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SECCION JUDICIAL 
Resoluciones de la Corte Suprema de Justicia 

-CIVIL 
Ordinario s1lguido por Genaro Pineda Alvarez con

tra Juan Bantista Benjamín Guzmán Oliva. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia como error de 
dferecho el no haber tomado en cuenta el Tri
bunal sentenciador, algunas de las pruebas apor
tadas al juicio, no puede hacerse el auálisis de 
fondo de tal planteamiento, porque de existir 
ese vicio constituiria error de hecho, y lo ümi
tado del recurso de casación no permite apar
tarse de las situaciones que han sido sometidas 
en su interposición. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el r·ecurso de 
casa-Ción interpuesto por Genaro Pineda Alvarez, 
contra la sentencia dictada por la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones de fecha veintidós de 
abril del año próximo pasado en el juicio ordina
rio de propiedad y posesión que el presentado si
guió contra Juan Bautista Benjamín Guzmán Oli
va, ante el Juzgado de Primera Instancia del de
partamento de El Progreso. 

ANTECEDENTES: 

El cinco de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete compareció Genaro Pineda ante el Juzgado 
de Primera Instancia del departamento de Zaca
:pa, exponiendo: que por escritura autorizada por 
el notario Eladio Paz Castañeda adquirió la finca 
urbana número siete mil ochocientos sesenta y 
uno,. folio doscientos cincuenta y siete, libro cator
ce de Zacapa, que consiste en un sitio ubicado en 
el barrio La Laguna de dicha ciudad, que se formó 
de la desmembración de la mitad de la finca ur-

bana núnlero mil novecientos veintiocho, folio no
venta y cuatro, libro veintiséis de Zacapa, con los 
.linderos consignados en dicho instrumento; que 
Juan Bautista Benjamín Guzmán Oliva ha avan
zado sobre su finca tres varas, en la parte que 
colindan ambas fincas, por cuyo motivo le deman
daba la propiedad y posesión de la indicada por
'ción que ha tomado aquél, así como las costas, 
daños y perjuicios. Ofreció pruebas y citó las le
yes en que se fundaba habiendo acompañado el 
testimonio de la citada escritura que se le devolvió 
y quedó certificado en autos. Posteriormente am
plió la demanda en el sentigo de que eran quince 
vaJ·as las que ha tomado su demandado. Guzmán 
Oliva contestó la demanda y su ampliación en 
¡sentido negativo y a continuación se presentó 
Manuel Salvador Madrid Salguero, solicitando se 
le reconociera como apoderado del actor en vista 
del mandato que le fué conferido y cuyo testi
monio acompañó, lo cual se hizo. Se abrió a prueba 
el juicio por el término legal, habiéndose rendido 
,las siguientes: la parte actora solicitó la práctica 
de una inspección ocular y el experto simultáneo, 
•con el fin de establecer lo que de su finca tient! 
tomado el demandado, la extensión de esa frac
ción y donde deben ir los mojones, que separen 
las fincas indicadas. Después de designar las par
tes a su experto y el Juzgado al tercero en discor
;dia, se practicó dicha diligencia con asistencia de 
las dos partes, Odilio Duarte Cordón como experto 
:de la actora, Carlos Humberto Landaverry experto 
:del demandad¡¡; Mario Bravathy Aguilar, como 
experto tercero en discordia y el licenciado BauG.i
lio Jordán, abogado director del demandante, ha
biéndose procedido a la identificaciqn de todo el 
,inmueble o sea la finca matriz, y a su medición 
por todos sus rumbos y se hizo constar el resulta
do obtenido en cada uno de sus lados, así como 
•que se trataba de una propiedad de conformación 
irregular; que habiéndose preguntado a Juan Bau
tista Benjamín Guzmán Oliva sobre la extensión 
que posee ese inmueble, manifestó qu~ se encon-
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•traba en posesión de toda la finca matriz que se 
ha identüicado, por la circunstancia de encon
trarse sin cercos y toda vez que el condueño no 
ha cercado la parte que le corresponde, por lo que 
estaba de acuerdo con que se nombre un ingeniero 
para que pTevia identüicación de cada una de las 
propiedades, se pongan los respectivos cercos, pa
gándolo en partes iguales, con lo que estuvo con
forme el actor, y que las dos partes estaban de 
acuerdo en que se suspendiera la tramitación de 
este juicio, con el fin de que se practique la ope
ración de deslinde correspondiente, ya que el Juez 
no podía hacerla por lo irregular y quebrado del 
terreno. A C()ntinuación se excusá el Juez de Pri
mera Instancia de Zacapa y pasó el asunto a co
nocimiento del de igual categoría del departamen
to de El Progreso, donde continuó su tramitación; 
nueva inspección ocular practicada por el Juez de 
Paz de Zacapa, por comisión del actuante, en la 
cual consta que sólo estuvieron presentes el de
mandado y ,el experto Landa.verry, y que el Juez 
coiuprobó que en el inmueble en litis, habitan am
bas partes en diferentes casas y que den~ro del 
solar no existen cercos ni mojones qule las sepa
ren, teniendo de por medio parte del patio, para 
.cuya diligencia se acompañó certificación del Re
gistro en que constan las inscripciontes de domi
¡Uio de las dos fincas, la cual se presentó con la 
demanda. A solicitud del demandado se practicó 
>a continuación de la anterior otra inspección con 
la presencia de las mismas personas, que se con
cretó a la medida por los cuatro rumbos del in
mueble poseído por el demandado y a la locali
zación, . según indicación de éste, del que corres
,ponde al actor, haciendo constar, que no hay cer
co ni mojones de por medio entre ambos -y las 
colindancias del segundo. La parte demandada 
pllesentót certificación de las diligencias de dos tí
tulos supletorios extendidos a favor de Rafaela 
Gómez, inscritos en el correspondiente Registro 
uno a su nombre y otro al de EUas Guzmán Go
dínez. Con su alegato presentó Clertificación de al
gunos pasajes del juicio testamentario de su abue
lo Benjamín Oliva y del intestado de su madre 
Rosaura Isabel Oliva de Guzmán, de quilenes fué 
.declarado heredero; certificación de varios asien
tos del Registro relacionados con la finca matriz 
ya identüicada; certificación de la sentencia dic
tada por el Juez de Primera Instancia de Zacapa, 
en el juicio interdicto de apeo y deslinde, segui
do por Elía.s Guzmán Godfnez contra el deman
dado en el cual fué absuelto en las dos instancias. 
Concluidos los demás trámites y señalado dfa para 
la. vista, el Juez ordenó que para mejor fallar 
emitieran su dictamen los expertos nombrados por 
'las partes y el tercero en discordia, pero habiendo 
fallecido el designado por el demandado, Carlos 

Humberto Landavlerry, se le sustituyó por Genaro 
Matías, cuyos dictámenes se recibieron oportuna
mente. Con estos antecedentes el veintiuno de 
agosto de mil novecilentos cincuenta y ocho el Juez 
·dictó sentencia. declarando sin lugar la excepción 
de prescripción positiva que interpuso el deman
dado en su alegato final y, a quien absolvió de la 
demanda por falta de prueba plena, sin condena 
especial en costas. 

Al conocer en grado del anterior fallo, la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones lo confirmó 
en todas sus partes, para lo cual consideró en lo 
que se relaciona con el recurso que se resuelve: 
"que Genaro Pineda Alvarez demanda de Juan 
Bautista Benjamín Guzmán Oliva la propiedad Y 
:posesión del inmueble que se identifica en su res
pectivo memorial de demanda, pero al respecto es 
¡de hacer notar que la propiedad sobre determina
do inmueble se prueba con las constancias del 
Registro de Inmuebles, no mediante la· declaración 
judicial que con tal objeto solicita el interesado, 
por lo que su acción a este respecto es improce
dente, como es también en cuanto a la posesión 
que reclama del demandado en un principio de 
tres varas y luego de quince, según ampliación 
de su demanda, por cuanto que para probar su 
acción únicamente rindió la inspección ocular so
bre el inmufble cuestionado, inspección que no 
rindió ninguna evidencia de que el demandado 
Guzmán Oliva esté efectivamente poseyendo quin
ce varas de la exclusiva propiedad del actor, pues
to que el Juez que practicó el primer reconocimien
to judicial hizo constar que se trataba de un 
solar donde no había ningún amojonami!.:mto que 
pudiera comprobar que el demandado se había in
troducido a la propiedad del actor y en la exten
sión que éste pretende; que esa primera inspec
ción ocular logró poner de a:cuerdo a las partes 
1sobre que debían nombrar un ingeniero que midie
ra las dos prop~edades e hiciera el debido amojo
namiento y deslinde, y si bien es cierto que en 
el acta de dicha inspección se hace constar que 
Guzmán Oliva manifestó: que se enculentra en 
posesión de toda la finca matriz que se ha iden
tificado, por la misma circunstancia de encontrar
se sin cercos y toda vez que el condueño no ha 
cercado la part'e que le corresponde, tal aserto no 
·corresponde a las demás circunstancias de autos 
,porque estas acreditan que ambas partes del jui
cio tienen sus respectivas casas en el mismo in
mueble, parte de patio en común, y en todo caso 
comprueba la efectiva extensión del inmueble del 
demandante que está poseído por su contrapar
tJe ... ; y que en cuanto al dictamen de expertos 
que aparece en autos sobre extremos controverti
dos, es totalmente inadmisible para el caso, por
que tal prueba no fué recibida conforme las es-
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tipulaciones legales que regulan la materia y las 
personas que dictaminan carecen de los conoci
lni.entos profesionales para que su opinión merez
ca la aceptación judicial"'. 

RECURSO DE CASACION: 

Genaro Pineda Alvarez, con auxilio del aboga
do Héctor Manuel Vásquez, inl!erpuso el presente 
recurso de casación citando como casos de proce
dencia los incisos lo. y 3o: del artículo 506 del De
creto Legislativo 2009, y al efecto manifiesta que 
lo funda en las siguientes razones: que la Sala 
sentenciadora no tuvo en cuenta los documentos 
justificativos del dominio que le asiste .en la finca 
descrita, violando los derechos de propiedad que 
le debieron ha;ber sido reconocidos de acuerdo con 
los documentos consistentes en una escritura pú
blica que le otorgó a su favor ante el notario Ela
dio Paz Castañeda, Elías Guzmán Godínez, la cual 
está identificada en el registro del notario auto
rizante con el número ciento ochenta y nueve, de 
fecha cuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta y seis; y las certificaciones del Registro de la 
Propiedad Inmueble, que así como la escritura de
tallada figuran en el juicio y son documentos au
ténticos que hacen plena prueba de conformidaa 
con lo que dispone el artículo 282 del Decreto Le
gislativo 2009; y como de conformidad con lo que 
establecen los artículos ::!87, 388, 389, 391, 396 y 397 
.del Decreto Legislativo 1932, la propiedad es el 
derecho de gozar y disponer de un bien sin más 
limitaciones que las que fija la ley y el propieta
rio tiene el derecho de reivindicarlo de cualquier 
persona y defender su propiedad para gozar de lo 
suyo, es indiscutible que la Sala Primera de Ape
laciones al no reconocerle tales derechos ha vio
-lado los artículos relacionados, incurriendo en 
error de derecho; qu~;: cuando el Juez de Primera 
Instancia de Zacapa practicó inspección ocular pa
ra identificar el inmueble estableció que la finca 
del presenta;do estaba ocupada en su totalidad por 
,el demandado y así lo hizo éonstar, así como tam
bién la confesión de Guzmán Oliva de que estaba 
en posesión de toda la finca matriz de donde se 
lhabía desmembrado la que corresponde al expo-
1nente en propiedad, por lo que de acuerdo con la 
ley desde ese momento debió haberse puesto fin a 
la controversia y dictarse la sentencia que decla
•rara que Guzmán Oliva era un detentador y esta
-ba obligado a devolver la posesión de la finca de 
,su propiedad, pero ni el Juez ni la Sala respeta
ron el precepto legal que así lo ordena, sino la 
,aigunda no le dió a dicha acta el valor jurídico 
correspondiente, incurriendo en error de derecho y 
violando los artículos 366 y 374 del Decreto Legís
lativo 2009; que si ningún fundamento legal le 

resta mérito al dictamen pericial, aduciendo que 
está en términos controvertidos y que los exper
tos carecen de los conocimientos profesionales pa
ra que su opinión merezca la aceptación judicial 
Y con tal apreciación ~ incurrió en error de de
recho violándose los artículos 378, 380, 384 y 385 
del Decreto Legislativo 2009. 

Transcurrida la vista. procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente denuncia que la Sala sentencia
¡dora no tuvo en cuenta los documentos que jus
tifican el dominio que le asiste en la finca descrita 
violando los derechos de propiedad que le debieron 
haber sido reconocidos, de acuerdo con tales docu
mentos, consistentes: en una escritura pública que 
otorgó a su favor Ellías Guzmán Godínez ante el 
notario Eladio Paz Castañeda y que está identifi
cada en el Registro del notario autorizante con el 
número ciento ochenta y nueve, de fecha cuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis, y las 
'certificaciones del Registro de la Propiedad In
mueble que así como la escritura detallada figu
ran en el juicio y son documentos públicos que 
hacen plena prueba, por lo que al no reconocer 
tales derechos ha incurrido en error de derecho. 
Al omitir el Tribunal sentenciador tomar en cuen
ta alguna prueba de las aportadas en el juicio, in
discutiblemente no incurre en una equivocada va
loración de esa prueba, que es lo que caracteriza 
el error de derecho, sino en tal caso, habría un 
error de hecho, siempre que con ella se compro
bara la equivocación del Juzgador, y como dichos 
errores son distintos en cuanto a los efectos que 
producen y estando limitado el recurso de casación 
al examen de las impugnaciones planteadas en el 
escrito de interposición, sin que sea permitido in
terpretar la intención del recurrente; estando equi
vocado ese planteamiento en el presente caso, 
puesto que se señala como error de derecho el que 
la Sala no haya tomado en cuenta los documen
tos antes mencionados, se encuentra este Tribu
nal en la imposibilidad de hacer el estudio de 
fondo en este aspecto del recurso para determi
minar si en el fallo recurrido se incurrió en vio
lación de los artículos 387, 388, 389, 391, 396, 397 
del Decreto Legislativo 1932 y el 282 del Decreto 
Legislativo 2009, citados para el efecto. 

Asimismo manifiesta que al practicarse la ins
pección ocular para identificar el inmueble, con
fesó el demandado que estaba en posesión de to
da la finca matriz y que de acuerdo con la ley 
!desde ese momento debió haberse puesto fin a la 
controversia, puesto que la confesión legítimamen
te hecha sobre la verdad de la demanda le pone 
término, pero ni el Juez ni la Sala, respetaron el 
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.precepto legal que así lo dispone y no obstante 
que la segunda en sus considerandos menciona el 
acta respecto a esa diligencia no le dió el valor 
jurídico correspondiente, incurriendo en error de 
derecho y en violación de los artículos 366 y 374 
del Decreto Legislativo 2009. Ahora bien, la ins
,pección ocular hace prueba respecto de los hechos 
que el Juez haya constatado por sí mismo, y en 
la diligencia de que se trata, el Juez actuante hizo 
.constar que en el solar inspeccia..'lado no existía 
ningún amojonamiento que indicara lo poseído por 
cada una de las partes, por lo que no podía ha
cer la deducción de lo que correspondía a cada 
finca, y si bien el demandado al responder la pre
gunta del Juez manifestó que se encontraba en 
posesión de toda la finca matriz toda vez que 
:el condueño no ha cercado la parte que le corres
ponde, admitió únicamente una posesión proindi
'visa, por lo que tal aserción no pruede conceptuarse 
'Como la confesión sobre lru verdad . de la dema.nda 
que pusiera término a la controversia. En esa vir
tud, la única evidencia que se desprende de esa 
diligencia, es la falta de mojones que puede dar 
lugar a una acción diferente a la discutida, por 
lo que la Sala si le reconoció el correspondiente 
valor probatorio a esa diligencia y por lo mismo 
no incurrió en el error de derecho que se le atri
buye en su apreciación ni violó los artículos 366 y 
374 del Decreto Legislativo 2009. 

Por último también atribuye error de derecho 
en la apreciación del dictamen pericial, según in
,dica, porque le resta mérito duciendo que está di
cho dictamen en términos controvertidos y que los 
expertos carecen de los coÍ:wcimientos profesiona
Les indispensables para que su opinión merezca la 
aceptación judicial, violando los artículos 378, 380, 
384 y 385 del Decreto Legislativo 2009. A este res
pecto la Sala dice: "en cuanto al dictamen de ex
pertos que aparece en autos sobre extremos con
trovertidos, es totalmente inadmisible, para el ca
so, porque tal prueba no fué recibida conforme las 
estipulaciones legales que regulan la materia y 
las personas que dictaminan carecen de los cono
cimientos profesionales indispensables para que su 
opinión mer.ezca la aceptación judic!al". En efec
to al Juez le fué solicitado por el actor la prác
ti¡:a de una inspección ocular y simultáneamente 
un expertaje y para ese fin cada una de las par
tes designó el experto que le correspondía, con 
cuya asistencia se practicó la ya citada inspección 
ocular, con el resultado que ya se mdicó antes y 
como los dictámenes de los expertos se dieron pos
teriormente, sin llenarse las formalidades requeri
das para esta prueba, tales dictámenes carecen de 
mérito probatorio para el caso, de ahí que con la 
apreciación en ese sentido no fncurrió la Sala sen
tenciadora en violación de los artículos citados 

con este motivo, de acuerdo con las disposicio
nes de los artículos 375, 376 y 383 del citado De
creto 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y lo prescrito en los artículos 
512, 518, 521, 524 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil; 222, 224, 227, 233 y 234. del De
creto Gubernativo 1862 declara: sin lugar el pre
sente recurso de casación y condena al interpo
nente al pago de las costas del mismo y a una 
multa de veinticinco quetzales, que en caso de in
solvencia conmutará con ocho días de prisión sim
ple. Notifíquese, repóngase el papel suplido y en 
la forma correspondiente devuélvanse los antece
dentes. (Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. A.guHa.i- Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
,gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Juan Antonio Coosemans 

González, contra Hortensia Colindres García y 
Benedicto Salazar. 

DOCTRINA: La na.turaleza extraordinaria del re
curso d¡e casación requiere para su debido plan
teamiento, la indicación precisa · y concreta de 
las impugnaciones que se hacen al fallo recu
rrido, en relación con los casos de procedencia 
en que ~ funde. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
séis de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Julio Gil Valle como apoderado 
de Hortensia Golindres García y Benedicto Sala
zar, contra la sentencia que el nueve de agosto del 
año próximo pasado profirió la Sala Primera de la 
COrte de Apelaciones, en el juicio ordinario de 
'Posesión de un inmueble que siguió contra sus pu
derdantes Juan Antonio Coosemans González ante 
el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento. 
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ANTECEDENTES: 

El treinta y uno de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, compareció Juan Antonio coose
mans González manüestando ser legítimo propie
,tario de la finca rústica inscrita en el Registro 
General de la Propiedad con el número tres mil 
'Ciento cuarenta y siete (3,147), al folio doscientos 
doce (212), del libro cincuenta y uno (51) de 
Amatitlán, consiste en un predio ubicado en el 
lugar denominado ',El Jocotillo", en jurisdicción 
de Villa Canales y que como Hortensia ColindDes 
García y Benedicto Salazar estaban poseyendo sin 
ningún derecho, una parte de este inmueble, de
mandaba de ellos la posesión que como propie
tario le corresponde. Acompañó certificación del 
Registro de la Propiedad, de las inscripciones de 
dominio de la citada finca, ofreció otras pruebas 
de su acción y terminó pidiendo que ,en sentencia 
se declarara: "que como propietario de la totalidad 
de dicha finca, debe ponérseme en posesión de la 
fracción que ocupan los señores Hortensia Colin
dres García y Benedicto Salazar o Arroyo, quie
nes tienen unión de hecho, condenándolos en cos
tas, daños y perjuicios, así como a la devolución 
de los frutos y rentas". Benedicto Salazar ~rroyo 
;interpuso la excepción dilatoria de falta de per
Jsonalidad en él y en el actor, la cual después del 
trámite correspondiente, fué declara sin lugar y 

posteriormente, en rebeldía de ambos demanda-
, dos, se tuvo por contestada la demanda en sentido 
negativo. 

DILACION PROBATORIA: 

Sólo la parte actora hizo uso del término de 
prueba, rindiendo las siguientes: a) la certifica
,ción que acompañó a su demanda, de la que cons
ta que la finca objeto del litigio está inscrita a su 
favor en el Registro de la Propiedad; b) testi
monios de Fabio Pineda y Pineda y Fidelino Ca
brera santos, .quienes afirmaron que Hortensia Co
lindres García y Benedicto Salazar viven en el 
terreno de la propiedad del demandado; e) inspec- fi 

dón ocular practicada en el terreno en cuestión, 
durante cuya. diligencia el Juez Menor de Villa 
Canales, comisionado para el efecto, identificó el 
·citado inmueble y comprobó que en el están vi
viendo los demandados Hortensia Colindres Gar
cía y Benedicto Salazar; y d) confesión ficta de 
los demandados, de que están viviendo en el te
:rreno de la propiedad del autor. 

Concluido el trámite, el Juez dictó sentencia de
clarando: "a) Con lugar parcialmente la acción 
ordinaria promovida en el presente juicio; b) Que 
el señor Juan Antonio Coosemans González, es 
propietario de la finca rustica número tres mil 
ciento cuarenta y siete, folio doscientos doce del 

.libro cincuenta y uno de Amatitlán, ubicada en el 
lugar denominado El Jocotillo de la jurisdicción 
municipal de Villa Canales de este departamento, 
y de consiguiente le corresponde la posesión del 
mismo; cJ Como consecuencia del inciso anterior 
se condena a Hortensia Colindres García y Bene
dicto Salazar Arroyo a entregar dentro de segun
do día al actor la posesión de la. parte del bien 
inmueble que actualmente tienen en su poder; d) 
Por falta de prueba se absuelve a los demanda
dos de las p11etensiones en su contra relativas a 
daños, perjuicios y devolución de frutos y rentas, 
declarándose sin lugar la demanda a este respecto; 
e) No hay especial condena en costas; y f) Deberá 
reponerse por quien corresponde el papel suplido 
en las diligencias y en ,este fallo por el del sello 
de ley correspondiente, pagándose la multa in
curri:da". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primer¡¡. de la Corte de Apelaciones, con
firmó el fallo de primera instancia, con las modi
dificaciones y adición siguientes: "punto b) en el 
sentido de que al señor Juan Antonio Coosemans 
González le corresponde la posesión de la finca 
rústica número tres mil ciento cuarenta y siete, fo
,lio doscientos doce, libro cincuenta y uno de Ama
'titlán, ubicada en el lugar denominado "El Jocoti
llo" de la jurisdicción municipal de Villa Canales 
de este depmtamento; punto e) en el sentido de 
que el término que se fija a los demandados para 
que entreguen al actor la posesión de la parte 
'que actualmente tienen en su poder, es de cinco 
días; y la amplía declarando sin lugar la nulidad y 
la excepción de prescripción propuesta en esta ins
tancia". Para este efecto consideró que el actor 
probó los extremos de su demanda, con la certi
ficación del Registro de la Propiedad, la confesión 
lficta de los demandados y la inspección ocular 
¡practicada en el inmueble cuest.ionado; y que lo::. 
demandados 'no probaron en ninguna forma la 
excepción de prescripción que interpusieran en se
~unda instancia. 

RECURSO DE CASACION: 

Bajo la dirección del abogado Manuel García 
Alvarado, Julio Gil del Valle, en su concepto ya 
.indicado, interpuso el pr,esente recurso fundamen
tándolo en los casos de procedencia contenidos en 
los incisos lo., 2o. y 3o. del artículo 506, 2o., 3o. y 
4o. del artículo 507, ambos del Decreto Legislativo 
2009 y citó como violados los artículos 15, 26, 92, 
93 inciso 4o., 98, 100, 104, 108, 109, 238, 242, 249, 259, 
262, 263, 271, 340, 341, 344, 345, 347, 351, 358, 364, 
366, 367, 374, 388, 402, 406, 410, 412, 429, 431 primer 
párra.fo, 462, 470, 471 del Decreto Legislativo 2009; 
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480, 493 inciso 4o., 494, 500 primer párrafo, 888, 922, 
1056, 1057, del Código Civil; 45, 60 párrafo tercero, 
68, 73 párrafo primero, 74 en su totalidad, 77 pá
rrafo primero, 151 de la Constitución de la Repú
blica; IX L. C. del O. J.; 59, 60, 83, 84, 93, 95, 97 
inciso fl, 130, 131, 132 del Decreto Gubernativo 
1862; y como aplicadas indebida y erróneamente 
interpretados, los artículos 108, 222, 224, 243 párra
fo 4o. del Decreto Legislativo 2009. No argumenta 
en forma alguna en qué consiste a su juicio la 
•violación, aplicación indebida e interpretación 
,errónea de las ley1es que cita, ni el error de dere
cho y de hecho que acusa en la apreciación de la 
)prueba. 

Transcurrida la vista, pTocede resolver. 

-I-:-

CONSIDERANDO: 

Afirma el recurrel}te que se quebrantó substan
cialmente el procedimiento por tres motivos: lo. 
"Por falta de personalidad en el actor"; 2o. "Por 
omisión de más de una de las notificaciones que 
debieron hacerse personalmente y desdé luego, en 
la forma que lo manda la ley"; y 3o. "Por haberse 
negado la prueba en la segunda instancia y con 
respecto a las excepciones interpuestas por mis 
mandantes de nulidad y p!lescripción". El plan
·.teamiento en esta forma es notoriamente defec
tuoso, por diminuto; pero sobre todo, no aparece 
en los autos que 1e1 interesado haya cumplido con 
la prescripción del artículo 510 del Decreto Le
gislativo 2009, o sea que hubiese pedido la sub
sanadón de la falta en la instancia en que se 
'cometió y reiterado ia petición en la segunda., si 
la infracción se hubiese· cometido en la pTimera, 
exigencia legal cuyo cumplimiento es indispensa
ble para el estudio de fondo del recurso por este 
motivo, en atención a su naturaleza extraordina
ria y limitada. El propio recurrente ·reconoCie ha
lber incurrido en esta omisión y trata de sosla
yarla argumentando: "Según el artículo 187, parte 
final o párrafo 4o., en cualquier instancia y en 
'casación, que es el caso, las partes interesadas 
pueden pedir en casos concretos la inconstitucio
nalidad de la ley. Tal juzgamos el artículo 510 del 
Decreto Legislativo 2009, porque, so-pretexto de 
una omisión de la subsanación de la falta o faltas 
al procedimiento, en la instancia en que se cometió 
y reiterado en la segunda instancia, cuando la in
fracción se cometió en la primera, no admite el 
recurso de casación ... " En este párrafo, apa.ren-

temente ataca de inconstitucional el articulo 510 
del Decreto Legislativo 2009, citando en su apoyo 
el artículo 187 ·sin decir a qué cuerpo de leyes 
corresponde y como no indica con claridad cuál es 
su pretensión al respecto, y el Tribunal de Casa
ción no puede suponer la intención de las partes, 
es de todo punto de vista imposibfe jurídicamen
te el examen del recurs~ de en lo que se refiere 
al quebrantamiento del procedimiento que se de
nuncia. 

-II-

Como otro de los motivos del recurso se acusa 
error de hecho y de derecho en la apreciación de 
las pruebas, pero no sólo no se indica en qué 
•consisbe cada uno de/ esos vicios, sino tampoco se -
,señalan cuáles fueron las pruebas equivocadamen
te apreciadas. Asimismo se denuncia violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
varias ley!as, sin sustentarse ninguna tesis al res
pecto, es decir, que el recurrente no precisó en ... 
·qué consiste esa violación, aplicación indebida e 
interpretación errón!ea, para poder hacer el estu
dio comparativo de las normas legales que se di
cen así infringidas, con el fallo recurrido, defec
tos técnicos del planteamiento que, como ya se 
lesttmó en el párrafo que ancede, son insubsana
bles e imposibilitan el estudio del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los ar
,tículos 222, 223, 224, 227, 232, 234 del Decreto Gu
ibernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legisla
tivo 2009, DESESTIMA el recurso -de mérito y 
·condena al interponente al pago en las costas del 
mismos y a una multa de veinticinco quetzales 
que, en caso de insolvencia, conmutará con ocho 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel suplido al d,el sello de ley y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Amoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar

noldo Reyes.-Alberto Argueta S.-A. Bustamante 

:S.-M. Alva.rez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario seguido por Mariano Castillo contra 

Manuel Catalán Llamas. 

DOCTRINA: La P·atria potestad es una institución 
de derecho natural organizada por la l,ey, en 
virtutd de la cual el padre y la rn1adre tienen un 
conjunto de atributos sobre la persona y el pa
trimop.io de los hijos menores de edad. 

Cortle Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
siete de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación infurpuesto por Manuel Catalán Llamas, 
~contra la sentencia que el quince de julio de mil 
novecientos cincuenta ·y nueve, dictó la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones, .en el juicio or
dinario seguido por Mariano Castillo contra el in
terponente, ante el Juzgado de Primera Instancia 
ctel departamento de E.scuintla. 

ANTECEDENTES: 

El doCle de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, Mariano Castillo, demandó a Manuel Ca
taJán para que en sentencia se declarara que a él 
<Mariano Castillo), le correspondía ejercer la pa
ltria potestad y que por lo tanto,1 l•e deben ser 
entregados sus hijos Mario Rolando, Aura Leti
cia, José Maria, María Yolanda y Luis René de 
sus apellidos, en virtud de los siguientes hechos: 
'que actualmente los indicados menores s'e encuen
tran en poder del demandado Manuel Catalán, y 
los c.uales procreó con María Nicanor Catalán 
Mayén, quien ya falleció, exponiendo que con di
cha señora tuvo qule separarse a causa de los pa
dres de ella, y quien quedó juntamente con sus 
hijos en poder de su madre (de Mariano Castillo), 
Candelaria Castillo, en donde nada les hacía falta 
y él dentro die sus posibilidades ayudaba~ tanto a 
su mujer como a sus hijos. Que como tres meses 
.antes de morir su mujer, llegó a la casa el padre 
de ésta, Manuel Catalán y con engaños se la llevó 
para su casa juntamente con los hijos y que al 
morir aquélla, los hijos quedaron huérfanos y el 
.señor catalán no ha querido entregárselos, care
.ciendo éstos de todo y se encuentran en un estado 
calamitoso. Que lal bey establece que el padre y la 
madre, tienen potestad sobre sus hijos menores de 
edad, y siendo esas personas sus hijos y en defecto 
de la ma,drkl a él como padre, conforme a la ley, 
le corresponde la patria potestad. Ofreció probar 

su a...-e>eracwn con 105 medios de prueba admiti
dos ¡:.or la ley. El demandado :.ranuel Catalán in
terpu.."' las excepciones dilatorias de falta de per
sonalidad y litis pendencia. las que en su oportu
nidad se declararon sin lugar. En re'Oeldía del de
mandado se tuvo por contestada en sentido nega
tivo, y se mandó abrir a prueba el juicio por el 
término de ley. 

DILACION PROBATORIA: 

Mariano Castillo presentó como pruebas de su 
:parte las siguientes: a) informe testimonial d.; 
Jacinto Estrada, Julián Véliz y Rafael Ambrosio 
Muralles, quienes declararon mediant,e interroga
'torio preparado para el efecto, contestándolo afir
mativamente en su totalidad; b) certificaciones de 
las partidas de nacimiento die sus hijos; e) inspec
ción ocular practicada en la casa de Manuel Ca
talán. Por parte del demandado no se presentó 
ninguna prueba. En su oportunidad el JUez dictó 
sentencia en la que declaró: "lo.l Con luge.r la de
manda ordinaria y como consecuencia, por falta 
absoluta de la madre de Mario Rolando, Aura Le
ticia, José María, María Yolanda y Luis René 
Castillo, señora María Nicanor Catalán Camey, e& 
a Mariano Castillo (sin segundo apellido), a quien 
correspondle ejercer la patria potestad sobre los 
menores ya mencionados; 2o.) En consecuencia, a 
Manuel Catalán, se le fija el término de tres días 
para que le entregue a Castillo, los menores arri
'ba indicados; y 3o.) Las costas son a cargo de 
ambas partes". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones con
firmó la sentencia de Primera Instancia, con fun
damento en que "el demanda,nte demostró ser el 
padre de los menores Mario, Aura Leticia, José 
María, María Yolanda y Luis René todos de ape
llidos Castillo Catalán procreados con Maria Ni
canor Catalán Camey quien falleció el veinticua
tro de febrero de mil noV'ecientos cincuenta y siete, 
según consta en las respectivas certificaciones de 
las partidas de nacimiento y de defunción que se 
acompañaron a la demanda. Probó también el 
actor que sus menores hijos se encuentran a::!
tualmente en poder de los abuelos maternos, 
negándose el abuelo Manuel Catalán a en
'tregar voluntariamente a los menores nombrados . 
Conforme a lo dispuesto en el Cvdigo Civil, tanto 
el padre como la madre tienen la patria potestad 
sobrle las personas y bienes de sus hijos menores 
de edad, y en caso de ausencia o de otro impedi
mento de alguno de los padres, la patria potes
tad en toda su plenitud, pasa al otro. No constan
do que el actor esté suspenso ,en el ejercicio de la 
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¡patria potestad ni que la hubiese perdido P'Or las 
causales a que se refieren los artícUlos 201 y 202 
del Código Civil, lo procedentJe en el presente caso 

· ,es ma-ndar entregar a los niños, a su padre para 
que atienda a su alimentación, vestuario, educa
ción, etcétera, pues aún cuando actualmente no 
les falte nada al lado de sus abuelos maternos se
gún se desprende de lo expuesto en varios memo
riales por el demandado Manuel Catalán, es el 
•padre por ministerio de la ley quien proveerá a sus 
necesidades vitales y educativas". 

RECURSO DE CAJSACION: 

Manuel Catalán Llamas con auxilio del aboga
do Ramiro Manuel Rivadeneira interpuso el re
curso que se examina, con fundamlento en los ca
sos de procedencia contenidos en los incisos lo. y 
3o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. 
Citó como violados los artículos: 259, 277, 282, 263, 
249, 229; 341, 364, 566, 568 y 600 del Código de 
.Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 145, 146, 163, 
181, 183, 184, 195, 191 fracción última; 202 incisos 
20. y 3o., 204, 205 en sus tres incisos y fracción úl
tima; lo., 49, 223, 229, 230, 236, 2425 fracción 2o., 
y 227 de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial; 00 partes 2a. y 3a. y 68 de la Constitución. 
2428, 2429 y 2430 Código Civil;' XV, XVI, XVIII 
Argumenta que interpone el recurso, "por viola
ción, de ley, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la misma; y porque en la apreciación 
de las pruebas hubo error de derecho y error de 
hecho proveniente este último de la confesión 
prestada por el actor en segunda instancia y del 
juicio sumario de alimentos que se mandó tener a 
la vista para mejor fallar, por la mencionada Sa
la". Indica el recurrente entre sus fundamentos del 
¡recurso, que se trata. de unas criaturas que que
daron de tierna edad, no por ausencia sino al 
fallecer su hija (del recurrent>e), María Nicanor 
Catalán que no fué casada y los dejó en su poder. 
Que todo aquel que se pone al margen de la ley, 
jamás podrá s'cr protegido por ella. Que Mariano 
Castillo en su comportamiento para con los me
nores y madre de esos niños, aparece colocado en 
esa situación y por lo tanto las leyes en que se 
.apoya no le pu'eden ser aplicada-s provechosamen
'te, porque estima que aún cuando se trate de le
yes especiales o generales, ellas no podrán Sler, en 
todos los casos aplicados en forma estrictamente 
absoluta, porque siempre habrá sus excepciones 
como en todos los órdenes de la vida, en que con 
¡.su aplicación en ese sentido pudiese l'esionarse 
gravemente la justicia; que es indispensabfe tomar 
muy en cuenta la actuación de aquel qwe pre
tende ampararse en ellas para cerciorarse si le 
pueden ser aplicadas; que no es dab1e estimar sim
,plemente, la ley consigna tal o cual cosa y decir, 

ya está, sin entrar en las apreciaciones que para 
el juzgami-ento impone la justicia, y que ese es 
precisamente el caso que lleva metliante este re
curso, a conocimiento del Honorable Tribunal de 
Casación. Que consta plenamente en autos que 
hay demanda sumaria vigente entablada en repre
sentación de los niños en contra del actor; que 
éste adeuda todas las pensiones que ha dejado de 
satisfacer de hace más de seis años. Y que es allí 
donde la Sala al resolver incurre en error de de
recho aplicando mandatos del Código Civil que 
no apTovechan al actor. Que también incurre la 
Sala en error al apreciar el caso, que es de muer
te de la madre y no de ausencia u otro impedi
mento, como la Sala lo consigna equivocadamente. 
Que la madre al fallecer dejó a sus hijos en po
der del recurrente cuya \'oluntad debe acatarse. 
Que no está consignada en forma expresa, más 
·la realidad de los hechos, las mismas actuaciones 
así lo determinan y por tal motivo hay necesidad 
previa de radicar el juicio mortuorio para allí al
canzarlos, mandando oír a la repfesentación de 
la mortual, como a los niños que aún cuando son 
menores constituyen una personalidad cuyos dere
,chos están en discusión y deben contestar por 
medio de un tutor específico y por tratarse de in
tereses de menores también se le debe dar in
tervención directa en el juici.o al Ministerio Pú
blico y nada de ello consta que se haya hecho. Que 
Ja Sala al resolver aplica lo dispuesto por el Có
digo Civil respecto a la patria potestad, sin con
cretar específicamente artículos o leyes del mismo, 
violando lo dispuesto en forma terminante por el 
artículo 185 del citado Código que justifican las 
~actuaciones. Que estima que aún cuando la ley es
tablezca en principio, que aún cuando el padre 
haya reconocido en principio también, voluntaria
mente a los hijos, no debíase aceptar únicamente 
este hecho para entregárselos, estando en otro po
der legítimo, sino a la vez, hay necesidad de jus
tificar la conducta y comportamiento del preten
:diente, si ha cumplido espontáneamente con sus 
deberes y obligaciones y a.quellos están en mala 
situación. Tenía. el actor que demostrar su con
ducta honesta y proceder legal, y las constancias 
procesivas demuestran lo contrario. Que siendo la 
confesión prestada por el demandado donde con
fiesa puntos que lo perjudican gravemente, que 
.hace plena prueba en su contra, al no ser tomada 
en cuenta esa confesión, la Sala violó el artículo 
364 del Decreto Legislativo 2009. Que el juicio 
traído a la vista para mejor fallar, tampoco fué 
apreciado, menos atendido en su manifestación 
exac_ta, que demuestra la pugna de derechos e 
.intereses entre el padre y los ·hijos, por lo que, al 
no ser tomado ese juicio como actuaciones judicia
les plenas, la Sala viOló los artículos 277 y 282 del 
Decreto Legislativo 2009. Que también violó los 
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artículos 566, 568 y 600 del mismo Decreto porque 
el juício no se si.,"1lió en forma, pues debió hacerse 
con la mortual resJ)e(!tirn. Que la Sala aplieó en 
osentido general lo dispuest<> en el Código Civil sin 
precisar leyes fundamentales, wn lo que Violó el 
artículo 227 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial; que estimó que era caso de ausencia o 
¡impedimento, siendo que ésto no -podía ya suceder, 
¡por lo que el caso era de muerte y violó los artícu
los 49, 223, 229, 230, 236, 2425, 2428 al 2430 del Có
;digo Civil. Finalmente el recurrente argumenta que 
se trata de derechos e intereses de menores sin 
.que éstos hayan legalmente sido citados, oídos y 
vencidos en juicio, por lo que violó los artículos 
lo. del Código C'ivil 60 y 68 de la Constitución. Con 
fecha veinticuatro de agosto del mismo. año (1959), 
el recurrente presentó escrito ampliando los con
ceptos. de su recurso, indicando que la Sala sen
.tenciadora al aceptar en el juicio documentos ab
solutamente defectuosos y por lo tanto inacepta
bles, wmo lo es la certificación de la partida de 
defunción de la madre de los niños, que no apa
rece autorizada dicha partida por el Registrador 
Civil, violó a la vez los artículos 262, 288 y 29G 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y 
.que al no haberse tomado en cuenta la confesión 
prestada por el actor en segunda instancia y el 
hecho de no haber quedado los niños en su poder 
por disposición de la madre de los mis.mos, violó 
,también los artículos 1404, 2240, 2429, 2430 y 2431 
del Código Civil. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso de casación lo fundamenta 
éi recurrente en los incisos lo. y 3o. del artículo 
506 del Dlecreto Legislativo 2009; incisos que es
ttablecen por su orden: "cuando la sentencia o au
to recurrido contenga violación, aplicación inde
bida o interpretación errónea de la ley'', "cuan
do en la apreciación de las pruebas haya habido 
error de derecho o error de hecho, si este último 
,resulta de documentos o actos auténticos, que de
muestren de modo evidente la equivocación del 
juzgador". Alega que no está conforme con la sen
tencia de lft Sala .Segunda proferida el quince de 
julio de mil novecientos cincúenta y nuev<e, ya 
que en la apreciación de las pruebas hubo error de 
derecho y error de hecho consistente éste último 
¡en haberse omitido los hechos de la confesión 
prestada por el actor en Segunda Instancia y el 
juicio sumario de alimentos que se mandó traer l'l 

la vista para mejor fallar. actuaciones que de
muestran de modo evidente la equivocación del 
juzgador. 

Ahora bien, la patria potestad es el conjunto 
de los derechos que la ley wncede al padre y a 
la madre sobre la persona y bienes de sus hijos, 
mientras éstos son menores no emancipados, para 
facilitar los deberes de educación y alimentación 
a que están obligados. En caso de ausencia de uno 

• de los padres, la patria potestad corresponde al 
otro, que la ejercita solo, y constituyendo la muer
te la ausencia definitiva, debe hacerse aplicación 
,de la norma legal anterior, cuando wmo en el 
.caso presente, desaparecida la madre, el padre se 
léncuentra hábil para ejercerla, pues no existe nin
guna dtclaración. judicial que lo suspenda o prive 
de su ejercicio, por lo que no fueron infringidas 
~as leyes citadas por el recurrente, haciéndose, pór 
el contrarío, recta aplicación de los artículos 183 
y 184 del Código Civil. Tampoco hubo error de he
cho en la apreciación de la prueba que se señala 
por el recurrente, porque la confesión a que se re
fiere y contenida en las posiciones que se le arti
cularon en segunda instancia y el juício sumario 
traído a. la vista para mejor fallar, no demuestran 
que el demandante esté suspenso en el ejercicio 
de la patria potestad, ni que la hubiere perdido 
¡por las causales a que se refiere el C'ódigo Civil 
en sus artículos 201 y 202, siendo además que la 
suspensión de la patria potestad, como su pérdida, 
neoesítan de una sentencia que así lo declare, lo 
.cual no existe. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia:, con base en lo 
:considerado, y en lo que preceptúan los artículos 
222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 
27, 521 y 524 Decreto L/egislativo 2009, declara: 
SIN LiUGAR el recurso interpuesto y condena al 
recurrente al pago de las costas del mis.mo y a 
una multa de veinticinco quetzales que en caso de 
insolvencia wnmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel empleado 
al sello cte ley y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Pqnencia del Ma
gistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F . .Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario de divorcio seguido por Rosa Isabel Ma

rroquín Midencey de Bolaños, contra José An
tonio Bolaños Arévalo. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
cuando en su planteamiento no se' precisa en 
qué consiste la vio!:ación, a,plicación indebida o 
interpretación errónea de las leyes que se citan 
como violadas por el tribunal sentenciador. 

Corte Supl"ema de Justicia: Guatemala, veinti
siete de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por José Antonio Bolaños 
Arévalo, contra la sentencia dictada por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones el primero 
de julio .del año próximo pasado, en el juicio or
dinario de divorcio que le siguió su esposa Rosa 
Isabel Marroquín Mídencey de Bolaños ante el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Ci
vil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El cuatro de marzo de mil novecientos cincuen
ta y siet!e Rosa Isabel Midencey de Bolaños, com
pareció ante el Juez Segundo de Primera Instan
cia' de lo Civil de este departamento, exponiendo: 
que demandaba su divorcio de su esposo José An
tonio Bolaños, con quien contrajo matrimonio el 
siete de mayo de mil novecientos treinta y dos. 
,ha.biendo P'fOcreado cinco hijos; .que no celebraron 
capitulaciones matrimoniales, habi'endo optado por 
.el régimen de comunidad de bienes; que por la 
conducta de su esposo que hizo intolerable la vida 
en COIJ?-ún, desde hacía más de tres años vivían 
:separados, y que se fundaba en las causales con
tenidas en los incisos 6o'. y 13 del artículo 124 del 
Gódigo Civil. Acompañó certificaciones de la par
tida de matrimonio y de nacimiento de los cinco 
hijos, así como una del Registro de la Propiedad 
Inmueble de varios raíces inscritos a nombre de 
su esposo, ofreció pruebas y concluyó pidiendo 
que en la sJentencia se declare con lugar su de
manda y como consecuencia disuelto el vínculo 
conyugal, que sus hijas menores Ana María y Flo
ra Esperanza continúen en poder del padre y que 
por haber adoptado el régimen de comunidad de 
bienes dentro del matrimonio, le corresponde por 
derecho de gananciales la mitad de los bienes ob
tenidos por su esposo y los qule obtenga hasta la 

sentencia definitiva de este juicio y las demás de
claraciones que en derecho procedan, cuya deman
da ratificó oportunam'ente, y se tuvo por contes
tada en sentido nega.tivo en rebeldía del deman
dado. Con fecha dieciocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete la propia actora Rosa 
Isabel Marroquín Midencey de Bolaños, presenw 
ante el Juzga;do Séptimo (ahora Cuarto) de Pri
mera Instancia Civil, otra demanda de divorcio 
contra su esposo J. Antonio A. Bolaños, con los 
mismos fundamentos que la anterior con la mo
dificación de que las causales que invocaba eran 
las de los incisos 2o. y 9o. d1el artículo 124 del Có
digo Civil, la cual fué acumulada a la anterior. El 
demandado contestó esta segunda demanda en 
forma negativa e interpuso la excepción perento
ria de falta de derecho en la actora. En el térmi
no respectivo las partes aportaron prueba docu
mental y testimonial, que no es necesario deta
llar, por no interesar al recurso que se resuelve. 

El cuatro de marzo del año próxüno pasado, el 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
dictó sentencia, en la cual declaró: con lugar la 
¡primera demanda entablada por Rosa Isatel Mi
dencey de Bolaños contra su esposo José Antonio 
Bolañüs y en consecuencia disuelto el vínculo le
gal que los unía; sin lugar la segunda demanda 
así como la excepción de falta de derecho inter
puesta pnr la parte demandada; que los menores 
hijos quedan en poder del padre; sin lugar la ac
.ción de gananciales entablada por la actora y fijó 
al demandado la suma de diez ,quetzales que en 
concepto de pensión alimenticia deberá pasar en 
forma mensual y anticipada a su ex-esposa. La 
actora int~rpuso apelación contra lo resuelto en 
lo referente a la acción de gananciales y al cono
cer la Sala Segunda de Apelaciones de tal recur
so, con fecha primero de julio del año recién pa-· 
sado, dictó sentencia y al resolver acerca de la 
:parte impugnada a la de primer grado, la revocó 
'Y declaró que la actora tiene pleno derecho sobre 
la mitad de la finca urbana número veintiún mil 
ochocientos treinta y ocho, folio ciento tr:einta y 
tres, del libro dosciento dieciséis de Guatemala o 
en su defecto sobre su valor. Para el efecto estimó 
que por hablerse contraído el matrimonio de actora 
y demandado sin celebrar capitulaciones matrimo
niales, los bienes tienen que normarse por el ré
gimen de comunidad y como la finca descrita fué 
adquirida durante el matrimonio, p'ertenece al pa
trimonio conyugaL 

RECURSO DE CASACION: 

José Antonio Bolaños Arévalo, con auxilio del 
abogado Pedro Antonio Ibáñez interpuso contra 
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el anterior pronunciamiento recurso de casae1on, 
. en los siguientes términos: "Apelado el punto que 
declaró sin lugar la acción die gananciales, la Ho
norable Sala 2a. de la, Corte de Apelaciones revo
có la sentencia y declaró que la señora Rosa Isa
bel Marroquín Midencey de Bolaños, tiene dere
cho sobre la mitad de la finca urbana número 
21838, folio 133, del libro 216 de Guatemala, en su 
defecto sobre su valor. Esta declaración de la 
Sala me perjudica y viola la ley y por ello ame
rita el presente recurso de casación que interpongo 
contra la sentencia de la Sala de fecha primero 
de julio del a.ño en curso, por violación, aplicación 
indlebida e interpretación errónea de la ley; y citó 
como violados los artículos 100, 113, 132, 122, 126, 
124 del Código Civil y como caso de procedencia 
de que la Sala de Apelaciones dió más de lo pe
,dido por la demandante caso consignado en el ar
tículo 506 inciso 5o. del Decreto Legislativo 2009; 
y también porque ha habido error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, caso de procedencia 
consignado en el artículo 506 inciso 2o. del De
·creto Legislativo 2009;:. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El1 planteamiento de este recurso en lá forma 
consignada es defectuoso, porque en cuanto al pri
mer motivo no sust!enta ninguna tesis que precise 
en qué consiste la violación, aplicación indebida e 
!interpretación errónea de los artículos que cita 
como violados el interponente, pues únicamente in
dica que la Sala dió más de lo pedido; y en lo 
que respecta al error de hecho en la apreciación 
de la prueba, además de ser impropio fundarlo 
len el inciso 2o. del artículo 506 del Decrleto Legis
.lativo 2009, porque éste se refiere al quebranta
miento del procedimiento, sin embargo, como al 
final de su éscrito menciona el inciso 3o. del ci
rtado artículo, cabe decir, que tampoco se cuidó de 
señalar cuáles son los documentos o actos autén
ticos que demuestren de modo evidente la equi
vocación del juzgador, ni en qué consiste ésta; en 
consecuencia, ningún estudio compartivo ··se pue
de hacer, en ambos casos, en relación a las le
yes citadas como infringidas, porque tales omisio
nes no pueden subsanarse o·ficiosamente por este 
Tribunal, ante la naturaleza limitada de la casa
;ción que no permite interpretar la intención del 
recurrente, todo lo cual determina la ineficacia 
:de este recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y lo di!;puesto en los artículos 512, 

518, 521, 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 224 . 
227, 233 y 239 del Decreto Gubernativo 1862, de
clara: sin lugar el recurso de casaciÓn de que se 
hizo mérito y condena al interponente en las cos
tas dl91 mismo y al pago de una multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con ocho días de prisión simple. Notifique
se, repóngase el papel suplido y en la forma que 
corresponde d'evuélvanse los antecedentes. (Ponen
te Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto 
Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Enriqueta Figueroa Orella

na viuda de G.arcia, contra la Compañía Anó
nima de Seguros Generales "Assicurazioni Ge
nerali". 

DOCTRINA: Para que un documentó pritradG ten
.ga tuerza probatoria es indispensable que sea 
le:gabnente reconocido por quien lo suscribió. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
dós de diciembre de mil novecientos sesenta. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Enriqueta Figueroa Ore
llana viuda de García, el trece de octubre de este 
año, contra la sentencia dictada por la Sala Se
gunda de la oorte de Apelaciones el veintiséis 
de septiembre recién pasado, en el juicio ordina
rio seguido por la interponente contra la Compa
ñía Anónima de Seguros Generales "Assicurazioni 
Generali", ante el Juez Sexto de Primera Instan
cia, Ramo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El juicio se inició por demanda de la interpo
nente, contra la compañía mencionada, el once 
de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
¡expresando: que el cuatro de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho suscribió un contrato 
de seguro del automóvil de su propiedad, marca 
Opel, modelo mil novecientos cincuenta y ocho, 
motor número- 1.5-0238455, serie 11086361, conteni
do en póliza número (5526) cinco mil quinientos 
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veintiséis; que entre los riesgos asegurados esta
ba el vuelco, accidentes o colisiones: que el dia 
trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho ocurrió el siniestro previsto en la Páliza 
de seguro antes mencionada, como fué la c:>lisión 
de su vehículo, que en esa oportunidad iba ma
nejado por Luis Ovalle Letona, con el carro tri
pulado por Jorge Burgos, que el hecho sucedió 
en la séptima calle entre primera y Avenida Ele

,na d'e esta ciudad; que, "como era lo correcto, se 
puso en conocimiento del siniestro ocurrido a la 
Compañía Aseguradora quien me presentó una 
nota que firmé en que hacía constar la declara
ción del siniestro"; que la compañía la entretuvo 
·engañándola con el ofrecimiento de que muy 
pronto le pagarían los daños causados en el si
niestro y cubiertos por la póliza y la obligó a pa
gar la última cuota de treinta y siete quetzales, 
que como su vehículo ·fué llevado al depósito de 
la policía transcurrieron más de .tpeinta días sin 
,sacarlo, con los correspondientes gastos; que la 
.compañía le indicó llevara su vehículo a los ta
lleres de Felipe Vásquez, donde formularon' un 
presupuesto de quinientos cuarentitrés quetzales, 
diez centavos (Q.543.10); que a todos estos daños 
debe su;mar los gastos que ha tenido por el alqui
ler de vehículo para transportarse y que suman 
a esa fecha cuatrocientos cincuenta quetzales 
<Q.450.00); que por todo lo expuesto demanda a 
Ia Compañía' "Assicurazioni Generali" el cumpli
miento de lo pactado; ofreció las pruebas de su 
afirmación y concluyó pidiendo que en sentencia 
se declarara: lo.-Con lugar la demanda. 2o. Que 
de conformidad con el contrato de seguro suscrito 
entre la presentada y la Compañía "Assicurazioni 
Generali" y habiendo ocurrido el siniestro contem
plado en la Póliza de Seguro, la parte demandada 
debe pagarle dentro de tercero día la suma de 
quinientos cuarentitrés quetza}es diez centavos 
<Q.543.10) o sea el monto de los dañ:os sufridos por 
el vehículo asegurado; asimismo se le condene al 
pago también dentro de tercero día de Ia suma 
de cuatrocientos ochenta y un quetzales, (Q.481.00) 
en concepto de perjuicios ocasionados por el in
cumplimiento del contrato de seguro, más los co
rrespondientes intereses a partir de esa fecha, y 
3o.) .Sle le condene en costas. Se dió trámite a la 
demanda y en rebeldía se tuvo por contestada 
negativamente. Se tuvo como apoderado de la 
Compañía demandada a Enrique Juan Neutze Ay
·Cinena, quien solicitó qtte la demandante ratifi
cara su demanda. El tribunal señaló audiencia 
para dicha diligencia y por no ha.ber compare
cido la señora Enriqueta Figueroa viuda de Gar
cia se tuvo por ratificado el escdto de demanda 
por ella p!1esentado. Abierto el juicio a prueba se 
:recibió la información testimonial de Eduardo Pe
láez !barra, Luis Vida! Aragón, propuestos por la 

demandante, conforme interrogatorio, quienes de
clarliron constarles que el v'ehículo de la señora 
Figueroa viuda de García, sufrió un accidente, 
sin haberse dado cuenta de la forma en que este 
acaec~ó- que como ccnsecuencia dicho vehículo 
sufrió daños y que estaba asegurado con la Com
pañía demandada. También se tuvieron como prue
bas por pane de la de:nandante los siguientes do
cument::s: factura del pago de remolqae del 
vehículo accidentado, debidamen:e autenticada: 
recibo de remolque del mismo vehículo: comprc
bantes de cancelación de la prima de seg-.1ro; re
cibo de la agencia fiscal de la Tesorería de la Po
licía; certificación del Juzgado Séptimo de Paz 
Ramo Criminal conteniendo la sentencia absolu
toria dictada a favor de Luis 0Yalle Letona, en la 
que consta haberse probado que el dia de autos 
no manejaba en estado de ebriedad y que el he
cho no es constitutivo d!e delito; y póliza de se
guro a favor de Enriqueta Figueroa viuda de Gar
cía, otorgada por la Compañía Anónima de Se
guros Generales Assicurazioni Generali, número 
cinco mil quinientos veintisij,ís (5526) sobre el au
tomóvil marca Oplel, modelo mil novecientos cin
cuenta y ocho, Coupé de cuatro puertas, número 
de serie 1.5-0238455 y motor número 110863461 y 
presupuesto formulado por los taUeres Vásquez e 
hijo con fecha veinticinco de febrero del año pa
sado por la reparación del automóvil accidentado, 
el que asciende a la suma de quinientos cuarenta 
y tres quetzales, diez centavos (Q.543.10) suscrito 
por Miguel Angel Vásquez Pérez, cuya firma fué 
debidamente legalizada. Por parte de la Compa
ñía demandada se tuvieron como prueba los si
guientes documentos: acta notarial del parte ren
dido por la Policía con motivo del accidente y en 
el que se hace constar que éste ocurrió cuando 
·el vehículo de la señora Figueroa viuda de García 
circulaba sobre la séptima calle de poniente a 
oriente y al llegar a la cuadra comprendida entre 
:Prilmera avenida y avenida Elena, a consecuencia 
de que ·el piloto Luis Ovalle Letona manejaba· en 
estado de ebriedad, chocó con la parte trasera 
del automóvil que sobre la calle y al lado sur se 
encontraba estacionado, marca Chevrolet, cuyo 
conductor 1era Jorge Burgos Rodríguez y declara
eión de siniestro en el ramo de automóviles he
cha por Enriqueta Figueroa v. de García, cons
tante en simple formulario impreso de la Assi
curazioni Generali, con í1echa trece de diciembre 
del año pasado. A petición de parte se declaró 
confesa a la Compañía Anónima de Seguros Ge
nerales Assicurazioni Generali en todas las pre
guntas contenidas en el pliego de peticiones arti
culadas por la demandante y que se refieren a 
que dicha compañia no ha pagado a la señora 
viuda de García el valor de los daños del siniestro 
ocurrido a su vehículo asegurado, reconocimiento 
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de firma de recibos de cancelación de primas de 
seguro y en la póliza. de que se ha hecho mención. 
El auto de declaratoria de confesa fué confinna
do por la Sala respectiva en virtud de apelación 
interpuesta. Señalado dia para la vista, las partes 
alegaron lo que estimaron pertinente y :I>OT su 
¡parte la Compañía demandada manifestó: "La 
demandante en su declaración, la cual se encuen
tra acompañada al juicio respectivo y la que se 
pidió se tuviera como prueba de nuestra parte de
claró: que su vehículo se encontraba estacionado 
y que fué el automóvil del señor Jorge Burgos que 
al retroceder le ocasionó los daños que reclama. 
La Compañía que representamos no aceptó el re·· 
clamo por ser falsa la declaración que dió la 
demandante, ya que los hechos no ocurrieron co
mo lo manifiesta en su declaración, sino aconte
cieron de una manera inversa; pues era el señor 
Letona quien venía manejando, tal como dice; el 
li)arte de la Policía de poniente a oriente, en lu
gar de estar estacionado, habiendo sido probado 
este extremo con el acta notarial del parte de 
la Policía el cual obra en autos en la página quin
ce ... "; "que la declaración de la asegurada fué 
falsa ya que el vehículo SEl encontraba en marclla 
y no estacionado, como lo manifiesta y de con
formidad con el contrato de seguros en cuya pó
liza inciso 9o. dice :"Pérdida de derec:ho a ser in
demnizado. Si la reclamación de daños presenta
da por el asegurado fuere en cualquier aspecto 
fraudulenta, o si en apoyo de dichg, reclamación 
se hicieren o utilizaren declaraciones falsas ... 
perderá todo derecho a indemnL>:ación con rela
ción al presente seguro". El Juez Sexto de Prime
ra Instancia de lo Civil de este departamento, 
con ,fecha diez y ocho de julio de e&fe· año, dictó 
sentencia declarando: improcedente la demanda y 
absolviendo a la compañía "Assicurazziotli Ge
nera!i". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
que conoció en alzada, dictó sentencia el veinti
séis de septiembre del año en curso, confirmando 
en todas sus partes la sentencia apeladii.' El Tri
bunal de Segunda Instancia fundó su fnJlo en las 
.siguientes consideraciones y elementos de juicio: 
"Que doña Enriqueta Figueroa viuda de García 
demandó ante el Juez a-quo 1ll la Compañía Anó
nima de Seguros Generales "Assicurazioni Gene
rali", el pago de daños y perjuicios que se le oca
sionaron con motivo de la colisión que su automó
vil marca "Opel" modelo mil novecientos cincuen
ta y ocho, motor número uno, cinco-cero doscien
tos treinta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco (1.5-0238455), serie once millones ochenta y 
seis mil trescientos sesenta y uno (11086361) ase-

gurado en dicha compañía bajo la Póliza núme
ro cinco mil quinientos veintiséis (5526), tuvo el 
trece de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho en la séptima calle de esta capital, entre 
la Avenida Elena y primera avenida, estando en 
vig'encia la relacionada póliza, y aunque con este 
mismo documento quedó debidament~ acredita
do que ella se encontraba amparada por estos 
riesgos, la absolución declarada en primer grado 
a favor de la Compañía demandada es correcta, 
porque· según la cláusula novena de las condicio
illes generales del contrato que sirve de base a la 
demanda, Ja actora perdió el derecho a ser in
demnizada, toda vez que al hacer la declaración 
,correspondiente sostuvo que su actomóvil asegura
do se encontraba estacionado en el momento del 
siniestro, según puede verse del documento que 
corre en autos a folios ·diez y s'eis de la pieza de 
;primera instancia, cuando se estableció con el ac
ta levantada por el licenciado Julio Sosa Tarace
na el doce de agosto del año anterior, del parl!e 
rendido por la Policía N'acional, sobre el acciden
te, del que se puede apreciar que el vehículo ase
gurado circulaba sobre la séptima calle de po
niente a oriente y al llegar a la cuadra compren
dida entre la avenida Elena y la primera avenida 
de la zona uno, chocó con la parte trasera del 
automóvil que sobre la misma calle, al lado sur, se 
encontraba estacionado, siendo éste el marca Che
vrolet, modelo mil novecfentos cincuenta y uno, 
al cuidado de su conductor Jorge Burgos Rodrí
guez y aunque la señora Figueroa viuda de Gar
cía, quiso acreditar su versión del accidente con 
la testifical de los señores Eduardo Peláez !ba
rra y Luis Vidal Aragón, no lo logró porque de 
estos testigos sólo es de tomarse en considera
ción el segundo, ya que al primero no le consta 
el momento del accidente, constituynedo esta de
claraiión una semi-plena prueba ineficaz para 
·enervar o desvirtuar el valor probatorio del docu
mento arriba glosado, de lo que se concluye que 
las tantas veoes dicha señora Figueroa viuda de 
García no se ciñó a la verdad al hacer su decla
ración, siéndole en consecuencia aplicable la cláu
sula ya dicha, tal y como lo hizo el Juez apelado 
y de ahí que debe mantenerse el pronuncirumiento 
impugnado" . 

REiCURSO DE CAS>AOIOÑ: 

La demandante Enriqueta Figueroa Orellana 
viuda de García, fundamenta su recurso en el in
ciso 3o. del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, alegando que la Sala sentenciadora, cometió 
error de derecho y error de hecho en la aprecia
ción de la prueba. Al respecto argumanta: que 
hubo error de derecho en la apreciación compara
tiva de dos medios de pTueba: el acta notarial que 
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obra a folio diez y seis del juicio y que contiene 
la transcripción de un parte de policía y el do
cumento privado, simple declaración de siniestro, 
que no fué ratificado ni reconocido por la inter
ponente, careciendo, por consiguiente de todo va
lor probatorio. El Tribunal de Segunda Instancia, 
al analizar el referido documento, agrega la acto
ra, viola los artículos 296, 297 y 315 del Decreto 
Legislativo 2009, que establecen las condiciones pa
ra que los documentos privados rengan plena vali
dez en juicio. El error de hecho, ~o hace consistir 
Ja recurrente, en que se dió valor al referido do
cumento privado, que carece de existencia jurídi
ca,, de donde resulta evidente la equivocación del 
juzgador. 

Transcurrida la vista las partes alegaron lo que 
creyeron conveniente, por lo qule es el caso de 
resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

En cuanto se refiere al error de derecho en la 
apreciación de la prueba que se denuncia, se 
funda ten que la Sala sentenciadora concedió valor 
probatorio a un documento privado, que no fué le
galmente reconocido por la interponente, Ya que si 
bien es cierto que en su demanda, que se tuvo 
por ratificada en el tribunal de instancia, ase
guró haber firmado "una nota en que hace de
claraeión de siniestro", éste sólo hecho no con
valida la eficacia jurídica del documento ofreci
do por la compañía demandada y que obra a folio 
diez y seis d~ los autos, porque no se demostró en 
,forma legal, que el documento presentado al jui
cio, sea precisamente el que la actora suscribió y 
al que se refiere en su demanda; por otra parte 
es del caso indicar que el Tribunal de Segunda 
Instancia estimó en forma equivocada el acta 
notarial levantada por el licenciado Julio Sosa 
Taracena, pu!es dicho documento no pasa de ser 
una transcripción de un simple parte de policía, 
sin valor probatorio pleno, de consiguiente, el 
error de derecho examinado es suficiente para 
casar la sentencia impugnada, siendo innecesario 
analizar los demás aspectos del recurso, pues que
da evidenciado que se· infringieron los artículos 
296, 297 y 315 del Decreto Legislativo número 3009, 
citados por la interponente. 

CONSIDERANDO: 

En autos se encuentta legalmente demostrado: 
Primero: con la certificación extendida por el 

Juez Séptimo de Paz de lo Criminal de esta 
ciudad: que el trece de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, en la séptima calle de la 
ciudad capital, ocurrió un accidente de tránsito. 
al col.isiollar Jos automóvUes marca Opel Rekord, 
modelo mil novecientos ciDcUenta y otilo. serie 
11086361 tripulado por Luis Ovalle Letona, pro

piedad de la demandante, y Chevrolet modelo mil 
novecientos cincuenta y uno, manejado por Jorge 
Burgos R-Odríguez; que de dicha rolisi.ón resulta
ron daños considerables al primero de los vehícu
los mencionados. Segundo: con la propia confe
sión ficta de la compañía demandada y con la 
Póliza de Seguro presentada en el juicio: que el 
automóvil marca Opel Rlekord en referencia, se 
encontraba amparado por la Póliza de Seguro 
número cinco mil quinientos veintiséis (5526) ex
tendida por la Compañía de Seguros Generales 
"Assicurazioni Generali"; que entre los riesgos cu
biertos por dicha póliza se encuentran el numeral 
(A), que corresponde a vuelcos accidentales o co
lisiones; que la cláusula no\'1ena de las condicio
nes generales de la póliza, cuya aplicación pre
tende la compañía, no puede imputarse en el 
presente caso por las sigu~entes razones: porque 
no se demostró que la asegurada haya falseado la 
verdad, obrando en provecho de sí misma y con 
el fin de realizar un lucro o beneficio cualquiera 
al amparo d:e la referida póliza; que como con
,secuencia de lo anterior la Compañía demanda
oda debe pagar a la recurrente, el monto de los 
®ños y perjuicios que le fueron ocasionados con 
motivo del siniestro relatado, los cuales serH.n fi
jados por expertos en la forma legal correspon
diente. Artículos 259, 260, 269, Decreto Legisla
tivo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que disponen 
¡os artículos 506, 513, 514, 523, 524, 525 del De·· 
creto Legislativo 2009, 222, 233, 233 y 234 de! 
Decreto Gubernativo 1862, CASA la sent¡mcia re
currida y resolviendo en derecho, deQ!ara: lo. Con 
lugar la demanda entablada por Enrjqueta Ore
llana viuda de García, contra la Compañía Anó·· 
nima de Seguros Generales "Assicurazioni Gene
rali"; 2o. Que en consecuencia la "Assicuraz:olli 
Generali" deberá pagar a la demandante y (!en
tro de tercero día, el monto correspondiente a los 
daños y perjuicios ocasionados al vehículo asegu
rado conforme Póliza número cinco mil quinien
tos veintiséis (5526); 3·o. Dichos daños y perjui
cios deberán ser previamente estimados por expet
tos en la forma legal que corresponde; 4o. No hay 
especial condena en costas. Notifiquese, repón-
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gase el papel empleado al sello de ley y con cer
tüicación de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes a donde corresponde. IPoneneia del Ma
gistrado Vocal 3o.) 

G. Agullar Fuentes.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Alberto Argueta S.-R. Sandoval 
C.-.M. Alvarez Lobos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dos de 
febrero de mil noveci.entos sesenta y uno. 

Se tienen a la vista para resolver, los recursos 
de aclaración interpuestos por Adolfo Aycinena 
Echeverría y Alfredo Neutzle Monteros, en repre
sentación de la Compañía Anónima de Seguros 
Generales, Assicurazioni Generali y el de amplia
dón presentado por Enriqueta Figueroa Orellana 
·viuda de García, en relación con el fallo proferi
do por esta Corte, -el veintidós de Dici\embre del 
año pasado, en el jUicio ordinario seguido por es
ta última contra la cornpafiía mencionada, ante 
el Juez Sexto de Primera Instancia Ramo Civil 
de este departamento. El primer recurso se con
creta a que en los considerandos del fallo, según 
estima el recurrente, la Corte, sin explicar las ra
zones jurídicas en que fundamente su jUicio, afir
mó, que el acta notarial levantada por el notario 
Julio Sosa Taracena, carece de valor probatorio, 
porque dicho docurn,ento contiene una. sirnp¡]¡e 
transcripción del parte policiaco sobne el acciden
te de autos, argumento que en nada destruye el 
valor probatorio que dicha acta tiene· corno docu
mento público, al tenor de la ley y que en el se
gundo considerando nada se dice con respecto a 
perjuicios sufridos y sin embargo en el Por Tanto 
13e condena a la compañía al pago de daños y 
perjUicios ocasionados al V1ehículo asegurado. El 
segundo recurso de ampliación se refiere á que la 
Corte dejó de resolver uno de los puntos petitorios 
de la. demanda, nelacionados con la condena en 
costas de la parte demandada. Ambos recursos 
fueron tramitados en la forma de ley y las par
tes alegaron lo que estirnaro:Q. conveniente. 

CONSIDERANDO: 

Estima la compañía recurrente que debe acla
rarse el fallo a que se alude, porque en el primer 
-considerando del mismo y al referirse al acta 
notarial levantada p~r el notario Julio Sosa Tara
cena, se afirma que no tiene ningún valor proba
torio, sin explicar las razones del caso. A este 
:respecto, no hay aclaración. que hacer, I>Ues con 
absoluta precisión se asienta, que el Tribunal de 
Segunda Instancia estimó en forma equivocada. el 

acta notarial en referencia, pues dicho documen
to no pasa de ser una transcrip-ción de un simple 
parte de policía, sin ningún valor probatorio, co
mo en realidad lo es. ya que el l1echo de que el 
notario haya dado fé de haber tenido a la vista 
el part-e de policía, no significa en manera algu
na que dicho parte constituya una prueba feha
cientle de los he-chos: en lo que respecta a la 
condena del pago de daños y perjuicios ocasiona
dos al vehículo asegurado. con toda claridad y al 
final del segundo considerando del fallo. como 
<:onsecuencia de las pruebas estimadas se consig
na: que la compañía demandada debe pagar a la 
recurrente, el monto de los daños y perjuicios que 
le fueron ocasionados con motivo del siniestro 
la forma Legal que _()Orresponde. De consiguiente 
y siendo los términos del fallo, claros y concretos, 
no existe la obscuridad, ambigüedad o cantradic
dón que pudiera dar lugar a la aclaración soli
citada. 

CONSIDERANDO: 

El recurso de ampliación tiezíe por objeto que 
el Tribunal sentenciador complemente su fallo, 
cuando ha dejado de resolver algún punto some
tido a juicio; en el presente caso es evidente que 
el fallo proferido por esta Corte, con fecha vein
tidós de diciembre l1ecién pasado, en su punto 
cuarto y resolviendo uno d~ los puntos petitorios 
de la demanda y sometido a juicio, asentó con to
da claridad que no hay especial condena en cos
tas. Por lo expuesto, •el recurso planteado es a to
das luces improcedente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
.considerado, leyes citadas y en lo que disponen 
los artículos 455, 456, 457, Decreto Legislativo 2009, 
222, 233, Decreto Gubernativo 1862, de-clara: IM
PROCEDENTES los recursos de aclaración inter
puestos por Adolfo Aycinena E'cheverría y Alfre
do Neutze Monteros, como repr'esentantes de la 
Compañía Anónima de Seguros Gener!l.lcs, Assi
curazioni Generali y de ampliación presentados 
por Enriqueta Figueroa Orellana de García. No
Jtifíquese y como está mandado, con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los ante~e11entes 

Morales Dardón.- Aguilar Fuentes.- Reyes. ·
Juárez y Aragón.-Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario seg·uido por Mauro Pért!z Monroy con

tra la ·~mpañía de Seguros Generales "Granal 
& Townson, S. A." 

DOCTRINA: No incurre en error de hecho el Tri
bunal que da por establecidas d,eterminadas cir
cunstancias, que acl'leditan las pruebas analiza
das. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis de 
febrero de Jl?.il novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolv'er el recurso de 
casación interpuesto por Mauro Pérez Monroy, 
contra la sentencia dictada por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones el nueve de agosto 
del año próximo pasado, en el juicio ordinario 
que el interponente ha sostenido con la Compa
ñia de Sf:lguros Generales " Granai & Townson, 
S. A." en el Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintinueve de julio de mil novecilentos cin
cuenta y nueve Mauro Pérez Monroy citnpareció 
ante el Juzgado Sexto de Primera Instancia de 
lo Civil de este departamento, exponiendo: que 
con la Compañía de Seguros Generales "Granaí 
& Townson S. A." el dieciseis de septiembre de 
mil hovecientos cincuenta y ocho, suscribió un 
contrato de seguro del camión de su pripiedad 
marca "Dodge" modelo de ese año, motor L8D5-
15197, serie H10158, contenido en la póliza AU No. 
17569 y entre . los riesgos asegurados están los 
que se refi<eren a vuelcos accidentales y colisio
nes; que el día doce de junio del año mil nove
cientos cincuenta y nueve, ocurrió el siniestro pre
visto y cubierto por •el seguro suscrito, como fue 
la colisión del camión de su propiedad, que en 
esa oportunidad ma:t¡ejaba Magno Pérez Monroy, 
primero con un poste telegráfico y luego con el 
camión propiedad de Piedad Pér.ez Matute, cuyo 
accidente ocurrió a la altura del puente llamado 
del "Copante" en la carretera que de la Antigua 
Guatemala conduce a la ciudad de Chimalttenan
go ;que cumpliendo con lo estipulado en la pó
liza, puso en conocimiento de la Compañía Ase
guradora del siniestro ocurrido dentro del término 
y en la forma requerida; que la indicada Compa
ñía aseguradora ha tratado de evadir el cumpli
miento de su compromiso alegando que no está 

obligada a pagar los daños sufridos por el vehícu
lo. les cuales según pres-,¡pues'..o elaborado por la 
agencia de camiones Dodge. a...<eienden a la su
ma de mil ochenta y tres q:retzales. cincuenta 
centavos: que la prima OJil\"IOnida S€ encontraba 
íntegramente pagada y que a los anteriores da
ños hay que sumar el lucro cesa.me. porque sien
do una persona. dedicada al comerciO. la falta 

. de uno de los camiones le causa gra•es perj'.l.i
cios; que por todo lo expuesto y en vista de la 
renuencia de la Compañía Aseguradora '"Granai 
& Townson" se veía obligado a demandar e11. la 
vía ordinaria de dicha compañía el pago de los 
daños y perjuicios, por incumplimiento de lo pac
tado en la próliza de seguro ya identificada, más 
los intereses y costas judiciales. Ernesto Townson 
;pinti, en concepto de Gerente de la compañía 
demandada, manifestó que el "asegurado" no tie
ne derecho a ninguna indemnización, porque no 
se cumplieron, en parte susta.ncial las condiciones 
a que estaba sujeto el seguro según el tenor de 
la respectiva póliza, y ~que por otra parte el de
mandante, según 'endoso número seis mil tres
cientos cincuenta y o;iete, de fecha dieciseis de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
~estipuló que en caso de siniestro se le pagaría a 
la firma "Ni col, Quezada y Compañia Limitada", 
siendo ésta como beneficiaria, la única qu,e tiene 
derecho a cobrar y a demandar de conformidad 
con el indicado endoso y de consiguiente Pérez 
Monroy carec'e de capacidad legal para efectuar el 
,cobro, 'por lo que antes de contestar la demanda 
~nterponía las excepciones dilatorias de falta de 
capacidad legal, personería y personalidad en el 
actor, las cual'es fueron declaradas sin lugar. Adol
fo Mijangos Morales en carácter de apoderado de 
la compañía demandada compareció a contestar 
la demanda en sentido negativo e interpuso las 
excepciones perentorias de falta de derecho para 
demandar y falta de acción, argumentando: que 
aunque el camión indentificado en la demanda 
fue asegurado por la compañía que representa, 
'en la declaración de reclamo indicando como ha
pía sucedido el accidente, los datos asentados 
eran falsos, lo que constató después al investigar 
el caso, y como el hecho de que el chofer del ve
:b.ículo asegurado fuera en estado de ebriedad, es 
causal suficiente para eximir a la compañía ase
guradora del pago del monto de la suma asegu
:rada, así como si la reclamación de daños pre
sentada por el asegurado fuere en cualquier res
pecto fraudulenta e insiste en el endoso de la pó
liza, ya referido. Durante el término respectivo 
aportaron las partes las pruebas que a continua
ción se indican: la parte actora: a) seis actas 
notariales del cartulario Leonel Castro A., en 
que igual número de personas hacen constar que 
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el actor se dedica al comercio con varios camio
nes de su propiedad; bl Certificación de la sen
tencia absolutoria dictada por el Juez de Primera 
Instancia de Sacatepéquez, en la causa seguida 
contra Magno Pérez Monroy, con motivo del acci
dente que tuvo con el camión de propiedad de 
Mauro ~Pé:rez Monroy. Por la parte demandada: 
ra) certificación de diferentes pasajes del proce
so instruido en contra de Magno Pérez Monroy, 
¡en cuya parte final está inserta la sentencia de 
la Sala Jurisdiccional que improbó la absolutoria 
p.ictada en Primera Instancia; y, b) Declaraciones 
de los testigos Rafael Oaitán Quiñónez, Angela 
Gaitán Quifiónez de Franco y Aída López Gaste
llanos de Linares. Corridos los demás trámites 
el Juez dictó sentencia el diecisiete de mayo del 
año próximo pasado, habiendo declarado con lu
gar la demanda y condenó a la compañía deman
dada al pago de los daños y perjuicios causados 
al actor, cuyo ¡monto debería ser establecido por 
expertos en la vía correspondiente e improceden
tes las excepciones de falta de acción y falta de 
,derecho para demandar, interpuestas por la par
te demandada. Por recurso de apelación cono
ció del anterior fallo la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones y en sentencia de nueve de agosto 
del año últimamente mencionado revoca la de 
primer grado y declara: 1) "absuélvase a la 
,compañía de Seguros Generales "Granai & Town
son, Sociedad Anónima" de la demanda entabla
da en su contra por Mauro Pérez Monroy. por 
daños y perjuicios; 2) Sin lugar la exC'epción 
perentoria de falta de acción interpuesta por la 
compañílt demandada; 3) con lugar la excepción 
perentoria de falta de derecho en el actor, inter
puesta por la parte demandada; y, 4) no hay es
pecial condenación en costas". Considerá dicho 
Tribunal: que el contrato de seguro c~lebrado en
tre la Compañía "C-.ranai & Townson, Sociedad 
Anónima" y Pérez Monroy, se encontraba plena
mente establecido con la póliza extendida por la 
citada compañía, en la cual consta que ésta ase
guró !6l camión de propiedad de a~uél, y que el 
seguro cubre entre otros riesgos el de vuelcos acci
dentales o colisiones, por lo que para dilucidar 
el caso, debe estarse en primter térnllno a las es
tipulaciones del contrato indicado, y la póliza en 
su capítulo denominado "Excepciones" dice tex
tualmente: ''este seguro en ningún caso cubri
rá ... 9.-La pérdida, daño o responsabilidad que 
,sufran, causen o en qu~ incurran el vehículo ase
gurado, el asegurado y/o el conductor del mismo, 
por infracciones a los reglamentos de tránsito o 
a cualquiera disposición que relativa a los mis
mos dicten las autoridades o cuando el vehículo 
asegurado sea conducido por persona que se en
cuentre en 'estado de ebriedad o bajo los efectos 

0xicos de droga enen·ame, para lo cual se to
ma.rá como base el informe de la Policía Nacional 
o Autoridades de Tránsito··; que la parte actora 
presentó certificacin de la sentencia de Primera 
Instancia por la cual se absolvió a :\Iagno Pérea 
~!onroy, que conducía el vehículo asegurado al 
c~urrir el accidente. pero la parte demanda4a 
presentó prueba documental de la que se despren
de que la sentencia del Juez de Primera Instancia 
de Sacatepéquez fue improbada por la Sala Juris
diccional, Tribunal que declaró que Magno Pé
rez Monroy es autor responsable del homicidio 
cometido en la persona. de Agustín Luna IWmero. 
y de los daños en el patrimonio de Maria Pauli
na Alvarez, Ellas viuda de Luna y de Lorenzo Pé
rez, por imprudencia temeraria, cuya calificación 
se !Jasó en el hecho de conducir el vehículo asegu
rado, infringiendo los reglamentos de tránsito; 
quie esa sola circunstancia, a juicio de la Cámara 
sentenciadora ponía de manifiesto la proceden
cia de la defensa hecha valer por la entidad de
mandada y refo,rzando lo anterior debe tomarse 
len consideración la prueba de los testigos Rafael 
Gaitán Quiñ~ónez, Angela Gaitán Quiñónez de 
Franco y Aída López Castellanos de Linares, per
sonas idóneas, contestes, presenciales de los he
chos y quienes afirmaron que Magno Pérez Mon
roy, al ocurrir el accidente conducía el vehículo 
encontrándose en estado de ebriedad. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra esta última sentencia., Mauro Pérez 
Monroy, con aUXilio del abogado Deonel Castro A., 
interpuso el pa-esente recurso de casación fundán
dolo en el inciso 3o. del articulo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, exponiendo: que considera que 
hubo error de hecho en la apreciación de la prue
ba que se rindió en el juicio, pues la Sala senten
ciadora basa 'el fallo en la sentencia, de Segun
da Instancia. dictada. por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones en el juicio criminal que por 
el delito de homicidio por imprudencia se instru
,yó contra Magno Pérez Monroy, hermano del pre
sentado y quien conducía el día del accidente el 
camión asegurado por la compañía demandada y 
la Sala Tercera funda su fallo en la circunstan- · 
cia de que el cho:tler del camión asegurado lo con
ducía a excesiva velocidad y en estado de ebrie
dad, de lo cual no obra ninguna prueba en el pro
ceso de mérito; que además entre las excepcio
nes que contiene la póliza de seguro suscrita por 
el presentado y la compañía demandada se hace 
constar que para la infracción a reglamentos de 
tránsito o la circunstancia de ser conducido el 
.vehículo asegurado por persona que se encuentre 
en estado de ebrredad, se tomará como base el 
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informe de la Policía Nacional o autoridades de 
tránsito, lo cual no se encuentra probado en esta 
forma, ni en el proceso criminal ni en el juicio 
ordinario y así mismo la consecuencia lógica de 
las .pruebas rendidas en este juicio, no es de que 
el chofer del vehículo al ocurrir el accidente, lo 
hiciera infringiendo reglamentos de tránsito co
mo lo hace suponer la Sala Tercera de Apelacio
nes; que la Sala sentenciadora fundamenta tam
bién el fallo recurrido en las declaraciones de los 
testigos Rafael Gaitán Quiñónez, Angela Gaitán 
Quiñónez y Aída López Castellanos de Linares, 
"quienes aseguran haber visto que el chofer del 
camión, después del accidente al bajarse del mis
mo caminaba en zig-zag, lo cual no hace suponer 
Uógica ni necesariamente que: fuera por encon
trarse en estado de ebriedad, y si es lógico pen
sar, que después de sufrir el accidente y r,ecibir 
los golpes que sUfrió presentara un shock que 
no le permitiera coordinar sus movimientos nor
malmente•·•, p,or lo que :estima que la Sala come
tió error de hecho al apreciar las pruebas rendi
ilas y violó los artículos 259, 427, 429 del Decreto 
Legislativo 2009; 482, 509 y 520 del Código de Co
mercio. 

Habiendo transcurrido la vista proced'e resolver. 

CONSIDERANDO•: 

El recurrente sostiene que la Sala sentenciado
ra incurrió en error de hecho al apreciar como 
prueba la sentencill! die la Sala Tercera de la Cor
lte de Apelaciones dictada en la causa que se si
guió a Magno Pérez Monroy, porque aunque este 
fallo se funda en la circunstancia de qU!e el cho
fer del camión asegurado lo conducía a excesiva 
velocidad y en estado de ebriedad, de ésto no obra 
ninguna prueba en el proceso de mérito, como 
consta en la certificación acompañada por la com
pañía demandada, pues según la propia póliza de 
seguro, para establecer la infra~ción de reglamen
,tos de tránsito o la circunstancia de ser condu
cido el vehículo por persona en estado de ebrie
dad, debe tomarse como base el informe de la 
Policía· Nacional o Autoridades elle Tránsito, lo 
cual no se encuentra probado en esa forma, ya 
que el parte de la Policía de Antigua Guatema
la, no hace ninguna alusión a ebriedad del pilo
.to, ni de que circulara a 'excesiva velocidad. Aiho
ra bien, la Sala sentenciadora asienta que la ca
nficación éie los hechos como imprudencia teme
raria que hizo la Sala Tercera de Apelaciones en 
.el proceso seguido a Magno Pérez Monroy con
ductor del vehículo accidentado, fue por infrac
ción de los reglamentos de tránsito, puesto que 

,por ningún concepto pueden autorizar dichos re
glamentos la circula;ción en la vía pública de un 
vehículo en mal estado, que es lo estimado por 
aquel Tribunal, y por otra part1e no puede exa
minarse mediante este recurso, si existe o no prue
ba de estos extremos en el proceso criminal por
que éste fue seguido con absoluta independencia 
a este juicio; y en cuanto al parte de la policía 
referente al· accidente, como no fue aportado co
mo prueba, ningún examen se puedle hacer de 
su contenido. 

También denuncia el interesado, que se incu
rrió en el mismo error de hecho en la apr'ecia
(:ión de los testimonios de Rafael Gaitán Quiñó
nez, Angela Gaitán Quiñónez y Aída López Cas
tellanos de Linares, pero tampoco es fundada es
ta impugnación, porque la Sala al aceptar esta 
prueba como refuerzo de la documental aporta
da, está en lo cierto, porque los tres testigos anr
man haber visto el estado de ebriedad en que se 
encontraba el conductor del vehículo en el mo
mento del accidente, y no tenía necesidad de ha
cer otras deducciones. 

En consecuencia la Sala sentenciadora no ha 
incurrido en ningún .error de hecho en la apre
ciación de las pruebas señaladas por el recurren
te, ni en infvacción de ninguno de los artículos 
invocados al eJ.Iecto, y aunque después del día de 
la vista acompañó una certificación de la sen
'tencia de casa.ción en que se absolvió a Magno 
Pér:ez Monroy en el proceso criminal, no puede 
tomarse en cuenta 'esta circunstancia por ser pos
~erior a lo apreciado en el fallo recurrido y ade
más durante la substanciación del recur$0 de ca
sa,ción no es permitido proponer ni recibir prue
ba alguna. Artículos 506 inciso 3o. y 515 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
,con lo considerado, y lo prescrito en los artículos 
27, 518, 521, 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 
224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, de
clara: sin lugar el recurso de casación de que se 
hizo méritÓ, condenando al interponente al pago 
de las costas del mismo y a una multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia con
mutará con ocho días de prisión simple. Notifí
quese, repóngase el papel suplido y en 'la forma 
que corresponde devuélvanse los antecedentes. (Po
ll!ente Vocal lo.) 

H. Morales Dard,ón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo .fteyes.-J. F. Juárez y Aragón.-A1berto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario seguido por María Luisa del Valle Al

faro de Alvarado, contra el licenciado Tomás 
. González López. 

DOCTRINA: Caduca el del'echo de las partes para 
exigir el cumplimiento de la promesa de com
pra-venta, si no piden judicialmente la reali
zaciÓin del negocio dentro del plazo legal o 
convencional. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, se.ts de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por María Luisa del Valle Alfaro de 
Alvarado contra la sentencia que dictó la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones el veintiséi<> 
de agosto del año próximo pasado, en el juicio 
ordinario seguido por la interponente contra el 
licenciado Tomás González López, ante el Juzga
do Segundo de Primera Instancia de lo Civil de 
este departamento. 

ANTECEDENTES: 

La señora del Valle Alfara de Alvarado deman
dó del licenciado González López el cumplimien
to de las obligaciones ·contraídas en la celebra
ción de un contrato de promesa de venta, rela
tando los hechos en la forma siguiente: que según 
se hizo constar en escritura pública que autorizó 
el notario Carlos Arturo Sagastume Pérez, el vein
tinueve dé junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, prometió vender al licenciado Tomás Gon
zález López la finca rústica inscrita en el Regis
tro General die la Propiedad con el número siete 
mil ciento noventa y tres (7,193), al folio noven
ta y siete (97), del libro cuarenta y seis ( 46) de 
Jutiapa y Jalapa, denominada "Ea Carnero" y ubi
cada en el municipio de Jutiapa del dlepartamen
to del mismo nombre; que el precio de la venta 
se fijó en quince mil quetzales y recibió en cali
dad Qie arras la suma de quinientos quetzales, y 
el quince de julio siguiente recibió en el mismo 
,concepto otros quinientos quetzales y dió posesión 
de. la finca al presunto compradoir. En escritura 
de veinticinco de septiembre-del mismo año, auto
rizada también por el notario Sagastume Pérez, 
se prorrogó el plazo hasta el veinticuatro de no
viembre de aquel año y recibió en esa oportuni
dad otros dos mil doscientos quetzales a cuenta 
del precio, conviniéndose en que las arras serían 

de un mil seiscientos quetzales, por último, en 
escritura que autorizó el mismo notario el diecio
cho de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, se amplió el plazo hasta el último de fe
brero del año siguiente, se modificó el precio de 
la venta aumentándolo a quince mil seiscientos 
quetzales, se I:l.ió como arras la cantidad de dos 
mil quetzales y se ratmcó la condición de que el 
comprador pagaría los intereses de un crédito ga
rantizado con hipoteca de la finca objeto del con
trato, desde la fecha de la primera escritura has
ta que se perfeccionara la venta. Que como el li
cenciado González López no cumplió con forma

lizar el contrato el día del vencimiento del plazo 
señalado, no obstante que lo buscó en su casa 
con ese objeto, para mantener sus derechos y es
pecialmente el de. hacer suyas las arras, lo de
mandaba en la, vía ordinaria pidiendo que en sen
tencia se declarara: "a)' que se señale por el tri
bunal el término de tres dias para que el deman
dado comparezca a formalizar la compra-venta de 
la finca objeto de esta litis, con todos y cada uno 
de los pactos, estipulaciones y obligaciones que 
son de ·ley y los contenidos en los instrumentos 
que dejo mencionados, siendo a cargo del deman
dado los gastps que tales operaciones ocasionen. 
lb) Que si el demandado no comparece dentro ae 
dicho término a cumplir las obligaciones contraí
das, debe devolverme la finca dentro de tercero 
día, con todas accesiones y pertenencias, en el 
~estado en :!IUe la recibió de mí con sus mejoras Y 
los frutos percibidos y pendientes; en cuyo caso 
ta:mbién me corresponden los dos mil quetzales 
de arras; debiendo hacerse para los erectos de 
pago de frutos los peritajes y liquidaciones corres
pondientes; que las mejoras si las hull1ere, me 
;pertenecen, sin que tenga que retribuinas; que 
debe pYctgarme los intereses que ha dejadu de cu
brir conforme la. última modificación sufrida en 
la promesa de venta; así como las costas áel jui
cio, todo lo cual será compensable hast.a donde 
alcance con la parte del precio por mí recibido, 

-fuera de las arras". El demandado contestó ne
gativamente la demanda y contrademandó el otor
gamiento de la escritura traslativa de dominio de 
la finca en cuestión, el p31go de una multa, los in
tereses, las costas, daños y perjuicios, pero su con
trademanda se declaró defectuosa mediante ex
.cepción dilatoria qUe con este objeto interpuso la 
otra parte. Durante el término de prueba la ac
Itara presentó como tales los testimonios de las 
escrituras públicas que relaciona en su demanda, 
certificación de las inscripciones de dominio del 
'inmueble objeto del litigio y una acta autorizada 
por el notario Luis González Batres, relacionada 
con los cultivos existentes en la finca die que se 
trata. Con estos antecedentes el Juez dictó senten
cia declarando: "al sin lugar la demanda enta-
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blada por María Luisa del Valle Alfara de Alva
rado, contra el licenciado Tomás González López. 
en cuanto a su punto petitorio de sentencia, mar
cado con la letra ''A''; b1 con lugar la demanda 
entablada en cuanto a su punt~ petitorío de sen
tencia marcado con la letra "B'' y, en consecuen
cia, que el licenciado Tomás González López debe 
devolver a María Luisa del Valle Alfara de Alva
rado, dentro de tercero día de notificado este 
fallo, la finca rústica inscrita en el Registro de 
la Propiedad Inmueble al número siete mil ciento 
noventa y tres (7,193), folio noventa y siete (97) 
del libro cuarenta y seis (46) de Jutiapa. y Jalapa, 
con todas sus accesiones y pertenencias en el es
tado que la recibió; 2) que las mejoras, si las hu
biere, pertenecen a la señora María Luisa del 
Valle Alfaro de Alvara.do; 3) que la señora María 
Luisa del Valle Alfara de Alvarado, no tiene de
recho a hacer suyas las sumas entregadas por el 
licenciado Tomás González López en concepto de 
arras y de precio; 4) que el licenciado Tomás 
Gonzá!ez López debe pagar los intereses de la hi
poteca que pesa sobre la finca objeto de la pro
mesa de venta, desde el veintinueve de junio de 
mil novec~entos cincuenta y siete hasta el día úl
timo de febrero de mil noveciento§ cincuenta y 
ocho; y 5) no hay especial condena en costas". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
'confirmó el fallo de primera instancia con las 
modificaciones siguientes: "lo.-También se decla
ra sin lugar la reconvención entablada por el li
cenciado Tomás González López contra la señora 
María Luisa del Valle Alfara de Alvarado; y 2o. 
Que la actora .señora María Luisa del Valle Alfara 
de Alvarado no tiene derecho a hacer suyas las 
sumas que le fueron entregadas por el licenciado 
Tomás González López en concepto de Arras y de 
parte del precio recibido, por lo ,que deberá de
volverlas dentro de tercero día". Al efecto consi
deró que el derecho de la parte actora para exi
gir el cumplimiento de la promesa, caducó en 
virtud de no haberlo ejercitado dentro del plazo 
convencional como lo determina la ley y por con
siguiente, las partes quedaron libres de toda obli
gación y como hubo arras debe devolverlas quien 
las recibió así como la parte del precio que se 
pagó anticipadamente, y por la misma razón es 
:improcedente la contrademanda entablada por el 
ilicenciado González López, debiendo desistimarse 
la petición de la señora del Valle de Alvarado re
lativa al pago de los frutos percibidos durante el 
rtiempo que el demandado estuvo en posesión del 
inmueble,. por no haberse rendido ninguna prueba 
a est•e respecto. 

RECURSO DE CASACION: 

:\!aria LUisa del Valle Alfara de Alvarado. con 
ouxillo del abogado Carlo.s Fidel Ortiz Guerra, in
terpuso el recurso que se examina por vioal~ión 

aplicación indebida e interpretación errónea de la 
ley con fundamento en el inciso lo .. del artícu
lo 506 del Decreto Legislativo 2009 ~- citó come 
infringidos los artículos 1504, 1506. 1507 párrafo, 
lo. y 3o., 1508 en sus dos párrafos, tojos del Có
digo Civil, XII, XV y XXIX incisos 5o. y 6o. del 
Decreto Gubernativo 1862. Sostiene que la Sah 
sentenciadora incurrió en error al aplicar e in
terpretar e&as leyes porque estimó que su derechJ 
ya había caducado cuando presentó su de:nanda, 
sin tomar en consideración que la interpuso pre
,cisamente al siguiente día del vencimiento det 
plazo de la obligación ya que si la hubiera presen
tado antes se habría declarado prematura, y que 
conforme los preceptos fundamentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, los plazos 
convencionales vencen a las veinticuatro horas dei 
último día de su duración. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Declara el tribunal sentenciador que el derecho 
de la actora para exigir del demandado el cum
plimiento de la promesa de compra-venta, caducó 
porque según quedó establecido en autos, su de
manda la presentó después de vencido el plazo 
convencional señalado en la escritura respectiva. 
A juicio de la recurrente al sustenta-r esa tesis la 
Sala interpretó erróneamente la.s leyes que rigen 
la materia, porque venciendo el plazo convencio
nal señalado, el día último de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho, no podía exigir el 
cumplimiento de la obligación sino después de 
las veinticuatro horas de ese día, y su demanda 
la ptresentó precisamente el sigUi·ente día hábil o 
:sea el tres de marzo, pues fueron inhábiles el pri
mero ·y el dos de ese mes. Efectivamente esas ase
·veraciones están conformes con las normas gen2-
rales que determinan la forma en que"deben com
putarse los plazos, pero de acuerdo con las espe
cíficas establecidas por el Código Civil para el 
contrato de promesa de venta, el plazo ya 
fuere convencional o legal es perentorio y no 
dilatorio, lo que quiere decir que la venta 
debe perfeccionarse "dentro" del término señala
do por la ley o por las partes y no después de su 
vencimiento, y que si la venta no se perfeccionó 
ni se pidió judictalmente su realización dentro de 
dicho plazo, una vez vencido, las partes qued~tn 
libres de toda obligación; debiendo tenerse en 
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cuenta que estas prescripciones especialisimas pa
ra el contrato de promesa de compra->ent-a, obe
decen a la necesidad económica de garantizar la 
estabilidad en el régimen de la propiedad priva
da, siendo por ellQ que no puede mantenerse co
mo en otros contratos, el vínculo jurídico obliga
torio entre las partes limitado sólo por los efectos 
de la prescripción. De ahí que está en lo cierto 
la Sala al declarar que como no se exigió judi
cialmente el cumplimiento de la promesa "dentro" 
del plazo convencional señalado, las partes queda
ron libres de toda obligación y por consiguiente 
aquel tribunal no violó los artículos 1504, 1506, 1507, 
1508 del Código Civil, XII, XV y XXIX incisos 
5o. y 6o. del Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado cy lo que preceptú¡m los artícu
los 222, 223, 223, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN LUGAR el presente rec:.u:.so y 
condena a la interponente en las costas del mis
mo y al pago de una multa de veinticinco quet
zales que, en caso de insolvencia conmutará con 
ocho días de prisión simple. Notifíquese, repón
gase el papel empleado al del sello de ley y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado Arncldo Re
yes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fucntes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-A!berto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Rloberto Esaú Marroquín 

Hurtarte, contra los licenciados Antonio Valla
dares y Aycinena y Antonio Díaz Vasconcelos. 

DOCTRINA: El recurso de casación, según la Ley 
Orgánica del Tribunal de Omtraloría de Cuen
tas, decreto número 1126 del Congreso de la 
República, en su artículo 97, está. instituido con
tra el fallo cuando el sujeto de glosa o juicio 
no fuese funcionario o empleado público y por 
conslguiente puede interponerlo cualquiera die 
las partes. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesw por Roberto Esaú Yarr<X¡uín Hurtar
te, en su carácter de contralor de la Contraloría 
de Cuentas, sobre la resolución dictada por el Tri
bunal de CUentas en Segunda In..'<tancia, el veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, en el juicio número doscientos setenta 
y tres-M, iniciado p0r la Contraloria General de 
Cuentas contra los personeros del Ccmité Organi

zador del CUarto Congreso Anticomunista Conti
nental. 

ANTECEDENTES: 

El diez de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, la jefatura de la eontraloría de 
Cuentas designó al contralor señor Roberto Esaú 
Marroquin Hurtarte, para que practicara examen 
de la cuenta número doscientos sesenta y tres-M 
del Comité OrganizaJdor del Cuarto Congreso An
ticomunista Continental, por los meses de agosto, 
septi.embre y octubre de este mismo año. Dicho 
,contralor, después de efectuar tal operación pre
sentó su informe acompañando un pliego de re
paros aducidos a dichas cuentas. Habiéndose efec
tuado la tramitación ordinaria del juicio fué pa
¡sado el expediente al Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia en el Tribunal de cuentas, donde 
el licenciado Antonio Valladares y Aycinena en su 
•calidad de presidente del Comité relacionado, pre
sentó las excepciones de falta de personalidad en 
el Comité, así como falta de personalidad y per
¡sonería en el presentado. Tramitadas las excepcio
nes, fué presentada por el contralor demandante, 
una exposición tendiente a demostrar la sujeción 
a la glosa de la cuenta referida, en virtud de les 
decretos 2082 artículos lo. y 2o.; 1349 artículos 2o. 
y 1126 artículo. IDl Tribunal dictó a1;1to para me
jor fallar mandando pedir a la Contraloría de 
Cuentas la documentación referente al juicio, y 
después de examinada la misma, se levantó el 
acta respectiva en la cual se hacen constar los 
¡puntos siguientes: lo.) el número de los documen
tos de ingreso en total fué de cuatrocientos se
rtenticuatro de los cuales solamente veintisiete apa
recen usados o sea como acuse de ingreso siendo 
el ingreso total por valor de diecinueve mil no
vecientos veinte quetzales, los restantes recibos no 
acusan ingreso alguno; 2o.) En los docUJ:neiltos de 
·ingreso no aparece la filiación de. los donantes, 
pudiendo apreciarse que en su ~a,yoría · son éstos 
empresas privadas comerciales y personas abona
das de esta ciudad; 3o.) Los recibos para ingreso 
indican que tienen el fin de contribución volun
taria; que_ en cuanto a los document:s de egreso. 
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aparecen los mismos con el visto bueno del Pre
sidente del Oomité. Con fecha trece de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, el licenciado 
Luis Antonio Díaz Vasconcelos en su calidad de 
Tesorero del Comité, se apersonó en el juicio 
pidiendo que s~n mayor trámite se resolvieran las 
excepciones interpuestas. El Tribunal al resolver, 
declaró: a) Procedentes las excepciones de falta 
de personalidad y personería en los enjuiciados: 
Jicenciados Antonio Valladares y Aycinena y Lúis 
Antonio Díaz Vasconcelos; b) Oficiar a la Contra
loría de Cuentas a efecto de que se hagan los re
gistros correspondientes, haciendo la salvedad que 
las personas señaladas como responsables en el 
presente juicio, quedan sujetas, en forma solidaria 
y mancomunada a las disposiciones establecidas 
por los decretos números 872 y 1163 en lo que se 
refiere a los reparos números 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 
15, 18, 19, 20 y 22, los cuales son por valor en con
junto de cuarenticuatro quetzaies con cincuenta 
centavos, los que deberán ser pagados por las per
sonas responsables en una de las Cajas Fiscales, 
dentro de tercero día de notificados. 

AUTO RECURRIDO: 

Al conocer en grado el Tribunal de Cuentas en 
Segunda Instancia confirmó la resolución de Pri
mera Instancia; pero con la modificación de que 
la acción de reintegro por la infracción a la Ley 
de Timbre y Papel Sellado que existe, debe efec
tuarse no por los demandados, sino por las Auto
ridades administrativas en la forma prevista pol 
los decretos 872 y 1153. Fundamentó su resolución 
,el Tribunal de Cuentas en las siguientes conside
raciones: "Que las excepciones interpuestas por íos 
demandados, tienen como fundamento lo dispuesto 
¡por el artículo 3o. del Decreto Gubernativo 2082, 
que de una manera clara e inequívoca establece: 
"'Que las colectas o recaudaciones hechas por una 
,entidad cualquiera entre sus propios miembros o 
afiliados y las que se lleven a cabo entre círculos 
o elementos privados sin carácter de generalidad 
entre la población para fines que exclusivamente 
les concierna, no quedarán sujetas a las prescrip
ciones de esta ley". El Comité Organizador en 
esta cíudap. para celebrar el I\' Congreso Antico
munista Continental, dada su naturaleza especí
fica, sus tendencias, la índole política de su ídeo
J.ogía y los fines que exclusivamente a los anti
comunistas conciernen, estaba imposibilitado pa
ra efectuar colectas de carácter general, toda ve<~ 

.que su radío !fe acción se haya circunscrita de 
:modo part~cular a sus propios miembros o afi
liados y a los círculos o elementos privativos que 
participan de aquella ideología. Como consecuen
cia de lo anteriormente resuelto por el Juez a-quo, 
;tl declarar con lugar las excepciones interpuestas 

por los señores licenciados Antonio Valladares Ay
cinena y Luis Antonio Díaz vasconcelos, se ha 
ajustado a derecho. Que si bien el recurrente adu
ce como fundamento de la apeladón, que la colec
ta establecida en autos en forma legal: y por ei 
contrario, el número limitado de contribuyentes 
.indudablemente participantes en aquella ideolo
gíá y finalidades perseguidas en aquel evento, es
tá poniendo de manifiesto la falta de generalidad 
que se le atribuye, circunstancia por la cual se 
confirma el criterio ya expresado. Que la conde
na a los demandados respecto a los reparos nú
meros: tres, cuatro, siete, nueve, diez, quince, die
ciocho, diecinueve, veinte y veintidós, es impropia, 
por cuanto que, si bien es verdad que de acuerdo 
con lo dispuesto por los Decretos 872 y 1153, existe 
una infracción a la Ley del Timbre y Papel Se
llado, la acción de reintegro debe efectuarse por 
las autoridades administrativas en la forma pre
vista por las leyes antes especificadas y no me
diante una condena dentro del juicio de cuentas 
en el que se declara la falta dé personería y per
sonalidad en los demandados, para responder de 
aquellos reparos". 

RECURSO DE C.AiSACION: 

Roberto Esaú Marroquín Hurtarte en su con
cepto ya indicado, y con auxilio del abogado Jorge 
Ponce Ramírez interpuso el recurso que se exami
na, con fundamento en los artículos 97 y 107 del 
Decreto 1126 del Congreso· de la República; in
cisos 2o. del artículo 506 y 4o. del artículo 507 del 
Decreto Legislativo 2009, indicando que el Tribunal 
de CUentas de Segunda Instancia, infringió subs
,tancialmente el procedimiento al tenor de lo pre
ceptuado en forma clara por los artículos: 56, 75 
y 76 de la Ley Orgánica del Tribunal y Contralo
ría de Cuentas (Decreto Número 1126>. Argumen
ta el interponente: "que el artículo 56 del Decreto 
del Congreso número 1126, dice: "La Contrabría 
de Cuentas está obligada a remitir al Tribunal 
¡de Cuentas los expedientes que den lugar a proce
dimiento f011mados en virtud d.e revisiones, glosas, 
auditorías e inspecciones que efectúen de confor
midad con la ley, los cuales servirán de br.se para 
el juicio respectivo. La Contraloría al remitir los 
mencionados expedientes dictará la providencia co
rrespondiente, con las observaciones del caso". Que 
esta obligación la hace aún más imperativa, el ar
,tículo 68 del mismo decreto. Que de lo anterior 
,se infiere que el pliego de" reparos de ingreso for
mulado por el contralor designado para el efecto, 
es lo que ha servido de fundamento para iniciar 
el juicio respectivo; en otras palabras en los jui
cios de cuentas tal pliego en forma ordenada, por 
numeración correlativa y recibos, es la que hace 
,las ve~s de demanda y suple a ésta en todos sus 
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efectos. Que de consiguiente, la Gomralc;·h ce 
CUentas sí ha propuesto oportunamente la prue
ba que se intentó rendir en Segunda. Instancia, lo 
que no llegó a realizarse, porque el Tribunal de 
Cuentas consideró equivocadamente, que la misma 
no había sido propuesta en su oportunidad. Que 
Ja afirmación a que se alude en el último párrafo 
en lo que se refiere a que el Tribunal de Cuentas 
no recibió a prueba el juicio, con el mal fundado 
argumento de que las pruebas no habían sido 
IP'ropuestas oportunamente, contraviene en virtud 
de lo relacionado, lo que preceptúa el artículo 76 
del Decreto del Congreso 1126 y el artículo 76 del 
mismo Decreto que a la letra dice : "Si se hubiere 
jnterpuesto apelación, el expediente será enviado 
al Tribunal de Segunda Instancia, el que da;rá 
·audiencia al recurrente por cuarenta y ocho horas 
para que exprese los motivos de su inconformidad 
y pueda proponer las pruebas que sean proceden
tes. Ein este último caso se fijará un término de 

1seis días para recibirlas, y en esta instancia no se 
admitirán más pruebas que las que no se hubieren 
!l'ecibido en la primera, siempre que hayan sido 
propuestas oportunamente". Que el criterio del 
Tribunal de Cuentas, como se ve es completamen-· 
tte erróneo si se toma en cuenta la. naturaleza 
5Ui-génerisdel juicio de cuentas y por ende, lo 
aseverado anteriormente en cuanto se relaciona 
,c0 n el artículo 56 de.J Decreto del Congreso nú
mero 1126". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Contralor de Cuentas Roberto Esaú Marro
quín Hurtarte, interpuso el presente recurso de 
casación por quebrantamiento substancial de pro
cedimiento; con base en los artículos 56, 75, 76, 96 
y 107. de la Ley Orgánica del Tribunal y Contra
Joría de Cuentas, Decreto número 1126 del Con
·greso de la Repúolica, citando corno casos de pro
cedencia los l!ontenidos en los incisos 2o. del ar
tículo 506 y 4o. del 507 del Decreto Legislativo 2009, 
pero de acuerdo con los autos no es posible exa
minar este aspecto del recurso de casación, por
. que la Ley es clara y expresamente requiere para 
que se admita el recurso de casación por este mo
tivo, que el interesado hubiese pedido la subsa
nación de la falta en la instancia en que se co
metió y reiterado la petición en segunda instancia, 
cuando la infracción se huoiese cometido en la 
primera; y en autos no hay constancia alguna de 
que se hubiese cumplido con esta exigencia legal, 
de acuerdo con el art1culo 510 del Decreto Legis
lativo 2009, toda vez de que la reso·lución en que 
se le denegó la apertura a prueba y .que a su juicio 
infringe el procedimiento se le notificó el dieci-

nue;·e de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nue>e y la !"e.solucion final fué proferida hasta e, 
veinticuatro de nmiembre del mismo año; es de
cir, después de un .!l'!es y por lo mismo no hubo 
imposibilidad de pedir la en...'Ilienda si se conside
raba quebrantado el procedimiento. En cuanto a 
la alegación que se hace de la improcedencia del 
recurso de casación por no ad..-rJtirlo la Ley Or
gánica del Tribunal y Contraloria de CUentas, en 
,su artículo 97, cabe decir que no es exacto, por
que el recurso de casación está instituido contra 
el fallo cuando el sujeto de glosa no fuere fun
cionario o empleado pú'tlico y por consiguiente 
puede interponerlo cualquiera de laS partes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, y lo que prec·eptúan los artículos 
222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 
521 y 524 Decreto Legislativo 2009, al resolver de
clara: SIN LUGAR el p:resente recurso. Notifí
quese, y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá11ez y Aragón.-Aiberto Ar
gu)eta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Justa Gómez Suhut viuda 

de Mejía, contra Manuel Gómez Suhul. 

DOCTRINA: Si los documentos identüicados por 
el interesado, establecen los hechos que ha te
nido por probados el Tribunal, no se produce el 
error de hecho denunciado en su apreciación . 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
~Casación presentado por Justa Gómez Suhul viuda 
de Mejía, contra la sentencia dictada por la Sala 
Séptima de la Corte de Apelaciones, el diez de 
octubre del a.ño próximo pasado, en el )uicio or
dinario seguido por la interponente en el Juzgado 
<le Primera Instancia de Suchitepéquez contra 
Manuel Gómez Suhul. 
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ANTECEDENTES: 

El trece de marw de mil novecientos cincuenta 
y nueve, compareció ante el Juzgado de Primera 
Instancia indicado, Justa Gómez Suhul viuda de 
Mejíá, exponiendo: que era hija de Juan Gómez 
Chuc, quien falleció en esa localidad el catorce de 
noviembr'e del año anterior, y poseía varios in
muebles situados en el municipio de San Antonio 
.Suchitepéquez, los que cultivaba con cacao, maíz y 
pastos para engorde de ganado y parte que daba 
en arrendamiento, teniendo por lo mismo ingre
.sos suficientes para su 'Sostenimiento; que cuan
do ad.quirió esos bienes aún vivía Francisca Suhul, 
esposa de su padre y madre de la presentada y 
conjuntamente con ellos vivía su hermano ManueJ 
Gómez Suhul, quien atendía los bienes, por la 
avanzada edad de su pad!'e; que este último, se 
dedicó al uso del licor, lo que afectó gravemente 
.su organismo especialmente en si.ls facultades 
mentales y cuando falleció Francisca Suhul de 
Gómez, el veintiséis de enero de mil novecientos 
,cincuenta y siete, su mencionado padre había en
trado ya en completo estado de demencia, lo que 
aprovechó su citado hermano Manuel Gómez su
hui e hizo autorizar ante el notario José Ignacio 
Aguirre el traspaso a su favor de los bienes de su 
padre, en escrituras de ocho de febrero y veinti
siete de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
y quince de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho; que al tener conocimiento de esos traspasos 
se presentó ante el mismo Tribunal en el mes de· 
octubre del año últimamente mencionado, radi
cando diligencias para que se declarara la inter
dicción de su citado padre a las cuales inmediata
mente se opuso su hermano Manuel, por cuyo 
motivo se le previno accionar en la via corres
pondiente; que para ese efecto procedió previa
mente a solicitar los servicios del doctor Rafael 
Sardá, quien pudo constatar en aquellos días el 
estado de demencia del padre de la exponente, 
•certificándolo a su solicitud, por cuya qircunstan
cia puede asegurar que al comparecer ante el no
tario Aguirre su hermano .Manuel para lograr el 
traspaso de los bienes, fué suplantada por otra 
la persona de su padre y en todo caso, estando 
éste con la mente afectada en aquella forma, tam
poco podía con capacidad plena disponer de sus 
bienes; que en unión de su hermano Manuel fu~
ron declarados herederos de su padre Juan Gómez 
Chuc, y que los bienes adquiridos por su citado 
hermano en forma absolutamente dolosa son las 
fincas rústicas números doce mil ciento setenta y 
cuatro, doce mil ciento noventa y nue·ve y dieci
nueve mil ochocientos treinta y cuatro, folios cien
to treinta y nueve, ciento setenta y cuatro y cien
to nov.enta y siete, libros sesenta y cuatro, las dos 
primeras y noventa y seis la otra, del departa-

mento de Suchitepéquez; que en su carácter de 
heredera e hija del causante, le asiste pleno de
recho para rein'lindicar los bienes de que fué des
pojado su padre Juan Gómez Ciluc por su herma
no ~lanuel Gómez Suhul. por cuya raz;n deman
daba en via ordinaria ··la declarawria de inter
dicción sucedida en vida de mi señor padre de 
hacía ya más de seis años al acto áe su muerte 
y como una consecuencia inmediata, la nulidad de 
los traspasos de inmuebles que dentro de ese es
tado, se sucedieron como lo son los autorizados por 
,el notario José Ignacio Aguirre, ya relacionados, la 
nulidad de las escrituras que los contienen y sus 
:resp'ectivas operaciones efectuadas al respecto en 
el Registro de la Propiedad Inmueble, así como 
las costas, daños y perjuicios, que por tal proceder 
se me vienen irrogando". Acompañó a la deman
da: certificación de su partida de nacimiento: 
,certificación del auto en que se le declaró here
dera de Juan Gómez Chuc, juntamente con su 
hermano Manuel; certificación de la inscripción 
de su padre como vecino de San Antonio Suchite
péquez; certificación extendida por el doctor Ra
fael Sardá con fecha tr,es de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho, de que al practicar exa
men médico a Juan Gómez Chuc, encontró que 
padecía de demencia senil; certificación de las 
dilig<encias voluntarias de interdicción de Juan 
Gómez Chuc, iniciadas el doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho por Justa Gómez 
Suhul, ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Suchitepéquez, las cuales fueron declaradas con
tenciosas; certificaciones de las inscripciones de 
domin~o de las tres fincas cuestionadas, extendi
das por el Registro de la Propiedad Inmueble de 
Quezaltenango; y tres testimonios de las escritu
ras autorizadas por el notario José Ignacio Agui
rre que se impugnan de nulidad. E1 demandado 
interpuseo la exc,epción dilatoria de falta de per
.sonalidad en la actora, la que fué declarada sin 
Jugar, y posteriormente contestó la demanda en 
sentido negativo e interpuso las e~cepciones de 
"falta de derecho para demandar y falta de ac
ción o acción ineficaz". Se abrió a prueba el juicio 
,habiéndose rendido las siguientes: por la parte 
actora : a) Los documentos acompañados a la de
manda; b) declaración del doctor Rafael Sardá 
Bautista, quien ratificó el informe que consignó 
en la certificación que extendió el tres de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, sobre que 
Juan Gómez Chuc padecía de demencia senil; e) 
declaración del doctor Fernando Joaquín Díaz 
quien ratificó su informe contenido en la certifi
•cación que extendió el veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, de que Juan Gómez 
Chuc manifestaba un dominio absoluto de sus fa
cultades intelectuales y volitivas, no presentando 
absolutamente ninguna señal de trastornos roen-
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tales, ni desvíos de la normalidad. razón por lo 
que lo consideraba perfe!!'tamente normal. Esta 
certüicaeión fué presentada en el término de prue
ba de la excepción dilatoria, que se declaró sin 
lugar; d) declaraciones de los testigos Agustín Ta
hual Ajanel, Jorge Suhul Talé, Manuel Xicará 
Soch, Eduardo Quiñónez Natareno y Braulio 
Fuentes Maldonado, sobre el estado de demencia 
.en que se encontraba Juan Gómez Chuc, en los 
últimos años de su vida; e) posiciones absueltas 
¡por el demandado. Por la parte demandada,: a) la 
misma documentación presentada por Justa C-ó
:rnez Suhul; b) dos testimonios de las escrituras 
autorizadas por el notario Juan Miguel Herr.era el 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, en que Juan Gómez Chuc, vendió 
dos inmuebles a Manuel Gómez Suhul y otro a 
Angel Rodríguez Tuluco; e) certificación del 
asiento de la ·cédula de vecindad de Juan Gómez 
Chuc; d) declaraciones de los testigos Lisandro 
Morales López, Froilán Díaz Cruz, Julián Aguilar 
Marroquín, Jorge Domingo Pelicó Tahual y Angel 
Rodríguez Toluco; y d) declaración del doctor 
José Antonio Chapetón Estrada, sobre que en va
rias ocasiones atendió a Juan Gómez Chuc de 
enfermedades pasajeras, quien vivía como a tres 
cuadras de la casa del declarante y nunca le notó 
,enfermedad menta.l., ni se le requirieron sus ser
vicios para tratarle alguna de tales enfermedades. 
Corridos los demás trámites el Juez dictó senten
cia el veintidós de julio d!el año próximo pasado, 
en: el sentido de que no había lugar a declarar la 
interdicción de Juan Gómez Chuc, por falta de 
prueba y absolvió a Manuel Gómez Suhul de la 
demanda de nulidad de los traspasos de inmue
ibles hechos a su favor por Gómez Chuc. Por re
curso de apelación conoció la Sala Séptima de la 
Corte de Apelaciones y en sentencia de fecha 
diez de octubre del año próximo pasado, confirmó 
la. de primera- instancia, excepto en lo referente a 
las excepciones · perentorias interpuestas, de las 
cuales no entró a conocer, habiendo considerado: 
que la certificación del Juzgado, prueba que la 
actora inició diligencias de interdicción de su pa
dre y que se declararon •contenchlsas y que res
pecto a que Manuel Gómez Chuc, en las llechas 
·en que otorgó los contratos de compraventa se 
encontraba en estado de enajenación mental, no 
existe prueba alguna, puesto que en ese sentido se 
;presE!ntaron certiftcaciones de los doctores Rafael 
Sardá y Fernando J. Diaz, pero son contradicto
rias, puesto que el primero sostiene que el día tres 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
cuando reconoció a Juan Gómez Chuc, a petición 
de Tomás López Juál'ez, lo encontró padeciendo 
de dem.encia senil, mientras el segundo afirma que 
el veintitrés del propio mes, manifestaba Juan 
Gómez cnuc un dominio absoluto de sus facul-

tades intelectuales y YOlitivas, siendo una persona 
perfectamente normal; que con respecto a la prue
ba de testigos cabe decir que por parte de la ac
tora fueron examinados .~austín Tahual Ajanel, 
Jorge Suhul Talé, Manuel Xicará SOCh, Eduardo 
Quiñónez Natareno y Braulio Fuentes Maldonado, 
quienes aseguran que Juan Gómez Chuc perdió la 
razón en los últimos años de su vida, encontrán
dose demente o trastornado; y por parte del de
mandado declararon Lisandro Morales López, 
Froilán Díaz Cruz, Julián Aguilar Marroquín, Jor
ge Domingo Pelicó, Angel Rodríguez Tuluco y doc
tor José Antonio Chapetón Estrada, en el sentido 
de que Juan Gómez Chuc, en los últimos años de 
su vida se encontraba en su sano juicio, es decir, 
perfectamente sano, pero al Tribunal no le cons
tan las condiciones personales de todos los testi
gos mencionados acerca de su honorabilidad, ca
pacidad, posición social, independencia y antece
dentes personales, las declaraciones de los testigos 
en este caso, no producen prueba; que el efecto 
de. las excepciones perentorias es el de destruir la 
acción intentada, por lo que con lo consignado 
antes, era innecesario entrar a resolver las pTo
puestas por el demandado. 

RECURSO DE CASACION: 

Justa Gómez Suhul viuda de Mejía, con auxilio 
del abogado Ramiro Manuel Rivadeneira Flores, 
interpuso recurso de casación contra el fallo que se 
acaba de relacionar manifestando: que al resol
ver en la forma indicada la Sala sentenciadoru 
incurrió en violación de leyes expresas y además 
en error de derecho y de hecho en la apreciación 
de las pruebas, resultante el último de la certifi
cación auténtica judicial de las diligencias que 
sobr•e deClaratoria de interdicción radicó previa
mente ante el mismo Juzgado de Primera Instan
cia de Suchitepéquez contra su padre Juan Gó
mez Chuc y las certificaciones extendidas por los 
doctores Rafael Sardá y Fernando J. Díaz, docu
mentos que demuestran de modo evidente la equi
vocación del Tribunal Juzgador, pues dejó de apre
ciarlos en sus circunstancias y extensión de su 
contenido; que la certificación judicial no sólo 
demuestra que se radicaron en tiempc las diligen
cias de interdicción, sino también que el impug
nado no se opuso, ni acompañó de :;u parte do
cumentos en su a'poyo, sino lo hiz.n otro que no 
había sido citado en las diligencias; que ineurrió 
en error de derecho en la apreciaciér, de la do
cumentación ·auténtica. aportada al juicio consis
tente en la certificación judicial y los informe::: 
de los doctores Sardá y Díaz, atribuyéndoles igual 
valor y en error de hecho de tales probanzas al 
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tomarlas solamente en uno de sus extremos justi
ficativos y no en la extensión que esas certifica
ciones demuestran; que la certificación del doctor 
Sardá justifica un hecho que impom¡;, tomar in
mediato conocimiento judicial y medida~ de se
¡guridad que no se dieron, en tanto que la certi
ficación del doctor Díaz tenia a ocultarlo, favo
reciendo la oposición anómala, que ese mismo error 
de derecho y de hecho se sucede tambiér. en lo 
:referente a la prueba testimonial, pues rindió cin
co testimonios idóneos y contestes, que Jieron am
plia razón de su dicho y en forma coücreta decla
raron que Juan Gómez Chuc, como tres áños an
tes de morir y hasta la época de su muerte había 
perdido completamente el uso de la razón y que 
ya no podía discernir con respecto a un traspaso 
de sus bienes, y la parte contraria presentó seis 
testigos para demostrar, sin conseguirlo, la capa
cidad mental del objetado, violando el artículo 414 
del Decreto Legislativo 2009 que permite á cad1< 
uno de los litigantes presentar hasta cinco testi
gos, por lo que precede desechar al último o sea 
José Antonio Chapetón Estrada, aunque se hay¡¡, 
propuesto en audiencia ,e interrogatorio separado; 
que además los seis testigos de la contra parte 
son vagos en sus exposiciones, varios y contradic
torios, de menor edad y enter·eza de los de la ma
nifestante y Angel Rodríguez Toluco, expone el 
interés directo que tiene en el asunto, como ad
quiriente de bienes del causante en aquellas épo
cas, y el propia demandante adjuntó escritura qúe 
así lo justifica; que tampoco se tuvo en cuenta 
que sus testigos son mayores en número, en cali
dad, en edad, en capacidad y competencia y co
nocían el estado mental del objetado, en tanto que 
los de la contra parte refieren la existencia de 
actos sucedidos más de cuatro años antes de la 
muerte del padre del exponente, por lo que los 
suyos prevalecen y rinden mejor valor probatorio; 
que en su alegato de expresión de agravios pre
sentado en segunda instancia invocó presuncione¡¡ 
que se desprendían de la propia documentación_ 
rendida y la Sala no hizo ninguna estimación de 
ellas, que la ley obliga apreciar en justicia, por lo 
que estimaba que fueron violados los artículos 269 
inciso 8o., 434 y 439 del Decreto Legislativo 2009. 
Se funda en los casos de procedencia de los inci
,sos lo. y 3o. del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil y cita como infringidos los artículos 
229, 259, 261, 262, 264, 282, 386, 388, 389, 390, 391, 
396 inciso 8o., 410, 414, 427, 428 incisos lo. y- 2o., 
430 en sus cuatro incisos, 431, 433 fracción pri
mera; 434 y 439 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil; 227, L. G. del Org. J.; 260, 263, 
277, 269 inciso 8o. y 411 Dto. Leg. 2009. 

Habiéndose efectuado la vista procede resolver. 

COXSIDEíRANDO: 

La rectirrente atribuye a la Sala semenciado:a 
haber cometido error de derecho en la apreciación 
de los documentos auténticos consistentes en la 
.certificación extendida por el Juzgado de Primera 
Instancia de Suchitepéquez de las diligencias de 
interdicción judicial de Juan Gómez Chuc inicia
das por ella y 'en las certificaciones de los docto
res Rafael Sardá y Fernando J. Díaz, porque les 
atribuye igual valor, cuando unos prevalecen sobre 
)os otros y de hecho porque dejó de apreciarlas en 
sus circunstancias y extensión de sus respectivos 
contenidos. El Tribunal sentenciador asienta que 
la certificación del mencionado Juzgado única
mente prueba que la actora siguió diligencias pa
ra lograr la interdicciós de su padre Juan Gómez 
Chuc y que por oposición de Manuel C-ómez Suhul, 
se declararon contenciosas dichas diligencias, y 
como efectivamente esos son los únicos hechos 
.que acredita tal documento, no existe ninguna 
equivocación de p·arte del Tribunal, en su esti
mación. Las certificaciones extendidas extrajudi
<Cialmente por los doctores Rafael Sardá y Fer
nando J. Díaz, en que el primero sostiene que el 
día tres de mayo de anil novecientos cincuenta y 
ocho que reconoció a Juan Gómez Chuc lo en
contró padeciendo de demencia senil, y el segun
do, que el veintitrés de ese mismo mes, el citado 
Gómez Chuc manifestaba un do·rninio absoluto de 
sus facultades intelectuales y volitivas, siendo una 
persona perfectamente normal, son efectivamente 
•contradictorias respecto al estado de dicha perso
na, por lo que no se les puede reconocer eficacia. 
probatoria para el fin perseguido, máxime que pa
l'a ,extenderlas no fueron requeridos dichos facul
tativos en la ,forma legal. Artículos 282 y 1027 del 
Decreto Legislativo 2009. 

En lo relativo a la impugnación de la prueba 
'testimonial, la recurrente indica .que se incurrió 
1en error de derecho y de hecho en su apreciación 
'porque rindió cinco testigos idóneos y contestes, 
que dieron amplia razón de su dicho y quienes en 
Iorma concreta declararon que Juan Gómez Chuc, 
como tres años antes de morir había perdido el 
uso de la razón y que -ya no podía discernir con 
respecto a un traspaso de bienes, y como ninguno 
tiene motivo para que su exposición no pueda ser 
·aceptada, quedaron debidamente probados eso·s dos 
extremos; que la parte contraria presentó seis 
testigos para demostrar la capacidad mental del 
objetado, no obstante que la 1ey sólo permite pre
sentar a cada uno de los litigantes hasta cinco 
testigos para demostrar un hecho, por lo que pro
cede desechar el último testigo José Antonio Cha-
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petón Estrada. y los Séis son vagos. varios y con
tradicwrios en sus exposiciones y uno de ellos 
Angel Rodríguez Toluco. tiene interés en el asun
to como adquiriente de bienes del causante ea 
aquéllas épocas. Este planteamiento en las condi
ciones indicadas es defectuoso, porque no se dife
rencian ni concretan en qué consisten los errores 
atribuidos en la apreciación de la prueba testi
monial y tampoco se identifican con sus nombres 
aos testigos de cada parte, por lo que ningún estu
dio se puede efectuar sobre el valor probatorio de 
ambos grupos de testigos, puesto que ante lo limi
tado y técnico del recurso de casación, debe con
cretarse su examen a lo planteado sin que se pue
da interpretar la voluntad de los interesados en 
el litigio. artículo 506, inciso 2o. del Decreto Le
gislativo 2009. 

Por último manifiesta la recurrente, que la Sala 
no hizo .ninguna estimación de las presunciones 
que alegó al expresar agravios y que la ley la 
obUga a apreciar en justicia, por lo que estima 
que fueron violados los artículos 269 inciso 8o., 
434 y 439 del Decreto Legislativo 2009. Elntre los 
medios probatorios instituidos en la ley, está el 
de las presunciones que son de derecho y huma
nas, las primeras las establece la ley y •en cuanto 
a las segundas el Juez debe apreciar en justicia 
su valor según su criterio; de consiguiente no pue
de impugnarse en casación el no haberse aprecia
do las últimas y menos incurrir el Tribuna¡ en 
violación de las ley•es citadas con ese motivo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con apoyo además en los ar
tículos 512, 518, 521, 524 del Decreto Legislativo 
2009; 222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, declara: sin lugar el p·resente recurso de 
casación y condena a la inteJ"ponente al pago de 
las costas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetzales, que en caso de insolvencia conmutará 
con ocho días de prisión simple. Notifíquese, re
póngase e1 papel suplido y en la forma correspon
diente devuélvanse los antecedentes. (Ponente Vo
cal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. AgUilar Fuentes . ..-Ar
noldo Reyes.-J. F." Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

·CIVIL 
Ordinario ~ por Benjamín Herrera Estévez, 

contra Wa.Iter Francisco Siebold. 

DOCTRINA: El ofendido por un deli~ o falta, 
para reclamar la repa.ra.clón del daño y Ja in

. demnización de los perjuicios que se le hubieren 
ocasionado, conforme los principios generales 
del derecho procesal civil, debe probar que como 
cónsecuencia del hecho punible, sufrió pérdida 
o menoscabo en su patrimonio y que dejó de 
obtener ·alguna ganancia o provecho. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
trés de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Benjamín Herrera Estévez, contra 
·la sentencia que dictó la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, el veintiséis de agosto del año 
próximo pasado, en el juicio sumario que siguió 
.el interponente a Walter Francisco Siebold ante 
el Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Benjamín Herrera Estévez demandó de Walter 
Francisco Siebold pago de daños y ¡:;-erjllicios, con 
fundamento en los siguientes hechos: que el die
cinueve de agosto de mil novecie:g.tos cincuenta 
y cuatro, el demandado lo acusó criminalmente 
.ante el Juzgado Quinto de Primera Instancia de 
lo Penal por el delito de estafa, por lo que fué 
detenido el veinticinco de abril del año siguiente 
y el veintiocho del mismo mes, obtuvo su libertad 
bajo la .fianza de setenta quetzales, pero el vein
ticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete, el Juez sobreseyó definitivamente el proceso 
'en virtud de que los indicios que había en su con
tra ·se desvanecieron haciéndose patente su ino
cencia, y el treinta y uno de octubre del año últi
mamente citado, la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones confirmó el sohreseimiento "con la 
modificación de que se declara calumniosa la de
nuncia entablada por el señor Walter Francisco 
Siebold contra el señor Benjamín Herrera Estévez"; 
que cuando fué procesado tenía oficina de nego
cios abierta al público en esta ciudad, pero con 
:motivo de su encausamiento tuvo que cerrarla de
bido a que sus clientes perdieron la confianza que 
le tenían, lo que prácticamente ha significado su 
quiebra económica y además, la ansiedad que su-



28 GACETA DE LOS TRffiUNALES 

frió ha empeorado la dolencia de diabetes de que 
padeee. Citó los fundamentos de derecho de su 
accwn, pidió que se condenara en sentencia al 
demandado al pago de la indemnización que por 
daños y perjuicios le corresponde, en la cantidad 
que legalmente se fije, y acompañó los documen
tos siguientes: certificación de varios pasajes del 
juicio penal relacionado en la que se transcriben 
los autos de primera y segunda instancia que re
solvieron el sobreseimiento definitivo aeclarándo
se calumniosa la denuncia; certificación extendida 
iJJOr el oficial mayor del Ministerio de Economía 
y Trabajo, del acuerdo en que se le concedió li
,cencia de comisionista, y certificación extendida 
por el Director del Archivo General de la Nación, 
:haciendo constar que en el número del periódico 
"Prensa Libre" correspondiente al veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y cinco, se in
formó de su captura por la Guardia Judicial. Wal
ter Francisco Siebold contestó negativamente la 
demanda e interpuso las excepciones perentorias 
de falta de derecho y de acción en el deman
dante. 

DILACION PROBATORIA: 

Por parte del actor se recibieron las siguientes 
pruelJas: a) los documentos ya relacionados que 
acompañó a su demanda; b) certificación exten
dida por el doctor Alberto Viau haciendo constar 
que ha tratado a Benjamín Herrera Estévez des
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco por 
padecer de diabetes rrÍellitus; e) .transcripción del 
acuerdo gubernativo otorgándole el titulo de Tra
ductor Jurado en los idiomas inglés, francés y 
español; y d) información testimonial de Arturo 
García de León7 Tomás Flores López y . Miguei 
C:hután López, quienes declararon constarles que 
Herrera Elstévez cerró su oficina de negocios que 
tenía establecida en esta ciudad, con motivo de 
su encausamiento. También solicitó el actor que 
se practicara un expertaje para probar la exis
tencia de los daños que reclama y su equivalencia 
en dinero; el Juez fijó los puntos sobre que de
bería versar esta diligencia y fueron nombrados 
como expertos por el actor, Aquiles B'alconi Reyes, 
y por el demandado el licenciado Enrique Clave
ríe Delgado, quienes rindieron su dictamen en 
:forma extempo,ránea porque el primero lo hizo 
antes de que el Juez señalara los puntos y nom
brara el experto de la otra parte, y el segundo, 
porque la diligencia en que aparece habérsela dis
cernido el cargo, no está firmada por el Juez ni 
,por el secretario. El demandado rindió como prue
bas de su parte, certificación de todas las dili
gencias que forman el proceso criminal que por 
el delito dé estaga siguió contra Herrera Estévez, 
y certificación extendida por el secretario del Juz-

gado Cuarto de Primera Instancia de· lo Penal, 
en la que se transcribe el informe que a ese Tri
bunal rindió el Gabinete de Identificación de la 
Policía Nacional haciendo constar que en esa ofi
cina aparece fichado Benjamín Herrera Estévez 
por coacción, riña tumnltuaria y escándalo y dos 
veces por estafa. COn estos ant.eceden:es el Juez 
dictó sentencia absolviendo de la demanda a Sie
bold y declaró sin lugar las excepciones de falta 
de acción y de derecho que éste interp'.ISO. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
·confirmó el fallo de priniera Instancia. pur esti
mar que no procede la condena del demandado 
en virtud de que la prueba rendida por el actor 
no es suficiente para establecer el monto de los 
daños y perjuicios reclamados, toda vez que con 
los documentos presentados, sólo se probó ser 
derto que el actor fué detenido con motivo de 
la acusación criminal que por estafa presentó en 
su contra el demandado; que el proceso se sobre
seyó definitivamente, declarándose calumniosa la 
denuncia, y con la información testimonial, que 
Herrera Estév•ez cerró su oficina de negocios que 
tenía abierta al público en esta ciudad. 

RECURSO DE CASACION: 

Benjamín Herrera Estévez, bajo la dirección del 
,abogado Alberto Paz y Paz, interpuso el presente 
recurso .fundamentándolo ·en los casos de proce
dencia contenidos en los incisos lo., 3o. y 6o. del 
artículo 506 del Oódigo de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil y citó como infrinfidos los artículos 
262, 282 del Decreto Legislativo 2009, 34, 97 del 
Código Penal, 13 del Código de Pmcedimientos 
Penales, 1425, 1434, 1441, 1442, 1443, 2297 del Có
digo Civil, 227, 229, 235 y 237 de la Ley Constitu
¡tiva del Organismo Judicial. Argumenta que la 
Sala sentenciadora infringió las leyes relaciona
das, al estimar que no probó, como estaba obli
gado a hacerlo, los extremos de su demanda, por
que a su juicio no tenía obligación de rendir nin
:guna prueba toda vez que su reclamación no pro
viene del delito de injurias ni de daños o perjui
cios contractuales sino tiene por fundamento la 
responsabilidad civil en que incurrió el demanda
do como autor de un delito y por consiguiente, 
"la condenatoria en daños y perjuicios existe por 
ministerio de la ley, no por declaración judicial 
hecha en juicio ordinario". lo que quiere decir 
·que su acción está preestablecida legalmente. Que 
el fallo es incongruente con la demanda porque 
al absolver al demandado, aunque sin declararlo, 
11evoca la resolución firme mediante la cual se 
sobreseyó el juicio penal y se declaró calumniosa 
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·~ 
la denuncia, sin estar comprendida est.a acc1on 
en los puntos petitorios de su demanda. Los erro
res de hecho y de derecho en la apreciación de 
la prueba, los hace consistir, sin diferenciarlos, 
en que la Sala no tomó en consideración la cer
tificación que acompañó a su demanda, la- cual 
prueba que la acusación entablada por Siebold en 
su contra, se declaró calumniosa; y que se ·in
fringieron los artículos 185, 186, 187, 190 y 229 
del Decreto Gubernativo 1862, porque la Sala de 
oficio debió haber mandado practicar un exper
taje para establecer el monto de los daños y per
juicios que debía pagarle el demandado. 

Trancurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Para .el mejor ordenamiento de este faUo se 
examina en primer término el aspecto del recurso 
q\lie se refiere a los errores de hecho y de dere
'cho en que a juicio del recurrente incurrió la 
Sala sentenciadora, señalando como única prueba 
,er¡'óneamente apreciada la certificación que con
tien!e los autos de sobreseimiento definitivo del 
juicio penal seguido por el demandado contra e1 
actor, de la que consta que en segunda instan
cia se declaró calumniosa la denuncia; pero c;;
mo en el escrito de sometimiento se indica que 
al apreciarse esta prueba se incurrió en error de 
hecho y de derecho, sin diferenciarlos ni indicar 
.en qué consiste cada uno de ellos, es imposible 
el estudio de fondo de esta impugnación, porque 
reiteradamente se ha declarado, que siendo dis
tintos por su naturaleza y efectos cada uno de 
aquellos vicios de apreciación de la prueba, al de
nunciarlos como motivos de casación, debe indi
carse en forma precisa y separadamente en qué 
consiste cad.a uno, en atención a que por la na
turaleza limitada y extraordinaria del recurso, el 
tribunal no está facultado para hacer un exa
men generalizado de la prueba señalada, De ahi 
que tampoco puede determinarse si fueron o no 
infringidos los artículos 262, 282 del Decreto Le
gislativo 2009, 185, 186, 187, 190 y 229 del Decreto 
Gubernativo 1862. 

-11-

La incongruencia del fallo con la demanda, la 
funda •el interesado en que ·al absolverse al de
mandado, tácitamente se revoeó la resolución fir
me proferida en el juicio penal, en la que se de
claró calumniosa la denuncia, sin estar compren-

dida en la demanda esta declaración; pero como 
la sencencia que se impugna se basa en que el 
actor no probó los daños y perjuicios que recla
ma, no es verdad que con es.a declaración se haya 
reYocado la que puso fin al juicio penal y por lo 
mismo, no se incurrió en la incongrencia indica
da ni fueron infringidos los artículos 227. 235 y 
237 del Decret{) Gubernativo 1862. 

-ni-

Sostiene el recurrente que el tribunal sentencia
dor violó, aplicó e interpretó erróneamente las le
yes que cita, porque estando preestablecida su ac
ción mediante la resolución del tribunal de segun
da instancia que declaró calumniosa la denuncia 
entablada en su contra por el demandado, no es
taba obligado a rendir ninguna prueba teda vez 
que "la condenatoria en daños y perjuicios existe 
por ministerio de la ley, no por declaración judi
,cial hecha en juicio ordinario" y pretende que 
esta tesis tiene su respaldo legal en las disposicio
nes de los artículos 34 del Oódigo Penal y 13 del 
de Procedimientos Penales. Es indudable que ca
rece de todo fundamento lógico y jurídico esta 
pretención, porque si bien es cierto que quien es 
responsable criminalmente de un delito lo es tam
bién civilmente, y !J.Ue la .infracción de las leyes 
penales da lugar a ;?.os acciones, una para obtener 
el castigo del culpable y otra, o sea la civil, para 
la reparación del daño y la indemnización de Jos 
perjuicios causados por el hecho punible, esto no 
quiere decir que al ejercitar la acción civil el per
judicado, esté exento de probar que efectivamente 
con la infracción de la ley penal le haya causado 
el delincuente algún menoscabo en sus intereses 
económicos, o en otras palabras, que la acción 
punible haya derivado para· él una pérdida en su 
.patrimonio o le haya imposibilitado ejercer su 
profesión u oficio y consecuentemente dejado de 
ip'ercibir las utilidades que ese ejercicio pudiera 
haberse· producido. De manera que, en el caso de 
examen, la declaración hecha por el Tribunal res
¡pectivo de ser calumniosa la d'enuncia criminal 
entablada por Walter Francisco Siebold contra el 
.interponente, sólo daba derecho a .éste para ini
ciar el proceso correspondiente a efecto de obte
ner el castigo del culpable y para reylamar la re
paración de los daños y perjuicios que se le hu
bieran causado, pero '€n ambos casos el juzgador 
no podía infligir ninguna pena sin probarse la 
culpabilidad del enjuiciado ni menos condenarlo 
a la reparación civil sin esta.blecerse, como ya se 
dijo, que su conducta antijurídica hubiera causa
do efectivamente algún daño o perjuicio. Es de 
advertir además, que resulta manifiesta la equi
vocación del recurrente por cuanto estima que 
la simple declaración de que la denuncia es ca-
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lumniosa, implica la condena del acusado y lo 
obliga al p¡¡,go de las responsabilidades civiles, 
cuando tal declaración no es más que una especie 
de liooncia para iniciar el proceso criminal en el 
que habrá de discutirse la existencia. del delito 
y la culpabilidad del acusado y será hasta en el 
fallo que ponga fin a ese proceso cuan<io se de
clare si es responsable en el orden penal y por 
consiguiente, si además de sufrir el castigo legal, 
deba responder civilmente en favor del ofendido. 
De ahí que sea inexacto que la acción ejercitada 
esté preesta.blecida, y no está en lo cierto el inter
ponente al afirmar íJ.Ue !el hecho de .haberse de
clarado calumniosa la denuncia, lo releve de la 
obligación que tiene todo demandante de probar 
los extremos dle su demanda y por lo mismo la 
Sala sentenciadora, al estimarlo así, no infringió 
los artículos 34, 97 del Código Penal, 13 del de 
Procedimientos Penales, 1425, 1434, 1441, 1442, 1443, 
2297 del Código Civil, 227 y 229 de la Ley Consti
tutiva d'el Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 .Y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: SIN LUGAR el recurso de mérito 
y condena al recurrente al pago de las costas del 
mismo y a una multa de veinticinco quetzales que, 
•en caso de insolvencia conmutará con ocho días 
.de prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
eu1pleado· al del sello de ley y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M:. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario de tercería excluyente de preferencia de 

pago, seguido por Hernán Villela Ramírez contra 
Antonio Ruiz: y Daniel Pazzetty. 

DOCTRINA: Es procedente la excepción de cosa 
juzgada, cuando se opone una demanda en la 
que s¡e ejercitan idénticas acciones, ya resueltas 
en sentencia ejecutoriada recaía en juicio ordi
nal'lo anterior, seguido por las ·miSimas partes. 

~ 
Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti-

trés de febrero de mil no>ecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por José Daniel Pazzenr. con
tra la sentencia profetida por la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones el veintinueve de agost.-> 
del año pasado, en el juicio ordinario de Tercería 
excluyente de preferencia de pago, seguido por 
Hernán Villela Ramírez contra Antonio Ruiz y 
Daniel Pazzetty, ante el Juez de Primera Instan
cia de Chiquimula. 

ANTECEDENTES: 

El juicio se inició en virtud de la demanda 
presentada ante el Juez de Primera Instancia de 
Chiquimula, por Hernán Villela Ramírez, con fe
ICha nueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho contra Daniel Pazzetty y Antonio 
Ruiz, solicitando que en sentencia se declarara: 
•que el presentado, tiene mejor derecho para que 
.se le pague el adeudo· que contrajo Antonio Ruiz 
y que asciende a un mil quinientos quetzales, 
(Q.1,500.00) pago que deberá efectuarse con los 
inmuebles ubicados en el municipio de Chiquimu
la, gravados especialmente por el deudor a favor 

· de su acreedor y los cuales fueron embargados, 
con preferencia a la obligación contraída por Ruiz 
por valor de dos mil ciento cincuenta quetzales 
(Q.2,150.00), a favor de Pazzetty y que se condene 
·en costas judiciales al demandado. Acompañó cer
tificación de la sentencia proferida por el Juzga
do de Primera Instancia de Chiquimula, en el 
juicio doble seguido por Antonio Ruiz contra el 
exponente, en el cual fué absuelto este último y 
condenado el primero a pagar la suma antes men
cionada y sus intereses. En su exp'Osición mani
fiesta, que conforme documento privado de fecha 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, Antonio Ruiz reconoció adeudarle 
la suma de un mil quinientos quetzales CQ.l,500.00l, 
cuyo adeudo garantizó con los siguientes bienes: 
un lote de terreno ubicado en el "Bordo de la 
Majada" con un trapiche y demás enseres para 
·beneficio de panela; un terreno regable denomi
nado "Nuevo Común" compuesto de cinco man
zanas de extensión, cultivado en parte con caña 
de azúcar; un terreno regable denominado "Gua
ris Chorchó", compuesto de tres cuartos de man
zana. Que el documento en que consta la obliga
-ción se tuvo por reconocido, habiendo el deudot· 
demandado la nulidad de dicho documento, opor
tunidad en que el exponente lo reconvino en la 
vía ordinaria, para que se declarara la obligación 
que Ruiz tiene de pagarle la cantidad adeudada, 
terminando dicho litigio con la sentencia p:ronun
'Ciada por la Sala Quinta de la Corte de Apela-

... 



GACETA DE LOS TRffil':SALES 31 

ciones el once de julio de mil novecientos clD.
cuenta y siete, que confirmó la de primera ins
tanCia, dictada el veinte de marzo del mismo año. 
declarando sin lugar la nulidad del documento y 
contrato referidos y con lugar la contrademanda 
entablada. Con base en el docwnento y en el fallo 
antes mencionado, inició acción ejecutiva, ernbar
gándole los inmuebles antes detallados. En estas 
condiciones, afirma, con posterioridad a este fallo, 
se prestó dóCilmente el señor Ruiz para reconocer 
otra deuda de dos mil ciento cincuenta qu~;tza1 Ec 

(Q2,150.00), a favor de J. Daniel Pazzetty, según 
~escritura que autorizó el notario Enadio Paz Cas
tañeda en Zacapa, el día diez y nueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, pretendiendo 
'que aquella obligación tenía su origen en una su
puesta liquidación de un negocio,~todo con el ob
jeto de establecer que la deuda a favor de Pazze
tty era anterior al vencimiento de la obligación 
de Ruiz. Que Pazzetty aprovechando el referido 
instrumento, planteó acción ejecutiva y embargó 
a Ruiz los mismos bienes que había compirometi
do, habiéndose llegado hasta el remate y su apro
bación. Que en tales condiciones el demandante 
tiene derecho preferente a ser pagado, por lo que 
entabla la acción que le corresponde.· Se dió trá
mite a la demanda y con fecha catorce de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, Antonio 
Ruiz se presentó al Tribunal exponiendo: que re
chaza las suposiciones del demandante y afirma 
que en el propio tribunal Hernán Villela Ramfrez 
promovió un juicio ordinario de tercería exclu
yente de preferencia de pago en su contra y con
tra José Daniel Pazzetty Gerrato, con igual base 
de su nueva acción, cuyos fallos tanto el de pri
mera como el de segunda instancia le fueron '!td
iVersos, por lo que se tipifica la excepción peren
toria de cosa juzgada, por haber identidad. de per
sonas, de cosas y de acciones, que por ese medio 
interpone, promoviendo al mismo tiempo el inci
dente de acwnulación de autos, el cual fué resuel
to sin lugar. Abierto el juicio a prueba se rindie
ron por parte del demandado las siguientes: cer
tificación de las diligencias de reconocimiento de 
un documento de crédito suscrito por Antonio guiz 
a su favor y por valor de un mil quinientos quet
zales (Q.l,500.00). La certificación se refiere a di
ligencias voluntarias seguidas ante el Juez de Pri
mera Instancia de Ghiquimula en las que se tuvo 
por reconocido el documento acompañado, po~r no 
haber comparecido Antonio Ruiz a la audiencia 
que se fijó para tal efecto: ·Certificación del es
crito de demanda y acta de embargo, en el juicio 
seguido por Hernán Villela Ramírez contra Anto
nio Ruiz; docwnentación que según indica dejó 
en su poder Antonio Ruiz al contraer la obliga
ción; certificación de la sentencia dictada· en el 
juicio ordinario seguido por Antonio Ruiz sobre la 

nulidad del documento suscrito a favor de Villela 
Ra.:nirez; testimonio de la escritura de mutuo sim
ple, otorgada por Antonio Ruiz a favor de José 
Daniel Pazzetty por la suma de dos mil quinien
tos quetzales íQ2.500.00': certificación de la de
manda y acta de embargo en el juicio ejecutivo 
que José Daniel Pazzetty Gen-ato sigue contra An
tonio Ruiz; información testimonial de Jesús l\Ia
ría Espino y Pedro Monroy; cenificaci':in de las 
posiciones absueltas por Antonio Ruiz. a solicitud 
de Hernán Villela Ramírez; por parte de José Da
niel Pazzetty Cerrato se tuvo como ¡::n1eba la 
tcertificación de las sentencias de prime:a y se
gunda instancias, referentes al primer juiCio ordi
nario de tercería excluyente de preferencia de pa
go, que Villela Ramírez siguió contra Ant.Qnio Ruiz 
Y el presentado ~ que acompañó al contestar la 
demanda. El otro demandado Antonio Ruiz, pidió 
que también se tuviera como prueba de su parte 
la certificación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. El Juez de Primera Instancia 
de Chiquimula con fecha once de noViembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, dictó senten
cia declarando: sin lugar la demanda ordinaria 
de tercería excluyente de preferencia de pago in
terpuesta por Hernán Villela Ramírez contra An
tonio CRuiz y José Daniel Pazzetty Gerrato; con 
lugar las excepciones perentorias de cosa juzgada, 
falta de derecho y ausencia absoluta de dereoho 
preferente de pago, interpuestas a su favor por 
José Daniel Pazzetty Cerrato y con lugar la ex
cepción perentoria de cosa juzgada interpuesta a 
su favor por Antonio Ruiz; las costas a cargo de 
las partes.· 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones. 
que conoció por mandato de esta COrte al no po
derse integrar la Sala Sexta, por inhibitoria de 
sus miembros, dictó sentencia con fecha veinti
nueve de agosto del año pasado, revocando la 
apelada y declaró: Primero: Improcedente la ex
.cepción de cosa juzgada interpuesta por ambos 
·demandados e improcedentes asimismo las excep
dones de falta de derecho y ausencia absoluta de 
derecho preferente a ser pagado, interpuestas por 
el demandado Daniel Pazzetty Cerrato; Segundo: 
Que es procedente la acción de tercería excluyen
te de preferencia en el pago entablada pcr Her
nán Villela Ramírez contra Daniel Pazzetty Ce
rrato y Antenio Ruiz y que como consecuencia 
Villela Ramirez tiene mejor derecho a ser pagado 
hasta por un mil quinientos quetzales (Q.1,500.00) 
con el producto del remate de los bienes inmue
bles gravados especialmente por el deudor Anto
nio Ruiz y que no hay especial condena en costas. 
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Fundamentando su fallo, la Sala hizo las si
¡guientes consideradones: que la excepción de co
sa juzgada interpuesta por Ruiz y Pazzetty Cerra
to la hacen consistir en la circunstancia de que 
ya el actor les siguió con anterioridad una terce
ría excluyente de preferencia de pago, la cual 
perdió en primera y segunda instancia, pero del 
examen de la documentación que sirve de base 
jurídica a dicha excepción se ve que en la tercería 
anterior no hubo pronunciamiento judicial sobre 
la materia discutida, por cuanto el tribunal de 
segunda instancia y la Sala respectiva que cono
cieron del asunto, no entraron a examinar el fon
do de la cuestión planteada porque estimaron de
fectos en la demanda y en la aportación de prue
bas por parte del actor y de los demandados, ba
sando ·en estas circunstancias la absolución de los 
demandados y la improcedencia de reconvención 
planteada por Pazzetty Cerrato; que no existien
do pronunciamiento sobre el problema a debate, 
no puede invocarse la existencia de cosa juzgada, 
porque para que ésta se perfeccione es necesario 
que exista sentencia anterior ,que resuelva en defi
nitiva el asunto. Flor las !mismas razones estima 
improcedentes las otras excepciones planteadas 
Asimismo considera que con la prueba documen
tal aportada por Hernán Villela Ramírez ha que
dado establecido su derecho preferencial para ser 
pagado. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del abogado Alcides Augusto Lo
bos Hernández, el demandado José Daniel pazze
tty Gerrato, interpone el present.e recurso de ca

, sación, señalando como casos de procedencia los 
contenidos en los incisos lo., y 3o. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009. Alega el recurrente 
que la Sala senfenciadora cometió error de hecho 
en la apreciación de la prueba e infringió los ar
ltículos 278 incisos lo. y 2o. y 282. del Decreto Le
~islativo 2009, en relación con el caso de proceden
cia invoc·ado. Hace consistir dicho error al no 
apreciar en todo su valor probatorio las certifi
·caciones de las sentencias de primera y segunda 
instancia recaídas en el juicio ordinario de terce
ría excluyente preferente de pago que Hernán Vi
llela Ramirez siguió contra el recurrente y Anto
nio Ruiz; que cometió el mismo error de hecho al 
•considerar que la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones que conoció del primer juicio ordinario, 
:no entró a conocer del fondo de la cuestión plan
teada y agrega que el Tribunal de Segunda Instan
cia cometió violación, aplicación indebida e inter
¡pretación errónea de la ley, porque declara im
procedente la excepción de cosa ju7€ada, cuando 
se ha demostrado plenamente su existencia. 

Trancurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de procedencia, que la Bala 
Primera de la Oorte de Apelaciones, cometió error 
de hecho en la apreciación de la prueba al inter
pretar equivocadamente los documentos públicos 
aportados al juicio, consistentes en la certifica
ción extendida por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Chiquimula y que contiene la sentencia 
proferida por el mismo el veintmueve de ma.yo uc 
mil novecientos cincuenta y ocho, confirmada por 
la Sala jurisdiccional· el treinta y uno de julio 
del propio año, en el juicio ordinario de tercería 
excluyente de preferencia de pago seguido por 
Hernán Yillela Ramirez contra Daniel Pazzetty 
Cerrato y Antonio Ruiz. Al respecto cabe estimar: 
que el error denunciado es evidente, pues del exa
men de los referidos documentos se deduce la exis
tencia de una sentencia debidamente ejecutoriada, 
en la que se hizo pronunciamiento que por falta 
de prueba se declaraban sin lugar la demanda y 
contrademanda entabladas, 1o que implica una re
solución en definitiva del asunto, patentizándcse 
la confusión en, que incurre la Sala, al considerar 
que no existe pronunciamiento judicial anterior y 
,que por ende, no obstante concurrir identidad de 
personas y de cosas, es improcedente la excepción 
de cosa juzgada interpue¡¡ta 'POr los demandados, o 
siendo este motivo suficiente para casar el fallo 
recurrido y dictarse el que en derecho correspon
de, sin necesidad de examinar los otros aspectos 
del recurso. 

• -II-

CONSIDEtRAN:DC: 

Determina la cosa juzgada cuando se ejercita 
una acción que ya ha sido ventilada, siempre que 
exista sentencia ejecutoriada y que haya identidad 
de personas, cosas y acciones. Ello significa que lo 
que la ley trata de ·evitar, es que se viole el prin
ICipio "Non bis in idem" (No debe verse dos veces 
la misma cosa) , dando a la cosa juzgada cierto 
1carácter de irrevocable. Del estudio de los autos 
.se desprende: con la certificación que se ha hecho 
mención en el párrafo anterior; que entre aquel 
~uicio y el que hoy se ventila, sí existen los requl
ISitos eXigidos para que sea procedente la excep
ción de cosa juzgada, planteada por los deman
dados toda vez que hay identidad de acciones, per
sonas y cosas y ambos juicios se refieren a los 
mismos hechos, de acuerdo con la doctrina con
,tenida en el artículo 237 del Decreto Gubernativo 
1862. Consecuentemente deben declararse sin lu
gar la demanda planteada y las otras excepciones 
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interpuestas y que se refieren a falta de derecho 
y ausencia absoluta de derecho preferencial a ser 
pagado. Artículos 237, 238( 239, 246, 247, 259, 269 
~creto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y lo que diSPOnen los 
artículos 27, 506, 512, 513, 514, 518, 524 1Decreto Le
gislativo 2009, 222, 223, 228, 232, 234 Decreto Gu
bernativo 1862, CASA la sentencia recurrida y re-, 
oolviendo en derecho, DECLARA: a) procedente la 
excepción de cosa juzgada. interpuesta por ios de
mandados Antonio Ruiz y José Daniel Pezzetty 
Cerrato; b) como consecuencia sin lugar la nueva 
demanda ordinaria de tercería excluyente de pre
ferencia de pago interpuesta por Hernán Villela 
Ramírez contra Antonio RUiz y José Daniel Pa
zzetty Cerrato, a quienes absuelve de la misma; e) 

sin lugar las excepciones de falta de derecho y 
ausencia absoluta de derecho preferencial a ser 
pagado, interpuestas por el demandado Pezzetty 
Cerrato; y d) no hay especial condena en costas. 
Notifíquese, repóngase el papel empleado al sello 
die ley y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes a donde corresponde. (Po
nencia del Magistrado J. Fernando Juárez y Ara
gón). 

H. Morales Dardón.-,-6. AguiJar Fuentes.-Ar· 
:noldo Reyes.-J. F. Juá.nez y Arag'ón.-Alherto Ar· 
gueta S.-M. Alvarez Lobos. \ , 

CIVIL 
Ordinari.o seguido por León MuraDes Palencia. y 

Natalfa MansiUa Muralles de Maltés, contra 
Gregorlo Oliva Muralles y Felipe de Jesús Mu
ñoz Chúa. 

DOCTRINA: La excepción dila.toria de falta de 
personalidad es de carácter procesal y opera 
cuando el demandado es citado al juid& en un 
concepto de que carece. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por León Muralles Palencia y 
Natalia Mansilla Muralles de Maltés, contra el 
auto de la Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes de fecha Teintiséis de noviembre del año pró
ximo pasado, en que confirmó el de primera ins
tancia que declaró con lugar la excepción de fal
ta de personalidad en los demandados, en el juicio 
ordinario iniciado por los recurrentes contra Gre
gario Oliva Muralles y Felipe de Jesús Muñoz 
Chúa, ante el Juzgado Primero de Primera Ins
tancia de lo Oivil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El v•eintiocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, León Muralles Palencia y Na
talla Mansilla Muralles, comparecieron ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil, 
exponiendo en resumen: que Ei!il:>ino Muralles al 
fallecer dejó nueve hijos llamados, Andrés, Mar
tina, Rosalio, Aureliano, León, Julián, Andrea, 
Elulalia (madre de la segunda de los presentados) 
y Maria, todos de apellidos Muralles Palencia, pro
creados con Demetria Palencia, con derecho a he
redarlo en forma intestada; que el tres de octubre 
de mil novecientos treinta y siete Andrés Mura
Hes Palencia en escritura que en esta ciudad auto
rizó el notario Manuel García Alvarado, vendió a 
Gregario Oliva Muralles la finca de nueve manza
nas de extensión ubicada en Cebadilla Grande de 
la jurisdicción de Lavarreda, que al fallecer dejó 
el causante Sabino Muralles y no obstante ser el 
mencionado comprador sabedor de los derechos in
testados, el año de mil novecientos cuarenta y uno, 
!Se presentó radicando el intestado de Sabino Mu
ralles Palencia, logró que se declarara heredero 
únicamente a su vendedor Andrés Muralles Palen
cia e inscribió la finca relacionada a su nombre 
y procedió seguidamente a unificarla con otra 
que ya tenía, y se canceló el número con que es
taba inscrita, por haber pasado a formar la nú
mero ocho mil doscientos catorce, folio cincuen
lta y siete, libro cuatrocientos cincuenta de Gua
temala, cuya operación se !accionó en escritura 
.autorjzada por el notario Conrado Tercero el ca
torce de julio de mil novecientos cincuenta y tres; 
que por escritura de quince de febrero de mil 
novecientos cincuenta y siete, Gregario Oliva Mu
xalles vendió la citada finca a Felipe de Jesús 
Muñoz Chúa, quien en garantía del precio consti
tuyó a favor del vendedor primera hipoteca sobre 
ella; que acompañaban certificaciones que de
muestran que Andrés Muralles se declaró sólo él 
-heredero y posteriormente fueron declarados tam
bién herederos de Sabipo Muralles, el presentado 
León Muralles Palencia y Julián de los mismos 
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apellidos, y cerno heredera de este último a la 
otra compareciente Natalia Mans:lla ::\Iuralles; que 
por consiguiente no sólo Andrés :l.luralles Palen
cia tenía derecho a la herencia dejada por Sabino 
Muralles, sino también los demás descendientes, 
cuyos derechos no pueden ser afectados, y no po
día disponer en venta toda la finca porque en ella 
iban comprendidos derechos ajenos; que como OlÍ
va Muralles y Muñoz Chúa, no se p"·estaron a 
ningún arreglo extrajudicial les demandaban en lá 
vía ordinaria la nulidad e insubsistencia de los 
traspasos que a su favor se hicieron de las fincas 
relacion¡,tdas, en las escrituras ya mencionadas y 

de todas las operaciones de dominio efectuadas en 
el Registro de Inmuebles, en aquellas fincas, pos
teriores a la adquisición de Sabino Muralles; el 
reconocimiento de sus derechos como herederos de 
Sabino Muralles en el inmueble respectivo; las cos
tas, daños y perjuicios que se les han irrogado 
con aquellos actos improcedentes. Acompañaron 
certificación del primitivo auto de declaratoria de 
herederos en favor de Andrés Muralles Palencia, 
y de dos ampliaciones del mismo a favor de León 
y Julián Muralles Palencia, y de N"atalia Mansilla 
Muralles, ésta como representante del anterior; y 
-certificación de las inscripciones de dominio de 
las fincas cuestionadas. Gregorio Oliva Muralles 
contestó la anterior demanda expresando: que tal 
como lo reconocían los demandant-es, el tres de 
octubre de mil novecientos treinta y siete Andrés 
Muralles Palencia, como único heredero de Sabino 
Muralles y conforme escritura autorizada por el 
notario Manuel García Alvarado, le vendió un 
terreno en "Las Vacas" de este dEpartamento, d~ 
nueve manzanas, inscrito en el Registro·de la Pro
piedad Inmueble al número ocho mil cuarenta Y 
ocho, folio ciento cincuenta y cinco, del libro cien
to treinta ·y nueve de Guatemala y en el faccio
namiento y autorización de dicha escr~tura se lle
naron les requisitos esenciales y formales exigidos 
por las leyes de la materia, por lo que el contrato 
fué perfecto; que el vendedor fué dec:arado here
dero de Sabino Muralles el doce de a.gosto de mil 
novecientos cuarenta y uno e inscribió sus dere
chos de dominio en el Registro GE~neral de la 
Propiedad Inmueble, el veinticinco de septiembre 
del mismo año y los derechos adquiridos por el 
exponente fueron inscritos el ocho de octubre de 
·ese año, aún cuando la efectiva, púb'ica, pacífica 
y tranquila poses:ón, la ha gozado y ostenta de 
mucho antes, de buena fé; que en consecuencia es 
natural y obvio que si se pide la nulidad del tras
paso que se hizo a su favor es a Andrés Muralles 
Palencia a quien debe reclamarse cualesquie:a ac
ciones o derechos por ser él o sus herederos quie
-nes deben responder a los reclamantes como pre
suntos coherederos, siendo ilógico que se demande 

a terceros que adquirieron de buena fé el inmue
t!e c¡ue s~ persigue, por lo q:1e es imperativo con
c:u:r qae en t3llto no se; com;la;;e al vendedor, 
r.:.'.rgc;no de los de.:nandados tiene vinculación ju
riCica alg~YJ.a con los dcr!:la:n.dantes, y por ende~ 

carecen de ¡::er~onalidad pa..."a ser demandados; que 
¡:::r otra pa...'"te los términos empleados p;:;r los de
mandantes en la querella y en sus pun:::s per;w
rios son ambiguos, puesto que hablan de nulidad 
e insubsistencia que de conformidad con la doctri
na y la ley son conceptos jurídicos disti..ntos que 
no aparejan identidad, deb:endo aclarar los acto
res .qué quieren dar a entender con exactitud 
cuando hablan de traspasos y cuál es el inmueble 
que persiguen; que en virtud de lo expuesto, an
tes de contestar la demanda, con el fin de que la 
litis que ha de entablarse pueda encausarse den
tro de las normas legales y de la cual han de des
prenderse derechos a favor de los demandados qüe 
deben reclamar, interponía las excepcio~1.€S de f¡J
ta de personalidad en los demandados y de de
manda defectuosa, reservándose el derecho de ha
cer valer oportunamente otras excepciones, entre 
las que citaba desde ya la de prescrip·ción. Fue
·ron aceptadas dichas excepciones y se mandó d:u· 
audiencia de ellas a la otra parte. Felipe de J .;sú3 
Muños Chúa, presentó un memorial adhiriéndose 
a la solicitud del otro demandado. Natalia Man
silla Murall:es, presentó testimonios de las escri
turas autorizadas por los nota.rios Manuel García 
Alvarado, Conrado Tercero y l\1anuel Ruano Me
jía, ya relacionadas, para que en su oportunidad 
se tuvieran como prueba, y posteriormente con
'testó la audiencia. en las excepciones en el senti
do de que las argumentaciones de los demandados 
sen infantiles y tienden únicg_mente a confundir 
l:cs acciones controvertidas .que están en form'l 
clara y explícita expuestas en la demanda, la que 
además reúne todos los requisitos legales; y com) 
a los demandados les asisten derechos En la finc:t 
a que se contrae la demanda, están obligados a 
responder personalmente en defensa de esos de
rechos, pQr lo que contes~aba la. audiencia en for
ma negativa. Se ¡¡b~ieron a p:ueba las excepcio
nes y a solicitud del demandado Oliva Muralles 
se tuvo como tal el testimonio de la escritura au
torizada por el notario García Alvarado. Con estos 
antecedentes el Juez en auto de fecha treinta y 
uno de agosto del añ'l recién pasado, declaró: e·1. 
luga.r la excepción de demanda defectuosa y co·J 
lugar la de falta de personalidad en los deman
dados. En virtud de haberse interpuesto recurso 
<'e apelación contra este auto, conoció del mismo 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones y en 
resolución de fecha veintiséis de noviembre si
guiente, lo confirmó sin modificaci:5n alguna; para 
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ese efecto estimó: que el derecho de propiedad_ de 
los reclamantes se origina en los autos en que 
fueron declarados herederos de Sabino Muralles. 
fechados veintiocho de julio, veintidós y veintisiete 
die septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, y siendo que Andrés Munilles Palencia ob
tuvo declaración hereditaria a su favor el doce de 
agosto de mil novecientos cuarenta. y uno, su de
recho de ·propiedad tiene diecisiete años de an
telación a los actores, de manera que cuando se 
realizaron todas las transacciones cuya nulidad se 
pretende, no existía más derecho de propiedad 
que el de Andrés Muralles Palencia, como here
dero ab-intestato de Sabino Muralles, quien cedió 
sus derechos de conformidad con la ley y Grega
rio Oliva Muralles inscribió la propiedad a su 
nombre, la fusionó cori otros bienes de su perte
nencia en liso de un derecho legítimo y luego la 
vendió y aceptó hipoteca disponiendo de lo suyo; 
que por otra parte al entablar una acción contra 
terceros que no tienen carácter de herederos pa
sando por alto a quien legítimamente es el lla
mado a responder o sea Andrés Muralles Palen
cia, pareciera ser que los inconformes tuvieran 
algún derecho real en el bien raíz que motiva la 
·cuestión discutida puesto que no persiguen al obll
.gado a responder sino al propietario del inmue
ble, en otros términos, no buscan a quien se las 
hizo sino a .quien la puede pagar; que si hubiera 
de resolverse conforme la pretensión de los que
josos y se llegara a condenar a los demandados, 
.se estaría perfilando el enriquecimiento sin 
causa puesto que André Muralles Palencia, per
sona completamente al margen del presente jui
cio, se beneficiaría con el dinero recibid? por 
la venta. de sus derechos y los demandados resul
tarían responsables de una acción en que no fue
ron ni son partes; que salta, pues, a la vista- la 
carencia de personalidad en el caso de autos, sin 
que esto signifique falta de derecho en los a.ctores 
para reclamar su parte en la herencia, pero tal 
reclamación deben hacerla al obligado a respon
der, que lo es su coheredero y no quienes adqui
rieron de buena fé y con todas las formalidades 
legales". 

RECURSO DEl CASACION: 

León Muralles Palencia y Natalia Mansilla Mu
ralles de Maltés, con auxilio del abogado Ramiro 
Manuel Rivadeneira Flores, interpusieron el pre
sente recurso de casación, manifestando su incon
formidad con el auto de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, que se acaba de relacionar, 
porque, a su juicio, contiene violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley, Y 
porque en la apreciación de las pruebas hubo error 

de derecho y de hecho. resultando este último 
de la incor.ecta apreciación que se hace de los 
document~ Públicos y a-:1ténticos que adjunta
ron a la demanda. que demuestran de modo evi
dente la equivocación del juzgador y en tal caso, 
resulta incongruente lo resuelto con la excepción 
interpuesta. Citan como casos de procedencia los 
determinados en los incisos lo.. 3o. y 6o. del De
creto Legislativo 2009: y como leyes violadas los 
artículos: 38, 41 incisos al. bl y c1: 227, 228, 229. 
237, 254, 255, 259, 262, 263, 277. 282 y 452 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; VTII, 
IX, XIV, XXXI, 85 inciso 2o., 130, 222. fracción 
segunda, 227 ·y 228 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial; lo., 6o., 388, 389, 396, 397. 500, 
818, 1425, 1426, 1428 primera parte, 1429, 1479, 1498, 
1120, 1632, 2249 incisos 20., 3o. y 4o., del .Código 
Oivil; 247, 261, 263, 264 del Decreto Gubernativo 
272, .que reformó el Código Civil de 1877; 6o. frac
ción 3a., 68 y 74 de la Constitución de la Repú
blica y como ampliación antes de señalarse día 
p-ara la vista los artículos: 241, 242, 243 del De• 
creto Legislativo 2009; XV incisos lo., 2o., 3o. Y 
4o., 216 y 250 inciso 13 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial; 1639 y 1640 del Código CiviL 
Al argumentar, en resumen expresó: que las ac
ciones deducidas únicamente pueden ser entraña
das, analizadas y resueltas en sentencia definiti
va, mediante procedimiento seguido en todas sus 
fases y con la_s formalidades que fija el Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, y no es correcto 
que para resolver una articulación previa, se de
jen d'e apreciar los propios pasajes de ésta y se 
analice prematuramente la acción, sin que se ha
yan recibido en forma las probanzas ofrecidas 
pues ia documentación que adjuntaron a la de
manda no ha sido recibida como prueba y tal do
cumentación apreciada ·equivocadamente por la 
Sala consiste en las escrituras de adquisición de 
los derechos reclamados, las certificaciones de las 
operaciones efectuadas en el Registro de Inmue
bles en las fincas perseguidas y las certificaciones 
de los autos de declaratoria de-herederos proferi
dos en la mortual de Sabino Muralles; que An
drés Muralles sólo vendió los derechos ·que le co
rrespondían en la mortual y fué Gregario Oliva 
Muralles quien en el juicio hereditario de Sabino 
Muralles, adquirió no sólo los derechos de Andrés 
sino los de toda la mortual, enriqueciéndose con 
detrimento de los demás herederos y luego -h1zo 
unificación de esos derechos con otros bienes y 
los traspasó a Felipe de Jesús Chúa, en poder de 
quien se encuentran actualmente de lo que se ve 
que no es como lo asegura la Sala que el legítimo 
responsable es Andrés Muralles, sino lo son los 
demandados, uno por los actos ilegítimos que eje
cutó y el otro como tenedor actual de esos dere-
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{;hos; que la Sala prejuzga los hechos y entra a 
analizar decididamente la acción deducida. pre
tendiendo evitar que se pueda llegar a condenar 
a los demandados; que excluir a los que tienen la 
cosa sin haberla alcanzado correctamente es favo
recer el enriquecimiento con detrimento de otro 
y Andrés Muralles Palencia no se beneficiaría por
que hubo de vender lo suyo y fué Gregario Oliva 
Muralles el que comprando a un heredero adqui
rió sin cancelar el derecho hereditario de ocho 
herederos más y que si Muralles Pa.Iencia perma
nece al margen a los demandados compete el de
recho de emplazarlo al juicio, pero no se hace, 
porque ·se tiene perf;ecto conocimiento que no fué 
él quien perjudicó con el hereditario a los demás 
herederos, sino el cesionario Oliva Muralles; que 
las apreciaciones de la s:ala son absolutamente in
conducentes y equivocadas que hacen necesaria 
la rectificación en derecho y vienen resultando 
completamente incongruent,es con la resolución de 
1a excepción previa impugnada, habiendo incurri
do en error de derecho al aplicar indebidamente 
los artículos que cita como fundamento del auto 
recurrido incurriendo también en violación de las 
leyes que puntualiza. 

Habié:ndose efectuado la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Nuestra ley procesa.! reconoce dos clases de ex
cepciones de que puede valerse la parte deman
dada, ya trate de impedir el curso de la acción 
o destruir ésta; las primeras se llaman dilatorias 
y las segundas perentorias, entre las dilatorias 
está la de personalidad, que es la interpuesta por 
los demandados -en este caso. Según la doctrina, 
la falta de personalidad en el demandado "com
ptrende sólo la carencia del carácter o represen
tación con que se le demanda". Ahora bten, me
diante la demanda se establece la relación jurídica 
procesal que es puramente de carácter formal en
tre actor y demandado, para que previos los trá
mites del juicio se resuelva el asunto en la sen
tencia, aunque se estime que el adversario carezca 
de razón en sus pretensiones, por ser el único 
medio de poner fin a las· contiendas. En tal virtud. 
la excepción dilatoria de falta de personalidad no 
puede estudiarse a través de las cuestiones de 
fondo que se discuten porque éstas sólo pueden 
resolverse en la sentencia definitiva. Como en la 
demanda presentada por los r,ecurrentes se com
prenden acciones dirigidas en lo personal centra 
Jos demandados Oliva Muralles y Muñoz Ohúa, 
con motivo de la adquisición del inmueble que 
perteneció a la mortual de Sabino Muralles, la re
:solución del asunto podría afectar sus intereses, 
lo que hace necesaria su intervención en el juicio, 

tanto más que los fundamentos de la defensa 
planteada están íntimamente relacionados con los 
hechos cuya resolución atañe al fondo de la ac
ción plantada. por lo que indebidament.e se ana
lizaron por los Tribunales de instancia en la re
solución recurrida. En consecuencia. existiendo en 
este caso la relación jurídica procesal entre acto
res y demandados, según lo antes apreciado. de
;rivada de la directa intervención que se les atri
buye 'en los hechos que sirven de base a la de
manda, sin prejuzgar con respecto al éxito de la 
acción ejercitada, tiene que llegarse a la con
clusión de que la imP'rocedencia de la excepción 
examinada es evidente, así como .que la Sala sen
tenciadora incurrió en la resolución impugnada, 
,en infracción de los artículos 38, 229, 239 inciso 
3o. del Decreto Legislativo 2009; 222 fracción 2a., 
227 y 228 del Decreto Gubernativo 1862, que entre 
los citados por los recurrentes, son los que tienen 
relación con el asunto, lo que justifica la casación 
del auto respectivo, sin necesidad de hacer el es
tudio de las otras leyes y motivos invocados en el 
planteamiento. 

POR TAN'I10: 

La Corte Suprema de Justicia de conformidad 
con lo considerado y lo prescrito en los artículos 
505, 506 inciso 2o., 512, 518, 524! del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil; 222, 224, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862, CASA el auto re
currido y al resolver, declara: sin lugar la ex
cepción de falta de personalidad en los actores, 
planteada por los demandados ,en este asunto. No
tifíquese, repóngase el papel suplido y devuélvan
,se los antecedentes, en la forma correspondiente. 
(Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fnentes.-Ar
noldo Reyes:-J. F. Juárez y Aragón.-Aiberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
~·-----·----------------

CIVIL 
Ordinario seguido por Slantiago Perotti Reyes, con

tra Alicia Montúfar Pinto viuda de Castellanos. 

DOCTRINA: Para que sea reconocida la po$!Sión, 
como un hecho o cmno un derecho de ejercicio, 
es indispensa,ble que exista. en el juicio evidencia 
de' la misma. 
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Oorte Suprema de Justicia: Guatemala. seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver. el recurso de 
casación interpuesto por Santiago Perotti Reyes. 
contra la sentencia pronunciada por la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones, en el juicic 
ordinario seguidó contra Alicia Montúfar Pinto 
viuda de O'astellanos, ante el Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Civil de este departa
mento. 

ANTECEDENTES; 

El juicio se inició en virtud de demanda pre
sentada ante el Juez Sexto de Primera Instancia 
de lo Civil Departamental, por Santiago Perotti 
Reyes quien manifestó: haber sido condueño de 
la finca inscrita ,en el registro de la propiedad 
bajo el número novecientos setenta y dos (973) fo
lio ciento cuarenta y siete (147) del lil>ro dies 
(10) de El Progreso, consistente en un terreno 
compuesto de siete caballerías y veinte manzanas 
ubicado en el municipio de Morazán, conocido con 
los nombres de "Marajuma", "Santiago La Lagu
na", "Quequesque" y "El Paraíso", el que hubo 
por donación de su difunto padre Juan B. Pero
tti Perrone; que para ser el único propietario del 
referido inmueble, adquirió los derechos que por 
mitad correspondían a su hermana Constanza 
Ida Perrotti R~yes de Arriaza. Que el veintisiete 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis. 
prometió en venta la referida finca a Ellfego Cas
tellanos Laparra, por la suma de tres mil quetza
Jes (Q.3,000.00), según ,escritura cuyo testimonio 
acompaña y en la cual se c_onsignó que la venta 
se consumaría dentro de cinco meses, que el pre
cio era de 1tres mil quetzales (Q.3,000.00), de 
los cuales se daba por recibidos mil quetza1es 
(Q.l,OOO.OO), pero afirma, en realidad no le fué 
entregado un solo centavo y que si por culpa del 
promitente no se llevaba a cabo el negocio, de
volvería las arras duplicad_as. Que el pfazo para 
que se cumpliera la promesa de venta ha trans
currido con exceso sin que el señor Laparra, ya 
fallecido, cumpliera con lo que estaba obligado, 
no obstante que varias veces le habló al respecto, 
-que a los pocos meses de haberse C€lebrado la 
promesa, Castellanos Laparra entró en posesión 
de la finca, lo cual consintió porque el plazo para 
formalizar el negocio era corto. Que desde aquel 
,entonces hasta su fallecimiento, Castellanos La
parra ha usufructuado la finca, la cual al morir 
dejó en pbder de su viuda Alicia Montúfar Pinto 
viuda de Castellanos. Que desde noviembre de mil 

novecientos cuarenta y seis, hasta la fecha de la 
demanda, trece de agosto de mil novecientos cin
cuenta y ocho, Castellanos Laparra o sus herede
ros han usufructuado la finca por lo que al mismo 
tiempo que pide se le devuelva, solicita se le pa
gue el valor de tal usufructo. Terminó solicitan
do: se admita la demanda que en via ordinaria 
entabla contra Alicia Montúfar Pinto viuda de 
Castellanos, como albacea y madre de los menores 
Pranna Lídíce, Alma Nubia Elena, Elfego Bernar
do, Alicia Egida Dca, Vilma Marttza y Ada Cris

~ina del Sagrario, todos de apellido castellanos 
Montúfar, hijos de Elfego Castellanos Lapan-a. 
que se nombre interventor de la finca, que se or
dene el arriago de la demandada y que al dictar 
sentencia se declare: con lugar la -demanda inter
puesta y extinguida la obligación de su parte en 
la promesa de venta, que como consecuencia de 
la extinción de la obligación, debe devolvérsele y 
·eritregársele la posesión del inmueble, dentro de 
tercero día y que se qbligue a la demandada tam
bién dentro de tercero día al pago del usufructo 
durante todo el tiempo que ha tenido la finca 
en explotación, a razón de dos mil quetzales 
(Q2,000.00) por año. Se tuvo como apoderado de 
Ja demandada a Héctor René :Mlranda Najarro, 
qUien en tal concepto interpuso las excepciones de 
falta de personalidad y falta de personería en su 
poderda~te y más tarde la de demanda defectuo
sa, las cuales se abrieron a prueba por el término 
de ley y resueltas sin lugar, confirmándose el 
auto respectivo por la Slala Jurisdiccional. Se tuvo 
por contestada la demanda en sentido negativo 
y en rebeldía de la señora Montúfar Pinto viuda 
de Castellanos se abrió a prueba el juicio por el 
término de treinta días. La parte demandada in
terpuso las excepciones de prescripción negativa 
y prescripción positiva. Se tuvieron como prueba 
por pa.rte del demandante: la certificación del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de la primera y 
última inscripción de dominio de la finca número 
novecientos setenta y dos (972) folio ciento cua
renta y siete (147) del libro diez (1(}) de El Pro
reso; el testtmonio de la escritura pública de pro
mesa de venta suscrita por Santiago Perotti Reyes 
Y E.lfego Castellanos Laparra; testimonio de la 
'escritura pública otorgada por Oonstanza Ida Pe
!rotti Reyes; inspección ocular; testimonio de Her
cilio Aristondo, Narciso Orellana, Francisco y Ni
colás de León los cuales fueron repreguntados. Por 
parte de la demanda se recibió el testimonio de 
Filiberto Arriaza Bethancourt, Ciriaco Reyes Ve
lásquez, Narciso Balcárcel Piccón, Faustino Be
thancourt Arriaza, posiciones y reconocimiento del 
_contenido y firma de la demanda, habiendo el Tri
bunal declarado confeso al demandante conforme 
las preguntas contenidas en el _pliego presentado 
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y por reconocida la firma y contenido de la deo 
manda, por no haberse presentado a las diferen 
tes audiencias que se le señalaron. 

concluido el trámite, el Juez Eexto de Primera 
Instancia de lo Civil departamental, con fecha 
ocho de abril del año pasado, dictó sentencia de
clarando: a) con lugar la demanda de posesión 
entablada por Santiago Perotti Reyes contra Alicia 
Montúfar Pinto viuda de Castellanos; l:l) que San
tiago Perotti Reyes ha quedado libre de toda obli
¡gación el contrato de promesa de venta celebrado 
con Elfego Castellanos Laparra; e) sin lugar la 
demanda ·en cuanto al reclamo de usufructo y pa
go de daños y perjuicios; e) no hay especial con
dena en costas.· 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
con fecha dos de noviembre del año pasado y co
nociendo en alzada revoCó la sentencia anterior 
y resolviendo declaró: 'a) sin lugar la demanda 
de posesión entablada por Santiago Perotti Reyes 
contra los demandados; la revoca en su punto dJ 
en cuanto a que declara en general sin lugar la 
excepción perentoria de prescripción negativa en 
el sentido de .que dicha defensa opera pero única
mente ·en cuanto a la promesa de venta, confir
mando este punto 'en lo demás así como los mar
cados con las letras b), e) y e) con la modifica
ción del punto b) de que ambas partes contratan
tes quedan libres de toda obligación en el contra
to de promesa de venta de la finca identificada, 
celebrado por Perotti Reyes y Castellanos Lapa
rra. En cuanto se relaciona con el presente recur-
150, la Sala fundó su fallo en las siguientes consi
deraciones: "que si bien es cierto .que la propie
dad es el derecho de gozar y dispóner de un bien, 
sin más limitaciones que las que las leyes fijan, 
siendo inviolable y comprende además entre otros 
los derechos de posesión y reivindicación, pudien
do ejercitarlos contra cualquier otro poseedor o 
detentador a fin de- goza.r lo suyo con exclusión 
de otra persona y que en consecuencia tiene de
recho a que se le de posesión efectiva del in¡:rme
ble, no es menos cierto que en el presente caso, 
no puede condenarse a los demandados que se la 
den, porque en manera alguna quedó establecido 
de manera irrefutable que ellos tengan la pose
sión o tenencia de ese inmueble ya que a tal res
pecto sólo rindió la testifical de los señores Herci
lio Aristondo, Narciso y Francisco Orellana y Ni
colás de León, que no es suficiente para acre
ditar tal extremo, toda vez que dichos testigos 
se produjeron en forma varia y contradictoria, 
tanto al contestar el interrogatorio de su propo-

nente como al ser repreguntados por la parte 
contraria, de manera que por no. estar evidenciado 
que los demandados tengan la posesión física de la 
finca en cuestión no prosperó esta acción". 

RECURS'O DE GASACION: 

Con fecha quince de noviembre del año ante
rior y con el auxilio de la abogada Rosa Elena 
calderón Ayala, Santiago Perotti Reyes interpuso 
el presente recurso de casación, con fundamento 
en los casos de procedencia contenidos en los in
cisos lo. y 3o. del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo número 2009. Estima el recurrente .que la sala 
sentenciadora cometió error de derecho en la 
apreciación de la prueba, violando e interpretando 
rerróneamente la ley, al no considerar como ver
dadera la declaración de Hercilio Aristondo, Ni
colás de León y Francisco Orellana, los cuales son 
testigos idóneos, al estimar que dichas declaracio
nes son contradictorias, cosa que no es cierta ya 
que han estado conformes en las personas lugar, 
modo de ejecución del hecho y en el tiempo en 
que éste acaeció, al no dar a dichos testimonios 
el valor probatorio que las ley les concede, pues. 
afirma que el mandato legal que establece que la 
declaración de dos testigos conformes hará plena 
prueba, ha sido desconocido por la Sala .Citó co
mo violados los artículos 386, 428, 430 y 431 del 
Decreto Legislativo 2009. 

Trancurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDEiRANDO: 

La Sala sentenciadora, al apreciar la prueba 
testimonial señalada por el recurrente, no incurrió 
en el error de derecho que se le atribuye, porque 
en ejercicio de la potestad que le concede el ar
tículo 427 del Decreto Legislativo número 2009, 
apreció el valor probatorio cte los testigos Hercílio 
Aristondo, Narciso y Francisco Orellana y Nicolá,; 
de León, conforme las reglas de la sana critica, 
tomando en consideración la razón de conocimien
to del hecho y estimando que dicha prueba no es 
suficiente para demostrar de manera irrefutable 
la tenencia de la posesión cuya restitución se re
clama, ajust¡indose estrictamente a lo actuado, de 
cuyo examen se advierte que los testimonios an
tes relacionados, no sólo no son firmes y precisos, 
sino varios y contradictorios y siendo que la po
sesión se repute como un hecho o como un dere
cho de ejercicio, par* que sea reconocida, es in
dispensable que exista la evidencia plena de la 
misma. En lo que respecta ·a la violación, aplica
ción indebida o interpretación errónea de la ley 
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que también se invoca, aunque el recurrente cHó 
el caso de procedencia, ninguna tesis sustenta 
que pueda servir como base para el análisis de la 
cuestión planteada. En consecuencia y no paten
tizándose ninguna de las impugnaciones hechas al 
fallo recurrido, el presente recurso debe declararse 
sin lugar, por ser manifiesta su improcedencia. 

POR TANTO: 

La Corte SuPrema de Justicia, con apoyo en 
las leyes citadas, consideraciones hechas y en lo 
que disponen los artículos 514, 521, 523, 524, 525 del 
Decreto Legi~ativo número 2009; 222, 223, 233 y 
234 del Gubernativo 1862, declara: SIN LUGAR el 
!recurso de casación interpuesto por Santiago Pe
rotti Reyes a quien impone una multa de veinti
cinco quetzales, que en caso de insolvencia com
putará con ocho días de prisión simple, conde
nándolo al pago de las costas del mismo y a la 
reposición del papel empleado al sello de ley. No
tüiquese y con certüicación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes a donde corresponde. 
<Ponencia del Magistrado J. Fernando Juázez y 
Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Miercedes Rivera Medína, 

contra Rosalba Marina Juárez de MacCracken. 

DOCTRINA: El contrato anulable o nulo· en Senti
do relativo existe, es efica.z y puede llegar a con
validarse y la acción para deducir su nulidad 
prescribe pasados cuatro años~ 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto pm; Mercedes Rivera Medina, 
el treinta y uno de octubre del año próximo pa
sado, contra la sentencia pronunciada por la Sa
la Primera de la Corte de Apelaciones, el primero 

del mismo mes y año en el juicio ordinario segui
do contra Rosa.lba Marina Juárez de Maccracken, 
ante el Juez Tercero de Primera Instancia Ramo 
Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintinueve de agosto de mil novecientos cin
cuenta, se presentó Matilde Refugio Pellecer Mu
ñiz,. ante el Juez mencionado manifestando: que 
al verificarse la partición de bienes de la mor
¡tual de María P.ellecer Muñiz viuda de Klée, ad
quirió varias propiedades; que por dillCultades 
con el apoderado del otro heredero y temiendo 
por la seguridad de sus bienes, acudió ante el 
abogado Francisco G:ilberto Juárez en busca de 
un consejo profesional, quien le indicó que lo me
jor era simular traspasos de todas sus propieda
des con el fin de burlar todo intento de embar
go; que creyendo acertado ei consejo y ante los 
oficios notaria.les del referido profesional se hicie
ron los siguientes traspasos: a favor de Oarlota 
Muñiz de Rodríguez, José Marín Pinzón, Felisa 
Payés López de Marín, Mercedes Rivera Medina, 
Carlos Alberto _ Rodríguez Muñiz, Benigno Mejia 
Cruz, pero como aún quedaban dos casas, las nú
meros 28 y 28 "A" de la Avenida Central de esta 
dudad y no encontraba otra persona de su con-
fianza para realizar la simulación aconsejada, por 
indicaciones de su propio ~gado efectuó el tras
paso de las mencionadas propiedades a favor de 
Rosalba María Juárez, sobrina del mismo, según 
escritura pasada ante los oficiÓs del notario Ro
gerio Cifuentes de León, en la que consta la ope
ración de compra-venta de las fincas números 
tr:escientos cuarenta y tres (343) y veinticinco mil 
trescientos seis (25,306); folios ciento veinte 020), 
y doscientos veintisiete (227) de los libros treinta 
y tres (33) y •trescientos veintinueve (329) de Gua
temala, por las sumas de quinientos sesenta y dos 
y un mil seiscientos cincuenta y nueve quetzafes 
resp·ectivamente; que posteriormente y habiendo 
cesado los motivos que la indujeron a verificru· 
estos contratos simulados, ha logrado recuperar 
<SUS casas, no así la traspasada a Rosalba Marina 
Juárez hoy señora de ~acCracken; que en las 
compras ventas que realizó por consejo de su abo
gado, no hubo pago de precio, no perdió la pro
piedad y po,sesión de los inmuebles, que siguió re
caudando los alquileres de los mismos y pagando 
los impuestos fiscales y municipales, que en con
secuencia "se faltó el requisito esencial del con
trato, pago del precio, tampoco hubo causa justa 
'Ilara obligarse y el contrato es nulo "ipso-Jure" 
es decir, no nació, por :to tanto, no pudo engiln
drar efectos jurídicos". Con tal fundamento en· 
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tabla acción ordinaria contra Rosalba Marina Juá
rez a quien pide se le dé audiencia y finalmente 
que en sentencia se declare la inexistencia del 
contrato de compra-venta celebrado con Rosalba 
Marina Juárez con fecha veintiocho de noviemoYe 
de mil novecientos cuar.enta y uno sobre las fincas 
identificadas anteriormente y se manden canc·~la, 
en el Registro las inscripciones de dominio hechas 
a favor de la demandada. Acompañó a su demar.
da varios testimonios de escrituras de compra'" 
venta. Con fecha quince de abril de mil nove
cientos cincuenta y tres, el licenciado Francisco 
Gilberto Juárez como apoderado de Rosalba Ma
rina Juárez acusó abandono de la primera ins
tancia, resolviéndose con lugar, pero en virtud de 
apelación la Sala jurisdiccional revocó lo acorda
do por el Juez. El veintisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve, Mercedes Rivera. Me
diDa se apersonó en el juicio como her.edera uni
versal de Matilde Refugio Pellecer Muñiz y pidió 
que se le tuviera como demandante .en el juicio 
iniciado por aquella. La demanda fué contestada 
en sentido negativo, contrademandándose la resti
tución de los alquileres de los inmuebles a partir 
del once de junio de mil novecientos cincuent¡¡. y 
nueve, fecha del fallecimiento de la señorita Fe
necer Muñiz y desde la cual cesó la obligaci.ón 
usufructuaria que se afirma, existía; los daños y 
perjuicios que se ocasionaron en el juicio y las 
costas judiciales y de procuración del mismo. Se 
abrió el juicio a prueba y se rindieron por parte 
de la demandada: certificación extendida por el 
Registro de la Propiedad referente a las fincas nú

·meros trescientos cuarenta y tres (343) y veinti
cinco mil trescientos seis (25,306) ; testimonio de 
.la escritura de compra-venta suscrita entre la ac
tora y señora Juárez de MacGracken relacionada 
con las fincas objeto, del litigio. Por parte de la 
actora se aportaron las siguientes: recibos de
mostrativos del pago de catastro y renta inmobi
liaria; recibos de pago del asfalto de las calles 
adyacentes a las fincas disputadas; recibos del 
pago de la contribución sobre inmuebles, testi
monios de las escrituras públicas, autorizadas por 
el notario Carlos Sagastume Pérez ·en marzo de 
mil novecientos cuarentidós y diez y nueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve; tes
timonio de la escritura pública autorizada por el 
notario Rogelio Cifuentes de León el veintidós de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno; tes
timonios de cinco escrituras autorizadlis por el no
'tario Gilberto Juárez; actas notariales levantadas 
por el cartular~o Car}os Sagastume Pérez. El Juez 
Tercero de Primera Instancia, Ramo Civil de este 
departamento con fecha veintiocho de junio del 
año pasado, dictó sentencia declarando: con lugar 
la demanda ordinaria iniciada por Matilde Refu-

gio Pellecer Muñiz y proseguida por Mercedes Ri
vera Medina contra Rosalba Marina Juárez de 
MacCracken y como consecuencia, inexistente el 
contrato de compra-venta suscrito entre la pri
mera de las nombradas y la demandada ~n fecha 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cua
renta y uno ante el notario Rogerio Cüuentes de 
León, como consecuencia manda cancelar las ins
cripciones de dominio hechas a favor de la de
mandada de las fincas urbanas números trescien
tos cuarenta y tres (343) y veinticinco mil tres
dentas seis (25,306), folios ciento veui.te (120) y 

doscientos veintisiete (227) de los libros treinta y 
tres (33) y trescientos veintinueve (329) de Gua
temala; con lugar la excepción de falta de dere
cho interpuesta por Mercedes Rivera Medina y 

como consecuencia sin lugar la contrademanda 
planteada por Rosalba Marina Juárez de Mac
Cracken y que no hay especial condena en costas. 

SE~CIA REClnRRTIDA: 

EI:J. virtud de recurso de apelación se elevó el 
juicio a la Sala FTimera de la Corte respectiva y 
en esa instancia, el licenciado Leopoldo Maldona
do Sobral, -actuando como apoderado de Rosalba 
Marina Juárez de MacGracken, interpuso la ex
cepción perentoria de prescripción, por haber 
transcurrido más de cuatro años desde que se ce
lebró el contrato, al tenor del artículo 2369 del De
creto Gubernativo 176. La Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones con fecha primero de octu
bre del año pasado, revocó la sentencia recurrida 
y al resolver declaró: con lugar la excepción pe
rentoria de prescripción interpuesta por la parte 
demandada y en consecuencia tiene como prescri
ta la acción planteada por la parte actora, por 
haberla iniciado, fuera del término de cuatro años 
que la ley prescribe para demandar la nulidad de 
la venta simulada; improcedente la excepción de 
falta de derecho interpuesta por la parte actora 
para destruir la contrademanda instaurada en su 
c6ntra; improcedente por falta de prueba la con
trademanda entablada por la parte demandada, 
absolviendo de la misma a la actora y que no hay 
especial condena en costas. A este respecto estimó: . 
que la parte actora en su memorial de demanda, 
manifestó entre otras cosas, que su abogado Fran
cisco Gilberto Juárez le indicó que "para no dar 
gusto a mi coheredero lo mejor era simular tras
pasos de todas mis propiedades a fin de burlar 
todo intento de embargo" y que fué así como hizo 
''traspasos" de sus propiedades a favor de varias 
personas, entre ellas la señorita Rosalba Marina 
Juárez, sobrina de dicho abogado, luego agrega: 
"Como ya me permití manifestar al señor 'Juez, en 
las compraventas que realicé por consejo de "mi 
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abogado·· no hubo pago de precio. pues no recibí 
un solo centavo de las personas que bondadosa
mente aportaron su presencia y firma. en conse
cuencia, señor Juez, si faltó el requisito esencial 
del contrato -pago de precio-- tampoco hubo 
causa justa para obligarse y el contrato es nulo 
ipso-jure, es decir no nació y por lo tanto no pudo 
engendrar efectos jurídicos" y termina pidiendo 
que "finalmente en sentencia se declare la inexis
tencia del contrato de compra-venta", es decir que 
.en síntesis, la demanda fué entablada porque la 
parte actora., para evitar posibles acciones judicia
les en su contra, dispuso simular contratos de 
compraventa a favor de terceras personas, que en 
esas circunstancias claramente se ve que de con
formidad con la Ley Civil en vigor que regula todo 
lo relativo al contrato de compra-venta, la acción 
entablada por la demandante es de nulidád por
que como lo indica dicha ley, toda venta simula
da es nula, dando lugar a la acción correspondien
te, la que deberá establecerse dentro de los cua
tro años que señala expresamente el Código Civil 
y si se iniciare dicha acción fuera del referido 
término, es lógico que debe tenerse por prescrita 
puesto que la prescripción negativa es un medio 
de .liberarse de una obligación mediante el trans
curso de cierto tiempo y bajo las condiciones es
tablecidas por la Ley. 

RECURSO DE: CASACION: 

Fué interpuesto con el auxilio del abogado Ra

món Montenegro, invocando como caso de proce
dencia el contenido en el inciso lo. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009 y citando como in
fringidos los artículos 2369, 1501, 1476 del Código 
Civil y XII, XIV y XV en todos sus incisos de la 
Ley Constitutiva del Organismo Judicial. La recu
rrente Mercedes Rivera Medina cita la conside
ración que hizo la Sala al interpretar el artículo 
2369 del Código Civil y agrega: este juicio verti
do en la consideración de la sentencia tiene el de
fecto, que no obstante transcribir el contenido de 
la Ley asegurando su claridad la interpr.e-ta erró
neamente puesto que en primer lugar expresa el 
concepto legal y luego confundiendo la acción de 
nulidad con la de inexistencia del contrato, cosas 
que son completamente distintas, da un giro dife
rente a. la sentencia, de la acción planteada en la 
dmanda. Agrega la recurrente, que la Sala come

. tió error porque confundió una acción de inexis-
tencia del contrato con la nulidad del mismo, pues 
.si bien es cierto que nuestra ley no hace diferen
cia concreta entre la nulidad y la inexistencia, sí 
,define la nulidad al establecer que ésta se produ
ce cuando al celebrarse el acto se viola un man
danto o prohibición legal (nulidad absoluta o nu-

lidad de pleno derecho). Que las disposiciones ge
ner-alen de la Ley Constitutiva del Organismo Ju
dicial establecen que cuando el sentido de la Ley 
es claro, n.o se desatenderá su tenor literal con el 
pretexto de consultar su espíritu .así como que las 
palabras de la Ley se entenderán en su sentido 
general y obvio de. acuerdo con el Diccionario de 
la Academia Española, en el presente caso el pro
blema surgió cuando la Sala sentenciadora, con
fundió el vocablo de nulidad con el de iilexisten
<Cia. Por todo lo expuesto pide se case el fallo re
currido y se declare sin lugar la excepción de 
,prescripción interpuesta, que solamente prospera 
para ,¡a nulidad pero no para la iilexisteilcia de 
los contratos, porque esta última es perpetua e m
subsanable, no pudiendo ser objeto de confirma
ción ni pr~scripción. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Se invoca como caso de procedencia, el conteni
do en el inciso lo. del artículo 506 del Decreto Le- · 
gislativo 2009 o sea que la Sala en su sentencia, 
·cometió violación, aplicación indebida o interpre
tación errónea de la ley y concretamente señala 
el recurrente que el Tribunal de segunda instan
·cia interpretó erróneamente la Ley al confundir 
la nulidad de un contrato con la inexistencia del 
mismo. La simple lectura del memorial que con
tiene la demanda pone de manifiesto que en el 
presente caso se trata de una "venta simulada", 
con el objeto de evadir posibles acciones de su 
coheredero. Que dicha venta simulada, se realizó 
mediante contrato que reúne todas las condiciones 
para su validez y surtió los efectos jurídicos con
s,ecuentes. De acuerdo con el artículo 1501 del De
creto Gubernativo 176, toda venta simulada es nu
la. Conforme la doctrina el contrato inexistente 
sólo tiene vida aparente, porque en realidad no 
existe el convenio, ni puede producir consecuen
cias jurídicas, mientras que el contrato anulable 
o nulo en sentido relativo, existe aunque puede ser 
anulado, pero mientras tanto es eficaz y hasta 
puede llegar a convalidarse, nuestra ley sólo re
conoce la nulidad de los contratos en este último 
aspecto, tal se desprende del contenido del articu
lo 2365 del Decreto Gubernativo 176. De esta suer
te, la aplicación e interpretación que la Sala sen
tenciadora hizo del artículo 2369 de la ley citada. 
es correcta, haciendo improcedente el recurso de 
casación que se examina. 
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POR TANTO: de la Municipalidad de Salamá, entablando de
manda ordinaria en contra de Mariano Flores 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
consideraciones hechas y en lo que disponen los 
artículos 506, 514, · 521, 523, 524, 525 del Decreto 
Legislativo 1009;. 222, 223, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: SIN LUGAR el pre
sente recurso de casación e impone a Mercedes 
Rivera Medina una multa de veinticinco quetzales 
que en caso de insolvencia conmutará con ocho 
días de prisión simple, la obliga a las costas del 
\mismo y a la reposición del papel empleado al 
sello de Ley. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes a donde co
rresponde. (Ponencia del Magistrado J. Fernando 
Juárez y Aragón) . 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por la Municipalidad de Sala

má, contra Mariano Flores Conlledo. 

DOCTRINA: Para que pueda prosperar el recur
$0 de casación, el interesado debe menciona,r 
concretamente cuál es el caso die procedencia 
entre los contenidos en el artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, que le sirve de fun
damento. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
dós de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por Gregario Nery Sandoval 
Caceros, contra la sentencia dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones con fecha seis 
de mayo del afio próximo pasado, en el juicio or
dinario seguido por la Municipalidad de Salan1á 
contra Mariano Flores Conlledo. 

ANTECEDENTES: 

El diecinueve de abril de mil novecientos cin
,cuenta y ocho compareció ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Baja Verapaz, Gregario Nery 
Sandoval Caceros, en concepto de sindico primero 

Oonlledo, como consecuencia de los siguientes he
chos: que el dieciocho de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis el Alcalde Municipal de aquella 
época nombró interinamente al demandado como 
Secretario Municipal, cargo que desempeiió por 
más de nueve años, ~in habérsele confirmado en 
él; que la Corporación Municipal con fecha vein
tiocho de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres, dispuso conceder veinte días de vacaciones 
pagadas a todos los ·empleados municipales, por 
lo que tocaba al servicio del año anterior; pero no 
obstante eso, en acta. del treinta de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, de la cual 
acompañaba certificación, en su punto cuarto, in
ciso b) reconoce a favor del Secretario el derecho 
de vacaciones durante nueve años, once meses y 
tres días, las manda acumular y dispone que le 
sean compensadas en dinero contra la prohibi
ción expresa del del Código de Trabajo y lo man
dado respecto a empleados públicos en el párrafo 
XIX, del articulo 4o., del Decreto 631 del Con
greso, y lo más grave del caso es que ese recono
cimiento lo hizo una Municipalidad de facto, nom
brada por el Gobernador, también de facto que 
ocupaba el puesto a "manu~militari"; que el de
mandado usó de enegía eléctrica :para el funcio
namiento die un radio de su propiedad, sin licen
cia, aviso, ni nada parecido a la Empresá Eléc
trica Municipal, durante un año, once meses y 

cuatro días, deuda que aún tenía pendiente y cu
yo inmediato pago le demandaba; que la sen
,t;iencia dictada por los Tribunales de Trabajo deja 
a la Municipalidad que representa, la facultad 
de discutir la acción de nulidad de los documen
tos nulos y falsos ~ue sirvieron a Flores Oonlledo 
para demandarle vacaciones inexistentes, acumu
ladas y mandadas compensar en dinero contra 
terminantes disposiciones prohibitivas de la ley, 
pidiendo en definitiva que una vez discutido el 
caso se dictara sentencia declarando: "a) que son 
nulos y de ningún valor legal ni eficacia jurídica 
el acta No. 35 de fecha 30 de diciembre de 1955, 
asentada en el libro de sesiones ordinarias de la 
Municipalidad de esta cabecera, así como el Acuer
do de aprobación dado por la Inspección General 
de Trabajo sobre el particular, por ser ambos 
actos violatorios de las leyes del país; b) que co
mo consecuencia de tal declaración, la actual Mu
nicipalidad de Salamá, no está obligada a reco
nocer a favor del señor Mariano Flores Conlledo. 
indemnización de ninguna naturaleza por con
cepto de vacaciones acumuladas compensables en 
dinero, por ser ello contrario a terminantes dis
,posiciones de la ley, contenidas en los articulas 
133 y 136 del Código de Trabajo y Ffurafo 4o. del 
Decreto 631 ·del Congreso Nacional; c) que se or-
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dene la devolución de la cantidad de cuatro::ien
tos cuatro quetzales y diez centavos de quetzal, 

_ depositados en consignación ante el Juzgado de 
'Trabajo y Previsión Social de la Quinta Zona Eco
nómica, con fecha quince de abril en curso, a las 
Cajas del Tesoro Municipal; d) que d:>n Mariano 
Flores Conlledo debe enterar en la Caja de la 
Tesorería de la Empresa Eléctrica de Salamá, el 
valor del impuesto sobre energía eléctrica que usó 
para un radio de su pertenencia, sin licencia, co
nocimiento ni consentimiento de la Municipali
dad, ni de la Empresa, durante un año, once me
ses y cuatro dias". Acompañó varias certificacio
nes. En virtud de haber resuelto con lugar la ex
cepción de incompetencia del Juez actuante, pasó 
este asunto al Juez de Primera Instancia de Alta 
Verapaz, donde continuó su trámite y en rebeldía 
del demandado se tuvo por contestada la deman
da en sentivo negativo y se abrió a prueba el 
Juicio por el término de ley, habiendo presenta
do ambas partes las que estimaron pertinentes, 
que no se especifican por la forma como se re
solverá el recurso de casación interpuesto. Agota
dos los demás trámites el Juez de Primera Ins
tancia dictó' sentencia en la cual declara sin lugar 
la demanda contra Flores Oonlledo ya detallada, 
y lo absolvió de la misma. La Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones que conoció en grado con
firmó la de primera instancia, por haber esti
mado que los principales puntos petitorios de 
esta demanda ya fueron analizados y resueltos 
por los Tribunales Laborales por lo que no puede 
;someterse de nuevo el conocimiento de tales pun
tos a los Tribunales ordinarios; que asimismo lo 
relativo a que los funcionarios municipales que 
intervinieron en la facción de los documentos que 
.sirvieron de base a la demanda laboral de Ma
riano Flores Conlledo, carecían de facultades le
gales para o:torgarlos por haber ejercido funciones 
de "!acto" la estimación que hace el Juez para 
establecer la legalidad de tales funciones es co
rrecta y se encuentra arreglada a derecho,- así 
como en lo relativo al cobro del impuesto de ener
,gfa eléctrica, puesto no que no sólo no fué esta
lblecida la cuantía exacta de las sumas adeudadas 
por tal concepto, sino que el cobro procede hacer
lo en vía distinta a la intentada por la parte 
actora. 

RECURSO DE CASACION: 

El actor Gl'egorio Nery Sandoval Caceros, con 
auxilio del abogado Carlos Gonzáiez Lanforth, 
compareció ante este Tribunal, a interponer este 
recurso extraordinario en la siguiente forma: "El 
presente recurso de casación lo interpongo ha
ciendo uso el derecho que me conceden los ar
tículos 505, 506 (reformado por el artículo 20. del 

decreto número 388 del Congreso) del Código de 
EnjUiciamiento Civil y Mercantil, fundamentándo
lo en que la sentencia recurrida contiene: a) vio
lación de al ley finciso lo_, artículo 2o., decreto 
388 del Congreso¡; b) aplicación indebida (inciso 
lo., artícUlo 2o., Decreto 388 del Congreso); el 
interpretación errónea de la misma finciso lo .. ar
tículo 2o., decreto 388 antes citado); y, d) error 
de derecho y hecho en la apreciación de las prue
bas rendidas. Después de argumentar con respec
to a los fundamentos de su acción y de las prue
bas aportadas, citó como violados los artículos IV, 
IX Preceptos Fundamentales de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, inciso 4o. del articu
lo 250 de la misma ley; 133, 136 y 283 del C5digo 
de Tmbajo; párrafo XIX del artículo 4o. del de
creto 631 del Congreso; como mal interpretados e 
indebidamente a¡plicados los artícUlos 83, 130 y 135 
del Decreto Gubernativo 1862; y Decreto 1125 del 
Congreso. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurrente indica que la sentencia 
recurrida contiene violación, aplicación indebida e 

interpretación errónea de la ley y error de dere
cho y de hecho en la apreciación éie la prÚeba, 
no se cuidó de señalar concretarn.ente cuáles son 
dentro de¡ artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, los casos específicos de procedencia en que 
funda su recurso, ya que el artículo 2o. del De~ 
creto 288 del Congreso, no está dividido en inci
sos, ni contiene ninguno de ellos, y el citado ar
tículo 506, sólo fué reformado en su primer pá

rrafo de esta última ley, habiendo incurrido asi 
en un defecto técnico, que imposibilita el examen 
de tales impugnaciones, porque falta uno de los 
elementos que son indispensables para el análi
sis comparativo correspondiente, razones por las 
que no puede pro.sperar el presente recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y los artículos 506, 518, 521, 
524 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
·cantil; 222, 224, 233 y 234 del Decreto Guberna
tivo 1862, desestima el recurso de casación de que 
se hizo referencia. Notifiquese y en la forma que 
corresponde devuélvanse los antecedentes. (Po
nente vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gue·ta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario seguido por .Eduardo Ojot Sey contra 

Can(lela.ria. Ojot. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
por defecto en su planteaoü,ento, cuando no 
existe la debida correlación entre el caso de 
procedencia que se cita y las impugnaciones que 
~ hacen al fallo recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce de 
a:bril de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casa
ción intlerpuesto por Candelaria Ojot, contra la 
sentencia que dictó la Sala Prilmera de la Corte 
de Apelaciones el tres de octubre del año próxi
mo pas·ado, en el juicio ordinario que siguió a la 
interponente Eduardo Ojot Sey ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Sacatepéquez. 

ANTECEDENTES: 

Eduardo Ojot Sey demandó de Candelaria Ojot 
la propiedad y posesión de lru finca rústica inscri
ta en el Registro General de la Propiedad con 
el número seis mil veintidós (6,022), al folio ciento 
cuarenta y dos (142), del libro ciento cincuenta y 
dos 052) de Sacatepéquez, la cual dijo haber 
obtenido por compra que hizo a Manuel de Jesús 
Esqueque Ojot, según escritura que autoriZó el no
tario Julio César Ordóñez el cinco de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueV'e. Citó los 
:fundamentos de derecho de su acción, ofreció las 
¡pruebas que se proponía rendir y terminó pidi·en
do que en sentencia se declara que es legítimo 
propietario de la finca relacionada y ·que la de
mandada debe entregarle la posesión de 1& misma, 
debiendo pagar las costas del juicio e indemni
zarle los daños y perjuicios. La demandada con
testó la demanda en sentido negativo, alegand('; 
que el pretendido derecho del actor se deriva de 
un título supletorio que se hizo sin su conoci
miento, de la finca de que se trata, de la cual 
ella tiene título inscrito desde mil ochocientos 
ochenta y seis. ----.. 

DILACION PROBATORIA: 

Por el demandante se recibieron las siguientes 
pruebas: a) testimonio de la escritura pública 
número trescientos cincuenta y nueve autorizada 
por el notario Julio Oésar Ordóñez, el cinco de 

noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
de la que consta que Eduardo Ojot Sey compró a 
Manuel de Jesús Esqueque Ojot la finca objeto 
del litigio, ubicada en Alotenango del departa
mento de Sacatepéquez; bJ información testimo
nial de Daniel Ojot y José González Ga.l1iru> e.n 
·el sentido de que les consta que Eduardo Ojot 
Sey es dueño de la finca relacionada J actu..'\1-
mente la está usufructuando Candelaria Ojor; y 
cl inspeccin ocular en la que se re;:o!locieron las 
medidas y colindancias del predio en cuestión. Pvt 
la parte demandada se recibieron los testimonios 
de Justo Melgar Civil, Victoriano Cojolón Bucú y 
Víctor Dondiego, quienes aseguraron constarles 
que Candelaria Ojot desde hace más de veintu 
años es dueña y poseedora de un terreno com
puesto de una cuerda y quinientas sesenta y cin
co varas en la población de Alotenango. 

Agotados los demás trámites del procedimien-
.. to, el Juez dictó su fallo declarando: "a) con 

lugar la presente demanda; b) que Eduardo 
Ojot Sey es legítimo propietario de la finca rús
tica número seis mil veintidós (6,022), folio ciento 
cuarenta y dos (142), del libro ciento cincuenta y 
dos 052) de Sacatepéquez y como consecuencia 
le corresponde la posesión de la misma; c) que 
la demandáda Candelaria Ojot debe dentro del 
término de tres días de estar firme este fallo. 
·entregarle la posesión del referido inmueble, y d) 
no hay 'especial condena en costas". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
para mejor resolver, mandó traer a la vista la 
certificación del Registro de la Propiedad, de las 
inscripciones de dominio del inmueble en litigio 
y en su oportunidad dictó su fallo confirmando 
·el de primera instancia, por considerar que con 
el testimonio de la escritura pública presentada 
p~r el actor y la certificación del Registro de la 
Propiedad, quedó acreditado que es legítimo pro
¡pdetario de la finca rústica relacionada en su de
manda y por esa razón le corresponde también el 
derecho de poseerla. 

RECURSO DE: CASACION: 

Inconforme con el fallo de segunda instancia. 
Candelaria Ojot, bajo la dirección del abogado Ma
nuel Franco Girón interpuso el recurso que se 
examina con fundamento en el inciso lo. del ar
ticulo 506 del Decreto Legislativo 2009 y citó 
como infringidos los artículos 479, 493 incisos lo. 
y 3o. del Codigo· Civil, 259, 374 y 430 incisos 2o. 
y 3o. del Decreto Legislativo 2009. Argumenta que 
la Sala incurrió en error de derecho en la apre
ciación de la prueba testimonial y la inspección 
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ocular practicada. por el Juez Ml!nor de Alotena.n
go, porque esas pruebas no establecen que el te
Treno que ella. posee sea el mismo que reclama 
el actor, ya que las colindancias y dimensiones 
no coinciden con las consignadas en el Registro. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según queda relacionado, la impugnación que
Ja interponente hace al fallo recurrido la refiere 
al error de derecho en que a su juicio incurrió el 
<tribunal de segunda instancia en la apreciación 
de la prueba testimonial y la inspección ocular 
que se practicó en el terreno objeto del litigio, 
pero sólo cita en apqyo del recurso el inciso lo. 
del artículo 5'06 del Decreto Legislativo 2009 que 
contiene el caso de procedencia relativo a viola
mente en el lado oriente y con el de evitar las múl
nlea de la ley y no el error, de hecho o de dere
cho, en la apreciación de las pruebas; de manera 
que, no existiendo la congruencia necesaria entre 
el caso que se cita y la impugnación que se hace 
al fallo recurrido, es imposible jurídicamente el 
estudio de fondo del recurso, porque dada su na
turaleza extraordinaria y limitada, el tribunal d'e 
,casación tiene que examiriar los motivos de in
conformidad del recurrente, con relación única
mente al caso de procedencia qure se invoca. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 27, 521 y 524 d!el Decreto Legis
lativo 2009, DESESTIMA el recurso de mérito Y 
condena a la interponente al pago de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quet
zales que, en caso de insolvencia, conmutará con 
ocho días d'e prisión simple. Notifíquese, repón
gase el papel empleado al del sello de ley y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Arnoldo Re
yes Morales), 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alva.rez Lobos. 

CIVIL 
Interpuesto JMH' a.adalberio P&ez Reyes, contra 

la. sentencia JII'Oilundada JMH' el Tribunal de lo 
Con tenoioso AdminisCn.:ü'fo. 

DOCTRINA: Contra. los fallos del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, sólo procede el re
curso de casación cuando la. Ley de la materia 
de que se trate, así lo establezca. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cator
ce de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Guadalberto Reyes, con 
fecha nueve de diciembre del año pasado, contra 
la sentencia pronunciada por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, el veinticuatro de no
viembre del mismo año, en el exp'€diente de des
linde iniciado por la Comunidad "Tierra Blan
ca y Tzanjón" jurisdicción de Momostenango en 
el departamento de Totonicapán. 

ANTECEDENTES: 

El expediente se inició con el memorial presen
tado ante el Presidente de la República por Juan 
Pelicó Guox y Basilio Ajabel Ixcoy, como vecinos 
y en representación de la Comunidad "Tierra 
Blanca y Tzanjón", solicitando el nombramiento 
de un ingeniero para que procediera a la medida de 
los terrenos propiedad de dicha comunidad a efec
to de deslindar la referida finca, particularmen
te len el lado oriente y con el de evitar las múl
tiples dificultades que se han presentado con sus 
vecinos del cantón Pitzal, municipio de San Bar
tolo en el propio departamento de TO.tonicapán. 
De orden dlel Presidente de la .República la solici
tud a que se ha hecho referencia pasó a la Escri
banía del Gobierno y Sección de Tierras, donde se 
siguió todos sus trámites, habiéndose apersonado 
la Municipalidad de San Bartolo Aguas Calien
tes, en representación de sus vecinos, alegando 
derecho en las tierras reclamadas por la Comu
nidad de Tierra Blanca y Tzanjón. No se deta
llan los pormenores del expediente, compuesto de 
tres piezas, por la forma como se resolverá el 
presente recurso. Con fecha veintiocho de marzo 
del año pasado, se dictó acuerdo gubernativo por 
el cual se desaprueban las operaciones de deslinde 
practicadas por el ingeniero Roberto de León Es
cobar, de la finca rústica número cinco mil tres
cientos veinte (5320), folio cuarenta ( 40) del libro 
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cincuenta y dos C52) de Totonicapán, con tierras 
pertenecientes a la Municipalidad de S'an Barto
lomé Aguas Calientes y Cantones Pitzal, Tuna
yac y Santa Ana. Contra dicho Acuerdo Guber
nativo, el representante de la Comunidad "Tierra 
Blanca y Tzanjón", interpuso Recurso de lo Con
tencioso Administrativo con-fecha veintinueve de 
junio del año pasado. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
dió trámite al recw·so interpuesto y resolvió re
vocar el Acuerdo Gubernativo emitido por el Pre
.sidente de la República a través del Ministerio de 
Gobernación, de í'echa veinticuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta y por el cual se dió tér
mino al expediente de deslinde iniciado por la 
Comunidad de' '"Tierra Blanca y Tzanjón", el 
cual deja sin efecto, "debiéndose en cumplimiento 
del articulo 86 del Decreto Legislativo 2159, emitir_ 
la aprobación que tal principio legal ordena en 
nuevo acuerdo". Por innecesario, dada la forma 
como será resuelto el presente recurso, no se 
asientan las consideraciones y fundamentos de de
recho citados por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo al emitir el fallo contra el cual se 
vecurre. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del abogado Rolando R:Jdríguez 
Lawin, Guadalberto Pérez Reyes, en concepto de 
Síndico de la Municipalidad de San Bartolo Aguas 
Calientes, departamento de Totonicapán, interpu
so. el presente recurso, alegando aplicación indebi
da de la Ley ·por considerar que el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo hizo aplicación in
debida del Decreto Legislativo 2159 que ya está 
derogado, por lo que no tiene ningún r'espaldo le
gal en su fallo y por esta razón, afirma, violó el 
inciso lo. del articulo 2o. del decreto número 388 
del Congreso, ,que reformó, asienta, el artículo 56() 

'dlel Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDElRANQO: 

La Constitución de la República en la parte 
final del articulo 194, estatuye: que contra los fa
llos dictados por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, procede el recurso de casación, cuan
do la ley así lo establezca. En el caso que se exa
mina, el decreto número 559 del Presidente de la 
R.epúbl~ca que contiene el Estatuto Agrario, ac
tualmente en vigor, y que regula la materia deba
tida, no establece el Recurso de Casación contra 
los fallos del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, por lo que el que se examina debe de-

clararse improcedente con mayor razón que quien 
lo interpone cita como fundamento del mismo el 
inciso lo. del artículo 2o. del decreto número 388 
dlel Congreso, sin que exista tal inciso y como 
reformado el artículo 560 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, cuando la reforma se 
refiere al artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y lo que dis
ponen los artículos 27, 512, 521, 52.3, 524, 525 De
creto Legislativo 2009; 222, 223, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862: DESESTTh1A el recurso 
de mérito y condena a quien lo interpuso al ¡..ago 
de¡ las costas del mismo y a una multa de veinti
einco quetzales que en caso de insolvencia conmu
tará con ocho días de prisión simple. Notifíquese, 
repüngase el papel empleado al sello de ley y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes a donde corresponde. (Ponencia del Ma
gistrado J. Fernando Juárez y Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fu¡entes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gU!eta.-M .Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Elisa Gálvez Paiz, contra 

Herminio Palomo Paiz. 

DOCTRINA: Cuando e'xiste identidad de personas, 
cosas y acciones entre el juicio en que ha recaí
do sentencia ,ejecutoriada y la nueva demanda, 
procede reconocer la existencia de la "excepción 
de cosa juzgada,. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, catorce 
de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por E1isa Gálvez Paiz, contra 
la sentenci_a dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, con 11echa diez de marzo del 
año próximo pasado, en el juicio ordinario segui
do por la recurrente contra Herminio Palomo Paiz, 
en el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil de ~;ste departament<>. 
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ANTECEDENTES: 

Con fecha nueve de diciembre de mil nove~ien
tos cincuenta y ocho compareció ante el indicado 
juzgado Elisa Gálvez Paiz, exponiendo: que sin 
1hai:.ler sido citada, oída y vencida en juicio, el 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
departamental, en rebeldía de la manifestante y 
en escritura que autorizó el notario José Benigno 
d)3 León Díaz el nueve de mayo de ese año, otor
gó a favor de Herminio Palomo Paiz traspaso de· 
dominio de los derechos de propiedad .que a la 
exponente le corresponden sobre la finca urbana 
número diecis~ete mil nov~nta y uno, folio ciento 
sesenta y ocho, del libro ciento sesenta y nueve 
del departamento de Guatemala, que consiste en 
la casa marcada con el número cinco guión trein
ta y uno de la catorce avenida, zona uno de esta 
ciudad; que el traspaso se efectuó como una venta 
judicial por el precio de dos mil treinta y tres 
quetzales y d~ecinueve centavos, que el propio com
prador le asignó porque la manifestante en nin
gún momento ha dado su asentimiento al referido' 
traspaso y en la mencionada escritura no se trans
cribe senbencia judicial alguna o resolución pre
v!a controvertida que la hubiese condenado a tras-· 
pasar sus derechos; que para legrar ese acto ilegal 
Palomo P'ai3 se presentó al Juzgado en mención 
el siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis, radicando unas inoficiosas e improcedentes 
diligencias voluntarias que no cons~ituyen juicio, 
manifestando que era -copropietario de la exp:> 
nente en la C::!sa de referencia, en la cual le asis~ 
tía a la misma un derecho equivalente a la do
ceava parte y que por compra había adquirid-:> 
las acciones de los demás copropietarios, pero no 
había podido entrar en ningún acuerdo c:n la ex
ponente con respecto a precio de sus derechos Y 
tratándose de un bien indivisible, procedía la ven
ta 'en pública subasta; que en las diligencias vo
luntarias nada de lo aseverado se demostró Y 
bastó ~?1 ditamen de un experto propuesto por 
Palomo Paiz para llvarse al remate la finca y 
luego ordenar el traspaso de los derechos de la 
exponente; no se llenaron los requisitos que para 
recib;r la prueba de expertos sefiala la ley, ni s<o 
abrieron a prueba las dilig-encias, ni se justifid 
la indivisibilidad de la casa, ni se dictó resolución 
alguna que determinase que por algún motivo pro
cedía la. venta en pública subasta; que a las dili
gencias indicadas hizo opos'ción con el qbjeto de 
que fuese ordinariada la pretensión de Palomo 
Paiz, pero no fué atendida, lleg2ndole al otorga
miento de la escritura relacionada al principia 
contra term'nantes dispo-siciones legales que apa
rejan nulidad tanto del traspaso de sus derechos 
como del documento que lo contiene; que PJr lo 
expuesto se veía en la necesidad de reivindicar 

sus conculcados derechos demandando en la vía 
ordinaria de Herminio Palo:no Paiz la nulidad del 
traspaso de los derechos que corresponden a la 
manifestante en la finca ya referida; la nulidad 
de la escritura que contien2 ese traspaso y la can
celación de la operación efectuada soore dicha 
finca en el Registro de In:nuebles. y el pago de 
gastos, costas, daños y p¿rjuicios. Ac:::mpañó se
gundo testimonio de la escritura de traspaso de 
los indicados derechos y certiiicación d2l Regis
tro de las inscripciones vigentes de la finca cita
da. Herminio Palomo Paiz contestj en s::ntid:> 
negativo, alegando que los conceptos vertidos por 
la él.emandante están completamente alejados de la 
verdad, porque ella misma en la demanda acepta 
que hizo oposición a las diligencias voluntarias que 
inició ccn el fin de poner término a la copropie
dad existente, las cuales ~iguieron su curso le
gal habiendo hecho la actora uso de todos los me
dios d!e impugnación sin que le hubieren progre
-sa-do sus pretensiones y una vez concluidas com
pareció la misma en la vía ordinaria demandando 
la nulidad de aquellas diligencias, en cuya acción 
fué absuelto el . exponente y como estimaba que 
lesta nueva demanda se refiere al mismo asunto, 
interponía la excepción de cosa juzgada. Abierto 
a prueba el juicio se rindieron las siguientes por la 
parte actora: a) los documentos que acompañv 
a la demanda; b) certificación de la matrícula 
:fiscal de la casa de que se trata; c) inspección 
ocular en el mismo inmueble, en cuya diligench 
se examinó a las testigos Emma Herrera de Gon
zález y Zoila Carmen Toledo Cbrdón conforme 
al interrogatorio propu<ssto; d) certificación del 
expediente de las diligencias voluntarias seguidas 
por Herminio Palomo Paiz en el juzgado segundo 
de Prim-::ra Instancia de lo Civil departamental; 
e) p::-siciones absueltas por Herminio Palomo Paiz. 
I.a parte demandada presentó certificación de la 
-sentencia pronunciada por el Juez S-egundo de 
Primera. Instancia de lo Civil, en el juicio ordi
nario seguido por la actora contra 'el demandado 
sobre la nulidad de las diligencias voluntarias tra
mitadas por el segundo en dicho tribunal, la cual 
también la actora solicitó que se tuviera como 
prueba de ella. Corridos los demás trámites el Juez 
.dictó sentencia, en la cual resolvió: sin lugar la 
P.cción ordinaria de nulidad entablada y como 
consecuencia absolvía de esa acción a Palomo 
P~iz; sin lugar la excépción de cosa juzgada; man
da cancelar la anotación de la demanda sobre la 
finca cuestionada y que no había condena especial 
en costas. En apelación conoció la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones, habiendo dictado sen
tencia er diez de marzo del año recién pasado, en 
la cual revocó la de primera instancia en lo re
ferente a la excepción de cosa juzgada y la de
claró con lugar y como consecuencia la confirmó 
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en sus demás declaraciones; para ese efecto consi
deró: que la certificación del Secretario del Juz
gado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
que presentó Palomo Paiz, prueba que ante ese 
Tribunal Elisa Gálvez Paiz inició el seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis un juicio or
dinario contra el actual demandado sobre nulidad 
de las mismas diligencias voluntarias que se ad
versan en esta litis; que si se cotejan esos moti
vos de nulidad con los que ahora aduce la de
mandante, se ve que este juicio va como aquel 
fundamentalmente encaminado al mismo fin qu~ 
es anular esas diligencias voluntarias, p;;es para 
hacer las declaraciones que ahora pretende la 
actora y sobre todo la de nulidad del traspaso de 
sus derechos de dominio sobre la casa menciona
da en el juicio hecho hecho a. favor de Palom0 
Paiz, sería necesario examinar si en aquellas se 
incunió en las omisiones que ahora puntualiza 
la demandante y que no se señal) a pesar de 
·que pudo hacerlo, en el primer juic!o, lo que no 
es posible, pues de lo contrario se reabriría un 
capitulo judicial ya cerrado por sentencia firme; 
que en esa. virtud sí cabe contra la nueva deman
da la excepción de cosa juzgada, pues hay iden
tidad de personas ya que se- trata de las mismas 
partes, identidad de cosas pues se afectan las 
mismas diligencias voluntarias e identidad de ac
ciones. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra este último fallo, Elisa Gálvez Paiz, con 
auxilio del abogado Pedro Antonio Ibáñez inter
puso el presente recurso de casación, porque esti
ma que contiene violación, a.plicación indebida e 
interpretación errónea de la ley; qua en la apre
ciación de las pruebas hubo error de derecho y de 
hecho resultante este último de la desacertada in
terpretación que se hace de la certificación ju
dicial presentada por el, demandado para justifi
car su excepción de cosa juzgada y de la. deman
da o acción interpuesta, que demuestra de m~dJ 
evidente la equivocación del juzgador; que el fa
llo impugnado contiene resoluciones contradicto
rias y le fué denegada la aclaración; que el mis
mo no contiene apreciación, resolución o declara
toria expresa .con respecto a la acción intenta
da, sobre invalidez del contrato y nulidad de la 
escritura que lo contiene y le fué denegado el 
recurso de ampliación; y por su manifiesta in
congruencia con la sacciones que fueron objeto 
del juicio. Se fundó 1en los casos de procedené!h 
de los incisos lo., 3o., 4o., 5o., y 6o. del articula 
506 del Decreto Legislativo 2009; y citó como in
fringidos los artículos 38, 81 incisos 3o., 4o. y 6o., 

227, 228, 229, 259, 261, 262, 263, 264, 277, 278 inciso 
lo., 282, 288, 370, 374, 434, 439 y 1010 Decreto Le
gislativo 2C09; 387, 388, 389, 391 y 396 Decreto 1932; 
1406 incisos lo. y 4o., 2425, 2426, 2428, 2430, 1422, 
1424, 2249 incisos 2:J~ 3o. y 4o.; 2365 incisos lo .. 
4o~ 5o .• y 7o~ 2369 del Código Civil; VITI, IX, 
XV, XXVIII, 84, 227, 228, 231 232 incisos 5o. y 6o., 
236, 237 de la Ley Constitutiva del Organis;:no Ju
dicial; 44, 60 parte tercera. 68 y 74 de la Cons
titución de la República. Al argU!Dentar expre"..a: 
que la manifestante en ningún tiempo ha radica
do diligencias voluntarias judiciales sobre enaje
nar sus respectivos dErec::J.os de propie::lad, por el 
contrario, se opuso formal y reiteradamente a las 
que radicó su hermano Herrnin:o quien las pro
movió sobre venta en pública subasta de la 
casa de propiedad de ambos, pero sin el expre
so consentimiento de la exponente por lo que úni
camente podían perjudicar al radicante, quien en 
su solicitud inicial afirma que la co;:r ~pietaria nJ 
convenía •en la venta ni en el precio, dándole 
así caJ'ácter contencioso al asunto y es de notar 
que las diligencias sólo se concretaron a la su
basta sin que el solicitante acreditase ningún 
extremo, ni menos .que hub}ese resolución al res
pecto por ejecutar; no demuestran pues, conde
na ni aún en vía voluntaria sobre subasta de sus 
derechos, por lo que no podían jurídicamente jus
tificar su enajenación; que con respecto a tales 
diligencias voluntarias que siguió anteriormente 
un juicio ordinario de nulidad, que se declaró 
sin lugar absolviéndose de la demanda, fué, pues, 
discutida su legitimidad y nada había ya que 
discutir respecto al trámite de ellas; que el error 
de derecho y de hecho que se menciona en el 
!memorial de casación consiste en que la Sala da 
un sentido y valor probatorio diferente a la certi
f:cación judicial en que se apoya la declaratoria 
de la existencia de la excepción de cosa juzgada 
absurdamente alegada en autcs, porq:re la certi
ficación aludida pod:-á demcs~rar que se discutió 
y absolVió de la acción ordinaria sobre nulidad 
de las diligencias voluntarias, pero jamás que allí 
mismo se haya discutido y absuelto nulidad de un 
traspaso de dominio. y su escritura, que son a.c
ciones comp~etamente diferentes, con lo cual no 
sólo la cc:;~rta •en sus derecho·s, sino viola el pre
cepto legal que estatuye que las sentencias dadas 
sobre la acción deducida acerca de una cosa, no 
impiden el juicio sobre otra acción que resp>ecto 
de ella se deduzca, por todo lo cual no existe la 
excepción de cosa juzgada, y la Sala incurre a la __ 
vez en •error de derecho al absolver de la acción 
sin entrar a analizar la misma.. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Corresponde examinar en primer término la im
pugnación relativa al error en la apreciación de la 
prueba que se denuncia, y al hacerlo se advierte 
de inmediato que la Sala sentenciadora funda la 
resolución en que declara con lugar la excepción 
de cosa Juzgada en este caso en dos elementos 
de juicio: la demanda con que se inició este 
asunto y la <:ertificación extendida por el Juzgado 
Slegundo de Primera Instancia de Jo Civil, que 
contiene la sentencia absolutoria en favor del de
mandado proferida por dicho Tribunal en el jui
cio ordinario iniciado por Elisa Gálvez Paiz con
tra Herminio Palomo Paiz el seis de junio de mil 
novecientos cincu1enta y ocho sobre nulidad de 
las diligencias voluntarias seguidas p"or este últi
mo, con el fin de que se ordenara la venta en 
pública subasta de un inmueble en el que las dos 
partes tenían derechos de condominio cuya certi
ficación acredita estos extremos, que fueron lo3 
estimados por el Tribunal sentenciador. Al compa
rar los fundamentos y los hechos en que se basa 
la acción referida con los de la que ahora se re
suelve, se ve que en ambas son los mismos, pues en 
la planteada ante el Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil, ya resuelta en forma defi
nitiva, conUene petición concreta de que en la 
sentencia se declarara la nulidad de las diligen
cias voluntarias iniciadas en el mismo Tribunal 
por Herminio Pa.Jomo Paiz, que culminaron con 
la venta en pública subasta de la finca urbana 
número diecisiete mil noventa y uno, folio ciento 
sesenta y ocho, del libro ciento sesenta y nueve 
del departamento de Guatemala, en la cual co
rrespondía un derecho de condominio a la actual 
demandante; y...._aunque en la que ahora se resuel
ve se pretende. la reivindicación de tal derecho 
mediante la acción de nulidad del traspaso efec
tuado al demandado Palomo Paiz y de la escri
tura que lo contiene y la cancelación de la ope
ración efectuada en el Registro de Inmuebles, es 
precisamente con el fundamento de que las dili
gencias vÓluntarias de donde emanaron tales ac
tos adolecen de vicios legales en su tramitación, 
de suerte que es evidente que para la resolución 
de esta segunda demanda sería necesario un nue
vo examen de las referidas diligencias y de existir 
las anomalías apuntadas tendría que declararse su 
invalidez legal, lo qu-e equivaldría a su anulación 
y de darse el caso de resultar un fallo contradicto
rio con el ya firme, en qué se declaró sin lugar 
la respectiva acción de nulidad y se absolvió de 
ella al demandado y que está ya ejecutoriado, es 
decir que las dos acciones tienden al mismo fin 

y como hay identidad de personas, cosas y accio
nes. está perfectamente determinada, conforme las 
prescripciones de los articules 231 y 237 del De
creto Gubernativo 1862. la existencia de cosa juz
gada, interpuesta como excepción perentoria por 
el demandado, cuyos efectos son destruir en su 
totalidad la nueva demanda planteada, poz: lo que 
ya no tenia necesidad la Sala sentenciadora de 
resolver las cuestiones de fondo reclamadas, lo 
que en manera alguna puede constituir incon
gruencia del fallo con las acciones intentadas, 
como se pretende por la recurrente; por todo 
lo expresado, el Tribunal sentenciador no incurrió 
en ninguno de Jos vi,cios que se le atribuyen y 
tampoco en infracción de las leyes que prolija
mente se citaron en cada. caso, sin hacer la nece
saria relación de ellas con los motivos del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 506, 518, 
521, 524 del D'ecreto Legislativo 2009; 222, 224, 
233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
sin lugar el recurso de casación de mérito. Noti
fíquese, repóngase el papel suplido ·y en la forma 
que corresponde devuélvanse los antecedentes. 
(Ponente Vocal lo.) 

G. Aguilar Ftrentes.-Arnoldo Reyes.-Alberto 
Argueta. S.-A. Bustamante R.-Manuel Fernán
dez.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por el licenciado Osear Nájera 

Farflán. 

DOCTRINA: Los abogados tiene derecho a cobrar 
los honorarios que señale el respectivo arancel, 
cuando no hubiera convenio sobre el particular 
con la persona a quien prestare SIUS servicios. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez Y 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por el licenciado Osear Nájera Far
fán, contra el fallo proferido por la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones en el juicio or-
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dinario seguido por el interponente contra el Cré
dito Hipotecario Nacional de Guatemala, ante el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

ANTECEDENTES: 

El dos de marzo de 1959, se presentó al Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil, el licencia
-do Osear N'ájera Farfán demandando en la vía 
ordinaiia al Crédito Hipotecario Nacional de Gua
temala, representado por el Presidente de dicha 
institución, señor Carlos Claverie Meister, por los 
hechos siguientes: indica el demandante que poi' 
acuerdo gubernativo de fecha treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro fué nombrado 
jef'e del Departamento Jurídico de la institución 
demandada, habiendo desempeñado tal cargo has
:ta el diecinueve de diciembre de mil novecientos 
,cincuenta y siete y ,del que tomó posesión el cua
tro de septiembre del mismo año que se le nom
bró. Que el gozaba de un sueldo mensual y ade
más pagaban los honorarios profesionales que eran 
liquidados en los juicios ejecutivos que seguía co
mo mandatario del Crédito, hasta el cuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis, que se 
publicó en el Diario Oficial un nuevo reglamento 
de el Crédito, que le permitía al Banco adueñarsé 
de los honorarios profesionales y de procuración 

que se liquidaban en los juicios que seguía él 
como representante de dicha institución, habien
do puesto su protesta a la Junta Directiva y al 
Presidente de la República con fechas ocho y 
veintitrés de ese mismo mes; que como no se en
contraba de acuerdo con el regla,mento indicado, 
optó por liquidar sus honorarios en incidente ante 
el Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Oivíl en un juicio seguido contra Juan Pabló sa
:mayoa Archila y Ramón Pérez Escriú, lo cual 
aprobó el Juzgado pero fué revocado por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones en auto del 
diecinueve de a.gosto de mil novecientos cincuen
ta y ocho, habiendo interpuesto aclaración y am
pliación, recursos que aún no estaban resueltos a 
la fecha de la presentación de esta demanda, en 
vista de que los magistrados como deudores del 
Crédito tenían impedimento para .conocer siendo 
nulo lo actuado por ellos. EXpuso el demandante 
que como un reglamento no puede pasar sobre 
una ley como son los decretos gubernativo 1406 
y 568 del Presidente de la República, y que por 
otra parte, el Organismo Ejecutivo por acuerdo de 
fecha seis de enero publicado el veinticinco de fe
¡breTo de :mil novecientos cincuenta y nueve dero
gó el reglamento anterior de el Crédito en lo que 
permite al Banco adueñarse de los honorarios de 
su· abogado, y como él no hizo ningún convenio 
renunciando a sus honorarios, comparecía al Tri
bunal a hacer la siguiente petición de demanda 

en lo que respecta a la declaración de sentencia: 
aJ que ningún reglamento puede modificar ni al
terar el espíritu de las leyes; b) que como con
secuencia de lo anterior y estar en contradiccíóa 
los Decretos de Arancel de Abogados 1406 y 568, 
y artículo 114 de la Constitución de la R~püblica 
con el reglamento de el Crédito aprobado por 
acuerdo de fecha dos de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, en la parte que priva al abogado 
de sus honorarios profesionales sin renun(:ia ex
presa de éste, carece de valor y efectos legales el 
reglamento indicado; e) que las costas de los jtú
dos que como representante de el Crédito sigUió 
él contra los deudores de la Institución, le corres
ponde en propiedad, debiendo el Bsn.,~o liquidar
las y pagárselas dentro de tercero día, juntamente 
con los intereses hasta el momento que se haga 
efectivo el pa.go; d) que se condene al Banco al 
pago de daños y perjuicios que le han sido cau
sados al dejar de percibir los ingresos que le ha 
retenido dicha institución; e) que es nula la re·
solución dictada por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones al conocer del recurso de apela
ción interpuesto por el Crédito contra el auto de 
fecha dos de julio del mismo año que dictó el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil 
en el ejecutivo que se le siguió a Juan Pablo Sa
:mayoa Archila y Ramón Pérez E.criú; y f) que 
las costas del juiciO¡ son a cargo de la Institución 
demandada. Ofreció las pruebas que estimó perti
nentes y acompañó a su demanda una certifica
•Ción extendida por el Crédito Hipotecario Nacional 
donde consta el tiempo que el demandante trabajó 
en dicha Institución, los sueldos que devengó así 
como los honorarios que percibió y los que dejó 
de percibir. En representación y en concepto de 
•apoderado del Crédito Hipotecario Nacional se 
apersonó el licenciado Carlos Alberto Recinos Sa
,gastume, quien interpuso la excepción dilatoria de 
demanda defectuosa, la que en su oportunidad fué 
declarada sin lugar. El Banco no contestó la de
manda y a petición del actor se tuvo por contesta
da en sentido negativo en rebeldía de la parte 
demandada y se abrió a prueba el juicio por ei 
término legal. 

DILACION PROBATORIA: 

El licenciado Osear Nájera Farfán rindió las si
guientes pruebas: a) certificación que acompañó a 
.su demanda; b) certificación de lá Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones de la resoluciÓn dicta
da en el ejecutivo seguido por el Crédito Hipote
cario Nacional contra Ramón Pérez Elscriú y Juan 
Pablo Samayoa Archila en donde consta la excu
sa presentada por los Magistrados de esa Sala; 
e) certificación extendida por el Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Civil, de los pasajes del 
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juicio ejecutivo seguido por el interponente contra 
Manuel de Jesús Santizo 2\Iansilla, en la que c~ns
ta que el Tribunal resuelve que las costas corres
ponden proporcionalmente a los licenciados Osear 
Nájera Farfán y Carlos Alberto Recinos Sagastu
me; d) certificación del Reglamento que se en
contraba vigente cuando__ el demandante se hiZ::> 
cargo de la Jefatura del Departamento Jurídico 
del Crédito Hipotecario Nacional; e) ejemplares 
del Diario Oficial de fechas cuatro de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, y veinticinco de 
febrero del año pasado donde fueron publicados 
los reglamentos de El Crédito y que hace refe
rencia en su escrito de demanda; f) testimonio 
del poder que le ,fué otorgado'por el Presidente .del 
Crédito Hipotecario para que ejercitara su re
.presentación; g) certificación extendida por el 
Banco -en que consta que no le fueron pagados 
'los honorarios que ahora demanda su pago; hl 
copias de los acuerdos de su nombramiento y sus
titución como jefe d'el Departamento Jurídico del 
Banco; i) certificación de la resolución dictada 
por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Civil donde aprueba la liquidación de honora
rios en el ejecutivo que él como reP'r'esentante del 
Crédito siguió contra Ramón Pérez Escriú y 
Juan Pablo Samayoa Archila, auJ;o dictado por 
ese Juzgado que los aproJtó; j) certificación exten
dida por el Crédito de lós ingresos percibidos por 
honorarios de dirección y procuración desde el 
cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y seis 
al cuatro de febrero del año pasado; k) diligencia 
de posiciones y reconocimiento de documento& 
practicado ·en el Juzgado Sexto de Primera Ins
tancia de lo Civil el veintiséis de febrero del año 
pasado. Por parte del Crédito Hipotecario Nacro
nal se rindieron las siguientes pruebas: a) la do
·cúmentación que acompañó el actor a su deman
da; b) certificación del punto tercero del acta de 
la sesión número tres mil cuarenta y nueve, cele
brada por la Junta Directiva del Crédito Hi
potecario Nacional; c) ratificación ficta del escri
to de demanda presentado por el licenciado os
ear Nájera Farfán. Concluido el trámite el tribu
nal dictó su fallo en el que declaró: procedente la 
demanda ordinaria entablada por el licenciado 
Osear Nájera Farfán contra el Crédito Hipoteca
rio Nacional de Guatemala, en cuanto a los pun
tos: a) Que como ningún Reglamento puede mo
dificar ni tergiversar el ·espíritu de una Ley; que
el Reglamento de fecha dos de mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis elaborado para el De
pa.rtamento Jurídico de el Créliito Hipotecario Na
cional de Guatemala, es inaplicable al licenciado 
Osear Nájera Farfán, en la parte que le suprime 
el derecho d!e cobrar sus honararios de dirección y 
procuración de los juicios por él promovidos en 
nombre y representación del Banco citado, duran-

te todo el tiempo que desempeñó el cargo de jefe 
del Departamento indicado; b:> que la negativa de 
El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, a 
p--agar al licenciado Osear Nájera Farfán, tales ho
norarios de dirección y procuración en los juicios 
que a nombre del Banco promcvió, carece de fun
damento legal por ser esws honorarios propiedad 
del demandante y en consecuencia, le deberán ser 
liquidados y pagados dentro de tercero día por el 
Banco demandado, de acuerdo ~n el Arancel de 
abogados y su reforma; c) Que el Crédito Hipo
tecario Nacional de Guatemala, deberá pagar al 
licenciado Osear Nájera Farfán, los daños y per
juicios que le causó al retener en forma indebida 
los honorarios profesionales a que él tenía dere-

, cho, cuyo monto se determinó por expertos en la 
forma correspondiente; dJ sin lugar la demanda 
en cuanto a la nulidad de la resolución de fecha 
diecinueve de agosto de mil novecientos cincuenta 
y ocho, dictada por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, en el ejecutivo seguido por el Cré
dito Hipotecario Nacional contra Juan Pablo Sa
mayoa Archila y Ramón Pérez Escriú; e) sin lu
gar la excepción p•erentoria de prescripción, in
terpuesta por el Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala; y f) que las costas corren a cargo de 
las partes respectivamente. Contra dicho fallo, el 
licenciado Osear Nájera Farfán interpuso los re
cursos de aclaración y ampliación argumentando 
que debería aclararse el fallo en ·el sentido de que 
el Banco está obligado a pagarle los honorarios 
correspondientes a todos los juicios y procedimien
tos ejecutivos en qU'e intervino como su mandata
rio, hayan sido o no liquidados por él con sus 
deudores, pues su derecho a percibirlos nació des
de el mismo momento que ejercitó su .represen
tación para hacer efectivos sus préstamos venci
dos; y que debía ampliarse en el sentido de que 
el Banco está obligado a. cubrirle tales honorarios 
juntamente con sus respectivos intereses de las 
sumas ya percibidas por él, es decir desde la fe
cha d!e su retención hasta la en que él le haga 
efectivo el pago, como lo pidió en su demanda. E.n 
su oportunidad el Tribunal declaró procedentes los 
recursos indicados en cuanto a los puntos siguien
tes: a) que los honorarios que por concepto dE 
dirección y procuración le debe pagar a dicho 
profesional el Crédit.o Hipotecario Nacional cie 
Guatemala, de conformidad con la parte declara
tiva de la sentencia, son también por los procedi
mientos ejecutivos en que co1110 mandatario del Pre
sidente de la Institución Bancaria demandada, él 
intervino; b) que las sumas que por tal concepto 
le deberán ser pagados por el Banco, serán au
mentadas con el int1erés legal por los 'daños y per
juicios que le fueron causados, quedando ampliado 
en esta forma el punto e) del fallo, interés que 
correrá por todo el tiempo que se ha demorado la 
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entrega de la suma a pagar; y e) sin lugar el re
curso interpuesto, en cuanto a que se le paguen 
sus honorarios hayan sido o no liquidados por el 
Banco, en vista de no haber sido motivo del litigio 
este punto. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones con fecha cinco de septiembre, 
dictó sentencia, revocando la de Primera Instan
da en sus puntos a), b) y e) y resolviendo en de
recho, absuelve al Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala de la demanda que en su contra en
tabló el licenciado Osear Nájera F·arfán, y la con
firma en sus puntos d), e) y f). Fundamentó su 
fallo en las siguientes éonsideraciones: Que los 
jueces, dentro del ordenamiento jurídico de la 
República, están obligados a conocer y aplicar lru. 
leyes vigentes, y que éstas mantienen tal vigencia 
·en tanto no ;hayan sido derogadas. Asentado lo an
terior, debe señalarse que las acciones que ejercita 
el actor contra "El Crédito Hipotiecario Nacional", 
están íntimamente vinculadas: a) con el Ca.pítulo 
VI del Título IV de la Constitución; b) con el 
Decreto Número 584 del Presidente de la Repú
blica; y e) con el Decreto Gubernativo 1040 -ley 
de creación de la citada Institución Bancaria. En 
efecto, durante el curso de la litis, se estableció 
que el demandante, licenciado Osear Nájera Far
fán, se vinculó mediante una relación de trabajo 
con el Crédito Hipotecario Nacional, en virtud de 
nombramiento contenido en el Acuerdo Guberna
tivo de treinta de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. La persona jurídica demandada 
es incuestionablemente una ins'titución de El Es
tado, como lo establece la ley de su creación 
contenida en el Decreto Gubernativo 1040, encon
trándose sujeta a una disciplina especial, dentro 
del concepto contenido en ·el párrafo tercero del 
artículo 199 de la Carta Fundamental. Eln ·esa vir• 
tud las relaciones del Crédito Hipotecario Nacio
nal y sus servidores están reguladas por sus re
glamentos, como lo estatuy·e la norma constitu
cional identificada y el inciso II del artículo 3o. 
del Decreto 584 del Presidente de la República. 
Que fundándose en el ar.tfculo 119 de la Oonstitu
ción y en la norma contenida en el inciso II del 
artículo 3o. del Decreto 584 del Presidente de la 
República, ·el Crédito Hipotecario Nacional, obró 
legítimamente al regular sus relaciones con los 
empleados del Departamento Jurídico, mediante 
el Reglamento publicado en el Diario Oficial el 
cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis. Y, emitido aquel reglamento en acatamiento 
del imperativo constitucional, los Tribunal-es de 
la República, no pueden declarar que modifica o 
a-ltera el espíritu de la ley, toda vez que desarro-

lla los principios constitutivos de la República, así 
como la ley a que antes se hizo referencia y que 
es la que reguló la relación jurídica del demandan
te que lo vinculaba al Crédito Hipotecario Nacio
nal. Los anteriores acertos se afirman además, en 
el inciso f) del artículo 22 del Decreto Gubernativo 
1040, que facultaba a la Junta Directiva de la ins
titución demandada, para acordar los reglamen
tos de su servicio interior. El Decreto número 584 
del Presidente de la República se encuentra en 
vigor y en el caso de examen tiene el cal'ácter de 
ley especial toda vez que por ella se regularon 
las relaciones entre actor y reo, durante el tiem
po que el licenciado Nájera Farfán se mantuvo en 
<el desempeño de su cargo, por ello el Decreto 584 
tiene prevalencia sobre el Arancel de Abogados, 
ley general y anterior. De ahí que en el caso sub
júdice no se puede afirmar que el reglamento de 
cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y 
.seis haya modificado o alterado el espíritu de los 
decretos números 1400 y 568' (Arancel de Aboga
dos) en los que pretendió fundar sus acciones el 
actor, y de los cuales ningi:m derecho puede ori
ginarse a su favar, toda vez que los hechos que 
originaron la contienda, no están comprendidos 
en estos decretos. Que en cuanto a la· petición par 
la que el actor solicitó la declaración de nulidad 
de la resolución pronunciada por esta Cámara el 
diez y nueve de agosto dé mil novecientos cin
cuenta y ocho recaída en el procedimiento eje
cutivo seguido por el Crédito Hipotecario Nacio
nal contra Juan Pablo Samayoa Archila y Ramón 
Pérez Escriú, debe considerarse que en todo caso 
el actor debió de impugnarla mediante los recur
sos que la ley establece y en su debida oportuni
drud y además por las razones que invoca el Juez 
en su quinto considerando, que esta Sala hace 
suyas Y no es necesario repetirlas. Que en cuanto 
a la excepción de prescripción que interpuso el 
Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, y da
da la forma en que se resuelve la demanda, es 
-innecesario entrar a su análisis, estando correcta 
Ia declaración .que ha;ce el Juez, pero por esta ra
zón. C'ontra dicho fallo, el licenciado Osear Ná
jera Farfán interpuso los recursos de aclaración 
Y ampliación, los. cuales en su oportunidad fueron 
declarados sin lugar. 

RECURSO DE CASACION: 

El licencia;do Osear_ Nájera Farfán interpuso el 
recurso que se examina, ·con fundamento en los 
casos de procedencia que señalan los incisos lo. y 
5o. del artículo 506 (reformado por el artículo 2o. 
del decreto 488 del Congreso) del Decreto Legis
lativo 2009, y citó como leyes violadas, los artícu
los: 68, 114, 118, 151, 187 párrafo último, capítu
lo VI, título IV de la Constitución de la R-epúblí-
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ca; -lo., 20. del Decreto 568 del Presidente de la 
República; 3o. párrafo primero del Decreto Gu
bernativo 1406; 5o., 22 inciso fl y 24 en todos sus 
incisos del Decreto Gubernativo 104;J; 2203 inciso5 
lo. y 2o. del Código Civil de 1877 en su parte vi
gente; III, IV, IX y XXVIII de los Preceptos Fun
damentales de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial; 30. inciso 11 del Decreto 584 del Pre- > 

sidente de la República; 452 del Decreto Leglsla
tivo 2009; 227, 228 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862. Argumenta el interponente que la absolu
ción declarada por la Sala, involucra la violació:ri 
de las mismas leyes que infringe el articulo sexto 
del Reglamento de dos de mayo de mil novec~entos 
cincuenta y seis del Departamento Jurídico del 
Or·édito Hipotecario Nacional; y que tal artículo 
altera el espíritu y la letra de las leyes citadas 
·COmo violadas en el presente recurso, que el Ba.nco 
dejó de remunerar sus servicios profesionales sin 
.existir ley o sentencia que lo autorizara para ello. 
Que la Sala no estimó la garantía constitucionai 
de que no era lícito que el Crédito privara de sus 
honorarios al interponente sin ante•s citarlo, oírlo 
y vencerlo en juicio; que la absolución de la parte 
demandada convalida tácitamente un acto ejecu
tado contra el tenor de la ley. Que el capítulo VI 
título IV en que funda la Sala su primer conside
rando, está aplicado indebidamente, porque no es 
verdad que las acciones que el interponente ejer
cita están vinculadas íntimamente con dicho capí
tulo. A lo sumo, con una de sus fracciones, pero 
componiéndose aquel de cinco artículos y dada la 
vagüedad con que se le invoca, es imposible adi
vinar en cuál de ellos se ap•oya la sentencia. Que 
por los mismos motivos se aplicó indebidamente el 
Decreto 584 del Presidente de la República Y el 
1040 Gubernativo, además de .que siendo tantos los 
artículos de que se componen, no es factible hacer 
siquiera su examen comparativo; y que si cierta
mente a renglón seguido se individualizan dos de 
ellos .(el párrafo tercero del 119 constitucional y 
·el artículo 3o. del Decreto 584) es para insistir en 
la tesis de que los trabajadores del Banco están 
sometidos a régimen especial. Esto es, para rein
·Cidir en un aspecto que no ·es materia del juiciv 
ya que lo que se distlute es el contenido de un 
artículo reglamentario y no la especialiad del ré
gimen a que están sujetos los trabajadores. Y esto, 
no porque carezca el Banco de facultades para 
normar ese régimen. La controversia estriba en 
determinar si en uso, de esas facultades que na
die ha puesto en duda, se ajustó o no se ajustó 
a las leyes fundamentales y ctemás sustantivas 
del país. Complementariamente y sobre· haberse 
violado, se aplica indebidamente el artícUlo III de 
los Preceptos Fundamentales del Decreto Guber
nativo 1862 por.que tampoco es motivo Y fin de la 
litis lo relativo a la vigencia de aquellas leyes ni 

la forma en que se derogan. Dice el interponente 
que en su segundo considerando, aplica indebi
damente e interpreta erróneamente los artículos 
en que pretende apoyarse, por.que el artículo 119 
de la Constitución que cita lo que dispone es que 
ciertas entidades nonnan sus relaciones laborales 
de acuerdo con sus ·'ordenanzas. estatutos o re
glamentos·· y que la Sala. reñida cc,n elementales 
reglas de hermenéutica, intepreta que por ese solo 
hecho, una institución obra legítimamente cuando 
emite sus ordenanzas, reglamentos o estatutos sin 
importar si se oponen o no a ·las leyes; que la 
sentencia confunde la facultad de reglo.mentar. 
con la de legislar; la de emitir las ordenanzas, 
estatutcs o reglamentos, con la juridicidad de la 
relación que se regula; que- seguidamente la Sa~a 
cita el inciso f) del Decreto Gubernativo 1040 para 
deducir que el Banco "obró legítimamente al re
gUlar sus relaciones con los empleados del De
partamento Jurídico", cuando el objeto de la litis 
no es el de dilucida.r si el demandado puede re
glamentar, sinu el de resolver si cuando regla
mentó, alteró o modificó el espíritu de las leyes 
sobre la materia reglamentaria. Que también la 
Sala aplicó indebidamente e interpretó errónea
mente el inciso 11 del artículo 3o. del Decreto 584 
del Presidente de la República, porque "es sindé
resis" el estimar que en la presente litis ·tal de
.creto es una ley especial cuando no guarda vin
·culación alguna con los hechos motivo de la con
troversia; porque la única ley que regula los ho
norarios de los abGgados es la contenida en los 
Decretos 568 del Ejecutivo y Gubernativo 1406 
y que entre tales decretos y el inciso 11 del 584 
del Presidente de la República no media contra
dicción alguna .que sirva de fundamento para 
asentar que éste último, "tiene prevalencia sobre 
·el arancel de abogados"; y que aún admitiendo 
la hipótesis de la prevalencia que se arguye, no 
es aplicable a la situación planteada puesto que 
la obligación de pagarle (al interp::mcnte) las cos
tas judiciales· no .dimana de' su carácter de em
pleft:do del Departamento Jurídico del Crédito Hi
~otecario Nacional, sino que de un servicio pres
tado como mandatario de la Institución. Que tam
bién la Sala aplicó indebidamente e interpretó 
'erróneamente los artículos III y IV de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, porque se 
:basa en ellos' para dedu!!ir que el inciso II del De
creto del Ejecutivo 584 es una ley especial que 
prevalece sobre el Arancel de Abogados, y que 
por tal motivo no se puede afirmar que el regla
mento de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis haya modificado o alterado el ·espíritu de los 
Decretos N(rmeros 1406 y 568, pero lo que dispo-' 
nen aquencs artículos es cómo se derogan las 
leyes y que las-especiales prevalecen sobre las ge
nerales, ninguno de cuyos extremos concurre para 
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aseverar que han perdido vigencia las leyes en que 
se ampara su demanda. Sigue argumentando el 
interponente que el fallo omitió pronunciarse so
bre la pretensión formulada en el numeral lo., 
apartado e) del petitorio de su demanda y que al 
no hacerlo violó los artículos 452 del Decreto Le

gislativo 2009; 227, 228 y 233 del Decreto Guber
nativo 1862; porl¡Ue si bien pudiera estimarse que 
al absolverse al demandado se ha resuelto la to
talidad de la demanda, ello no estaría en .concor
dancia con los hechos cuestionados. Eil punto 
petitorio a que se refiere, exigía, por su natura
leza y finalidad de acertamiento jurídico, una de
claración concreta conforme a lo que previene el 
artículo 227 del Decreto Gubernativo 1862 y na
turalmente acatarse lo dispuesto por el artículo 

~ 228 del citado cuerpo de leyes, lo cual no hizo por 
·cuanto que la sentencia, aún siendo absolutoria, 
debería de haberse pronunciado sobre cada uno 
de los puntos que fueron sometidos a su cono
cimiento y contra lo ordenado por el artí-culo 233 
del Decreto Gubernativo 1862 no contiene la re
lación de los puntos objeto del juicio ni el ex
tmcto de las pruebas rendidas ni las alegaciones 
de los contedientes, vicios todos que no quisieron 
enmendar mediante los recursos de ampliación y 
aclaración que en su oportunidad interpuso. Fi
nalmente dice ei interponente que se violó el ar
ticulo 187 de la Constitución de la República (pá
rrafo último) porque se abstuvo de resolver la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la. 
disposición reglamentaria que se ha impugnado 
so pr;etexto de que ésta "desarrolla los principios 
constitutivos de la República" cuando no desarro
lla ninguno y antes bien, lo que efectivamente 
revelan es su violación. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Según se ha relacionado, el tribunal sentencia
dor fundó su fallo en que -de conformidad con lo 
que preceptúan los artículos 119 de la oonstitu
dón y 3o. inciso II del Decreto 584 del Presidente 
de la República, las relaciones entre el Crédito 
Hipotecario Nacional y sus empleados, deben re
girse por sus propios reglamentos; que los he
chos que originaron el litigio, por esa razón, n:J 
están compl'iendidos en el Arancel de l}bogados 
sino en el Estatuto Provisional de los Trabajado
res del Estado contenido en el Decreto 584 del 
?residente de la República, que tiene el carácter 
de ley especial y por consiguiente, prevalece so-

bre dicho Arancel que es ley anterior y general. 
Oon base en ~ premisas, concluye que el C'ré
dit.o Hipotecario Nacional actuó legítimamente a' 
emitir el Reglamento de fecha dos de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis. y que el actor 
no tiene derecho a reclamo en virtud de que sus 
relaciones con la entidad demandada no pudieron 
haberse regido por el repetido Arancel de Abo
gados, sino por la disposición reglamenUiria em.:
tida a ese respecto y cuya validez se discute. Co
mo se ve, no se enfocan en el fallo recurrido los 
hechos reales en que se basa la demanda y que 
fueron objeto de la controversia. Ftn efecto, el ar
itículo 119 de la Constitución de la República se 
concreta a estatuir un régimen especial para los 
trabajadores del Estado y las entidades estatales 
a que hace referencia, con excepción de quienes 
presten sus servicios en instituciones que por su 
naturaleza, estén sujetos a una disciplina espe
cial que se regirán por las ordenanz¡¡.s, estatutos 
o reglamentos de esas entidádes; pero en el pre
sente caso, la cuestión planteada no ha tenido 
PQr objeto obtener una declaración judicial rela
tiva a si las r·elaciones entre la institución deman
dada y el actor estuvieron o no sujetas al Esta
tuto de los Trabajadores del Estado o a los regla
mentos emitidos por la misma institución, ni se 
discutió si ésta estaba o no facultada legai.mente 
para emitir el citado reglamento contenido en el 
Acuerdo Gubernativo fechado el dos de :mayo de 
mH novecientos cincuenta y seis, sino que es ile
gítima e inconstitucional la disposición de ese re
glamento mediante la cual se priva al jefe del De

parto Jurídico y los demás abogados que en él 
prestan sus servicios, de percibir los honorarios 
que por dil.1ección y procuración pagaren los de
'mandados en las ejecuciones seguidas en repre
sentación de EJl Crédito, cantidades que manda 
ingresar a sus propias cajas, para ·compensar en 
parte los gastos que 1e ocasiona el s~stenimientJ 
de esa oficina. El actor, interponente del recurso 
que se estudia, sostiene que al argumentar en la 
forma dicha y resolv;er absolviendo de la deman
da, la Sala infringió las leyes que cita, por las 
siguientes razones: que desde el cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
hasta el diecinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete, desempeñó el car
go de jefe del Departamento Jurídico del 
Crédito Hipotecario Nacional y fué a la vez man
datario judicial de esa institución, en cuyo carác
ter inició varias ejecuciones y los deudcres eje
cutados pagaron sus servicios profesionales por la 
dirección y procuración de esas ejecuciJnes, con
forme lo disponía el artículo 16 del Reglamento 
emitido por la Junta Directiva el veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete y que 
;tuvo vigencia hasta el cuatro de mayo de mil no-
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vecientos cincuenta y seis en que se publicó el 
Reglamento referido en su demanda, cuyo artícu
lo 6o. le privó de percibir aquellos honorarios; que 
por consiguiente, el Crédito Hipotecario, antes de 
la vigencia del último Reglamento le pagaba un 
sueldo básico como asesor jurídico de la institu
ción, pero además percibfa los honorarios que co
mo abogado director -Y procurador se liquidaban a 
cargo de los deudores en cada ejecución; que en 
consecuencia, al privársele de esta -remuneración, 
prácticamente los servicios que prestaba a la ins
tiución demandada en cuanto se refiere a las re
petidas ejecuciGnes, no fueron r-emúnerados y por 
esa razón, el tribunal s_entenciador al absolver de 

~la demanda infringió el artículo 114 de la Consti
tución de la República, que preceptúa que todo 
servicio que no haya de prestarse gratuitamente 
en virtud de ley o sentencia, debe ser equitativa
mente remunerado; que también infringió los ar
tículos _lo. y 2o. del Decreto 568 del Pres~dente de 
la República, 3o. del Decreto Gubernativo 1,406 Y 
los incisos lo. y 20. del artículo 2,203 del Código 
Oivil. Ahora bien, planteada así la cuestión y 
atendiendo a los hechos que se tienen poi!' proba
dos, es imperativo conQluir que el tribunal de se
gunda instancia violó, por aplicación indebida e 
Jnterpretación errónea los artículos 119 de la cons
titución y 3o. inciso II del Decreto 584 del Presi
dente de la República, porque según queda dicho, 
estas leyes no guardan relación con los motivos 
del litigio; y también infringió los artículos· 114 
de la Constitución, lo. y 2o. del Decreto 568 del 
Presidente de la República y 3o. del DecretÓ- Gu
bernativo 1046, porque si los servicios profesionales 
del actor fueron pr-estados en la forma relaciona
da, obligatoriamente tienen que remunerarse, má
xime que no es la institución bancaria demandada 
quien tiene que -efectuar ese pago sino los deudo
res ejecutados, y no puede argüírse que como se 
di&Ponía en el propio Reglamento discutido, se 
tendrían por renunciados tales honorariOs~ si l:>s 
'interesados continuaban desempeñando sus respec
tivos cargos, porque esta disposición, en primer 
término reconoce que aquellos emoluméntos perte
necían por derecho a los abogados que dirigían las 
ejecuciones, y en segundo, porque unilateralmente 
trata de resolver en forma coercitiva, la relación 
jurídica existente entre ella y sus empleados; y 
luego debe tenerse en consideración que el acto~· 

no aceptó tal disposición sino mantuvo su pro
testa contra ella y hasta cobró en la forma que 
anteriormente se venía haciendo, sus honorarios 
,en algunas ejecuciones. Tampoco puede dejar de 
tenerse presente que con posterioridad la misma 
1nstitución bancatla reformó el Reglamento cues
tionado, mediante el acuerdo de fecha seis de ene
ro de mil novecientos cincuenta y nueve, aducien
do que "debe armonizarse con lo que sobre el par-

ticular establecen los decretos gubernativos 1406 y 
568 del Presidente de la República" ,y reconoce 
nuevamente que los honorarios de que se trata, 
corresponden al abogado o ,procurador con cuya 
intervención se hubieren ventilado los juicios o 
procedimientos ejecutivos seguidos ante los tri
bunales de justicia. Resulta evidente en conse
cuencia, que al privar de sus honorarios al recu
rrente mediante la disposición reglamentaria -en 
cuesUón, se infringieron las leyes antes citadas, 
,pero especialmente los artículos la. y 2o. del de
.creto 568 del Presidente de la República y 3o. del 
Decreto Gubernativo 1406, porque en resumen, se 
dispuso que los repetidos honorail'iOs fueran per
cibidos por persona distinta a la que determinan 
-estas leyes, siendo esto sufi-ciente para casar el 
fallo recurrido y proferir el que en derecho co
rresponde, sin examinar por innecesario, las de-

. más impugnaciones que motivan el recurso. Ar
tículos 518 Decreto Legislativo 2009. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Entre las pretensiones del actor están la de que 
en sentencia se declare que: "ningún Reglamento 
puede modificar ni alterar el espíritu de las le
yes", y que como consecuencia, el Reglamento del 
Departamento Jurídico del Crédito Hipotecario 
Nacional, aprobado por Acuerdo Gubernativo de 
fecha dos de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, carece de valor y efectos legales en cuanto 
le priva de percibir los honorarios profesionales 
que le corresponden en los procedimientos ejecu
tivos y jui-cios que siguió en representación de la 
entidad demandada. El artículo 168 de la Cons
titución al facultar en su inciso 4·o. al Presidente 
de la República para dictar los reglamentos y ór
denes necesarias al cumplimiento de las leyes; pero 
ramente estatuye que tales reglamentos y órdenes 
no deben alterar el, espíritu de las leyes; pero 
siendo -ésta una disposición constitucional, clara, 
categórica y -expresa, no puede ser objeto de de
claración judicial, porque si los jueces están obli
.gados a irítelj)retar las leyes para su aplicación 
en los casos sometidos -a. su conocimiento, la de
cisión de los litigios tiene por objeto de~larar la 
existencia o extinción de un derecho, la condena 
al cumplimiento de una obligación, o la consti
tución de una situación jurídica en interés de los 
litigantes, pero no, J)Or inoficioso, hacer declara
ción alguna de lo que un precepto constitucional 
o legal estatuye. 

En lo que se refiere a la pretensión fundamen
tal del actor, consistente en que carece de valor 
y efectos el Reglamento del Departamento Jurí
dico del Crédito Hipotecario Nacional, aprobado 
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mediante acuerdo Gubernativo de fecha dos de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis, en 
cuanto le priva de percibir los honorarios profe
sionales que le corresponden, cabe estimar, que el 
Decreto Gubernativo 1406 reformado por el nú
mero 568 del Presidente de la República, en sus 
artículos lo. y 2o., estatuye los derechos de lo~ 

abogados para cobrar por dirección y procuraci·::n, 
en los asuntos que les encomienden, las cantida
des señaladas en esa misma ley; y como segun 
quedó establecido en autos, el demandantP-, &bú

gado Osear N'á.jra Farfán desde que ingresó al 
servicio del Crédito Hipotecario N!licional, percibió 
aquellos emolumentos en todas las ·ejecuciones 
que siguió en representación de la, instívución 
bancaria, hasta que fué emitido el r-eferido a.cuer
do de dos de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis; y quedó establecido también con los dOC'l
.mentos aportados al juicio y la confesión del se
ñor Claverie Meister ~n su concepto de Presidente 
de la entidad demandada, que Nájera Farfán no 
renunció expresamente su derecho de percibir los 
honorarios discutidos, sino más bien mantuvo su 
protesta contra la disposición reglamentaria mo
tivo del litigio, se concluye que el Crédito Hipo
tecario Nacional no tiene der,echo para · hacer 
suyos los renglones que en la liquidación de cos
tas correspondientes a los juicios y procedimien
tos ejecutivos seguidos por el actor en st: repre
sentación, se incluyeron por razón de honorarios 
profesionales por dirección y procuración, porque 
como ya quedó considerado no podía en forma 
unilateral y coactiva modificar la relación jurídi
ca existente con sus em,pleados. Y tampoco es vá
:lido de que carezca de derecho el demandante pa
ra percibir esos honorarios porque entre las atri
buciones que le asigna .en su artículo 3o., inciso 
a), el Decreto Gubernativo 1,098, está la de diri
gir los juicios y asuntos legales en que la insti
tución esté interesada, porque a pesar de que 
esta disposición legal ha tenido vigencia desde el 
siete de octubre de mil novecientos treinta, con 
posterioridad el jefe del Departamento Jurídico 
siempre percibió esos ingresos y su legitimidad 
fué reconocida en el Reglamento aprobado por la 
Junta Ddrectiva el veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, lo que indica que aún 
cuando era obligación del jefe del Departamento 
Jurídico dirigir los juicios en que estuviera inte
;resada la institución, ese precepto no le privaba 
de percibir los honorarios cuestionados. Debiendo 
!tenerse presente por otra ¡parte, que son los deu
dores .ejecutados y no el Banco demandado, quie
nes pagan las costas. De manera que siendo le
gítima la facultad que tiene el Crédito conforme 
las leyes de su é~eación para dictar los reglamen
tos que normen sus relaciones con sus empleados, 
no puede tacharse de inconstitucional el de que 

se ha hecho mérito, pero aún cuando la disposi
ción que contiene relativa a los honorarios profe
sionales, podía haberse aplicado a quien ingresara 
a su servicio durante la vigencia de esta disposi
ción, ya se ha estimado que no podían imponerse 
a quien, como el actor, había iniciado el desem
peño de su cargo bajo el imperio de otras dispo
siciones, en el entendido de que en lo que respec
ta a honorarios profesionales regirían las del De
creto Gubernativo 1406 ry sus reformas. 

Los daños y perjuicios pretendidos, por tratarse 
del pago de un suma de dinero, deben repararse 
con los intereses legales correspondientes, compu
tados desde que se causó la mora o sea desde la 
fecha de la demanda. artículos 114, 118 Constitu
ción de la República, 1395, 1397, 1407, 1425, 1427, 
1432, 1443, y 2,203 Código Civil. 

-m-

CONSIDERANDO: 

El interesado no probó su aseveración relativa 
a que los Magistrados de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones hubieran tenido impedimen
to legal'para conocer de la apelación que interpu
so contra el auto de fecha dos de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho dictado por el Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil de este 
departamento en el ejecutivo seguido por el Cré
dito Hipotecario Nacional contra Juan Pablo Sa
mayoa Archila y Ramón Pérez E.scriú y menos 
probó que hubiese agotado todos los recursos y 
medios legales de que podía disponer para im,pug
nar la resolución cuya nulidad demanda por lo 
que debe declararse sin lugar esta petición. Ar
•tículos 259 Decreto Legislativo 2009 y 137 Decreto 
Gubernativo 1862. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

La excepción de prescripción interpuesta por la 
Institución demandada con relación a parte por 
lo menos de los honorarios reclamados por el ac
tor, basándose en que de la fecha en que se emi
tió el acuerdo reglamentario que se discute, o sea 
el dos de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis a la fecha en que fué presentada la deman
da, había transcurrido ya el término de dos años 
que para el efecto señala la Iey, resulta mani
fiestamente improcedente porque este término se 
refiere al cobro de honorarios, sueldos, salarios, 
jovnales y otras retribuciones por la prestación 
de cualquier servicio, y en el presente caso Nájera 
Farfán no está cobrando propiamente sus hono
rarios a la persona obligada a pagarlos, :sino que 
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el Crédito Hipotecario Nacional debe entregarle los 
que indebidamente percibió e hizo ingresar a sus 
cajas en cumplimiento de la disposición reglamen
taria de mérito, sin que pueda decirse que el 
Crédito haya sustituido en este caso a los deudo
res, desde luego que al concluirse las ejecuciones 
y liquidarse las costas, terminó con ellos toda 
relación jurídica a este respecto. Artículos 1038 y 
1063 Código C1vil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 227, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, CASA la sentencia recurri
da y resolviendo en derecho declara: a) que no 
es aplicable al actor licenciado Osear Nájera Fa.r
fán, la disposición contenida en ei acuerdo guber
nativo de fecha dos de mayo .de mil noveciento·s 
cincuenta y seis, en cuanto lo priva del derecho 
de percibir los honorarios profesionales que de 
conformidad con el Decreto Gubernativo 1406 y 
-sus reformas, le corresponden en los juicios' y 
procedimientos que siguió en representación de El 
Crédito Hipotecario Nacional; b) que la institu
ción bancaria demandada debe entregar dentro de 
ter·cero día al actor, las sumas. percibidas por ella 
en concepto de honorarios profesionales por di
rección y procuración en los juicios y procedi-

1 
mientos ej·ecutivos que el actor. hubiere seguido 
judicialmente como su abogado y mandatario; e) 
que la parte demandada debe pagar al deman
dante los intereses legales correspondientes a 
aquellas sumas ,en concepto de daños y perjuicios, 
computados desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta el efectivo pago; d) sin lugar la 
nulidad de la resolución de fecha diecinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho dicta
da, por la Sala Segunda de la Corte de Apelacio
nes, al conocer en grado de la que profirió el 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Civil de 
1este departamento, el dos de julio del mismo año 
·en el procedimiento ejecutivo seguido por el Cré
dito contra Juan Pablo Samayoa Archila y Ra
món Pérez Escriú; e) sin lugar la excepción de 
prescripción interpuesta por la entidad deman
dada; y f) las co•stas son a ca.rgo de ambas par
tes. Notifíquese, repóngase el papel y con certifi
cación de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Alberto Argueta Sagas
turne). 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.JAlberto Ar
¡ueta. S.-M. Alva.rez Lobos. 

CIVIL 
Interpuesto por el ProcuradOI' General de la Na

ción contra la sentlencia proferida :.-- el Tribu
nal de lo Contencioso Administr.Ltivo en el ex
pediente expropiatorio de los bienes de Jose 
Dietz. 

DOCTRINA: Para que proceda el examen de un 
Recurso de Casac~ón en materia. Contencioso 
Administrativa, es indispensable que el fallo 
contra el cual se recurre tenga. el carácter de de
finitivo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintiu
no de abril de mil noveci•entos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador General de 
la Nación, contra la sentencia proferida por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en el 
exp•ediente expropiatorio de los bienes de Jose 
Dietz, segUido a,nte el Ministerio de Hacienda por 
Maria Teresa de Dietz. 

ANTECEDÉNTES: 

El expediente se inició en virtud de reclamación 
hecha por Maria o Mary D1etz de Ardón de loo 
bienes pertenecientes a su difunto padre José 
Dietz, quien expuso haller sabido por los periódi
cos de una lista de personas obligadas a traspa
sar sus hi·enes a la Nación, entre las cuales se les 
incluía, no obstante que estaba enterada de haber 
sido excluida de la lista negra, afirmando ser gua
temalteca y por lo tanto no estar afecta a tal 
medida. Acom¡pañó a su reclamo certific¡¡¡ción de 
su partida de nacimiento, certificación de su ma
trimonio con el coronel Francisco Javie·r Ardón 
Fernández, certificación en la que consta que su 
difunto padre fué miembro de la Junta de Bene
ficencia de Quezaltenango, constancia extendida 
:Por el Vicario General de la. Diócesis de los Altos 
len la que se da fé de que José Dde•tz fué Vice
presidente del Comité Pro-reconstrucción de la Ca
tedral de Quezaltenángo, constancia del secretario 
de la· Municipalidad de Quezaltenango sobre que 
José Dietz ocupó varios cargos ad-honorem, carta 
del Obispo de los Altos afirmando que José Dietz 
no tuvo ideas totalitarias opuestas al cristianis
mo, constancia de que la mencionada persona fué 
director propie.tario del Banco de Occidente. A so
licitud de la presentada se recibió la información 
del mayor Jacobo Arbenz Gtllmlán, mayor Eduar-
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do Weymann, licenciado Francisco Villagrán, li
cenciado Francisco Rendón Cervantes y teniente 
coronel Fernando Díaz Cleaves. El oficial mayor 
del Ministerio de Relaciones certificó que María 
Teresa Dietz y su señora madre no votaron en 
los barcos "Patricia'' y "Cordillera" y que sus nom
·bres no aparecen en las listas de los nacionales 
bloqueados proclamada por los Estados Unidos de 
América. Figuran en el expediente otras certifi
·Caciones y constancjas con la misma finalidad de 
demostrar que la solicitante no está afecta a la 
expropiación de los bienes heredados de su padre 
José Dietz. El Ministerio de Hacienda dictó reso
lución señalando a los herederos Dietz Ruttlinger 
y a Teresa Huttlinger viuda de Dietz el improrro
gabie término de tres días para que comparecie
ran por sí o por medio de representantes ante la 
Escribanía de Cámara y Gobierno a Dtorgar es
•critma traslativa de dominio a favor del Estado, 
de las !incas rústicas. siguientes: dos mil novecien
tos 'lo'eintiocho (2928) folio setenta y dos (72), li
bro diez y seis (16) y dos mil seiscientos seis (2606) 
folio catorce (14), libro catorce (14), del departa
mento de El Quiché y de la finca urbana núme
ro catorce mil ochocientos treinta y uno (14831) 
folio setenta y cuatro (74), libro ochenta y dos 
(82) de Quezaltenango, inscritas todas en el Se
gundo Registro de la Propiedad. contra esta re
soluéión el licenciado Héctor Trullás Valdés, como 
apoderado especial de la reclama:nte, interpuso re·· 
curso de revocatoria, el cual fué declarado sin lu-
gar por considerarse improcedente. Posteriormente 
el mismo facultativo interpuso recurso de reposi
dón contra lo resuelto por el Ministerio de Ha
·cienda y cuya revocatoria se le había denegado. 
Dicho recurso fué rechazado de plano por consi
derarlo extemporáneo. La recurrente presentó ante 
el Ministro de Hacienda un nuevo recurso de re
vocatoria que también fué resuelto sin lugar, por 
lo que interpuso recurso de lo contencioso admi
nistrativo, el cual fué tramitado conforme la ley y 
el veintinueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve dicho Tribunal dictó sentencia re
vocando la resolución dictada por 'el Ministerio de 
Hacienda el quince de junio de mil U\Wecientos 
cincuenta y tres y la resolución número ciento 
setenta y uno (171) del propio Ministerio de fe
;oha veinte de junio de mil novecientos cincuenta 
y manda que al ejecutar el fallo se proceda con
forme lo indica la parte final del último conside
rando que literalmente dice: "que consecuente
mente con lo expuesto, por los defectos anotados 
.que se comprueban con la simple lectura del expe
diente administrativo, se impone la revocatoria de 
las resoluciones proferidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público bajo los números cien
to setenta y uno (171) de fecha trece de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres, bajo la erró-

nea base de que no había recurso pendiente cuan
do sí lo había y la número novecientos veinticin
co (925) de fecha quince -de junio de mil p,ovecien
tos cincuenta y tres, que denegó la revocatoria de 
1a número ciento setenta y uno (171) para que 
en cumplimiento de las estipulaciones legales que 
regulan el recurso de reposición en la vía admi
nistrativa, el Ministerio indicado dé trámite al re
curso de reposición que interpuso en tiem,po el 
apoderado de las personas afectadas por las dili
gencias de expro¡:.'iación, a efecto de que en su 
oportunidad y en la forma que mejor lo estime 
conveniénte aquella dependencia administrativa se 
pronuncie sobre el fondo de la reposición solici
tada, porque este Tribunal se encuentra en la im
posibilidad legal de pronunciarse scbre el fondo 
de la cuestión planteada, referente a la proceden
da o im¡procedencia de la expropiación acordada, 
;toda vez que del estudio del expediente se llega a 
la conclusión de que éste adolece de err0res bás:
cos que justifican su enmienda previa por la auto
ridad administrativa correspondiente. Artículos 7o., 
41 y 46 del Decreto Gubernativo 1881". 

RECURSO DE CASACION: 

El licenciado Manuel de León Cardona, en con
cepto de representante del Ministerio Público y 
Procurador General de la Nación, introdujo el pre
sente recurso, argumentando que impugna la sen
tencia que con fecha veintinueve de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y nueve dictó el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo, al resol
ver el recurso de esa naturaleza interpuesto por 
la. señora María Teresa de Dietz contra la resolu- . 
ción número novecientos veinte y cinco (925) del 
quince de junio de mil noV'e'Cientos cincuenta y 
tres proferida por el Ministerio de Haciena y 
Crédito Público en el expediente expropiatorio de 
los bienes del señor José Dietz, segUido con base 
·en la Legislación de Guerra, por la cual se revoca 
la relacionada y la número ciento setenta y uno 
(171) del citado Ministerio, ordenándose que se 
proceda en la forma ,que considera. Continúa di
ciendo que la resolución no·vecientos veinticinco 
(925) declaró improeedente la petición de la se
ñora María Teresa de Dietz, a fin de que se re
visara la número ciento setenta y imo 071) que 
mandó inscribir a favor de la Nación las fincas 
disputadas. Como ,casos de ¡procedencia citó los 
comprendidos en los incisos lo. y 5o. del artículo 
506 del Decreto Legislativo número 2009, <en su 
parte conducente), ya que la sentencia impugnada, 
contiene violación, aplicación indebida o interpre
tación errónea de la ley y pGrque otorga más de 
lo pedido. Citó como violados y aplicados indebi
damente los artí-culos 7o. del Decreto Gubernativo 
1881; 105 y 103 del Decreto Legislativo ::1009, en 



GACETA DE LOS TRffil:"NALES 59 

relación con el 50 del Decreto anteriormente men
cionado; aplicados e interpretados en forma erró
nea. los artículos 42 y 43 del mismo Decreto 630 
del Congreso de la República, Violados asimiSD10 
los artículos 9o., 17 inciso 5o., 18 y 41 del Decreto 
Gubernativo- 1881, 167 del Decreto Gubernativo 
1862 en relación con el 50 de aquel Decreto y prin
cipaimente el artículo 45 del Decreto 630 del mis
mo Congreso y 227 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial. Con posterioridad, el recurrente 
.señaló como ley violada también, por el Tribunal 
,sentenciador el artículo 38 del Decreto 630 del 
Congreso de la República. 

Transcurrida la vista procede resol ver. 

CONSIDERANDO: 

De la forma como está reda,ctada la sentencia 
recurrida, se concluye como lógica consecuencia, 
que el fallo de mérito, no tiene el carácter de de
finitivo ya que claramente indica el considerando 
cuarto de la miSD1a lo siguiente: "que consecuen
temente con lo expuesto, por los defectos anota
dos que se colll¡prueban con la simple lectura del 
expediente administrativo, se i:rnpone la revoca
toria de las resoluciones proferidas por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público bajo los 
números ciento setenta y uno (171) de fecha trece 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
bajo la errónea base de que no había recurso 
pendiente cuando sí lo había, y la númem nove
cientos \>feinticinco (925) de fecha quince de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres, que dene
gara la revocatoria de la número ciento setenta 
y uno <171) para que en cumplim.iento de las esti
pulaciones legales que regulan el recurso de repo
sición en la vía administrativa, el Minis-terio in -
dicado dé trámite al recurso de reposición que in
~uso en tiempo el apoderado de las personas 
afectadas por las diligencias de expropiación, a 
~fecto de que en su oportunidad y en la forma 
que mejor lo estime conveniente aquella depen
dencia a-dministrativa, se pronuncie sobre . el fondo 
de la reposición solicitad;a, porque este Tribunal se 
encuentra en la imposibilidad legal d1e pronunciar
se sobre el fondo de la cuestión planteada, refe- . 
rente a la procedencia o improcedencia de la ex
~ropiación acordada, toda vez que · del estudio del 
ex¡::rediente se llega a la conclusión de que éste 
,adolece de errores básicos que justi~ican su en
mienda previa por la autoridad administrativa -co
rrespondiente"; y, en la parte resolutiva se dice~ 
"que el Ministerio recurrido, al ejecutar este fallo 
debe proceder conforme se indica en la parte final 
del último considerando re@ecto al recurso de re
posición interpuesto por el apoderado de los se-

ñores Dietz Huttling'er, en su memorial de fecha 
cinco de septiembre de mil novecientos cincuenta; 
en estas circunstancias. no es dable a esta Corte, 
entrar al· análisis del recurso de casación inter
puesto, y cons:igui~temente al examen de los ca
sos de procedencia en que se fUnda, ni a la cita 
de leyes que se dicen rtoladas ya que las claras 
disposiciones de la ley indican que el Recurso de 
Casación, sólo procede contra los autos definiti
vos o sentencias no consentidos expresamente por 
las partes que terminen los juicios de mayor cuan
tía; pero en el presente caso la sentencia del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo se contrae 
a ordenar la enmienda del procedimiento y por 
consig\li'ente no es definitiva, puesto que no se 
pronuncia sobre la procedencia o im.procedencia 
de la expropiación o exclusión de los bienes mo
,tivo de la -controversia, artículo 41 del decreto 630 
del CongT!eso de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 222, 223, 224, 233 del De
creto Gubernativo 1862; 412, 523, 524 del Decreto 
Legislativo 2009, DESESTIMA el presente recurso. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los anteoedentes. (Ponencia del Magis
trado J. Fernando Juárez y Aragón). 

H. M;orales Dardón.-Arnoldo Reyes.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Aiberto Argueta S.-R. Sandoval 
C.-M. Alvarez Lobos. · 

CIVIL 
Ordinario seguido por Julio Rojas Castellanos con

tra José León y Ana. Petrona Castillo y Castillo. 

DOCTRINA: La prescripción negativa se consuma 
por el solo tra.nscurso del término señ.aJa.ilo por 
la ley, contando desde que la obligación pudo 
exigirse. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Pilla resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por Julio Rojas Castellanos, 
contra la sentencia dictada por la Sala Primera 
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de' la Corte de A,pelaciones el veintiuno de diciem
bre del año próximo pasado, en el juicio ordina
rio que ha seguido contra José León y Ana Pe
trona Castillo y Castillo en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil de este departa
mento. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha veintiuno de marzo de mil novecien
tos cincuenta y nueve ,compareció ante el Juzgaao 
;indicado Julio Rojas Castellanos Cordón, expo
niendo: que por escritura autorizada por el nota
rio Rogerio Cifuentes de León el veinte de octu
ibre de mil novtecientos treinta y siete, la señora 
Honoria Castillo viuda de Castillo, concedió en 
arrendamiento a la esposa del exponente la casa 
que aún ocupaba como su residencia, y a la vez 
la autorizó para efectuar reparaciones necesarias 
y urgentes en la misma, que estaba prácticamente 
:inhabitable, púes consistía en una barraca de muy 
ma1a construcción y se convino que el valor de 
esas reparaciones se descontase de los respectivos 
arrendamientos por carecer la propietaria de re
cursos ,para ello; que al procederse a obtener la 
licencia municipal para los mencionados traba.jo<J 
y ser revisado el inmueble por el Juez de Policía 
y Ornato Municipal se vino en conocimiento que 
la barraca no admitía ya por su pésimo estado 
;reparaciones y lo que debía hacerse era una cons
trucción formal y fué así como con peculios de su 
esposa y del presentado y ·con autorización, cono
cimiento y vista de doña Honoria viuda de Casti
llo, procedieron a levantar la casa que aparece 
construida, en -el predio en que estaba la barraca, 
,inscrito como finca urbana número dos mil ocho
cientos dos, folio diecisiete, libro setenta. y seis del 
departamento de Guatemala; que la casa construi
da por su cuenta cambió completamente su si
tuación o carácter de inquilinos, tornándose en 
propietarios de ella, pues la -construcción se iden
tificó ¡por su naturaleza en el sitio donde se le
vantó, porqu'e procedieron de común acuerdo, con 
la mayor buena. fé y doña Honoria al menos ma
nifestó su asentimiento y nunca hizo oposición u 
-objetó la edificación, por el contrario, siempre 
ofreció reint€lgrarles, es decir indemnizar1'€ los 
gastos; que habiendo fallecido doña Honoria ad
quirieron sus derechos sus hijos Ana Petrona y 
José León Castillo en ·concepto de herederos, los 
que no obstante ser sus derechos de propietarios 
y poseedores de la casa, manifiestos, públicos y 
notorios, se han venido negando a un arreglo ex
trajudicial sobre los mismos, pretendiendo se les 
entregue la casa sin efectuar la ip.demnización co
rrespondiente o más bi'en pretenden enriquecerse 
•con detrimento de los derechos de la mortual de 
,su esposa y del manifestante;· ·que por este moti-

vo se V'eía en la necesidad de demandar en vía 
ordinaria a Ana Petrona y José León Castillo y 
Castillo, la solución de los derechos tanto de su 
esposa y del exponente como los de los citados 
Castillo que se encuentran por aquellas circuns
tancias identificados con la mencionada finca ur
bana, ya sea en el sentido de indemnizarles el 
justo valor de la casa que estiman ,en cinco mil 
quetzales o bien reciban dichos demandados en 
pago el precio justo del terreno en que se .edificó, 
reconociéndolos previa.'llente o declarándolos pro
pietarios de la casa de mérito al manifestante Y 
mortual de su esposa Trinidad Celis de Castella
nos, que también demandaba; que de su pa.rte :J 
de su esposa no hubo mala fé al pr·oced,erse a la 
eplficación, pues en la escritura de inqUilinato la 
dueña dió su consentimiento por escrito y si 
ello no fuera suficiente, la construcción se hizo 
a vista y pardencia de doña Honoria y en nin
guna forma se opuso a ella; que acGmpañaba a la 
demanda: certificación que prueba su represen
tación judicial amplia para demandar, de la mor
tual de su referida esposa; certificación que com
prueba su matrimonio con dicha señora; certifi
cación judicial donde se invitó en vía voluntaria 
a los demandados a la solución o deslinde de los 
mencionados derechos; certifica·ción municipal 
donde consta haberse solicitado y concedido licen
cia para la edificación; comprobantes originales 
de pagos de prórrogas de dicha licencia; y certifi
cación muni~ipal de aquella época dondle consta 
'QUe hubo necesidad de proceder a efectuar nueva 
y formal edificación a la barraca inservible que 
existía; ofreció rendir como pruebas la escritura 

. de inquilinato testimoniada, certificación del Re
gistro de la Propiedad de Inmueble, recibos de tra
bajadores y materiales, testigos, inspección y con
fesión judiciales, expertos, medios científicos pre
sunciones y las demás complementarias proceden
tes. El. lio'enciado Enrique Paz y Paz, en concep::o 
de apoderado' de José León y Ana Petrona Casti
llo y Castillo, cuya representación acreditó, dLl 
contestación a la anterior demanda en sentido ne
gativo, argumentando que el actor afirma que en 
escritura pública celebró con la propietaria el 
arrendamiento de la casa que ocupa con su resi
dencia y que en la misma se autorizó a su esposa 
para hacer las veparaciones, necesarias y urgentes. 
las cuales pagaría la arrendante con el valor de 
los alquileres y esa escritura constitUiría la base 
de la demanda, siempre que al propio tiempo se 
hubiese establecido que sus mandantes tienen la 
representación d:e la alquiladora y como no se 
acompañó ninguno de esos documentos la deman
da carece'de base, por lo que oponía las siguien
Ves excepciones perentorias: a) falta de base en 
la demanda y por consiguiente de título para de
mandar, porque el actor debió acompañar los do-
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cumentos que comprueban: lo.J que EXistió el con
trat.o de arrendamiento que invoca: 2.o.• el de la 
autorización escrita para edificar en el fund0 
_arrendo; bl falta de personalidad en el actor y 
los demandados, puest.o que sin la existencia de 
tales documentos, no puede existir relación jurí
dica alguna que establezca derechos a favor de! 
intervent-Or, ni de la mortual que dice representar, 
ni obligaciones en contra de los demandados; e) 
la prescripción decena!, IJ'U!eS desde la fecha en 
que se supone hecha la identificación .que motiva 
este juicio a la demanda, han transcurrido más de 
diez años; y d) la de falta de identidad •en el ac
tor, ya que al radicarse la sucesión de Trinidad 
Celis de castellanos, se nombró interventor a Ju
lio Roberto Castellanos Cordón, se discernió el 
cargo a Julio Castellanos Cordón y luego el res
pectivo Juzgado autoriza al interventor para ini
ciar y contestar demandas sin individualizar nom- . 
bre, y la persona que compareció demandando dijo 
llamarse Julio R.ojas Oastellanos Cordón; y por 
último también la de dolo, ya que a sabiendas y 
constarle personalmente al demandante que la 
finca es de sus poderdantes, demanda la propie
dad de •ella y hasta ha logrado que se anote, ex
cepciones todas que se tuvieron por interpuestas. 
Se abrió a prueba el juicio ·habiéndose rendido por 
la parte actora las siguientes: a) veintinueve re
cibos relacionados con la instalación eléctrica y 
1paja de agua introducida a la casa en discución; 
b) testimonio de la escritura de arrendamiento 
autorizada por el notario Rogerio GifuentJes de 
León el veinte de octubre de mil novecientos trein
ta y siete, por la cual Honoria Castillo Torres de 
Castillo dió .en arrendamiento a Trinidad Gelis de 
Castellanos la casa de su propiedad marcada con 
el número ciento cuarenta y uno de la A venida 
Bolívar de esta ciudad, por la renta mensual de 
nueve quetzales, de los cuales cinco serían paga
dos en efectivo y los cuatro restantes los emplea
ría la inquilina en efectuar en la casa las me
joras siguientes: arrleglar el maderamen del te
cho, cambiandp las tejas malas, hacer cuatro puer
tas pequeñas de machihembre de pino, una puer
ta doble y dos para piezas interiores, de pino, arre
glando el machihembre de la misma pieza, el piso 
de las habitaciones, la pila, el desagüe interior, 
los marcos de ocho puertas, haciendo dos nuevos, 
machihembrar tres habitaciones, repellar como 
noventa varas de pared, pintura exterior e inte
rior del inmueble, hacer veintiséis ffiletros de ban
queta de loza y renovar los parales malos de la 
¡pared del lado de la calle, valuando todas estas 
mejoras en dento cincuenta quetzales, que serían 
pagados en la forma indicada; el plazo del arren
damiento se fijó en dos años prorrogables con el 
cruce Üe cartas simples, habiéndose hecho constar 
que la inquilina J:1ecibfa la casa en mal estado, sin 

instalación eléctrica y sin agua, por lo que se 
obligaba a hacerle las referidas mejoras; c) cer
tificación del Registro, de la primera y última ins
cripción de dominio de la finca urbana número 
dos mil ochocientos dos, folio diecisiete, libro se
tenta y seis de Guatemala, que figura a nombre 
de los demandados; dl los documenos acompaña
dos a la demanda; e¡ certificación del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil de la de
manda y sentencia recaída en el juicio sumario de 
desocupación seguido por Ana Petrona y José León 
Castillo y castillo contra Trinidad Celis de Caste
illanos ·en la cual está inserta el acta de lanza
miento de los ocupantes de la casa número treinta 
y siete guión ochenta y siete de la Avenida Bolí
var de esta ciudad, lo cual se verificó el cinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve; f¡ 
una lista de costos de los trabajos efectuados en 
la casa de Honoria Castillo y Castillo, por Tomás 
Monzón, .que consta ·en documento simple cuya 
firma fué reconocida ante el notario Ramiro Ma
nuel Rivadeneira Flores el trece de mayo del año 
pasado, en la cual se hace constar que dichos tra
bajos &e comenzaron en noviembre de mil nove
cientos treinta y siete y se terminaron en marzo 
de mil novecientos treinta y nueve y fuerop cos
teados con dinero de Trinidad de Castellanos y 
Julio R/ojas Castellanos C.; g) inspección ocular 
practicada por el Juez de los autos en la casa de 
•la avenida Bolívar número treinta y siete guión 
oohenta y sietJe, de la zona ocho de esta ciudad, 
·quien constató que el inmueble se encontraba des
truido teniendo vestigios de haber sido consumido 
por el fuego, inhabitado y 1en un estado de com
pleto abandono, constando de nueve habitaciones, 
cuatro con ladrillo de cement.o, dos con pisos de 
torta de cemento, no habiéndose podido determinar 
los pisos en las otras por encontrarse sobre ellos 
los ma.teriales que les cayeron como consecuencia 
del incendió, teniendo servicios sanitarios, una pi
la, cañería, agua y el techo de lámina de zinc; h) 
certificación de que en el proceso que por el de
lito de incendio se siguió contra José René Gaste
llanos Celis y Julio R.ojas Oastellanns, en el Juz
gado Tercero de Primera Instancia de lo Crimi
nal, con fecha veinticinco de enero del año reciép 
pasado, se les. motivó prisión, habiéndose ordena
do su libertad el ocho de febrEro del mismo año; 
y en la ampliación del término probatorio se reci
bieron las declaraciones de Vitalina Cruz Juárros 
y Kdela García Cordón, sobre que era cierto que 
los trabajos ejecutados en Ia ·casa de referencia, 
'se efectuaron en los años de mil novecientos treinta 
y siete y treinta y nueve y eran vigilados por Julio 
Rojas Castellanos y su esposa Trinidad Gelis de 
Castellanos quienes pagaron a los trabajadores sus 
salarios; que en el mes de agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve se procedió al !anza.-
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miento de la familia de Julio Rojas Castellanos 
de la casa indicada, la cual quedó en perfecto 
estado y posteriormente fué consumida por un in
cendio; que lo declarado les constaba como vecinos 
de esta capital. Fueron repieguntados por la par
te demandada, sin mayor resultado. El represen
tante de los demandados aportó las siguientes 
pruebas: a) certificación del Registro General en 
que consta que los hermanos Castillo y Castillo 
son dueños de la finca urbana en litigio; b) cer
tificación extendida por el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de la inspección 
ocular practicada en el mismo inmueble el vein
ticinco de agosto de mil noveci€ntos cincuenta Y 
nueve, solicitada en la vía voluntaria, y de la que 
se desprende el completo mal estado en que fué 
encontrado; e) •certificación extendida por el Juz
gado Tercero de Primera Instancia de lo Crimi
nal, de que en dicho Tribunal se instruye en con
tra de Julio Rojas Castellanos y José René Caste
llanos Celis con motivo del incendio ocurrido en 
la casa en disputa, .quienes fueron detenidos el 
veintisiete de enero y puestos en libertad el ocho 
de febrero de mil novecientos sesenta; d) repre
guntas a los testigos de la parte contraria. El 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, 
di:ctó sentencia el primero de octubre del año 
próximo pasado, en la cual declaró: con lugar la 
excepción perentoria de prescripción decenal plan
teada por los demandados y como consecuencia 
sin lugar la demanda en todas sus partes; que se 
abstenía de entrar a conocer de las otras excepcio
nes perentorias interpuestas y que no había es
pecial condena en costas. 

En grado conoció del anterior fallo la Sala 
Primera de la corte de Apelaciones y en senten
cia de veintiuno de diciembre del año próximo 
pasado, lo confirmó sin ninguna modificación, pa
ra lo cual co.nsideró: "Al hacer el estudio de las 
pruebas rendídas por las partes litigantes así co
mo de lo manifestado por el actor en su demanda 
y en, los diversos alegatos pre::;entados por el mis
mo, colige que contrató verbalmente con Honoria 
Castillo viuda de Oastillo en el año de mil nove
c.ientos treinta y siete, la reparación o construc
ción de la casa marcada en aquel entonces con 
el número ciento cuarenta y uno de la cuarenta 
y nuev·e calle y avenida Bolívar, según se despren
de de la certificación que corre agregada al juicio 
formando los folios once y doce, y del recibo por 
valor de un quetzal cobrado por la Municipalidad 
capitalina por la _prórroga de licencia para cons
truir, .extendido a 11ombre de Honoria viuda de 
Castillo, terminándose la obra en mil novecient:Js 
treinta y nueve, lo cual está corroborado por los 
documentos simples presentados por el actor, así 
como el documento privado con firma legaliza-

da suscrito por el consructor del edificio señor 
Tomás Monzón, en la cual se expresa que las obras 
principiaron en noviembre de mil novecientos 
treinta y siete y concluyeron en marzo 1ie mil no
vecientos treinta y nuev.e, documentos tenidos co
mo pruebas del demandante Julio Rojas Caste
llanos Cordón. Es decir pues, que desde el mes si
guiente o sea abril de mil novecientos treinta -.; 
nueve pudieron los esposos Castellanos Celis, exi
gir de la propietaria del inmueble el pago de Ls 
sumas invertidas en la construcción de la casa ins
crita a nombre de Honoria. Castillo viuda de Casti
llo bajo el número dos mil ochocientos dos (2802), 
folio diecisiete (17) del libro setenta y seis (76) de 
Guatemala, o ejercitar cualquier otra acción que 
les compitiera contra la dueña del inmueble por 
el valor de la construcción de la casa, pero como 
tal acción la presentó el señor Rojas Castellanos 
hasta en mar:?io de mil novecientos cincuenta y 
nueve, es indudable que la excepción de prescrip~ 
ción negativa interpuesta por los demandados se 
ha consumado sobradamente puesto que transcu
rrieron veinte años contados desde que la obliga
ción pudo exigirse, y la prescripción negativ-a s2 

verifica por el lapso de diez años. Estimándose 
procedente la indicada excepción que destruye la 
acción planteada, es inoficioso entrar a conocer 
de las otras -excepciones interpuestas por los de
mandados, tal como lo apreció el Juez de los autos 
,en la sentencia recurrida". 

RECURSO DE CASACION: 

Julio Rojas Castellanos con el auxilio del aboga
do Ramiro Manuel Rivadeneira Flores, interpuso 
·el presente recurso contra el fallo de segunda tns
.tancia que se acaba de relacionar, manifestando: 
"La referida sentencia de segunda instancia me es 
adversa, Ja conceptúo sobradamente injusta y ven
go a interponer · contra ella recurso extraordinario 
de casación por ·contener a mi juicio, violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea de 
la ley; porque en la apreciación de las pruebas la 
Sala incurrió en error 'de de11e<iho y a la vez_ en 
error de hecho, resultante este último de los docu
mentos púbUcos y auténticos apo.rtados por el ma
nifestante al juicio, que demuestran de modo evi
dente la equivocación del Juzgador; y además 
porque la sentencia resulta incongruente con. las 
acci-ones que fueron obj,eto del juicio, casos col)
tenidos en el artículo 506 incisos lo., 3o. y 6o. del 
Código .de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. Con
sidero que fueron violados los artículos 38, 229, 
231, 259, 260, 261,' 264, 282, 248, 374, 386, 431 y 439 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; -
434, 437, 1038, 1039, 1045, 1046, 1052, 1056, 1068 in-
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ciso 5o., 1425, 1426, 1475 2249 inciso 2o~ 2250, 2266, 
2337 Código Ci\il; 84, 85 inciso 2o., 227, 32 inciso 
5o. y 6o. L. C. del Org. J." 

Habiéndose efectuado la vista procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

En primer término corresponde examinar, lo re~ 
lativo al ~error en la a!P'feciación de la prueba, 
acerca del cual el recurrente manifiesta que la 
equivocación de la Sala sentenciadora consiste en 
haber estimado que v·erbalmente contrató con Ho~ 
noria oastillo viuda de Castillo la reparaciól;l o 
construcción de -la casa, cuando el convenio res~ 
¡pectivo no lo fué en esa forma sino en la propia 
escritura donde se concedió ,el inmueble en arren~ 
dam.i.ento, escritura que se dejó de atender en su ' 
·calidad y manifestación exacta cometiéndose error 
de derecho al violarse el artículo 282 del Decreto 
Legislativo 2009; que aunque el contrato fué en un 
principio sobr,e reparación del inmueble para po~ 
derse habitar, como la casa no admitía ya repa~ 
ración hubo necesidad de efectuar la construc~ 

ción de nuevo, por el manifestante y su esposa, lo 
cual indica la certificación extendida po·r la Mu
nicipa.!idad capitalina, atestado que tampoco apre
ción la Sala en manifestación exacta, puesto que 
sólo la toma en cuenta para determinar la épo~ 
ca de la construcción, ·y tal cosa sucede también 
con la demás documentación aportada por el ma
nifestante para demostrar qué clase de construc
ción se había efectuado, la que no aprecia en este 
sentido. Como se ve de lo· relacionado, sin iden
tificarlos debidamente, como es necesario, el re~ 
currente trató de fundar esta impugnación en que 
la Sala sentenciadora dejó de apreciar o lo hizo 
en forma incompleta, algunos de los documentos 
aportados como prueba, pero incurre en el defecto 
técnico de denunciar que con tal proceder incurrió 
en error de derecho en su apreciadón cuando de 
existir tales omisiones constitl).irían un clásico 
error de hecho, que es distinto en sus efectos del 
denunciado; motivos ambos que impiden todo es
tudio comparativo al respecto para determinar si 
fueron infringidos los artículos 259, 260, 261,• 264, 
282, 374, 386, 431 y 439 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, que entre los ·citados son 
los que tienen relación con cuestiones probatorias. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Argumenta el recurrente que la Sala sentencia
'Cl.ora no atendió las acciones ejercitadas en la for-

ma que fueron planeadas en la demanda y que 
confunde las pruebas aportadas con los hechos re
lacionados en ésta y los diferentes alegatos pre
sentados. para imaginar que la acción intentada 
por el manifestante es el cumplimiento de un 
contrato celebrado verbalmente sobre reparación 
o construcción de una casa terminada en mil no
vecientos treinta y nueve, y deja de atender el 
tenor de la demanda apartándose de los punros 
controvertidos para dar existencia a acciones, cu
ya declaratoria no ha sido reclámada en juicio 
directamente y por esa razón la8 declaraciones 
hechas en la sentencia recurrida no son positi
vas, precisas ni congruentes, con la demanda, in
curriéndose en violación de los artícUlos 84 y 
227 de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial. Empero, según los términos de la demanda 
planteada con ésta se pretendía alcanzar una de~ 
claración que solucionara los derechos que se·gún 
el demandante le asisten a él y a su esposa en la 
casa construida en el predio de los damandados, ya 
fuera en el sentido de indemnizarles el justo va
lor de la casa que estiman en cinco mil quetzales 
o bien que recibieran los demandados en pago el 
precio justo del terreno en que se edificó recono
ciéndoles previamente o declarándoseles ,propieta
;rios de la casa de mérito. De consiguiente al re
solver la Sala con lugar la excepción perentoria 
·de prescripción que opusieron los demandados a 
esta acción ya no estaba obligada a hacer pro
nunciamiento alguno acerca de cada una de las 
cuestiones planteadas en la demanda, por lo que 
no ex1ste ninguna incongruencia entre ésta y el 
fallo recurrido, ya .que tal resolución produjo el 
efecto de destruir la acción en su totalidad, por 
ello no incurrió la Sala en infracción de las leyes 
antes mencionadas, ni de los artículos 84, · 85 y 232 

- III-

CONS.IDERANDO: 

Sostiene el interponente de este recurso, que la 
Sala invirtió los hechos y entró a prejuzgar sobre 
lo que se debió haber !hecho desde que se terminó 
la consrucción que no fué punto discutido proce
diendo a darle a su acción el carácter de reclamo 
de una obligación que no ha demandado y luego 
a afirmar que se ha consumado una prescripción 
negativa, que es otro error porque basta que no 
,se haya demandado incumplimiento de ninguna 
obligación, para que la prescripción negativa no 
exista, pues el manifestante demandó explícita
mente la declaratoria de propiedad de la casa y 
la solución del conflicto existente por la identifi
cación de derechos de una y otra parte. Ahora 
bien, entre los fundamentos de la demanda, Ro
jas Castellanos afirma que de su propio peculio y 
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el de su esposa se construyó una casa en el pre
dio que es de los demandados, y, como existe la 
presunción legal de que la construcción u obra 
verüicada sobre o debajo del suelo fué hecba por 
el propietario a su expensas y que les pertenece, 
es al que construyó en terreno ajeno a quien in
cumbe la prueba en contrario y ésto sólo puede 
lograrse mediante la correspondiente acción judi
cial, cuando no hay avenimiento entre las partes, 
•a fin de obligar al dueño del predio a que para 
hacer suyo lo construido pague la indemnización 
respectiva o bien que acepte del que edificó el 
pago del precio del terreno, por ser éstos los de
rechos que le reconoce la ley; es decir que es ne
:cesaria una decisión judicial en ese sentido, que 
fué precisamente lo pretendido por la parte acto
Ira con su demanda, pero esa acción indiscutible
mente está subordinando su ejercicio al tiempo 
en que legalmente puede hacerse porque no hay 
razón para que no sea prescriptible, toda vez que 
:tal situaci~n contiene derechos y obligaciones re
ciprocas entre el .que ·construyó y el dueño del 
terreno, que no pueden mantenerse vigentes por 
tiempo indefinido, razón por la cual la ley señala 
para estos casos indeterminados el lapso de diez 
años para que se verifique la prescripción nega
tiva, contados desde que la obligación pudo exi
girse cuando no señala expresamente un término 
distinto. (Artos. 435, 1060 y 1062 del Código Civill. 
En el caso de examen la Sala tuvo por probado 
que la construcción que se discute se concluyó en 
marzo de mil novecientos treinta y nueve, de con
.siguiente desde ese entonces pudo el actor en este 
juicio, haber iniciado la acción que ahora ejercita, 
con tanta mayor razón que pretende el reconoci
miento de derechos de propiedad en la casa de 
referencia, y como a .p>artir de esa época a la fe
cha en que se presentó la demanda había trans
currido con exceso el lapso fijado en la ley para 
que se consumara la ,prescripción negativa que 
libró de toda obligación a los propietarios del 
raíz, al estimarlo así la Sala sentenciadora, lejos 
de infringirlos, apliCó correctamente las disposi
ciones de los artículos 434, 437, 1038 y 1039, que 
'entre los ·citados del Código Civil son los que úni
leamente tienen relación con este aspecto del asun
to, no así los demás. 

POR TANII'O: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y cDiil los artículos 506, 512, 518, 
521, 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 223, 227, 
228, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, DE
CLARA: sin lugar el presente recurso, condenan
do al interponente en las ·costas del mismos y al 
pago de una· multa de veinticinco quetzales, que 

en caso de insolvencia conmutará con ocho dias 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa.pel 
suplido y en la forma que corresponde devuélvan
se los antecedentes. tPonente Vocal lo.• 

H. ~forales Danlón.-G. ~ Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. lwi.rez y Aragón.-Alberto .-\r
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

CIVIL 
Seguido por Francisca Fllleli.a. Quiej Suy de Mon

toya y compañeros, contra Berna.rdino Quiej 
Ajché. 

DOCTRINA: Sólo procede el recurso. de casación, 
contra las sentencias o autos de segunda insan
cia, que tengan el carácter de definitivos y ter
minen los juicios de mayor cuantía, en los ca
.sos especificados por la ley. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiooho de -abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Bernardino Quiej Ajché, 
contra el auto proferido por la Sala Primel'a de 

la Corte de Apelaciones, el veinticuatro de no
viembre del año pasado, por el cual confirma el 
dictado por el Juez Primero de Primera Instan
cia, Ramo Civil de este departamento, en el juicio 
ordinario seguido por Francisca Fidelia Quiej Suy 
de Montoya y compañeros contra el interponent~ 
y compañeros. 

ANTECEDENTES: 

La demanda fué iniciada por Francisca Fidelia 
Quiej Suy de Montoya, Ramón, Alberto, Andrés, 
Mariana, Emilio y JOsé Quiej camey, contra Ber
nardino Quiej Ajché, con fecha doce de septiem
bre •de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el 
Juez antes mencionado y se refiere a la partición 
de la finca rústica número ochocientos ochenta 
y ocho (888), folio doscientos treinta y tres (233), 
libro séptimo (7), de Sololá, nulidad de la escri
tura autorizada por el notario Gustavo Rodríguez 
Midence el treinta de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, por la cual se desmem
bró de la finca cita:da, una fracción de terreno; y 
la nulidad de la inscripción de la nueva finca que 
con tal motivo se formó. El juicio se siguió por to-
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dos sus trámites hasta dictarse sentencia con fe
cha ·cinco de febrero de mil -novecientos cincuenta 
y ocho en la cual se declaró con lugar la deman
da y procedente la partición s:licitada, así como 
la nulidad de la escritura de que se ha hecho 
mención y de las desmembraciones efectuadas, y 
la cancelación de las inscripciones que por esta 
causa se hicieron. La Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones con fecha treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, confirmó la sen
tencia anterior ampliándola en el sentido que 
consta en autos. Con fecha nueve de septiembre 
de mil novecientos Cincuenta y nueve, Francisca 
Fidelia Quiej Suy de Montoya y compañeros, so
licitaron que se nombrara un contador partidor 
para los efectos de la partición y ejecutando el 
fallo; designándose al licenciado Julio Caballeros 
Galindo, quien con fecha veinticuatro de marzo 
del año pasado presentó proyecto de partición, del 
cual se dió audiencia por ocho días comunes a los 
interesados. El diez y ocho de mayo del mismo año, 
Bernardino Quiej Ajché manifestó su inconformi
dad con el proyecto, por lo que el Juez tramita
dor señaló la audiencia del veintisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta para una junta con los 
interesados y el contador-partidor, para que acor
daran lo conveniente, en vista de las objeciones 
hechas por el interponente. La junta se verificó el 
día y hora acordados y en ella se dispuso que el 
Contador Partidos ampliara el proyecto 'P'l"esenta
do en el sentido de precisar las colindancias aue 
corresponden a cada rumbJ, con el objeto de acla
rar la forma en que se hará la particion, acom
pañando el .plano respectivo. Con fecha veinti
nueve de junio del propio año, el contador-parti
dor cumplió con lo acordado, dándose audiencia a 
los intercsadns de la ampiiación del proyecto de 
partición presentado. El diez de agosto del afio 
pasado, Bernardino Quiej Ajché se presentó ma
nifestando su oposición al proyecto de partición 
resolviendo el Juez que citara la Ley en que se 
fundaba y con fecha cinco de septiembre del mis
mo año, el Juzgado Primero de Primera Instancia 
Ramo Civil, dió su aprobación al proyecto de par
tición facciommdo por el contador-partidcr, licen
ciado Julio Caballeros Galindo. Contra esta reso
lución, Bernardino Quiej Aiché interpuso recurso 
de apelación. 

AUTO RECURRIDO: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con 
fecha veinticuatro- de noviembre recién pasado, 
confirmó el auto del Juez Primero de Primera 
Instancia Ramo Civil, considerando que el proyec
to de partición practicado por el licenciado Julio 

Caballeros Galindo es equitativo, justo y legal, 
toda vez que al dividir el terreno en tres partes 
iguales, tomó en cuenta .que el demandado ha 
vendido fracciones del mismo sin estar facultado 
para ello, siendo lógico adjudicarle la p¡¡,rte de 
terreno donde se encuentran ubicadas las referi
das fracciones para facilitarle la legalización de 
las ventas, que aún cuando el tproyecto adoleciera 
de vicios, el racurrente no aprovechó la oportuni
dad para hacer valer sus derech::s; que si bien es 
:cierto que el demandado pretendió oponerse, su 
memorial fué rechazado .por no citar las leyes en 
que se funda "y no fué sino hasta el cinco de 
septiembre, transcurrido con exceso el término pa
ra poder impugnar el proyecto, que se dictó el 
auto dándole aprobación". 

RECURSO DE OASACION: 

con el auxilio del abogado Gustavo Rodríguez, 
Bernardino Quiej Ajché introdujo el presente re
curso de casación, por infracción de procedimien
to y citando como caso de procedencia el conte
nido. en el inciso 3o. del artículo 507 del Decre~o 
Legislativo número 2009. El recurrente alega que 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones violo 
el artículo 619 del Código de Enjuiciamiento Civil 
¡porque habiendo oposición de su parte, debía ha
oer incidentado y abierto a ,prueba el asunto y al 
no hacerlo violó el procedimiento, coartando su 
derecho a defensa. 

Transcurrida la vista, las partes alegaron lo que 
estimaron conveniente, siendo ei caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad ct>D el artículo 506 del Decreto 
Legislativo 2009, el recurso de casación sólo pro
cede contra las sentencias o autos definitivos de 
segunda instancia, no consentidos expresamente 
por las partes, que terminen los juicios de mayor 
cuantía y no estando comprendido el caso que se 
examina dentro de tales prescripciones, debe dese¡¡
timarse el recurso interpuesto, contra el auto 
proferido por la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones el veinticuatro de noviembre del año pa
sado. 

POR TANI'O: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, considéraciones hechas y lo que dis
p"Jnen los artículos 510, 514, 521, 523, 524, 525, del 
Decreto Legislativo 1862, DES/ESTIMA el recurso 
de mérito y condena al interponente al pago de 
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las costas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetzales, que en caso de insolvencia conmutara 
con diez días de prisión simple. Notifíquese, re
póngase el papel empleado al sello de ley y con 
ce~tificación de lo resuelto, devuélvanse lOs ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado J. Fernando 
Juárez y Aragón). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Ordinario ~do a Concepción Lorenzana, por 
Má,ximo Palma Rodríguez. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia como funda
mento del reeur¡¡o de casación, que en la apre
ciación de las pruebas ha habido error de d&e
cho y de hecho, es indispensable para poderlos 
examinar, que el recurrente indique en qué con
sisten esos vicios y cuáles son los elemen,tos 
probatorios estimados inCOITectamente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casadón interpuesto por Máximo Palma Rodríguez, 
contra la sentencia que dictó la Sala Quinta de 
la Corte de Apelaciones el veintitrés de julio del 
año próximo pasado, en el juicio ordinario que 
·siguió a Concepción Lorenzana ante el Juez Pri
mero de Primera Instancia del departamento de 
Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

El qUince de mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve, Máximo Palma Rodríguez compare
ció ante el mencionado Juez, manifestando: que 
concepción Lorenzana había titulado el terreno 
"El Roble" de propiedad del exponente, con noti
cia única de los colindantes, estando él dentro 
del terreno, el cual se comp:me de dos caballenas 
y debió ser Ingeniero el experto; que el informe 
dado por la autoridad de Agua Blanca es menti
roso, pues el :presentado es quien posee el terren::> 
inmemorialmente, por lo que en vía ordinaria de
mandaba a Concepción Lorenzana la nulidad del 

título supletorio expedido por el mismo Tribunal. 
Jo cual pedía se declarara en sentencia, porque 
no fué oído siendo poseedor; por no haberse he
cho plano de ingeniero, siendo el terreno mayor 
de una caballería y por las demás anomalías, se
gún las pruebas que se aportarían oportunamen
te. Como la Lorenzana no lo hizO, en su rebeldía 
se tuvo por contestada en sentido negativo la de
manda y se abrió a prueba el juicio, dentro cuyo 
término el actor rindió las siguientes: propuso el 
juicio de expertos para establecer la extensión del 
terreno "El Roble" habiendo dictaminado única
mente el de la parte demandante José Alberto Es
pino Castañeda; inspecciones oculares practicadas 
por los Jueces de Paz de Agua Blanca -y Santa 
Catarina Mita, respectivamente; posiciones absuel
tas por la demandada; y declaraciones de los tes
tigos Antonio Rodríguez Monroy, Eladio Martínez 
Lemus, Marcial Berrfos, Florencia Ruiz y Fran
cisco Cartagena. El catorce de marzo del año re
cién pasado, el Juez de Primera Instancia dictó 
sentencia absolutoria en favor de la demandada. 
La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones el vein
titrés de junio del mísmo año confinnó la de pri
mer grado en todas sus partes, por haber estima
do que la demanda de- Palma Rodríguez, no pue
de prosperar al no haber probado ;plenamente los 
extremos de su acción, porque omitió acompañar 
la certificación correspondiente del Registro, en 
,que constara la inscripción de los derechos po
¡::;esorios a nombre de la demandada, lo cual era 
fundamental; que astmismo tampoco acompañó 
certificación, de la parte conducente, al menos, de 
las diligencias de titulación supletoria, y a la 
prueba que aportó no puede dársele mayor valor 
jurídico-legal, supuesto que las inspecciones ocu
lares practicadas debieron haberse realizado te
niéndose a la vista la certificación básica del Re
gistro; que el actor alega derechos de posesión 
sobre el terreno denominado "El RDble" con una 
'extensión de dos caballerías y el terreno que apa
rece inscrito de confonnidad con la certificación 
presentada en esa instancia aparece el nombre de 
"E!!. Chile" con una extensión que no llega a una 
caballería por lo que carece de fundamento el ar
gumento de que el experto_ en las diligencias de 
mérito debió ser un ingeniero; que la prueba tes
timonial adolece de falta de imparcialidad y la de 
exnertos, como la de confesión judicial, no for
talecieron en lo absoluto la acción del actor. 

RECUR:'O DE CASACION: 

Contra el anterior fallo Máximo PaLma Rodrí
guez, con auxilio del abogado Adolfo Alarcón So
lís, interpuso el presente recursG, fundándolo en 
el caso de procedencia del inciso 3o. dsl artfcul) 
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506 de! Decreto U!gislativo 2009 que se refiere al 
error de derecho y de hecho en la apreciación de 
la prueba, argumentando: ·•este es el caso en q¡_¡e 
de un modo evidente se ve el error del juzgador; 
es que allí están los actos auténticos de las ins
pecciones oculares de los Jueces de Paz de sant-a 
C\ttarina Mita y Agua Blanca, que hacen const-ar 
que "El Roble" se compone de más de una caba
llería, en contraposición con el plano empírico 
'que pretende una medida inferior a una caballe
ría y estos atestados juntamente con la ' primera 
y última inscripción de dominio del bien rústico y 
demás documentos vienen a confirmar el error de 
derecho y de hecho en los juzgadores y la inefi
cacia de los demás medios de prueba al declarar 
sobre la mentira de un plano inexacto; la nuli
dad de todo lo actuado al decir expresamente el 
artículo 18 del decreto Legislativo 232 que las ex
tensiones de más de una caballería necesitan pla
no de ingeniero y como no hay plano facultati
V'O, luego lo actuado es nulo". Y más adelante 
agrega: "estimo que hubo en la sentencia viola
ción de ley al querer hacer prevalecer el dicho de 
testigos incongruentes consigo mismos y con las 
demás constancias de autos, sobre lo irrefutable: 
los documentos auténticos de mi posesión anti
quísima y las constancias de mis licencias para 
rozar de tiempo inmemorial, error de hecho al no 
tomar en cuenta la existencia real de mi posesión 
pública, .quieta y pacífica y de buena fé, que re
salta de. mis atestados acompañados, de docu
mentos irrefutables, de actos auténticos como los 
que he referido y corren agregados en autos". Citó 
como violados H>s artículos 427, 430, 446, 447, 411, 
227, 281, 282 del Decreto Legislativo 2009; precepto 
rx: Deto. Gub. 1862; y 18 del Deto. Leg. 232. 

Habiéndose efectuado la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La argumentación del recurrente no es lo sufi
cientemente clara con respecto a las impugnacio
nes que hace al fallo recurrido, pero como se b,asa 
oen el caso de procedencia del inciso 3o. del artícu
lo 506 del Decreto Legislativo 2009, que se refiere 
a la procedencia del recurso de casación cuando 
en la apreciación de las pruebas haya habido 
error de derecho o de hecho, si este último re
sulta de documentos o actos auténticos, que de
muestren de modo evidente la equivocación del 
Juzgador, es necesario expresar, que ningún estu
dio se puede hacer sobre estos aspectos, porque en 
el planteamiento se denuncian conjuntamente Y 
no se dice en qué consiste cada uno de dichos 
errores con la separación debida, puesto que sien
do distintos en sus efectos jurídic.os, lha.y necesi-

dad de individu.ali.zarlos para que se puedan exa
nü.nar: además tampoco se indica con precisión 
cuáles son las pruebas que fueron apreciadas in
debidamente en relación con cada uno de ellos, a 
fin de poder efectuar el análisis cqmpartivo ne
cesario para determinar si se incurrió por el Tri
bunal sentenciador en infracción de las leyes cita
das por el interponente. En consecuencia, la in
eficaeia del recurso en esas condiciones es evi
dente y así debe declararse. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia de Justicia, de 
conformidad con lo considerado y con los a.rticu
los 506, 518, 521, 524 del Decreto U!gisla.tivo 2009; 
222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
DESESTIMA el presente recurso, condena en las 
costas del mismo al interponente y al pago de una 
:multa de veinticinco quetzales, que en caso de in
solvencia conmutará con ocho días de prisión sim
ple. Notifíquese, repóngase el papel suplido y en 
la forma que corresponde devuélvanse os antece· 
dentes. (Ponente Vocal lo.) 

H. l\'Iorales Dardón.-G. Agu.ilar Fwmtes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Jutá.rez y Ara.gón.-AJberto A.r
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

Contencioso Administrativo 
Seguido por Sara Muralles de Scha.effer, contra 

Ja resoluoión de la Gobernación Departamental. 

DOCTRINA: Es inadmisible el recurso extraordi
nario de casación, contra las sentencias del Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo, cuan
do lay ~ ]¡a m.ateria die /que se trate no lo auto
rice expresamente.· 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interi)uesto por Sara Muralles de Scha.e
ffer contra la resolución que el cuatro de noviem
bre del año próximo pasado, dictó el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo en el recurso de 
esta naturaleza interpuesto por la misma señora, 
·contra la resolución número tres mil trescientos 
diecinueve, proferida por la Gobernación Depa.r-
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tamental, en el expediente administrativo que so
bre la reapertura de un camino en la finca "San 
Benito" ubicada en la aldea Las Tapias-Lavarreda, 
de este departamento, propiedad de la interpo
¡nente, sigue Roberto Sandoval 0ampo y campa
fieros. 

RECURSO bE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO: 

Sara Muralles de Sohaeffer, interpuso recurso 
contencioso administrativo contra la providencia 
de la Gobernación Departamental últimamente re
lacionada, con fundamento en que "sin habérsele 
·citado, oído y menos vencido en juicio, la Gober
nación Departamental, con escandalosa viola
ción de las leyes contenidas en la Constitución 
de la República, así como eri los Códigos Civil y 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, relativas a 
lo sagrado del derecho de defensa y del derecho 
de propiedad, dictó contra ella una sentencia a 
gusto de los demandantes, concediéndoles cuando 
éstos pedían y haciendo caso omiso de las constan
cias del Registro por ella acompañadas con las 
cuales probó plenamente que sobre su finca no 
existe y nunca ha existido ningun~ servidumbre 
de paso a favor de los inmuebles de Roberto San
doval Campo y compañeros; y que habiendo in
terpuesto contra dicha resolución el recurso de re
vocatoria, éste le fué denegado". Ofreció como 
pruebas, el examen de testigos, inspecciones ocula
res y documentos públicos y auténticos. 

RESOLUCION RElCURRIDA: 

El cuatro de noviembre del año proxrmo pasa
do, el Tribunal de lo contencioso-Administrativo 
dictó la resolución, por medio de la cual confirmó 
la número diez mil qUinientos noventidós, de fe
cha treinta de agosto del mismo año, dictada po1 
el J.IJ!inisterio de Gobernación en la que por ex
temporáneo se rechaza el recurso de revocatoria 
interpuesto. 

RECURSO DE CASACION: 

J 
i 

Sara Murlilles de Schaeffer, con auxilio del abo-
bado Julio Urrutia interpuso el recurso que se exa
mina, con fundamento en el inciso lo. del artículo 
507 del Decreto Legislativo 2009 y 194 de la Cons
titución de la República. Argumenta la ínterpo-

nente que el Tribunal se contrae a rechazar el re
curso interpuesto sin conocer del mismo teniendo 
obligación de hacerlo, con lo cual ha infringido 
substancialmente el procedimiento, en cuya razón 
está fundado el presente recurso. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la República' en su ar
tículo 194, párrafo final, establece: contra las sen
tencias que se dicten por el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo procede el recurso de ca
sación cuando la Ley así lo establezca. La ley de 
lo Contencioso-Administrativo Decreto 1881 en su 
artículo 42, sólo admite los recursos de revocatoria 
para las providencias de mera tramitación, el de 
rreposición para los autos y el de aclaración y am
¡pliación para las sentencias, no así el recurso de 
casación. Tampoco lo establece el acuerdo de fecha 
cinco de junio de mil novecientos cuarenta y dos 
que se refiere al reglamento sobre el derecho de 
vía de caminos .pÚ.blicos y su relación con los pre
dios que atraviesa, ni el acuerdo de fecha tres de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro que lo 
reformó y que son las disposiciones en que se 
fundó el Gobernador Departamental para su re
solución, confirmada por el Ministro de Goberna
ción y el Tribunal de lo Contencioso-Adminis
.trativo y por lo que es inadmisible el recurso de 

- casación inter~uesto y así debe declararse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
~o considerado y lo que prescriben los artículos 
222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 
512, 521 y 525 Decreto Legislativo 2009, DESESTI
MA el recurso de que se ha hecho mérito y con
dena a quien lo interpuso al pa.go de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quetza
les, que en caso de insolvencia conmutará con 
ocho _ días de prisión simple. Notifí.quese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante
cedentes. <Ponencia del Magistrado Alberto Ar
gueta Sagastume). 

H, Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentea.-Ar
noldo &eyes.-J .F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gllleita S.-M. AlV'arez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario seguido por Emilio Gordillo Macal, con

tra Manuel Antonio Sologaistoa Ovando, Gna
dalupe Sologaistoa Mazariegos y Zoila Marina 
Sologaistoa Mazariegos de Sarti. 

DOCTRINA: No debe confundirse la acción de 
deslinde de dos propiedades, que debe ventilarse 
en la vía ordinaria, con la posesión momentánea 
por alteración de limites a dilucidarse en jui

cio sumario. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, quince 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
-casación ínte11puesto por Emilio Gocrdillo Macal, 
contra <el auto proferido por la Sala Octava de la 
Oorte de Apelaciones, con residencia en la ciudad 
de Quezaltenango, el veintitrés de febrero del año 
en curso, en el juicio ordinario seguido por el in
terponente' contra Manuel Antonio Sologaistoa 
Ovando, Guadalupe Sologaistoa Mazariegos y Zoi
la Marina Sologaistoa Mazariegos de Sarti, ante 
el Juez de Primera Instancia del departamento de 
Retalhuleu. 

ANTECEDENTES: 

El treinta de noviembre del año pasado, Emilio 
Gordillo Macal, se presentó ante el Juez de Pri
mera Instancia de Retalhuleu, demandando en la 
vía ordinaria a Manuel Antonio Sologaistoa Ma
zariegos y compañeros: a) e! deslinde de su finca 
"El Desengaño" o "La Batalla" de la finca "Las 
Cruces", propiedad de los demandados; b) la en
trega inmediata del inmueble vendido en la pro
porción expresamente determinada y colindancias 
'COnsignadas en los asientos del Registro; y e) la 
devolución de frutes y pago de daños y perjuicios 
como un efecto de la dolosa renuencia de los de
mandadDs a cumplir la obliga.ción que les corres
,ponde. El actor expuso: que con fecha nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, según 
.escritura autorizada por el notario Francisco H. 
de León, Fernando Sologa1stoa Morales vendió a 
Joaquín Téllez Velásquez, una fracción compuesta 
de cinco caballerías y quinientas diez y seis cuer
das equivalentes a das millones cuatrocientos 
ochenta y ocho mil ochocientos ooventa y ocho 
metros cuadrados, que se desmembró de la finca 
"Las Cruces" inscrita en el Segundo Registro de 
la Propiedad Inmueble al número dos mil nove-

cientos cuarenta t2940J, folio ciento sestenta y 
uno · 1 11•. del libro diez y ocho (18) de Retalhu
:eu. Que la porcion desmembrada fué inscrita con 
el nombre de finca "El Desengaño" o "La Bata
lla" al número nueve mil seteCientos uno (9701), 
folio ciento sesenta y dos <162 1, del libro cincuenta 
<50 1, de Retalhuleu. Posteriormente la nueva fin
ca fué vendida a Jesús Aguirre Calderón y más 
tarde por escritura autoriZada por el notario Ra
món Alvarez Pérez, con fecha veintiséis de eneN 
de mil novecientos cincuenta y uno, la adquirió 
el interponente. Que después de la venta a Téllez 
Velásquez, Fernando Sologaistoa Morales donó los 
derechos que le quedaban en la finca "Las Cru
ces" a su hijos Manuel Antonio Sologaistoa Ovan
do, Guadalupe Sologaistoa Mazariegos y Zoila Ma
rina Sologaiswa Mazariegos de Sarti, con la sal
vedad de los derechos de dominio traspasados con 
anterioridad a Joaquín Téllez Velásquez, señalan-

- do la extensión abarcada por la fracción vendi
da. Que los propieta.rios de la finca "Las Cruces", 
!Señores Slo!ogaistoa, jamás entregaron al primer 
.comprador de la finca "El Desengaño" o "La Ba
talla" ni a sus sucesores, el terreno aludido, con
forme el contrato, oponiéndose a establecer las 
verdaderas coUndancias y lejos de permitir la 
fijación de una línea divisoria, se han ido intro
duciendo en terrenos de su posesión. Manifiesta el 
recurrente que le asiste el imprescriptible dere
cho de demarcar el lindero que debe separar am
ibas propiedades conforme las disposiciones del Có
digo Civil. Pidió finalmente que al dictarse sen
tencia se declarara: a) el deslinde de las fincas 
rústicas "Las Cruces" y "El Desengaño" o "La Ba
talla"; b) como cons.ecuencia de lo anterior que 
los demandados deben entregarle dentro de terce
ro día, la fracción de terreno de la finca matriz 
que aún mantienen en su poder, dentro del lí
mite que se fije; e) que están obligados a devol
ver los frutos que han percibido durante el tiem
po que han detentado· indebidamente esa parte de 
,la finca, así como el pago de los daños y perjui
cios causados y que las costas son a cargo de los 
demandados. El Juez de Prim.era Instancia de 
Retal'huleu dió trámite a la demanda en la vía 
ordinaria con fecha tres de diciembre del año 
pasado. El nueve del mismo mes y año, Manuel 
Antonio Sologaistoa Ovando pidió la revocatoria 
de la anterior resolución, basándose en que por 
tratarse de un apeo y deslinde, no procede venti
larse en la vía ordinaria, porquE7 su tramitación 
está específicamente señalada en el procedimien
to civil. El juez de Primera Instancia de Retalhu
leu denegó la revocatoria. Los demandados inter
¡pusieron la excepción dilatoria de demanda de
fectuosa y a la vez apelaron del trámite dado a 
la demanda relacionada, apelación que les fue 
denegada por considerarla extemporánea. 
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AUTO RECURRIDO: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, 
en virtud del recurso de hecho presentado por 
Guadalupe Sologaistoa Mazariegos consideró que 
por haberse interpuesto el recurso de revocatoria, 
se interrwnpió el término para interponer la ape
lación y en consecuencia declaró apelable la re
solución inicial del Juez por la que daba trámite 
a la demanda en la vía ordinaria y con fecha 
veintitrés de febrero de este año, resolvió revocar 
la resolución recurrida. El Tribunal de Segunda 
Instancia hizo la siguiente consideración: que co
mo claramente lo expresa el artículo 277 del De
creto Legislativo 2009 "las contiendas que no ten
gan señalada tramitación especial, se ventilarán 
en juicio ordinario". Que del contexto de la de
manda se desprende que el deslinde que se persi
gue, sí tiene tramitación especial, es decir: que 
debe seguirse en juicio sumario, en conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 775, 776, inciso 
7o., 818 inciso 3o., y 839 del Decreto Legislativo 
2009 y al habérsele dado el trámite diferente a la 
demanda, del permitido por la ley, se violaron las 
disposiciones citadas, por lo que la resolución re
currida no está arreglada a derecho y de):le revo
carse. 

RECURSO DE CAS,ACION: 

Con el auxilio del abogado José Arturo Ruano 
Mejía, el demandante Emilio Gordillo Macal in
terpone el presente recurso de casación invocando 
violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley con apoyo en el inciso lo. del 
.artículo 506 del Decreto Legislativo 2009 y que
'brantamtento substancia~ del procedtmiento, .al 
negarse a conocer de las acciones planteadas, te
niendo coligación de hacerlo, con fundamento en 
~el inciso lo. del ar.tículo 507 de la ley antes citada. 
Argumenta el recurrente que el juicio entablado 
persigue tres acciones diferentes que dejarían de 
ser ventiladas con la negativa de la Sala de cono
cer, estando obligada a ello. A este respecto ma
nifiesta: "Por otra parte, debe tomarse en cuenta 
que mi demanda contiene tres acciones distintas 

, que ya detallé en un principio, las cuales escritu
radas y devolución de frutos con pago de daños y 
perjuicios. Ignoro las razones que la Sala haya 
tenido para excluir de su conocimiento esos dos 
últimos aspectos fundamentales circunscribiéndo
se a un penoso pseudoanálisis de-lo que se refiere 
a la fijación de limites. Pero de todas maneras, 
con la sospecha de mi parte de que los señores 
Magistrados de aquella Cámara, ni siquiera se to
maron el cuidado de leer la demanda interpuesta, 
ha violado también en este aspecto los artículos 

232 y 235 del Decreto Legislativo 2009; XVI de los 
Prece¡¡tos Fundamentales del Decreto Gubernati
vo 1862, que consignan la obligación de los jueces 
para dar curso a las demandas que llenen los re
quisitos necesarios y su responsabilidad por sus
pender, retardar o denegar la administración de 
justicia. En realidad si se dejara en pie lo resuelto 
por la Sala, caeríamos en una verdadera negativa 
para dar conocimiento a los Tribunales de accio
nes "perfectamente definidas y reclamadas con las 
formalidades de ley, lo que .precisamente hace in
currir al Tribunal de segundo grado en quebran
tamiento substancial del procedimiento conforme 
,el inciso primero del artículo 507 del Decreto Le
gislativo 2009 ya mencionados; permitiéndome 
agregar a propósito de este caso de procedencia 
que, siendo una exigencia para admitirlo el que 
se haya pedido la subsanación de la falta en la 
~nstancia en que se cometió, aquí no cuenta por 
concurrir al vicio en la resolución que es motivo 
del recurso. 

Tra.nscurrida la vista, la parte demandada alegó 
ao que estimó pertinente, por lo que es el caso de 
llesolver. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Por razones técnicas se examina en primer tér
tmino la impugnación que se relaciona con la in
fracción substancial del procedimiento y que ei 
recurrente hace cünsistir en que la Sala Octava 
de la Corte de Apelaciones, al revocar la resolu
ción del Juez de Primera Instancia de Retalhu
leu, por la cual se dá trámite a su demanda plan
feada en la vía ordinaria, virtualmente niega su 
conocimiento a las tres acciones ejercitadas, pre
tendiendo que una de ellas solamente, sea venti
lada por la via sumaria. El recurrente señala el 
inciso lo. del artículo 507 que contiene la infrac
ción de ,procedimiento que atribuye, pero dejó de 
citar el caso de procedencia que corresponde y en 
tal circunstancia, es imposible a esta Corte ha
,cer el análisis que se solicita. 

-n-

CONSIDERANDO: 

Con fundamento en el inciso lo. -del a.nículo 
506 del Decreto Legislativo 2009, el recurrente ma
nifiesta: Que el auto de la Sala Octava de la 
Corte de Apelaciones que motiva este recurso, 
conj;iene violación, aplicación indebida e interpre-
tación errónea de la ley, A este respecto cabe 
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afirmar: dada la naturaleza de los juicios suma
rios y particularmente de los interdictos estos 
. tuvieron origen, como resultado de la necesidad 
de establecer un procedimiento para garantizar de 
una manera ¡;ápida la posesión. Por su medio se 
realizan acciones extraordinarias en relación con 
determinadas circunstancias para decidir la po
sesión actual o momentánea o para evitar un da
ño eminente. En el presente caso la Sala Octava 
de la Corte de Apelaciones, si bien es cierto que 
funda su resolución en el artículo 277 del Decreto 
Legislativo 2009 .que no tiene ninguna reláción al 
caso, pues dicho precepto legal se refiere a los 
documentos auténticos, transcribe la disposición 
conteni1a en el articulo 227 de la ley citada o 
sea que las contiendas que no tengan señalada 
tramitación especial, se ventilarán en juicio ordi
nario. 1ill. Tribunal de Segunda Instancia confun
de la acción de· deslinde de 'una propiedad que 
tiene lugar cuando haya habido a-lteración de lí
mites entre heredades o se ha hecho furtiva o 
dolosamente, removiendo las vallas y poniéndo
las en lugar distinto del que tenían, haciéndose 
nuevo vallado en lugar que no le corresponde, 
,con la acción encaminada a establecer la demar
cación exacta de una propiedad. Esta interpreta
ción errónea de la ley indujo al Tribunal de Se
gunda Instancia a la violación de los preceptos 
contenidos en los artículos 232 y 235 del Decrete 
Legislativo 2009 mencionados por el presentado, 
máxime si se toma en cuenta que no fueron una 
:sino tres las acciones planteadas, para discutirse 
-con toda amplitud dentro de las modalidades de 
un juicio ordinario, como corresponde, pues las 
otras dos sacciones que se refieren a devolución de 
frutos y pago de daños y perjuicios no pueden 
discutirse en la via sumaria. En esa virtud se im
pone la casación del auto rec:urrido, el qu~ ~or 
sus alcances tiene el carácter de definitivc al te
nor del articulo 506 del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado, leyes citadas y lo que disponen los 
artículos 27, 506, inciso lo., 507 inciso lo., 515, 519, 
523, 524, 525 del Decreto Legislativo 2009; 222, 223 
233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, CASA el 
auto de fecha véintitrés 'de febrero del año en 
curso', dictada por la Sala Octava de la Corte de 
Apelaciones, y en consecuencia manda que el Juez 
de Primera Instancia de Retalhuleu dé trámite a 
la demanda en la vía ordinaria. Notifíquese, re
póngase el papel empleado al sello de Ley y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los ante-

cedentes a donde corresponde. tPonencia del Ma
gistrado J. Fernando Juárez y Aragónl . 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes. -J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. A1Yaftz Lobos. 

CIVIL 

Ordinario seguido por Elsa Haydée FUllllagalli Sa
.ravia de Wolley, contra María Cruz Catalán 
Aguilar de Mansilla y Héctor, Raúl, Guillerm~, 
Clemencia y Raquel Alvarez del. Cid. 

DOCTRINA: Por ser consensual el contrato de 
compra-V'Imta, no requiere para. su perfecciona
miento la entrega de la cosa, pero sí que esté 
:manifiesta la voluntad del vendedor de trans
ferir irnnediatamente su dominio al comprador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Elsa Haydée F'umagalli Saravia 
de Wolley, contra la sentencia .que el dieciocho de 
julio del año próximo pasado, dictó la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones en el juicio or
dinario seguido por la interponente contra Maria 
C'ruz Catalán Aguilar de Mansilla y Héctor, Raúl, 
Guillermo, Clemencia y Raquel Alvarez del Cid, 
ante el Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Civil de este departamento. 

ANTEJCEDENTES: 

El dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, Elsa Haydée Fumagalli saravia 
de Wolley demandó en la vi{~- ordinaria de Maria 
Cruz Catalán Aguilar de Mansilla y Héctor, Raúl, 
Guillermo, Clemencia y Raquel Alvarez del Cid, la 
propiedád de la finca rústica denominada "Las Pe
:pescas", ubicada en J;'asaco del departamento de 
Jutia¡pa, inscrita en el Registro General de la Pro
piedad con el número cinco mil cuatrocientos 
treinta y tres (5,433), al folio doscientos ochenta 
y dos (282), del libro treinta y cinco (35), de Ja
lapa, "por haberla adquirido por prescripción po
sitiva"; que por haberla poseído de buena fé, le 
corresponden los frutos que ha producido "y co
mo consecuencia debe dejarse abierto el procedí-
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miento criminal, contra los que se hubieren apro
vechado de los mismos" y que se condene en cos
tas a los demandados. Fundó su demanda en los 
\Sig"!lientes hechos: que los demandados, en escri-. 
tura pública número diecisiete autorizada en esta 
ciudad por el notario Avelino Mariscal, el dieci
nueve de febrero de mil novecientos cuarenta Y 
dos, le prometieron en venta la mitad de la finca 
xelacionada por la suma de cuatrocientos quetza
les en las condiciones que se ·estipularon en ese 
jnstrumento y le dieron la posesión a título de 
dueña, para que aprovechara. en su propio bene
ficio todos los productos; en el otorgamiento de 
esta escritura, Raúl, Guillermo y Raquel Alvarez 
del Cid, por ser menores de edad estuvieron re
presentauos por su madre Cayetana del Cid Gar
cía; que Aída Clemencia Alvarez del Cid, recibió 
de ella la t~talidad del valor de sus derecho, es
timado en ochenta quetzales. En escritura núme
ro dieciocho autorizada también en esa fecha Y 
por el mismo notario, Héctor Alvarez del Cid cons
tituyó a su favor la primera hipoteca por la suma 
de cuatrocientos quetzales en garant.ía de las 
obligaciones contraídas por él y la representante 
legal de sus hermanos en la promesa de venta re
ferida; este gravamen se constituyó sobre la mis
ma finca prometida en venta y otras. El quince 
de junio de mil novecientos cuarenta y cinco el 
notario Avelino Mariscal autorizó otra escritura, 
otorgada por Alfredo Raúl, Guillermo Gilberto y 
Raquel Esperanza Alvarez del Cid por una parte, 
y la demandante por la otra, en la que se hizo 
·constar que siendo ya mayores de edad los her
manos Alvarez del Cid, por no estar conformes 
con el contrato anterior en cuanto al precio que 
se fijó a sus derechos, otorgaban nueva ¡promesa 
.de venta de los mismos por el precio de cuatro
cientos quetzales por los tres derechos, del cual, 
:recibieron en ese mismo acto la cantidad de dos
ciento cincuenta y siete quetzales once centavos 
y "desde este momento aceptan como legítima la 
'Posesi<5n que tiene la señorita Fumagalli Saravia. 
por medio de su padre v familia. de la parte de la 
finca prometida en venta, para que pueda seguir 
!trabajándola sin ninguna limita~ión, explotándola 
y usufructuándola · en 'provecho propio de la mis-

' rna señorita Fumagalli Saravia". Continúa ma
nifestando la actora, que desde que se celebraron 
esos contratos ha estado en posesión de la finca 
relacionada, a pesar de que los Alvarez del Cid no 
cumplieron con otorgar la escritura traslativa de 
dominio, pero siempre la hari reconocido c'lmo 1~
gítima propietaria del inmueble, tanto es así que 
a principios de mil novecientos cincuenta y tres 
'hubo df'nuncia de expropiación conforme la Ley 
de-~R,eforma Agraria y al ser citados los Alvarez 
del Cid, dijeron que la demandante era la propie
taria y en efecto ella hizo las gestiones necesarias 

para excluirla de la expropiación; que últimamen
te los señores Alvarez del Cid han tratado de in
quietarla en la posesión y además gravaron la 
!misma finca a favor de la señora María Cruz Ca
talán Aguilar ue Mansilla, a quien ya le fué ad
judicada en propiedad previos los trámites del 
procedimiento ejecutivo. Acompañó los documen
tos relacionados, ofreció otras pruebas de su ac
ción y terminó pidiendo se diera su demanda el 
trámite legal correspondiente, la cual amplió más 
tarde en el sentido de que la finca en cuestión 
está inscrita con el número mil doscientos diez 
(1,210), folio treinta y uno (31), del libro setenta 
y cinco (75) de Jalapa, en virtud de haberse for
.nado nueva finca al inscribirse la escritura de 
partición respectiva, y presentó certificación del 
Registro, de la que así consta. Los hermanos Al
varez del Cid contestaron negativamente la de
manda, e interpusieron la excepl:ión perentoria 
de caducidad de las pretensiones de la actora, a 
quien contrademandaron para que en sentencia 
manda y en consecuencia que, 1) que los contra
se declarara: "a) con luga·r la presente contrade
tos contenidos en las escrituras públicas números 
17 y 18 de fecha 19 de febrero de 1942; 99 del 15 
de junio de 1945 autorizadas las tres por el nota
rio Avelino F. Mariscal; y la No. 115 de 19 de 
marzo de 1948 autorizada por el notario Francis
•co Villagrán de León, son contrates de promesa 
de venta y de ninguna manera traslativos de do
minio; o bien, que jurídicamente no pueden ser 
considerados como contratos de compra-venta; 2) 
,promesa de venta a que se refieren las escrituras 
que de conformidad con la ley, los contratos de 
públicas indicadas en el inciso ant.erior, han ca
ducado y en consecuencia, el derecho de las partes 
para exigir su cumplimiento ha quedado extingui
do; 3) que como consecuencia de lo anterior y des
de la fecha del vencimiento del plazo contenido en 
da escritura autorizada el 19 de marzo de 1948 por 
el notario Villagrán dP León, las partes quedaron 
qibres de todo obligación; 4) que la señora Elsa 
Haydée Fumagalli Sa.ravia de Wolley, carece de 
justo título para adquirir la finca objeto del pre
sente litigio; b) que en las épocas comprendidas 
del 19 de agosto de 1942 al 15 de julio de 1945 y 
del 18 de agosto de 1948 al 9 de enero de 1957 
la señora Elsa Haydée Fumagalli Saravia de Wo
lley ejerció una detentación ilegítima sobre los 
derechos que correspondían a Jos presentados, en 
la finca "Las Pepescas" y que en ccmsecuencia, 
se le condena al pago de daños y perjuicios así 
reamo a la restitución de los frutos, todo de acuer
do con el valor fijado por los experto>; e) que, co
mo consecuencia de que los derechos de la señora 
Fumagalli Saravia. de Wolley,, están definitiva-
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mente extinguidos -como se ha declarado ante
riormente- se ordena la cancelación del grava
men hipotecario que pesa sobre la finca número 
1,210, folio 31 del libro 75 de Jutiapa que se des
membró de la finca rústica número 5,433, folio 
282, del libro 35 de Jutiapa, librándose el despa
cho correspondiente; d) que se condena a las cos
tas judiciales a la demandada señora Fumagalli 
Saravia de Wolley". Argumentan que la escritu
ra pública de fecha diecinU!eve- de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, autorizada por el no
tario Mariscal está viciada de nulidad absolub 
porque para la celebración del contrato qu-e con
ttene, no se obtuvo previamente la autorización 
judicial necesaria para enajenar los derechos de 
los menores; tampoco se obtuvo. el consentimiento 
de los condueños y que aún cuando fuera válida, 
dejó de producir efectos jurídicos desde que ven
ció el plazo estipulado en ella sin ex~girse el cum
plimiento de la promesa. Que la escritura autori
zada por el mismo notario el quince de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco también se otor
gó sin el consentimiento de los condueños y los 
contratantes quedaron libres de toda obligación 
porque al igual que en el caso anterior, no se 
exigió _·el cumplimiento del contrato dentro de! 
plazo convencional estipulado. Por otra parte, el 
diecinueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, en escritura p'lÍblica que autorizó el no
tario Francisco Villagrán, los hermanos Raquel Al
varez del Cid de García, Héctor, Guillermo y Raúl 
Alvarez del Cid ,celebraron con la actora un nue
vo convenio mediante el cual ésta canceló las hi
potecas que se habían constituido a su favor para· 
garantizarle el cumplimiento de la promesa y en 
cambio, los hermanos Alvarez del Cid le entrega
ron en depósito la suma de ochocientos quetza
les que perderían a su favor si no· se llevaba a 
cabo la venta dentro del nuevo plazo de cinco 
meses .que señalaron para ese efecto. Sostienen 
que los contratos contenidos en las escrituras re
lacionadas, son de promesa de venta y no de ven
ta como afirma la demandante, porque ninguno de 
.esos contratos es traslativo de dominio y que si 
bien es cierto que le dieron la posesión de la finca 
a la señorita Fumagalli Saravia, esa posesión sób 
tuvo efecto mientras lo tuvieren los contrat0s y 
por eso fué ilegítima en las épocas com¡:;rendidas 
del diecinueve de agosto de mil no-vecientos cua
T'enta y dos al quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco y del dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho al nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete; Acompañaron 
el testimonio· de la escritura pública que autorizó 
el notario Francisco Villagrán, certificación del 
Regis~ro de la Propiedad de las ins:ripciones de 
dominio y gravámenes de la finca en cuestión y 

del acta levantada por el Juez Menor de Pasaco 
del departamento de Jutiapa, con motivo de la 
posesión que se dió a la señora María Cruz Ca
talán AguiJar de Mansilla de los derechos que 
tenían en esa finca los hermanos Alvarez del Cid, 
en virtud del pr.::cedimiento ejecutivo que siguio 
contra ellos, ~ciéndose constar que los referidos 
derechos no estaban poseídos por. tercera persona. 
Maria Cruz Catalán Aguilar de :Mansilla también 
contestó negativamente la demanda y contrade
mandó de la actora el pago de los daños y per
juicios que le ha causado la intervención y ano
tación de la finca. Afirma que pcr escritura pú
blica que autorizó el notario Julio César Méndez 
Montenegro el treinta de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, los hermanos Alvarez del Cid re
conocieron deberle la suma de cinco mil quetza
les y· como no le pagaren al vencimient{) del pla
zo convenido, siguió contra ·ellos un procedim:en
to ejecutivo que cul~inó con la adjudicación que 
.en pago de la suma adeudada, le hizo el Juez 
Séptimo de Primera Instancia de lo Civil de los 
derechos que sus deudor~s tenían en la referid 1 

·finca y se le dió la posesión efectiva de a_quello:; 
derechas, el diecinueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y si:ete, sin haber sido inquietada en 
ella sino hasta que entabló su demanda la señorita 
Fumagalli Saravia; que cuando se le transfirió el 
dominio de la finca no aparecía _en el Registro 
ningm¡.a anotación ni inscripción referente a las 
pretensiones de la actora. Acompañó el testimo
nio de la escritura pública de adjudicación en 
<pago a que hace referencia y termirió pidiendo 
se tramitara en la forma correspondiente su re
•Convención. Elsa Haydée Fumagalli Saravia de 
Wolley contestó en forma negativa las dos con
trademandas relacionadas. 

DILAOION PROBATORIA: 

Por parte de los demandados Alvarez del Cid 
.se recibieron las siguienbes pruebas: a) los tes
timonios de las escrituras públicas autorizadas por 
el notario Avelino Mariscal y que presentó la ac
tora con su demanda; b) testimonio de la escri
tura pública número ciento q·,Iince autorizada fl 
diecinueve de marzo de mil novecientos cuarenta 
y ocho por el notari'J Francisco Vil!agrán de 
León; certificación el Registro General de la Pro
piedad, de la inscripciones de dominio y gravá
menes que soporta la finca en cuestión; d) cer
tificación extendida por la Secretaría del Juzgadc 
Séptimo de Primera Instancia de lo Civil; del ac
ta levantada con motivo de la posesión que se dió 
a María Cruz Gatalári Aguilar de Mansilla, de la 
finca objeto del litigio; e) posicione's que articu-
1laron a la actora y en las que en su rebeldía, se 
!le declaró conf.esa; y f) testimonios de Silverio 

/ 
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Avila Díaz y Eduardo Sánchez Zúñiga sobre que 
en la finca "Las Pepescas'' siempre se han dado 
tierras en arrendamiento para siembras de frijol, 
maíz y maicillo y también se ha dado repasto 
para ganado a razón de un quetzal mensual por· 
cabeza, manteniéndose más o menos en ese con
cepto hasta trescientas cabezas. Por parte de Ma
ría Cruz Catalán Aguilar de Mansilla se recibie
ron las siguientes: el testimonio de la escritura· 
pública que acompañó al contestar la demanda, 
los documentos que presentaron los demandados 
Alvarez del· Cid y ·el procedimiento ejecutivo que 
siguió contra estos últimos; y por parte de la ac
tora se tuvieron como pruebas los testimonios de 
las escrituras públicas que acompañó a su de
manda. 

Concluido el trámite, el Juez profirió su fallo 
declarando: "lo.-Con relación a la demanda en
tablada por Elsa Haydée Fumagalli Saravia de 
Wolley, a) absuelve a los demandados en cuan
to a la petición de que se le declare dueña de la 
finca "Las Pepescas" que hoy está inscrita al nú
mero mil doscientos diez {1,210), folio treinta Y 
uno (31) del libro setenta y cinco (75) de Jutiapa; 
b) absuelve también a los demandados en cuanto 
a la petición de que sea inscrita a su nombre 
esta misma finca; y e) asimismo absuelve en 
cuanto la petición de que los frutos corresponden 
a la demandante, entendiéndosa este declaración 
·¡en cuanto a los frutos posteriores al diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete; 2o.:-
Declara sin lugar la excepción de cáducidad in
:terpuesta por los hermanos Alvarez del Cid, por
que las pretensiones de la demandante no se re
fieren a formalizar la promesa de venta; 3o.-F.n 
relación con la contrademanda de los hermanos 
Alvarez del Cid: d) que los contratos contenidos 
en las escrituras públicas números diecisiete (17), 
noventa y nueve (99), y ciento quince (115) men
cionadas en este juicio, son otros tantos contra .. 
tos de promesa de venta, no traslativos de domi
nio; e) que estas promesas de venta están cadu
-cadas y no puede exigirse su formalización, por 
estar libres de toda obligación las partes contra
tantes; f) que Elsa Háydée Fumagafii Saravia de 
Wolley carece de justo título para adquirir por 
¡prescripción la finca "Las Pepescas" ya identifi
•Cada; g) absuelve a Elsa Haydée FUmagalli Sa
ravia de Wolley de la pretensión de los COlftra
demandantes relativa a que ejerció detentación 
ilegítima del inmueble; h) la absuelve asimismo 
de la reclamación por daños y perjuicios y por 
restitución de frutos; i) la absuelve también en 
cuanto a la cancelación de la inscripción hipote
caria constituida sobre la finca número mil dos
cientos diez (1,210) ya mencionada; 4o.-Con res
pecto a la contrademanda presentada por la se-

ñora slaría Cruz Catalán AguiJar de Mansilla, 
absuelve a Elsa Haydée Fumagalli Saravia de Wo
ley de la reclamación por daños y perjuicios que 
no resultaron probados; y 5o.-No hay especial 
condena en costas''. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en grado, confirmó el fallo de primer-a 
instancia revocándolo únicamente en el punt;:, 

segundo y al resolver sobre este particular decla
ró con lugar la excepción perentoria de caducidad 
,interpuesta por los demandados Alvarez del Ciá, 
mandó cancelar el gravamen hipotecario que en 
garantía de la suma de cuatrocientos quetzales 

-pesa a favor de la actora señora Fumagalli Sa-
ravia de Wolley, sobre la finca en litigio y can
celar también la anotación de demanda que se 
hizo con motivo de este juicio sobre la misma 
finca. Después de analizar las pruebas, en rela
ción con las pretensiones de las partes, la Sala 
estima: que los contratos celebrados por los her
manos Alvarez del Cid y la señora Fumagally 
Saravia de Wolley, son de promesa de venta y 
como tales no transfirieron el dominio del inmue
ble prometido en venta; que todas esas promesas 
:iladucaron en forma sucesiva y de pleno derecho; 
que el hecho de haberse dado la posesión de la 
finca a la actora en el acto mismo de celebrarse 
los contratos, no pudo variar la nat~aleza de és
tos transformándolos en compra~venta como lo 
pretende la parte actora "pues el que tiene una 
cosa por voluntad de otro, no posee para sí sino 
;para éste,. y de lo contrario no se explicaría el 
otorgamiento sucesivo de nuevas promesas de ven
ta, como ocurrió en e'l presente caso"; que tra
tándose de promesas de venta, esos contratos no 
constituyen justo título a favor de la demandante 
para adquirir por prescripción positiva la propie
dad del inmueble de que se trata y que, como 
consesuencia de lo anterior, es procedente la ex
<:epción de caducidad interpuesta por los deman
dados Alvarez del Cid e improcedente su deman
ua relativa a que la señora Fumagalli Saravia de 
Wolley les indemnice los daños y perjuicios que 
les. ocasionó por haber detentado la finca "Las Pe
pescas", pues con los testimonios de las escritu
ras públicas presentadas al juicio, se probó que 
<ellos le dieron la posesión de la referida finca. 

RECURSO DE CASACIQN: 

Elsa Haydée Fumagalli Saravia de Wolley, ba
jo la dirección del abogado Carlos Cabrera Cruz, · 
interpuso el presente recurso por violación, apli
cación indebida e interpretación errónea de la ley 
y por error de derecho y de hecho en la apre-
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ciación de la prueba, con fundamento en los ca
sos de procelencia contenidos en los incisos lo. y 
3o. del artículo 506 del Decreto LegislatiYo 5\Jc 
del Decreto Legislativo 2009 y citó como infringi
dos los artículos 387, 388, 296, 3&7, 479, lG33. lu3-i 
1037 del Decreto Legislativo 1932; 1396, 1397, 1398 
1405, 1406 en sus cuatro incisos, 1420, 1425, 1426. 
1476¡ 1479, 1503, 1507, 1508, 1530, 2431, 2432, 1502 
del Código Civil; 277, 281, 282, 319 y 358 del De
creto Legislativo 2009. Sostiene. que los contratos 
celebrados con los hermanos Alvarez del Cid, son 
de compra-venta perfectos, porque además de ha
berse prestado válidamente el consentimiento por 
los contratantes se convino en la cosa, el precio y 
se entregó la posesión a la compradora para que 
usufructuara la finca en su provecho, sin ningu
na limitación; que es cierto ~ue el primer contra
to puede considerarse como de péromesa de venta 
en cuanto se refiere a los hermanos entonces me
nores de edad, Raúl, Guillermo y Raquel Alvarez 
del Cid porque •en lo que a sus derechos se refie
re tenía que esperarse la a-utorización judicial 
correspondiente y la subasta pública, para el per
feccionamiento del contrato; pero como •estas per
sonas al llegar a su mayoría de edad otorgaron 
por sí la escritura pública de fecha quince de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco, ante el 
notario Avelino Mariscal, convalidaron el primer 
convenio y como específicamente en esta nueva 
·escritura se determinó un nuevo precio sobre los 
mismos derechos y se reconoció como legítima la 
posesión que se había dado del inmueble a la 
compradora, quedó perfeccionada también la com
pra-venta de los derechos que estos tres herma
nos tenían en la finca objeto del litigio; que al 
no estimarlo \sí la Sala incurrió en error de he
cho constituido por manifiesta equivocación en la 
interpretación de los contratos; que en el mismo 
error incurrió al no apreciar que en su confesión 
ficta los demandados reconocen planemente que 
estuvo en posesión de la finca. "Las Pepescas" . 
desde que se otorgó la primera escritura hasta 
que se dió posesión de ella a María Cruz Catalán 
Aguilar de Mansilla. Que el error die derecho con
siste en que la Sala dió a los testimonios de las 
-.escrituras-·públicas que se aportaron al juicio, un 
valor distinto del que realmente le corresponde, 
debido a que interpretó equivocadamente su con
tenido y efectos jurídicos; y que como consecuen
cia de los errores en que incurrió el tribunal sen
tenciador en la apreciación de las pruebas, infrin
gió las 1eyes sustantivas que cita, al estimar que 
su posesión de la finca en litigio no fué legítima, 
porque no la tuvo para sí y que el contrato cele
brado es de promesa recíproca de compra-venta. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-1-

A efecto de fijar con claridad los motivos de 
inconformidad de la reeurrente con el fallo que 
impugna, es necesario repeúr que la base funda
mental de sus pretensiones consiste en sostener 
que el contrato que celebró con los hermanos Al
varez del Cid, es de compra-venta perfecta de 
los derechos de propiedad que ellos tenían en la 
finca denominada "Las Pepesca.s'-', cuyos núme
ros de inscripción en el Registro de la Propiedad 
se han relacionado, afirmando que el convenio 
respecto al precio, anticipándose parte de él, la 
cosa que era materia de la negociación o sea la 
finca referida y el hecho ci!)rto de que desde que 
se otorgó la primera escritura los demandados 
le entrgaron la posesión legítima de ella para que 
la usufructuara sin ninguna limitación y en su 
•propio provecho, dan al contrato el carácter subs
tancial de una compra-venta perfecta, en virtud 
de que por su naturaleza consensual no había ne

cesidad de ningún otro requisito para su perfec
cionamiento. Sin embargo, para determinar cuál 
fué la verdadera intención de las ¡partes al obli
garse, es indispensable tener presente no sólo 
las circunstancias ya 'expuestas sino además otras 
condiciones subjetivas en cuanto a las personas 
de los otorgantes y subjetivas con respecto al in
mueble objeto de la convención. así como los pac
tos expresados en la~ diversas escrituras que se 
tuvieron como prueba, tales como: a) cuando se 
otorgó la primera escritura, el diecinueve de fe
brero de mil noV'ecientos cuarenta y dos, Raúl, 
Guillermo y Raquel Alvarez del Cid, eran meno
res de edad y estuvieron representados por su 
madre Cayetana del Cid, quien se comprometió a 
seguir por su propia cuenta las diligencias para 
obtener la autorización judicial requerida para la 
venta de sus derechos; b) en esta misma escritu
ra se hizo constar que desde ese momento se en
tregaba al representante de la señorita Fumagalli 
Saravia, la posesión de la finca "prometida en 
venta" para que la explotara y usufructuara en 
su propio provecho, posesión que reconocieron co
mo legítima los hermanos Raúl, GUillermo y Ra
quel Alvarez del Cid cuando siendo ya mayores 
de edad otorgaron la escritura de quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco; e) en la pri
mera escritura se pactó una multa de doscientos 
quetzales .que debería pagar la parte que no cum
pliera "la presente promesa recíproca de compra
venta", y se convino también_ en "indemnizar al 
señor Fumagalli Betti los daños y perjuicios que 
sufra por falta de cumplimiento por la otra parte 
y de pagarle toda!> las mejoras que haga en la 
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lf'inca, sus gastos y sueldos, para lo cual desde aho
ra los propietarios del inmueble prometido, se 
obligan a aceptar y pasar por las cuentas que el 
señor Fumagalli Betti les presente"; d) en la 
escritura de quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco se consignó también la cláusula, 
punitiva, elevfuldose la multa a trescientos quet
zales y se reiteró la obligación de indemnizar da
ños y perjuicios, reconocer mejoras y pagar suel
dos y gastos; e) en la misma fecha que se otor
gó la primera escritura, Héctor Alvarez del Cid, 
hipotecó a favor de la señorita Fumagalli Sara
vi.a sus derechos en varias fincas, para garantizar 
el cumplimiento de la promesa de venta; f) en 
escritura de fecha diecinueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho, autorizada por el No
ttario Francisco Villagrán, la señorita Fumagalli 
Saravia, cancela las hipotecas constituidas a su 
favor y los hermanos Raquel, Héctor, Guillermo Y 
Raúl Alvarez del Cid, en sustitución de esa garan
tía constituyen un depósito de ochocientos quet
zales que perderían a favor de la señorita Fuma
¡galli Saravia si no se llevaba a cabo el contrato 
de compra-venta, a más tardar dentro de cinco 
meses a contar de esa fecha; g) los derechos he
:reditarios de los hermanos Alvarez del Cid, sobre 
la finca en cuestión, se inscribieron en el Registro 
respectivo el cuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y siete; el veintitres de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, se inscribió la escri
tura de participación y el decisiete de febrero de 
mil noV'ecientos cincuenta y ocho, se formó la fin
ca n~Pnero mil doscientos diez (1,210), folio trein
ta; y uno (31), libro setenta y cinco (75) de Jutia
¡pa, a su favor conforme la escritura de participa
ción ya indicada. 

Teniendo en cuenta, como no pueden dejar de 
-tenerse, todall estas condiciones para interpretar 
.debidamente el contrato que originó el litigio, se 
advierte desde luego que si bien los hermanos Al
varez del Cid contaron con el firme propósito de 
vender la repetida finca rústica a la entonces me
nor de edad señorita Fumagalli Saravia, previeron 
la posibilidad de que la venta no se llevara a efec
to y fue por ello que estipularon el pago de una 
fuerte multa, en relación con el precio pactado, 
para el caso de incumplimiento, y por la misma 
razón aunque entregaron al representante de la 
presunta compradora el inmueble en posesión pa
ra que lo explotara y usufructuara en su propio 
provecho, esa posesión no la dieron en forma de
lf'initiva_ supuesto que también se obligaron a pa
gar todas las mejoras que se hubieren hecho, y los 
gastos y sueldos del representante de la señorita 
Fumagalli Saravia, si no se formalizaba la venta. 
Por su parte el representante de esta última, pre
viendo también que no pudiera ejecutarse el con-

----------------,-------

trato, además de aquellas seguridades que se le 
dieron obtuvo la garantía consistente en la hipo
teca que constituyó Héctor Alvarez del Cid sobre 
sus derechos en varias fincas para garantizar las 
obligaciones contraídas por él y las que contrajo 
su señora madre Cayetana del Cid, al otorgarse 
la primera escritura ya relacionada. La promesa 
de indemnizar daños y perjuicios y el pago de 
mejoras, gastos y sueldos por los trabajos que se 
llevaron a cabo en la finca, se mantiene en la 
'escritura de fecha quince de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco que suscribieron los her
manos Alfredo Raúl, Guillermo Gilberto y Raquel 
Esperanza Alvarez del Cid cuando ya eran mayo
res de edad; y aunque en la escritura de dieci
nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y 
ocho otorgada ante los oficios del Notario Fran
cisco Villagrán, se cancela la hipoteca sobre al
gunas fincas, en cambio se constituye un depósito 
de ochocientos quetzales por los presuntos vende
dores para garantizar también la realización de 
la venta. Resulta en consecuencia que no puede 
tenerse en consideración el hecho de haberse en
tregado la posesión de la finca al representante 
de la señorita Fumagalli Saravia, como un indi
cio cierto de que la intención de las partes con
tratantes fue la de transf,erir de pleno derecho el 
dominio de la finca cuestionada, porque como ya 
se indicó, la entrega del bien a la presunta cOm
pradora no se hizo en forma definitiva, sino pre
<caria porque al mismo tiempo se previó la posibi
lidad de que los presuntos vendedores recupera
ran la posesión, al no realizarse-la venta; y luego 
que -aunque los interesados convinieron en cuanto 
al precio y los hermanos Alvarez del Cid recibie
ron parte de él, y una de las contratantes, Aída 
Clemencia se dió por pa;gada totalmente, esta 
otra circunstancia no puede determinar la natu
raleza del contrato como de una venta perfecta, 
pues según queda dicho, a pesar de estas condicio
nes los contratantes actuaron siempre en el en
tendimiento de que la venta no pudiera llevarse a 
,cabo por cualquier motivo y fue ·en previsión de 
este evento que se constituyeron las hipotecas des
critas y cuando éstas se cancelaron en parte, la 
garantía subsistió mediante la constitución del 
depósito de una cantidad de dinero equivalente 
casi al doble del Qrecio convenido para la venta. 
De manera que, relacicnando todos los pactos 
concertados por las partes en las diversas escritu
ras de que se ha hecho mención, se tiene en cono
cimiento que su intención común no fue, como 
lo pretende la recurrente, la de contratar una 
venta perfecta, sino lo que otorgaron fué el pre
contrato llamado por nuestra ley civil promesa re
cíproca de c:~mpra-venta, pues no tuvieron el pro
pósito de transmitir inmediatamente ·el dominio 
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pleno de la cosa, ni lo transmitieron al entregarla 
en posesión a la presunta comprado.::a porque pre
vieron en el mismo acto que podían recuperarla 
al no llevarse a cabo la venta, obligándose a 1&. 
correspondiente indemnización de daños y perjui
cios y al resarcimiento de gastos en mejoras y 

sueldos. Estas razones hacen concluir que la Sala 
,sentenciadora no interpretó equivocadamente el 
contrato en cuestión ni dió a los testimonios de 
las escrituras públicas aportados como prueba, un 
valor distinto del que la ley les asigna como ta
les, lo que indica que tampoco existen los erro
;res de hecho y de derecho que en cuanto a la 
apreciación de tales documentos se denuncia, ni 
la infracción de los artículos 281, 282 y 319 del 
Decreto Legislativo 2009. 

Afirma también la recurrente que la Sala incu
rrió en error de hecho al apreciar su confesión 
ficta, porque no estimó que en ella está contenido 
el pleno reconocimiento de los hermanos Alvarez 
del Cid de que estuvo en posesión legítima del 
~nmueble en litigio hasta que se le entregó a Ma
ria Cruz Catalán Aguilar de Mansilla; pero esta 
impugnación se inexacta porque en el interroga
torio presentado para el efecto de que la actora ab
solviera posiciones, no hay ninguna aserción re
ferente a hechos personales del interrogante, por 
lo que no existe este error ni la infracción del ar
tículo 358 del Decreto Legislativo 2009. 

-II-

La infracción de los artículos 387, 388, 481, 1033, 
1034, 1037 del Decreto Legislativo 1932, 1396, 1397, 
1398, 1405, 1406 en sus cuatro incisos, 1420, 1425, 
1426, 1476, 1479, 1503, 1507, 1508 y 1530 del Código 
Civil, en relación con el caso de procedencia con-

. tenido en el inciso lo. del Artículo 506 del Decre
to Legislativo 20m( la refiere la recurrente a las 
declaraciones que hizo la Sala con respecto a los 
derechos de las partes derivados del negocio que 
motivó el litigio, teniendo todas como fundamento 
básico la apreciación de que el contrato que ct~le

braron fue de promesa recíproca de cpmpra-venta 
y no una venta perfecta. De manera que, este 
aspecto del recurso sólo hubiera podido prosperar 
si el tribunal de casación estimara errónea aque
lla apreciación y por consiguiente, sustentara el 
criterio de que efectivamente se había perfeccio
nado la venta, 'como se pretende; pero como se
gún los razonamientos contenidos en el párrafú 
que antecede, la estimación del tribunal senten-

ciador a este respect<> es correcta, obligadamente 
tiene que concluirse que no fueron infringidos los 
artículos señalados al principio. 

POR TA..'I¡'TQ: 

La Corte Suprema de Justicia. con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, declara: S'IN LUGAR el recurso de mérito 
y condena a la interponente al pago de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quetzales 
que, en caso de insolvencia conmutará con ocho 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel empleado al del sello de ley y con certifi
cación de resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Arnoldo Reyes :Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes,;;_J, F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Felipe Camo Sis eontra. 

Gabino Camo Sis. 

DOCTRINA: Es improsperable el roourso de ca
sación cuando se omite en el planteamiento la 
indicación concreta del caso de procedencia en 
que se funda. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala Veinti
cuatro de Ma.yo de mil novecientos sesenta y uno . 

Para resolver, se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por Gabino Camo Sis, contra 
la sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones el cinco de diciembre del 
año recién pasado, en el juicio ordinario que le 
siguió Felipe Camo Sis ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Baja Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

El veintisiete de abril de mil novecientos sesen
ta, compareció ante el Juez de Primera Instancia 
indicado, Felipe Oamo Sis, demandando en la vía 
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ordinaria a su hermano Gabino Camo Sis la in
demnización y reparación a que tenia derecho co
mo consecuencia de las lesiones que le infirió de
bido a las cuales sufrió la mutilación del dedo 
pulgar de la mano derecha y por cuyo delito fue 
condenado aquél en ambas instancias, a efecto de 
que en sentencia se declare que debe pagarle el 
monto de la indemnización que fijen los expertos 
que habían de nombrarse. La anterior demanda 
fue contestada en sentido negativo por el deman
dado, quien interpuso la excepción de prescripción 
de la responsabilidad civil por el hecho criminal 
aludido, en virtud de haber transcurrido más del 
año que señala la ley, que debe contarse desde 
la fecha en .que recaiga sentencia condenatoria 
firme. En el término de prueba se aportó por el 
a;ctor una certificación de los fallos de primera 
y segunda instancia, en la que consta que por el 
último se impuso a Gabino Camo Sis, tres años de 
prisión correccional, por las lesiones causadas a 
su hermano Felipe de· los mismos apellidos, así 
como el de casación en que fue declarado impro· 
cedente el recurso interpuesto por -el citado reo; 
el dictamen de los expertos Eleodoro Cónde y Jo
sé Rafael González Leal, quienes fijaron el mon
to de la indemnización en la cantidad de ocho
cientos quetzales; y una certificación en que se 
hace constar que el veintiocho y veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve, fueron 
notificados el acusador Felipe Gamo Sis y el reo 
Gabino de los mismos apellidos, respectivamente, 
de la ejecutoria en el proceso seguido al segundo 
por el delito de lesiones. El Juez de :Primera 
Instancia dictó sentencia el veinticinco de agosto 
del año pasado en la cual declaró: SIN LUGAR 
la excepción perentoria de prescripción interpues
ta; la condena al demandado a pagar dentro de 
tercero día al actor la suma de ochocientos quet
zales, como indemnización ¡por las lesiones y da
ños que le causó. La Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones con fecha cinco de diciembre del 
mismo año, confirmó el fallo de primer grado sin 
ninguna modificación, por ihaber estimado que lo 
resuelto por el Juez en cuanto a la improcedencia 
de la excepción perentoria de prescripción inter
puesta y la procedencia de la acción entablada por 
Felipe Gamo S'is, se encuentra ajustada a derecho 
y a las constancias procesales. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra el anterior fallo Gabino Carrno Sis, auxi
liado por el Abogado Tomás González, interpuso el 
presente recurso, indicando que las leyes que a 

su JUlClO considera viol3Jdas son los siguientes 
artículos: 1038, 1046, 1065 del Código Civil; los in
cisos 2o. y 3o. del artículo 507, 259 y 260 del De
creto 2009, sin indicar si es legislativo o guberna
tivo; 378 y 380 del mismÓ cuerpo de leyes argu
mentando: que los citados artículos del Código 
Civil se refieren "a las prescripciones y determi
nan claramente el tiempo en que pUed'8 estable
cerse una acción en este caso la prescripción ter
minó el día 22 de agosto de 1959 y la demanda fue 
int'!lrpuesta con fecha 26 de abril de 1960, no ha
biendo sido interrumpida"; que las notificaciones 
deberán hacerse personalmente y en este caso la 
persona a quien fueron notificadas todas las re
soluciones no estaba autorizada y carecía por lo 
tanto de personería para recibirlas; que el que 
niega no está obligado a probar, lo que aconteció 
en el trámite de este juicio, que desde el principio 
está violado en su tramitación, por lo que si es 
procedente la nulidad de la sentencia de mérito; 
y que los expertos nombrados carecen de la pre
paración y conocimientos necesarios y tampoco fue 
nombrado un tercero en discordia como está pre
visto en el procedimiento. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurso de casación no solo por razones de 
técnica, sino por ser dif1erentes las situaciones 
que comprende, es necesario la indicación concre
ta del caso de procedencia en que se funda, y se 
incurre en un defecto ren el planteamiento cuando 
se omite precisarlo como sucede en este caso, en 
que además se hacen impugnaciones diversas, ca
renúes de razonamientos jurídicos, por lo que 
todas esas omisiones impiden el estudio compara
tivo acerca de las cuestiones planteadas en rela
ción con las leyes citadas como infringidas, lo 
que hace totalmente ineficaz reste recurso, por su 
defectuosa interposición. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y los artículos 506, 507, 512, 
518, 521, 524 del Decreto Legislativo 2009; 222, 224, 
233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, DESES
TIMA el presente recurso, condenando al interpo
nente en las costas del mismo y al pago de una 
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multa de veinucmco quetzales, que en caso de 
insolvencia conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel suplido 
y en la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. (Ponente V~al lo.). 

H. Morales Dard.ón.-G. AguiJar Fuentes.- Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
.g-neta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Bernarda Saravía Reyes 

contra Marina Saravía Reyes. 

DOCTRINA: Es inet:caz el recurso de casación 
cuando en su planteamieto no se precisan en 
que consisten las impugnaciones que se hacen 
al fallo recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de Mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Marina Reyes, contra la senten
cia .que el decinueve de enero del año en curso 
dictó la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
en el juicio ordinario seguido por Bernarda Sara
vía Reyes contra la interponente, ante el Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil de este 
Departamento. 

ANTECEDENTES: 

El veintitrés de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve Bernarda Saravia Reyes de Oso
río, demandó de Marina Saravia Reyes la propie
dad y posesión de la finca urbana inscrita en el 
Registro de la Propiedad Inmueble al número 
veintidos mil ochocientos sesenta (22,860), folio 
ciento sesenta y ocho (168), del libro quinientos 
cuarenta y ocho (5"1,8) de Guatemala, con funda
mento en los siguientes hechos: Que obtuvo por 
particip•ación que celebró con su hermana Marina 
Saravia R,eyes con quien adquirieron la finoa ma
triz po·r donación que les hiciera su padre; qut> 
como su hermana se encuentra poseyendo indebi
damente la referida finca la demanda para que 

se le restituya. en la misma dentro de tercero día, 
así como para que se condene a la demandada al 
pago de los frutos que ha recibido durante el 
tiempo que la ha poseído, y a las costas causadas. 
Citó los fundamentos de derecho de su demanda Y 
ofreció las pruebas que estimó pertinentes. Ma
rina Saravia Reyes el cinco de diciembre del mis
mo año c:>ntestó la demanda en sentido negativo, 
ofreciendo la pruebas que creyó convenientes . 

DILACION PROBATORIA: 

La parte a e tora rindió las siguientes pruebas: a • 
recibo de la contribución sobre inmuebles; b) cer
tificación de la matrícula del Registro de la Pro
piedad Inmue.ble de la finca cuya posesión y pro
piedad demanda; e) testimonio de la escritura. pú
blica en que fué hecha ¡a partición de la pro
piedad con la demandada; d) ratificación ficta 
de los memoriales de fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve y dos de 

abril del año próximo pasado, los cuales fueron 
presentados por la demandada; y, e) inspección 
ocular practicada en el inmueble motivo de la de
manda por el Juez Sexto de Primera Instancia de 
lo Civil de este Departamento. 

Concluido el trámite el Juez mencionado dictó 
su fallo en el que declara: "a) Procedente la de
manda ordinaria de posesión y propiedad seguida 
por Bernarda Saravia Reyes de Osario contra Ma
rina Saravia R.eyes y en consecuencia, que como 
la demandante es legítima propietaria de la fin
ca urbana nfunero veintidos mil ochocientos se
senta, folio ciento sesenta y ocho, del libro qui
nientos cuarenta y och:) de Guatemala, dentro de 
tercero día debe restituírsele dicha posesión por 
la demandada Marina Saravia Reyes, a quien por 
su notoria mala fé, se le condena al pago de las 
costas causadas por el presente juicio; y, b) por 
falta de prueba, improcedente la demanda. en 
cuanto al pago de frutos". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda die la Corte de Ape
laciones confirmó la sentencia recurrida en lo 
principal, y la revocó en cuanto a .que condena en 
costas y resolviendo declaró: que no hay especial 
condena en ellas. La Sala fundamentó su fallo 
en las siguientes considerac:ones: "I) De confor
midad con lo que estatuyen las normas legales, 
la propiedad es el derecho de gozar y disp:mer de 
un bien, sin más lim~taciones que las que fijan 
las leyes. La propieda'd -dice la ley- es invio
lable y comprende los derechos de posesión, ac
cesión, transformación, enajenación e indemniza-
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ción. En el caso sub-júdioe, tal como lo sostie
ne el Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ra
mo Civil, en el fallo apelado, la actora Bernarda 
Saravia Reyes de Osorio, con el testimonio de la 
escritura que, con fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve autorizó al 
Notario Carlos Fidel Ortiz Guerra; certüicación 
extendida por. el Registro de la Propiedad Inmue
ble que obra a folios dieciseis y diecisiete de los 
autos, así como con la inspección ocular practica
da por el Juez a-quo, probó ser -la legítima pro
pietaria de la finca urbana inscrita en el Registro 
al número veintidos mil ochocientos. sesenta, fo
lio ciento sesenta y ocho del libro quinientos cua
rentiocho de Guatemala, inm'ueble que sin dere
cho alguno oéupa la demandada Marina Saravia 
Reyes. Por tal razón, este Tribunal estima que 
eflectivamente debe restituirse a la actora en la 
posesión del citado inmueble. II) La señora Sa
ravia Reyes de Osario pidió el pago de los frutos 
del inmueble objeto de esta litis; _más a este res
pecto cabe apreciarse que, como lo indica el Juez 
de primer grado en la sentencia recurrida, tal 
extremo no fué probado. Ahora bien, en lo to
cante a la condena en costas, esta Cámara consi
dera que no es exacto lo sostenido en el fallo mo
tivo de esta apelación, ya que no consta la mala 
fé de la demandada, y por otra parte, al contestar 
1a demanda no fueron interpuestas las excepcio
nes que la demandada estuviera obligada a pro
bar. Por las razones indicadas, este Tribunal 
considera que la sentencia apelada se ajusta a 
derecho, excepto en cuanto al punto antes rela
cionado". 

RECURSO DE CASACION: 

Marina Saravia Reyes con auxilio del Abogado 
Miguel Angel García Hernández al serie notifica
da la sentencia de la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones interpuso el presente Recurso de Ca
sación por violación, aplicación indebida e inter
pretación errónea de la Ley, porque. el fallo con
tiene resoluciones contradictorias ya que se otor
gó más de lo pedido y por incongruencia con las 
acciones .que fueron objeto del juicio, en conformi
dad con los artículos 50l>, 506 incisos lo., 4o., 5o. 
y 6o., 511, 512, 513 del C5digo de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil y estimó como vi-::Ilados los ar
tículos 370, 371 y 372 del mismo Código, ya que 
para practicar la inspección ocular no se le noti
ficó con la debida antelación. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

OONSIDE.RANDO: 

El planteamiento de este recurso en la forma 
;consignada es sumamente defectuoso, pues no se 
dice en qué consiste la violación, aplicación inde
bida e interpretación errónea de la ley; tampoco 
se indica cuáles son las resoluciones contradicto
rias del fallo recurrido ni en qué consiste haber
se otorgado más de lo pedido a la incongruencia 
que se denuncia con las acc-iones que fueron ob
jeto del juicio y por consiguiente no se pueden 
examinar los artículos citados como infringidos 
a este respecto; y como tales omisiones no son 
,subsanables por parte del Tribunal, dada la na
turaleza limitada del recurso de casación que no 
permite interpretar la intención del recurrente, 
lo cual determina la ineficacia de este recur10o. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, y lo que preceptúan los artículos 
222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 
27, 512, 521 y 524 Decreto Legislativo 2009, DESES
-TIMA el presente recurso de casación y condena a 
quien lo interpuso al pago de las costas del mis
mo y de una multa de veinticinco quetzales que 
en caso de insolvencia, conmutará con ocho días 
de prisión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
empleado al sello de Ley y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes al Tribu
nal de su origen. (Ponencia del Magistrado Al
berto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.- Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto A:r
gUeta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Ordinario seguido por Amelia Navas Gálvez, con
tra la sucesión de B:mifacio de los Santos. 

DOCTRINA: Sólo hs partes legítimas en el liti
glio, pueden promover el abandono de la instan
cia o die un recurso. 

Corte Suprema de Justicia; Guatemala, treinta 
Y uno de Mayo de mil novecientOs sesenta y uno. 
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Para resolver se examina. el recurso de casación 
interpuesto por Amelía Navas Gálvez, contra el 
auto que el veintisiete de febrero próximo pasado 
dictó Is. Sala Primera de la Oorte de Apelaciones, 
en la demanda entablada por la recurrente contra 
Bernardo de los Santos, en su calidad de herede
ro de Bonifacio de los Santos, ante el Juez Ter
cero de Primera Instancia de lo Civil de este De
partamento. 

ANTECEDENTES: 

El primero. de julio de mil novecientos cincuen
ta y ocho, presentó su demanda Amelia Navas 
Gálvez a efecto de que se condenara a Bernardo 
de los Santos como heredero de Bonifacio de los 
mismos apellidos -al pago de seiscientos veinticua
tro quetzales que su causante era en deberle por 
repasto de doce cabezas de ganado; el Juez pro
veyó que para dar curso a la demanda, la actora 
debía acreditar ·previamente la personería del de
cnandado. El once del mismo mes la señorita Na
vas Gálvez amplió su demanda indicando que con
forme el juicio intestado de Bonifacio de los- San
tos, no podía ser su heredero Bernardo de los San
tos, a .quien en esa calidad h¡¡¡bía demandado y 
.que como no hay herederos conocidos, la herencia 
tendrá que declararse vacante y será el Estado a 
quien corresponderán los bienes, por lo que pedía 
se tuviera por ampliada su demanda en el sentido 
de que iba enderezada contra "los herederos lega
les de don Bonifacio de los Sañtos"; pero tampo
co se dió curso a este memorial por no haberse 
cumplidq el requisito exigido por el inciso 5o. del 
Artículo 81 del Decreto Legislativo 2009. El vein
titres de febrero de mil novecientos cincuenta y 
mieve, se presentó Bernardo de los Santos, acu
sando el abandono de la primera instancia en la 
demanda relacionada y el Juez ordenó que para 
resolver, acreditara previamente su personería, 
pero después revocó esta resolución a instancia de 
la parte inter·esada, y dió trámite al abandono, 
al cual se opuso la actora indicando que la parts 
demandada no ha;bfa cumplido con acompañar las 
copias de ley y pidió se rechazara de pleno su 
solicitud; el Juez denegó esta petición y abrió a 
prueba por diez días el incidente de abandono; re
·solución de la que apeló la a.ctora y que confirmó 
la Sala respectiva, pero no aparece en los autos 
que al v:lver los antecedentes al Tribunal de pri
mer grado, se haya notificado a las partes la 
providencia en que se mandó ejecutar lo resuelto; 
y concluido el trámite del incidente, se declaró 
con lugar ~1 abandono. 

AUTO RECURRIDO 

E! veintisiete de febrero próximo pasado, la Sa
la Pr.mera de la Corte de Apelaciones conocien
do en grado, coofir:mó el auto de primera instan
cia mediante el cual se declaró el abandono, por 
estimar que había transcurrido el término de seia 
meses desde la fecha de la última diligencia prac
ticada en el juicio y "que la primera instanCia co
mienza desde que se presenta ls. demanda, es de
cir desde que se solicita la intervención del Tri
bunal para resolver un conflict<l, sin exigirse nin
gún otro requisito". 

RECURSO DE CASACION: 

Amelia Navas Gálvez, bajo la dirección del Abo
gado Carlos Humberto García y García, interpuso 
el presente recurso con fundamento en los casos 
de procedencia contenidos en los incisos lo. y 2o. 
del artículo 506 y 2o. y 3o. del artículo 507, am
bos del Decreto Legislativo 2009. Sostiene que la 
Sala quebrantó el procedimiento e infringió el ar
tículo 148 del Decr&to Legislativo 2009, al decla
rar procedente el abandono, porque como lo hizo 
ver oportunamente a ese Tribunal, Bernardo de 
los Santos que fué quien acusó tal a.bandono, no 
era parte legítima en el juicio porque no acredi
tó en ninguna forma ser heredero de Bonifacio de 
los Santos y que la ley indicada claramente, esta
tuye que el abandono sólo puede declararse a so
licitud de parte legitima; que también se infrin
gió el procedimiento con violación del inciso 4o. 
del artículo 93 del Decreto Legislativo 2009, ·al 
omitirse en primera instancia la notificación per
·sonal que procedía de la providencia en que se 
mandó ejecutar y hacer saber a las partes lo re
suelto por la Sala al conocer de la apelación que 
interpuso contra el auto del Juez en el incidente 
que propuso para que se rechazara de plano la 
solicftud de abandono. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Es verdad que la primera instancia comienza 
desde que se presenta la demanda, pero no lo es 
menos que por disposición expresa de la ley, el 
abandono de un recurso o instancia sólo puede 
declararse a solicitud de "parte legítima". En el 
caso que se estudia, según se ha relacionado, la 
demanda se entabló inicialmente contra Bernardo 
de los Santos, "en su calidad de heredero de Bo-

.. 
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nifacio de los Santos", y fué por ello que el Juez, 
para darle trámite, exigió que previiamente se 
acreditara la personería del demandado; lo mismo 

·resolvió cuando de los Santos acUSó el abandono, 
pero a contitl!uación revocó esa última providen
cia. a solicitud del interesado y dió curso al inci
dente, sin que aparezca acreditada por ningún me
dio en los autos de representación que de los he
rederos de Bonifacio de los Santos se atribuye a 
Bernardo del mismo- apellido, o en otros términos, 
que sea parte legítima en la contienda, máxime 
si se tiene en cuenta que el Juez no quiso dar cur
so a la demanda cuai?-do se planteó en su contra, 
mientras no se acreditara la calidad con que se 
le demandaba, de heredero o representante de la 
sucesión del deudor. Eln consecuencia, al decla
rarse con lugar ,el abandono sin tener en conside
ración que quien lo pedía no era parte legítima, 
se quebrantó substancialmente el procedimiento 
con manifiesta violación del artículo 148 del De
creto Legislativo 2009, lo que es suficiente para 
casar el auto recurrido sin neceidad de examinar 
el otro motivo <iel recurso, habida cuenta ade
más, que la interponente pidió en primera instan
cia, en memorial de fecha cuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, la subsanación de 
este error y reiteró su petición ante la Sala. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, CASA el auto recurrido y anula todo lo ac
tuado desde que se cometió la falta que motivó el 
recurso o sea desde que el Juez d~ Primer Grado 
dió trámite a la solicitud de abandono. Nitifiquese, 
repóngase el papel simple empleado al del sello de 
ley y con certificación de lo resuelto, devuélvan
se los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Amoldo Reyes Mora.les). 

H.' Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.- Ar

ncldo Re.yes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
oi'dinarie sepido por Maria. Ajoxollip Pérez con

tra losé Raiz Trd. 

DOCTRINA: Si la sentencia es absolutoria, no 
¡puede decirse que el fallo otorga más de lo pe

dido. 

co,rte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco 
de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver, se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por María Ajxollip Pérez con
tra la sentencia proferida por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones el treinta y uno de 
agosto del año próximo pasado, en el juicio ordi
nario de Unión de Hiecho seguido pJr la interpo
nente contra José Ruiz Tut ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Departamento de Baja Ve
rapaz. 

ANTECEDENTES: 

El veintidos de julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve se presentó ante el Juzgado de Prime
ra Instancia de Baja Verapaz, María Ajxollip Bé
rez por medio de un memorial en el que mani
fiesta: que su madre Sebastiana Ajxollip vivió ma
ritalmente con su padre Tomás Pérez por más de 
veinte años, cuya unión principió el primero de 
enero de mil novecientos quince y terminó hasta 
la fecha del fallecimiento de su madre ocurrida 
el veintiuno de junio de mil novecientos treinta y 
nueve, ·de cuya unión nació la interponente el 
veintisiete de noviembre de mil novecientos vein
te, en la aldea Chirramos del municipio de Cu
bulco Departamento de Baja Verapaz. Que ba.jo 
dioha aseveración interpuso demanda ordinaria de 
Unión de Hecho contra el interventor de la mor
tual de su padre Tomás Pérez, don José Ruiz Tut. 
puesto que en dicha unión adquirieron sus padres 
dos terrenos uno de diez y siete manzanas y el 
.otro de cinco los que aparecen inventariados en 
el respectivo juicio hereditario', intestado de su 
padre Tomás Pérez, y que el interventor ahora 
demandado, está autorizado debidamente para 
contestar demandas que tengan por objeto de re
cobrar bienes de la mortual; que por ·ello entabla 
demanda ordinaria, la que ruega se le de el trá
mite correspondiente y que en sentencia se de-
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ciare: la unión de hecho de sus padres y que co
mo consecuencia ella goza de los derechos de hi
ja. Ofreció probar su acción con testi.,uos, confe
sión judicial, los documentos acompañados, otros 
complementarios y presunciones. Acompañó a su 
demanda las partidas de defunción de sus padres. 
A, la demanda se le dió el trámite de ley y se le 
notificó al demandado José Ruiz Tut como inter
ventor de la mortual de Tomás Pérez. Al aper
sonarse en el juicio, el derp.andado contestó la de
manda negativamente indicando no ser ciertos sus 
conceptos, porque Tomás Pérez falleció el seis de 
abril de mil novecientos cuarentidos, es decir ha
ce diecisiete años, cuatro meses y diecinueve días; 
y Sebastiana Ajxollip falleció el veintidos de ju
nio de mil novecientos treinta y nueve, o sea ha
ce veinte años, diez y nueve días y un mes que 
IJ¡inguna de estas personas hizo ccnstar en la for
ma legal correspondiente la unión de hecho y 

por ello interpone la excepción perentoria de pTes
cripción. 

DILACION PROBATORIA 

José Ruiz Tut presentó las siguientes pruebas; 

a) certificaciones de las partidas de defunción 
de los padres de la demandante Tomás Pérez y 
Sebastiana Ajxollip; b) Declaración de los tes
tigos Lupas Priip.ero Nal, Santos Alvarado Aréva
lo, Juan Primero Nal y Pedro Velásquez, quienes 
al contestar a las preguntas dirigidas por la de
mandante manifestaron, que conocen perfectamen
te a las partes de esta cuestión, que- no les unen 
las· generales de ley; que las mismas vivieron en 
El Cantón de Chirramos en sus respectivas casas 
divididas por el Río Negro, es decir, separados; 
que éstas vivieron cada una con sus respectivas 
familias; que Tomás Pérez vivió con sus cuatro hi
jas hembras y un varón y que Sebastiana Ajxo
llip vivió en casa distinta con sus cuatro hijos va
rones y dos hijas mujeres; que Tomás y Sebastia
na únicamente fueron simples vecinos, jamás vi
vieron juntos en una misma casa como marido y 
mujer, porque eran familias completamente dife
rentes; que Sebastiana falleció en su casa' y To
más en easa distinta; y que lo declarad:~ les cons
ta porque conocen perfectamente a tales familias 
y visitaban frecuentemente la Aldea de Chirra::
mos donde residían. -María Ajxollip Pérez, apor
tó las siguientes pruebas: a) Declaración de los 
testigos Gregario Melchor May, Pedro Alvarez, Do
mingo Reyes y Tomás Santiago Pérez, quienes 
contestaron las siguientes preg¡intas que les fue
ron dirigidas afirmativamente, manifestando que 
·con<J~en a las. partes de este asunto; que es cier
to que Tomás Pérez y se9astiana Ajxollip vivie-

ron juntos en la misma casa hasta el veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y nueve, por fa
llecimiato de Sebastiana en la propia casa del ci
tado Tomás Pérez del otro lado del Río Negro; 
que en la misma casa en el lugar de Chirramcs 
nació Maria Ajxollip el veintisiete de noviembre 
de mil novecientos veinte; que la unión de hecho 
se mantuvo durante veinte años en un hcgar de 
costumbres y tradiciones de la raza indígena, que 
conocen perfectamente a Tomás porque era "prin
cipal" como se acostumbra en la raza indígena de 
Cubulco, de manera que la unión de hecho se man
tuvo sin interrupción alguna, y que lo declarado 
les consta por ser vecinos y conocer perfectamen
te a las familias que se les menciona en el inte
rrogatorio; b) Las certificaciones de las partidas 
de defunsión de Tomás Pérez y Sebastiana Ajxo
Hi\P'. éon tilles anteaedentes., el 'Tribunal de 
primer grado dictó su fallo declarando: lo.) Sin 
lugar la excepción propuesta por el demandado; 
2o.) Sin lugar la demanda ordinaria de "Unión 
de hecho" entablada por María Ajxollip Pérez con
tra José Ruiz Tut en concepto de interventor dE: 
la mortual de Tomás Pérez, por falta de prueba; 
y 3o.) que no hay condena en costas. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El treinta y uno de agosto del año próximo 
pasado, la Sala PTimera de la Corte de Apelaeio
nes dictó sent·encia, confirmando la de Primera 
Instancia, con fundamento en las siguientes con
¡:¡ideraciones: que "en el caso de autos se siguen 
dos acciones: una, que existió unión de hecho 
entre Toinás Pérez y Sebastiana Ajxollip, del pri
mero de enero de mil novecientos quince al vein
tiun0 de junio de mil novecientos treinta y nueve; 
y otra, la filiación de la demandante como hija 
de los mencionados. Esta S'ala mantiene el cri
terio de que, la unión de hecho entre fallecidos, 
solo puede ejecutarse como medio para obtener 
la filiación. En esta virtud, las dos acciones son 
procedentes pero, de la primera, no· puede sa
carse como consecuencia oi)Hgada la veracidad de 
la otra. E:n efecto, la unión de hecho no llegó 
a establecerse toda vez que la prueba testimonial 
:es contradictoria, y, los testigos que la niegan son 
cuatro, en tanto que los que la apoyan son idóneos 
solamente dos, luego, ni siquiera intentó probarse 
la posesión notoria de estado para establecer la 
filiación, requisito sin el cual ésta no puede pros
perar. La acción· para obtener la unión de hecho 
prescribe reBpectó a los interesadcs -marido y 
mujer- diez años después de haber cesado; pero, 
la acción del presunto hijo para reclamar su filia-
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,cwn por medio de la unión de hecho de sus pre
suntos padres, puede ejercitarse en cualquier tiem
po. En consecuencia, la excepción de prescripción 
no tiene cabida en este caso". 

RE<JURS0 DE CASACION: 

María. Ajxollip Pérez con auxilio del AbOgado 
Porfirio Barrios Pérez, interpuso el recurso que 
se examina con fundamento en los casos de proce
dencia que contienen los incisos lo., 5o., y 6o. del 
artículo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil y citó como leyes violadas, los artícu
los 227 de Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial; lo., 2o., 3o., 5o .. 12, 13, 14, 34, 4o. del Decreto 
número 444 del Congreso; 227, 282, 427, 428, 430, 
431, 435, 436, 439 Código de Enjuiciamiento CivU 
y Mercantil; 987 Código Civil. Argumenta la in
terponente, que la unión de hecho de sus padres 
quedó demostrada con el testimonio de Gregorio 
Melchor May, Pedro Alvarez, Domingo Reyes y To
más tSa!Ilt:i!ago Pérez y con lia presunción de 
haber sido su padre quien personalmente compa
reció al Registro Civil a dar parte de su naci
miento. Que es claro que al no apreciar la Sala 
sentenciadora el valor legal de estas pruebas y 
omitir la .consideración de la presunción humana 
que se desprende de su inscripción de nacimiento, 
violó las leyes que deja citadas, como también al 
involucrar la declaración de su filiación, que no 
había sido demandada, en el fallo contra el que 
recurre, otorgando más de lo pedido. Que el error 
de derecho consiste en no .,haber a.precia.do el Tri
bunal de Segunda Instancia el valor probatorio de 
la información testimonial unido a la presunción 
humana que se desprende de su certificado de na
cimiento. 

,Transcurrida la vista, procede resolver, 

CON~ÜDERANDO: 

María Ajxollip Pérez, interpuso recurso de casa
ción por violación, aplicación indebida' e interpreta
ción errÓnea de la ley, citando únicamente cpmo 
casos de procedencia los contenidos en los inci
sos lo., 5o., y 6o. del Decreto Legislativo 2009 y 
como leyes violadas en relación a estos' casos los 
artícttlos siguientes: 227 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial; lo:, 2o., 3o., 4o., 5o., 12, 13, 
14 y 34 del Decreto 444 .del congreso de la Repú
blica y el 987 del Código Civil. Argumenta emre 
otras cosas, que ella no demandó específicamente 
su filiación porque esta podía ser objeto de una 
acción separada,. que podía alcanzarse mediante 

declaratoria de la unión de hecho entre sus pa
dres Tomás Pérez y Bebastiana Ajxollip, la cual 
quedó demostrada con los testimonios de Gregario 
Melohor May, Pedro Al\rarez, Domingo Reyes y To
más Santiago Pérez, quién fué personalmente a 
dar parte de su nacimiento al Registro Civil; que 
la Sala no apreció el valor legal de la prueba re
lacionada y por esta razón violó las leyes que de
ja citadas. A este respecto cabe decir que para 
poder hacer el examen de la prueba testimonial 
rendida, debió haberse citado el inciso 3o. del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009, lo que no 
se hizo Y por consiguiente, no puede hacerse el 
examen que se pretende. dada la naturaleza extra
ordinaria y limitada del recurso de casación, que 
necesita que en su planteamiento se indique con 
toda precisión el caso de procedencia en que se 
funda y sin este requisito, como pasa en el presen
te caso, el Tribunal de casación no está en la po
sibilidad de hacer el estudio comparativo del fa
llo que se impugna con base en las leyes que se 
citan como infringidas. Hay más, la recurrente 
expone que en la sentencia de la Sala hubo viola
ción, aplicación indebida e interpretac:ón err~nca 
de la ley, pero no dice en que consisten a su jui-· 
cio tales infracciones, además siendo la sentencia 
de Segunda Instancia absolutoria por no haberse 
probado los hechos motivo de la demanda, no pue
de sostenerse que se dió más de lo pedido Y por 
esta misma razón, tampoco puede set incongruen
te el fallo con las acciones que fueron objeto del 
juicio supuesto que se denegaron todas las preten
siones de la parte actora. 

POR TANTO: 

La CoJ;te Suprellla de Justicia de acuerdo con 
lo considerado y lo que preceptúan los artículos 
27, 512, 521 y 524 Decreto Legislativo 2009; 222, 224, 
227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862, declara 
SIN LUGAR el presente recurso de casación y 
condena a la que lo interpuso al pago de !as cos
tas del mismo y a una multa de veintici:1~o quet
zales, t}Ue en caso de insc.Jvencia conmutará eÓn 
ocho días de prisión simple. Notifíquese, repón
se ,el pa.pel empleado y en la fcrma que corres
p:mde, devuélvanse los antecedentes. (Pcnencia del 
Magistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. MorlJ.les Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
no}¡do Reyea-.J. F. Juá.r'ez y Aragóttl.-Alberto 
Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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CIVIL 
Ordinario seguido por Sergio Eustorgio Arreaga 
López contra Concepción Arreaga R&bles. 

DOCTRINA; "La institución del Registro de la 
Propiedad Inmueble por su publicidad, no debe 
considerarse limitada en sus efectos con rela
ción a terceros al libro de inscripciones, sino a 
todos aquellos otros a que en dicho libro se 
baga referencia". 

.. Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ocho de 
Junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Be tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Marta Bertha Arreaga, 
contra la sentencia dictada por la Sala. Octava de 
la Corte de Apelaciones el veintidos de Noviembre 
del año p!róximo pasado, en el juicio ordinario se
guido por Sergio Eustorgio Arreaga López contra 
COncepción Arreaga Robles, en el Juzgado de Pri
mera Instancia de San Marcos. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha veintidós de febrero de mil novecien
tos cincuenta y ocho compereció ante el Juez in
dicado, Sergio Eustorgio Aneaga López, exponien
do: que el treinta de abrif de mil novecientos cin
cuenta y tres, inició el intestado de su tío Ju
lián Arreaga Escobar, y con posterioridad com
pareció Concepción Arreaga Robles a deducir de
rechos iguales a los del exponente en esa sucesión, 
pero debido a que en la partida de su nacimiento 
la inscripción de sus nombres se babia hecho en 
forma distinta a los que de hecho y públicamente 
usa, la citada Concepción Arreaga Robles, logró 
que se le reconociera como heredera del. causante 
en representación de su padre Ramón Arreaga Es
cobar hermano de aquél y del padre del exponen
te, en auto de ocho de sepitembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, en el cual se dejaron a 
salvo los derechos de Maximiliano José, Angela 
María, Joaquina, del presentado y cinco hijos más 
de Angel Arreaga, declaración expresa que se hi
zo en esa resolución, por aparecer tales personas 
como presuntas herederas; que habiendo iniciado 
en la vía voluntaria las diligencias de identifica
ción de su persona Concepción Arreaga Robles, 
obrando en forma maliciosa se presentó oponién
dose por lo que hubo que seguir el juicio ordina
rio correspondiente en donde obtuvo esa identifi-

cacion, habiéndose inscrito la misma en el Regis
tro C:>il correspondiente al trece de agosto de mil 
no>ecienros cincuenta y siete. pero como Concep
ción Arreaga Robles inscribió a su favor el in
mueble objeto de la ~u.cesión que es la finca rús
tica número treinta y e<:ho mil no>ecientos noven 
ta y nueve, folio ciento cuarenta y seis, del libro 
doscientos catorce de San ~!arcos, llam.ada. "El 
Cairo'', con fecha veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, cuando se presentó 
al Registro de Inmuebles a inscribir la acción que 
le correspondia en dicha finca como heredero 
tamhién declarado de Julián Arreaga Escobar, 
no se pudo efectuar la inscripción porque el in
mueble ya pertenecía a Martha Bertha Arreaga. 
por compra a la Arreaga Robles, según escritura 
autorizada el siete de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario Luis Emilio An
zueto; que de lo relacionado resulta, que habién
dose presentado Concepción Arreaga Robles con 
posterioridad al inicio del intestado de mérito, te
nía .exacto y pleno conocimiento que tanto el ex
ponente como los demás que se hicieron figurar 
en él, estaban en igualdad de condiciones que ella 
en la sucesión, por lo que no podía disponer en 
su totalidad del inmueble que era objeto del in
testado, sin lesionar los intereses de los demás 
coherederos, por lo que demandaba en la vía or
dinana de concepción Arreaga R{)bles, la invali
dez, insubsistencia y nulida;d del contrato de 
compra-venta de la finca ya identificada, que ce
lebró con Marthá Bertha Arreaga; la cancela
,ción de la inscripción hecha en el Registro como 
consecuencia de ese contrato; el pago de daños y 
perjuicios irrogados por lo fraudulento de esa 
operación y las costas judiciales; que como con 
esta demanda resultan perjudicados los intereses 
de la compradora Martha Bertha Aneaga, pedia 
.emplazarla para que salga al juicio si así lo desea
ba. Acompañó los siguientes documentos: a) cer
tificación del Juzgado de Primera Instancia de 
San Marcos, del informe del Secretario de didho 
Tribunal, relacionado con el inciso de las diligen
-cias voluntarias de identificación de los nombres 
del actor, las· cuales por resolución de la Sala ju
risdicciona.I se suspendieron para discutirse en 
juicio ordinario, en cuya sentencia se declaró con 
lugar la identificación y aunque apeló la opositora 
fué confirmada por la Sala; que asimismo .Sergio 
Eustorgio Arreaga López inició el intestado de Ju
,lián Arreaga Escobar el treinta de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres y con fecha diecinue
ve de mayo del mismo año, se presentó concep
ción Arreaga Robles iniciando el mismo intestado, 
solicitud que fue agregada a la anterior y con fe
cha ocho de septiembre siguiente, fué declarada 
heredera esta última, sin perjuicio de tercero de 
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igual o mejor derecho y dejando a salvo los dere
chos de los demás mencionados como presWltos 
herederos, y en auto de trece de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, se declararon he
rederos del mismo causante a !>latías Domingo ) · 
Sergio Evaristo o Sergio Eustorglo Arreaga Ló
pez; b) y e) certificaciones de los autos de de
claratoria de herederos, referidos en el anterior 
iníorme, existiendo al pie de la segunda una ra
zón del Registro de que se suspendió la inscrip
ción a favor de los dos últimos herederos, por
que la finca ya pertenecía a Martha Bertha Arrea
ga; d) certificación del Registro de las inscrip
dones de dominio a favor de Concepción Arrea
ga Robles y de Martha Bertha Arreaga, de la 
finca antes identificada; e) certificación del es
crito en que el actor solicitó la anotación de la 
finca de mérito, a lo cual se había accedido, pero 
por oposición de la Arreaga Robles, se revocó la 
providencia respectiva; f) segundo testimonio de 
la escritura de compra-venta autorizada por el 
notario Anzueto, de que ya se hizo referencia. La 
demanda fue contestada en sentido negativo por 
Concepción Arreaga Robles, quien a su vez in
terpuso la excepción de falta de derecho y Mar
tha Bertha Arreaga se manifestó tercera coadyu
vante con la demanda interponiendo la misma 
excepción. Abierto a prueba el juicio, el actor 
solicitó que se tuv.Leran como de su parte los do
cwnentos presentados con su escrito de demanda e 
igual solicitud hizo la parte demandada. El Juez 
de Primera Instancia dictó sentencia el trece de 
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho ha
,biendo declarado: "lo. con lugar la demanda 
ordinaria sobre invalidez, insubsistencia y nulidad 
del contrato de compra-venta que entabló Sergio 
Eustorgio Arreaga López, contra Concepción Arrea
ga Robles; 2o. Sin lugar la excepción de falta de 
derecho interpuesta por la parte demandada; 3o. 
La nUlidad, invalidez e insubsistencia del contra
to de compra-venta de la finca rústica número 
38,999, folio 146, del libro 214 de este departamen
to, autorizada por el Notario Luis Emilio Anzue
to López, el diecisiete de enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, por la cual doña Concepción 
Arreaga Robles vende a Martha Bertha Arreaga 
la finca descrita. Aunque la vendedora tiene de
recho a una fracción mancomunada, no consta 
el consentimiento de los condueños; 4o. Como 
consecuencia de lo anterior, debe cancelarse la 
¡inscripción hecha en el segundo Registro de la 
Propiedad Inmueble a favor de Martha Bertha 
-Arreaga, con fecha dos de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis e inscribirse el de todos 
los herederos declarados, ·librándose para el efec
to despacho al Registro de la Propiedad; y 5o. 
Condena a la demandada COncepción Arre111ga Ro-

bles, a las costas judiciales, así como a los daños 
causados. Los cuales deberán deducirse en la 
forma legal que corresponde··. En apelación cu
noció la Sala Octava de la Gane de Apelaciones, 
quien ordenó que para mejor fahar se presentara 
certificación del asiento del libro Diario del Re
gistro, en virtud del cual se hizo la inscripción a 
favor de Concepción Arreaga Robles y cumplido 
este requisito, con fecha veintidós de noviembre 
del año recién pasado dictó sentencia confirman
do la de primer grado, con la única modificación 
de que la inscripción ordenada en el punto cuar
to de la sentencia apelada, se hará previa cons
tancia de estar satisfechos los impuestos heredita
rios correspondientes, habiendo estimado correc
ta y arreglada a la ley la sentencia recurrida, por 
las razones siguientes: 1) porque habiendo sido 
declarado heredero el demandate en representa
ción de su padre Ramón Arreaga Escobar, del 
causante Julián Arreaga Escobar, tiene perfecto 
derecho a ejercitar la acción a que se reíiere la 
demanda, por lo que la defensa procesal inter
puesta por la parte demandada de falta de dere
cho para gestionar, es manifiestamente inoperan
te; porque la demandada concepción Arreaga Ro
bles, por auto de fecha ocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, fue declarada 
heredera del causante Julián Arreaga Escobar en 
representación de su padre Angel Arreaga Esco
bar, sin perjuicio de tercero, de igual o mejor 
dierecho y en dicho auto se dejaron a salvo los 
derechos de Maximiliano José, Angela María, Jo
·Sefina, Sergio Evaristo Arreaga, así como cinco 
hijos de Angel Arreaga y con esa limitación debe 
.entenderse que se inscribió la finca disputa-da, 
inscripción que consta •en la certificación exten
dida por el segundo Registro de la Propiedad In
mueble, que obra en autos, aunque no se diga en 
ella; que no obstante la limitación de sus dere
chos y a sabiendas de que habían otros herede
ros, dolosamente dispuso de la finca de mérito, 
por escritura que autorizó el cartulario Luis Emi

lio Anzueto, vendiéndola a Martha Bertha Arrea
ga, a favor de quien figura inscrita, cuya opera
ción se hizo cuando el actor no había sido decla
rado heredero del causante, pero el contrato de 
referencia está viciado de invalidez, es insubsis
tente y nulo, puesto que no disponiendo la vende
dora más que de una parte alícuota del inmue
ble conforme a su derecho, vendió la propiedad 
con perjuicio de los demás herederos del causan
te; que la compradora Martha Bertha Arreaga 
compareció al juicio como coadyuvante de la de
mandada, por lo que como bien lo dice el Juez 
debe afectarle esta sentencia y por el heCho de 
su comparecencia acepta y se hace cargo del 
contrato de compra-venta que celebró de la men-
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-eionada finca, en cuyo nombre compareció su 
gestor de negocios Marco Aurelio Rodríguez Mi
jangos; que estando viciado de invalidez, insubsis
tencia y nulidad del contrato de cJmpraventa re
lacionado, como consecuencia legal, es nula la 
inscripción de la propiedad a favor de Martha 
Bertha Arrea.ga, procediendo su cancelación e ins
cribir la propiedad cuestionada a nombre de todos 
los her,ederos; que el actor probó su acción con 
la documentación que aportó al juicio, siendo 
procedente la condenación en costas a la parte de
mandada y al pago de los daños y perjuicios. 

RECURSO DE CASACION: 

Martha Bertha Arreaga, bajo la dirección del 
Abogado Luis Emilio Anzueto, interpuso el pre
sente recurso, contra la sentencia de segunda ins
tancia referida, por las siguientes causas: viola
ción, a;plicación indebida e interpretación erró
lnea de la ley; y error de derecho en la aprecia
ción de las pruel>as, habiendo citado como leyes 
~nfringidas los siguientes artículos: XIV de los 
Preceptos FUndamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; 156, 157 inciso 2o., 158 
inciso lo., 159, 269 inciso lo., 259, 277, 278 incisos 
lo. y 2o., 282, 584, 634 y 635 del Decreto Legislativo 
2009; 232 incisos 5o., y 6o. Decto. Gub. 1862; 1113; 
1114, 1116, 1121, 1407, 1409, 1410, 1411, 1441 
1442, 1443, 387, 388, 2359, 2360, 2365, incisos 6o., 
2363, 1423, 1424, 1427 del Código Civil. Posterior
mente también denunció como violado el artículo 
224 del Decreto Gubernativo 1862. Ell día de lf 
vista explicó los fundamentos del recurso, argu
mentando: que la violación, aplicación indebida 
e interpDetación errónea de la ley, la funda en 
que la Sala sentenciadora, asienta que Concepción 
Arreaga Rebles fue declarada heredera del cau
sante, sin perjuicio de tercero de igual o de me
jor derecho y en dicho auto se dejaron a salvo 
los derechos de otros presuntos herederos y con 
esa limitación debe entenderse que se inscribió la 
finca disputada a favor de la demanda, aunque 
en la inscripción no se diga y ese razonamiento 
desconoce que únicamente perjudica a tercero lo 
que ap'arezca en el Registro siendo que en dichos 
asientos no aparecía limitación alguna cuando la 
recurrente adquirió ,el raíz y además el artículo 
1121 del Código Civil, claramente expresa que 
los actos o contratos otorgados por personas que 
en el Registro aparezcan con derecho, no se in
validarán en cuanto a tercero, aunque después 
se anule o resuelva el derecho del otorgante, en 
'Virtud de causas que no aparezcan del mismo Re
gistro; que la misma Sala manifiesta que por ha-

ber comparecido al juicio como coadyuvante de 
la demanda, debe afectarle la sentencia referida, 
lo que implica que el tercero debe ser afectado 
necesariamente cuando adquiere un bien inmue
ble aún por causas que no aparecen asentadas 
en la corresponctrnte i.Il:::-.c=:ipción. En lo relati
vo al error de derecho en la apreciación de la 
prueba, señala como documentos que demuestran 
en forma evidente la equivocación del Juzgador; 
a) la certificación extendida por el Segundo Re
gistro de la Propiedad Inmueble, que contiene los 
asientos de la finca heredada inscrita con el nú
mero treinta y ocho mil, novecientos noventa y 
nueve, folio ciento cuarenta y seis, libro doscien
tos catorce de San Marcos; y b) el testimonio de 
la escritura autorizada por el Notario Luis Emi
lio Anzueto mediante la cual adquirió por compra 
a C'oncepción Arreaga Robles la citada finca, de 
cuyos documentos auténticos consta que cuando 
adquirió didho inmueble, carecía de anotación o 
iinsclipción que expvesara limitación de dominio, 
pues "de la lectura atenta de los dos documentos 
antes individualizados se deriva el aserto que 
ellos no expresan limitación alguna en relación 
con el derecho de propiedad de su vendedora, si
tuación legal esencial que el fallo recurrido des
conoce y que im;plica el grave error de derecho 
en la apreciación de la prueba" que denuncia 
como causal de la casación. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

La interesada denuncia que en la sentencia re
currida se cometió error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas· consistentes en la certifica
ción del Registro que contiene los asientos de las 
inscripciones de dominio de la finca cuyos dere
chos se discuten y en el testimonio de la escri
~tura otorgada ante el Notario Luis Emilio Anzue
to Ló¡:;ez, mediante la cual adquirió de Concepción 
Arreaga Robles la indicada finca, pero como la 
impugnación que se hace al fallo en este sentido 
es en cuanto a que no se apreciaron dichos do
cumentos en su verdadero contenido y no en lo 
referente a su valor probatorio, y efectos jurídi
cos de existir tal omisión implicaría error de he
cho, que es distinto en sus efectos al de derecho 
denunciado en este caso, lo que impide hacer el 
análisis comparativo de este aspecto del recurso 
y los artículos del Decreto Legislativo 2009, que 
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entre los que se citan como infringidos son los 
relacionados con este motivo, porque debido a su 
naturaleza tiene que limitarse el estudio de la 
caaación a lo pedido en el planteamient>&, sin 
que pueda extenderse a interpretar lo pretendido 
por las partes litigantes. 

-II 
OONSIDERANDO: 

Con respecto a lo argumentado en lo relativo 
a la violación de ley, cabe indicar: que al dis
poner el artículo 585 del Código de Enjuiciamien
'to Civil y Mercantil, que la declaración de herede
ros en el juicio de intestado, sea sin perjuicio de 
tercero de igual o mejor derecho, torna en cuen
ta la posibilidad de que después aparezcan otros 
interesados en la herencia en igual o mejor situa
ción de parentesco que el causante y en res
guardo de sus derechos establece esa circunstan
da, que al realizarse tiene que afectar substancial
mente los derechos que con ~erioridad hayan 
sido reconocidos, puesto que pJr la aceptación de 
la herencia, el heredero es ¡propietario de ella des
de la muerte del causante, y corno el auto del J'uez 
de Primera Instancia de San Marcos, en que se 
declaró heredera de Julián Arreaga Escobar a la 
demandada Concepción Arreaga Robles, en forma 
e~presa contiene esa condición y además dejó a 
salvo los derechas de los otros presuntos herede
ros, entre ellos el demandante que ftre el que ra
dicó el correspondiente intestado, y se declaró pos
teriormente heredero del mismo causante con igual 
derecho al de la heredera reconocida en primer lu
gar, la que por tales razones sabía perfectamente 
la existencia de los otros herederJs cuando traspa
só la finca a Martha Bertha Arreaga, por lo que 
tal operación debe calificarse de dolosa ante la 
pr1esunción de que la hizo con el fin de perjudicar 
los derechos de aquellos herederos; es efectivo que 
existe el principio general de que solo perjudica a 
tercero lo que está inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble y que se entiende por tercero 
el que no ha intervenido en el acto o ¡::ontrato, 
pero este Tribunal 1en fallos anteriores ha declara
do ,como realmente lo es, que la institución del Re
,gistro por su publicidad "no debe considerarse li
mitada en sus efectos con relación a terceros al 
libro de inscripciones, sino a todos aquellos otros 
a que en dicho libro se haga referencia", en este 
caso, el de entrega de documentos y el diario de 
asientos, en los cuales así como en el que se hizo 
la inscripción, a favor de la heredera Arreaga Ro
bles. se hace referencia a la certificación del auto 
en que a éste le fue reconocida esa calidad y cuyo 
duplicado, por mandato legal, debe presentarse y 
quedar debidamente clasificado en el Registro, por 
ser complemento de la inscripción, que como los 
libros es pública. (Artos. 922, 1076 y lOC2 del Códi-

go Civil). En consecuencia, la limitación legal de 
la herencia consistente en la finca· cuestionada 
que fue inscrita a favor de la mencionada herede
ra, sí constaba en el Registro cuando se hizo el 
traspaso, por lo que Martha Bertha Arreaga la ad
quirtó en las mismas condiciones que su vendedo
ra y tiene que afectarle esa situación. En conclu
sión hay que reconocer que el tribunal sentencia
dor no incurrió en infracción de los artículos 1114, 
1121, 1410, 1411, 1423, 2360 y 2365, inciso 6o. del Có
digo Civil, citados especüicamente para el caso y 
.}ue tienen relación con los aspectos analizados, 
pues respecto a los demás citados del mismo códi
go, no se expuso tesis alguna para p_;derlos anali
zar comparativamente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
>::on lo considerado y con los artículos 27, 518, 521, 
524 del Decreto Legislativo 2C09; 222, 224, 233 y 

234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: sin lu
gar el recurso de casación de que se hizo mérito, 
condena a qui:en lo interpuso en las costas del mis
mo y al pago de veinticinco quetzales de multa, 
que en caso de insolvencia conmutará eón ocho 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel suplido y en la forma que cornsp:mde de
vuélvanse los antecedentes. (Ponente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes .. -J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gweta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Ordinario seguido por Escolástico Faustino Na.va
rro Ovando, contra Juana Esperanza Méndez Ve
Iásquez y Doroteo Guillermo Bautista OJ'O'.Wo. 

IDOOTRINA: Les actos y contratus sujetos a ins
cripción en el Re·gistro de la Propiedad Inmue
ble, surten sus efectos, con respecto a terceros 
desde lel día y hcra de su presentació.n. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista pura resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Escolástico Faustino Na
varro Orozco el quince de febrero del corriente 
e¡ño, contra la sentencia proferida por la Sala Oc
tava de la Corte de Apelaciones el veintiseis de 
enero recién pasado, en el juicio ordinario de ter
·cería excluyente de dominio seguido por Es(!olás-
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tico Faustino Navarro Ovando contra Juana Es
peranza Méndez Velásquez y Doroteo Guillermo 
Bautista Orozco, ante el Juez Primero de Primera 
Instancia de San Marcos. 

ANTECEDENTES: 

~,1 juicio se inició en virtud de demanda presen
¡tada ante el Juez antes mencionado por Escolás
tico Faustino Navarro Ovando, quien manifestó: 
que en aquel tribunal consta que Juana E\3peranza 
Méndez Velásquez ha entablado demanda en la vía 
sumaria contra Doroteo Guillermo Bautista Oroz
<:o, alegando que el segundo de los nombrados le 
debe a la primera seis mensualidades de alimentos 
que dan una suma de trescientos sesenta quetza
les, por lo q_ue promueve ejecución sobre la finca 
urbana número setecientos veintiuno (721) folio 
ciento cuarenta y cuatro (144) del libro noven::~ 

(9o.) de San Marcos. Que la finca sobre la cual se 
pretende ejercitar la acción no es propiedad de 
Doroteo Guillermo Bautista Orozco sino del pre
:sentado, por lo que no es procedente la ejecución, 
interpJniendo por tal motivo la correspondiente 
tercería excluyente de dominio, con fundamento 
en la :escritura pública otorgada ante el Notario 
Justo Pérez Vásquez, el doce de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve, en la. ciudad de Que
zaltenango, por el Juez Primero de Primera Ins
tancia de aquella metrópoli. Ofreció probar su ac
ción con el testimonio de la referida escritura pú
blica que acompañó, solicitr.ndo se le tuviera co
mo tercero excluyente y pidió que en su oportu
nidad se dictara sentencia, reconociendo sus legí
timos derechos sobre la finca antes descrita. Al 
darle trámite a la demanda, Juana Esperanza 
Méndez Velásquez la contestó en sentido negati
vo e interpuso la excepción de falta de derecho en 
el actor. Por su parte Doroteo Guillermo Bautista 
Orozco expuso estar de acuerdo con el demandan
te y que se declarara con lugar la tercería exclu
yente de dominio, agregando que se tuviera por 
contestada en sentido afirmativo la demanda, to
do lo cual ratificó por mandato del Juez tramita
dor. Se abrió a prueba el juicio y se tuvieron co
mo tales por parte del demandante, el testimonio 
de la escritura pública autorizada por el Notario 
Justo Pérez Vásquez que acom:pnñó al iniciar su 
acción y el allanamiento de la demanda .que hicie
ra Doroteo Guillermo Bautista Orozco en memo
rial debidamente ratificado. Por parte de la de
mandada se tuvo como prueba la certificación ex
tendida por el Segundo Registro de la Propiedad 
Inmueble en la cual consta que la anotación de su 
demanda se hizo con fecha anterior a la hipoteca 
que se constituvó a favor del demandante y certi
ficación de la sentencia dictada por la Sala Cuar
ta de la Corte de Apelaciones en el juicio ordina-

rio de tercería excluyente de dominio seguido por 
Valentín González Orozco, Amalia y zona Gonzá
lez Almengor contra Marcelina Fuentes N'avarro y 
Feliclano González Orozco. Con fecha veintiocho 
d'" octubre del año pasado, el Juez Primero de 
Primera Instancia de San Marcos dictó sentencia 
declarando con lugar la excepción perentoria de 
falta de derecho en el actor y consecuentemente 
sin lugar la demanda promovida por Escolástico 
Faustino Navarro Orozco contra Juana Esperanza 
Méndez Velásquez y Doroteo Guillermo Bautista 
Orozco y que no hay especial condena en C<W..as. 

TENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, al 
conocer en instancia por recurso interpuesto resol
vió: confirmar el fallo dictado por el Juez Prime
ro de Primera Instancia de San Marcos, con la 
modüicación de que se absuelva a ambos deman
dados de la acción intentada. Al respecto estimó: 
que Navarro Orozco interpuso demanda. ordinaria 
de tercería excluyente de dominio contra Juana Es
peranza Méndez Veiásquez y Doroteo Guillermo 
Bautista Orozco, en ·el juicio sumario de alimen
tos seguido entre ambos, basándose para el efecto 
en el título de propiedad que en rebeldía de Bau
tista Omzco, otorgó el juez primero de primera 
instancia de Quezaltenango, de la finca urbana nú
mero setecientos veintiuno (721) folio ciento cua
renta y cuatro (144) del libro nueve (9) de San 
Marcos, con fecha doce de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve, inscrita a su favor hasta el 
nueve de julio del mismo año, que al oponerse a 
la demanda, la señora Méndez Velásquez interpu
so la. excepción perentoria de falta de acción del 
demandante, mientras el otro demandado mani
festó estar conforme, que ccn la certificación del 
Segundo Registro de la Propiedad presentada co
mo prueba se establece, que la finca en cuestión 
soporta dos anotaciones de demanda, una de fecha 
veintiseis de noviembre de mil novecieiJtos cincuen
ta y siete, a nombre de la c:tada demandada Mén
dez Velás~uez, es decir que están inscritas con an
terioridad a la fecha once de junio de mil nove
·cientos cincuenta y oc~:> en qu:e fue inscrita la 
escritura de hipoteca que originó el traspaso ju
dicial en favor del actor y que fue inscrito hasta 
el primero de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve. '"Es decir que la excepción interpuesta 
que direc·tamente tiende a enervar la acción in
tentada por el actor y que de preferencia debe co
nocerse, está perfectament,e establecida con la cer
tificación aportad:>. de que se hizo referencia, de
biéndose declarar con lugar, toda vez de que los 
derechos de la demandada Méndez Velásquez apa-
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recen inscritos con~ anterioridad a su favor y co· 
mo claramente lo determina la ley al establecer: 
que los bienes inmuebles o derechos reales anota
dos podrán enajenarse o gravarse, pero sin perjui
cio del derecho de aquel a cuyo favor sé haya he

cho la anotación". 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado Armando Bravo Ló
pez, el demandante Escoíástico Faustino Orozco 
interpone el presente recurso de casación, invocan
do como casos de procedencia los señalados por los 
incisos lo. y 3o. del Artículo 506 del Decreto Le· 
gislativo 2009. La violación, aplicación indebida e 
interpretación errónea de la Ley, la hace consistir 
el recurrente en que la Sala sentenciadora debió 
reconocerle sus deTechos de propietario, excluyén
dolo de la acción entablada, conforme la escrituTa 
pasada ante los oficios del Notario Justo Pérez 
Vásquez y al no acceder a ello, el TribJnal de S=
gunda Instancia, afirma, incunió en infTacción de 
las prescripciones contenidas en los artículos 124 
primeT párrafo, 126 primer párrafo de la Consti
tución de la República, XII y XIV de los preceptos 
fundamentales de la Ley Constituyente del Orga
nismo Judicial, 287, 388, 391, 397, 488, 711, 716 in
ciso 2o., 1100, 1157 y 1156 del Código Civil, que se 
rlefieTen a la gamntía que el Estado brinda a la 
pTOpiedad privada y a la libertad de disponeT li· 
bremente de los bienes, a.gregando que los bienes 
rematados poT ejecución del primer acreedor, pa
'saron al rematarlo, libres de hipotecas que sobre 
ellos pesen, las .que el Juez de oficio mandaTá can
celar y que cuando ia anotación preventiva de un 
derecho se convierta en inscripción definitiva del 
mismo, surtirá sus efectos desde la fecha de la lino-· 
tación. El error de hecho que denuncia lo concreta 
1en que la Sala contra la cual recurre, no apreció 
en su verdadero valor probatorio el documento pú
blico que produce fe y hace plena prueba, consis
tente en el testimonio de la escritura pública pa
sada ante los oficios del notario Justo Pérez Vás
quez, violando los artículos 281, 282, 259, 269 inciso 
lo. del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan· 
til y en que la Sala no1 consideró como prueba 
completa contra quien la hace, la canfesión judi
cial prestada por Doroteo Guillermo Bautista 
Orozco, quien afirmó que efectivamente el legítimo 
propietario de la finca descrita es Escolástico 
Faustino Navarro Orozco, rar lo que manifestó su 
acuerdo con el demandante y en consecuencia 
con que se declarara con lugar la terceríá exclu
yente de dominio interpuesta, Afirma el recurren
te que el Tribunal de Segundo grado, al cometer 
'este error de hecho, violó los artícul~s 252, 258, 269 

inciso 4o., 361 primer párrafo, 362, 364 y 366 del 
Decreto Legislativo 2009. QUeda pues explicado, di
ce el interponente, que en la apreciación de las 
pruebas hay error de ,hiecho resultante de los docu
mentos y acto auténtico ya mencionados que de
muestran de modo evidente la equivocación del 
juzgador. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El error de hecho a que se refiere el recurrente, 
no lo cometió la Sala, porque sin dejar de apreciar 
el valor probatorio. del testimonio de la escritura 
pública pasada ante los oficios del notario Justo 
Pérez Vásquez, estimó con mayor valor y eficacia, 
la certificación presentada por la demandada y ex
tendida por el Segundo Registro de la Propiedad 
Inmueble y por la que estableció "que la finca ur
bana número setecientos veintiuno en cuestión, so
porta dos anotaciones de demanda, una de fecha 
veintiseis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos y la otra con fecha cinco de junio de 
mil nD\Vecientos Cincuenta y siete, a nombre de la 
citada demandada Méndez Velásquez",_es decir que 
el inmueble fue anotado de demanda con anteriori
dad el once de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho en que fue inscrita la escritura de hipote
·ca, que originó el traspaso judicial a favor del ac
tor traspaso que se registró hasta el primero de ju
lio de mil novecientos cincuenta y nueve. Ahora 
bien; conforme los principios fundamentales que 
rigen la institución del Registro de la Propiedad, el 
que es primero en tiempo, lo es primero en dere
cho o lo que es lo mismo, que los actos y contratos 
sujetos a inscripción surten sus efectos con res
¡p:ecto a teTceros desde el día y hora de su presen
tación en el Registro. Tampoco incurrió la b'ala en 
el error de hecho que se invoca al no apreciar co
mo prueba completa la contestación afirmativa 
que de la demanda hizo el ejecutado y que el re
currente llama confesión judicial, porque dicha 
contestación, en nada afecta la situación jurídica 
contemplada, ya que constituye prueba en contra 
de quien la hizo, no así contra la demandada Mén
roez VeláSI.JUez. En cuanto a la violación, aplica
ción indebida e interpretación errónea de la Ley, 
que también se invoca, cabe afirmar, que los de
rechos de propietario que correspond:n al recu
rrente han sido reconocidos, pero con las limita
ciones que la Ley admite, en virtud de las anota
ciones que pesaban sobre la finca motivo del liti
gio, antes de su inscripción. De consiguiente, por 
ninguna de las razones apuntadas se infringieron 
los artículos citados por el recurrente. 
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POR TANTO: 

La Corte SUprema de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y lo que dis
ponen los artículos 27, 512, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, 222, 223, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara: SIN LUGAR el presente 
recurso de casación y condena a qUien lo interpu
so al pago de las costas del mismo y a una multa 
de veinticinco quetzales que en caso de insolven
·cia conmutará con ocho días de prisión simple. 
Notifíquese, repóngase el papel emp~eado al sello 
de ley y con certificación de lo resuelto, devuél-

. vanse los antecedentes al Tribunal de origen. (Po
nencia del magistrado J .Fernando Juárez y Ara
¡gón). 

(ff) H. Miora.les Dardón.-G. Aguilar Fuent.es.
Arnoldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberfu 
Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

'o'tdinari~ doble seguido por Silverio y Víctor Ax
puac Jolón contra Rosalío Velásquez Axpuac. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación 
cuando en su planteamiento no se indica en qué 
oonsisten las im,pugnaciones que se hacen al fa
llo recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Silverio y Victor Axpuac Jolón, 
contra la sentencia que el veintiuno de diciembre 
del año próximo pasado, dictó la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones en el juicio ordinario do
ble que siguieron los recurrentes contra Rosalío 
Velásquez Axpuac, en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Sacwtepéquez. 

ANTECEDENTES: 

El catorce de mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve, Silverio Axpuac Jolón demandó en la 
vfa ordinaria a Rosalío Velásquez AXpuac, para 
que se declarara la existencia de una servidumbre 
de paso, fundando su demanda en los siguientes 
hechos: que es propietario de una finca rústica 

denominada "El Aguacatal··, ubicada en el muni
cipio de San Bartolomé Milpas Altas, del departa
mento de Sacatepéquez e inscrita en el Registro 

General de la Propiedad en das fracciones con los 
números cawrce mil novecientos cincuenta y ocho 
y catorce mil novecientos setenta y dos (14,958 y 
14,972), a los folios doscientos veinticinco y dos
cientos treinta y nueve (225 y 239), ambos del li
bro ciento cinco (105) de Sacatepéquez; que el de
mandado a su vez es propietario en la misma ju
risdicción y colindando con las fincas ya mencio
nadas, de la finca número catorce mil novecientos 
ochenta y cuatro 04,984), al folio doscientos cin
cuenta y uno (251) del libro ciento cinco (105) del 
mismo departamento; que tanto las de su propie
dad como la de Velásquez Axpuac, se formaron p<Jr 
desmembración de una misma finca que fue del 
causante de ambos, Lázaro Axpuac, y p<Jr esa cir
cunstancia, el predio que le corresp<Jnde no tiene 
otra salida a la vía pública que un camino vecinal 
que atraviesa el de Velásquez Axpuac y conecta con 
otro camino vecinal de mayor anchura. que da ac
ceso a la carretera "Roosevelt"; y que tanto él co
mo los demás vecinos, desde hace más de veinte 
años han hecho uso de ese camino, pero última
mente el demandado ha tratado de impedírselos. 
Citó los fundamentos de derecho en que ap<Jya su 
acción, señaló las pruebas que se proponía. rendir 
y terminó Pidiendo que en sentencia se declarara: 
"Primero: que existe serVidumbre de paso a través 
de la finca perteneciente al demandado cuya ins
cripción acabo de mencionar y la cual constituy::! 
predio sirviente a favor de mis fincas números 
catorce mil novecientos cincuenta y ocho (14,958J 
y catorce mil novecientos setenta y dos (14,972>, 
folios doscientos veinticinco <::25) y doscientos 
treinta y nueve (239), libro cie .. to cinco {105) de 
Sacatepéquez, que son los predws dominantes de 
la servidumbre; Segundo: la inscripción de dicha 
servidumbre en el Registro sobre los predios sir
vientes y dominante referidos; y cuya servidum
bre ha quedado constitUida p<Jr el transcurso de 
más de veinte años de existencia continua y apa
rente". El V'eintisiete de julio del mismo año, Víc
tor Axpuac Jolón, con base en los mismos hechos, 
como propietario de la finca inscrita con el núme
ro catorce mil novecientos sesenta y ocho (14,968), 
folio doscientos treinta y rinco (235) del ltbro cien
to cinco (105) de Sacatepéquez, también demandó 
de Rosalío Velásquez Axpuac la misma servidum
bre, a efecto de que en sentencia se declarara: 
"Primero, que existe servidumbre de paso a través 
de la finca perteneciente al demandado cuya ins
cripción acabo de citar y que es predio sirviente pa
ra mi finca mencionada en el punto A) de la sec
ción de hechos de esta demanda o sea el predio 
dominante. Segundo: que dicha servidumbre debe 
inscribirse sobre el referido predio sirviente y a fa-
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vor del dominante que han sido mencionados". El 
demandado contestó ambas demandas en sentido 
negativo e interpuso contra la de Silverio Axpuac 
Jalón, las excepciones perentorias de falta de ac
ción y de derecho y contra la de Víctor de los mis
mos apellidos, las de falta de obligación, falta de 
acción, falta de derecho y falta de título, y a su 
solicitud se decretó la acumulación de las dos de
mandas, continuándose el procedimiento en una 
sola pieza. 

DILACION PROBATORIA: 

Por parte de Silverio Axpuac Jalón se recibieron 
las siguientes pruebas: a) dos certificaciones ex
tendidas por el Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Sacatepéquez, transcribiéndose en la 
primera el acta de la inspección ocular que se 
practicó en el juicio sumario de amparo de pose
sión, seguido por Silverio Axpuac Jalón contra Ro
salía Velásquez Axpuac; y en la segunda, la sen
tencia que profirió la Sala respectica en ese juicio, 
absolviendo al demandado, por falta de pruebas; 
b) información testimonial pTestada por Filiberto 
Velásquez Dlíaz, Rodrigo Martínez Culajay y Pedro 
Velásquez Quel, asegurando constarles la existen
cia de la servidumbre motivo del litigio; e) certi
ficación de las partidas de nacimiento de María 
Martinez Chacón y Calixto Martínez Velásquez; d) 
inspección ocular que se practicó en los terrenos 
de la propiedad de los litigantes y en la que se 
hizo constar la existencia de un camino de poca 
anchura que atraviesa la finca del de.nandn.do y 
termina en la de la propiedad de Silverio Axpuac 
Jalón y se comprobaron las distancias aproximadas 
que hay por los diversos rumbos, de las fincas indi
cadas a la carretera "Roosevelt"; y e) dos certifi
caciones, la primera extendida por el secretario 
municipal de San Bartolomé Milpas Altas, trans
cribiendo la resolución de la Alcaldía en que a so
licitud del interesado hace constar que Calixto 
Mar,tínez Velásquez tiene su residencia en un lugar 
distante kilómetro y medio de "El Aguacatal", y la 
segunda del acta de matrimonio de Rosalío V elás
quez Axpuac con Victoria Martínez Chacón. Por 
parte de Víctor Axpuac JolóJ;J. se recl'bieron los tes
timonios de Enrique Realiqui Ramirez, Alejandro 
Tuch Callejas, Gregario Yelsáquez Juáre2V y Ernes
to Díaz Martínez, sobre que les consta que existe el 
eamino constitutivo de la servidumbre que preten
de el actor. El demandado aportó las siguientes: a) 
certificación de las inscripciones de dominio de la 
finca de su propiedad, la cual no soporta más que 
las anotaciones de las demandas de los Axpuac Jo
Ión; b) certificación de las sentencias absolutorias 
de primera y segunda instancia dictadas en el su
mario de amparo de posesión seguido por Silverio 
Axpuac Jalón contra el mismo Velásquez Axpuac; 

y e) declaraciones de los testigos Calixto Martinez 
V,elásquez, Eulalia Martinez Juárez, Lucas Axpuac 
Martínez y Alberto Axpuac Pirir, sobre que los ac
tores no han conservado ninguna servidumbre de 
¡:,aso en la propiedad del demandado. 

Concluido el procedimiento, el juez dictó senten
cia declarando con lugar las demandas y en con
secuencia cons'tltuida la servidumbre de paso a fa
>or de las fincas de los actores sobre la del deman
dado, mandando a hacer la anotación respectiva 
en el Registro de la Propiedad. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, re
vocó el fallo de primera instancia y resolviendo de
dara: "a) improcedentes las demandas de Silverio 
y Víctor Axpuac Jolón contra Rosalío Velásquez 
Axpuac sobre reconocimiento a su favor de una ser
vidumbre de paso y su respectiva inscripción en 
el Registro de Inmuebles; y b) en consecuencia ab
suelve al demandado de las dos acciones ya rela
cionadas que fueron entabladas en su contra. No 
hay especial condena en costas". Fundó este pro
nunciamiento en cuanto respecta a la demanda de 
Silverio Axpuac Jolon, en que la prueba que apcl"
tó al juicio es insuficiente, porque los documentos 
consistentes en las certificaciones del Registro de 
la Propiedad que acompañó a la demanda, de la 
sentencia absoluoria que recayó en el juicio suma
rio de amparo de posesión seguido por el mismo 
contra Rosalío Velásquez Axpuac, las certificacio
nes que de las partidas de matrimonio del deman
dado y de nacimiento de personas ajenas al juicio, 
no demuestran la existencia de la servidumbre que 
pretende; que de los testigos que presentó sólo es 
válida la declaración de Pedro Velásquez Quel, 
porque los otros no pudieron identüicarse con su 
cédula de vecindad, y que si bien con la inspección 
ocular se probó la existencia de un camino que 
conduce de la propiedad de Axpuac J olón a la ca
rretera "Roosevelt" atravesando la del demandado 
Velásquez Axpuac, con esta diligencia no llegó a 
establecerse el tiempo durante el cual Axpuac Jo
Ión pretende haber usado ese camino. Que con re
lación a la demanda de Víctor AXP'Uac J olón, sólo 
pueden examinarse los testimonios de Alejandro 
Tuch Callejas y Ernesto Díaz Martínez, porque lo5 
demás testigos tampoco pudieron identificarse con 
su cédula de vecindad, y conforme a estos testimo
nios el camino a que se refieve la demanda es ve
cinal, y por consiguiente, de acuerdo con el regla
mento sobre el derecho de vía de los caminos pú
blicos y su relación con los predios que atraviesan, 
la servidumbre sólo podría inscribirse a favor de 
la Municipalidad respectiva y no de particulares. 
Contra este fallo interpusieron los actores recur
sos de aclaración y ampliación, los cuales, después 
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del trámite correspondiente, se declararon sin lu
gar. 

RECURSO DE CASACION: 

Silverio y Víctor Axpuac Jolón, con auxilio del 
abogado Abraham cabrera Cruz interpusieron el 
recurso que se examina, por violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley; error 
de derecho y de hecho en la apreciación de las 
pruebas; porque el fallo contiene resoluéiones con
tradictorias y porque el mismo es incongruente con 
las acciones que fueron objeto d!Jl juicio, con fun
damento en los incisos lo., 3o., 4o. y 6o. del artícu
Jo 506 de-l Decreto Leglslativo 2009 y citaron como 
Jnfringidos los artículos 381, 387, 389, 556, 557, 558, 
620, 666, 668, 1038, 1039, 1040, 1041, 1052; 1093 inci
so lo., todos del Decreto Legislativo 1932; 11 del 
Decreto Legislativo 2010; 277, 281, 282, 370, 374, 428 
inciso lo., 431 del Decreto Legislativo 2ooi}; 7o., 9o. 
del Decreto Legislativo 1736 y Acuerdo Gubernati
vo del cinco de junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDEtRANDO: 

En su escrito ~e sometimiento manifiestan los 
interesados que interponen este recurso: "!.-Por 
'violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea de la ley; Ilo.-porque hubo error (le dere
cho y de hecho en la apreciación de las pruebas 
que acusan la evidente equivocaCión del juzgador; 
nro.-porque el fallo contiene resoluciones contra
dictorias y la aclaración propuesta fue denegada; 
IVo.-porque la sentencia' contra la cual recurro 
adolece de incongruencias con las acciones que fue
ron objeto del juicio". Citan a continuación en su 
apoyo los incisos lo., 3o., 4o. y 6o. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009 y las leyes que estiman 
infringidas. Pero ni en esta ocasión ni en su ale
gato presentado el día de la vista, indican en qué 
consiste cada uno de los motivos que denuncian co
mo fundamento de su inconformidad con el fallo 
recurrido, concretándose a exponer que la -base de 
su acción es el precepto contenido en el ,artículo 
620 del Código Civil y t.:¡ue quedó probada con la 
inspección ocular, la certificación extendida por el 
Regis.tro General de la Propiedad y la informacfón 
testimonial que rindieron ·en su oportunidad, sin 
precisar en qué sentido fueron violadas las leyes 
·que citan, por qué se incurrió en error de hecho y 
de derecho y cuáles son las resoluciones contradic
torias e incongruentes que atribuyen al fallo impug
nado. Esta forma defectuosa en que está planteado 
el recurso, imposibilita su examen de fJndo porque 
su naturaleza extraordinaria y limitada imviden al 
tribunal de casación suponer la intención de los 

recurrentes y obliga a éstos a precisar cada una 
de las impugnaciones que motivan su inconformi
dad con la senteJcia de segundo grado, pues de no 
ser así, tendría que hacerse un nuevo examen ge
neralizado de todas las cuestiones que fueron obje
to del litigio y de las pruebas que aportaron las 
partes durante la tn.mitaeión del juicio, convir
tiendo el recurso en una tercera instancia. 

POR TANTO: 

La COrte Suprema de Justicia. con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artículoo 
222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gubernatico 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009. 
DESESTIMA el presente recurso y condena a loo 
interponentes al pago de las costas del mismo y a 
una multa de veinticinco qlJetzales que, en caso de 
insolvencia conmutarán con ocho días de prisión 
:simple. Notifíquese, repóngase el papel empleado 
al del sello de ley y con certificación de lo resuel
Jo, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. .Aguilar Fu.entes.-Ar
noldo R¡e,ye~~J. F . .Tuá~z y Aragim.-Alberto 
Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce de 
julio de ·mil novecientos sesenta y uno. 

Visto para resoive:r el recurso de ampliación in
terpuesto por S'llverio y Víctor Axpuac Jolón ,con
tra la sentencia que el nueve de junio próximo pa
sll!do dictó este tribunal en el juicio ordinario que 
los recurrentes siguieron contra Rosalío V~ásquez 
Axpuac; y 

CONSIDERANDO: 

El artículo 201 de la Constitución de la Repúbli
ca, claramente estatuye que en ningún juicio ha
brá más de dQs instancias. Consecuente con este 
precepto, el legislador, al reglamentar el recurso 
de casación, le dió un c¡¡,rácter extraordinario y li
mitó su función en materia civil, a los casos que 
en forma taxativa enumeró en los artículos 506 y 
508 del Decreto Legislativo 2009; de manera que de 
acuerdo además con los principios doctrinarios qus 
informan su naturaleza, sólo es admisible este re
curso cuando el motivo de inconformidad del liti
gante con el fallo de·segunda instancia, esté com
prendido en alguno de los presupuestos qué con
tijenen los incisos de aquellos artículos, y es con 
fundamento en esas razones de orden técnico y ju
rídico, que pan< la eficacia de la casación sea ne
.cesario plantear las impugnaciones al fallo recu
rrido concretamente en relación con alguno de los 
indicados casos, pues de lo contrario tendrfa que 
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examinarse en forma generalizada todas las cues
tiones que fueron objeto del litigio y las pruebas 
:rendidas por las partes, lo cual implicaría incues
tionablemente conocer del asunto en tercera ins
tancia, con infracción palmaria del precepto cons
titucional citado. En consecuencia, resulta ma.ni
fiesta la improcedencia del recurso de ampliación 
que se examina, toda vez que· no ha dejado de re
solverse ningún punto sometido en la interposición 
del recurso o prescrito en la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial. Artículos 456, 457 y 523 del De
creto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que preceptúan 
los artículos 223 y 224 del Decreto Gubernativo 
1862 y 27 del Decreto Legislativo 2009, declara: SIN 
LUGAR el recurso de ampliación de que se ha he
cho mérito. Notifíquese, repóngase el papel simple 
empleado al del sello de ley y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

H. l\lorales Dardón.-G. Aguila-r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto 

Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Ordinario seguido contra Gumercinda Noriega La
ra viuda de Castillo por Emiliano Tun · Acú. 

DOCTR.INA: Para que a las certiflcac:ones exten-
didas por las oficinas públicas, se les reconozca 
el valor legal de documentos auténticos, es nwe
sario que lleven 'el "Visto .Bueno" del jefe de la 
dependencia donde se expiden. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece dP 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 

se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Gumercinda Noriega La
ra viuda de Castillo, contra la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones el 
ocho de febrero del corriente año, en el juicio or
dinario seguid<> contra la presentada por Elnili:mo 
·Tun Acú, ante el Juzgado Sexto de l'rimera Ins
tancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDTh'TES: 

El primero de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho compareció ante el indicado Juzga
do, Emiliano Tun Acú, exponiendo: que en la via 
ordinaria demandaba a Gum.ercinda Noriega Lara 
viuda de Castillo, por los siguientes hechos: que el 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, cerca de las doce horas, en ocasión 
que la camioneta marca "Chevrolet" placaS núme
ro veinticinco guión setecientos treinta, de ese año, 
que es la que hace diariamente el servicio de trans
porte de pasajeros entre Mixco y esta capital, al 
pasar frente al cementexio dé la indicada ;pobla
ción por un mal viraje del c<>nductor Simón Toe 
Yantuche, fue a estrellarse contra un jocotal y al 
retroceder r·ápidamente volcó el vehículo, resultan
do el exponente con fracturas en la pierna izquier
da que lo obligaron a permanecer hospitalizado 
durante un mes y a la fecha de la demanda no ha
bía podidó agenciarselo necesario para su subsis
tencia y la de su familia porque aún se encontraba 
en tratamiento; que su demandada como propieta
ria de la camioneta era responsable del hecho co
metido por el mencionado piloto conforme a la ley, 
por lo que pedía dar trámite a la demanda co
rriendo audiencia a la señora Noriega Lara de 
Castillo, y una vez llenados los demás trámites 
condenarla para que dentro de tercero día le cu
bra en concepto de indemnización por los daños y 
perjuicios irrogados, como consecuencia del acci
dente de mérito, la suma de dinero que determi
nen los expertos. Ofreció pruebas y acompañó los 
siguientes documentos: una certificación extendi
da por la Secretaría de la Dirección General de la 
Policía, en la que se transcribe el informe del jef" 
de la sub-estación de la policía de Mixco, y el 
asiento del libro de actas de esa dependencia, rela
tivo al accidente ocurrido a la camioneta "Sinf'J
nía" pla'cas 25730, propiedad de Gumercinda No
riega de Castillo, piloteada por Simón Toe Yantu
che, el veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete habiendo resultado varias perso· 
nas heridas entre ellas Emiliano Tun Acú, la cual 
fue mandada extender con citación del Ministerio 
Público, haciéndose constar que na hay notifica
ción pendiente: dos certificaciones extendidas por 
el Secretario del Departamento de Tránsito de la 
Dirección Generar de la Policía Nacicnal. con nD
tificación del Ministerio Público, la primera con
tienE' la transcripción del f·Jrmulario nue registra la 
camioneta ya descrita, como propiedad de la d<:
mandada, durante el año de mil novecientos cin
cuenta y ocho con placas 29-950, y que en el año 
anterior le correspondieron l~s placas C 25-730; y 
la segunda contiene los mismos datos del año mil 
novecientos cincuenta y siete, coincidentes con los 
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de la anterior. En rebeldía de la demandada se tu
vo por contestada en sentido negativo la demanda 
y se abrió a prueba el juicio por el término legal, 
habiéndose aportado las siguientes, por parte de la 
actora: certificación extendida por el secretario dei 
Hospital General, en que dice "haber tenido a la 
vista el historial clínico del paciente Emiliano Tun 
Acú, No. 10801-55, del servicio de Traumatología de 
hombres del Hospital General, del reingreso que 
dice: Diciembre 27 de 1957, diagnóstico fractura 
inferior, fue operado de osteosintesis, habiendo si
do tratado con el diagnóstico de fractura 1/3 infe
rior del fémur izquierdo. Salió curado el 3 de fe
brero de 1958". Dictha certificación fue expedida el 
diecisiete de marzo de mil no'Vecientos . cincuenta y 
nueve, firmada "J. de Dios Estrada", con un sello 
d·e la secretaría del Hospital, únicamente. Se tra
mitó un recurso de nulidad con motivo de haberse 
aceptado como prueba la certificación anterior, pe
ro fue resuelto sin lugar en ambas instancias: se 
inició el juicio de· expertos, habiendo nombrado 
cada una de las partes el que le corresponde, sin 
que llegaran a dictaminar; posiciones -absueltas 
por ambas partes, sin ningún resultado. E~ Juez de 
Primera Instancia dictó sentencia el veintisiete de 
julio del año recién pasado, en la cual declaró: "a) 
que la demandada Gumercinda Noríeg¡¡, Lara de 
Castillo, dentro de tercero día debe cubrir al actor 
Emíliano Tun Acú en concepto de indemnización 
por daños y perjuicios, la suma de dinero que de
terminen los expertos de conformidad con la Iey; 
y b) no hay especial condenación en costas". En 
grado conoció la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones, habiendo confirmado en todas sus partes 
el fallo de primera instancia, en sentencia de fecha 
ocho de febrero del corriente año, con las siguien
tes consideraciones: "El apelante, alega en esta 
instancia, que en la sentencia de primer grado im
pugnada, se incurrió en error al condenarlo a pa
gar indemnización por daños y perj11icios, ya que 
no se probó en forma alguna que se hubiera oca
sionado un daño grave al señor TU!l Acú, mas a 
juicio de esta Cámara con la certificación extendí
da con las formalidades legales por el secretario 
del Hospital General, donde consta el historial clí-

-nico de paciente Elmiliaho Tun Acú, se <evidencia 
que -er daño sufrido por el demandante es grave, 
ya que a consecuencia de la fractura inferior del 
fémur fue sometido a intervención quirúrgica, ha
biendo salido curado el tres de febrero del año de 
mil novecientos cincuenta y echo, es decir, tardó 
para su curación cincuenta y dos días. Alega asi
mismo el apelante que el Juez de Primera Instan-

- cia al darle validez probatoria a la certificación 
médica a que ya se hizo referencia y que fuera pre
sentada por el actor durante el período probatorio, 
incurre en violación de la ley por no concurrir nin
guna de las circunstancias que enumera el artfcu-

lo 231 del Deto. Leg. 2009, y porque en anterior_ opo
sición para la aceptación del mencionado docu
mento, se resolvió que en sentencia el juez debía 
rechazar dicha prueba, y a este respecto cabe es
timar: que la prueba mencionada fue ofrecida en 
la demanda y que por otra parte el documento es 
de fecha posterior a la mis:na, en tal virtud el do
cumento de mérito produce fe y hace plena prue
ba, con respecto al daño grave sufrido por Emílía
no Tun Acú. Por lo demás esta Cámara considera 
acertadas las otras apreciaciones que el juez de 
primera- instancia hace con respecto a confesión de 

. las partes y a la condena en costas, la circunstan
cia de estar deoidamente establecido que la pro
pietaria del vehículo que ocasionó los daños es la 
demandada sP-ñora Gumercinda Noríega Lara de 
Castillo, por Jo que es procedente confirmar el fa
llo que la condena al pago de los daños y perjui
cios, cuyo monto será fijado oportunamente por ex
¡pertos". 

RECURSO DE CASACION: 

Gumercinda Noriega Lara viuda de Castillo, in
terpuso recurso de casación, contra la sentencia de 
segunda instancia relacionada, con auxilio del abo
gado E:z1rique Paz y Plaz, por estimar que se come
tió error de derecho y de hecho en la apreciación 
de ·Ja prueba y violación de ley, ayopándose en los 
casos de procedencia de los incisos lo. y 3o. del ar
tículo 306 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, argumetando de la siguiente manera: 
que se incurrió en error de derecho al darles valor 
probatorio a la certificación extendida por el secre
tario del Hospital General con fecha diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, y a la 
-del Departamento de Tránsito de la Policía Nacio
nal, sin que se haya cumplido con notificar a la 
parte contraria o al Ministerio Público, y además 
la primera carece del visto bueno del director del 
Hospital, por lo que al no habers·e cumplido con lo 
que disponen los artículos 105, 106 y 109 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, no tienen va
lor legal algunó; que cometió el mismo error en 
cuanto a la certificación del secretario del Hospi
tal, porque fue presentada al juicio durante la di
lación probatoria, con violación de los artículos 230 
y 231 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, porque dicho documento es de los que fun
daban el derecho del actor, pues es la certificación 
del historial clínico del pacient·e Tun Acú, el cual 
se concluyó nueve meses antes de la fecha de la 
demanda y por ser anterior a ésta, había obligación 
de acompañarla con ella; que se incurrió en error 
de hecho en la a:pireciación de la referida certifica
ción del secretario del Hospital, al decirse que Tun 
Acú tardó 'en curar cincuenta y dos días, cuando 
en el mismo considerando de la sentencia que im-
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pugna, se consigna que el accidente fue el veinti-
5iete de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
l!iete y que salió curado el tres de febrero siguien
te,. que son exactamente treinta y seis días, cuya 
<li.ferencia es notable y por ello cambia, desde lue
go, la consideración de daño grave que la Salz. 
concedió al sufrido por Tun Acú. En lo relativo a 
la violación de ley, la recurrente argumenta, que si 
bien el actor demandó daños y perjuicios no los 
probó en manera alguna,. porque la certif¡cac;ón 
de la secretaría del Hospital General no produce 
prueba y en el juicio no se evidenció en ninguna 
forma que E:niliano Tun Acú hubiera sido privado 
de alguna ganancia o provecho, por lo que al con

·denarla a pagar perjuicios inexistentes jurídica-
mente, se violan el artículo 259 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil y el artículo lo. del 
Decreto Legislativo 1827, reformado por el 1051 del 
Cohi/;reso, ya que únicamente puede haber respon
sa:bilidad si se prueba la existencia del daño y del 
¡p•erjuicio, circunstancias que no cJncurren en este 
.caso; que se deja a los ;expertos la fijación del 
monto de la indemnización, cuando no sólo no se 
probaron los daños y perjuicios, sino que habién
dose propuesto nrueba pericial no llegó a producir
se, ni se establecieron los extremos que la Ley de 
Accidentes exige que los expertos tengan en cuen
ta y al no haberse hecho así se perdió la oportuni
dad legal de hacerlo y no puede irse a un nuevo 
Juicio ordinario para probar tales circunstancias, 
'PUes se viola el artículo 5o. del Decreto Legislativo 
1827, reformado por el 3o. del 17í! del Congreso; 
que además dicha ley indica claramente que el 
monto lo fijarán dos expertos a presencia del Juez, 
que serán nombrados uno por cada parte y en ca
so de desacuerdo entre ellos, resolverá el juez, por 
lo que al diSponer que los expertos determinen el 
monto y diferir su fijación, se violan el artículo 
4o. del Decreto Legislativo 1827, reformado por el 
178 del Congreso, y 229 de la Ley Constitutiva del 
Organicmo Judicial. Citó como violados además los 
artículos IX, X, XII, XIV Preceptos Fundamenta
'les, 104, 105, 106, 108, 109 del rrecreto Gubernativo 
1862, 1395 J435, 2286, 2291, 2425, 2426 dél Código Ci
vil; 237, 238, 239 del Decreto' Gubernativo 272; 229, 
230, 231, 262, 264, 277, 280, 282 y 288 del Código d~ 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

Habiendo transcurrido la vista procede reSI)lVf'r. 

-r-

CONSIDERANDO: 

El error de derecho que se atribuye a la sala sen
tenciadora, :;;e hace consistir en haberle reconoc'd"' 
valor probatorio a la certificcaión extendida por el 
secretario del Hospital General, que contiene el 
!!llstorial clínico del paciente Emiliano Tun Acú, co-

roo atestado que produce plena prueba del daño 
grave sufrido por éste, porque no llena los requisi
tos de documento auténtico como fue estimada. En 
efecto, la certificación indicada no contiene los re
quisitos señalados en la ley para su validez legal, 
pues carece del visto bueno del director del men
cionado centro como j·efe de la oficina donde fue 
extendida, por lo que no puede reconocérsele el va
lor probatorio de documento auténtico y como 
aquel tribunal mencionado así lo estima al acep
\tarlo como plena. evidencia de la gravedad del da
ño sufrido por el demandante, que es el fundamen
to básico de la acción debatida y de la condena al 
pago de la indemnización, es evidente el error de 
derecho . en que se incurrió con tales apreciaciones, 
así como la violación de los artículos 277, 280, 282 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
104, 105, 106, 108 y 109 del Decreto Gubernativo 
1862, que fueron citados por la recurrente, lo que 
es suficiente para que proceda la casación del fa
)llo impugnado, a fin de dictar el que corresponda 
sin necesidad de continuar el estudio de los 'Otros 
motivos del recurso y demás leyes· señaladas como 
tinfringidas. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Comorme el artículo lo. del Decreto Legislativo 
1827, los dueños de cualquier medio de transporte, 
son solidariamente responsables en la acción civil, 
·con lÓs autores y cómplices de los daños y perjui
cios que causen las personas encargadas de -Ks ve
ruculos; y el artículo lo. del Decreto 178 del Con
greso, que reformó el anterior pr·escribe que cesa 
esa responsabilidád cuando se compruebe que el 
damnificado hubiere dado lugar intencionalmente 
sl daño o perjuicio resultante, ·excepción que están 
llamados a probar lC>s obligados al pago. Acerca del 
accidente sufrido por el demandante Elmiliano Tun 
Acú, se aportaron como pruebas la certificación ex
tendida por el secretario de la Dirección General 
de la policía nacional, en que se transcribe el ín-

. forme del sub-jefe de la estación de policía de 
Mixco, relativo al accidente_que el veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, a las 
doce horas y veinte minutos, tuvo la camioneta 
·~sinfonía" con placas 25-730 de ese año, propie
dad de Gumersinda Noriega de Castillo, piloteada 
'POr Simón Toe Yantuche; dos certificaciones del 
Departamento de Tránsito, que acreditan que la 
camioneta con placas número 25-730 del año mil 
novecientos cincuenta y si•ete y 29-950 de mil no
vecientos cincuenta y ocho, es propiedad de Gu
mercinda Noriega de Castillo; y una certificación 
extendida por el Secretario del Hospital General 
del historial clínico del paciente Emiliano Tun Acú, 
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de que ya se hiw relación. Ahora bien, tales docu
mentos, acreditan el primero que la camioneta an
. tes identüicada tuvo un accidente en el cual re
ISultó herido el actor y los dos restantes, que el ve
hículo pertenece a la demandada, y en cuanto a la 
última certificación, o sea la expedida por el Se
cretario del Hospital General, que podría acreditar 
Ja gravedad de los daños y perjuicios sufridos por 
Tun Acú, carece d'e toda eficacia probatoria, por 
no llenar los requisitos legales que la ley señala pa
ra su validez como ya se consignó en el anterior 
considerando por lo que tiene que concluirse que 
no existe la prueba necesaria en cuanto a estos úl
timos extremos, para poder dictar un fallo de con
dena en este caso. Artículos 259, 277, 278, 280, 282 
del Decreto Legislativo 2009; 104, 105, 106, 108, 109 
Decreto Gubernativo 1862; 237 y 238 del Decreto 
Gubernativo 272. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado; y con los artículos 506, 518, 524 
del Decreto Legislativo 2009; 222, 224, 233 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, GASA la sentencia re
currida, y resolviendo sobre lo principal, pJr falta 
de prueba, absuelve a Gumersinda Noriega Lara de 
Castillo, de la demanda que J.e interpuso Emiliano 
Tun Acú, sin condena especial en costas. Notifi
quese; repóngase el papel suplido y en la forma que 
corresponde devuélvanse los antecedentes. (Ponen
te Vocal lo.). 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-F. Juárez y Aragón.-Alberto Arr,ue
ta S.-M. Alvarez LObos. 
---------- ------- ----- ---- --

C 1 V 1 L 

Ordinario doble. seguido entre Cipriana Ortiz Bari
Uas de R)'lynoso y Emilio Ortiz Barillas. 

DOCTRINA: Las diligencias de posiciones y de re
conocinúento de documentos privados, aunque 
pueden prao1.carse antes de los juicios o inde
pendientemente de ellos, no están comprendidas 
en la jurisdicción voluntaria p,orque hay mani
fiesta. cont.radkción de interes.es ent~e partes de
terminadas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de junio de mil novecientos sesenta y uno . 

Se ve para resolver el recurso de casación inter
puesto por Cipriana Ortiz Barillas de Reynoso, con
tra la sentencia que el veinticuatro de febrero del 
año en curso, dictó la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones en el juicio ordinario doble seguido en
tre la interponente y Emilio Ortiz Barillas, en el 
Juzgado Primero 1e Primera Instancia de lo Civil 
de este Q.epartamento. 

ANTECEDENTES: 

El tres die junio del año próximo pasado, Vicen
te Cano Ponce en concepto de ap3derado de c:
priana Ortiz Barillas de Reynoso, demandó de 
Emilio Ortiz Barillas en la vía ordinaria la propie
dad y posesión del inmueble que adelante se deta
lla, y los daños y perjuicios que la usurpación del 
mismo le ha ocasionada, fundando su demanda en 
los siguientes hechos: que su poderdante es dueña 
l!egitima, de la finca inscrita en el Registro Gene
mi de la Propieciad con el número mil ciento cin
cuenta y dos (1,152), al •folio doscientos diecisiete 
(217), del libro setenta y tres (73) de Jalapa, con
·sistente en un terreno ubicado 'en el municipio de 
Mataquescuintla de aquel departamento, con las 
medidas y colindancias que figuran en el Registro 
:respectivo; que Emilio Ortiz Barillas, a sabiendas 
de que ese inmueble no le pertenece lo ha estado 
poseyendo sin ningún titulo y fue por ello que en 
la vía voluntaria pidión se lenotificara que estaba 
obligado a entregárselo, pero a pesar de que reci
bió tal notificación, no ha querido hacerlo. Acom
pañó certificación del Registro General de la Pro
,piedad, en la que aparece que la finca relacionada 
:está inscrita a su nombre y de las diligenchs vo
luntarias de que se ha hecho referencia; citó l'Js 
fundamentos de derecho que creyó pertinentes, 
ofreció otras pruebas de su acción y terminó pi
diendo que en sentencia se declarara: "Al con lu
gar la presente demanda ordinaria que, con mi ca
lidad acreditada entablo en contra de la persona 
de don Emilio Ortiz Barillas; B) como come~uen
cia que, mi poderdante es legítima propietaria y 

poseedora del inmueble identificado anteriormente 
y ubicado en el lugar denominado Vista Hermosa 
del Cantón San Miguel del municipio y departa
mento ya identificados; C) mandar que en el tér
mino de tres días en cuanto el fallo cause ejecuto
ria, el demandado deberá hacer entrega del bien 
raíz tantas veces aludido, bajo el apercibimieDto de 
ley de proceder a su lan:lamiento en caso de nega
tiva; D) que el demandado está Cbligado a indem
nizar a mi mandante en los daños y perjutcios oca
sionados con la detentación mantenida; E) conde
nar a mi demandado en las costas de ley". F:milio 



98 GACETA DE WS TRIBUXALES 

Ortiz Barillas contestó negativamente la demanda 
y contrademandó de la actora la propiedad de la 
mis..-rna finca y el otorgamiento de la escritura pú
blica de traspaso a que está obligada, por haberle 
vendido esa finca cuando formaba parte de la de
nominada "El Porvenir", y que heredaron de los 
padres de ambos, Bernardo Ortiz y Piedad Bari
llas; que al radicarse el juicio hereditario corres
pondiente, para evitar trámites dispendiosos se 
convino entre los herederos que los bienes de la su
cesión fueron inscritos únicamente a nombre de su 
hermano Santiago Ortiz Barillas, y que éste tras
pasara posteriormente a cada uno de los coherede
ros la porción que les correspondiera en la mencio
nada finca "El Porvenir"; así fue como Cipriana 
Ortiz Barillas de Reynoso, obtuvo la propiedad del 
inmueble que hoy reclama; pero antes de que ter
minara el juicio hereditario le vendió sus dere
ohos, según documento privado de fecha veintio
cho de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
obligándose a otorgarle la escritura pública de 
traspaso, tan pronto como estuviera arreglada la 
mortual. Ofreció las pruebas que se proponía ren
dir y terminó pidiendo que en sentencia se decla
rara: "que el inmueble motivo del presente litigio 
es de mi propiedad, y en consecuencia, la deman
dada debe otorgarme la escritura traslativa de do
minio dentro de tercero día". Acompañó c~rtifica
ción de las diligencias de reconocimiento del docu
mento referido qu& siguió en el juzgado menor de 
Mataquescuintla. La actora contestó la contrade
manda en sentido negativo e interpuso las excep
ciones perentorias de falta de derecho para oon
trademandar, prescripción e inexistencia del obje
to materia del contrato. 

DILACION PROBATORIA: 

Propuestas por la señora Ortiz Barillas de Rey
naso se recibieron las siguientes pruebas: a) tes
·timonio de la escritura pública autorizada por 'Ell 
notario Rafael Rodríguez Cerna Echeverría, en la 
que se hizo constar que Santiago Ortiz Barillas 
'VIelldió a Oipriana Ortiz Barillas de Reynoso, la 
finca objeto del litigio; b) certificación de las ins
cripciones de dominio de la lllisma finca en el Re· 
.gistro General de la Propiedad; e) certificación de 
las diligencias voluntarias que relaciona en su de
manda; d) testimonios de Benito y Felipe Ortiz 
Barillas, hermanos de ambos litigantes, sobre que 
el inmueble en cuestión se compone de cincuenta 
y siete manzanas, el cual identificaron con sus co
~indancias actuales y dijeron constarles que lo es
tá poseyendo Emilio Ortiz Barillas; y e) testimo
nio de Andrés Barrera Estrada y Cristina Lemus 
Gómez, quienes aseguraron conocer el inmueble de 
que se trata siendo su propietaria Cipriana Ortiz 
Barillas. Emilio Ortiz Barillas rindió las siguien-

tes: a) declacación de Santiago Ortiz Barillas, her
mano de ambos cont.endientes, a.segurando que los 
bienes de la sucesión, se inscribieron a su nombre 
po!' convenio entre lo6 coherederos y poot~riormen
te dió traspaso a. cada. uno de ellos de los derechos 
que les correspondieron en 105 bienes hereditarios 
y así fue como traspasó a Cipriana Ortiz Barillas 
aa !inca en litigio, la cual le consta que pertenece 
a Emilio Ortiz Barillas, pur habérsela vendido Ci
¡priana; b) certificación de las p:Jsiciones, que a s.1 

solicitud absolvió Cipriana Ortiz Barillas de Rey
noso el treina y w1o de octubre de mi !novecientos 
.cincuenta y nueve, antes de iniciarse este jUicio, en 
Jel jUZgado menor de Mataquescuintla; c) inspec
ción ocular que se practicó para identüicar el in
mueble cuestionado; d) certificación del Registro 
General de la Plropiedad de las inscripciones de do
minio de la finca inscrita con el número d<>scien
.tos veintinueve (229), folio cincuenta y ocho (58) 

del libro cuarenta y tres ( 43) de Santa Rosa, de la 
que se desmembró la que es objeto de este juicio; 
y e) certificación de la diligencia en que Cipriana 
Ortiz de Reynoso el ocho de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno, ante el juzgado menor de 
Mataquescuintla reconoció el contenido de un do
cumento privado, en el que hace constar que por 
aa suma de ciento ochenta y tres quetzales treinta 
y tres centavos, vendió a Emilio Ortiz Barillas un 
lote de terreno compuesto de cincuenta y seis man
zanas_ ubicado en Vista Hermosa del Cantón San 
Miguel en Mataquescuintla. 

Concluido el procedimiento, el juez dictó senten
iCla declarando procedente la demanda de propie
dad y posesión entablada por Cipriano Ortiz Bari
llas de Reynoso, contra Emilio Ortiz Barillas, a 
quien obliga a entregar dentro de tercero día, la 
posesión del inmueble discutido a la actora y pa
garle 1 os daños y perjuicios demandados, en la 
cuantía que señalen los expertos oportunamente y 

sin lugar la contrademanda planteada por el mis
mo Ortiz Barillas. 

SEN.I'ENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, co
nociendo en grado, revocó el fallo de primera ins
tancia y resolviendo declaró: "lo.) sin lugar la ac
ción ordinaria de .posesión instaurada por Cip:·iana 
Ortiz Barillas de Reynoso contra Fí.nilio Ortiz Ba
rillas; 2o.) sin lugar las excepciones perentorias 
interpuestas por la misma señora relativas a falta 
de derecho para contrademandar, prescripción e in
existencia del objeto materia del contrato; 30.) con 
l!Hzar la contrarlemanda de propiedad y otorga
miento de escritura traslativa de dominio plantea
da por Emilio Ortiz Barillas contra Clpriana Ortiz 
Barillas de Reynoso y en consecu~ncia que ésta de
be otorgar a favor de aquél dentro de tr~s días de 
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notüicada en prtmera instaru:.ia, escritura trasla
tiva de dominio de la finca rústica inscrita bajo el 
número mil ciento cincuenta. y dos (1,152J, folio 
doscientos diecisiete (217), del libro setenta y tres 
(73) de Jalapa; 4o.) sin lugar la excepción de pres
cripción interpuesta por el demandado Emilio Or
tiz Barillas y 5·o.) no hay especial condena en cos
tas". Apoyó esta resolución en los siguientes he
chos que declaró probados: lo.) que la actora Ci
priana Ortiz Barillas de Rey,noso es dueña legíti
ma de la finca cuestionada, lo cual probó con la 
certificación. del Registro General de la Propiedad 
y el testimonio de la escritura pública otorgada a 
su favor por su hermano Santiago Ortiz Barillas; 
2o.) que el demandado Emilio Ortiz Barillas está 
-poseyendo actualmente dicha finca; 3o.) que la se
ñora Ortiz Barillas de Reynoso, por la suma de 
ciento ochenta y tres quetzales treinta y tres cen
tavos, vendió al demandado Ortiz Barillas el mis
mo inmueble obligándose a otorgarle la escritura 
traslativa de dominio respectiva, en cuanto estuvie
ra arreglada la mortual de sus padres, según cons
ta del documento privado que con ese objeto se 
otorgó el veintiocho de agosto de mil novecientos 
treinta ·y ocho y .que reconoció ante el juez menor 
de Mataquescuintla el ocho de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno; 4o.) que la finca que po
see el demandado Ortiz B'arillas, es la misma que 
reclama la actora Ortiz Barillas de Reynoso, según 
se probó con la inspección ocular practicada por el 
juez men:or de Mataquescuintla a quien se comisio
nó para ese efecto y la semi-plena prueba que pro
duce el testimonio d:e Santiago Ortiz Barillas. Al 
analizar las I»'Uebas que tuvo en consideración in
dica que el testimonio de la escritura pública y la 
.certificación del Registro de la Propiedad con que 
se establ<eció el primer hecho, hacen plena prueba 
como documentos público y auténtico respectiva
mente; que el documento privado que se otorgó el 
veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y 

ocho, en ·el que se hizo constar la venta de la finca 
a favor de Emilio Ortiz Barillas, hace plena p'l·ue
ba, porque fue Teconocido por la obligada ante el 
juez menor de Mataquescuintla, competente para el 
·caso dada la cuantía del negocio. Que la actora 
Ortiz Barillas de Reynoso, no probó sus excepcio
nes a la contrademanda ni los daños y perjuicios 
que reclama.. 

RECURSO DE OASACIOlN: 

Cipriana Ortiz Barillas de Reynoso, bajo la di• 
rección del abogado Guillermo Menéndez de laR:
va, interpuso el recurso que se examina por viola
ción, a,plicación indebida e interpretación errónea 
de la ley y error de derecho y de hecho en la apre
ciación de las pruebas, con fundamento en los ca· 
sos de procedencia contenidos en los incisos lo. y 

3o. del articulo 506 del Decreto Legislativo 2009, ci
tando como i.nfi".ngidJs los artículos 1402, 1403, 
1404, 1112, 1114, 1093 incisos lo. y 2o., 1477, 15(17, 
1508 del Código Civil, 282, 340, 1010 y 1011 del De
creto Legislativo 2009, con relación al primer caso, 
y con relación al segundo los ar.iculos 109, 110, 222. 
230, 247, 2~1. 262, 281, 282, 293, 296, 297; 302; 340; 
351, 364, 374 del Decreto Legislativo 2009 y 107, 108 
y 109 del Decret{) Gubernativo 1862. Afirma que la 
Sala incurrió en error de derecho al estimar las si
guientes pruebas: diligencias voluntañas de reco
nocimiento del documento privado que se dice otor
gado por ella a favor de Ortiz Barillas; segundo 
testimonio de la escritura número ochenta y dos 
autorizada por el notario Rafael Rodrlguez Cerna 
Ecdleverria el dieciséis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, en el que se hizo constar la ven
ta otorgada a su favor por Santiago Ortiz Barillas 
de la finca en cuestión; certificación del Registro 
General de la Propiedad y certificación de las di
ligencias de posiciones que absolvió ante el juez 
menor de Mataquescuintla. Que incurrió en error 
de hecho al estimar la inspección ocular practica
d~ en el referido inmueble; la declaración del tes
tigo Santiago Ortiz Batillas y la certificación de 
las diligencias de· reconocimiento del documento 
privado de que ya se hizo mención, practiéadas an
te el juez menor de Mataquescuintla. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

La simple lectura de las consideraciones de de
recho que hace la Sala para fundamentar su fallo, 
pone de manifiesto la inexactitud de la aseveración 
de la recurrente relativa a que aquel tribunal in
currió en error de derecho al negar valor probato
rio al testimonio de la escritura pública otorgada a 
su favor por Santiago Ortiz Barillas, mediante la 
cual le vendi6 la finca cuya propiedad y posesión 
demanda; y la certificación del Registro de la Prc
piedad, de la que aparece que ese mismo inmueble 
está inscrito a su favor, pues lejos de negar efica
cia jurídica a estos documentos, estima que por 
ser público el primero y auténtico el segUndo, pro
ducen fe y hacen plena prueba quedando con ellos 
establecido que la actora es propietaria de la finca 
rústica inscrita bajo el número mil ciento cincuen
ta y dos (1,152), al folio doscientos diecisiete (217) 
del libro setenta y tres (73) de Jalapa. y si no de
clara con lugar su demanda, •es por otros motivos 
que a su juicio favor.ecen la acción del contrade
mandante. 

También sostiene la interponente que el tribunal 
de segundo grado incurrió en el mismo error al es
timar el valor probatorio de la certificación de las 
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diligencias de reconocimiento de documentos, por
que ese atestado carece de eficacia jurídica en vir
tud de que no se acompa.fió a la contrademanda ni 
se ofreció como prueba y se presentó extemporá
neamente sin ninguna formalidad ante el juez me
nor que practicó la inspección ocular en el inmue
ble en litigio, en el preciso momento en que se lle
vaba a cabo esta diligencia. Pero estas afirma.cio
nes son falsas porque Emilio Ortiz Barillas si 
acompañó el documento de referencia al contestar 
la demanda y reconvenir a la actora, indicando 
que su acción la demostraba con ese documento, Y 
el juez al tener por contestada la demanda en sen
tido negativo y dar trámite a la contrademanda, 
mandó que se agregara a sus antecedep.es "el do
cumento acompañado" y el mismo apoderado de la 
actora al contestar la reéonvención expresamente 
mdica: "es más, en el documento acompañado por 
el señor Ortiz Barillas su redacción da lugar a 
cierta confusión ya que, en cuanto determina una 
venta, posteriormente habla de una promesa de 
venta, sin especificarse en concreto la obligación a 
cumplirse", además, en el despacho que se libró pa
ra la práctica de la inspección ocular, claramente 
se consignó que la diligencia tenía por objeto com
probar si Emilio Ortiz estaba poseyendo el inmue
ble en cuestión y "si es el mismo que se identifica 
en el documento que se adjunta". 

Se aduce además que la diligencia de reconoci
miento de documentos y las posicione¡¡ absueltas 
por la misma actora a petición del demandado, an
tes de iniciarse este juicio, carecen de valor pro
batorio por haberse practicado ante el juez menor 
de Mataquescuintla, incompetente para ese efecto, 
porque tratándose de diligencias voluntarias sólo 
tiene competencia para conocer, el juez de prime
ra instancia respectivo, y al no estimarlo así la Sa
la, incurrió en otro error de derecho, pues en este 
caso no debió atenderse a la cuantía del asunto si
no a la naturaleza voluntaria de las diligencias re
lacionadas. Esta otra impugnación, carece de to
do fundamento jurídico, toda vez que no es ver
dad que, las diligencias de reconocimiento de do
cumentos privados y de posiciones o confesión ju
diical tengan el carácter de voluntarias, porque 
dentro de esa jurisdicción, por definición misma d2 
la ley. sólo están comprendidos aquellos actos en 
que se requiere la intervención del JUez sin que es
té promovida ni se promueva cuestión alguna en
tre partes determinadas; y estos presupuestos no se 
dan en aquellas d1ligenclas, desde luego que las 
partes están bien determinadas, su posición es con
tradictoria ante la pretensión procesal, Y el tribu
nal actúa en f Jrma compulsiva a efecto de que el 
obligado comparezca a reconacer el documento que 
se le exige. Por último afirma también la recurren
te que se incurrió en error de derecho al estimarse 
que confesó haber vendido el inmueble objeto del 

litigio, al demandado, cuando lo que confesó fue 
habérselo prometido en venta. Pero como de exis
tir esta equivocación constitUiría un error de he
cho y no de derecho como está denunciado. es im
posible examinar si efectivamente lo confesado oor 
la interesada es distinto de lo que interpretó la Sala 
a este respecto. 

-II-

E,l error de hecho en la apreciación de las prue
bas, lo hace consistir la interponente en que en la 
inspección ocular se asegura haberse identificado el 
inmueble como el mismo a que se refiere el docu
mento que se acompañó con el despacha resp:ecti
vo, lo cual no es exacto, porque tal documento no 
se remitió al juez comisionado, debido a que no se 
¡presentó dentro del juicio, sino en el momento 
mismo de practicarse la inspección y por eso el 
juez no pudo haber identificado la finca en rela
ción a ese documento; que se omitió considerar 
que el testigo Santiago Ortiz declaró haberle ven
dido la finca y por lo mismo, no es producto d,; 
ninguna herencia como afirma la Sala; y que la 
certificación de reconocimiento del documento tan
tas veces relacionado carece de la fecha en que se 
expidió y esto no obstante. en el fallo impugnado 
se le reconoce pleno valor probatorio. En párrafos 
anteriores quedó estimado que la certificación de la 
diligencia de reconocimiento de documentos, si 
fue presentada con la contrademanda y que se en
vió al juez menor de Mataquescuintla con el despa
cho que se libró para que practicara la inspección, 
por lo que carece también de fundamento esta im
pugnación, al igual que la referente al testimonh 
de Santiago Ortiz, porque siendo única no produ
ce plena prueba y además, que el testigo sí afirmó 
que aunque la finca de que se trata correspondía n 
la actora por razón de herencia, en virtud de con
venio celebrado entre los coherederos, los bienes de 
la sucesión se inscribieron a su nombre, pero él 
después "raspasó cerno venta a cada uno, una frac
ción de las fincas "El Porvenir" y "La Fisperanza", 
Finalmente. en cuanto se refiere al ,errnr de hecho 
consistente en que carece de fecha la certificación 
relacionada al principio de este párrafo, cabe esti
mar que por defecto del planteamiento y qne el 
tribunal de casación carece de facultad nara supo
ner la intención de los litigantes, no es posible el 
ex¡amen de esta impugnación, supuesto qne la 
designación del lugar y fecha en que se extiende 
un documento, es requisito esencial exigido expre
samente por la ley; de manera que, si no obstante 
la omisión de tal exigencia· se le concede valor pro
batorio, se incurre en error de derecho y no de he
cho como se denuncia. De consiguiente, no fuero11 
infringidos los artículos 109, 110, 222. 230, 247, 251. 
262, 281, 282, 293, 296, 297, 302. 340. 351: 364: 374 del 
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Decreta Legislativo 2009, 107, 108 y 109 del Decretlo 
Gubernativo 1862. 

-m-
La infracción de los artículos 1093 incisos lo. y 

2o., 1112, 1114, 1402, 1403, 1404, 1477, 1507, 1508 del 
Código Civil, 282, 340, 1010 y 1011 del Decreto Le
gislativo 2009, en relación -con el inciso lo. del ar
tículo 506 de esa misma ley, la refiere la recurren
te en que en el fallo de segunda instancia dejó de 
tmnarse en cuenta que no hubo propiamente entre 
ella y el demandado un contrato de compra venta 
sino a lo sumo, una promesa, el cual no tiene la ca.
lidad de título exigible para pedir el otorgamiento 
de la escritura traslativa de dominio del inmueble 
cuestionado; pero como según queda considerado 
en los párrafos que anteceden, no puede hacerse 
un nuevo estudio de la prueba, tiene que concluirse 
que dándose por establecido plenamente en el fallo 
recurrido que la actora y contrademandada confe
só haber vendido a su colitigante la finca dicha y 
reconoció el documenta privado en que se IJ:lizo 
constar ese contrato, no fueron violadas las leyes 
citadas al principio, porque la Sala apoyó su fallo 
en lo que preceptúa el artículo 1404, del Código Ci
vil, en cuanto determina que los contratos cuyo va
lor exceda de quinientos quezales o versen sobre in
muebles, son válidos, aún cuando no haya escritu
ra pública o d::>cumento privado, si se comprueban 
con todos sus requisitas esenciales por confesión ju· 
dicial de la parte obligada. El otro motivo del re
curso, consistente en que se infringió la ley al de
clararse que no corrió el término de la prescrip
ción, lo basa la recurrente en que el contrato que 
celebró con su hermano Emilio OrtiZ< Barillas fue 
de promesa y no de venta; pero como la Sala es
timó y declaró probado lo contPario, es decir, que 
el contrato celebrado fue de venta perfecta está en 
lo cierto al sostener que el plazo de la prescripdón 
debe contarse desde que el comprador estuvo en 
posibilidad de exigir el otorgamiento de la escritu
ra traslativa de dominio o sea desde que quedaron 
inscritos en el Registro respectivo, los derechos da 
la vendedom y por lo mismo la prescripción no se 
había ce>r>-~umado a la fecha de la contrademanda 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamente 
en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 
222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreta Gubernati
vo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009. 
declartt: SIN LUGAR el recurso de mérito y con
ldena a la interponente al pago de las costas del 
mismo ·y a una multa de veinticinco quetzales que, 
en caso de insolvencia, conmutará con ocho días 
de prisión simple .. · N'otüíquese, repóngase el papel 

empleado aJ. del sello de ley y con certificación db 
1o resuelto, devuélwn.se los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado Amoldo Reyes- Morales). 

B. llanleB Dañia.--G. Apilar Fuentes.-Ar
~ Reyes.--.J. F. llllins y AncéD--Alberto Ar
pd& S.-M. ~ LaM& 

CIVIL 

Ordinario seguido por Antonio Ca.tú Chex eontn 
Leoma. Colaj Ca.tú viuda de Ca.tú. 

-DOCTRINA: No ,puede prosperar el roourso de ca
sación, si en el escrito de sometimiento se omite 
citar el inciso del a.rtiíeulo 506 del Dooreto Legis
lativo 2009, que oontenga. el caso de procedencia 
en que se funda. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
siete de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por LeQnza Colaj Catú viuda de Qattl, 
contra la sentencia que el tres de marzo del año 
en curso dictó la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones en el juicio ordinario de propiedad y po
sesión que le siguió Antonio Catú Chex, ante el 
juzgado de primera instancia de Chimaltenango. 

ANTECEDENTES: 

Antonio Gatú Chex demandó de Leonza Colaj 
Catú viuda de Catú la propiedad y posesión de la 
finca urbana inscrita en el Registro General de la 
República con el número siete mll setecientos 
ochenta (7,78()), al folio ciento noventa y ocho 
(198) del libro ciento sesenta y cihco (165) de Chi
maltenango, éonsistente en un sitio ubicado en la 
población de Comalapa de aquel departamento, de 
trescientos treinta y ocho metros y diez centíme
tros cuadrados de extensión, el cual dijo está pose
yendo la·demandada sin ningún derecho. Acompa
ñó certificación del Registro de la Propiedad, de la 
que consta que la finca relacionada está inscrita a 
su nombre por haberla comprado a Felisa Calicio 
Mux y que se desmembró de la número setenta y 
seis (76), folio ciento cincuenta y ocho (158) del li
bro dieciséis (16) de Chimaltenango; ofreció otras 
pruebas y concluyó pidiendo que en sentencia se 
declarara que como propietario que es de la finca. 
indicada le corresponde la posesión de la misma y 
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que Leonza Colaj de Catú la está detentando y de
be entregársela dentro de tercero día. Leonza Co
laj Catú viuda de Catú, contestó negativamente la 
demanda y dijo que el inmueble cuya posesión se 
le reclama, lo adquirió su difunto esposo Patroci
nio Catú Chex por compra que hizo a Pa.uli.no Ca
licio Mux desde hace más de veintioclw años, pe
ro como el contrato se celebró en forma verbal y el 
vendedor se negaba a otorgar la escritura trasla
tiva de dominio, fue preciso demandarlo ante el 
juzgado menor de Comalapa y así logró que se for
malizara la venta según escritura pública que au~ 
torizó el notario Héctor Pola.nco Rodríguez, el vein
tidós de octubre de mil novecientos cincuenta y 

uno, otorgada por el Juez indicado en rebeldía del 
vendedor y se inscribió en el Registro respectivo 
bajo la tercera inscripción de dominio de la finca 
número setenta y seis (76) ya descrita; que por es
tas razones contestaba negativamente la demand~ 
e interponía la excepción perentoria de prescrip·~ 

ción. 
Las partes rindieron prueba testimonial, docu

mental e inspección ocular que se practicó para 
identificar el inmüt:~le en litigio, pero por la for
ma en que está interp'uesto el recurso no es nece
sario relacionar esas pruebas. El juez dictó senten
cia declarando con lugar la demanda e improce
dente la excepción perentoria de prescripción in
terpuesta por la demanda. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, con
firmó en todas sus partes el fallo de primera ins-
tancia, por estimar que con la escritura pública Y 

la certificación del Registro General de la Propie
dad, que presentó el actor, quedó probado .que es 
legítimo propietario de la finca en litigio, la cual 
se identificó mediante inspección ocular, como la~ 

misma que está poseyendo indebidamente la de
mandada; que cuando se otorgó e inscribió a favor 
de Patrocinio C'atú Chex la escritura autorizada 
por el notario Héctor Polanco Rodríguez, en la que 
se hizo constar que el Juez de Paz de COm!l-lapa en 
rebeldía de Paulino Calicio Mux vendía a aquél los 
derechos que este último tenía en la finca número 
setenta y seis, folio ciento cincuenta y ocho, del li
bro dieciseis de Chimaltenango, ya no existían ta
les derechos porque antes se habían desmembrado 
para inscribirse a favor de Macaria Calicio Otzoy 

RECURSO DE CASACION: 

Leonza. Colaj Catú viuda de Catú, bajo la direc
ción del abogado Augusto Valdés Castellanos, in
terpuso el presente recurso citando como violados 
los artículos 1038, 1039, 1057, 1060 y 1062 del Código 
Civil y como fundamento los artículos 505, 506, 507, 
511, 513 y 518 del Decreto Legislativo 2009. El día 
de la vista alegó que la Sa,la sentenciadora no to
mó en consideración su derecho de propiedad so
bre la finca en cuestión ni que probó haberla po
seído por más de veintiocho años, con lo que se 
consumó la prescripción a su favor. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La recurrente omitió citar en su escrito de some
timiento el Inciso del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009 que contenga el caso de procedencia 
que sirva de fundamentación al recurso; además, 
ni en su escrito inicial ni en el que presentó el día 
de la vista, dice concretamente cuáles son los mo
tivos de su inconformidad con el fallo que impug
na y tampoco enmarca la infracción de las leyes 
.que cita ,dentro de a:Iguno de los casos que seña
la la ley para la procedencia del recurso. Este os
tensible defecto del planteamiento, imposibilita el 
examen de fondo de la casación interpuesta, por
que el tribunal no está facultado para suponer la 
intención del interponente ni suplir las omisiones 
en que hl!lbiere incurrido, dada la naturaleza extra
ordinaria y limitada de este recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 
222, 223, 224, 227, 333, 234 del Decreto Gubernati
vo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
DESESTIMA el presente recurso y condena a la 
dnterponente al pago de las costas del mismo y a 
una multa de veinticinco quetzales que, en caso de 
insolvencia conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel empleado al 
del sello de ley y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. <Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes Morales), 

y por consiguiente, aun(}l.le la dicha escritura se H. Morales Dardón.--G. Aguilar Fuentes.-Ar
inscribió en el Registro, esa Inscripción no tiene noMo Beyes.--J. F. Juáreo: y Aragón.-Abraham 
ninguna validez. Bustamante 'R.-MI. AJvarez Lobos. 
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CRIMINAL 
Contra Pedro Antonio Oá.mbara González por el 

delito de homicidio. 

DOCTRINA: Siendo el recurso de casación emi
~tentemente técnico, para que proceda el análi
sis de la prueba, es indispensable que el recu
rrente cite con precisión los elementos probato
rios cuya a.p¡~¡ecia.ción considera equivocada. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
siete de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Pedro Antonio Cámbara 
González contra la sentencia proferida por la Sa
la Quinta de la Corte de Apelaciones, el veintinue
ve de julio del año pasado, en el proceso que por 
el delito de homicidio se le sigUió en el juzgad0 
primero de primera instancia del departamento de 
Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

Se inició el procedimiento con el parte rendido 
por el sub-jefe de la Guardia de Hacienda, mayor 
Carlos Trejo Cormeño al juez de paz de la ciudad 
de Jutiapa, con fecha dos de marzo de mil nove
cientos cincuenta y ocho, poniendo a su disposi
ción en las cárceles públicas a Pedro Anotnio Cám
bara González, Alberto García Cámbara y Romero 
Sabino Camacho, quienes a las quince horas y me
dia del propio día se encontraban libando C·erveza 
en la tienda de la señora Sofía García Cámbara, 
e ignorándose por qué causas el primero de los de
tenidos 'hizo un disparo con arma de fuego aBen
jamín Trejo Paiz causándole la muerte. En el re
ferido parte se hace constar que en el interior de 
la mencionada tienda se encontraba Ricardo Ma
rroquín con quien Benjamín Trejo Paiz tuvo un al
tercado, afirmándose, que Cámbara González ser
vía a Marroquín como guarda-espaldas y que Pe
dro Antonio Cámbara González, después de haber 
'hecho el disparo qu eocasionó la muerte a Treja 
Paiz salió en precipitada fúga, siendo localizado en 
casa de su suegra Maria Ríos. Dicho parte fue de
bidamente ratificado. Constituido el juez de paz en 
la casa donde se verificó el hecho hizo constar : 
que el occiso se encontraba sentado juntamente 
con Antonio Cámbara •en una pequeña banca, de
dicados a .tomar cerveza y que según las versione~ 
Benjamín Treja Paiz tuvo una discusión con Ro
gallo Salguero; que la dueña del establecimiento 
Sofía García no se encontraba presente en el mo-

mento de los hechos sino únicamente su hija me
nor de nombre Hilda Elena Eran, quien despachó 
las cervezas que los protagonistas consumian Y 
cuando dió la vuelta escuchó la detonación. Inte
rrogados en esa oponunidad Ricarcd Marroquín Y 
Julio Barrera manifestaron que vieron cuando 
Benjamín Treja Paiz se desplomaba y el otro com
pañero, Antonio Cá.mbara se retiraba del 1~; 
que en la mesa donde depanían Trejo Paiz y An
tonio Cámbara se encontraban aún las b0t€llas de 
cerveza con regular cantidad de liquido, una. lata 
abierta de sardina y pan francés y en el puesto 
.que ocupaba Trejo Paiz, en el piso un pozo de san
gre, haciéndose constar que como el ofendido no 
había fallecido según lo manifestó el doctor Ro
dolfo Menéndez Larrazábal, fue conducido al Hos
pital de la localidad donde murió, dando fé el juez 
instructor de haber tenido a la vista el cadáver del 
occiso, quien presentaba una lesión producida pol 
arma de fuego, aparentemente calibre "U" veinti
dós, a la altura de la parte ínferior maxilar dere
cho, sin orificio de salida y con tatuaje pronuncia
do, lo que demuestra que el disparo fue hecho "a 
boca de jarro" o sea a una distancia cortísima. 
Asienta el juez instructor que "por las versiones 
púbilcas se colige que no huoo discusión previa al 
suceso y que Pedro Antonio Oámbara inmediata
mente que consumió el hecho se puso en precipita
da fuga, portando aún el arma homicida y fue se
guido de cerca~ por un Agente de la Guardia de 
Hacienda; pero no pudo darle alcance, porque el 
referido Cámbara se entró a su casa de habitación 
y luego fue por el patio de esta casa y penetró a la 
de su suegra María Otilia Ríos, entregándose des
pués a la autoridad y no obstante el registro prac
icado en estas casas no se encontró el arma pero 
en el interior de la ambulancia que condujo al 
occiso Treja Paiz al hospital se encontró un pro
y¡ectil calibre "U" veintidós que se le cayó de la 
bolsa al referido muerto en el trayecto, lo cual da 
cuerpo a la especulación de que Antonio Cá.mbara 
ultimó a Treja Paiz, con el mismo revólver de és
te. Interrogada la menor Hilda Elena Eran García 
manit'•estó: que el día de autos como a las quince. 
horas y cuarenticinco minutos, se encontra,ba des
pachando en la tienda de su mamá Sofía García, 
cuando llegaron Benjamin Treja y Pedro Antonio 
Oámbara, quienes le pidieron les sirviera unas cer
vezas, a lo cual accedió la manUestante, pero en el 
momento en que dió la vuelta p·ara entrar al inte

rior de las habitaciones, escuchó la detonación, poi 
lo cual se fue corriendo a avisarle a su mamá, que 
asimismo se encontraba en el lugar Ricardo Marro
quín acostado y aparentemente dormido en una de 
las mesas. Examinada Soffa García Cámbara dijo: 
que no le consta nada del suceso pues se encontra
ba almorzando en la casa del Partido Redención, 
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juntamente con el doctor Rodolfo l\lenéndez, Ro
gelio Salguero, Szequiel Cámbara y muchas perso
nas más, cuando oyeron un disparo dentro de la 
tienda de su propiedad que queda cerca del rela
cionado partido. Se tomó declaración a Ezequiel 
Cámbara Barrera, quien dijo ser sobrino del acu
sado y no constarle nada de los hechos, pues se en
contraba almorzando con un grupo de personas, en
tre ellas el doctor Rodolfo Menéndez, Rogelio Sal
guero, Rafael Salguero y muchos más cuando es
cucharon el disparo pero creyendo que Benjamín 
Trejo estaba disparando al aire no le dieron impor
tancia y después al acercarse al lugar constataron 
que Benjamín Trejo se había desplomado y mana
ba sangre, por lo que le avisaron al doctor Menén
dez para que lo atendiera y habiendo establecido 
dicho profesional que Trejo aún estaba con vida 
pidieron una ambulancia para trasladarlo al hos
pital. Interrogada María otilia Ríos dijo ser sue
gra del procesado y no constarle nada porque se en
contraba •en la cocina y cuando vió, ya su yerno 
Pedro Antonio Cámbara estaba en poder de la po
licía y que tampoco es cierto que el procesado ha
ya escondido el revólver en casa de la manifestante. 

Ampliada la declaración del mayor Carlos Tre
jo Cermeño, sub-jefe de la Guardia de Hacienda 
dijo: que tiene datos que el individuo Antonio 
Cámbara primeramente se maltrató de obra o sea 
a bofetadas con Julio Barrera y posteriormente 
desenfundó su revólver que portaba Y amenazó a 
los presentes diciendo que quien levantara las ma
nos lo ultimaría en el acto, que entonces, la vícti
ma o sea B>enjamín Trejo confiado a no dudar que 
eran amigos, levantó las manos diciéndole: "ve, le
vanto las manos y a mí no me matás", todo lo que 
bastó para que Pedro Antonio Cámbara con el re
vólver que blandía en esos momentos le hiciera 
fuego convirtiendo en tragedia lo que era una bro
ma; que fue el ayudante de comisionado militar, 
Policiano Contreras Recinos, quien fue a dar parte 
del suceso al guardia de hacienda J. Francisco Lu
cas Flores, por lo que dicho guardia juntamente 
con sus c:mpañeros Cástula Marroquín y Jorge 
Arturo García trataron de darle alcance, pero les 
fue imposible por lo corto del trayecto, que Cám
bara se internó en el predio de su casa seguido por 
sus perseguidores, quienes penetraron al patio de 
la misma, localizándolo en casa de su suegra Ma
ría Otilia Ríos de Morazán. d:nde lo conminaron 
para que se diera preso. Al ser indagado Romero 
eabino Camacho negó toda participación en el he
cho. Se interrogó a Julio Barrera García, quien di
jo: que el día de autos como a las quince horas y 
media se encontraba en el interior de la casa de 
Eofía García, que en un sofá y en estado de ebrie
dad se encontraba durmiendo Ricardo Marroquín, 
a quien el manifestante despertó invitándolo a to
marse una cerveza, que cuando llegaron cerca del 

mostrador de la citada tienda vieron al occiso 
Benjamín Trejo Paiz. quien tenía una escuadra en 
la mano diciendo: ··En todos lJs aqui presentes me 
cago, hijos de la gran puta··; en ese momento Pe
dro Antonio Cámbara sintiéndose amenazado sa
có su revólver y le disparó primero, un solo pro
yectil que le hizo blanco a Treja en la quijada, des
plomándose y botando la escuadra, cuya arma no 
sabe quién se apoderó de ella, que Cámbara salió 
corriendo. Interrogado Ricardo Marroquín dijo que 
el día del suceso encontrándose durmiendo en un 
soli'á en casa de S'rofía García, fue despertado por 
Julio Barrera, quien lo invitó a tomarse unas cer
vezas en la misma tienda de la señora García, 
que cuando pedían las cervezas escuchó una discu
sión entre Benjamín Trejo Paiz y Pedro Antonio 
Cámbara que seguidamente Trejo Paiz sacó una 
escuadra que portaba y amenazó a Cámbara, "en
tonces éste todavía le cogió la mano que tenía ar
m~da el otro llamándole a la cordura, pero como 
no accedió a nada seguidamente Antonio Cámba
ra desenfundó un revólver que portaba y disparó a 
eJrta distancia contra el ya citado Benjamín Tre
jo Paiz, quien acto continuo se desplomó, teniendo 
una escuadra en la mano, cuya arma cayó al sue
lo, pero desconoce el manifestante quién se haya 
apoderado de ella, pues el hechor Antonio Cámba
ra salió corriendo después de consumado el hecho". 
Elxaminado en forma indagatoria Adalberto Gar
cía Oámbara negó toda participación en el hecho y 
!haber tenido conocimiento del mismo. Al ser inda
gado Pedro Antonio Cámbara González declaró que 
el día de a-utos se encontraba en la tienda de So
fía García acompañado de Benjamín Treja Paiz, 
Ricardo Marroquín, Rovelio, Rafael y Rubén Sal
guero y Adalberto García Cámbara, que Benjamín 
Trejo Paiz lo amenazó con una escuadra y para 
diefenderse y ante la eminencia del hecho, extrajo 
su revólver y le disparó, que el arma la tiró en el 
camino, pero no recuerda en qué lugar, que con 
Treja Paiz eran amigos pero como aquél le endil
gó primero el arma optó por dispararle antes que 
Treja Paiz lo hiciera. Examinado Rogelio Salguero 
Polanco dijo que no se dió cuenta del hecho pero 
sí llegó inmediatamente al lugar y vió a Benjamín 
Treja Paiz manando sangre, siendo falso que haya 
tenido arma en esos momentJs, porque de ser así 
se hubiera encontrado. Interrogado Juan Francisco 
Lucas F1ores dijo ser guardia de hacienda y que e1 
día d,e autos a eso de las quince horas y media es
cuchó un disparo en la casa contigua de la señora 
Sofía García por lo que se apersonó en el lugar y 
pudo ver cuando Benjamín Trejo Paiz se desplo
maba, que es completamente falso que Benjamín 
Treja Paiz haya estado armado, pues de ser así 
tanto el exponente como sus compañeros que fue
ron los primeros en llegar, hubieran encontrado el 
arma en el suelo. En igual forma se produjeron el 
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guardia de hacienda Cástulo Felicito Marroquín 
Bonilla y el tractorista Jorge Arturo García Var
gas. El doctor Rodolfo Melléndez Larrazábal decla
ró que el día de autos se encontraba en un almuer
zo en el patio de la casa que ocupa el partido Re
dención, que como a las quince horas y media es
cuchó una detonación producida por arma de fue
go, que aVisado por uno de los menores que Ben
jamín Trejo Paiz había sido ultimado, se dirigió al 
lugar de los hechos y al establecer que todavía vi
vía pidió una ambulancia y lo remitió al hospital, 
que no es cierto que Trejo Paiz haya estado arma
do, pue¡¡ no se encontró arma alguna. Practicada 
la autopsia en el cadáver de Benjamín Treja Paiz, 
el médico forense dictaminó en el sent'do de que 
la muerte se produjo por hemorragia y comprexión 
de la médula, constatando una herida sobre la me
jía derecha producida por arma de fuego de forma 
circular y tatuado de pólvora pudiéndose compro
bar que el dis,p:aro fue hecho a una distancia no 
mayor de treinta y cinco centímetros. A solicitud 
del procesado el juez instructor practicó inspección 
ocular en casa de Sofia García Cámbara, pari,ente 
del acusado, quien le mostró el lvgar donde había 
una, arma de fuego o sea bajo el mostrador de la 
tienda, de donde fue extraída un aescuadra marca 
"Colt" super-automática, calibr,e treinta y ocho 
con un caballito figurado en el cañón y con el nú
mero ochenta y seis mil seiscientos diez, la cual 
estaba montada, conteniendo en la tolva, ocho pro
yectiles, presumiéndose que había sido disparada. 
Al decir de Sofía García Cámbara el arma fue 
descubierta por la sirvienta Cristina Sarceño ba
jo un promontorio de basura como a seis metros de 
donde fue baleado Benjamín Trejo Paiz. Hecho un 
reconocimiento de las paredes de la casa no cons
tató ningún orificio, presumiéndose que la escua
dra sea el arma homicida, por faltarle un solo tiro 
del mismo calibre con que fue ultimado Trejo Paiz 
"que si éste hubiese tenido esta arma la habría bo
tado en el propio lugar, y¡. que no le daría tiempo 
de esconderla". Ampliada la declaración indagato
ria del procesado no reconoció el arma recogida co
mo la misma con que haya ultimado a Trejo Paiz, 
afirmando ,que dicha arma pertenecía al occiso. Al 
ser interrogada Angélica Castellanos Godoy mani
festó: que Vivía, maridablemente con Benjamín 
Trejo Paiz, que el día veintiocho de febrero del año 
de autos llegaron a su casa Mario y Pe:lro Antonio 
Cámbara Gonz,ález, que su marido Treja Paiz los 
inVitó para que se vinieran el día siguiente a esta 
ca,pital a celebrar la toma de posesión del General 
Ydígoras Fuentes, pero tanto Mario como Pedro 
Antonio Cámbara González lo disuadieron indicán
dole que en Jutiapa podían celebrar el aconteci
miento inclusive tomar licor, que por lo relaciona
do presume que se había fraguado el asesinato de 
l!U marido, constituyéndose formal acusadora del 

procesado. Los expertos Juan Antonio Castañeda 
Ortiz y Salvador Contreras Ariza dictaminaron en 
el sentido de que la escuadra encontrada en casa 
de Sofía García había sido disparada recientemen
te y que el p:::oyectil extraído del cuerpo del occiso 
.es del mismo calibre. treinta y ocho, que los tiro.: 
de la referida escuadra. A solicitud de la acusado
ra se examinó a Iginío ~!éndez R.amírez, quien di
jo haber visto cuando Pedro Antonio Cámbara 
González salió huyendo y que Benjamín Trejo 
Paiz se desplomaba. herido, sín que se haya regis
trado alguna discusión o pleit{) previos; Carlos Fi
gueroa Sandoval se expresó de igual manera agre
gando que cuando Trejo Paiz fue herido lo tenían 
sujeto de los brazos Ricardo Marroquín y Julio Ba
rrera; Luís Octavío Castillo Aroche se expresó de 
igual manera que Iginio Méndez Ramírez. La me
nor Hilda Elena Bran García afirmó que vió .que 
don "Mincho" Benjamín Trejo Paiz tenía pistola 
y no vió si Pedro Antonio Cámbara portaba revól
ver. La propietaria de la tienda Sofía García Cám
ibara, al ampliar su declaración dijo que no vió si 
Trejo Paiz y Cámbara González portaban revólver 
y que la escoo.dra que apareció abajo del mostra
dor fue encontrada por su sirvienta, pudiendo ase
gurar que ninguno la fue a esconder allí. E:xami
nada la sirvienta Cristina Sarceño dijo no constar
le nada de los hechos, únicamente haber oído un 
¡disparo en la sala donde está el negocio sin darse 
cuenta quién lo hizo ni hacer referencia en su de
,claración al hallazgo de la escuadra oajo el mos
trador. Interrogados Faustino Jiménez Cruz, Víctor 
Monzón Godoy, Francisco Andrino Grijalva, Benito 
Monzón Godoy, Epigenio Vásquez Alvarado, Juan 
Alberto García Morán, Sixto Barrera Vásquez, to
dos convienen en que no hubo discusión entre el 
procesado y el ofendido y que ,el primero una vez 
disparara su arma contra Trejo Paiz se puso en 
fuga. Los testigos Olindo Oliver Barrera y Barre
ra, Alberto Samayoa Gorado y Julio Florián Sarce
ño, declararon que vieron cuando el occiso amena
zó con una escuadra obligando a este último a dis
pararle. Interrogados Juan de la Cruz Sarceño, 
Macario Muñoz Villanueva manifestaron que vie
tt·on cuando Cámbara González disparó a Trejo Paiz 
sin motivo, que éste último no llevaba arma y que 
no hubo discusión anterior al hecho. El Juez de 
Primera Instancia de Jutiapa practicó nueva ins
pección ocular en el lugar de los hechos levan
tando plano y tomando fotografías cuyas cop!as 
constan en autos. Los testigos Marcos Falla Ba
rrientos, Julio Barrera García, Graciela Sandoval 
Vásquez y Ricardo Osmusdo Marroquín Fernández 
declararon que se dieron cuenta cuando Trejo Paiz 
amenazó a Cámabara González con una escuadra 
provocando el disparo que le causó la muerte. En 
igual forma se produjeron Francisco Grajeda Gi
rén, Félix Asencio Revolorio y Máximo Méndez 
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Contreras. Los expertos Alfonso Gómez García y 
Horacio Recinos Espinoza dictaminaron en el sen
tido de que una escuadra automática y un re
vólver calibre treinta y ocho son igualmente peli
grosos y en cuanto a ventajas lo es la escuadra 
automática por su potencia de tiro y que basta 
no quitarle la presión en el operador para que se 
disparen todos los tiros y en una pistola no auto
mática se necesita presionar el disparador en cada 
tiro. Se acumuló a este proceso el que por hurto 
de semovientes se siguió contra el procesado y 
Javier López Santos y Pedro Villanueva Ruano 
Durante el plenario declararon Alberto Aguilar Fi
gueroa, Juan Orlando Lemus Barquero y Abelardo 
Orellana y Orellana en el sentido de que el día 
dos de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho 
como a las diez horas y quince minutos se anuncit
por los radios que el general Ydígoras había sido 
investido con el cargo de presidente, que con tal 
motivo se quemaron en la vía pública infinidad 
de docenas de cohetillos y que en esa ocasión Ben
jamín Trejo Paiz sacó la escuadra que portaba Y 
apuntando hacia arriba hizo un disparo al aire. 
Interrogada Angélica Castellanos, mujer del occiso 
y habiéndose puesto a la vista la escuadra calibre 
treinta y ocho automátca, dijo que no era propie
dad de su marido Benjamín Trejo Paiz, porque 
la que él usaba la tenía su hermano Marco Tulio 
Trejo Paiz en la capital. En virtud de interroga
torio, declararon Cruz Oliveros Carrillo, Valentín 
Monzón Godoy y Ricardo Esquive] Barrera 'ln el 
sentido de haberse dado cuenta .que Trejo Paiz no 
portaba pistola el día de autos, explicando que 
ello se debía a que •el arma que acostumbraba 
llevar se le había descompuesto, habiéndola man
dado a Guatemala. El experto bachiller Desiderio 
Menchú dictaminó en el sentido de que el pro
yectil extraído del cadáver de Trejo Paiz fué dis· 
parado con revólver marca "Smith y Wesson". El 
Juez Primero de Primera Instancia de Jutiapa 
con fecha veintiséis de marzo del año pasado, dictó 
sentencia declarando que Pedro Antonio Cámbara 
González es autor del delito de homicidio, impo
niéndole la pena de diez años de prisión correc
cional y demás accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, con 
fecha veintinueve de julio del año pasado confir
mó la sentencia anterior con base en las siguien
tes consideraciones: que la culpabilidad del pro
cesado se encuentra evidenciada con los siguien
tes elementos de convicción: la confesión pres-

tada en su primera declaración indagatoria y ra
tificada en posteriores ampliaciones; declaraciones 
de los testigos Julio Barrera García, Ricardo Os
mundo Marroquín Fernández, Juan Alberto Gar
cía Morán, Sixto Barrera Vásquez, Olido Oliver 
Barrera y Barrera, Alberto Samayoa Corado, Ju
lio Florián Sarceño, Francisco Grajeda Girón, Fé
lix Asensio Godoy y Máximo Méndez Contreras 
quienes aún cuando difieren accidentalmente coin
ciden en haber presenciado el día, hora y lugar 
del hecho, cuando el encartado disparó con revól
ver contra la persona del occiso, testigos que no 
fueron tachados y por consiguiente son dignos de 
estimación; testimonio de Carlos Figueroa Sancto
val, Juan de la Cruz Sarceño, Graciela Sandoval 
Vásquez, Francisca Andrino Grijalva y Benito 
Monzón Godoy, los que también difieren en deta
lles secundarios, pero convienen en lo esencial o 
sea en haber pre:senciado en igual ocasión, cuan
do el reo disparó contra el occiso; testimonio de 
Víctor Monzón Godoy, Luis Octavio Castillo ArO
che, Faustino Jiménez Cruz y Macario Muñoz Vi
llanueva quienes se expresaron en el sentido de que 
el día y hora de autos, después de oir la detona
ción de un disparo, vieron salir del lugar al en
juiciado ocultando un arma, lo que se corrobora 
con la inspección ocular practicada por el Juez 
Instructor y el informe médico de la autopsia prac
ticada en el cadáver en .que se constata que éste 
presentaba una sola herida de arma de fuego y 
tatuada de pólvora en la mejilla derecha, com
probándose que el disparo que la produjo fué he
cho a una distancia no mayor de veinticinco cen
tímetros; que ninguno de los elementos integrantes 
de la legítima defensa invocada por el reo, apa
recen concurrentes, habida cuenta de que los tes
tigos que hacen alusión a este respecto, son vagos 
e imprecisos y fueron desvirtuados por las decla
raciones de los guardias de hacienda Juan Fran
cisco Lucas Flores, Cástula Felícito Marroquín Bo
nilla y Jorge Arturo García Vargas, así como por 
la del doctor Rodolfo Méndez Larrazábal, quienes 
concurrieron inmediatamente al lugar de la tra
gedia, sin encontrar arma alguna de pertenencia 
del interfecto, lo que tampoco aparece del acta 
descripti.va del Juez de Paz al practicar inspección 
ocular, estimando que la circunstancia de que pos
teriormente haya sido encontrada una escuadra 
debajo del mostrador de la tienda en que el he
cho se verificó, no es más que una treta arregla
da de propósito a lo que parece se prestó la due
ña de dicha tienda Sofía Garcfa Gámbara por 
razones de parentesco con el acusado, siendo tam
bién de advertir que el propio reo claramente afir
ma que dió muerte a Trejo Paiz con su revólver 
calibre treinta y ocho, lo cual se corrobora con el 
informe del jefe del Gabinete de identificación de 
la Policía Nacional, bachiller Desiderio Menchú. 
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RECURSO DE CASACION: 

El procesado Pedro Antonio Cámbara González. 
auxiliado por el abogado Carlos Polanco Quiroz, 
interpuso el presente recurso de casación por vio
lación de ley, invocando como casos de proceden
cia los contenidos en los incisos 5o., 6o., y So. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Penales 
y señalando como vialodas los artículos 22 en sus 
incisos lo., 3o., 4o., 6o. y lOo, 67, 70, 81, 82, 300 (por 
omisión del Código PenaD, 6o. 364 567, 568, 570 
en todos sus incisos; 574, 586 en sus incisos 2o .. 
3o., 4o., y 5o., 587, 589, 595, 597, 596, 607, 609 in
cisos 4o. 614 Código de Procedimientos Penales. Es
tima que se cometió error de derecho en la apre
ciación de las pruebas porque no se dió todo ei 
valor probatorio a las declaraciones de los testi
gos sumariales, (sin citar el nombre de los testi
gos), en relación con la versión del suceso que 
consta en sus propias declaraciones, agregando que 
se incurrió en tal error de omisión valorativa de 
la prueba, porque de todos esos elementos, liga
dos entre sí, resulta con entera evidencia que su 
acción tuvo como origen una situación de emer
gencia, suscitada por la amenaza grave de que 
fué objeto por el occiso; que tal omisión redundó 
en vialoción de ley pues se dejaron de tomar en 
cuenta las circunstancias atenuantes contempladas 
en los incisos lo., 3o., 4o., 6o. y lOo., del artículo 
22 del Código Penal, lo que trae como derivación 
el que se le imponga una pena que no es adecua
da al hecho enjUiciado. Señaló como error de 
derecho en la apreciación de la prueba, la omi
sión en que incurrió el tribunal sentenciador al nc 
apreciar en su legitimo valor probatorio, la prue
ba de expertos rendida durante el proceso Cno 
dice a que expertaje se refiere) y de la cual re
sulta que el proyectil que ocasionó la muerte al 
ofendido, no corresponde al arma encontrada en 
el sitio del suceso. Como error de hecho señala 
la omisión en que incurrió la Sala al no consi
derar como elemento probatorio, el expertaje ren
dido durante la dilación probatoria,. que se refiere 
al calibre del arma con que fué ultimado Trejo 
Paiz, y el caso omiso que se hizo del acta. de ins
pección practicada en la tienda de Sofía García 
Cámbara, debajo de cuyo mostrador fué encon
trada la escuadra de autos. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

En cuanto a los erroers de hecho y de dere
cho que se impugnan, siendo el recurso de casa
ción eminentemente técnico, requiere que el inter-

ponente señale con absoluta prec1s10n la prueba 
a que se refiere. Eo el presente caso, el recurren
te ~ alusión a üdeclaraciones de testigos su
marialef' y a la ""prUeba de expertos rendida du
rant~ el proceso" sin concretar el nombre de tales 
testigos, ni el de Jos expertos en referencia. De 
consiguiente y en tales circnnstanrias, sólo puede 
hacerse el análisis que se soHcita en cuanto al 
error de hecho que concretalilente se denuncia y 
que se hace co)lSistir en que la Sala sent~ciadora 
no estimó como elemento probatorio el documen
to que contiene et expertaje rendido durante el 
término de prueba, referente al calibre del arma 
con que fué ultimado Treja Paiz y el haber he
cho caso omiso de la inspección ocular practicada 
'POr el juez de la causa en la casa de Sotia Garefa 
Gámbara. A este respecto, cabe decir: si bien es 
cierto que el Tribunal sentenciador nada dice en 
relación con el referido expertaje, tal omisión en 
nada influye en los hechos que dió por probados 
y referente a la inspección ocular, la Sala recu
rrida, tomando como base los elementos que le 
sirvieron para emitir su fallo, estima que se trata 
de una treta arreglada de propósito, habida cuen
ta de que el procesado confesó haber dado muer
te a Treja Paiz con un revólver calibre treinta y 
ocho, ~o cual se corrobora, como lo afirma la Sala, 
con el informe del jefe del Gabinete de Identifica
ción de la Policía Nacional, bachíller Desiderio 
Menchú. De esta suerte no puede interirse por los 
motivos invocados, no se incurrió en el error de
nunciado. 

-II-

CONSID'ERANDO: 

La Sala sentenciadora conforme los hechos que 
dió por probados, estimó que no concurren nin
guno de los elementos integrantes de la legitima 
defensa invocados por el reo;- pues afirma que los 
testimonios de las personas que declararon en el 
proceso al respecto, son vagos e imprecisos y fue
ron desvirtuados por las declaraciones de los guar
dias de hacienda Juan Francisco Lucas Flores, 
Cástulo Felicito Marroquín Bonilla y Jorge Ar
turo García Vargas, así como con lo expuesto por 
el doctor Rodolfo Menéndez Larrazábal, quienes 
,concurrieron inmediatamente al lugar de la tra
gedia, sin encontrar arma alguna perteneciente 
al ofendido, agregando que dada la forma y cir
cunstancias en que el hecho se cometió, el deUto 
que se tipifica es el de homicidio, por lo que la 
pena a imponer es la de diez años de prisión co· 
rreccional exactos, por no existir circunstaP,cias 
atenuantes o agravantes que apreciar. A este res
pecto y conforme se consideró en párrafo ante· 
rior, no pudiéndose hacer el análisis de la prueba, 
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debe estarse a los ,hechos que el tribunal senten
ciador dió :por probados y de ellos no se despren
de ninguna de las circunstancias de atenuación 
que el recurrente asegura concurren en su faVOl" 
y menos que haya obrado en legítima. defensa, 
.por lo que no .existe, por este otro motivo, la vio
lación de ley invocada. 

.t>OR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en las leyes citadas, consideraciones hechas y lo 
que disponen los artículos 681, 684, 685 ,686, 694 
Código de Procedimientos Penales; 222, 223, 233 
234, Decreto Legislativo 1862, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de casación interpuesto por 
Pedro Antonio Gámbara González, a quien impone 
la pena de quince días de prisión simple, conmu
tables en su totalidad a razón de dies centavos _de 
quetzal por día. Notífíquese, y con certificación dt 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado J. Fernando Juárez y Aragón). 

; H. MoraleS Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar· 
noldo Reyes.---'.J. F . .Juá.rez y Arag·ón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez_ Lobos. 

CRIMINAL 
Oontra Arnulfo Tello Monzón, por el delito de 

estafa. 

DOCTRINA: La facultad que la l.e.v concede a los 
jueces en Ul6teria. criminal, de decretar la prá.c.
tica de cualquier diligencia., antes de resolver en 
auto o sentencia, es .pura.mente discrecional y su 
denegatoria. o en primera o en segunda Instancia, 
no quebranta la forma del procedinliento. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
y uno de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por Arnulfo Tello Monzón, 
contra la sentencia proferida por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones el treinta y uno de 
marzo del año pasado, en el proceso que por el 
delito de estafa se le siguió en el JUzgado Terce
ro de Primera Instancia, Ramo Criminal, de este 

_ dep_artamento. 

ANTECEDENTES: 

Se inició el procedimiento con fecha trece de 
agosto de llllil novecientos cincuenta y cinco, en 
virtud de la denuncia presentada ante el Juez 
Sexto de Paz de esta capital, por el sub-gerente de 
tní.fieo. y ventas de la compañía de aviación Pan 
American World Airways, Luis Eduardo Forras 
Cóbar, quien manifestó: que 1a compañia mencio
nada, comisionó a Juan )o{a.rio Lacape, para efec
túar una. investigación del estado en que se en
contraban los document.os:' y manifiestos generales 
de las naves que entran y salen del país. Que del 
informe rendido por La.cape, se. notarOn ciertas 
anomalias, que obligaron a la. gerencia. a a.hondar 
más- sus investigaciones, illabiéndose establecido 
que el empleado de la documentación del depar
tamento de carga del aeropuerto, Amulfo Tello 
Monzón, había retirado fÓndos de la caja de la 
empresa, para cubrir el impuesto de timbre que 
causan los manifiestos, por medio de planillas pre
paradas en las que constan 1os números de los 
manüiestos, a los cuales habría de adherirles los 
timbres, que muchas de esas planillas acusaron la 
duplicidad en el cobro de fondos con el mismo des
tino, habiéndose constatado que Tello Monzón no 
adhirió los timbres en los manifiestos de impor
tación y exportación desde los años de· mil-nove
cientos cincuenta y uno a la fecha, aproximada
mente, encontrándose además encajonados y en 
juegos completos, los manifiestos originales corres
pondientes a mil novecientos cincuenta y tres y 
cincuenta y cuatro, lo que demuestra que Tello 
Monzón no les dió el trámite debido, ya que los 
originales y las copias deberían estar en poder de 
las autoridades aduanales; que Tello Monzón des
de el diez del mes de autos, no se ha presentado 
a su labores; que el monto del desfalco, según cál
culos, es de catorce mil quetzales (Q.l4,000.00). In
terrogado Juan Mario Lacape Gándara, dijo: que 
¡por haber sido comisionado por Jay Herbert Wil
son Junior para que pusiese en orden y al día las 
pólizas pendientes de presentación, correspondien
tes a la exportación e importación de la compa
ñía de aviación Pan American World Airways, se 
constituyó en el aeropuerto La Aurora, requirien
do de la empleada de la Aduana le mostrara las 
copias de los manifiestos correspondientes al mes 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, ha
biéndosele indicado que no era posible hacerlo por
que la .compañía estaba atrasada en la entrega de 
dichos documentos, durante todo el año mil nove
cientos cincuenta y cinco, por lo que requirió al 
empleado Arnulfo Tello Monzón las explicaciones 
del caso, contestándole él con evasivas, pero a su in
sistencia, logró que el referido Tello Monzón le con
fesara que se encontraba retrasado dos años· -en la 
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entrega de los manifiestos, y que esperaba po
nerse al día en el curso de dos meses o en último 
término dentro de ocho días. El declarante mani
festó a Tello que no t-enía autoridad para conce
derle esos plazos y que acudiera al gerente señor 
Wilson para el efecto, p:Jsteriormente pudo com
probar que el empleado Tello no solamente había 
recibido las cantidades correspondientes a los tim
bres que debería adherir a los manifiestos, sin ha
cerlo, sino que el cobro había sido duplicado y 
triplicado en cada caso, descubriéndose que en los 
recibos presentados por Tello Monzón, consta que 
!ha estado cobrando cincuenta centavos de quet
zal para cada manifiesto, en lugar de veinticinco 
que es lo prescrito por el reglamento para el trá
fico aéreo internacional. Se designó experto para 
dictaminar sobre ,el desfalco denunciado y el estado 
!!'eneral~e las cuentas de la compa;ñía afectada, al 
contador y auditor Manuel Augusto Tribuoillier. E1 
juez instructor practicó inspección ocular en las 
oficinas centrales de la compañía, asociándose del 
experto nombrado, asentando las siguientes conclu
siones: que se ha defraudado al fisco al no poner 
les timbres correspondientes en los manifiestos de 
exportación e importación, que por parte de Tello 
Monzón se ha cobrado r,epetidamente dos veces los 
pagos correspondientes a dichos impuestos. Consti
tuido el juez de la causa en las oficinas de la com
pañía en el aeropuerto de La Aurora, procedió a 
la apertura del escritorio del procesado, haciendo 
constar la existencia de timores de diferentes va
lores, así como en una caja de hierro la cantidad 
de treinta y tres quetzaies y ochenta y cinco cen
tavos ( Q33 .85) . Dicha caja estaba sellada y fué ne
cesario violentar la cerradura. A solicitud del pro
cesado también se practicó inspección ocular en el 
escritorio del mismo, en las oficinas centrales de la 
compañía e hizo constar: que se abrieron las ga
vetas del referido escritorio las cual~s no presen
taban ninguna señal de violencia, únicamente la 
gaveta grande de en medio, presenta abolladuras, 
ocasionadas, según presume el juez iiÍspeccionante, 
por algún Herro al ser introducido estando la ga
veta cerrada, teniendo la chapa el seguro salido. El 
experto designado Manuel Antonio Tribouillier Ro
bles emitió su dictamen, explicando con toda am
plitud cómo se verificaron las operaciones de des
falco que se investigan y en su punto décimo aJir
ma: "Para terminar, señor juez, con base en el 
estudio efectuado, de los cuadros que acompaño 
según mi leal saber y entender: declaro sDlemne
mente mi opinión de que la Pan American World 
Airways Inc. Agencia de Guatemala, ha sido de
fraudada en la suma de veinte mil novecientos 
quetzales (Q.20,900.00), por erogaciones de más con 
pretexto de pagar timbres fiscales en los manifies
tos de importación y exportación, solamente du-

rante el lapro comprendido de enero de mil nove
cientos cincuenta y uno al treinta y uno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco tcuadro No. 
11) ... EKaminado Juan Prancisco Pérez Luna dijo: 
que con el objeto de constatar los fondos que Te
no Mon.zén tenía asignados. se consútuyó en su 
oficina procediendo a sacar del escritorio la cajb 
de lámina que utílíza.ba para el resguardo de di
chos fondos, encontrándola cerrada con llave en 
una de las gavetas laterales, por lo que procedió a 
ponerle un sello, en presencia de Balta.sar Ad.réver 
y Alberto Calderón, quedando la caja debidamenté 
sellada en poder de Adrover, que la gave:a de don
de la sacó estaba sin llave. El testigo Agustín P"'..z 
Tejada declaró que a Rafael A. Castíllo se le hiz,) 

entrega de un certificado médico (.n el que cuns
taba que Tello Monzón estaba enfermo y se le 
recomendaba descanso. Interrogado Eduardo Rene 
Cozano, dijo: que supone que el jefe del departa
mento Arnulfo Tello Monzón, dejaba cerrado con 
llave su escritorio, que el diez de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco, como Tello Monzón 
no llegó a tra~jar y necesitaba una forma con
table, se notició al gerente de estación Harold L 
Williams, quien era el único que tenía autoridad 
para proceder en la forma que lo hizo, dándose 
cuenta que Williams dió un fuerte tirón y abrió 
la gaveta, pero no vió si introdujo alguna herra
mienta prara forz::u;la, ni vió si la cerradura presen
taba señal de violencia, que en ese momento estu
vieron presentes, el deponente, \Villiams y Carlos 
Laguardia, que desde esa fecha la gaveta del es
critorio de Tello Monzón permaneció abierta, has· 
ta el día que llegó el Juez Sexto de Primera Ins
tancia. El testigo Carlos Enrique Mancilla Morales 
afirmó que Tello Monzón tenía su escritorio con 
llave, que no se dió cuenta si fué abierto y quiénes 
lo hubieran abierto. En igual forma se produjo 
Alberto Calderón García, agregando que le consta 
que Tello Monzón guardaba en su escritorio algu
nos valores, consistentes en dinero y timbres. Al 
,ser inteiTogado Arnulfo Herrarte Castellón declaró 
en forma similar al anterior. El testigo Juan Va
lenzuela Fernández dijo que desde el momento que 
el escritorio de Tello Monzón tenía llave, éste lo 
dejaba cerrado, que no 1e consta que haya sido 
abierto, ni quiénes lo hubieran f:Jrzado. Interro
gado Miguel Baltasar Adro ver Castellanos expuso: 
que no le consta que Tello Monzón haya dejado 
su escritorio con llave, ni sabe si guardaba valores 
en el mismo, ni puede afirmar que el escritorio ha
ya sido forzado. Al ser indagado Arnulfo Tello 
Monzón declaró: que ha desempeñado el cargo de 
j•efe de carga y correo internacional de la Pan 
American World Airways, que dejó de asistir a su 
empleo porque se enfermó, que el lunes catorce de 
agosto del año en autos, al tratar de salir de su 
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oasa, notó que unos guardias lo esperwban, por lo 
que ya no quiso salir ni retornar a la oficina, te
miendo que se le hubiera puesto alguna "trampa", 
que entre sus atribuciones estaba la de colocar los 
timbres de ley a los manifiestos de importación y 
exportación, que era la única persona que se en
cargaba de efectuar esta operación, que los tim
bres le eran entregados por la compañía, que úl
timamente dejó de adherir los timbres a algunos 
manifiestos, por exceso de trabajo, que no puede 
¡precisar el número de manifiestos .que están sin 
timbres, pero existen una parte del año de mil 
novecientos cincuenta y dos y parte del cincuenta 
¡y tres, todo el año cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, que efectivamente ha recibido los timbres 
correspondientes a los manifiestos de la Compañía 
hasta el nueve de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que es cierto que los timbres se 
los entregaban a la presentación de un reporte in
dicando el número de manifiestos, que en su es
critorio tenía guardados unos ciento veinticinco 
quetzales (Ql25.00) que posiblemente en sus re
portes haya duplicado los manifiestos, pero esto 
lo hizo no deliberadamente, que esa operación po
siblemente se repitió desde hace algunos años, que 
es cierto que pasó reportes a la compañía para que 
se le entregaran timbres por valor de cincmmta 
centavos de quetzal para cada manifiesto y recibia 
dinero en dicha proporción, que hasta hace un 
año de la fecha de autos, que se dió cuenta que 
la Taca ponía a tJia.les manifiestos únicamente vein
ticinco centavos, por lo que así lo hizo, pero conti
nuó pasando reportes por cincuenta centavos para 
cada manifiesto y recibiendo dinero en esa forma, 
pero guardaba los timbres por si había alguna re
clamación. Se motivó prisión al !procesado por el 
delito de estafa, obteniendo su excarcelación bajo 
fianza. Con fecha veinticuatro de octubl:'e de mil 
novecientos cincuenta y cinco el procesado presen
tó al juez de la causa, extenso memorial que fué 
ratificado a su solicitud, para que llenara las c?.
racterísticas de una confesión, exponiendo que el 
proceso que se le incoó se debe a una maniobra de 
la empresa para despedirlo y dejarle de pagar la 
indemnización a que tiene derecho y que ascien
de a treinta y dos mil cuatrocientos treinta quet
zales (Q.32,430.00). Elevada la causa a plenario, el 
procesado no se conformó con los cargos que le 
fueron formulados. Durante el término probatorio 
declararon Luis Gaitán, Arturo Ricardo López 
Ghávez y Alfredo Jurado González, cC\Ilstarles que 
el procesado como empleado de la compañía fué 
durante muchos afias a entregar dinero al Banco 
de Guatemala, procedente de los bancos de Méxi
co, cuyas sumas ascendían hasta ochocientos mil 
quetzales, que esto dejó de hacerse hasta que el 
Banco habilitó un camién blindado que pasa a 

recoger dichos fondos. Como no se habían prac
ticado varias pruebas solicitadas por el p.·ocesado 
se prorrogó el término de prueba p::Jr ocho días 
más. El testigo Felipe de Jesús Castillo declaró: 
que en ocasiones que necesitaba timbres para ma
nifiestos, se los pedía a Tello Monzón y por eso 
pudo darse cuenta que los sacaba de su escritorio, 
que no es cierto que le haya enseñado los sobres 
donde los guardaba, que le consta que el procesa
do tenía mucho tra;bajo. El Juez Tercero de Pri
mera Instancia, Ramo Criminal, con fecha dos de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, dictó 
sentencia condenatoria declarando: .que Arnulfo 
Tello Monzón, es autor responsable del delikl de 
estafa, por cuya infracción lo condena a sufrir la 
¡::ena de diez años de prisión coneccional incon
mutable y las demás penas accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Por apelación conoció la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, en cuya instancia el defensor 
del procesado solicitó que para mejor fallar se 
practicaran varios interrogatorios de testigos, que 
dejaron de hacerse durante el término probatorio. 
La parte acusadora pidió se modificara el fallo 
aplicándose la agravante de haberse cometido el 
d'elito con a·buso de confianza. La Sala dictó sen
tencia con fecha treinta y uno de· marzo del año 
recién pasado, confirmando en todas sus partes la 
de primera instancia y haciendo las siguientes con
sideraciones: que la culpabilidad del procesado se 
encuentra plenamente probada con las inspeccio
nes oculares practicadas por el juez menor y el 
de instancia, con el informe pericial rendido por 
el contador Manuel Augusto Tribouillier y que 
fuera de la confesión del reo hay suficiente prue
ba para condenarlo y éste se presentó a la auto
ridad judicial cuando ya era perseguido como res
ponsable de los hechos investigados". También es
timó que la comisión del delito quedó pTobada c::m 
el dictamen del experto contable citado, estable
ciéndose que el encartado como encargado de la 
documentación del departamento de carga de la 
empresa de aviación Pan American Airways Inc .. 
retiraba fondos de la caja de dicha empresa, para 
la compra de timbres fiscales que deberían ser 
adheridos a los manifiestos de import~ción y ex
pc.rtación, defraudando a ésta en sus intereses, al 
no adherir les timbres para los cuales había ob
tenido el dinero o bien cobrándolos dos veces o el 
doble del dinero por cada timbne cuyo valor efec
tivo era de veinticinco centavos de quetzal, co
brando cincuenta centavos y a la vez alteraba el 
orden correlativo de las serj,es de manifiestos en los 
recibos o reportes que presentaba a la caja de la 
cmp~esa para obtener el pago de las cantidades 



GACETA DE WS TRmL"SALES 111 
------------------------------------------~-

destinadas a la compra de especies fiscales, que 
todos estos hechos comprobackls, son imputables 
en su totalidad al procesado Tello Monzón y en
marcan la figura delictiva de estafa "porque el 
reo, en perjuicio de la empresa donde prestaba 
sus servicios, se apropiaba del dinero recibido de 
aquella para su debida administración y destino 
al uso corriente y natural de cubrir el impuesto 
de timbres fiscales sobre manifiestos de carga de 
importación y exportación de las diferentes ope
raciones de vuelo de la empresa afectada". 

REJCURSO DE CASACION: 

Con fecha tres de octubre del año pasado, Ar
nulfo Tello Monzón, con el auxilio del licenciado 
José León Castañeda Ayala, interpuso el presente 
recurso de casación fundado en los casos de pro
cedencia que amparan los incisos lo., 6o. y 8o. del 
articulo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, alegando además infracción de ley por que
brantamiento de forma, con apoyo en los incisos 
lo., 3o. y 4o. del articulo 677 del Código de Pro
cedimientos Penales. El quebrantamiento de for
ma lo hace consistir en que tanto el juez instruc
tor como la Sa-la sentenciadora, no practicaron 
para mejor fallar y en ob.iervancia de lo que es
tablece el artículo 91, incisos lo., letra e) del De
creto Gubernativo 1862, el examen de varios tes
tigos que por diversas circunstancias dejaron de 
interrogarse durante el sumario y término proba
torio. Afirma el recurrente que se calificó de acción 
penal delictiva, !IDa acción de carácter civil, por
que antes de procesarlo, se debió haberse reque
rido en lo civil sobre el particular de autos y lo 
que fué objeto o materia del presente proceso. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

-I-

OONSIDERANDO: 

Por imperativo legal se examina en primer tér
mino la impugna.ción que se relaciona con la in
fracción de ley por quebrantamiento de forma y 
al respecto -cabe afirmar: la facultad que se con
cede a los jueces, para decretar la práctica de 
cualquier diligencia en materia criminal y antes 
de resolver en auto o en sentencia, no tiene un 
carácter imperativo, sino discrecional, como par
te de su p:Jtestad investigadora y . como "-Ul medio 
a su alcance en la búsqueda de la verdad y aún 
cuando las partes tienen el derecho de pedir que 
dicha disposición se realice, la negativa no impli
ca el quebrantamiento de forma que se invoca, 
porque la norma contenida en el Inciso lo. letra c) 
del artículo 91 del decreto gubernativo 1862, no 

constituye el procedimiento obligado en materia 
penal. De esta suerte, el quebrantamiento de forma 
alegado no ensre, YB que no consta que se baya 
negado alguna diligeDcia de prueba, en la senten
cia recurrida ·se expr-esan con toda. claridad los he
chos que se consideran probados, sin que exista 
contradicción entre ellos y han sido resuelt{)S to
dos los puntos que fueron Objeto de la acusaeión 
y de la defifnsa, entre ellos el que se refiere al 
procesado sobre averiguar si la gaveta de su escii
torio fué forzada y quiénes son los responsables 
de este hecho, puesto que se deja abierto procedi
miento con tal objeto. 

-II-

Afirma el recurrente que la Sala sentenciadora 
infringió la ley porque los hechos que declaró pro
bados en su fallo, los calificó como delito no sién
dolo, pues argumenta, se trata de una acción civil 
que se le debió ha'ber deducido previamente a su 
enjuiciamiento criminal. Al respecto, basta recor
dar la más simple definición del delito de esta.fa 
que consiste en obtener lucro para sí, mediante 
engaño, ardid o falsa promesa, para estimar la 
equivocación del recurrente, ya que de los hechos 
que dió por probados el tribunal de segunda ins
tancia, se induce con toda claridad que se trata 
de infracciones punibles consistentes en el a.pro
wohamiento para sí de los fondos de la compa
ñia de aviación Pan Amertcan World Airways, va
liéndose de ardid o engaño. al no adherir a los ma
nifiestos de importación y exportación los timbres 
fiscales correspondientes, duplicar los reportes so
bre dichos manifiestos y cobrar mayor cantidad de 
la legal sin que exista mandato alguno que obligue 
a seguir una acción civil previa para deducir la 
penal correspondiente; en lo que respecta al ooso 
de procedencia contenido en el inciso 6o. del ar
ticulo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
la Sala sentenciadora dió por probados los hechos 
imputados al procesado, con los demás elemento~ 
que constan en autos, independientes de su confe
sin; y declara que se presentó a la autoridad cuan
do ya era perseguido como culpable, por lo que 
tampoce cometió las infracciones de ley que se le 
señalan por no haberse evidenciado las atenuantes 
que invoca; para finalizar y re~erente al caso de 
procedencia señalado por ~~ inciso So. del artículo 
676 del Código de Procedimientos Penales, o sea 
que cuando en la apreciación de la prueba se ha
ya cometido error de derecho o error de hecho, si 
este último resulta de documentos o actos autén
ticos que demuestren de modo evidente la equivo
cación del juzgador, nina-ún análisis puede hacer
se, pues el interponente se concretó a citar los ar
ticulas de la ley, sin determinar con toda clari-
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dad en qué consisten dichos errores y como tan
tas veces se ha dicho, dada la naturaleza del recur
so de casación, es imposible a esta Corte en tales 
circunstancias, el examen del caso para establecer 
la existencia de las equivocaciones que se aducen. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y en lo que pres
criben los artículos 681, 684, 685, 686, 694, Código 
de Procedimientos Penales, 222 ,223, 233 y 234 del 
Decreto Legislativo 1862, declara: IMPROCEDEN
TE el recur~o de casación interpuesto por Arnulfo 
'!1ello Monzón, a quien impone la pena de quince 
días de prisión simple, conmutables en su tota
lidad a razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifí.quese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes al tribunal de origen. 
(Ponencia del vocal 3o., Magistrado J. Fernand'J 
Juárez y Aragón) . 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juál'eZ y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Luis Humberto Montiel, por el ®lito de 
<lesiones •Culposas. 

DOCTRINA: Si el tribunal sentenciador dejó de 
considerar una prueba, no puede objetarse que 
haya incurrido en error de derecho, porque para 
los efectos del recurso de C:tSación, tal vicio con
siste precisamente en estimar equivocadamente 
el valor jurídico de los elementos proba.torios. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examiria .el recurso de casación 
interpuestso por José Luis Aguilar Mazariegos, con
tra la sentencia que el tres de junio del año próxi
mo pasado dictó la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, en la causa que por el delito de lesio
nes se instruyó contra Luis Humberto Montiel, 
en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia de }') 
Criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El día domingo veintiséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta y siete, como a eso de las 
diecinueve horas y veinte minutos, se encontraba 
estacionado al lado derecho de la carretera que 
conduce de Amatitlán a esta capital, frente a la 
fábrica de lecha "Pelsa", el carro con placas de 
circulación número "P" trece mil ciento cincuenta 
y cinco, de la propiedad de Miguel Angel Cospín 
Rodas, el cual tenía un tanto abierta la portezuela 
del lado izquierdo; al pasar Luis Humberto Mon
tiel piloteando su carro con placas número "P" 
nueve mil trescientos sesenta y cinco, colisionó con 
la portezuela del automóvil de Cospín Rodas Y 
golpeó a José Luis Aguilar Mazariegos qu~ en ese 
momento se encontraba revisando el motor, recos
tado sobre la ladera izquierdil. De las diligencias 
instruidas para establecer las res;;onsabilidades 
consiguientes a estos hechos, consta: Qu.e Luis 
Humberto Montiel, sostiene que el accidente s~ 

produjo a causa de que el carro de Cospín Rodas 
tenía la portezuela izquierda abierta, la cual chocó 
con su carro al pasar y como Aguilar 1\fuzariegos 
estaba a la par del carro, la misma portezuela lJ 
lanzó al pavimento. Miguel Angel Cospín Rodas y 

José Luis Aguilar Mazariegos, aseguran que el 
carro del primero, estaba bien estacionado, con las 
rueras del lado derecho fuera de la cinta asfáltica, 
agregando el segundo, que fué quien resultó lesio
nado, que "como estaba un poco abierta la porte
zuela izz¡uierda del carro del señor Cospín, •el ca
rro del procesado chocó con ésta y lo pasó llevr.n
do, habiéndolo levantado en peso, pues lo agarró 
de la cadera derecha y lo aventó como a tres o 
cuatro metros de distancia, y según le indicaron 
perdió el sentido como un cuarto de hora ... " Du
rante el sumario declararen en favor de Montiel, 
Emilio Matta Abud y José Joaquín Alcázar Nú
ñez, asegurando constarles que Montiel no acos
tumbra bebidas embriagantes, que nunca lo han 
visto ebrio y que es persona honorable. Horacio 
Cifuentes Barrios y Humberto Leppe Sarti, dije
ron, el primero, que vió a Montiel el día del acci
cll:'ilte como a las tres y media de la tarde, en 
Villa Nueva y le consta que estaba sobrio, y el se
gundo, que lo vió en esta ciudad ese mismo día 
a las tres de la tarde, en su estado normal. Tam
b:én declararon Francisco Concogua Lobos y el 
agente de la Policía Nacional José Wolke Zamora, 
afirmando el primero que el carro de Cospin Ro
das estaba bien estacionado, con las ruedas del 
lado derecho fuera del asfalto, y el segundo que 
fué llamado por Concogua Lobos cuando ya había 
ocurrido el accidente, y se dió cuenta que el carro 
de Cospín Th:Jdas estaba estacionado correctamen
te t€niendo dentro de la línea asfáltica como un 
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metro y ·que Montiel estaba pasado de copas, se 
condujo en forma agresiva y no tenía su licencia 
para manejar. Según el informe médico respectivo, 
José Luis Aguilar !vT.azariegos sufrió varias lesiones 
de las que tardó en curar sesenta días sin que
darle ningún impedimento o deformidad. El ex
perto Manuel Antonio Torres informó que los úni
cos daños que sufrió el automóvil de Montiel, con
sisten en abolladura de la ladera trasera del lado 
derecho, los cuales estima en la suma de treinta 
quetzales, y que no tuvo a la vista el otro automó
vil para emitir su dictamen respecto a los daños 
que haya sufrido. Por el delito de lesiones culposas 
se motivó prisión a Luis Humberto Montiel, y al 
elevarse la causa a plenario no se conformó con 
los cargos que se le formularon, continuando el 
procedimiento con la intervención de José Luis 
Aguilar Mazariegos como acusador. 

DILACION PROBATORIA: 

Por la parte acusadora se recibieron las siguien
tes pruebas: a) inspección ocular en el lugar del 
accidente, durante cuya diUgencia sólo pudo com
probarse que la vía tiene siete metros de ancho. 
que la portezuela del carro de Gospín Rodas mide 
un metro y doce centimetros y que en la pared 
exterior de la fábrica "Pelsa", no hay alumbrado. 
El juez no pudo comprobar la verdadera posición 
del carro indicado cuando ocurrió el accidente, 
:porque las partes no llegaron a un acuerdo a este 
respecto; y b) certificación extendida por la secre
taría del Departamento de Tránsito, haciendo 
constar que el día de autos, de las dieciocho ho
ras y veinte minutos a las diecinueve y veinte, in
gresaron a la capital, por la vía de Amatitlán. 
ciento ochenta y ocho vehículos automotores de di
versos tipos. Por la defensa se recibieron las si
guientes: a) testimonios de Juan Pablo Maldona
do Salazar, Mariano Muñoz Gómez y Apolo de 
León Régil, .quienes afirman que vieron el día y 
hora en que ocurrió el hecho investigado, que el 
carro de Cospín Rodas estaba mal estacionado, 
pues se ,encontraba dentro del asfalto y dificult!l!ba 
el paso de otros vehículos; b) declaraciones de 
Carlos Enrique Pellecer Cruz y Gustavo Sánchez 
Reyes, quienes aseguran que el día indicado, vie
ron a Luis Humberto Montiel en Amatitlán de las 
dieciséis a las dieciocho horas y les consta que es
taba completamente sobrio; y c) informe del jefe 
del Departamento de Tránsito, en el sentido de 
que al procesado Montiel nunca se le ha recogido 
su licencia de conducir vehículos de motor por in
fracciones al reglamento respectivo. 

Con estos antecedentes, el juez dictó sentencia 
absolviendo al acusado, por falta de prueba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala CUarta de la Corte de Apelaciones con
firmó el fallo de primer grado por estimar que con 
los testimonios de Mariano Muñoz Gómez, Juan 
Pablo l'>faldonado Salazar y Apolo de León Régil, 
así como el acta de inspección ocular se probó que 
no hubo imprudencia de parte del enjuiciado sino 
más bien que fué el ofendido quien no tomó las 
precauciones necesarias para eyitar el accidente, 
porque estacionó su automóvil dentro de la linea 
asfáltica y con la portezuela izqUíerda abierta; que 
asimismo se probó con los testimonios de Carlos 
Enrique Pellecer Cruz y Gustavo Sánchez Reyes, 
que Luis Humberto Montiel no estaba ebrio el 
día del suceso. 

RECURSO DE CASACION: 

El acusador, José Luis Aguilar Mazariegos, con 
auxilio del abogado Rafael Ugarte Rivas interpuso 
el presente recurso con fundamento en los casos de 
procedencia contenidos en los incisos 2o., 5o. y So. 
del artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, citando como infringidos los artículos 568. 
570, inciso lo., 571, 572, 573 incisos lo. y 4o., 581, 
586 en todos sus incisos, 602 inciso 2o. del Código 
de Procedimientos Penales, 13 y 449 del Código 
Penal. Sostiene que la .Sala no obstante que ad
mite que el procesado lo lesionó con el carro que 
tripulaba, no calificó el hecho como infracción cul
posa ni le impru.so pena, y que incurrio en error de 
derecho en la calificación de los hechos que de
claraba probados, al atribuirle falta de previsión 
y calificar como imprudencia su posición junto al 
vehículo que se encontraba estacionado. Comenta a 
continuación las pruebas que a su juicio debió ha
iber tenido en cuenta la Sala para tener por esta
blecida plenamente la culpabilidad del enjuiciado, 
y acusa además error de hecho en la apreciación 
del acta de inspección ocular practicada por el 
jwez de la causa y la certificación extendida por 
el secretario del Departamento· de Tránsito; y 
error de derecho en la apreciación del informe del 
segundo jefe de la Sección de Tránsito de la Poli
cía Nacional. el informe del agente de turno en la 
garita número tres de la misma policía y declara
ción del testigo Mardoqueo Illescas, pruebas con las 
cuales ,quedó demostrada, afirma, la culpabilidad 
del procesado, si la Sala las hubiera estimado en 
todo su valor. 

Trancurrida la vista ,procede resolver. 

CONSIDERANDO: 
-I-

Pbr razones de orden técnico, es necesario exa
minar en primer término los 'errores de derecho y 
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de hecho que se acusan en la apreciación de la 
prueba. En cuanto se refiere al primero o sea el 
de derecho, afirma el recurrente que se cometió 
al no reconocérsele valor probatocio de documen
to auténtico que le corresponde conforme el inci
so 2o. del artículo 602 del C'ódigo de Procedimien
tos Penales, al informe del Segundo Jefe de la 
Sección de Tránsito de la Policía Nacional; pero 
a este respecto se advierte que la Sala no tomó 
en consideración el informe que sirvió para ini
ciar el procedimiento y en esa virtud, no pudo 
haber incurrido en error de derecho en su apre
ciación, porque no lo apreció en ninguna forma 
y esta omisión constituiría error de hecho, el cual 
no puede examinarse porque no está denunciado 
así en el planteamiento del recurso. Igual impug
nación se hace con relación al informe del agen
te de la PGlicía Nacional de turno en la garita 
número tres el día del suceso, pero en los autós 
1:0 a¡:·.uece ningún informe de este agente ni se 
hace mención de él en la sentencia, por lo que 
tampoco procede estudiar este otro aspecto del re
.curso. En lo que atañe al testimonio de Mardo
oueo Illescas, el error de derecho se hace consistir 
en que se desestimó por ser el testigo amigo de 
Miguel Angel Cospín Rodas, cuando no es este 
último el ofendido por el hecho que motivó el 
procedimiento, sino sólo el recurrente, lo cual no 
es verdad, porque si bien es cierto que el daño 
físico en su integridad corporal lo sufrió él, tam
bién lo es que Cospín Rodas tiene marcado interés 
directo en el asunto, supuesto que es a él a quien 
se achaca la falta de precaución al estacionar su 
vehículo y tenerse esta circunstancia como causa 
del accidente. De suerte t¡ue el tribunal sentencia
dor apreció corr-ectamente las pruebas de referen
cia y por consiguiente no infringió los artículos 
602 inciso 2o., 581 y 586 en todos sus incisos del 
Código de Procedimientos Penales. 

-II-

Afirma el recurr-ente que la Sala incurrió en 
·error de hecho al deducir de lo que el Juez hizo 
constar en la inspección ocular que practicó en el 
lugar de los hechos y de la certificación extendida 
por el secretario del Departamento de Tránsito de 
la Policía Nacional, que el accidente se produjo 
por imprudencia del propio ofendido. Fifectivamen
te así lo estimó el tribunal sentenciador, pero con 
;ello no incurrió en el error de hecho que se de
nuncia porque no tergiversó en ninguna forma el 
contenido de las pruebas referidas, pues en rea1i
dad consta de la inspección ocular como lo estimó 
la Sala, que la calle donde ocurrió el accidente 
mide siete metros de ancho y la portezuela del 
carro de la propiedad de CospL'1 Rodas, un metro 

doce centímetros y que conforme lo certificó la 
Secretaría del Departamento de Tránsito, el paso 
de vehículos por ese lugar era abundante a la ho
ra de .autos, y si bien de estos hechos se hace 
derivar la pr,esunción humana de que la impruden
cia estuvo de parte del ofendido y no del acusado, 
como el tribunal de casación sólo está facultado 
para examinar si aquellos hechos está!! debida
mente probados sin que pueda valorar la deducción 
presuntiva en sí misma por ser una prueb<J. ~u
ramente subjetiva cuya: estimación deja la ley al 
criterio de los tribunales de instancia, tal estima
ción no puede motiv?.r el recurso de casación como 
se ha declarado reiteradamente en diversos fallos. 

- ITI-

Con apoyo en los casos de procedencia conte
nidos en los incisos 2o. y 5o. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, sostiene el re
currente que la Sala infringió los artículos 13, 449 
del Código Penal, 581 en todos sus incisos, 586 in
cisos lo., 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., 568, 570 inciso lo., 
571, 572 y 573 incisos lo. y 4o. del Código de Pro
cedimientos Penales, porque admitiendo que el reo 
lo lesionó con el carro que tripulaba, no se calificó 
el hecho como infracción culposa ni se le impuso 
pena, y que se cometió error de derecho en la ca
lificación de los hechos que se declaran probados 
al considerar la Sala que la imprudencia estuvo 
de su parte. Argumenta que con la prueba testi
monial rendida, quedó probado que el accidente se 
produjo por falta del acusado, pero no denuncia 
ningún error en la apreciación de tales pruebas, 
sino únicamente los que ya se analizaron en el 
párrafo que antee<ede, por lo que no es posible 
.examinar estos aspectos del recurso, ya que de los 
hechos que se dan por probados no aparece q\Oe 
la Sala haya incurrido en el error que se denuncia, 
teniéndose además en cuenta que como ya se dijo, 
la absolución del procesado se funda en la pre
<>unción humana de que la imprudencia estuvo de 
parte del propio ofendido. En consecuencia, no es 
dable determinar si fueron o no infringidos los 
artículos citados al principio. 

POR TANTO: 

La Corte ~uprema de Justicia, con fundamento 
en lo consieterado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedimientos 
Penales, declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
mérito y condena al interponente a la pena de 
quince días de prisión simple que podrá conmutar 
a razón de' diez centavos de quetzal por día. Noti-
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fíquese y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse lo santecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Amoldo Reyes :Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F., Juá.recl; y Aragón.-Alberto Ar
g;ueta S.-M. Alval'leZ Lobos. 

CRIMINAL 

IContra César del: Cid Solares, por el delito de tri-
ple homicidio. # 

DOCTRINA: Si el Tribunal sentenciador para ne
gai' la eficacia probatoria ¡del dictamen pericial. 
se apoya en circunstancias hipotéticas desaten
diendo las establecidas en autos, incurre en errot 
die derecho en la apreciación de esa PJ.'Ueba,. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, och"' de 
febrero de mil novecientos sesenta Y uno. 

Se ,tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por César del Cid Solares, 
contra la sentencia dictada por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones con fecha trece de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en la causa 
que por triple homicidio y lesiones se le siguió en 
el Juzgado de Primera Instancia del departamen
to de Escuintla. 

ANTECEDENTES: 

El seis de enero del citado año, compareció ante 
el Juez de Paz de Escuintla el agente de la Policía 
Nacional Tránsito Portillo Bardales, dando parte 
que en la carretera que de esa ciudad conduce a 
Taxisco, frente a la finca Las Ilusiones, hubo un 
chooue de dos camiones, resultando a consecuen
cia del mismo un muerto. Constituido dicho fun
cionario en el lugar indicado, que queda en juris
dicción de Guanagazapa, encontró el cadáver de un 
hombre que presentaba el lado izquierdo de la 
cara totalmente destruido y parte de la masa ence
fálica al descubierto, que por falta de documen
tos no pudo identificarse y un agente de policía 
que se encontraba en el lugar le informó que el 
accidente fué ocasionado por dos camiones que iban 
cargados con trozas, habiendo resultado cuatro per
sonas más con golpes de consideración, quienes en 
una ambulancia fueron remitidos al hospital de la 

cabecera, entre ellas el chofer de uno de los ca
miones de nombre César del Cid. Hizo constar que 
el lugar donde ocurrió el accidente es una recta 
con cinta asfáltica de seis n::etrcs de ancho y que 
encontró un camión marca International, color 
rojo, placas número 30-894, cargado con una troza 
grande, fuera de la cinta asfáltica, con la parte 
delantera echada sobre el desnivel del barranco 
formado por la cuneta y recostado sobre la lodera 
de otro camión que en ese lugar se encontraba es
tacionado y como a cuatro metros otro camión 
color beige marca International ca~i atravesado 
sobre la vía con la carrocería quebrada, las Jode
ras y la cabina apachadas y los vidrios rotos te
niendo en la parte de ahajo una varilla suelta que 
constató era la que accionaba el timón; que Darío 
Muralles Oliva manifestó que conducía el camión 
color rojo cargado con trozas, y repentinamente 
fué colisionado por el camión beige en la parte 
del bómper, lanzándolo para fuera del asfalto y 
un camión que se encontraba estacionado al lado 
de la carr,etera evitó que el suyo volcara y que el 
camión que lo embistió dió como tres vueltas so
!bre el asfalto y quedó parado pero en sentido con
trario al en que caminaba; que la persona que 
resultó muerta así como cuatro más, viajaban en 
el camión beige; el Juez constató que el camión 
rojo tenía arrancado el bómper y aplastada la la
dera derecha, con lo cual dió contra el camión que 
estaba estacionado y que a treinta metros antes 
de llegar al lugar de la colisión y fuera de la 
cinta asfáltica como dos metros, estaba marcada 
la huella de la rodada de una llanta, la que seguía 

-fuera de la carretera como diez metros, luego en
traha al asfalto y terminaba frente al primer ca
mión. Al ser indagado Darío Muralles Oliva decla
ró que manejaba el día y a la hora de los hechos 
el :camión rojo placas número 30~894 con dirección 
de Taxisco para Escuintla y cuando iba llegando 
a la finca Las Ilusiones, como a las doce del día, 
fué alcanzado por César del Cid quien manejaba 
otro camión también cargado con madera y no 
obstante que iba a su derecha fué atropellado 
por el camión de del Cid, recibiendo un impacto 
en el bómper del camión aventá.ndolo hacia ade
lante pero como estaba estacionado otro camión 
color rojo contra éste se estrelló; que el camión 
manejado por del Cid se fué rodando por toda la 
cinta asfaltada habiendo quedado parado en sen
tido inverso al que traía. Por inhibitoria del Juez 
de Paz de Elscuintla pasaron las diligencias al de 
Guanagazapa quien a su vez las envió al Juzgado 
de Primera Instancia Departamental, Tribunal que 
nombró experto a Rafael González Sagastume, pa
ra que dictaminara sobre los motivos que origina
ron el accidente y valuara los daños causados y 
provisionalmente redujo a "Prisión a Darío Muralles 
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Oliva. El citado expert~ dictaminó que tuvo a la 
vista los vehículos de autos porque ya se había 
constituido el día del hecho en el lugar en que se 
verificó en su calidad de expert~ de la P'Olicía Na
cional, cuando procedió al examen de los camio
nes placas números 31-085, 30-894 y 37-343, cons
tatando que el primero tenía dañada la carrocería 
del chassís en la caseta donde va el piloto y la 
varilla de dirección zafada, daños que valuó en 
seiscientos quetzales; el segundo, dañada la ca
seta, la lodera izquierda, el capó, la persiana, el 
chassís torcido y la má.q_uina desnivelada, daños 
que valuó en mil quetzales, y el tercero tenía que
brado el lado izquierdo delantero y pequeñas abo
lladuras sobre las laderas, daños que valuó en se
tenta y cinco quetzales; que en una recta de la 
carretera que queda frente a los talleres de la 
finca Las Ilusiones caminaban los dos primeros 
camiones con dirección a la ciudad de Escuintla, 
encontrándose el tercero parado fuera del asfalto 
descargando a.serrín, que el segundo de los camio
nes descritos caminaba sobre su derecha adelante 
del primero y en el preciso momento que pasalba 
frente al que estaba estacionado, el primero quiso 
rebasarlo saliéndose del asfalto y al querer entrar 
nuevamente a la carretera se za.fó la tuerca de la 
varilla de dirección, quedando sin giro, lo que oca
sionó el vuelco del camión y la colisión sobre el 
segundo lanzando a éste sobre el tercero que esta
ba estacionado; que en esa virtud afirmaba que el 
accidente se debió a que se zafó la tuerca que sos
tiene la varilla de dirección del camión placas nú
mero 31-085. Indagado César del Gid Solares ex
puso que era cierto que el día del accidente con
ducía el camión con placas número 31-085 cargado 
de madera con destino a la capital, acompañado 
de Justiniano Castillo en la cabina y arriba el otrrJ 
ayudante Reginaldo N., quien sin darle aviso al 
declarante permitió que se subieran al camión otros 
dos individuos de quienes no sabía los nombres; 
que el declarante al tratar de rebasar el camión 
que iba adelante, sintió que al suyo se le perdió 
el giro y no obedecía el timón y al tratar de en
derezarlo se produjo el accidente, que ha de haber 
sido por algún desperfecto en el mismo, pues al 
que trató de rebasar iba caminando correctamen
te, habiendo quedado el declarante sin conoci
miento, que en ese momento caminaba a una ve
locidad de treinta kilómetros por hora. Esta dili
gencia no está autorizada por el Juez ni por el 
secretario. Se decretó la prisión provisional del in
dagado por triple homicidio culposo, posterior
mente se le excarceló bajo fianza. y se reformó el 
auto de prisión dictado a Darío Muralles Oliva. 
Están agregados a los autos los informes médicos 
de las autopsias practicadas a los cadáveres de 
Cosme Damián Rodríguez. Reginaldo Aquino Ló-

pez y Cecilio Méndez, quienes ingresaron al Hos
pital de Escuintla el seis de ene!"o de mil novecien
tos cincuenta y nueve, así como certificaciones de 
las partidas de defunción de los mismos. En la 
confesión con cargos el procesado del Cid Solares 
ratificó su declaración indagatoria y no se confor
mó con los que le fueron formulados. En el térmi
no de prueba se recibieron las declaraciones de Ri
cardo Sandoval Pérez, Julio Chúa y Armando Al
bizures, sobre la conducta honrada del procesado, 
así como de que éste es hábil en el manejo de 
velúculos de motor pues tiene mucho tiempo de 
conocerlo por trabajar en el mismo oficio. En auto 
para mejor fallar se examinó a Justiniano Casti
llo Chacón y José Luis Muralles Oliva quienes di
jeron: el primero que el día del accidente era ayu
dante del chofer César del Cid en el camión que 
éste manejaba y vió que ya para llegar al río Ma
ría Linda el timón no le obedeció al chofer del 
Cid y se perdió el giro del ve1úculo y consecuencia 
de haberse descontrolado dió vuelta quedando so
bre la misma carretera y el declarante sufrió la 
fractura del omóplato y porque caminaba en la 
cabina del vehículo se dió cuenta cuando se per
dió el control del giro del camión y hasta des
pués supo que se debió a haberse zafado la vari
lla de dirección y que como consecuencia del acci
dente murieron tres personas cuyos nombres no 
.sabía. Muralles Oliva dijo: que caminaba en el 
camión manejado por Darío Muralles Oliva de 
quien era ayudante, cuando vió que el camión 
manejado por César del Cid dió vuelta adelante 
del en que iba el declarante, por habérsele ido la 
varilla de dirección, cuyo chofer no iba tomado 
de licor ni a excesiva velocidad. El tres de septiem
bre del mismo año el Juez de Primera Instancia 
dictó sentencia en la cual declaró que César del 
Cid Solares era autor del triple delito de homici
dio y lesiones culposas, pero que por haber come
tido el hecho por un mero accidente, estaba excen
to de responsabilidad criminal. Al conocer en con
sulta la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones im
probó el fallo de primera instancia y resolvió que 
César del Cid Solares es autor responsable de tri
ple homicidio culposo y le impuso la pena de tres 
años y cuatro meses de prisión correccional au
mentados en una tercera parte, permitiéndole con
mutar las dos terceras partes de la pena a razón 
de diez centavos de quetzal diarios, dejándolo obli
gado al pago de las responsabilidades civiles pro
venientes del delito y suspenso en sus derechos po
líticos por el 'tiempo de la condena, exonerándolo 
de reponer el papel de la causa. Para ese efecto 
consideró: "de conformidad con lo que prescribe 
el artículo 608 P. P., la fé del juicio pericial es ca
lificada por el tribunal según las circunstancias. Co
mo se vé. el tribunal no está obligado a fallar de 
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conformidad con el dictamen del experto, vale de
cir, que puede aceptarlo o no según las circunstan
cias. En el presente caso, el fallo absolutorio de 

. primera instancia, se funda exclusivamente en el 
dictamen del experto que dice que el accidente se 
debió a que la varilla de dirección del camión se 
zafó. Hay que tomar en cuenta, que al rebasar, el 
procesado tuvo que aumentar la velocidad de su 
vehículo y sí como se dice solamente hubiera per
dido el control del timón, su carro se habría des
orientado y aumentado su velocidad rápidamente 
habría ido a chocar a otra parte, pero nunca ha
bría c:;!ado volteretas, lo que sólo se explica por un 
timonazo violento y por el choque que sufrió al 
colisionar con el otro vehículo. No hay pues, nín
;guna razón para afirmar que la varilla de direc
ción quedó suelta antes del choque, y las sucesivas 
volteretas; y por consiguiente, no puede aceptarse 
eso como única razón del accidente. La circustan
cía de haberse ejecutado el hecho con la debida 
destreza y de que el accidente ocurrió por una me
ra contingencia, debió probarse ampliamente y no 
sencillamente con un dictamen sin lógica aparen
te, pues, después de ocurrido el accidente, sólo 
pudo establecerse ·ese extremo mediante un estudio 
detenido de las circunstancias en que ocurrió el 
hecho y del estado de la maquinaria y del motor. 
Por lo expuesto, el tribunal estima que no se ha 
demostrado que el hecho ocurrió por un mero 
accidente, y en tal virtud, la responsabilidad del 
encausado está plenamente probada". 

RECURSO DE CASACION: 

César del Cid Solares con auxilio del abogado 
Víctor Manuel Sarceño Villanueva interpuso el 
presente recurso de casación contra la sentenc"a 
de segunda instancia relacionada, el cual funda 
en los casos de procedencia contenidos en el in
ciso lo. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales "en cuanto se re.fiere a que Jos 
hechos que en la sentencia se declaran probados 
fueron calificados y penados como delito no sién
dolo" y la fracción primera del artículo lo. del 
Decreto 487 del Congreso, que regula el error de 
derecho. y de hecho en la apreciación de las prue
bas, "por cuanto la Honorable Sala sentenciadora 
no apreció en ninguna forma la declaración del 
testigo de descargo José Luís Muralles Oliva y ade
más la de Justiniano Castillo Chacón que constan 
en forma auténtica en los autos y por lo mismo 
demuestran, de manera evidente la equivocación 
del juzgador"; que estima que en el caso sub
,júdice "hay error de derecho en la apreciación 
de la p;rueba, porque la Sala interpretó y aplicó 
de modo imperfecto el articulo 608 del Código de 
Procedimientos Penales al excederse en su califi
cación, ya que para desechar el dictamen del ex-

perto oficial se atuvo a la letra muerta de tal ar
tícUlo que dice más de lo que el legislador se pro
puso, Y al refer'..rse al error de derecho, insiste en 
que hubo eqUivocación en la interpretación del 
articulo últimamente citado, y refiere algunas doc
trinas que estima aplicables al caso, asentando que 
no es cierto que la conclusión a que llegó el ex
¡perto nombrado es ilógica puesto que afirma que 
encontró que a la varilla de dirección del camión 
que manejaba el recurrente se le zafó la tuerca, 
hecho que también constató el juez menor al prac
ticar inspección ocular, por lo que su conclusió!l 
es racional y lógica, porque existe un detalle im
portante qt¡e la Sala sentenciadora no tomó en 
consideración y ·es que está demostrado con el acta 
de inspección ocular que el camión conducía dos 
.trozas de conacaste, las cuales cayeron al pavi
mento al romperse las cadenas y la cama del 
vehículo, cuyo peso le hizo perder el equilibrio y 
dar volteretas y es sabido también que al zafarse 
la tuerca de una varilla de dirección el vehículo 
queda sin control; que el hecho que explica el des
¡perfecto que sufrió la varilla de dirección es el 
conocido de que para sacar la-madera de las mon
tañas, hay que internarse leguas, caminando so
bre caminos llenos de zanjas y baches por lo que 
algunas piezas del vehículo sufren deterioro y se
gún opinión de los expertos el camión marca In
ternacional es fuerte para la carga, pero bastante 
lento en su marcha cuando llevan un peso consi
derable; que estos hechos generan presunción fuer
te de que caminaba a velocidad moderada y así 
lo corroboran José Luis Muralles Oliva y Justi
níano Chacón y que al volcar el camión sucedió en 
forma accidental, por lo que la Sala al condenarlo 
violó las leyes antes citadas; que el aumento de 
velocidad que le atribuye la Sala sentenciadora y el 
timonazo que imag~ína, no tienen respaldo en el 
proceso, porque no existe ningún hecho compro
bado de donde puedan hacerse' legalmente tales 
deducciones y por ello incurrió en error de dere
cho y de hecho en la apreciación de la prueba, 
puesto que en lo que se refiere a este último error, 
resulta de documentos auténticos que evidencian 
la equivocación del juzgador, como son las actua
ciones judiciales las .que demuestran que no es 
sólo el dictamen del experto el único elemento de 
convicción que llevó el proceso, pues los testigos 
presenciales, idóneos y contestes Justiníano Gas
tillo Chacón y José Luis Mm·alles Oliva, dicen que 
el exponente manejaba a velocidad moderada y 
que el a.ccidente se debió a que se zafó la tuerca 
de la varilla de dirección, y en consecuencia es 
lógico el dictamen del experto y además congruen
te con el resto de las actuaciones incluso su con
fesión calificada. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 
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C:JXSIDERANDO: 

Como entre los casos en que se funda este re- -
curso se invoca el contenido en el artículo lo. del 
Decreto 487 del Congreso, que se refiere al error 
en la apreciación de la prueba, debe examinarse 
este aspecto en primer término por razón de ló
:gica. Efectivamente la Sala sentenciadora asienta 
en su fallo que de conformidad con el artículo 608 
del Código de Procedimientos Penales, la fe del 
juicio pericial es calificada por el tribunal según 
Jas circunstancias, por lo que no estaba obligada 
a fallar de conformidad con el dictamen del ex
perto y que en el presente caso el fallo absolutorb 
de primera instancia se funda exclusivamente en 
el dictamen del experto que dice que el accidente 
se debió a que la varilla de dirección del camión 
se zafó y después de algunas apreciaciones perso
nales llegó a la conclusión de que no hay ningun, 
razón pa.ra afirmar que la varilla de dirección 
quedó suelta antes del choque, por lo que no puede 
ac-eptarse eso como única razón del accidente Y 
e¡ue la circunstancia de que éste ocurrió por mera 
contingencia debió probarse ampliamente y no sólo 
con un dictamen sin lógica aparente. En lo refe
rente a la prueba testimonial aportada únicamen
te hace alusión a que Justiniano Castillo Chacón 
dijo: que iba como ayudante de del Cid y que al 
rebasar al otro camión sintió que perdió el con
trol en el que iban y que los otros testi,gos sólo 
afirman que el reo es de buena conducta y exper
to en el manejo de vehículos, pero sin hacer nin
guna apreciación del valor probatorio de esos tes
timcnios. Ahora bien, es efectivo que el artículo 
608 del Código de Procedimientos Penales ¡p:recep
túa que la fe del juicio pericial será calificada por 
el tribunal, según las circunstancias, pero esta fa
cultad no es absoluta, y como en el caso de exa
men, la Sala sentenciadora para negarle valor pro
batorio al dictamen del experto indicado se basa
únicamente en estimaciones hipDtéticas, desaten
diendo las constancias de autos ·y circunstancias 
:en que se apoya el dictamen, que conforme la san::t 
crítica y su congruencia con lo constatado en la 
inspección ocular practicada por el juez de paz ins
tructor de las primeras diligencias pocos momentos 
después del suceso y con las declaracicnes de al
gunos de los testigos examinados, debe reconocér
sele plena eficacia probatoria por lo que al negár
sela sin fundamento legal alguno, es incuestiona
ble que se cometió un error de derecho en la apre
ciación de esta prueba que es bisica, razón sufi
ciente para casar el fallo recurrido, sin necesidad 
de hacer el estudio de los otros motivos y dem?s 

leyes invocadas por el recurrente y resolver lo que 
corresponde en derecho. 

-n-

CONSIDERANDO: 

En autos está plenamente establecido con la in&
pección ocular del juez de paz de Escuintla, con 
las declaraciones de César del Cid Solares y Dario 
Muralles Oliva y testigos que adelante se mencio
nan, que a eso de las trece horas del día seis de 
enero de mil novecientos cincuenta y nueve, hubo 
un accidente de tránsito a la altura de la finca Las 
Ilusiones en la carretera que de Taxisco conduce 
a Escuintla, donde colisionaron los camiones con
ducidos uno por del Cid Solares y el otro por Mu~ 
ralles Oliva, con el resultado de haberse causado 
la muerte a Cosme Damián Rodríguez, Reginaldo 
Aquino López y Oecilio Méndez, quieses iban en el 
primer camión .El procesado del Cid Solares sostu
vo que tal accidente se debió a que al tratar de 
:rebasar el camión conducido por Muralles Oliva se 
zafó la varilla de dirección de su vehículo produ
ciendo su descontrOl. En el acta descriptiva el juez 
de paz citado hizo contar que al revisar los camio
nes accidentados les encontró los daños que des
.cribió así como que ,en la parte de abajo del que 
conducía del Cid Solares se veía suelta la varilla 
que acciona el timón; y el experto Rafael Gonzá
lez Sagastume que fué nombrado por el Juez de 
Primera Instancia, dictaminó: qua el día del su
tCeso se constituyó en el lugar donde se efectuó, 
habiendo revisado en esa ocasión los vehículos que 
coli.sionaron y después de estimar los daños que 
-ambos sufrieron, describe las circunstancias en 
que los hechos se realizaron, asentando categóri
camente :que se debieron a que al tratar de reba
sar del Cid Solares al otro camión, se zafó la 
tuerca que sostiene la varilla de dirección del que 
él conducía que quedó sin giro, ocasionando la co
lisión entre ambos vehículos lo cual también co
rroboran los testimonios de Justiniano Castill;;~ 

Chacón y José Luis Muralles Oliva, ayudantes de 
los mencionados pilotos, por lo que con tales ele
mentos que forman ,plena prueba, y no haber nin
guna en contrario, tiene que llegarse a la conclu
sión de que los hechos descritos se produjeron por 
mero accidente y su autor no incurrió en respon
sabilidad criminal. Artículo 13, 15 C'ódigo Penal; 
259, 566, 568, 570, 571, 607 y 608 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, lo prescrito en las leyes citadas y 
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en los artículos 222, 233, 234 Decreto Gubernativo 
1862; 727, 728, 729, 732, '135 y 736 del Código de 
Procedimientos Penales, CASA la sentencia recu
rrida y al resolver sobre lo principal, absuelve a 
César del Cid Solares de los cargos que se le for
mularon, por no haber incurrido en responsabili
dad criminal. Notifíquese y en la fonna que corres
ponde, devuélvanse los antecedentes. (Ponente Vo
cal lo.) 

H. Morales Da.rdón.-G. Agui1a.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F • .Juá.rez y A.ragón.-Rogelio Var
gas.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra María Lidia. Soto de León, por los delitos 
de calumnia ~ injurias. 

DOCTRJNA: Es ina.dimisible el recurso de c~ón 
en lo pm¡al, cuando se interpone por quebran
tamiento de forma sin haberse pedido la subsa.
naclón del error de procedimiento que lo moti
va, en la instancia. en que se cometió y repro
ducido la petición en la S1Cg11Dda instancia cuan
do la infracción procediese de la pdmera. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por María Lidia Soto de León contra 
da sentencia que el once de agosto del año próxi
mo pasado dictó la Sala Octava de la Corte de 
Apelaciones, en la causa que se instruyó a la ínter
ponente por los delitos de calumnia e injurias, en 
el Juzgado de Primera Instancia de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta en virtud de querella presen
tada por Adelso Rafael Rodas López, acusando a 
María Lidia Soto de León porque el día sábado 
treinta de a'bril del mismo año, en una de las ca
lles de la población de Salcajá lo insultó grave
mente con palabras soeces, entre otras, diciéndole 
que era un ladrón y de que su madre tenia varios 
cajones de fermento para aguardiente clandesti
no. Se siguió el procedimiento determinado por la 
ley y no habiéndose logrado la conciliación de las 

partes, en su oportunidad se recibieron los testi
monios de Dioselina Sotova.ndo de Barrientos, Ofe
lia Celina de León Hernández y Vidalia Arg:ueta 
Ram.irez. quienes declararon a favor del acusador 
afirmando haber oído cuando la acusada lo inju
rió en la forma relacionada en la querella; y por 
la parte reo se recibieron los testimonios de Regi
naldo Argueta Calderón. Manuel Li.sandro Soto Es
trada y Felisa Chávez de Soto, qUienes manifes
taron constarles que el día en que se díce ocurrie
ron los hechos que motivan la acusación, María 
Lidia Soto de León no salió de su casa entre las 
diez y las once y media horas. Cumplidos los de
más trámites del procedimiento, el Juez dictó sen
tencia declarando: "lo.-Que Maria Lidia Soto de 
León es autora responsable de los delitos de ca
lumnia e injurias, por lo que le impone la pena de 
diez y seis meses de prisión correccional, conmu
table en sus dos terceras partes a razón de treinta 
centavos diarios, que cumplirá en la Prisión de Mu
j,eres de la ciudad de Guatemala, la suspende en el 
ejercicio de sus derechos políticos por el tiempo 
de la condena, debiendo darse aviso al Tribunal 
Electoral; la deja afecta al pago de las responsa
bilidades civiles provenientes de los delitos indi
cados; por su condición económica la exonera de 
la reposición del papel empleado en la causa a1 
del sello de ley; 2o. Deja en suspenso el cumpli
miento de la condena interpuesta a María Lidia 
Soto de León por •el término de dos afíos. En caso 
de que cometiere un nuevo delito durante el tér
mino de la suspensión, cesará ésta y la procesada 
cumplirá. la pena del nuevQ delito, más la sanción 
que esta sentencia le fué aplicada. Transcurrido el 
término de la suspensión sin que ésta sea revoca
da, la responsabilidad penal quedará extinguida, 
la remisión de la condena se extiende a las penas 
accesorias, no así a las responsabilidades civiles". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, co
nociendo en grado, confirmó la sentencia de pri
mera instancia ~ cuanto se condena a la reo por 
el delito de injurias, con la modificación de que 
la pena es de seis meses de arresto mayor, con
mutable en su totalidad a razón de treinta centa
vos de quetzal diarios "y la absuelve del cargo for
mulado por el delito de calumnia, por no haberse 
tipificado dicha transgresión penal y no ha lugar 
a aplicarle la condena de aplicación condicional". 
Estimó la Sala que la comisión del delito por par
te de la acusada quedó plenamente establecida con 
los testimonios de Dioselina COtovando de Barrien
tos, Ofelia Celina de León Hernández y Vidalia 
Argueta Ramírez, qUienes están conformes en 
cuanto al lugar, personas, tiempo y modo en que 
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se ejecutó el hecho; que aunque la procesada pre· 
sentó en su favor los testimonios de Reginal.do Ar
gueta Calderón, Lisandro Soto Estrada y Felisa 
Estrada Soto, no merecen crédito porque son con
tradictorios entre sí y que las expresiones ofensi
vas que la acusada dirigió al acusador, sólo son 
constitutivas de injurias y no de calumnia porque 
para la existencia de esta última infracción se ne
cesita la imputación falsa de un hecho concreto 
que la ley califique como delito y que dé lugar a 
su investigación de oficio; y, que no es proceden
te la suspensión de la ejecución de la pena por
que en la causa no está esta~blecido que la enjui· 
ciada carezca de antecedentes penales. 

REC'UiRSO DE C'ASACION: 

María Lidia Soto de León, bajo la dirección del 
abogado Justo Pérez López interpuso el presente 
recurso por infracción de ley y quebrantamiento 
de forma con apoyo en los incisos 6o., 7o. y 8o. del 
artículo 676 y 7o. del artículo 677, ambos del Có
digo de Procedimientos Penales. Sostiene que la 
Sala incurrió en error de derecho en la aprecia
ción de la prueba testimonial porque reconoció 
mérito a las declaraciones de los testigos de car
go, no obstante que los que presentó en su defen
sa son mayores en número y merecen mayor cré
dito por su calidad y la forma imparcial en que 
declararon, violando con este motivo los artículos 
568, 570 inciso lo., 571, 572, 573 incisos 1, 2, 3 y 4, 
574, 575 y 583 en sus incisos 1 y 2, todos del Có
digo de Procedimientos Penales. Que se infringie
ron los artículos inciso 6 del mismo Código y 348, 
349 y 351 del Código Penal, porque la pena impues
ta no corresponde a la calificación aceptada res
pecto del hecho justiciable, toda vez que las inju
rias son leves dada la calidad de las personas, el 
lugar y la significación de las palabras que se 
dicen dirigidas al acusador; que se infringieron los 
¡incisos 2, 6 y 7 del artículo 676 del Congreso, al de
darar improcedente la suspensión de la pena por 
no haber informe de que no tenga antecedentes 
penales, no obstante que a folios cuarenta y cinco 
y cuarenta y seis del proceso está agregada una 
certificación que evidencia que es una mujer hon
rada y sin antecedentes penales. El quebranta
miento de forma lo hace consistir en que tanto el 
tribunal de prim.era instancia, como la &ala eran 
incompetentes para conocer del asunto, por que 
tratándose de injurias leves, la pena que le co
rresponde es de a.rresto menor, por lo que se in
fringieron los artículos 351, 348, 349 y 487 en sus 
incisos lo. y 2o. del Código Penal. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

OONSIDERANDO: 

-I-

Entre las disposiciones legales normativas del 
recurso de casación se encuentra la que estatuye 
que cuando se interpusiere por quebrantamiento 
de forma, sólo será admitido cuando siendo posible 
se hubiere pedido la subsanación de la falta en la 
instancia en que se cometió, y reproducido la pe
tición en la segunda instancia, cuando la infracción 
procediese de la primera. En el presente caso, co
mo uno de los motivos de impugnación al fallo de 
segund:d. instancia, se denuncia quebrantamiento 
de forma por incompetencia de los tribunales tant·9 
de primero como de segundo grado, porque a jui
cio de la recurrente la pena que le corresponde es 
de arresto menor toda vez que las injurias que se 
le iyputan son leves, advirtiendo que no le fué po
sible suplir la enmienda respectiva en su oportuni
dad pues la querella comprendía además del delito 
de injurias, el de calumnia; sin embargo, esa ra
zón no justifica la omisión del cumplimiento legal 
de que se trata, porque en el escrito de querella 
el acusador relacionó los hechos transcribiendo cla
ra y J'_;:::;;alladamente las expresiones que a su juicio 
constituían los delitos que la motivaban y por con
siguiente, la acusada, o su defensor en su oportu
nidad, estuvieron en posibilidad de plantear la 
cuestión de incompetencia y aún hac,erla notar en 
segunda instancia y como así no procedieron, re
sulta inadmisible el recurso por este motivo, de 
acuerdo con el artículo 679 del Código de Proce
dimientos Penales. 

-u-
El error de derecho en la apreciación de la prue

ba, lo hace consistir la recurrente en que siendo 
mayores en número y calidad los testigos que pre
sentó en su defensa, no se hizo prevalecer su di
cho recoñociéndole mayor mérito que al de los tes
tigos de la acusación; pero en primer término, no 
es verdad que las personas que declararon en fa
vor hayan sido más que las que lo hicieron por la 
acusación, pues por cada parte se produjo igual 
jnúmero de testigos; y en segundo, que efectiva
mente, como lo estimó el tribunal sentenciador, las 
personas que declararon por la acusada se produ
jeron en forma contradictoria al referir la hora en 
que llegaron y salieron de la casa de aquella y 
además sus testimonios no son suficientemente 
claros y precisos, por lo que en ningún error incu
rrió la Sala al conceder mayor crédito a los testi
monios producidos en favor del querellante, ni in
fringió los artículos 568, 570 inciso lo., 571, 572, 
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.. 
573 Incisos lo., 2o., 3o., y 4o., 574, 575, y 583 incisOs 
lo. y 2o. del Código de Procedimientos Penales. 

-m-

Como otro de los motivos del recurso se aduce 
que la pena impuesta no corresponde según la ley 
a la calificación aceptada respecto del hecho jus~ 
ticiaole argumentándose que como la injuria de 
que se declaró culpable a la recurrente es lev'e y 
no grave, la pena que debió imponérsele es la de 
cuatro meses de arresto menor; pero carece de 
toda razón y fundamento esta impugnación, por~ 
que !habiendo declarado la Sala que las injurias 
tienen el carácter de graves y no pudiéndose exa~ 
minar esta declaración, porque no se invoca como 
mot~vo del recurso algún error en cuanto a la ca~ 
lifica¡;ión del hecho justiciable, sino simplemente 
con Yespecto a la pena impuesta, tampoco es da~ 
ble determinar si fueron o no infringidos los ar~ 
tículos 348, 349 y 351 del Código Penal. 

Afirma también la interesada que se infringió 
el Decreto 1,246 del OOngreso, por no haberse de~ 
jado en suspenso el cumplimiento de la pena que 
se le impuso; pero además de que es defectuosa 
la interposición del recurso en este aspecto, por~ 
que constando de varios artículos la ley que se ci~ 
ta, no se indica cuál o cuáles sean los que se es~ 
timan infringidos, siendo facultativo de los tribu~ 
nales disponer la suspensión referida, el hecho de 
denegarse esa gracia no puede motivar el recurso 
de casación. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu~ 
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu~ 
bernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Proce
dimientos Penales, declara: IMPROCEDll:NTE el 
recurso de mérito y condena a la interponente a la 
,pena adicional de quince días de prisión simple 
que podrá conmutar a razón de diez centavos de 
quetzal por día. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. <Ponen~ 
cia del Magistrado Amoldo Reyes Morales) . 

H. Morales Dardón.-G. Ag'llilar Fuentes.-Ar
noldo Rleyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra J~ CasWlo '\·elarde, por el delito de 
esiata. 

DOCTRINA: El ~ penal, elevada la 
causa. a plmario, las l1IDdficaeiones deben ha.cer
se tanto al reo ecJIDO a su defensor, a electo de 
que puedan hacer uso de los reeunos que les 
incumbe. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
,casación interpuesto por Jorge castillo Velarde, 
contra la sentencia proferida por la Sala. Primera 
de la Corte de Apelaciones con feoha diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cin
co, en 'el proceso que por el delito de estafa se le 
siguió en el Juzgado d.e Primera Instancia de Alta 
Verapaz. 

ANTECEDElNTES: 

El procedimiento se inició con fecha treoe de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres, ante el 
Juez de Primera Instancia de Alta Verapaz, por 
querella verbal presentada por Harry D'ill Roplly, 
quien manifestó: que con fecha tres del mismo 
mes y año, revisando el estracto de la cuenta de 
su negocio de transportes "Dill Coronado y Co. Li
lmitada" (Tragua) en el Banco de Londres, advir
tió que se han cometido fraudes en la contabilidad 
de dicha empresa, de la cual es gerente, consta~ 
tando que el codo del talón que neva el número 
LX348579 de su chequera aparecía desglosado y en 
el estracto corr~pondiente, dicho cheque apare~ 
ce girado por la suma de qUinientos quetzales 
(Q500.00) sin que dicha suma haya sido operada 
en el libro despectivo, pues se omitió el re:f:erido 
número, que nuevamente al revisar los talonarios 
de cheques respectivos, se dió cuenta de que faltan 
·los cheques números L X348586 y L X348599 por 
valor de doscientos veinticinco quetzales con seten
ta y un centavos (Q225.71), y trescientos noventa 
ry seis quetzales ocho centavos de la misma moneda 
(Q.396.08), cuyos codos el primero aparece desglo
sado y el segundo en blanco, que los encargados 
de la oficina eran los empleados Alejandro Sánchez 
como administrador y Jorge Castillo Velarde, en
cargado de la contabilidad y qUien por el puesto 
que desempeñaba tenía necesariamente que manio
brar la chequera para realizar las operaciones en 
los libros que lleva. El juez instructor dió fé de 
haber tenido a la vista los libros auxiliares de la 
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contabilidad del denunciante, el estracto de cuenta 
del Banco de Londres y la chequera a que se alude 
en la querella, estableciendo el fraude cometido 
que asciende a la suma de un mil ciento diez y 
ucho quetzales setenta y nueve centavos (Ql,118.79), 
que Castillo Velarde reside en la capital y sólo 
llega a la ciudad de Cobé_-!1 para efectuar las ope
raciones contables. Examinado Alejandro Sáncbez 
Reyes, dijo: que como administrador de la empre
sa "Dill Coronado y Compañía" se dió cuenta de 
que en cierta oportunidad el gerente Harry Dill 
discutía con el contador Jorge Castillo Velarde so
bre un cheque no aparece en el estracto de la 
rcuenta del Banco de Londres, que con el objeto de 
realizar las investigaciones del caso, se dirigieron 
telegráficamente al Banco, quien informó que di
cho cheque había sido cobrado por la Agencia del 
Banco Agrícola Mercantil, por lo que se puso en 
contacto con la empleada de la agencia del Banco 
Agrícola Mercantil en Gabán, logrando averiguar 
que el cheque por valor de quinientos quetzales 
había sido cobrado por un empleado de la empre
sa y por los datos que le dió la empleada Josefina 
Ponce, deduce que dicho empleado fué Jorge Cas
tillo Velarde. Explicó con todo detalle las opera
ciones fraudulentas denunciadas por el gerente y 
afirmó que el Banco Agrícola Mercantil había in
formado que dos de los cheques habían sido paga
dos a Jorge Castillo Velarde, según mensaje tele
gráfico que entregó en ese momento. Se interrogó 
a Josefina Ponce empleada de la agencia del Banco 
Agrícola Mercantil en Cobán quien aseguró que 
Jorge Castillo Velarde había cambiado dos cheques 
uno por valor de quinientos quetzales y otro por 
doscientos. La agencia del Banco Agrícola Mercan
til en Cobán informó al juez de la causa, que los 
chques números L X348759 y L X348586 por valor 
de quinientos y doscientos veintidós quetzales y 
sesenta y un centavos, habían sido girados por 
Transportes Guatemala "Tragua"' Dill Coronado y 
Cía., debidamente sellados y firmados por Harry 
Dill a la orden de dicha agencia y habían sido co
brados por el propio tenedor de libros de la refe
rida empresa, Jorge Castillo, en la forma acostum
brada. El experto nombrado Carlos A.rmando Ar
chila Polanco dictaminó en el sentido de que nin
guno de los cheques a que se alude en este proce
so fueron operados en el libro de cuenta corrien
te con el Banco de Londres. Se examinó en forma 
indagatoria a Jorge. Castillo Velarde, negó los he
chos que se le imputan y haber tenido conoci
miento de los cheques en referencia. Ordenada su 
detención se le redujo a prisión provisional por el 
delito de estafa. El Procesado no se conformó con 
los ca11gos que se le formularon y corridos los trá
mites de la causa se dictó sentencia condenatoria 
con fecha veintiocho de julio de mil novecientos 

• cincuenta y tres. La Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones con fecha doce de noviembre del mis
mo año, sin entrar a conocer del fondo de la sen
tencia, declaró la nulidad de todo lo actuado a 
partir de la resolución en que se manda correr 
traslado a su defensor licenciado Arturo Nuila Fer
nández, con fundamento en que previamente debió 
haberse dado intervención al Ministerio Público, 
quien se constituyó acusador y con fecha cinco de 
enero de mil novecientos cincuenta y cuatro se 
tuvo por formalizada tal acusación y se mandó 
,continuar el traslado con el defensor del procesa
do. Esta resolución se mandó notificar a Castillo 
Velarde por medio de exhorto librado al juez oc
tavo de Primera Instancia, Ramo Penal de este 
departamento. Dicho funcionario ordenó se cum
pliera con lo mandado por el Juez exhortante para 
luego c'Dnsignaa- una simple razón firmada posible
mente por uno de los oficiales del Juzgado en que 
se asienta: "El presente exhorto no fué posible 
cumplimentarlo, en vista de las raz()nes expuestas 
por el guardia cumplimentador al dorso de las ci
taciones, quien expone que el número veintinueve 
pertenecía a la nomenclatura antigua de la ciu
dad, el cual ya fué quitado y se desconoce el nú
mero nuevo". Devuelto el exhorto al Juez de Alta 
Verapaz, a folio ciento diez y ocho de la causa se 
consignó otra razón: "en esta fecha se fijó cédu
la en los estrados del Tribunal, para notificar a 
Jorge Castillo Velarde. Conste. Cobán, 12 de fe
brero de 1954. Firma ilegible". Luego se asentó 
con fecha quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro la notificación que por medio 
de cédula fijada en los estrados del Tribunal, se 
hiza a Jorge Castillo Velarde, de la resolución por 
la ,pual se mandada dar traslado a su defensor, 
después de formalizada la acusación por el Minis
terio Público. Evacuado el traslado por el defensor 
del procesado y habiéndose solicitado la apertura 
a prueba, así se resolvió, notificándose al reo este 
auto por medio de cédula entregada a su defensor. 
Señalado día para la vista con fecha dos de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
Juez de Primera Instancia de Alta Verapaz, dictó 
sentencia declarando: que Jorge Castillo Velarde 
es autor del delito de estafa y condenándolo a su
frir la pena de cinco años de prisión correccio
nal conmutable en sus dos terceras partes a razón 
de veinte centavos de quetzal y demás penas acce
sorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Prímera de la Corte de Apelaciones an
tes de resolver mandó practicar expertaje por el 
perito Desiderio Menchú, sobre el cotejo de la letra 
Y firma del procesado que obran en la causa con 
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la letra y firma atribuida a dicha persona y que 
obra en los cheques de autos. El expertaje en re
ferencia fué presentado, omitiéndose su contenido 
por la forma en que se resolverá el presente re
curso. La Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
dictó sentencia revocando el fallo apelado en la 
parte que declara a Jorge Castillo Velarde autor 
del delito de estafa, haciéndolo responsable del de
lito de falsificación de documentos privados y con~ 

firmando el fallo en lo que a las penas se refiere. 
Para et efecto consideró que de los hechos que dió 
por probados, se deduce la presunción humana, 
grave y precisa de que Jorge Castillo Velarde, apro~ 
vechándose de la circunstancia de ser el encarga~ 
do de la contabilidad de la empresa "Dill Corona~ 
do y Cía. Limitada", tenía fácil acceso a los talo
narios de cheques correspondientes a la cuenta de 
dicha socieda;d con el Banco de Londres y usó los 
cheques imitando la firma del gerente Harry Dill 
para aprovecharse de determinadas sumas de di~ 
nero, por lo que el caso debe conceptuarse como 
autor del delito de falsificación de documentos pri~ 
vados, siendo la pena imponible la de cinco años 
de prisión correccional, absolviéndolo de los otros 
cargos que se le formularon. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del abogado Enrique Paz y Paz 
se interpuso el presente recurso de casación, in~ 

vocando .quebrantamiento de forma cJn apoyo en 
los incisos 2o. y 8o. del artículo 677 del Código de 
Procedimientos Penales y haberse cometido error 
de hecho y de derecho en la apreCiación 
dli la prueba, conforme el inciso 8o. del ar
ltículo 676 del mismo Código. Alega el recu
rrente que se ha seguido un procedimiento crimi~ 
nal hasta dictarse sentencia, sin sujetarse a las 
normas procesivas que el Código de Procedimien
tos Penales establece, que como consta en autos, 
el Jue,; de Primera Instancia de Cobán, por man
dato de la Sala Primera de la Corte de Apela
ciones, enmendó el procedimiento para darle in
tervención al Ministerio Público y al concedérsele 
traslado a su defensor, se ordenó not~icarle poi· 
medio de exhorto librado al Juez Octavo de Pri
mera Instancia de este departamento; dicho 
exhorto no fué cumplimenta;do sino con base en lo 
expuesto por un Policía, al dorso de las citaciones, 
se dispuso fijar cédula en los estrados del tribu
nal, disposición no del Juez de la causa sino del 
notificador; que en todo caso debió haberse dicta
do resolución ordenándose se hiciera la notifica~ 
ción en la forma en que se hizo resultando que en 
realidad no se le citó para comparecer en juicio, 
tramitándose éste en fonna anómala, pues la aper
tura a prueba y la resolución en que se manda co-

rrer los últimos traslados, se le notificó por medio 
de cédula ent:"egada a su defensor y de igual ma
nera se prtx."edió en la citación para senuncia. re
pitiéndo...~ esta notificación por medio de les es
trados del tr~unal fijando la cédula respect.!>a. 
Advierte que se díó cuenta de todas estas anoma
lías hasta que se ordenó su detención en c=;::li
miento de la sentencia ejecutoriada que también 
se le notificó en forma anómala. Tal como se ha 
actuado dice el recurrente, se han violado los ar
tículos XIV y XVIII, Preceptos Fundamentales. 
167, 170, 171, 222, 227 y 234 del Decreto Gubernati
vo 1862; 30, 163, 164, 165 incisos lo., 2o .. 3o .. 4o .. 
y 5o.; 166, 167, 168, 189 incisos lo., 2o., 3o., 4o., 5o .. 
y 6o.; 172, 173, 175, 176, 182, 188, 191, 193, 518 pá

nafo final, Código de Procedimientos Penares. 
También invoca como caso de procedencia la in

fracción de ley, por haberse cometido error de he
cho y de derecho en la apreciación de las pruebas 
y a este respecto expone los razonamient:Js del ca
JSO y de los cuales no se hace ninguna referencia 
dada la forma en que se resolverá el presente re
curso. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De acuerdo con los principios que regulan el pro
cedimiento penal, y conforme el artículo 518 deL 
Código de Procedimientos Penales, en el plenario 
las notificaciones se harán tanto al reo como a 
'SU defensor, a efecto de que puedan hacer uso de 
los recursos que les incumbe. En el presente case 
que se examina, se invoca que se ha quebrantado 
la forma en el procedimiento penal, porque la ci
tación del procesado para comparez0a al juici:>, se 
hizo en forma defectuosa y de igual manera se 
procedió en la citación para sentencia y apertura 
a prueba del proceso. Del estudio de las actuacio
nes se advierte: que el Juez tramitador, con base 
en simples informaciones dadas por la policía, sin 
tomar la debida diligencia que la ley ordena en 
estos casos, dió por válidas, las notificaciones que 
se hicieron al procesado por medio de los estra
dos del tribunal y por cédula entregada a su defen
sor, proceder anómalo que infiere en el quebran
tamiento de forma indicado y en la violación de 
~os artículos 3o., 163, 167, 168, 173, 518 párrafo fi
nal, Código de Procedimientos Penales, citados por 
el recurrente. De consiguiente resulto innecesario 
examinar los demás aspectos del recurso planteado 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
-considerado, leyes citadas y lo que disponen los ar~ 
tículos 222, 223, 233, 234 Decreto Gub-ernativo 1862; 
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688, 692, 694 Código de Procedimientos Penales, re
suelve: anular la ejecutoria en el proceso seguido 
contra Jorge Castillo Velarde, ante el Juez de Pri
mera Instancia de Alta Verapaz y todo lo actuadJ 
a partir de la diligencia en que se manda correr 
traslado a su defensor, remitiendo las actuaciones 
a, donde corresponde, para que reponiéndolas al es
tado que tenían cuando se cometió el quebranta
miento de forma las substancie con arreglo a dere
cho. (Notifíquese. (Ponencia del Magistrado J. Fer
nando Juárez y Aragónl. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
g-ueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Humberto Itocael Girón de León, por los_ 
delitos de homicidio y daños por impru!llencia. 

DOCTRINA: Incurre en error de hecho en la, apre
ciación de la prueba, el tribunal sentenciador 
que basa. su fallo en una interpretación equivo
cada de la coJd1esión del reo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte de 
febrero de mil novecientos sesenta y ~o. 

Se tiene a la vista para resolver, ·el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por el aboga
do Horacio Mijangos como agente fiscal del Minis
terio Público, contra la sentencia de fecha siete 
de junio del año pasado, en el proceso que por los 
delitos de homicidio y daños por imprudencia se 
:instruyó contra Humberto Rocael Girón de León, 
ante el Juzgado de Primera Instancia del depar
tamento de Sololá. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el V1einte de agosto del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuando el sub
jefe de la Policía Nacional con servicio en Godí
nez, departamento de Sololá, compareció ante e1 
Juez de Paz de San Antonio Palopó del mismo de
partamento denunciando que en la aldea Agua E<l

condida había sucedido un accidente de tránsito, 
11esultando muerta una persona. Al ratificar agre-' 
gó que a las dos horas tuvo conocimiento del he
<lho por medio de la sargentía de policía de la 

ciudad de Sololá; que el lugar es plano, presumien
do qúe por descuido del conductor se había produ
cido el accidente, ya que había rodado sobre el la
do izquierdo de la carretera como cuarenta y dos 
metros. Los expertos dictaminaron que la muerte 
del hombre que venia en el camión cargado que 
dió vuelta, se debió a asfixia y los nombrados para 
dictaminar sobre las causas del accidente, dije
ron, que la máquina del vehículo se encontraba en 
perfectas condiciones de funcionamiento y qu~ con
sideraban que el accidente se debió a descuido del 
conductor; que los daños causados al vehículo lo 
estimaban en doscientos quetzales. Al ser exami
nado Jorge Coroxom Palax, díjo: que el día de 
autos venía en el camión sobre la .carga tapado 
con la lona, no dándose cuenta de nada sino hasta 
cuando el camión dió vuelta, quedándose debajo del 
maíz que conducía el vehículo y c:>mo pudo logró 
salir y se dió cuenta que uno de los viajeros había 
muerto; que el conductor venía bueno y sano y no 
tomado de licor. Examinado Ignacio Loarca da 
León, dijo: que el día de autos, como ayudante 
venía cuidando el maíz cubierto con una lona, de 
donde logró salvarse y al darse cuenta de lo ocu
rrido trató de sacar a los demás que venían con 
él sobre la carga, y grande fué su susto al ver a 
uno de los tripulantes muerto, notando asimismo 
que el chofer ya no estaba con ellos, ignornado el 
rumbo que tomó, que por la circunstancia de ve
nir a.rriba no se fijó el estado del chofer. Al ser 
examinado Domingo Uluán Salís, expuso : ser el 
contratista del camión que conducía noventa quin
tales de maíz desde la costa hacia El Quiché, que 
lo acompañaba su cuñado Pedro Aceituno Mejía, 
quien perdió la vida, también venia Salvador 
León, con quien ocupaba la cabina del camión al 
lado del chofer; que venía despierto pero no se dió 
cuenta como ocurrió el accidente, ignorando si el 
chofer se durmió; que como venía su cuñado y 
el ayudante dentro del maíz corrió a ver que les 
!había suc•edido, pero no podía entrar por la carga 
que traía, que por fin logró sacar al ayudante y 
a un sololateco, y a su cuñado lo encontró ya 
muerto debajo de la carga; que el cho:fer desapa
l!'eció y que no venía bolo. Al ser examinado Sal
vador León Batz, •expuso: ,que el día de autos ve
nía de la costa con su camión cargado de maíz, 
al salir de Cocales le advirtííó al chofer que vinie
ra despacio y éste le co1.1testó que no tuviera pena 
que al salir a buen camino le "metería la pata"; 
que el chofer vénía bien pero al salir al plan se 
dió cuenta que el vehículo venía a excesiva velo
cidad y le volvió a repetir que la disminuyera 
pero no le hizo caso, que él venía en la cabina al 
lado del chofer y el señor Domingo Uluán contra-

. tista del camión; que al darse cuenta que el ve
hículo daba vuelta volcando se tiró de la cal:>in!l. 
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con su compañero y el chofer y se dió cuenta cro.~e 

dentro del camión que estaba con las ruedas para 
arriba gritaban y procedieron a sacarlos, habiendo 
logrado sacar al ayudante y al sololateco, no asi al 
otro que estaba muerto con la carga encima; que 
con vista de lo ocurrido dispuso dar parte a San 
Lucas Tolimán y regresó a Agua Escondida; que 
después de haber sacado a los del camión buscó al 
conductor y no lo encontró, habiéndose puesto en 
fuga. El exponente se constituyó en acusador. Obra 
en autos el acta de la inspección ocular practica
da por el Juez instructor de las primeras diligen
cias y en la cual consta: que el lugar en que suce~ 
dió el accidente es casi plano, apreciando el ro
daje sobre la izquierda del camino con una ex
tensión como de cuarenta y dos metros, teniendo 
la carretera un ancho de seis metros, siendo plana, 
se apreció en el vehículo de mérito, serios desper
fectos en la carrocería. Al ser indagado el proce
sado Humberto Rocael Girón de León, expuso: que 
el día diez y nueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve, come a las once de la noche se 
encontraba piloteando un camión y se hallaba en 
jurisdicción de Agua Escondida, conducía maíz de 
la costa y venían otras personas, en la cabina del 
propietario del camión y el de la carga y sobre 
ésta venían el ayudante y el otro dueño- del maíz 
así como un sololateco; negó haber recibido orden 
de venir despacio; que los dos que ocupaban la ca
bina venían dormidos y que no se dieron cuenta 
de lo sucedido; que el accidente se debió a que los 
frenos se le fueron al vehículo y por no chocar 
contra el paredón, se hizo al centro del camino 
y que entonces se le apagaron las luces y se des
controló y se fué sobre el lado izquierdo y luego 
se prcdujo el accidente; que recuerda que al dar 
vuelta el camión se salió y como estaba descontro
lado se fué dentro del monte, pero sin intentar 
huír, se dirigió a la orilla del lago y luego cambió 
de rumbo y se dirigió a Sololá para dar parte 
pues temía que los otros que v.enian en el camión 
le fueran hacer algo; al dirigirse a Sololá se en
contró con la 'POlicía de Godínez y lo capturaron; 
que no se dió cuenta si dentro del camión había 
alguno muerto; que ese día no venía durmiendo y 
que como ha dicho fueron los frenos y las luces 
los que le fallaron; que fué capturado por el sub
jefe de la policía de Godinez como a las doce me
nos cuarto; que caminó sólo por extravios cuando 
se retiró del camión por haberse desorientado. Ven
cido el término legal, fueron pasadas las diligen
cias al Juzgado de Primera Instancia de Sololá, 
donde se le motivó prisión provisional al encar
tado Humberto Rocael Girón de León por delitos 
de -homicidio y daños culposos. Al ser examinado 
Juan León Zacarfas Quiché dijo no· constar1e na
da de los hechos, sino por aviso telegráfico que le dió 

su hijo Saltador León Batz, que es propietario del 

vehiculo que motivó el accidente, el cUal tenia los 
frenos en buenas condiciones y que por los daños 

sufridos no se constituía acusador. Al serie tomada 

confesión con cargos al prOcesado, éste no se con

formó con los que le fueron formulados y al mis

mo tiempo nombl'ó defensor a.l señor Yax G1rón 

Gil. Se le dió intervención al Ministerio Público, 
quien formalizó acusación, y posterionnente al 

acusador Salvador León Batz se le tuvo por desis

tido en vista de no haber formalizado acusación. 

A petición del defensor del procesado, se abrió a 

¡prueba el proceso por el término de treinta dias, 

durante el cual la defensa rindió las si

guientes: 1) Declaración de los señores Rubén 
de León y Augusto Morales, quienes me

diante interrogatorio preparado por el defensor del 

procesado dijeron: _que el miércoles diecinueve de 

agosto de mil novecientos cincuenta y nueve como 

a eso de las once y media -de la noohe, se presen

tó a sus casas de habitación don Rocael Girón de 

León, poniéndoles en conocimiento el hecho, y pre

guntando donde podría encontrar autoridades para 

dar parte; que en cuanto don Rocael les preguntó 

por la autoridad, ellos le indicaron que podía dar 

parte a los regidores o autoridades de Godínez, 

asimismo le enseñaron el camino que deberla to

mar; que con esas indicaciones, Rocael tomó el 

camino hacia Godinez; que ellos se dieron cuenta 

del accidente precisamente por la indicación que 

Rocael Girón les dió; que es cierto que éste fué 
detenido en Godínez, precisamente cuando se pre
sentaba a dar parte del hecho ocurrido; 2) Decla
ración de César Augusto Alonso S'amayoa, Alfonso 
Enrique Alonso Samayoa, Francisco Federico Urru
'tia Colón y Gilberto Efraín Quiñónez Gírón, quie
nes al contestar el interrogatorio preparado por 
el defensor del procesado, e:x:pusieron: que cono
cen a Rocael Girón de León, y les consta que es 
persona honorable, de limpios antecedentes y ca
pacitado para el manejo de vehículos; que pueden 
.afirmar es una persona de intachable conducta; 
hijo abnegado y que jamás ha sido procesado ni 
condenado por ningún delito; que es verdad y les 
consta que no tiene ningún vicio y, como conse
cuencia, es hombre pacifico y dedicado a su tra
baj·o honesto. Con fecha cinco de abril del año pa
saqo el juzgado dictó un auto para mejor fallar 
mediante el cual se obtuvieron: a) informe del de-
partamento de tránsito de la Policía Nacional en 
que consta que el procesado en la fecha de autos 
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si tenía licencia definitiva de piloto automovilista 
profesional; b) Certificación de la partida de de
función de Pedro Aceituno Mejía; e) Declaración 
de Fidel Cifuentes Riv·era y Raúl Alvarez Miran
da quienes mediante interrogatorio preparado y 
presentado por el defensor del procesado en el tér
min'o probatorio expusieron, el primero, o sea Oí
fuentes Rivera que es verdad que el treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve 
fué ordenado por su patrón Salvador León Batz, 
¡para trasladar el camión que volcó cuando era 
manejado por Rocael Girón de León, en jurisdic
cfón de Sololá y que lo trasladó a Guatemala; que 
aún encontró el camión volcado y ,que él lo sacó 
del barranco en compañía de una cuadrilla de 
gente, de esos trabajadores que van a trabajar a 
la costa; que cuando trasladó dicho vehículo a la 
capital, no tenía frenos porque estaba rota la man
guera. de la rueda delantera del lado derecho, que 
dejó el camión en un taller de carrocerías en la 
dudad de Guatemala; que él consi9-era que a eso 
'se debió el accidente, puesto que en el lugar en 
donde encontró ·el vehículo ya estaba sin frenos; 
que es verdad que Raúl Alvarez Miranda no quiso 
acompañarlo el día de autos, por el temor de aquel 
desperfecto del camión; que el vehículo.que mane
jaba Alvarez Mirand:l se había parado en el lugar 
nominado "'La Canasta" y que allí en Godínez 
dicho chofer le pidió al compareciente "un jalón" 
a Guatemala para ir por un repuesto que necesita
ba, por lo que él (Cifuentes Rivera) le dijo: que 
sí, pero le advertía que el camión que precisa
mente conducía no tenía frenos, siendo este 
vehículo el volcado, y al darse cuenta Alvarz¡e Mi
randa de la respuesta que él le dió, optó por no 
.Irse. Que también el patrón de nombre Juan León 
zacarías, no quiso irse en el citado camión, lo 
mismo que el hermano de aquel, habiendo quedado 
de juntarse en Guatemala en el taller de repara
ción, y así fué como en aquel taller se juntó con 
dichas personas, ya que ellos se fueron en otro 

vehículo. El segundo, o sea Raúl Alvarez Miranda 
dijo: que es cierto que el treinta y uno de agosto 

de mil novecientos cincuenta y nueve, se dió cuen
ta que Fidel Cifuentes iba a conducir un camión 

de la propiedad de Salvador León Batz a la ciu

dacl capital, pues él ·bajó ese mismo día a la costa 
y se le descompuso el camión que conducía en el 

lugar adelante de La Canasta; que cuando subió a 

Godínez, allí se encontraba el señor Cifuentes, y 

como era su amigo le pidió favor para que lo lle

vara a Guatemala a traer un repuestO, y aquel 
le dijo que no podía, porque el camión estaba en 

mal estado, habiéndose dado cuenta que efectiva-

mente tenía rota una manguera del sistema de 
·frenos, de la rueda delantera del lado derecho; 
que en vista de eso no qUiso acompañar al señor 
Cifuentes a la ciudad de Guatemala; que todo eso 
1e consta de vista y que los propietarios del vehícu
lo volcado no quisieron irse en el camión, sino que 
buscaron otro vehícUlo; d) Se dirigieron las re
preguntas formuladas por el defensor del procesa
do, a Salvador León Batz, quien sostuvo todo lo 
dicho en su primera declaración; e) Se dirigieron 
las repreguntas presentadas por el defensor del 
procesado, a les expertos Rubén de León Miranda 
Y Augusto Morales :Miranda, quienes en virtud de 
dichas repreguntas expusieron: que el expertaje 
del camión que motivó el accidente lo hicieron a 
las siete de la mañana; que su domicilio lo tienen 
establecido en Agua Escondida de San Antonio Pa
lopó, departamento de Sololá; que su profesión es 
la de agricultores y ,que no son choferes; que ellos 
no podrían rendir un informe, pero lo hicieron 
según su leal saber y entender por haber sido nom
brados; que el reconocimiento que efectuaron de 
la maquinaria y motor del camión fué superficial, 
porque se encontraba volcado, pero que a simple 
vista se le veían las piezas rotas, además de que 
ellos no saben si el funcionamiento del motor es
tuviera en malas condiciones pues ninguno de los 
dos lo puso en marcha y su dictamen lo dieron 
por apreciación superficial, sin que haya estado en 
el acto ninguna parte interesada; que ciertamente 
no tienen conocimiento en maquinaria, pero el re
conocimiento no lo practicaron en otra forma, por
que el camión estaba volcado con las ruedas para 
arriba; que como no tuvieron necesidad de revisar 
la palanca de velocidades no· pueden decir en cuál 
estaba conectado el camión volcado; que descono
cen el nombre de las piezas que comp:men los fre
nos de un vehículo y tampoco constataron de qué 
rueda salía el lí.quido en aquella ocasión; que no 
examinaron las conexiones de luces; f) se obtuvo 
el informe de la autopsia practicada al cadáver de 
Pedro Aceitun<L Mejía el cual obra a folios ciento 
cinco. 

Con tales antecedentes, el Tribunal declaró: ab
suelto a Humberto Rocael Girón de los cargos for
mulados, por haber acaecido el hecho por mero 
accidente y por lo mismo está exento de respon
sabilidad. 

SENTENCIA RE'OURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, con 
residencia en Quezaltenango conoció del proceso, 
en consulta y el siete de junio de mil novecientos 
sesenta, dictó sentencia improbando la de primer 
grado Y declaró: que Humberto Rocael Girón de 
León, es responsa.ble como autor de los delitos de 
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homicidio oausado por imprudencia temeraria y 
daños y por cuyas infracciones le impone las penas 
de tres años cuatro meses de prisión correccional 
y dos meses de arresto menor, la primera conmu
table hasta en sus dos terceras partes y la segun
da en su totalidad, ambas a r~n de diez centa
vos de quetzal diarios, hizo además las declaracio
nes respecto a las penas accesorias. S'u resolución 
la fundamentó la Sala en las siguientes conside
raciones: que se ha establecido que el día 
y hora de autos el sindicado Humberto Ro
cae! Girón de León, tuvo un accidente en la 
carretera qus de Agua Escondida conduce a 
San Lucas Tolimán entre los kilómetros cien
to seis y ciento siete, en ocasión que manejaba 
el camión marca Ford con la placa ABN catorce 
mil quinientos treinta y tres del año mil novecien
tos cincuenta y nueve, hahiendo· volcado el vehícu
lo quedando con las llantas hacia arriba, que ve
nían en la cabina: el sindicado, Domingo Uluán 
Salís y Salvador León Batz y sobre la carga en la 
carrocería Jorge Coroxón Palax, Ignacio Loarca de 
León y Pedro Aceituno M~jía, que a consecuencia 
del accidente, falleció el último de los nombrados 
de hemorragia cerebral, debida a golpe contuso 
puntiado hemorrágico sobre el parietal izquierdo, 
según informe de la necrópcia que obra en la cau
sa; los pasajeros que venían en la carrocería ex
pusieron que no se dieron cuenta de lo ocurrido y 
tlos otros dos pasajeros que venían en la cabina no 
dan una explicación satisfactoria, el procesado, 
asegura que el hecho se debió a que se le fueron 
,los frenos y que la luz le falló, lo que le hizo des
controlarse, pero admite que el día anterior se to
mó dos tragos en El Quiché, pero que no estaba 
bolo y que es posible que por esta circunstancia y 
la del desvelo se haya dormido y sea ésta la causa 
del accidente, además se ha comprobado con su 
confesión, que conducía en el V'ehículo noventa y 
seis quintales de maíz, cuando la capacidad del 
vehículo es de tres toneladas según se comprueba 
con el dictamen de los expertos Rubén de León y 
Augusto Morales y la tarjeta de circulación que 
obra certificada en autos, y por esta circunstancia 
infringió el artículo 31 del Reglamento de Tránsito, 
por lo que debe sancionársele ya que debido a un 
descuido de su parte, se produjo el accidente se
gún se colige de la inspección ocular practicada en 
el lugar del hecho y que consta por las declara
dones de los pasajeros que después de ocurrido 
éste se puso en fuga, lo que él mísmo admite en su 
indagatoria, pero indica que lo hizo asi por temor 
que tomaran repl'esalias contra él los pasajeros y 
que las declaraciones de los testigos Rubén de León 
Miranda y Felipe_ Alvarez Hernández, carecen de 
valor probatorio legal, porque están en contra
dicción con lo expuesto por el procesado y los tes-

tigos César Alonso Samayoa, Alfonso Samayoe., Al
fonso Enrique Alonso Sama.yoe., Prancísco Federico 
Urrutia Colón y Gilberto Efraín Quiñónez Girón, 
sólo se refieren a los buenos antecedentes del en
cartado y tampoco pueden tomarse en cuenta loo 
t-estimonios de Fidel Cifuent.es Rivera y Raúl Al
varez Miranda, porque éstos recogieron el vehículo 
hasta el treinta y uno de agosto, y lógicamente no 
puede deducirse de ellos, el estado que tenían los 
frenos del vehículo antes del acontecimiento, y 
que debió imponerse al capitulado la pena de tres 
años cuatro meses de prisión correccional por ca
lificarse el delito de homicidio por imprudencia te
meraria. Que con la prueba analizada en el ante
:rior considerando, se establece además que el pro
cesado es responsable del delito de daños causados 
por imprudencia temeraria y por cuya infracción 
debe imponérsele la pena de dos meses de arresto 
menor, por haberse valuado los daños causados al 
•vehículo en doscientos quetzales, según el dictamen 
de los expertos Rubén de León y Augusto Morales 

RElCU'RSO DE CASACION: 

El trece de junio del año pasado ,el abogado 
Horacio Mijangos, en su carácter de agente fiscal 
del Ministerio Público, interpuso el presente recur
so extraordinario de casación contra la sentencia 
de segundo grado fundándolo en los casos de pro
cedencia contenidos en los incisos 5o. y 80. del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
lo·. del Decreto 487 del Congreso de la República, 
y cita como leyes violadas los artículos: 13 y 14 
incisos lo., 2o. y 3o., 566, 567, 568, 570, 571, 573, 574, 
586, 589, 595, 596, 609, 614, 735 inciso 3o. del Código 
de Procedimientos Penales; 22 inciso 9o., 79 del 
Cóldigo Penal; 232 regla 5a'. del Decreto Guberna
tivo 1862. Argumenta el recurrente, que estima que 
existe error de hecho en la apreciación de la prue
ba, porque la Sala hace descansar la condena del 
reo, en una confesión del mismo, que no existe; 
según se ve en las líneas doce, trece y catorce del 
reverso de la primera hoja que contiene la senten
cia, los señores magistrados dicen que el reo "ad
mite que el día anterior se tomó dos tragos en El 
Quiché, pero que no estaba bolo Y QUE ES POSI
BLE POR ESTA CIRCUNSTANCIA Y LA DEL 
DESVELO SE HAYA DORMIDO Y SEA ESTA LA 
CAUSA DEL ACCIDENTE". Que en ninguna par
te de las declaraciones del reo, aparece el párrafo 
que se marcó con mayúsculas, ni en la indagato
ria de folios ocho, nueve y diez ni en la ampliación 
de folios treinta y cinco, ni en la diligencia de con
iiesión con cargos que figura a folio cuarentitrés. 
Que al contrario, dijo en su indagatoria, como se 
puede ver en el folio diez y lineas dieciséis y die
cisiete, "que venía bien y que durmiendo tampoco, 
que como ha dejado dicho, fueron los frenos y la 
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luz, lo que le falló". Sigue armumentando el recu
rrente, que otro error de hecho, en la estimación 
de la prueba, en que incurre la S'ala, cons~ste en 
que manifiesta en la sentencia, que lo dicho por 
los testigos Rubén de León Miranda y Felipe Al
varez Hernández, no tiene validez por estar en con
tradicción, con lo expuesto por el procesa;do, cuan
do por el contrario, la indagatoria de dicho reo, 
contiene pasajes que guardan congruencia con el 
!hecho atestiguado por los testigos de León Miranda 
y Alvarez Hernández; que esos testigos, en con
creto establecen que el día del accidente, cuando 
el veo andaba perdido, los encontró les preguntó 
a donde podía ir a dar parte, y en el acta de la 
:inda.gatoria del procesado, folio nueve, tres últi
mos renglones, Girón de León manifiesta que cuan
do se ausentó del lugar del hecho, pensaba pre
sentarse hasta Sololá,; que en tal caso la manifes
tación del reo está en armonía con el dicho de los 
testigos, y no en desacuerdo; que las actas autén
ticas de la indagatoria y de las declaraciones de 
los testigos, ponen de bulto el error de la senten
cia, que como en el caso anteriormente citado y 
,comentado, es el acta auténtica de la confesión del 
reo, la que pone de relieve el error de la Sala. Que 
thay error de derecho en la apreciación de la prue
ba, y consiste en que la Sala estimó que con haber 
establecido el descuido por parte del chofer, así 
como el exceso de carga, está probada la culpabi
lidad de Girón de León, descuidando lamentable
mente que exista en realidad una relación causal 
eficiente, entre esos elementos y el accidente ocu
rrido, pues los señores magistrados, basan su afir
mación en simples posibilidades, que ni siquiera en 
probabilidades, que éstas últimas son más cercanas 
que aquellas: posibilidad de que se haya descui
dado el chofer rpor haberse tomado dos tragos y 
estar desvelado; posibilidad de que el exceso de 
carga haya contribuido a la producción del acci
dente: pero seguridad ninguna. Que también exis
:te error de derecho en la estimación de la prueba, 
al estimar que el medio de prueba en el caso sub
júé!ice, es la confesión, según se ve al tenor de la 
consideración respectiva y de la cita legal en que 
la apoyan, pero que en realidad no hay tal confe
sión, sino solamente algunos pasajes que pudieran 
calificarse de desfavora;bles en su confesión, de 
los cuales, los seño'l'es magistrados deducen que 
lllUbo descuido; que como consecuencia, la prueba 
,que debería apoyar la sentencia, no es la confe
sión, sino la de presunciones, que ni siquiera men
ciona el Iano, mucho menos hacer las citas de las 
leyes respectivas. Que aceptado como base proba
toria la confesión, hay violación de ley, porque si 
se acepta que la conflesión es la prueba eficiente 
¡para condenar, tal como lo dice la Sala en su sen
tencia, lo 'que vale decir que en ausencia de la 

misma, procedería la absolución, debió hacer ad
mitido dicha confesión como circunstancia ate
iimante de responsabilidad. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

OONS!DERANDO: 

El principal motivo del recurso de casación, lo 
funda el recurrente en que hubo error de hech:> 
en la apreciación de la prueba, ya que la Sala ha
ce descansar su condena, en una confesión que no 
existe. En efecto, en la declaración indagatoria de 
:folios ocho, nueve y diez del proceso se observa 
¡que el reo no aceptó en ninguna forma lo que 
,asienta la Sala sentenciadora, o sea que es posible 
de que por la circunstancia de haberse tomado dos 
tragos el día anterior y la del desvelo, se hubiera 
dormido y haya sido ésta la causa del accidente. 
Tampoco se puede deducir de su declaración in
d~atoria, de su ampliación y de su confesión con 
cargos lo que manifiesta la Sala, en el sentido de 
que hubo descuido de su parte, mucho menos que 
Ita! confesión esté corroborada con la inspección 
ocular de folio siete, en la cual sólo se describió 
el lugar en que tuvo verificativo el hecho y las 
demás circunstancias que lo reodearon, así como 
el estado en que quedó el camión, y por lo mismo si 

se incurrió con dicha apreciación, en el error de 
hecho que invoca el recurrente, o sea una estima
ción falsa de lo que realmente declaró el procesa
do, siendo por ·este motivo procedente el recurso 
de casación, por haberse infringido el artículo 609 
del Código de Procedimientos Penales, y dictar el 
fallo que corresponde sin necesidad de examinar 
los demás motivos invocados. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Las constancias procesales no evidencian que el 
hecho cometido por Humberto Rocael Girón de 
León reúnan las condiciones que la ley requiere 
para ser punible, pues la imprudencia sólo puede 
declararse jurídicamente en aquellos actos ejecu
tados con voluntariedad, pero sin intención mani
fiesta, que produzca un mal por falta en el agente 
del empleo de las más elementales precauciones 
y cuidado, debiendo existir necesaria relación en
tre el daño ocasionado y la negligencia o abando
no, origen dei suceso y como queda dicho no exis
te prueba de la concurrencia de estas condiciones 
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en la ejecucion de aquel hecho por lo que procede 
su absolución. Artículos 568, 570, 571. 572 y 573 del 
Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, leyes citadas y lo que preceptúan 
los artículos 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gu
bernativo 1862; 675, 676, 687 y 694 Procedimientos 
Penales, CASA la sentencia recurrida y resolviendo 
absuelve por falta de prueba a Humberto Rocael 
Girón de León de los cargos que le fueron formu
lados, mandándolo poner en libertad de conformi
dad con el articulo 81 de la -Ley Constitutiva. del 
Organismo Judicial. Notiffquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Alberto Argueta Sagas
turne). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y .Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alva.rez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Manuel Hernán Rivas González por el de
lito de disparO de anna. 

DOCTRINA: Si por ambas partes hubiere igual 
nbmero de testigos, los tribunales se decidirán 
por el dicho de los que merezcan mayor confian
za. en razón de su probidad, veracidad y cono
cimiento: 

Corte Suprema de Justicia; Guatemala, dos dt 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Manuel Hernán Rivas Gonzále?. 
contra la sentencia que con fecha veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve dictó 
la Sala QUinta de la Corte de Apelaciones con resi
dencia en Jalapa, en el proceos instruido contr-a 
el interponente por el delito de disparo de arma 
de fuego, ante el Juzgado Primero de Primera Ins . 
tancia de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

El ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho el subjefe de la 'Policía Nacional de Asun-

-------------------
ción ~Iita. puso en conocimiento del Juez de Paz 
de esa localidad, que ese día a las quince hon<s 
con quince millutos en la cantina "Pénjamo" se 
oyer.:m cuatro disparos: acudiendo los agentes de 
polic1a ~regorio López Solis :: Manuel RogeUo Pc
lanco. qUienes constataron que ::\fanuel Herná:1 
Rivas González Polanco disparó en el interior de 
la cantina mencionada a Eliseo Palma Duarte, .; 
qUien condujeron a la subestacion de la Policílt 
Naci<mal; que Rivas González salio huyendo y 

que lo capturaron con la Policía Ambulante en 
casa de la senora Rogelía Santos Giran: que di

cho individuo presentaba una lesión en la rodilla 
derecha con orificio de salida en el muslo produ
cida. con revólver y no quiso decir quién lo hirió, 
quedando detenido Palma Duarte por sospechar 
que el fuera el que lo hirió. Al ser oído como ofen
dido Manuel Hernán Rivas González expuso: que 
el día de autos a las once horas con treinta mi
nutos comenzó a tomar aguardiente en la cantina 
de Ismael Mella<io y Hum.berto Zúñiga; que perdio 
el convcimiento por el licor y resultó herido con 
arma de fuego en el muslo cterecno; que no CUL

pa a nadie porque no se dió cuenta cómo se hirio. 
agregando que en el momento de dar su decla
ra.ción no podía controlarse para explicar en for
ma más clara los hechos, y que él no tenía ene
riúgvs en ese lugar. Los agentes Gregario López 
Solis y Manuel Rogelio Polanco dijeron: que el 
día de autos más o menos a las quince horas se 
encontraban en la Policía Nacional, cuando se 
oyeron cuatro disparos en la cantina "Pénjamo", 
por lo que fueron comisionados por su jefe para 
acudir a uicho lugar donde encontraron ·a Eli::.ev 
Palma Duarte que estaba herido, y a Salvador N.; 
que registraron a los mismos sin encontrarles ar
ma alguna; que vor sospechar que Palma Duarce 
fuera el autor de los disparos lo demvieron; y 
como los referidos señores les informaron que 
quien había hecho los disparos había sido Ma

nuel Hernán Rivas González, procedieron a bus
ca-rlo habiéndolo encontrado en una casa partlcu-

"J.ar herido del muslo derecho y al preguntarle 
quién lo había lesionado no quiso decir, manües
tando únicamente que no se había dado cuenta, 
siendo remitido al Hospital de Jutiapa. y Paltna 
Duarte quedó detenido por sospecharse ser el au
tor de la herida sufrida por Rivas González. M...

caela Centes Ghinchilla dijo: que el día de autos 

a las quince hJras se encontraban tomando en la 

cantina Elíseo Palma, Salvador Lemus, un señor 

de apellido Mellado, Manuel Rivas y Tullo Palma 

-en un reservado, que ella oyó tres disapros pero 

no sabe qUién los hizo, ya que después todos sa
lieron. Al ser interrogado Elíseo Palma Duarte 
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expuso: que el día de autos a las quince horas 
estaba tomando aguas en la cantina "Pénjamo", 
cuando llegó Manuel Rivas González, desenfundó 
su revólver y le hizo tres disparos y cuando le 
hizo ,el tercero se tiró al suelo; que estaban con 
él Salvador Lemus, Ismael Mellado; que Rivas 
González sólo le causó un quemón de bala en el 
estómago en el costado izquierdo; que no cabe 
duda que con el último disparo se hir1ó el mismo 
Rivas Gonzá1ez al envainar su revólver; que en 
,ese momento sólo se encontraba con el declarante 
Salvador Lemus, pues los demás indicados se ha
bían retirado; que no sabe por qué le disparó Ri
vas González ya que no son enemigos ni que lo 
sea con las otras personas que allí se encontra
ban. Al ser practicada inspección ocular en el re
servado de la cantina "Pénjamo", que establecie
ron impactos de pr()yectil de armaJ de fuego Jm la 
pared del costado sur del edificio, los que arran
caron el repello a una altura de noventa y cinco 
centímetros del piso de cemento y uno en la pa
red de tabla, que separa el dormitorio del reser
vado, a la altura de un metl'o con doce centíme
tros, esta bala llegó al dormitorio del dueño de la 
cantina y otro impacto en un cancel de cretona 
que tapa las camas y a la altura de las mismas, 
al parecer son balas de calibre veintidós. Obran 
en autos los informes médico-legales de las he
ridas sufridas tanto por Elíseo Palma Duarte, 
como por Manuel Hernán Rivas González que in
dican que curarán en cinco y siete días respecti
vamente con asistencia facultativa. Por falta de 
mérito fué puesto en libertad Elíseo Palma Duar
te, y se dictaron órdenes de captura por el delito 
de disparo de arma contra Manuel Hernán Rivas 
González. A solicitud de Miguel Alfredo Palma 
Valdés, padre del ofendido Palma Duarte fueron 
oídos los testigos Salvador Lemus Chinchilla, Fa
bián Mejía Palma y Marcelino Nájera Sagastume, 
quienes entre otras cosas dicen haber pTesenciado 
el día de autos entre las cuatro y las cinco de la 
tarde cuando Manuel Hernán Rivas González en
tró a la cantina "Pénjamo" diciendo, "aquí vengo 
hijo de la gran p ... " dirigiéndose a,Eliseo Palma 
Duarte y acto seguido le hizo tres o cuatro dispa
ros, que milagrosamente no le pegó, que ellos no 
vieron con qué clase de arma fueron los disparos, 
pero suponen que fué con arma calibre veintidós 
dados los impactos que aparecieron en la pared. 
Hernán Rivas González se presentó voluntaria
mente a las autoridades y al ser indagado negó 
todo lo que se le preguntó; habiéndose motivado 
prisión provisional por el delito de disparo de 
arma. El padre del ofendido, Miguel Alfredo Pal
ma Valdés formalizó acusación y durante el tér
mino la defensa rindió como tales los testimonios 

------------------------------------------
de Angel Maria Figueroa Ba..'Tera. Víctor Manuel 
González Salguero y Octavio ~!orales Palma, quie
nes mediante interrogatorio declararon que el dia 
de autos entre tres y cuatro de la tarde \ieron 
cuando Rivas González llegó a la cantL.'la ''Pén
jamo" en completo estado de ebriedad dió un 
grito y luego hizo unos disparos con revóh·er los 
cUales fueron al aire y no dirigidos contra ningu
na persona. Concluido el trámíte, el Juez profi
rió su fallo en el que declaró: que Manuel Her
nán Rivas González es autor responsable del de
lito de Disparo de Arma de Fuego, por lo que le 
impone la pena líquida de de dos años de prisión 
correccional, conmutable en sus dos terceras par
tes a razón de diez centavos de quet<:al diarios, 
con las demás accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en. grado la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, con fecha veintiuno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, dictó sen
tencia confirmando la de primera instancia con 
fundamento en las siguientes consideraciones: que 
el procesado Manuel Hernán Rivas González fué 
sometido a procedimiento por el s~iente hecho: 
que el dia sábado ocho de marzo del año anterior 
entre cuatro y cinco de la tarde, en ocasión que 
Elíseo Palma Duarte se encontraba en la cantina 
"Pénjamo", ubicada en la Villa de Asunción Mita 
departamento de Jutiapa, penetró a la misma y ex
trayendo un revólver le hizo tres disparos al indi
cado P'alma Duarte. Tal hecho quedó debidamen
te demostrado con las declaraciones de los testi
gos sin tacha Salvador Lemus Chinchilla, Fabián 
Mejía Palma y Marcelino Nájera Sagastume, quie
nes en lo substancial están acordes en haber pre
senciado el día, hora y en el lugar de autcs, cuan
do dicho encausado disparó su arma contra la 
persona de Elíseo Palma Duarte, prueba que se 
corrobora con la inspección ocular practicada por 
el Juez instructor de las primeras diligencias en 
que se apreciaron en la pared ínterim· del reser
vado dE( la cantina en que el hecho se perpetró 
dos abolladuras como de proyectil, por estar arran
cado el repello, estando la primera a la altura de 
noventa y cinco centímetros del suelo y la otra 
a un metro treinta centímetros, siendo la distan
cia de una a otra de las abolladuras de noventa y 
cinco centímetros, existiendo también otro aguje
ro de proyectil en una pared de madera que divide 
el dormitorio a una altura de un metrcl doce cen
tímetros del piso, así como el informe del doctor 
Humberto González en el sentido de que el ofen
dido presenta equimosis en la región lumbar iz-
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qUierda. producida probablemente por cUi;r¡:::o d:;
ro candenr.e. La prueba anterior por reunir lo> 
reqUisitos legales detennina plenamente la delin
cuencia del enjUiciado y destruye la aportada en 
su favor por los testigas Angel María Figueroa 
Barrera, Víctor Manuel González Salguero y Octa
vio Morales Palma, relativa a haber visto al en
,cartado la tarde del día de autos en estado de 
ebriedad y que hizo disparos con su revólver al 
aire y no a determinada persona. En tal concep
to, es de rigor el pronunciamiento de Un fallo de 
condena. Que el delito que se tipifica es el de 
disparo de arma de fuego, por lo que la pena a 
imponer ál reo es la de dos años de prisión co
reccional exactos, por no concurrir circunstancias 
agravantes o atenuantes que apreciar. 

RECURSO DE OASACION: 

Manuel Hernán Rivas González con auxilio del 
al:>ogado Francisco Carrillo Magaña, interpuso el 
recurso que se examina, con fundamento en el 
caso de procedencia contenido en el inciso 8o. 
del articulo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, adicionado por el artículo lo. del Decreto 
487 del Congreso de la República, citando como 
violados los artículos: 573 inciso 4o., 586 en todos 
sus incisos. Argumenta que la Sala cometió error 
de derecho al estudiar las declaraciones de los 
testigJs de cargo Salvador Lemus Chinchilla, Fa
bián Mejía Palma y Marcelino Nájera Sagastume, 
qUienes refieren el hecho que se investigó como co
metido de cuatro a cinco de la tara.e, es decir de 
las dieciséis a las diecisiete horas del ocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, cuan
do en verdad, el subjefe de la Policía Nacional de 
Asunción Mita, teniente Pablo¡ Lima Martinez fijó 
la hora del suceso a las quince horas y quince 
minutos, es decir, a, las tres y cuarto de la tarde, 
y que bien sabido es que la Policía, fija las horas 
de los sucesos que denuncia, con reloj en mano. 
Que también la Sala cometió error de derecho en 
la apreciación de la prueba testimonial cuando no 
hizo la compensación justa de los dichos de los 
testigos de cargo que ya mencionó, con los testi
monios rend~dos por las personas que propuso su 
defensor, y son ellas: Angel Maria Figueroa Ba
rrera, Víctor Manuel GonzáJ.ez Salguero y Octavio 
Morales Palma, quienes afirmaron que él había 
efectuado los disparos al aire y no contra persona 
alguna. Que la Sala debió emplear un razonamien
to más equitativo, aplicando la doctrina conteni
da en los arti<:ulo~ 584 última parte y 585 del Có
digo de Procedimientos Penales, pues en realidad, 
de verdad, los testigos de cargo se refirieron en 
sus exposiciones a un espacio. de tiempo muy le-

jano. comparándolo con el verdadero momento del 
suceso. fijando por la Policía en su parte, y por 
muchos otros pasajes más; que los testigos de la 
defensa. se comportaron firmes. claros y precisos 
en sus exposiciones. lo que acreditaba haberlos 
preferido. Indica para finalizar el recurrente, que 
la Sala debió haber declarado que no había prue
ba del hecho, como consecuencia de lo previsto en 
los dos últimos artículos citados del Código de 
Procedimientos Penales y que al haberlos igno
rado, los infringió por omisión. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente Manuel Hernán Rivas GOnzález 
fundamenta su recurso de casación en el caso de 
procedencia contenido en el inciso 8o. del articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales, el cual 
¡establece: "cuando en la apreciación de las prue
bas se haya cometido error de derecho o error de 
hecho, si este último resulta de documentos autén
ticos que demuestr,en de modo evidente la equi
vocación del juzgador". Al hacer el examen de 
los testigos de cargo Salvador Lemus Chinchilla, 
Fabián Mejía Palma y Marcelino Nájera Sagastu
me, se observa que tales testigos convienen en la 
substancia del hecho, pues afirman haber visto que 
el sábado ocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, entre cuatro y cinco de la tarde 
poco más o menos se dieron cuenta que en la 
cantina denominada "Pénjamo", de Jesús Centes, 
el sindicado hizo tres disparos de revólver a Elíseo 
Palma, los cuales milagrosamente no hicieron 
blanco. Como se argumenta que la Sala senten
ciadora cometió error de derecho al apreciar co
mo conformes en sus dichos a estos testigos en lo 
que se relaciona con la hora, cabe decir que si 
bien es cierto que difieren en cuanto al momento 
preciso en que se cometió el hecho, según el par
te policíaco, U¡,mbién lo es que esta circunstancia 
no es esencial porque no modifica en forma algu
na, lo relativo a ejecución del delito y (lUe los 
mismos testigos no refieren una hora exacta sino 
"poco más o menos", y por consiguiente con tal 
apreciación no se infringieron los artículos 573 
inciso 4o. y 586 en todos sus incisos del Código de 
Procedimientos Penales. 

-II-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al segundo error de derecho que se 
atribuye a la Sala en la apreciación de la prueba 
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testimonial, o sea por n:> haber hecho la compen
sación de los testigos de cargo con los de desear~ 
go, quienes dij¡eron que los disparos hechos por 
Hernán Rivas González fueron al aire y no contra 
persona determinada y por esta razón se violaron 
los artículos 584 y 585 del Código de Procedi~ 

mientos Penales, por omisión, también cabe decir, 
que no son iguales las circunstancias de los testi
,gos presentados por la acusación y la defensa, ya 
que los de cargo declararon espontáneamente y 
además sus dichos están corroborados tanto con 
la inspección ocular como por los informes mé
dico-legales, no así los de descargo que lo hicieron 
con base en un interrogatorio, fuera de que en 
conformidad con el segundo de los artículos cita
dos como violados, la ley deja a los tribunales su 
apreciación jurídica cuando por ambas partes ha
ya igual número de testigos, para decidir por el 
dicho de los que le merezcan mayor confianza. Es
to Y no otra cosa ftÍé lo que hizo el tribunal sen
tenciador Y por lo mismo, no cometió el error de 
derecho denunciado ni violó los artículos citados 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y lo que preceptúan los artículos 
222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 
673, 674, 686, 690 y 694 del Código de Procedimien
tos Penales, declara: SIN LUGAR el presente re
curso de casación, e impone al recurrente la pena 
adicionar de quince días de prisión simple con
mutables a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifiquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvar-ez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Miguel Angel Medrano Mendoza, por el de
lito de lesiones. 

DOCTRINA: El tribunal de casación tiene que 
aceptar como probados los h¡echos en que se ba
sa el fallo de segunda instancia, si no se im
pugna éste por error en la apreciación de la 
prueba. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
marzo de mil novecient{)S sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
cación interpuesto por Miguel Medrano ::\!endoza 
contra la sentencia que el v·eintidós de septiembre 
del año próximo pasado, dictó la Sala Octava ae 
la Corte de Apelaciones en el procedimiento cri
minal que, por el delito de lesiones, se le instruyó 
.en el Juzgado de Primera Instancia de El Quiché. 

ANTECEDENTES: 

El Juez de Paz de El Quiché inició las diligen
das el veintiséis de diciembre de mil nov.ecientos 
cincuenta y cinco en virtud de denuncia que hizo 
Francisco López Zapeta de haber sido agredido por 
Miguel Medrano Mendoza, el día anterior como a 
las quince horas y treinta minutos, causándole 
una lesión en el ojo izquierdo y otra en la nuca. 
El Juez de Primera Instancia departamental, al re
cibir las diligencias ordenó la captura del sindi· 
cado a quien se detuvo por agentes de la Policía 
Nacional, hasta el veintinueve de febrero del año 
sigui~nte y al tomársele declaración indagat:>ria 
negó categóricamente la imputación que se le ha
cia aseverap.do que el día que se dice cometido el 
delito, se encontraba en la población de Rabinal 
atendiendo su negocio de venta de sombreros de 
palma, Cristina Rivera Flores y Lesbia Flores de 
Quiroa, declararon haber visto que el día -veinti
ticinco de diciembr,e de mil novecientos cincuenta 
;¡ cinco, como' a, las quince horas y treinta minu
tos, Miguel Medrano Mendoza y Francisco López 
Zapeta estaban alegando y de improviso el pri
mero le pegó al segundo con una linterna en el 
ojo izquierdo Y a continuáción con, una navaja, lo 
lesionó en la espalda, Margarita Tojín LGpez dijo 
ser verdad que el veinte de <lieiC'mbre del año in
dicado, Miguel Medrana Mendoza viajó a la ca
'pital en vía de negocios según le indicó, en una 
de las camionetas de la propiedad del declarante. 
Se decretó la prisión provisional del acusado por 
el delito de lesiones y al elevarse la causa a ple
nario, no se conformó con los cargos que se le 
formularon. Durante la dilación probatoria el acu
sador López Zapeta sólo pidió el reconocimiento 
de una carta privada suscrita por el acusado en la 
que lo amenazaba, pero éste no reconocio ni el 
contenido ni la firma de esa carta. Por parte de 
la defensa se recibieron los testimonios de Rodri
go Rojas, Pablo González, Antonia Paredes, Pan
taleón Sánchez, Tereso Pérez Girón, David Gómez 
Y Adrián Gómez Mota. los cuales no se detallan 
,por no interesar a. la forma en que se resuelve 
este recurso. Con respecto a la naturaleza y gra-
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vedad de las lesiones sufridas por el ofendido Se 

recibieron los siguientes ínfcr::r:es n:édic:Js: de: 
doctor carlas Arenales. director del Hcsp:ral ::\a
cional Santa Elena fechado el veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, in
dicando que López Zapeta había sufrido herida 
cortante en el interior del ojo izquierdo que sec
cionó ambos párpados y conductos lagrimales, y 
otra herida en la nuca que sólo interesó la epider
mis; que estuvo hospitalizado un día bajo trata
miento médico y que debía continuar tratamien
to ambulatorio durante siete días quedándole "ci
catriz visible e impedimento funcional por sección 
de ambos conductos lagrimales, no a.sí impedimen
to físico". El veinte de enero siguiente amplió este 
informe indicando que el lesionado curó con asis
tencia médica en diez días, que ';su impedimento 
funcional es definitivo y requiere nuevo trata
miento quirúrgico practic_ado por el especialista en 
la ciudad ca:pital". El dieciséis de marzo del mismo 
año el doctor Alfonso Wer S., informó describien• 
do las lesiones sufridas por López Zapeta y que 
"por la sección de los conductos lagrimales le 
quedará epifora (lagrimeo). La cicatriz palpebral 
inferior quedó invisible, lo mismo que la palpe
bral superior, no así la frontal, que necesita de 
otra intervención plástica, para hacerla menos 
aparente". El veintidós de marzo ampleó su in
forme manifestando que "el lagrimeo a que se re
fiere el informe anterior si puede considerarse 
como un impedimento funcional de las vías -la
crimales". El veintiséis de agosto de mil nove
cientos sesenta, el doctor Carlos Arenales informó 
haber examinado nuevamente a López Zapeta y 
que presentaba "cicatriz visible deformante de la 
región superciliar izquierda". Y el seis de septiem
bre del mismo año, amplió este informe en el 
sentido de que "la lesión a que se hace mención 
,en el oficio 432 es de carácter definitivo, salvo 
que pudiera corregirse en parte o totalment~. por 
ciruiano plástico". 

Concluido el procedimiento el juez dictó su fallo 
·declarando que Miguel Medrana Mendoza es au
tor del delitO\ de lesiones y lo condenó a sufrir la 
!Plena de seis meses de arresto mayor, aumentada 
en una tercera parte, por ser reincidente y le im

puso las demás penas accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, con
firmó la sentencia de primera instancia con las 
modificaciones siguientes: "a) que Miguel Medra
no Mendoza es autor del delito de lesiones graves; 

b, qne por esa infracción se le impone la pena de 
cuar:·o años de prisión correccional: e) que la mis
:na es con..>nu:able en sus dos terceras partes a ra
zón de diez centa>os diarios". Al efecto consideró 
que la c11lpabi~dad del f:n::t:ciado quedó debida
mente estaolec!da con los tesri!:':onios de Lesbia 
Flores de Quiroa y Crist'na Ri>era Flores. la cual 
no fue destruida por la prueba de descargo, y en 
cuanto a la calidad de las lesiones sufridas por e: 
ofendido, estimó que son graves. porque le produ
jeron deformidad. Con esta base de-::lara que la pe
na que corresponde al enjuiciado es la de tres aiios 
de prisión correccional, aumentada en una tercera 
,parte por existirl en su contra la agravante de re
lncidencia. 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del ahogado Carlos René Rojas, Mi
guel Angel Medrana Mendoza interpuso el presen
;te recurso por infracción de ley, citando en su apo
yo los incisos 5o. y 6o. de! artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales y como leyes infringí
-das los artículos 309 inciso 3o., 311 inciso 2o. del 
Código Penal, 566 y 571 del de Procedimientos Pe
;nales. Argumenta que la Sala infringió las leyes 
indicadas porque estimó que el lagrimeo que le que
dó al ofendido como consecuencia de la lesión que 
,sufrió, constituye inutilización de un miembro no 
principal cuando conforme el Diccionario de la 
Lengua Española no es más que "flujo de lágri
mas independiente de toda emoción del ánimo". 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Aunque el recurrente cita coma uno de los fun
damentos del ercurso, el caso de procedencia; con
tenido en el inciso 5o. die! artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, ninguna impugnación 
hace al fallo recurrido en ,cuanto a que el tribunal 
sentenciador haya incurrido en algún error de de
recho al calificar el hecho constitutivo de la única 
agravante que estimó en su contra, o que haya de
jado de tener en cuenta alguna atenuante o exi
'mente, ni señala como infringida ley que tenga 
erlación con este caso, por lo que su cita resulta 
inadecuada. 

En lo que respecta a la impugnación relativa a 
que la pena impuesta p•Jr la Sala no es la .que co
l'l1esponde al hecho justiciable, porque debió ha
berse tenido en consideración únicamente el tiem
:;;o n::e el ofendido tardó en curación, toda vez que 
el lagrimeo que le quedó como consecuencia de las 
Iesicnes, no implica inutilización ni menos pé~·dlda 
de un miembro no principal, es de advertir, ~u: 
no es exacto que la Sala haya fundado su fallo en 
que el l'eferido lagrimeo constituya la inutiliza-
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ción de un miembro no principal, pues claramen
te asienta en sus consideraciones de derecho, que 
"en cuanto a la calidad de las lesiones sufridas por 
el ofendido, esta Sala estima que tienen la calidad 
de graves, no por las razones invocadas por el Mi
nisterio Fiscal, sino en virtud de las ampliaciones 
de los informes médicos recabados en esta instan
cia, en donde consta que la cicatriz de la cara es 
visible y deformante de la región superciliar iz
quierda y de consiguiente a esa deformidad se atie
ne el juzgador, ya que como se dejó dicho, las ale
gaciones del Ministerio Público, no son aceptables, 
porque si bien fue un órgano no principal el afec
tado, la ley sustantiva penal vigente claramente 
acepta el hecho cuando se trata de un miembro no 
principal y de acuerdo con la medicina forense, los 
lagrimales no son miembros sino órganos, diferen
te a lo legislado en los supuestos jurídicos invoca
dosi'. Como se ve, en el fallo recurrido expresa
mente se declara que las lesiones produjeron de
formidad en el ofendido, y por consiguiente la pena 
que se impuso a! procesado, es la que corresponde 
según la ley, a la calificación aceptada respecto al 
ihecho justiciable. De ahí que el recurso no pueda 
.prosperar por este otro motivo, que se apoya en el 
caso de procedenci!J\ contenido en el inciso 6o. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
;habida cuenta además de que el t.ribunal de ca
sación tiene que aceptar como incontrovertible el 
hecho declarado por el de segunda instancia o sea 
que las lesiones produjeron deformidad, desde lue
go que na se impugna en ninguna forma la apre
cia.ción que a este r•especto hizo 1!!,_ Sala de los in
formes médicos y sus ampliaciones; concluyéndose 
en consecuencia que no fueron infringidos los ar
tículos 309 inciso 3o., 311 inciso 2o. del Código Pe
nal, 566 y 571 del de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guberna
rt.ivo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales, declara: IMPROCEDENTE el re
curso de mérito y condena al interponente a la pe
na de quince días de prisión simple que podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetzal por día. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
nc!do Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra José Luis del Cid González y Edith Carlota 
Hartleb~ Pérez de López. Adulterio. 

DOCTRINA: Es inefica;z el recurso de casación que 
se interpone por quebrantamiento de forma, 
•cuando no ·se hubiere pedido la subsanación de 
la falta )!n la instancia en que se cometió. 
Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintiu-

no de Marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Mario Rolando López Monzón, con
tra la sentencia que el veintinueve de junio del año 
próximo pasado dictó la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, en el procedimiento penal que por 
el delito de adulterio se instruyó contra José Luis 
tdel Cid y Edith Carlota Hartleben Pérez de López, 
'en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el catorce de abril 
de mii novecientos cincuenta y ocho, en el Juzga
do Segundo de Paz de QuezaltJenango, por acusa
ción que presentara Mario Rolando López Monzón 
querellándose de que desde hacía aproximadamen
te dos meses, sospechaba que su esP'osa Edith car
lota Martleben Pérez de López sostenía relaciones 
amorosas íntimas con José Lius del Cid, pero fue 
!.lasta el doce del mes indicado como a las vein
'tidos horas, que pudo sorprenderlos juntos en el 
interior del servicio sanitario de su propia casa de 
habitación, de lo cual se dieron cuenta Carlos Wal
ter, Jairo Anleu y Fr'ancisco Miranda, quienes al 
ser examinados corroboraron lo dicho por el acu
sador indicando que ese día, después de jugar unas 
mesas de billar, al pasar frente al Café "Alice", de 
lr1 propiedad de los esposos López Monzón Hartle
ben Pérez, entraron a la casa que ocupa est•e ne
gocio con la intención de hacer uso del sanitario, 
pero al nomás entrar, Lóp.ez Monzón empezó a 
buscar por toda la casa a su esposa y por último 
notando que la puerta del baño estaba cerrada y 
po Sf:J< veía luz, tocó y del interior le respondieron 
que estaba ocupado, pero al insistir salió precipi
tadamente José Luis del Cid y .como adentro es
tuviera también la esposa. de López Monzón éste 
la abofeteó. La sirvienta Blandina Virginia Mali
na López corroboró lo dicho por los testigos men
cionados, agvegando que en otra ocasión había vis-
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to a la señora de López Monzón, acompañada de 
!José Luis del Cid acostados en una cama en el 
dormitorio de la primera. Jorge Federtco Miranda 
y Juan José Loarca Flores dijeron que un domin
go cuya fecha no recGr:i& '_[.n, vieron a la señora de 
López Monzón acompañada de Jesé Luis del Cid 
en el carro de éste en el Estadio "l'vla.rio Campase
ca". Armando Julián Rodas Reyes declaró que el 
día de autos, como a las d~ez de la noche, vió sa
lir por la puerta que comunica el Café "Alice" con 
la Radio "Landívar" precipitadamente a José Luis 
del Cid. Al recibirse las diligencias en el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia, se mandó reiterar 
las órdenes de captura contra los acusados, pero el 
veintitrés de mayo del mismo año, se presentó 
José Luis del Cid González y al tomársele declara
ción indagatoria negó todos los cargos que se le ha
cían, afirmando no haber tenido ninguna clase de 
relaciones intimas con la esposa del acusador y 
que con ella sólo se lÍ.ahfa comunicado por razones 
de ne~ocios y porque el Café "Alice" que la misma 
regentea como propietaria y la Radio "Landivar", 
de la que él es director artístico, están ubicadas en 
el mismo edificio. E1 Juez decretó su prisión pro
vsional y al elevarse la causa a plenario no se con
formó con ninguno de los cargos que se le hicie
ron. Durante la dilación probatoria sólo se recibie
ron por parte de la defensa los testimonios de 
Cristina González y Francisco Soto Arreaga, quie
nes declararon constarle9 que el procesado es per
sona de reconocida honorabilidad y buenas cos
tumbres; también se recibió el testimonio de Ebert 
Absalón Dáaz Mazariegos, relativo a que en una 
ocasión fueron al Estadio "Mario Camposeco" la 
señora Hartleben Pérez de López, el acusado del 
Cid González y el declarante, los tres en el carro 
de la Radio "Landívar", con el objeto de ver si era 
posible construir una caseta para instalar una ven
ta de cervezas y refrescos -en que estaba interesa
da dicha señora, instalación que quería hacerse en 
una parte del predio cedido a la Radio "Landívar". 

En su oportunidad el juez dictó sentencia decla
rando que José Luis del Cid González es autor 
:responsable del delito de adulterio! y lo condenó a 
sufrir la pena de dos años de prisión correccional, 
dejó abierto el procedimiento contra Eldith carlo
ta Hartleben Pérez de López, y en auto de amplia
ción de su Jallo dispuso que la pena impuesta a 
del Cid González quedara en suspenso por el tér
mino de tres años. 

gENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala O'ctava de la Corte de Apelaciones re
vocó el fallo de primera instancia y por falta de 
prueba, absolvió a José Luis del Cid C-onzález del 
cargo formulado y declaró no haber lugar a dejar 
abierto el procedimiento contra Edith Carlota Har-

t1eben Pérez de L{}pez. Al efecto consideró proba
dos los siguientes hechos: a) que el día y hora. de 
autos el p:-ocesado del Cid Gon.zález y la sefiora 
Ha:rtleben Férez de L{)pez fueron sorprendidos por 
el es~ de ésta cuando se encontraban solos en 
el interior del sertici(} sanitario de la casa ocupa
da tanto por la Radiodifusora ··r.andivar'', come 
por el Café '"..A..lice" de la propiedad de los espesos 
López Monzón Hartleben Pérez: b.l que un domin
go fueron vistos les acusados por los testigos Jor
ge Federico "Miranda y Juan José Loarca Flores, 
solos en el Estadio "ll.la.rio Camposeco·· en cuya 
ocasión no se celebraba ningún encuentro depor
tivo; y e) que existe la se.m1-plena prueba produ
cida por el testimonio de Blandina Virginia Malina 
López en ~1 sentido de que en cierta ocasión vió a 
los acUsados acostados en la cama de la señora de 
López. La Sala estima que a pesar de haberse pro
bado estos hechos, no puede deducirse de ellos la 
existencia real del delito de adulterio, porque no 
aparece establecido su elemento esencial o sea. que 
los acusados hubieran yacido "ni puede despren
derse como consecuencia necesaria e indefectible de 
los probados y que se han relacionado, máxime que 
en esta clase de delitos las deducciones e hipóte
sis están descartadas del campo de apreciación de 
las pruebas ... ". Eln cuanto respecta a la sefiora 
Hartleben de López, -estima improcedente dejar 
abierto el procedimiento en su contra porque dadas 
las consideraciones en que se funda la absolución 
del otro acusado, a ningún resultado positivo po
dría llegarse de continuar el juicio contra ella, por 
lo que por economía procesal no es conveniente 
deja-r abierto el procedimiento. 

RECURSO DE CASACION: 

La parte acusadora bajo la dirección del aboga.
do Antonio Mazariegos López, interpuso el presen
te recurso por infracción de ley y quebrantamien
to de forma citando como casos de procedencia los 
contenidos en los incisos 2o. del artículo 676 y 2o., 
4o. y 8o. del artículo 677, ambos del Código de Pro
cedimientos Penales y como leyes infringidas los 
artículos 163, 164, 165, 166, 661, 570, 573, 582, 615, 
804, 807 del Código de Prooedimientos Penales, 
XXVIII, 81 del Decreto Gubemativo 1862 y 33 del 
Decreto 147 del Congreso. El quebrantamiento de 
forma lo hace consistir en que se tramitó y fene
ció la se.gunda instancia sin que se le hubiera he
cho ninguna notificación, señalando que no le fue
ron notificadas las siguientes resoluciones: en que 
se fijó término al a;pelante para que expresara 
agravios, en la que se dió traslado al Ministerio 
Público, en la que se mandó extenderle una cer
tificación y en la que se señaló día para la vista; 
que existe también quebrantamiento de forma 
porque no se resolvieron todos los puntos de su 
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acusación, tooa vez que si no se absolvió ni conde
nó a la señora Martleben Pérez de López, debió 
haberse dejado abierto en su contra el procedi
mientó, por lo que se violó el artículo 806 del Có
digo de Procedimientos Penales. La infracción de 
ley se cometió por el tribunal sentenciador, a su 
juicio, porque no declaró constitutivos de delito los 
hechos que estimó probados y porque desestimó las 
declaraciones de los testigos Blandina Virginia 
Malina López, Jorge Federico Miranda y Juan Jo
sé Loarca Flores. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Según queda relacionado, con apoyo en los casos 
de procedencia contenidos en los incisos 2o., 4a. y 

8o. del artículo 677 del Código de Procedimientos 
Penales, sostiene el recurrente que se incurrió en 
quebrantamiento de forma, por dos motivos: lo.) 
porque siendo acusador no fue notificado de nin
guna providencia en el trámite de la segunda ins
tancia, incluso de la que contiene el señalamiento 
de día para la vista; y 2o.) porque la Sala al de
clarar que no procede dejar abierto el procedimien
to contra la acusada Edith Carlota Hartleben Pé
rez de López, omitió resolver sobre este punto que 
fue objeto de su acusación. En cuanto al primer 
motivo, ciertamente no· se notificó al recurrente 
las providencias que se dictaron en segunda ins
tancia, pero como por disposición legal expresa, los 
recursos de casación por quebrantamiento de for
ma, sólo serán admitidos cuando siendo posible se 
hubiere pedido la subsanación de la falta en la ins
tancia en que se cometió, y reproducido la peti
ción en la segunda instancia cuando la infracción 
procedies€< de la primera, no es posible el examen 
de este motivo del recurso, porque el interponente 
dejó de cumplir esta exigencia legal, a pesar de 
que estuvo en posibilidad de hacerlo, ya que según 
aparece en autos, compareció ante el tribunal sen
tenciador el día señalado para la vista dándose por 
consiguiente por sabedor del trámite, de la apela
ción y no pidió en ninguna forma que se subsana
ra la falta en que a su juicio se había incurrido, 
al dejar de notificársele las providencias a que ha
ce referencia. En cuanto al otro motivo, o sea que 
la Sala no resolvió todos los puntos que fueron ob
jeto de la acusación, es de estimarse que la im
pugnación no guarda relación con el caso de pro
cedencia que se invoca, porque la Sala sí resolvió 
lo relativo a la señora Hartleben Pérez de López 
y si su resolución a este respecto no es correcta, la 
impugnación tendría que~ hacerse con apoyo en 
otro c<>.so de procedencia y no el que se ha citado 

por lo que tampoco procede examinar el fondo de 
este otro motivo del recurso para determinar si 
fueron o no infringidos los artículos 163, 164, 165, 
166, 661, 804, 806 y 807 del Código de Procedimien
tos Penales, XXVIII y 81 del Decreto Gubernati
vo 1862. 

-II-

La infracción de ley la hace consistir el ínter
ponente en .que la Sala no calificó y penó como 
delito de adulterio los hechos que declara proba
dos, pero con excepción del artículo 33 del Decreto 
147 del Congreso, todas las leyes que cita en l'e
lación a este aspecto del recurso se refieren a la 
prueba, y según sus argumentaciones, la infrac
ción se cometió porque se desestimó la semi-ple
na prueba que produce el testimonio de Blandina 
Virginia Malina López y la prueba plena consti
tuida por las declaraciones de los testigos Jorge 
Federico Miranda y Juan José Loarca Flores. De 
manera que en este otro punto, tampoco concuer
dan la impugnación y las leyes que se citan com0 
infringidas con el caso de procedencia que se in
voca como fundamento del recurso, siendo de ad
vertir además, que los hechos que efectivamente 
declara probados el tribunal sentenciador no son 
constitutivos por sí solos del delito de adulterio 
porque con ellos no llegó a probarse, como expre
samente se declara en el fallo recurrido, el ele
menta esencial de esta figura delictiva y por con
siguiente no se infringió el artículo 33 del Decrete 
147 del Congreso y por las razones indicadas nc 
pueden ·examinarse a este respecto los artículos 
570, 571, 573, 582 y Hf del Código de Procedi
mientos Penales. 

POR TANTO: 

La Oorte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y_ en lo que preceptúan los 
artículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, declara: IMPROCFJJElNTE el 
recurso de mérito y condena al interponente a la 
pena de quince dfas · de prisión simple que podrá 
conmutall a razón de diez centavos de quetzal pot 
día. N:Otifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-Alberto Argueta S.-Rogelio Vargas 
S.-M:.. Alvarez Lobos. 



137 
~ -~-~~ --- ~------------------------------

CRIMINAL 
Oontra Adalberto Gonzá.Iez Castañeda, por el de

lito de dable h<mlicidio causado por imprudencia 
temeraria. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casación que 
se interpone por quebrantamiento de forma., si en 
el escrito de someÜ!miento no se señalan las de
fectos que a juicio del recuiTente, hayan viciado 
el prooodimiento. 
Corte Suprema de Justicia: Guatemala veinti

seis de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
Para resolver se examina el recurso de casación 

interpuesto por Adalberto González Castañeda, 
contra la sentencia .que el diez de agosto del año 
próximo pasado dictó la Sala Cuarta de la C'orte 
de Apelaciones, en la causa. que por el delito de 
doble homicidio culposo se le instruyó en el Juzga
do de Primera Instancia de Alta Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en el 
Juzgado de Paz de Cobán en virtud de parte que 
diera Félix Marroquín Orellana como sargento de 
turno de la Policía Nacional, indicando que el día 
anterior a las veintitres horas y treinta minutos, 
se presentó a la Sargentía de su cargo Alberto 
González Castañeda y puso en su conocimiento 
que •ese día como a las dieciocho horas Y treinta 
minutos iba "procedente de Chamelco con destino 
a esta ciudad, manejando su pick-up placas No. 
33-375, color. celeste, pasando por el lugar deno
minado Salchacac corno a tres kilómetros de esta 
ciudad se desbarrancó ·en un barranco de 15 me
tros de altura aproximadamente, habiendo falle
cido loo individuos Carlos Macz Chen y Eusebio Ca
no, quienes venían a bordo del mismo vehículo y 
en forma casual se fueron al barranco ... ". Inme
diatamente se constituyó el jueZ\ en el lugar e hi
zo constar la forma en que encontró et vehículo, 
que la carretera donde ocurrió el accidente es rec
ta "pues más o menos treinta metros distante es
tá una semi-curva la que ya habían cruzado los 
ocupantes del vehículo volcado" y que "dada la po
sición en que fueron encontrados los cadáveres 
descritos (de Carlos Macz Chen y E.usebio Cano 
Gamarra), se establece que Carlos Macz Chen ca
minaba al lado derecho o sea junto a la portezue
la de este lado, al centro Eusebio Cano Gamarra y 
al lado izqUierdo desde luego ,el piloto del vehícu
lo, pues dichos cadáveres se encontraron así: Car
los Macz Chen en el propio suelo, sobre éste el 

caa<i>er de E¡¡_-ebio Cano romo ya se dijo. encaJa
do sobre el CilffPO del pri:nero y finalmente el 
vehí::ulo de.;;.:."'ito 500re ambos cadáreres, presiona
dos por la po:-tezuela y e::,--::r'.bo del lado dereóo"'. 
Alberto Luther Macz nombrado exper;:o por el Juez 
instructor, dictaminó que el vehículo estaba e!l 
buenas condiciones y ~ue "de c~auiente :as cau
sas del accidente n::> fueron por ries;:-er:e.::os s:J
fridos por el vehículo, suponiendo que baya sido 
rpor falta de experiencia en el piloto o bien que és
te manejaba •en estado de ebriedad''. Al tornársele 
declaración indagatoria, Alberto o Adalberto Gon
zález Castañeda, dijo que ciertamente se presentó 
a dar parte de lo ocurrido· a la Policía Nacional, 
pero que el día del suoeso no manejaba él el ca
no sino iba corno simple pasajero, atrás, en la ca
rrocería y que quien piloteaba era Carlos Macz 
Chen, yendo solamente éste y Eusebio Cano Ga
marra en la cabina; que iban de San Juan Oha
melco a Cobán y que no se diét cuenta cómo ocu
rrió el accidente. Elvira Chen de Macz, madre de 
Carlos Macz Ohen, dijo que el día de autos salie
ron de Cobán hacia San Juan Chamelco en el 
pick-up color celeste de propiedad de su esposo, su 
hijo Carlos, Eusebio cano y Alberto González, 
conduciendo el carro su propio hijo Carlos Macz 
Chen, quien si sabía manejar aunque no tenía li
cencia. Declararon otras personas parientes de las 
víctimas entre las cuales sólo interesa el testimo
nio de María Marta Cu Coy, esposa del fallecido 
Eusebio Cano, en cuanto asegura que el piloto 
cuando salieron de Cobán, era Alb-erto González 
pero que "ignora quién piloteaba el vehículo men
cionado en el momento del accidente, pues según 
sabe, Carlos Macz, uno de los ocupantes, también 
sabia manejar, de consiguiente caminaban dos pi
lotos aut::;movilistas dentro del vehículo, pero se
gún le refirió el propio señor González éste ma
nejaba al momento del accidente", y se constituyó 
formal acusadora. Propuestos por el reo declara
ron Mercedes Garcfa Samayoa y Ernesto Coy 
Botzoc, asegurando que el día del hec·ho vieron sa
lir de la población de San Juan Chamelco hacia 
Cobán a Alberto González Castañeda, Eusebio Ca
no Gamarra y Carlos Macz Chen, en un pick-up 
conducido por este último y que en la parte tra
sera de la carrocería iba el primero; pero la C-ar
cía Sarnayoa al ampliar su declaración durante el 
término de pcrueba, modificó su dicho en el senti
do de .que los tres iban en la cabina. Se agrega
ron a la causa las certificaciones de las partidas 

de defunción de Carlos Macz Ohen: y Eusebio Ca
no Gamarra y los informes médicos respectivos, 

de los que consta que el primero murió por frac

tura del cráneo con lesión de la masa encefálica, 

y el segundo, por fracturas costales y traumatis-
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mos .contusos múltiples. Se motivó la pr1S1on del 
~enjuiciado por el delito de homicidio por impru
dencia. Los agentes de la policía nacional, JuaJJ. 
Francisco Raúl García y Salvador Nájera Ruano, 
declararon que cuando Alberto González llegó a 
dar aviso del accidente, no dijo quién iba mane
jando el vehículo, pero por la posición en que se 
encontraron los cadáveres, ellos suponen que era 
González quien lo ma.nejaba, siendo más explicito 
el primero de los testigos al indicar que González 
Castañeda "les había dicho que él venía .en la par
te de atrás o sea en la carrocería cuando ocurrió 
el percance, entonces el dicente le dijo que cómo 
podía haber venido en la carrocería si no había 
lugar, y entonces él le respondió que sí venía en la 
cabina, pero que el dicente no cree tal cosa ya 
que la posición que tenían los muertos no era pa.
ra creerla ... ". Durante la dilación probatoria, a 
propuesta de la parte acusado·ra declararon Her
menegildo Winter Pérez, Roberto Pa Malina, TUlio 
Hermenegildo Pérez Soberanis y Rosa Margarita 
Román de la Cruz, afirmando que el día del acci
dente vieron que era el acusado González Casta
ñeda .quien piloteaba el vehículo volcado, cuando 
salieron de San Juan Chamelc;:¡; y por parte de la 
defensa declararon Emilio Ortega González y Jor
ge Sierra Ordóñez, en el sentido de que vieron po
co antes de que ocw-riera el accidente que quien 
ma.nejaba el vehículo era Carlos Macz Chen. La 

defensa presentó además como prueba informe del 

Jefe del Departamento de Tránsito haciendo cons

tar que Adalberto González Castañeda, tenía li
cencia como conductor de vehículos motorizados y 
que para extender esta autorización el interesado 
debe demostrar su capacidad. 

Cumplidos los demás trámites del procedimien
to •el Juez dictó su fallo declarando: "que Adal
berto González Castañeda es autor responsable del 
delito de doble homicidio, causado por impruden
cia temeraria, por lo que lo condena a sufrir la pe
na de cuatro años, cinco meses y diez ·días de pri
sión correccional, conmutables en sus dos terce
ras partes a razón de quince centavos de quetzal 
diarios, que con abono de la prisión efectiva des
de la fecha de su detención hasta que obtuvo su 
excarcelación bajo fianza, deberá extingulr en la 
Penitenciaria Central; lo deja afecto a las respon
sabilidades civiles provenientes del hecho sancio
nado; suspenso •en el ejercicio de sus derechos po
líticos durante el tiempo de ia condena; y obligado 
a la reposición del papel simple empleado en su 
causa al del sello de ley". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala CUarta de la Corte de Apelaciones con
firmó al sentencia de primera instancia, con la 
única modificacióll¡ de que la pena que debe cum
plir el procesado es la de dos años, once meses y 
diecisiete dias de prisión correccional. Estimó que 
no puede tenerse en consideración la prueba tes
timonial en cuanto se refiere a quiér{ manejaba el 
vehículo en el momento de ocurrir el accidente 
porque más o menos los dos grupos uno que sostie
ne que lo manejaba el acusado y otro que era Macz 
Chén, están equiparados y porque ambos se refie
ren a momentos distintos al del suceso. Que en 
cambio de lo que hizo constar el Juez instructor 
en el acta descriptiva respecto a la forma y posi
ción en que encontró tanto el vehículo volcado co
mo los cadáveres de las víctimas, y de lo que dic
taminó el experto Alberto Luther :.racz. se deduce 
que era el acusado Adalberto González Castañe
da, quien conducía el carro relacionado y por con
siguiente, con las demás constancias de autos que
da establecida su responsabilidad penal como au
tor del delito de doble homicidio cometido por im
prudencia temeraria, pero la pena que le correspon
de debe atenuarse en virtud de que acudió inme
diatamente a la autoridad a dar parte de lo acon
tecido, sin tratar de obtener su impunidad por 
medio de fuga. 

RECURSO DE CASACION: 

Adalberto González Castañeda con auxilio del 
.abogado Ramón D. Peláez interpuso el recurso que 
se examina por infracción de ley y quebrantamien
to de forma con fundamento en los incisos 8o. del 
artículo_ 676 y 4o. del ar::culo 677, ambos del Có
digo de Procedimientos Penales, citando como le
yes infringidas los artículos 568, 571, 589, 594, 595, 
596 y 601 del Código de Procedimientos Penales. 
Argumenta que la Sala sentenciadora incurrió en 
error de hecho al apreciar las pruebas consisten
tes en el acta descriptiva levantada por el Juez 
instructor de las primeras diligencias, los testimo
nios de Jorge Sierra Ordóñez y Emilio Ortega, y 
el informe de1 Jefe del Departamento de Tránsito 
emitido con fecha veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y echo, porque se le con
denó por presunciones aceptando esas diligencias 
únicamente en cuanto le perjudican y no ~en cuan
to le favorecen, toda vez que del informe del De
partamento de "I:ránsito consta que tenía licencia 
de Piloto automovilista, que para extendérsela se 
le sometió a un examen teórico y práctico, lo cual 
demuestra que tenía suficiente capacidad para el 
manejo del vehículo y como según el informe del 
experto Alberto Luther Macz aquél se enc>Jntraba 
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en pe:r:ecw estado de funcionamient{) y en el acta 
de inspección ccular consta que la carretera es 
recta y ancha y por consiguiente "se colige lógi
camente que sólo un novaro en manejo de vehícu
los podía embarrancarse en las condiciones en que 
esto sucedió, máxime que me encontraba en mi es
tado normal porque no consta lo contrario y que 
fuí a dar parte a la policía, del suceso"; y por úl
timo que la posición en que quedaron los cadáve
res no es motivo suficiente para suponer que él 
fuera mamijando, pues en los accidentes ocurren 
ciertos hechos y circunstancias inexplicables. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El interponente dice que el Tribunal sentencia
dor quebrantó el procedi.niiento y cita en apoyo de 
este asp.ecw del recurso el inciso 4o. del artículo 
677 del Código de Procedimientos Penales, pero no 
indica cuáles hayan sido a su juicio los puntos 
controvertidos que dejaron de resolverse, por lo 
.que no puede examinarse el fondo de esta impug
nación, toda vez que el Tribunal de Casación no 
está facultado para suponer la intención del inte
resado debiendo concretar ·el estudio del recurso a 
las impugnaciones precisas que se hagan al fallo 
recurrido. 

Sostiene además el recurrente que la Sala incu
rrió en error de hecho en la apreciación de la prue
ba, porque al condenarlo por presunciones sólo tu
vo en cuenta la inspección ocular practicada por 
el Juez instructor de las primeras diligencias y el 
dictamen del experw Alberto Luther Macz, en 
cuanto le perjudican, no así en lo que le favore
cen y no tuvo en consideración los testimonios de 
Jorge Sierra Ordóñez y Emilio Ortega ni el infor
me del Jefe del Departamento de Tránsito. Cier
tamente, de los hechos que d~t por establecidos, de
duce la Sala como presunción humana, que era el 
procesado quien manejaba el vehículo en el mo
mento en que ocurrió el accidente, y que él es 
el responsa.ble, por su imprudencia, de la muerte 
de Carlos Macz Chen y Eusebio Cano Gamarra; 
pero, como la. ley deja al criterio de les ~ribunales 
de instancia la estima.ción de la prueba presun
cional por su carácter meramente subjetivo, en ca
sación sólo puede estudiarse si están o no proba
dos los hechos que sirven de fundamento a la de
ducción presuntiva. En el presente caso, los dos 
hechos principales que el tribunal sentenciador de
clara probados son: la posición en que fueron en
contrados los cadáveres, según el acta descriptiva, 
y que el carro estaba en perfectas condiciones de 
funcionamiento, conforme se acreditó con el dic
tamen pericial rendido por Alberto Luther Macz, 
y como según la ley, la inspección judicial y el jui-

cio de exper:os haren plena. ;ruebra, ningún error 
cometó la Sala. al estimarla así. En cuanto a que 
haya dejado de aprec'.ar los testimonios de Jorge 
Sierra Ordóñez y Emili.:) Ortega, no está en lo 
cierto el interponente, porque expresamente 5#. 

asienta en el fallo, que la prueba. testimonial de 
una y otra parte es ineficaz porque n:ng-<lllO de 
los testigos dijo haber \ist{) quién manejaba el ve• 
hículo .en el momento en que oclll'I'ió el accidente: 
y aunque es verdad que en sus consideraciones de 
derecho no menciona el informe del Jefe del De
partamento de Tránsito, esta omisión tampoco 
!PUede constituir el error de hecho denunciado 
porque no se hace consistir la imprudencia, en la 
falta de pericia del conductor, y 'por consiguiente, 
lo que de ese documento resulta, no demuestra 
equivocación alguna del juzgador de segunda ins
tancia, ni la infracción que se denuncia de los ar
tículos 568, 571, 589, 594, 595, 596 y 601 del Código 
de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado, leyes citadas y lo que precep
túan los artículos .222, 223, 224, 227, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 686, 690 y 694 del Códi
go de Procedimientos Penales, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de mérito y condena al recu
rr·ente a la pena de quince días de prisión simple 
que podrá conmutar a razón de diez centavos de 
quetzal por día. Noti.fíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado Arnoldo Reyes Morales) . 

H. Mora.els Dardón.-G. AguiJar Foentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F . .Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvare211 Lobos. 

CRIMINAL 

Contra José Luis Sierra Monge, por el delito do 

malversación de caldales públicos. 

DOCTRINA: Es 'ineficaz el I'ecurso de casación, si 
al interponerlo' se denuncia como error de dere
cho, lo que de existir constituiría un error de he
cho en:'Ia apreciación de 1111 prueba. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintio
cho de marzo de mil novecienros sesenta y uno. 
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Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Casación interpuesto por José Luis Sierra Monge, 
contra la sentencia dictada por la Sala Octava de 
la Corte de Apelaciones, con fec:'"la primero de sep
tiembre del año pasado, en el proceso que por el 
delito de malversación de caudales públicos se le 
siguió ante el Juez Primero de Primera Instancia 
del departamento de San Marcos. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con fecha cuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en virtud de de
nuncia escrita hecha por los Contralores de Cuen
tas J. Rafael Meza T. y Aparicio Villatoro, al Juez 
de Paz de San Rafael Pie de la Cuesta, departa
mento de san Marcos, exponiéndole: que al veri
ficar las existencias en el almacén de productos 
de la finca nacional "Lorena", se estableció un 
faltante de doscientos un quintal veintidós libras 
de café pergamino de primera, de la variedad ará
bigo boul'bon; que los responsables de este faltan
te son Enrique Marroquín García, que sirvió el car
go de Guardalmacén y el Administrador José Luis 
García, a quien en acta número ciento cinco se 
acusa de haber sustraído. dicho producto, solicita
ron la detención de los cUlpables y acompañaron 
copias certificadas de las actas números cien, cien
to tres, ciento cuatro y ciento cinco suscritas en 
la referida. finca. Examinados César Wug Elche
verría y Víctor Manuel Wug, negaron haber con
ducido café en sus camiones; Félix García Gómez 
declaró haber sido llamado como Alcalde Auxiliar 
cuando se constató la falta del café en el benefi
cio de la finca "Lo:-ena", ignorando quién lo haya 
sacado, "aunque allí Q!ecían que el Administrador 
actual don José Luis Sierra, había logrado la opor
tunidad cuando el guardalmacén que era don 
Víctor Hugo y el mecánico Julio Fausto, fueron 
ordenados pasar a Pajapita el veintiuno de abril 
pasado y don ·Enrique Marroquín se fue a la finca 
El Porvenir donde se le llamó en compañía del ma
yordomo Angel Sánchez"; Vidal Garcia Ramos di
jo que el día de autos il'ue llamado por el carpin
tero Miguel Angel S'ánchez quien le dijo que al 
beneficio de la finca habían llegado dos camiones 
manejados por César y Víctor Wug .que cargaron 
sacos de café con la parte de arriba únicamente 
amarrada, que uno de los ayudantes de dichos ca
miones era Vitalino Méndez que le llamó la aten
ción y sospechó que no había legalidad en el des
pacho de ese café porque cuando se hace ordina
riamente los sacos van cosidos en la boca y el tra
bajo lo efectúan los empleados de al finca, pero 
no los ayuda.ntes de los camiones, los cuales salie
ron cargados sin saber con qué rumbo; que poste
riormente el Administradnr de la finca le ofreció 

un quintal de café pero el declarante no lo aceptó 
porque pensaba que no era legal, que el Adminis
trador ya no insistió y tampoco le dijo por qué le 
hacía ese obsequi:J; .llarta Idalia Santos López ex
presó que el día de autos llegó un pick-up mane
jado por Rafael '\Yug a traer al Mayordomo ::O.liguel 
Angel Sánchez y al encargado de oficina Enrique 
:Marroquín, quienes partieron para la Finca .. El 
Porvenir'', que ese mismo día también salieron con 
destino a Pajapita el gl.Iardz.lmacén Yíctor Hugo. 
cuyo apellido ign:ra y el mecinico Julio Salan. 
que como tuvo que ir a un asunto particualr a la 
finca "España", a su regreso encontró dos camio
nes manejados por César y Víctor \Yug. observan
do que llevaban sacos de café únicamente ama
rrados y sin etiqueta, en contrario de como se 
acostumbra hacer los despachos en la finca "'L.a
rena", que en el trayecto observó granos de ca:!'é 
tirados sobr·e el camino y que al llegar a su casa 
su hermano Miguel Angru Sánchez comentó la for
ma irregular en que se había hecho el despacho 
de café; María López. Pérez afirmó haber encon
trado café tirado en el camino y haber visto los 
camiones con los sacos simplemente amarrados; en 
la misma forma se produjo Abelina García Ra
mos; Miguel Angel Sánchez López declaró haber 
pl'esenciado dos camiones frente al almacén de la 
finca cargados con bultos simplemente amarrados 
y que eran maneja.dos por Víctor y César Wug, te
niendo como ayudantes a Vitalino Méndez y a 
otra persona cuyo nombre ignora, que también allí 
donde se cargaban los vehículos Jesús González, 
que trabajó en la finca y el Administrador José 
Luis Sierra, que le llamó la atención la forma de 
cargar el ·Café. Los expertos Carlos López Capis
trán y .Noé Tirado valuaron el café de autos en la 
suma de seis mil seiscientos cuarenta quetzales 
veintiseis centavos, (Q.6,640.26). Interrogado Gleto 
de Jesús González Mejía dijo que fue ordenado 
por el guardalmacén Hugo N. y el Administrador 
José Luis Sierra para que en unión del caporal 
Genaro Barrios y los mozos E:USebio Vásquez, Mi
guel Barrios, Marcos Castañeda, Francisco Ramos, 
Victoriano Ramírez, Ignacio Morales, Marcos Pé
rez, Marcos Chávez y dos más que no tiene pre
sente, pesaran el café que estaba en el beneficio y 
pesado lo bajaron a la bodega ·en sacos únicamen
te amarrados con mecate, como no se acostumbra 
en la finca, que no sabe cuándo y pGr quién fue 
despachado dicho café. Por la forma en que se re
solverá el presente r·ecurso no se detallan las de
más declaraciones constantes en autos. El Juez de 
Primera Instancia de San Marcos motivó prisión 
a Enrique Marroquín García y José Luis Sierra 
Monge, por el delito de malversación de caudales 
públicos y corridos los trámites del proceso el cual 
fue abierto a prueblll recibiéndose las que las par-
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tes apenaron. con fecha cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta, dictó sentencia declarando: 
absuelto de los cargos que se le formularon a En
rique MaZTOquín García, que José Luis Siern 
Monge es autor del delito de malversación de cau
dales públicos condenándolo a sufrir la pena de 
cinco años de prisión correccional conmutables 
hasta. en sus dos terceras partes a razón de vein
ticinco centavos de quetzal diarios, al pago de las 
responsabilidades civiles provenientes del delito y 

demás penas accesorias y manda abrir procedi
miento para estabelcer el grado de responsabilidad 
que pueda corresponderles contra Víctor Hugo 
González Marroquín, Cleto de Jesús González Me
jía, Bedro Rafael Wug Yoc, César Wug Eoheverria, 
Víctor Manuel Wug y Luis Jorge Campollo y Cam
pollo, ordenándose la captura de los mismos al es
tar firme el fallo. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apeladones con 
fecha primero de septiembre del año pasado con
firmó la sentencia dictada por el Juez Primero de 
Primera Instancia de San Marcos, estimando que 
la sustracción de los doscientos un bultos, veinte 
libras de café de primera, de la finca nacional 
"Lorena" se encuentra plenamente establecida con 
el acta levantada por los Gontralores de Cuentas, 
sindicándose como responsables de esta infracción 
al ex-guardalmacén Enrique Marroquín García y 

al ex-administardor José Luis Sierra Monge. La 
responsabilidad de este último la da por estableci
da la Sala con los siguientes elementos probato
rios: declaraciones de Vida! García Ramos, Miguel 
Angel Sánchez López, Felipe Pérez Juárez, Marta 
Idalia Sánchez,, María López Pérez, Abelina Ra
mos, Julián Genaro Barrios, César y Víctor Ma
nuel Wug, Luis Campollo. De estos elementos de 
prueba, deduce la Sala, presunciones humanas, 
graves, precisas y concordantes, que convencen al 
ánimo judicial para creer que José Luis Sierra 
Monge es autor del delito de malversación de efec
tos públicos. 

RECURSO DE GASACION: 

Con el auxilio del abogado Luis Emilio Anzueto, 
el procesado José Luis Sierra Monge, introdujo el 
presente recurso de casación, citando como caso 
de procedencia el contenido en el Inciso So. del 
Artículo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
afirmando que la Sala sentenciadora cometió 
error de derecho en la apreciación de la prueba ~ 

noió los A..."'ticulos 568. 570. inci..."'s 3o. y 6o., 57~ 
primer párrafo. 573. 574. 581 inciso 4o.; 585, 594, 
602 incisos 3o. r ío.; 603 del Código de Procedi
znientos ~les. Dice el recurrente: "que el tri
bunal de segunda instancia incurrió fundamental
mente en error de derecho en la apzeciación de 
las pruebas, pues únicamente tomó en considera
ción las pruebas que podríamos llamar de cargo 
contra el presentado, y sin explicación alguna. de
jó de analizar el valor proc~sal de la prueba do
cumental que obra en autos, así como la prueba 
testimonial de descargo rendida por el presentado. 
Los documnetos y actos auténticos que demues
tran la equivocación del Tribunal de segunda ins
tancia se ,encuentran en autos ... " A continuación 
enumera del uno al trece los documentos a que se 
refiere y del uno al diez las declaraciones de tes
tigos que indica. 

Transcurrida la Vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El fundamento esencial del recurso que se exa
mina, consiste en que el Tribunal de Segunda ins
itancia dejó de analizar la prueba documental y 
testimonial existente en favor del procesado. Tal 
afirmación de ser cierta, constituiría un error de 
hecho en la apreciación de las pruebas y no el 
error de derecho que desacertadamente se denun
cia. De consiguiente el planteamiento equivocado 
del recurso, hace imposible a esta Corte hacer el 
análisis solicitado, porque como repetidas veces se 
ha dicho, es obligación de las partes indicar c:>n 
toda claridad la clase de error que se estima co
metido, señalando con absoluta precisión en qué 
consiste este error a juicio del recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
considerado y en lo que disponen los artículos 682, 

686, 690, 694 del C<S?igo de Procedimientos Pena
les; 222, 223, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, DESESTIMA el recurso de casación inter
puesto por José Luis Sierra Monge, a quien impo
ne la pena adicional de quince días de prisión sim
ple conmutables a razón de diez centavos de quet
zal. Notifiquese y con certificación de lo resueltD. 
devuélvanse los antecedentes al tribunal de ori
gen. (Ponencia del !Magistrado J. Fernando Juá
rez y Aragónl. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
~ta. S • ....J\1:. Alvarez Lobos. 
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CRIMINAL 

Contra Tomás de Jesús Joachín López, por los de
litos de violación de correspondencia y estafa. 

DOCTRINA: Cuando exista un concurso real de 
delitos y al ·culpable le correspondan dos o más 
penas de prisión correccional, la. duración de to
das ellas no puede exceder del triplo de la más 
grave. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por Tomás de Jesús Joachín 
López, contra la sentencia de la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones (ahora Octava), de fecha 
veintitres de febrero del año próximo pasado, en 
la causa seguida al recurrente ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia de San Marcos, por 
los delitos de violación de correspondencia y es
tafa. 

ANTECEDENTES: 

El once de abril de mil novecientos cincuenta Y 
ocho, el Jefe de la Oficina de Correos y Telecomu
nicaciones de El Tumbador, puso en conocimien
to del Juez de Paz de ese mUnicipio, que venía ob
servando anomalías en la Oficina Postal y Tele
fónica de la aldea "San Jerónimo", que estaba a 
cargo de Tomás de Jesús Joachín, consistentes en 
el extravío de varios certificados con valor depo
sitados 'en dicha estafeta que no habían sido des
pachados por dicho empleado y además había de
jado de enviar a la oficina de Telecomunicaciones 
de Nuevo Progreso el valor de variÓs telegramas 
que le habían sido depositados para cursarlos por 
la vía telefónica, cuya cantidad ascendía a once 
quetzales y sesenta y un centavos. Ratificado el 
parte anterior el Juez mencionado se constituyó en 
la Oficina de Correos de la referida aldea asocia
do del Jiefe de la Oficina de TelecomUnicaciones 
de la localidad, del experto previamente designa
do Diego Fermín Liquidano Ralda, quienes· revisa
ron el único libro en que se asentaban los certifi
cados depositados y aunque aparecían algunos 
operados correctamente al cotejarlos con las factu
ras de envíos se constató que no fueron despacha~ 
dos, según se hizo constar en el acta respectiva, 
lo que hacía sospechar que hubo sustracción de va
lores por el empleado encargado de ella Tomás de 
Jesús Joachin López, cuya detención se ordenó. 
Fueron examinadas varias de las personas cuyos 

certificados no habían sido cw·sados y al indagar
se al sindicado. confesó haber recibido los siguien~ 
tes certificados: d:Js por valor de cinco quetzales 
cada uno de Oilrnpia viuda de Scheel; uno de 
veinte quetzales de Aurelia Verluitz ~fartínez; dos 
de Jesé :María Barrios Lam, por veintiséis y cinco 
quetzales. respectivamente: de Francisco Escotar. 
uno por seis quetzales y cincuenta centavos. los 
cuales dejó de remitir a sus destinatarios. porque 
siendo muy poco el sueldo de veinte quetzales que 
devengaba, para s;;stenerse tuvo que tomar esoo 
dineros; que también era verdad que como encar~ 
gado de telecomUnicaciones dejó de enviar a la 
Oficina de Telégrafos de Nuevo Progreso la can
tidad de once quetzales, sesenta y un centavos, va~ 
lor de varios telegramas que le fueron depositados. 
habiendo remitido ún~camente ocho quetzales, 
después que se le hizo la revisión en la oficina de 
su cargo; que también recibió de Víctor H. de León 
Barrios un certificado por cien quetzales que tomó 
por sus necesidades, pero ya se lo pagó al remi~ 
tente. Recibidas las diligencias en el Juzgado 
Primero de Primera Instancia de San Marcos, se 
decretó al detenido prisión provisional por el deli
to de estafa, y al elevarse la causa a plenario y 

tomarle confesión con cargos, se conformó con los 
que se le fo·rmularon respecto a los hechos que ad
mitió en su indagatoria excepto el velativo a ha
berse apropiado de los once quetzales, sesenta Y 
un centavos, valor de los telegramas recibidos, que 
dijo ser falso porque lo comprobaba con el recibo 
que le extendió Víctor M. Padilla, que era el Jefe 
de Correos y Comunicaciones, en la fecha de la 
diligencia. Posteriormente por haberse anulado la .. 
anterior, se le tomó nueva confesión con cargos, 
aceptando los consignados en aquella ocasión y no 
se conformó con los relativos a: que le faltaron del 
valor de egpecies postales cuarenta y ocho quetza
les, pues el mismo día de la revisión le entregó al 
Jefe de Correos de El Tumbador esa suma que te
nía guardada ,en su casa, siendo cierto que su pri
mo Cosme entregó al mensajero Castillo Ba.rrios, 
encargado interinamente de la estafeta, la canti
dad de trei_nta y nueve quetzales, sesenta y seis 
centavos, ya para finalizar el acta y que corres
pondía a las especies postales. Después de agota
dos los trámites y encontrándose la causa en esta
do de dictar sentencia, fue anulada nuevamente la 
confesión con cargos, y al repetirse los ya formu~ 
lados y que nuevam.ente :fueron aceptados por el 
veo, se agregaron los siguientes: que se apropió del 
certificado de dos quetzales noventa y tres centa
vos depositados con destino al Instituto de Segu
ridad Social de M.alacatán y de otro certificado de 
tres quetzales dirigido al Diario La Hora., habién· 
dose conformado sólo con. el primero. Para mejor 
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fallar se ordenó la práctica de algunas diligencias 

entre ellas oír a los ofendidos, habiéndose exami
nado a Ana .María de León y de León. Víctor E. 
de León Barríos, Juana Estela Vásquez Mazarie
gos e Isabel de León. Con esos antecedentes el 
Juez dictó sentencia el doce de diciembre de mii 
novecientos cincuenta y ocho, en la cual declaró 
que Tomás de Jesús JDachín López era autor del 
delito de estafa y le impuso la pena de dos años de 
prisión correccional, con las accesorias correspon
dientes. En consulta conoció la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones del fallo de primer grado, el 
cual aprobó con la modificación de que al reo le 
declaró autor de varios delitos imponiendo la pe
na por cada uno de ellos así : "tres años de prisión 
correccional y seis meses de arresto mayor por vio
lación de correspondencia y estafa cometidas al 
abrir y destrUir las piezas que contenían los certi
ficados enviados por Ana María Lam, a doña Olim
pia viuda de Schell, apropiarse del dinero en ellos 
contenido; trés años de prisión correccional por 
los mismos delitos cometidos al abrir y destruir la 
que contenía el certificado enviado por José Ma
ría Barrios Lam y un año de arresto mayor res
pectivamente; tres años de prisión correccional y 
seis meses de arresto mayor por su orden por los 
delitos de violación de correspondencia y estafa 
cometidos al violar el certificado y apropiarse de 
los cinco quetzales que Isidra Encarnación Barrios 
envió al General e Ingeniero Miguel Ydígoras 
Fuentes; tres años de prisión correccional y un año 
de arresto mayor, por violación del certificado y 
apropiación de los cien quetzales que contenía esa 
pieza enviado pur Víctor de León a Marco Tulio 
Ramos; tres años de prisión correccional y seis 
meses de arresto mayor por la violación y estafa 
cometidos en el certificado enviado por Francisco 
Escobar para Anita de León; tres años de prisión 
correccional y seis meses de arresto mayor, por la 
violación del certificado enviado al Instituto de 
Seguridad Social de Malacatán. La adiciona en el 
sentido de que por falta de prueba absuelve a Joa
chín López, de los cargos que se le formularon 
por violación de correspondencia y estafa que se 
dicen cometidos en los certificados enviados por 
Auerlia Verluiz Martínez, y el que se depositó pa
ra remitirlo al Diario La Hora, por falta de prue
ba; y la amplia en el sentido que también impone 
a Joachfn López, la pena de nueve meses de arres
to mayor, por malversación de caudales públicos. 
como se indica en el cuarto considerando de este 
fallo". 

RECURSO DE CASACION: 

El reo TOmás de Jesús Joachín López, con au
Xilio del Abogado Francisco Sánchez M., interpuso 

el presente recurso de casación contra la senten
cia de segunda installcía relacionada. que fnnda en 

el inciso 6o. del articUlo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales y cita como :n.fri.ngidos los ar

tículos 85 y 88 del Código Penal. al condenarlo a 
sufrir la pena de dieciocho años de prisión correc
cional y cuatro años nueve meses de arresto ma
yor, estando la equivocación de la Sala sentencia
dora en el hecho de que tratándose de más de d~ 
penas de prisión correccional, la duración de to
das ellas no puede exceder del triplo de la de ma
yor duración, así como al estimar que se trata de 
un concurso real de delitos, cuando es un delito 
continuado, porque el derecho violado era el mis
mu, aunque por haber ejecutado estas acciones en 
momentos distintos, cada una integre una figura 
delictiva, pero no constituyen más que la ejecu
ción parcial de un solo delito; que como para con
sumar el delito de estafa, el de violación de la co
rrespondencia era necesario para poder cometer el 
otro, se encuentra en la situación de que debe 
sancionarle imponiéndole la pena correspondiente 
al delito más grav>e aumentada hasta en una ter
cera parte, como lo expresa el segundo artículo ci
tado como infringido. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

No obstante que cenforme las prescripciones del 
articulo 84 del Código Penal, el cUlpable de dos o 
más delitos, que rio haya sido castigado por nin
guno de ellos, si no ha prescrito la acción para 
perseguirlos, se le deben imponer todas las pena>' 
correspondientes a las infracciones que haya co
metido para su cumplimiento sucesivo, tal regla e~;

:tá limitada cuando se trata de dos o más penas de 
prisión correccional, pues la duración de todas ellag 
no podrá exceder del triplo de la de mayor grave
dad y en ningún caso de treinta años, según el ar
tículo 85 del mismo Código Penal. F.n consecuen
cia, como en la sentencia recurrida, al reo Tomás 
de Jesús Joachín López, se le condenó por seis de
litos de violación de correspondencia, imponiéndo· 
le tres años de prisión correccional por cada uno: 
por seis delitos de estafa, sancionados dos con do
ce meses y cuatro con seis meses, todos de arresto 
may•or; y por un delito de malversación de cauda
les públicos, con nueve meses de arresto mayor, 
haciendo todas las penas impuestas un total de 
dieciocho años de prisión correccional y cuatro 
años nueve meses de arresto mayor, y entre ellM 
la de mayor duración es de tres años de prisión 
correccional, de conformidad con la norma del ci
tado artículo 85 del Código Penal, debió haberse 
limitado la condena al triplQ de dicha pena, al es
timarse la existencia de un concurso real de deli-
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tos, y al no hacer aplicación del mismo, es eviden
te su infracción, y con ese motivo procede casar 
parcialmente el faUo recurrido en cuanto a las pe
nas impuestas. 

También argumenta el recurrente que en este 
caso se trata de un delit.o continuado y que para 
cometer el de estafa era necesaria la violación de 
la correspondencia, acerca de lo cual cabe indicar: 
según la doctrina para que exista delito continua
do es preciso pluralidad de acciones separadas en
tre sí por cierto espacio de ti,empo; unidad de pre
cepto penal violado; y unidad de propósito delic
tivo, circunstancias que no concurren en el pre
sente caso, porque según los hechos que tuvo por 
probados la Sala sentenciadora como constitutivos 
de los delitos de violación de correspondencia, es
tafa y malversación de caudales públicos, en los 
cuales son divers¡¡tS ~as personas ofendidas,. así co
mo los preceptos penales infringidos y el propósito 
edlictivo, no es posible estimar como una sola in
fracción las cometidas o que una de ellas haya si
do medio necesario para cometer la otra, por lo 
que no procede hacer aplicación de las doctrinas 
contenidas en el articulo 88 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con ol considerado y con los articules 676, 687, 690, 
694 del Código de Procedimientos Penales; 222, 
224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida y al re
solver sobre el aspecto examinado, declara: que 
las penas que se imponen al reo Tomás de Jesús 
Joachín López, por todas las infracciones de que 
se le declaró autor, le quedan reducidas a NUEVE 
A.&OS DE PRISION CORRElCCIONAL, conmuta
files en la proporción y cuantía que fijó la Sala 
sentenciadora. Notifíquese y en la forma que co
rresponde, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
te Vocal lo.) 

H. 1\-lorales Dardón.-G. AgUilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gu.eta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Osear Arana Mansilla por el delito de 
homicidio. 

DOC'TRDiA; Incurre en error de de~·ecbo el Tri
bunal sentenciador cuando las presunciones en 
que funda el fallo condenatorio, las deduce de 
hechos que no son ciertos y que no están debida
mente probados. 

Corte Suprema de JustiCla: Guatemala. c:e..-e d.

abril de mil novecient.os sesenta y uno 

Para resolver. se examina el rec= df- ca:.a
ción interpuesto por Rogelío ~~ansilla ~!orales e<. 
concepto de apoderado de Osear Arana ::\Ians¡lla_ 
contra el fallo proferido por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones el veinte de mayo del año 
~asado, en el proceso que por el delito de homi
cidio se instruyó contra el segundo de los nom
brados, ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Santa Rosa.-

ANTECEDENTES: 

El cinco de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres a las ocho horas se presentó ante 
el Juez de Paz de Pueblo Nuevo Viñas, el al
calde auxiliar de la aldea "Ea Pescador" de aque
lla jurisdicción, Humberto Rustrián Ordóñez, dan
do parte de un hecho delictuoso; al ratificar di
cho parte y en vía de ampliación dijo: que el 
dia cuatro de septiembre del citado año como a 
las siete de al noche, Evaristo López llegó a su 
casa a decirle que Osear Arana ie había dicho que 
había matado a Pablo Urízar; que por eso in
meditamente juntó su auxilio compuesto por Leo
~oldo, Nemesio y Nery Chiguichón y se encamina
ron al lugar de los hechos, constatando que efec
tivamente era cierto lo que le había dicho Eva
risto López, por lo que concurrió a dar el parte, 
dejando al auxilio con el cadáver. Al declarar 
Evaristo López Tún, dijo, que el día cuatro de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, co
mo a las- seis de la tarde pasó por su casa de ha
bitación Osear Arana y le dijo: "mirá andá avi
sarle a Betón Rustrián que sin remedio me tuve 
que volar a Pablo Urízar", que luego siguió su ca
mino y el exponente fue a darle aviso a Humberto 
Rustrián Ordóñez de lo que le había dicho Arana. 
Agrega el declarante que también a Benjamín 
Baitán le dijo Osear Arana .que había matado a 
Pablo Urízar. Benjamín Gaitán Monterroso expu
so: que el cuatro de septiembre de mil novecien
tos cincuenta. y tres como a las seis de la tarde se 
.encontraba en el campo arreando un ternero cuan
do pasó Osear Arana y le gritó: "Te doy parte que 
maté a, Pablo Urízar", y que el declarante inme
diatamente se dirigió a la casa de Luis Gaitán ha
biéndole contado lo que le hahfa dicho Osear Ara
na y que después se dirigiel'On al lugar de los he-
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chos, habiendo constatado que efectivamente que 
habían matado a PabJo Urízar. Con fecha once de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
Osear Arana Mansilla presentó un escrito al Juz
gado de Primera Instancia jurisdiccional, el cual 
,está firmado a su ruego y en su auxilio por el Li
cenciado Bernardo Vides Menéndez, pidiendo la 
:Práctica de algunas diligencias indicando que 
"oportunamente propondré las demás pruebas per
tinentes, sobre todo la interesantísima de tres mo
zos de La Gavita "Aldea" que vieron y oyeron 
cuando Pablo Urízar me atacó y yo tuve que defen
derme, así como las relativas a los lugares por don
de pasé y compré algunos víveres el día de autos; 
y las de algunas personas a qUienes Urízar había 
contado que tenía que matarme". Se mandó am
pliar la declaración de Benjamín Gaitán Monte
'rroso, quien dijo: que el día que Osear Arana pa
só a darle parte de que había matado a Pablo Uri
zar, dicho señor iba solo montando en una mula o 
bestia. mular color tordilla prieta sin acompañarse 
de ninguna otra persona, llevando prendido en la 
montura un corvo envainado y un revólver en la 
mano; que no pudo constatar si Arana iba herido 
porque se hablaron de retirado y que aunque el de
ponente le dijo que se parara porque no oía lo que 
Arana le decía, dicho señor no se quiso parar sino 
más bien apresuró el paso. También le fue am
pliada su declaración a Evaristo López Tum, quien 
ratificó su primera declaración agregando dar los 
detalles en que iba montado Osear Arana. Obra 
en la causa el atestado de defunción de Pablo Urí
zar Pérez, así como el informe médico de la autop
sia respectiva. El docé' de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro se ordenó la captura de Os
ear Arana Mansilla a solicitud del hijo del occiso, 
Enrique Urízar. El once de agosto de mil novecien
tos cincuenta y ocho fue capturado el sindicado 
Osear Arana Mansilla y al tomarle su correspon
diente declaración indagatoria, negó haber dado 
muerte a Pablo Urízar argumentando que el día Y 
hora de autos se encontraba en la ciudad Capital, 
pues estaba enfermo padeciendo de una afécción 
cardiaca, de cuyos tratamientos tiene radiografías 
en su poder; que precisamente el día cuatro cuan
do tratab<a de curarse llegaron a su casa a. verlo 
los señoDes Augusto Bonilla, Pioquinto Diéguez, 
Andrés Morales, Graciela Marroquín, Josefa Salas 
y otras personas que de momento no recuerda pe
ro que oportunamente mencionará. Se le amplió 
dicha indagatoria para que ratificara el escrito de 
fecha once de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres f¡rmado a su ruego Y en su auxilio 
oor el licenciado Bernardo Vides Menéndez, ha
~iendo manifestado r.:¡ue no lo ratificaba porque él 
no le había encomendado ninguna defensa ni le 
había autorizado que firmara a su ruego a dicho 
profesional, ignorando el contenido del 'escrito de 

referencia. Fueron examinados los testigos Josefi
na Salas Calderón Ernestina AguiJar, Pioquinto 
Diéguez y Andrés Morales Piril, quienes declararon 
que les consta que Osear Arana Mansilla el día 
cuatro de septiembre de mil novecientos cincuen-

ta y tres, los dos primeros a las cuatro o cinco 
de la tarde, el tercero "en la tarde sin recordar la 
hora, y el últLTTio como a las diez para las once de 
la mañana. Félix Mazate García declaró, que le 
consta que Osear Arana Mansilla no permanece en 
su finca "El Faro" durante t-odo el invierno, que 
llega a ella en los últimos días de octubre y se re
tira hasta .el mes de febrero o primeros días de 
marzo de cada año, por lo que puede asegurar que 
el cuatro de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres se hallaba en la ciudad capital. En 
iguales términos declararon Danile Pérez Rodrí
guez y Antonio Estrada García. Le fue tomada 
confesión con cargos al enjuiciado, no habiéndose 
conformado con los que le fueron formulados. Glo
ria Osbelia Urizar de Cifuentes se constituyó en 
acusadora y a petición de las partes se ab~ió a 
prueba el proceso por el término de ley, durante el 
cual por parte de la defensa se rindieron las de
'Claraciones de Tomás Villalta Hernández y Evaris
to López, quienes mediante interrogatorio prepara
do para el efecto dijeron: el primero, que su casa 
de habitación situada en la Aldea "El Pescador" 
ccmo a di,ez cuadras de donde murió Pablo Urfzar 
y que tiene un negocio de aguardiente al por me
nor; agregando que el día cuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres a pesar de haber 
estado atendiendo su negocio toda la tarde, no vió 
pasar por allí a Osear Arana. El segundo, o sea 
Evaristo López Tum, declaró: que fue trabajador 
de Osear Arana, quien lo despidió sin ningún mo
tivo ha.biendo tenido un altercado con él y que 
Arana le quiso pegar, habiéndole reclamado el de
ponente una indemnización la que nunca le quiso 
!hacer efectiva; y que es cierto que el declarante le 
avisó a Benjamín Gaitán Monterroso que Osear 
Arana había matado a Pablo Urízar, lo que él sa
bía poDque el propio Osear se lo ha.bía pasado di
ciendo. Vencido el término probatorio el Tribunal 
señaló día para la vista y con fecha primero de 
julio dictó auto para mejor fallar mandando 
practicar las diligencias pendientes; habiéndose 
cumplimentado, el mismo Juez dictó su fallo en 
el que declaró: "Absuelto de la instancia por falta 
de prueba plena, al procesado Osear Ara-na Man
silla". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El veinte de mayo del mismo año pasado, la Sa
la Tercera de la Corte de Apelaciones dictó sen
tencia improbando la de primera instancia y de
claró: que 'el procesado Osear Arana Mansilla, es 
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autor responsable del delito de homicidio perpetra
do el día cuatro de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres en la persona de Pablo Urízar 
Pérez, por lo que le condena a sufrir la pena de 
diez años de prisión correccional inconmutables, 
con las demás accesorias de ley. Fundamentó su 
fallo en los siguientes hechos que declaró proba
dos: "a) declaración de Evaristo López Tun quien 
dice: (con fecha cinco de septiembre de 1953): 
"que el día de ayer como a las seis de la, tarde pa
só por la casa de habitación del declarante el se
ñor Osear Arana y le dijo: "mirá andá a avisarle 
a Betón Rustrián que sin remedio me tuv~ que 
volar a Pablo Urízar"; que el mencionado Arana 
siguió su camino y el que declara se fue a avisarle 
a Humberto Rustrián Ordóñez ... asimismo mani
fiesta que el antes mencionado Arana le pasó aví
sando también a Benjamín Gaitán que había ma
tado a Pablo Urízar; b) Declaración de Benjamín 
Gaitán Montenegro, (cinco de septiembre de 
1953) : "que el día de ayer como a eso de las seis 
d:e la tarde momentos que el declarante se encon
traba en el campo amarrando un ternero cuando 
pasó Osear Arana y le gritó: "te doy parte que 
maté a Pablo Urizar" que el declarante inmedia
tamante se dirigió para la casa de habitación de 
Luis Gaitán Ortiz habiéndole contado lo que le ha
bía, dicho Osear y que después se fueron al lugar 
de los hechos habiendo constatado que efectiva
mente se había cometido el hecho; e) declaración 
de Humberto Rustrián Ordóñ.ez (cinco de septiem
bre de 1953), Alcalde Auxiliar, de la Aldea "Ea Pes
cador" que el día de ayer, como a eso de las siete 
de la noche llegó a su casa de habitación E:varisto 
López a decirle que le había dicho Osear Arana 
que había matado a Pablo Urízar que el que de
clara inmediatamente juntó a todo el auxilio sien
do ellos Leopoldo Chigüichón, Demesio Chigüichón, 
así como también manifiesta que Evarísto López 
se fue con el que declara al lugar de los hechos ha
biendo constatado que efectivamente fue cometido 
el hecho: que después se vino a dar parte a este 
Tribunal, juntamente con Demesio Ohigüichón ha
biendo dejado el resto velando dicho cadáver"; d) 
Escrito de folios veintiseis y veintisiete del proce
so en que firmando a ruego del presentado y en su 
auxilio el licenciado Bernardo Vides Menéndez, di
ce: "oportunamente propondré las demás pruetias 
pertinentes, sobre todo lo interesantísima de tres 
mozos de la Gavita "Aldea" que víeron y oyeron 
cuando Pablo Urízar me atacó y yo tuve que de
fenderme, así como las relativas a los lugares por 
'donde pasé y donde compré algunos víveres el día 
de autos". Este sscrito no fue ratificado, pero por 
las relaciones que se hacen en él del hecho, que ·~n 
su fondo está de acuerdo con las demás constan
cias del proceso, constituye presunciones que acu
mulativamente forma la prueba plena; e) Infor-

me del Direcwr General de la Guardia Civil de fe
cha >einticuatro de noviembre de 1953 que corre a 
folio cuarenta y cinco en que se concluye que el 
autor del asesinato es Osear Arana··; f • Certifica
ción de defunción de Pablo Uríz4U' Pérez, que co
rre a folio veintiocho, en que consta que falleció 
,el día veinticuatro de septiembre a las diez y oc~o 
horas, e informe del Médico Jefe de la Unidad Sa
nitaria departamental de Cuilapa, que practicó la 
autopsia y concluye que la muerte fue inmediata. 
siendo su causa taponamiento cardíaco, con he
morragia interna masiva; g) haberse ausentado el 
procesado desde el día de autos del lugar, eva
diendo la orden de captura que estuvo vigente, 
hasta el once de agosto de mH novecientos cin
cuenta y ocho que fue capturado y consignado al 
Juzgado de Primera Instancia de Cuilapa; h) Ser 
tenido como autor del hecho delictuoso el procesa
do por el ru.'Tlor público, como lo declaró Guada
¡lupe Nicolás Silvestre a folio treinta y tres; e i) no 
existir otro persona sindicada como responsable. 
Aunque se trató de tachar al testigo E\·aristo Ló
pez Tun, éste sostuvo que le "avisó a Benjamín 
Gaitán M.onterroso que Osear Arana había dado 
muerte a Pablo Urízar, ,esta tacha en nada enerva 
el dicho de los testigos porque además de que no 
se toman como prueba testimonial directa no han 
sido tachados por vicios de falsedad, se aprecian 
como indicios que se acumulan. (Artículo 600 del 
Código de Procedimientos Penales) para formar la 
grave y precisa presunción de que el procesado es 
el autor responsable del delito de homicidio p¿l·pe
trado en la persona de Pablo Urízar Pérez el día 
cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. La pena imponible es de diez añ.:Js de pri
sión correccional, sin ninguna modificación por no 
haber circunstancias que lo ameriten que apre
ciar. Que la prueba de descargo encaminada a es
tablecer la coartada por medio de los testigos An
drés Morales Piril, Pioquinto Diéguez García, Jo
sefina .Salas Calderón, Graciela Ernestina Aguilar 
Paredes, Clemente Romero, Félix Mazate, Daniel 
Pérez Rodríguez, Antonio Estrada García y Tomás 
Villalta Hernández, no merece que se haga ningu
na estimación que pudiera influir para enervar las 
presunciones graves y precisas de responsabilidad 
del procesado, porque todos declaraban después de 
siete añ.os de cometida la: infracción y ninguno da 
una razón aceptable de sus dichos, haciéndose in
verosímil que pudieran recordarse de una fecha y 
de detalles que sólo comprometen y hacen dudar 
m:is de su imparcialidad, además de que también 
los cuatro últimos mencionados declararon sobre la 
afirmación negativa de que ,el procesado no llega
ha al lugar de los !hechos y que no estuvo el cua
tro de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno- en ese lugar, afirmando un control imposible 
de tener y mucho menos sostenerlo, después de 
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más de siete años de ocürrido. Tomás Villalta Her
nández afirma que el reo no pasó por su casa el 
dia de autos y que su casa está como a diez cua
dras de distancia del lugar donde murió Pablc 
Urízar". 

RECURSO DE CASACION: 

Rogelio Mansílla Morales en concepto de apode
rado de Osear Arana Mansilla y con auxilio del 
abogado Gonzalo Menéndez de la Riva interpuso el 
presente recurso, con fundamento en el caso de 
procedencia d!el inciso So. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales (adicionado por el 
articulo lo. del Decreto 487 del congreso de la Re
pública); citando como leyes infringidas los artícu
los: 568, 570 inciso. 2o., 571, 586 inciso 4o., 487, 
589, 594, 595, 596, 597, 601, 604 y '615 del Código de 
Procedimientos Penales. Argumenta. el interpo
nente, que los hechos señalados con las letras a) 

y b) que la Sala da como probados, no lo están; 
que ninguna prueba existe sobre que Arána haya 
dicho a Evaristo López Tun y a Benjamín Gaitán 
Monterroso, que él era ,el autor de la muerte de 
Pablo Urízar Pérez; además, López Tun declaró 
que fue él quien dijo a Gaitán Monterroso (Jlie Os
ear Arana había dado muerte a Urizar Pérez, por 
lo que resulta que el mencionado Gaitán Monte
rroso no dijo la verdoo; que en tales condiciones, 
no pueden ~siquiera.- tomarse los dichos de és
tos, como una confesión extrajudicial del señor 
Arana Mansilla, que en tal caso, sólo produciria 
"gran sospecha contra el confesante" según el ar
ticulo 615 del Código de Procedimientos Penales, ya 
que no está probada su base necesaria, o sea, que 
efectivamente Arana haya hecho la manifestación 
que le atribuyen López Tun y Gaitán Monterroso; 
y que al considerar tales declaraciones como he
chos probados, la Sala cometió error de derecho 
en la apreciación de la prueba. Que al tener por 
hecho probado el marcado con la letra c), la Sala 
infringió el artículo 586 del Código de Procedi
mientos Penales, al tener como hecho probado una 
declaración dada sobre lo sabido por referencia, ya 
que Humberto Rustrián Ordóñez sabía el hecho 
por referencia de Evaristo López Tun segúnc su de
claración. Que también . cometió error de derecho 
la Sala al dar como probado el hecho marcado con 
la letra d), ya que el escrito a que se refiere no 
fue ratificado por el supuesto autor, Osear Arana, 
lo cual es suficiente para que el mismo se tenga 
por inexistente careciendo en absoluto de valor 
probatorio. Que lo mismo sucede con el hecho 
marcado con la letra e), ya que el informe a que 
se 1·efiere tan solo es la transcripción que el Di
rector General de la Guardia Civil en esa época, 
hizo del oficio que a su solicitud le dirigió el Jefe 
de la Guardia Civil de Barberena, quien dijo ha-

berse constituido en el lugar denominado "Marga
rita" en Pueblo Nuevo Viñas. en momentos que el 
Juez de Paz le;.·antaba el acta descriptiva en rela
ción a la muerte de Urízar Pérez: y que en cuanto 
a la participación que se atribuye a Osear Arana 
:\Iansilla. sólo refiere lo que le fue dicho por Eva
risto López T:m y Benjamín Gaitán :\Ionterroso. 
Que en cuanto a haber tenido por probado el he
cho marcado con la letra g • también incunió en 
error de derecho la Sala. ya que no eXiste ningu
na evidencia acerca de la pretendida ocultación 
del procesado Osear Arana. ni puede deducu·se del 
solo hecho de haber sido capturado en la fecha 
consignada, no teniendo la aseveración de la Sala 
el respaldo de hechos probados por ninguno de los 
medioo establecidos por la ley, y por lo mismo ca
rece de toda eficacia probatoria. El interponente 
acompañó varios documentos con los cuales dice 
probar que el procesado Osear Arana no se ocultó 
en ningún momento. Que el error de derecho en la. 
apreciación de la prueba en cuantió al hecho mar
cado con la letra h) es evidente porque Guadalu
pe Nicolás Silvestre, quien »indica al procesado 
como autor del hecho delictuoso que se investiga, 
no es el rumor público, -como lo considera laSa
la-, ni el rumor público prueba absolutamente na
da. Finalniente indica el interponente que también 
'hay error de derecho en la apreciación de la prue
ba consistente en la partida de defunción de Pablo 
Urízar Pérez y el informe médico-legal de la au
topsia practicada en su cadáver, ya que estos do
cumentos prueban el hecho de la muerte de dicha 
persona; pero de ello no se deduce, necesariamen
te, que Osear Arana Mansilla lo haya matado. ln
ctica el interponente que también debe apreciarse 
debidamente la :PTUeba de descargo consistente en 
las declaraciones de los testigos: Félix Mazate, Da
niel Pérez Rodríguez, Antonio Estrada García. To
más Villalta Hernández, Andrés Morales Pirll, Pie
quinto Diéguez García, Josefina Salas Calderón, 
Graciela El'nestina Paredes y Clemencia Romero. 
con lo cual quedó probado que Osear Arana Man
silla no estuvo en su :finca "El Faro" en la fecha 
en que ocurrió la muerte de Pablo Urizar, sino 
que se encontraba en esta capital, pol' lo que no 
pudo cometer ni cometió el deUto que se le atri
buye, debiendo de absolvérse1e de los cargos for
mulados. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Esta Corte ha mantenido la opinión en el sen
tido de que no puede ser objeto de recurso de ca
sación el criterio deductivo en la apreciación de 

/las pre$\lllciones humanas. si procede en lo relati-
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vo al examen de los hechos en que tal pruebs tt
directa se funda. a fin de determinar si se en
cuentran debidamente establecidos de conformidad 
con las normas legales respectivas y por exigirle 
así los artículos 589 y 595 del Código de. Procedi
mientos Penales, los cuales están citados por el re
currente como infringidos en el presente caso y 
afirma que la Sala sentenciadora incurrió en error 
de derecho en la apreciación de la prueba con mo
tivo de que la presunción humana que deduce en 
contra del procesado, no está fundada en hechos 
probados y por lo mismo carece de base jurídica. 
Efectivamente, el Tribunal de Segundo Grado, pa
ra integrar la prueba de presunciones, apreció co
mo hecho probado el dicho de Evaristo López. Tun, 
quien afirmó ,que el cuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, como a las seis de la 
tarde había pasado Osear Arana por su casa di
ciéndole: "andá avisarle a Betón Rustriful que sin 
remedio me tuve que volar a Pablo Urízar". En las 
mismas condiciones se encuentra la declaración de, 
Benjamín Gaitán Monterroso, con la. circunstancia 
además de que en repreguntas que le fueron diri
gidas a López Tun éste afirmó haber sido él quien 
le dijera a Gaitán Monterroso, que Arana había 
matado a Pablo Urizar. La manifestación de tales 
personas no constituye una confesión extrajudicial 
de Osear Arana y aún aceptándola como tal, ésta 
sólo induciría una gran sospecha, la cual no es su
ficiente para estimar como probado el hecho a que 
se refiere la sala, en conformidad con el artículo 
615 del Código de Procedimientos Penales. La de
claración de Humberto Rustrián Ordóñez se refie
re a que Evaristo López Tun le dió parte que "le 
había dicho Osear Arana que había matado a Pa
blo Urfzar", por lo que reuniendo el auxilio fue 
con López Tun al lugar en que se hallaba el cadá
ver, esta declaración en modo alguno puede tomar
se como prueba de la culpabilidad de Arana, pues
to que sólo se refiere a lo que le fue dicho por Ló
pez Tun, o sea por una referencia, por lo que la' 
Sala sentenciadora con tal apreciación infringió el 
articulo 586 inciso 4o. del Código de Procedimien_. 
tos Penales. En cuanto al hecho señalado con la 
letra e) el Tribunal de segundo grado se refiere a 
un escrito firmado y presentado por el licenciado 
Bernardo Vides Menéndez "a ruego y en auxilio 

del presentado" haciendo relación a la muerte de 

Urfzar Pérez y pretendiendo demostrar que hubo 

legitima.. defensa; este memorial fué mandado ra
tificar por el Juez de la causa, pero al practicarse 

esta diligencia inmediatamente después de indaga
do el procesado éste negó haberlo encomendado y 

no lo ratificó, en consecuencia carece en lo abso
luto de valor probatorio y con tal apreciación se 
infringió el articulo 604 del Código de Procedimien-

tes Penales. El T:r:c'Jrlal sentenciador deduce que 
A .. "'ana se ocultó a la acción de la justicia. por la 
rola circunstancia ce haber ~do aprehendido has
ta el once de ago:,-co de !C.: no.-ec:enw~ c~ncuenta 
y ocho. es de ad>erür <;'le soon: €:s:o ::20 existe 
ninguna evidencia y no puede ded:.c:¡-~ del s::Jlc· 
hecho de haber sido capturado a: la :~::a :::::e::::
cianada, por Jo que ial apreciación ta!!lpo;:<: ::enf 
el respaldo de hecaos probados por IlÍD.g'.I!lO de !~ 
medios establecidos por la ley y por lo tanto care
ce de eficacia probatoria. Los demás hechos que 
la Sala estima como probados se refieren a que 
Pablo Urízar fue ultimado, pero esto en modo al
guno prueba que Arana haya sido el autor de :-;u 

muerte. Las presunciones han sido denominadas 
por la doctrina p¡ruebas artificiales, frente a los 
otros medios probatorios llamados pruebas mate
riales. Ello se basa en que los testigos ,la confesión. 
los documentos son medios materiales de ¡¡rueba 
por su forma, mientras que en los indicios y prt. 
sum:iones necesitan para tener valor probatorio del 
reconocimiento y de la interpretación del Juez. El 
indicio o p1·esunción es un hecho que está en rela
ción tan intima. con otro hecho, que el magistrado 
llega del uno al otro por medio de una deducción 
natural y por tal razón, son necesarios dos hechos 
para formar la presunción humana: el uno proba
do y otro no manifestado aún y que se trata de 
demostrar. También se exige para que la prueba 
de presunciones sea perfecta y pueda servir de ba
se a una sentencia condenatoria que las circuns
tancias que las constituyen además de ser ciertas 
y estar debidamente probadas, sean graves, pre
cisas y concordantes, exigencia que debe llenarse 
en coilformidad con el artículo 595 del Código de 
Procedimientos Penales y al no estar objetivadas 
como en el presente caso, se infringe dicha dispo
sición legal. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Por las razones dadas en el anterior consideran
do, no existiendo plena prueba contra el proce
sado Osear Arana Mansilla y concuniendo los de
más requisitos del articulo 730 del Código de Pro
cedimientos Penales, su absolución debe limitarse 
a la instancia, tal como lo hizo el juez de primet 
grado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado, leyes citadas y lo que preceptúan 
los artículos 568, 570, 571, 674, 687, 694 y 737 del 
Código de Procedimientos Penales, 222, 224, 227, 
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233 y 234 Decreto Gubernativo 1862, declara: PRO
CEDEL~TE el recurso de casación de r1ue se trata 
y en consecuencia casa la sentencia recurrida y re
solviendo sobre lo principal, absuelve de la instan
cia al procesado Osear Arana Mansilla. Notifique
se y con certificación de lo resuelto, devuél\'ansE 
los antecedentes. (Ponencia del Magistra{}o Alber
to Argueta SagastwneL 

11. 1\lorales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J, F. Juárez y Aragóu.-..Albert-o Al'
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

Honorable Corte: 

Al discutirse la ponencia presentada por el ma
gistrado Alberto Argueta Sagastume, en el recurso 
de casación interpuesto por Osear Arana Mansi
lla contra la sentencia dictada en su contra por la 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones en la cau
sa que por el delito de homicidio se le instruyó en 
el Juzgado de Primera Instancia de Santa Rosa, 
no estuve de acuerdo con el criterio de la. mayo
ría, por los motivos siguientes: se estimó que nin
guno de los hechos en que la Sala basó la presun
ción humana de la culpabilidad del procesado, es
tá probado, lo cual a mi juicio na es verdad, por
que según las constancias de autos los testigos 
Evaristo López Tun y Benjamín Gaytán Monte
rroso, idóneos y contestes, declararon que el día 
de autos Arana Mansilla les dijo que había dado 
muerte a Pablo Urizar. Resulta entonces que sí 
está probado el hecho de que el propio acusado 
dijo haber cometido el delito. Por otra parte, tam
bién está probado que a pesar de que el crimen se 
cometió el cinco de septiembre de mil novecien~ 
tos cincuenta y tres y que inmediatamente se or
denó la captura del sindicado Arana Mansilla, no 
fué habido ni se presentó voluntariamente a la 
autm:idad sino hasta el once de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, fecha en que se 
le capturó, no obstante que tenia sus iritereses y 
estaba radicado en el departamento de Santa Ro
sa, en donde se inició y prosigUió el juicio. Al dis
cutirse la ponencia sostuve que estando probados 
estos dos hechos, debió haberse declarado sin lu~ 

gar el recurso, porque las presunciones humanas 
por su carácter meramente subjetivo, las deja la 
ley al criterio de los Tribunales de instancia, y 
de esa suerte, con un solo hecho que esté probado 
es bastante para declarar sin lugar el recurso de 
-casación, porque es al tribunal sentenciador a 
qUien corresponde calificar si la presunción que 
de ese hecho se deriva, es lo suficientemente gra-

ve para inducir la responsabilidad criminal del 
procesado 

Guatemala. 18 de abril de 1961. 

lfl Amold-o Reyes 

CRIMINAL 

Contra José Arnulfo ll'Iéndez Hernández por el 
delito de malversación de caudales públicos. 

DOCTRINA: No incurre en error de derecho el 

tribunal sentenciador que declara la inexisten
cia de la atenuante contemplada. en el inciso So. 
del artículo 22 del Código Penal, en favor del 
encargado de una sucursal de COITeos y Teleco
municaciones, que al pra.cticársele corte de caja 
y arqueo de va-lores y descubrirse así que le 
faltaba determinada cantidad de dinero, con
fiesa habel-Ia: sustraído. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diecisie
te de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina. el recurso de casación 
interpuesto por José Arnulfo Méndez Hernández 
contra la sentencia que el die2i de octubre del año 
próximo pasado, dictó la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones en la causa que por el delito dt 
malversación de caudales públicos se le inst~yc 
en el Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Criminal de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició en el Juzgado Ter· 
cero de Paz de esta capital, el cinco de mayo de 
mil novecientos sesenta, por denuncia que hizo 
Roberto Esaú Marroquín Hurtarte, en su concepto 
<le· contralor de la Contraloria General de Cuentru. 
manifestando que fué comisionado para practicar 
corte de caja y arqueo de valores en la sucursal 
de Correos y Telecomunicaciones de la Colonia 

' "Santa Ana" 'en esta 'ciudad, que estaba a cargo 
de José Arnulfo Ménde2i Hernández, y al. llevar a 
cabo la diligencia encontró un faltante de mil 
ciento dieciocho quetzales con treinta y cuatro cen
tavos, cantida-d que el citado M~ndez Hernández. 
confesó haber sustraído de la caja; acompañó a 
su denuncia copia cert~ficada del acta que levantó 
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con motivo del arqueo de valores y corte de caja 
relacionados, en la que hizo constar la falta de la 
suma indicada y que "interrogado el señor l\fén
dez Hernández acerca del faltante de referencia, 
confiesa expresamente que ha venido sustrayendc 
cantidades parciales por la venta de especies pos
tales, sin poder determinar desde qué fecha se ha 
venido cometiendo el hecho, manifestando asimis
mo que de este delito nada tiene que imputárseb 
a su ayudante señor Francisco Santa Cruz Foncea 
siendo por si sólo responsable del faltante liquido 
desfalcado". Pero al tom.ársele declaración inda· 
gatoria, negó haber hecho aquella confesión, acep
tando ser cierto que le fartó en sus cuentas la 
cantidad dicha, la cual no tomó para sí sino que 
"por descuido o negligencia no constataba el di
nero qua tenía en sellos y fué así como cuando le 
·hicieron el arqueo le faltó la cantidad de dinero 
ya indicada" y que ignoraba quién pudo ha.berle 
sustraído los sellos por el valor que faltaba. Se 
le redujo a prisión por el delito de malversación 
de caudales públicos y al elevarse la. causa a ple
nario no se ·conformó con los cargos que se le hi
cieron. Durante la. dilación probato1ia sólo se re
cibieron los testimonios de César Julio Mérida 
Vásquez, Roberto Ortega Iríarte, Alejandro Casti
llo Mauricio, Leocadio Barrios Alvarado y Mario 
Femando López Barrios, quienes decalraron cons
tarles que el procesado es persona hom·ada, tra
bajadora, de buenas costumbres y sin antecedentes 
!P~males. Para mejor resolver se recibieron las de
claraciones de Juan José Palacios Rabanales, Os
mundo Efrain Méndez Estrada y José Ignacio Cha
varría López, que intervinieron en la diligencia de 
corte de caja y arqueo de valores de que se ha 
hecho referencia, el primero en representación del 
Departamento de Correos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicaciones, el segundo por 
haber sido nombrado para desempeñar el cargo dei 
que se destituyó al acusado¡ y el tercero como de
legado del departamento de contabilidad de la 
citada dirección general y quienes ratificaron los 
conceptos de la denuncia indicando el primero y 
el tercero que en aquella ocasión Arnulfo Méndez 
Hernt\.ndez, confesó haber sustraído el dinero fal
tante y el segundo, dijo que Méndez Hernández 
sólo m"anifestó no tener el dinero. 

ConclUido el procedimient(j el Juez dictó senten
cia declarando: que el enjuiciado José Amulfo 
Méndez Hemández, es autor responsable del de
lito de malversación de caudales públicos, infrac
ción por la cual lo condena a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional conmutables e:· 

sus dos terceras partes a razón de diez centavo 

de quetzal dial'ios, previo pago o afianzamiento de 
las responsa.bllldades civiles provenientes del de
Uto; le impone las penas accesorias correspon-

dientes y deja en suspenso el cumplimiento de 
la pena por el término de dos años. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelacione~ 

aprobó la sentencia de primer grado, con las si
gUient-es modificaciones: "a) que la pena que en 
definitiva se impone al infractor es de tres añoc 
de prisión correccional; bl que por razón de tiem
¡;o es procedente la suspensión del cumpli
miento de la pena por lo que no se aprueba ésta; 
y e) que el juez debe cumplir con dar el aviso que 
prescribe el artículo 4o. del Decreto 1069 del Con
greso, al T1ibunal Electoral". Fundó su fallo en la 
prueba ,que produce el acta levantada por el con
tralor de cuentas, Roberto Esaú :\larroquín Hur
tarte, porque lo consignado en ella respecto al di
ro faltante, "induce a suponer que lo sustrajo o 
por lo m~mos consintió en que le sustrajeran tal 
suma, incurriendo así en el delito de malversación 
de caudales públicos". Que esta prueba está co
rroborada por el heoho que confesó de haberle fal
tado la cantidad indicada; pero esa confesión no 
puede tomarse como atenuante ·porque aún sin 
ella habría plena prueba para condenarlo; y que 
en cuanto a la atenuante contemplada en el fallo 
de primera instancia, no consta que el procesado 
se haya presentado espontáneamente a la autori
dad a confesar su delito, pues éste se descubrió 
hasta que se hizo el arqueo de caja, y dada la 
naturaleza de la infracción y la forma en que se 
cometió sustrayéndose el dinero por cantidades 
parciales, es difícil admitir el requisito relaciona
do COJ:l la impunidad mediante la fuga, por lo que 
no puede estimarse que concurra tal a-tenuante. 

RECURSO DE OASACION: 

José Arnulfo Méndez Hernández, bajo la direc
ción del licenciado José René Cárcamo Sánche<, 
interpuso el recurso que se examina fundamen
tándolo en el caso de procedencia contenido en el 
inciso 5o. del articulo 676 del Código de Procedi
mientos Penales y cita como infringi.dos los in
cisos 8o. y lOo. del artículo 22 del Código Penal. 
argumentando que la Sala incurrió en error de de
recho al no estimar en su favor la atenuante cons
tituida por el hecho de que como jefe de la oficina 
de comunicaciones a su cargo y teniendo conoci
miento de que faltaba una cantidad de dinero 
pudo haber logrado la impunidad mediante la fu
ga y no obstante eso, esperó que se glosaran sus 
cuentas y confesó su culpabilidad; que haciéndole 
aplicación de esta. atenuante la pena que le co
rresponde queda re<lucida a dos años de prisión 
correccional y por consigUiente, susceptible de de
jarse en suspenso su cumplimiento, como lo ha-
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bfa dispuesto el juez de primer grado. 

Transcurrida la vista, procede resolver 

- CONSIDERANDO: 

Como el único motivo del recurso se hace cons
sistir en que el tribunal de segunda instancia in
currió en error de derecho al estimar que no con
curre la atenuant,e del inciso So. del artículo 2::: 
del Código Penal o sea Ia que si pudiendo logra¡· 
Iá impunidad por medio de la fuga o de la ocul
tación, el delincuente se presenta espontáneamen
te, a Ia autoridad y confiesa el delito, antes de 
ser perseguido como culpable, el estudio de esta 
impugnación tiene que hacerse con base en los 
hechos que se declaran probados en el fallo recu
rrido, toda vez que no se objeta la apreciación 
que el Tribunal sentenciador hizo de la prueba. 
Ahora bien, se asienta en las consideraciones de 
derecho del fallo de segunda instancia, que "no 
consta en autos que el procesado se haya presen
tado espontáneamente a la autoridad a confesar 
su deUto, pues éste se descubrió hasta que se le 
hizo el arqueo de caja". Y como tales hechos cons
tituyen el elemento principal requerido para la in
tegración de la atenuante de referencia, estimán
dose ausentes, no puede afirmarse que el tribunal 
sentenciador haya incw-rido en error de derecho 
al declarar que no concurre la repetida circuns
tancia de atenuación de la pena y por lo mismo, 
tampooo infringió el articulo 22 del Código Pena¡ 
en sus incisos So. y lOo. como se denuncia. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 686, 690 y 694 del Código dfl Procedi
mientos Penales: declara IMPROCEDENTE el re
curso de mérito y condena al interponente a la 
pena adicional de quince días de prisión simple 
que podrá conmutar a razón de diez centavos de 
quetzal por día. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Ju.árez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alva.nez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra ){arlo Héetor Pineda Ortega, por el delito 
de homicidio. 

DOCTRINA: Cuando por- ser defectuOSo el plan
teamiento del rec:urso, no se puede efectwu- Wl 

nuevo examen de la. prueba. el Tribunal de Ca
sación tiene que fundarse en los hechos que h:l
ya estimado probados la. Sala sentenciadora, pa
ra a.nalizar la. vio.lación de la. ley qne se denun
cia en el escrito de sometimiento. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala; diecio
cho de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por MaJ·ía Ester Mejía Fran
CO; en concepto de acusadora, contra la sentencia 
dictada por la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones con fecha trece de julio del año próximo 
pasado, en la causa que por el delito de homicidio, 
se siguió a Mario Héctor Pineda Ortega en el Juz
gado Sexto de Primera Instancia de lo Criminal 
de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

con fecha veintiséis de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, el Jefe del Primer 
Cuerpo de la Policía Nacional, puso en conoci
miento del Juez Séptimo de Paz, que en la ca
pilla del Instituto Guatemalteco de Seguridad So
cial, centro número uno, se encontraba el cadáver 
de un hombre que falleció a consecuencia de un 
balazo que recibió en el pecho. Ratificado el ante
rior parte, el menciona;do funcionario se constitu
yó en el lugar indicado y Artemio Maldonado, te
lefonista de ese centro, le informó: que el cadáver 
que tenían a la vista era de la persona que res
pondía al nombre de Miguel Angel Mayé1,1 Mo
rales, quien había ingresado ese día a las dieciséis 
horas, presentando una. herida penetrante en el 
tórax producida con arma de fuego, habiendo fa
llecido cincuenta y cinco minutos después, a quien 
habia llevado Mario Pineda Ol'tega a bordo de un 
pick-up, de la compañia Texaco. El jefe del cita
do cuerpo de policía, puso a disposición del juez 
a Mario Héctor Pineda Ortega, quien había sido 
capturado en ese mismo centro asistencial, porque 
confesó que él era el autor del disparo que causó 
la muerte de Mayén Morales, habiéndose hecho 
entrega del arma al sargento de la radiopatrulla 
que lo condujo a la detención. Indagado Héctor 
Mario Pineda Ortega declaró: que su detención se 
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efectuó en el Centro número uno del Insrit:lto 
GuatemalteC{) de Seguridad Social. porque a los 
elementos de la policía que se encontraban en ese 
centro les manífestó que acababa de herir a :?víi
guel Angel :\1ayén Morales y lo nevó a dicho. Ins
tituto para su curación, estando aún con vida; 
que ese mismo día veintis.éis de septiembre se en
centraba en su casa de habitación. y a la hora 
del almuerzo se presentó su jefe Mario' René 
Morales Banios, indicándole que se necesitaban 
sus servicios en la planta El Portillo esa tarde, 
aunque era sábado, día que el declarante no tra
bajaba, pero accedió y se presentó a las dieciséis 
·horas con diez minutos, encontrándose allí el pro
pio M;;rales Barrios, Efraín Martínez y Miguel An

gel Mayén Morales y el primero aprovechó la opor
tunidad para decirle a Mayén que olvidara el in
cidente sucedido días antes, quien contestó con 
palabras fuera del orden, en vista de lo cual el 
declarante abandonó la bodega, pero lográ escu
char que Morales Banios llamaba seriamente la 
atención a Mayén por la forma en que se había 
comportatlo y al oír alusiones personales de éste 
pa1 a con el declarante regresó al edificio y le 
indicó a aquél que allí no era lugar para estar pe
leando y que debían ser compañeros y como no 
hlzo caso optó por retirarse y en lo que se dió la 
vuelta Morales Barrios volvió a llamar seriamente 
la atención a Mayén diciéndole con voz fuerte 
que si tenía alguna dificultad con el declarante 
quedaba despedido y a la vez lo tenía agarrado, 
pero logró zafársele y repentinamente a;gredió a 
bofetadas al exponente por la espalda, por lo que 
no pudo evitarlo y como recibiera una de las bo
fetadas en la región occipital que lo hiz.o caer al 
suelo y Mayén seguía atacándolo con furia, vien
do que era difícil su resistencia por ser aquél de 
complexión fuerte, optó por sacar un revólver de 
la bolsa derecha del pantalón y logró hacer fuego 
con el objeto de contenerlo sin intención de lesio
narlo, pero como estaban tan cerca el uno del 
otro, el balazo lo recibión en el tórax y al verlo 
herido trató de prestarle auxilio llevándolo en un 
pick-up de la compañía al centro uno del Insti
tuto Guatemalteco de Seguridad Social a donde 
llegó con vida el herido, quedándose el declarante 
en la Sala de Emergencia hasta que se presentó 
la policía y les manifestó lo sucedido y hasta el 
siguiente día supo que Mayén había? fallecido; que 
siempre ha portado arma de fuego debido a que 
salen c:m dinero para comprar materiales de la 
misma compañía, entregando la licencia que para 
ello se le había dado. María Ester Mejía Franco 
presentó un memorial manifestando que el occiso 
Mayén era el padre de la menor Elsa Janett, pro
creada con la presentada, por lo que solicitaba te
nerla como acusadora en la causa seguida con mo-

, .. ~ del deceso de aquéL E.xaminado Efraín Martí
nez Arenas expuso: que el día y a la hora de los 
hechcs se encontraba en la bodega de la compa
Jiía Texaco situada en El Portillo. zona doce de 
la ciudad, a donde llegó a dar instrucciones po!· 
ser el encargado del personal de mecá."licos, ha
biendo encontrado allí a l\figuel Angel :\Ieyén y 
Mario René Morales y pocos minutos después lle
gó Héctor Mario Pineda, quien con instrucciones 
del deponente iba a ayudar a limpiar y ordenar el 
equipo; que Mayén era el encargado de· la bodega 
y pocos días antes había ocurrido un incidente 
porque- el deponente le dió órdenes a Pineda para 
sacar un equipo de la bodega, a lo que se opuso 
Mayén, por lo que le llamó la atención contestán
dole aquél con palabras fuera de tono y le tiró 
las llaves, retirándose de su puesto; que después se 
presentó Mayén a las oficinas centrales y su jefe 
Mario Morales le indicó que regresara a su puesto 
y que él hablaría con el declarante, lo cual en 
efecto, hizo y el exponente le manifestó que no 
tenía intención de retirar a Mayén de su puesto; 
que el día y hora de los hechos, momentos antes 
el declarante llamó a Mayén y le dijo que olvi
dara el incidente y se condujera con respet.o, y al 
presentarse Pineda, Morales quiso hacer la conci
liación, pero Mayén le contestó que él no le daba 
la mano a ningún hijo de la gran p .. porque 
Morales trataba, de que Pineda y Mayén se dieran 
la mano, que se cruzaron algunas otras palabras 
insultativas por lo que volvió a Mediar Morales y 
previno a Mayén que si continuaba en esa forma 
lo iba a despedir y les advirtió a los dos que los 
respetaran porque eran sus jefes, por lo que Pi
neda abandonó la bodega yéndose hacia el patic 
y Mayén lo alcanzó dándole varias bofetadas y un 
puntapié que lo hizo caer al suelo; que Pineda se 
incorporó y sacó un revólver y le hizo un disparo 
a Mayén y cuando lo vió herido él mismo lo llevó 
al Seguro Social en un pick-up, y como a las cin
co de la tarde recibió un aviso telefónico de qm 
Mayén había fallecido. El médico forense del Ins
tituto Guatemalteco de Seguridad Social que ¡>r&c
ticó la autopsia al cadáver de Miguel Angel Ma
yén Morales informó como causa de la muerte, he
rida penetrante del tórax producida por arma de 
fuego. El sargento de la policía Miguel Angel Ro
che Morales, declaró: que al constituirse en el cen
tro número uno del Instituto de Seguridad Social. 
después de informarse de lo sucedido, encontró qui" 
al herido lo- estaba atendiendo el doctor Ramn·a 
Alfara y el hechor estaba ayudándolo y al pre
guntarle si él era Pineda Ortega le resopndio afir
mativamente y le entregó el arma juntamente con 
la licencia para portarla, y el herido falleció a los 
pocos momentos. Elevada la causa a plenario el 
reJ no se conformó con el cargo que se le formuló, 
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repitiendo que Mayén Morales lo agredió a bofe
tadas y puntapiés y encontrándose en el sueio y 
.q_ue como seguía agrediéndoio, para intimic!arlo, 
desenfundó su revólver y le hizo un disparo, pue~ 
no tuvo intención de causarle daños y menos ia 
muerte, por lo que al verlo herido trató de auxi
liarlo conduciéndolo al ya indicado Centra de &e
guridad Social; reconocido el reo por el médico fo 7 

rense informó que no presentaba ninguna lesión. 
Aída Maria Esther M;ejía Franco, dijo que no sa
bía cómo ocurrieron los hechos en que perdió la 
vida Miguel Angel Mayén, pero que se ccnstituía 
en formal acusadora del hechor. Se abrió a prue
ba la causa a solicitud de las partes, y dentro de 
ese témlino se aportaron las siguientes: declara
ción de Mario René Morales Barrios quien expu
so: que era cierto que el dia del suceso fué a lla
mar a su casa de habitación a Héctor Pineda Or
tega, para que esa 'tarde llegara a trabajar a las 
bodegas de la planta Texaco, para arreglar tl equi
po porque se aproximaba una visita de un oficial 
de la comp-añía y Pineda llegó en los momentos 
que el exponente se encontraba con Miguel Angel 
Mayén, ocasión que aprovechó para presentarlos 
pero Mayén rehusó tenderle la mano a Pineda, 
por lo que le llamó la atención haciéndole ver que 
si quería continuar como empleado de la compa
ñía tenía por obligación que llevarse bien con sus 
compañeros, lo que lo enfureció dirigiéndose en 
actitud provocador!!~ y amenazante a Pineda quien 
se saJió de la bodega tratando de evitar dificul
tades; que se encontraba discutiendo con Mayén 
cuando volvió a entrar Pineda, y al no más verlo 
Mayén se le fué para encima por lo que se volvió 
a salir, pero éste lo persiguió habiendo tomado 
una llave de tuvo de más o menos dieciocho pul
gadas y al salir el declarante de la bodega pudJ 
ver que le propinó a Pineda un golpe que lo hizo 
caer al suelo y a continuación se escuchó un dis
paro y al acercarse notó que Mayén estaba heri
do, quien fué trasladado por el propio Pineda al 
centro número uno de seguridad social, en un 
pick-up y que todo se debió a la provocación del 
herido que en ningún momento quiso acatar las 
órdenes del declarante, para evitar que agrediera 
a. Pineda, lo que al final logró. El Juez Qúinto de 
Primera Instancia de lo Criminal, se constituyó 
en la Planta Texaco, con el objeto de reconstruir 
los hechos, habiéndose tomado varias fotografías 
del lugar, de la existencia de la bodega, en la cual 
hay .una estantería con merca<lería.sr y además su
ficiente herramienta, habiendo tenido a la vista 
una llave de tubo como de dieciocho pulgadas y 

dtt tres a cuatro libras de peso, y el reo repitió en 
la forma ya expuesta, lo sucedido. Por medio de 
exhorto el Juez de Primera Instancia de Alta Ve
rapaz, fué examinado Próspero Rubén Almengor 

Anedor a solicitud del reo. ~- declaró: que el día 
del hecho a eso de las carorce horas llegó a la 
casa de ::\!ano Pi.I1eda con el objeto de ofrecerle 
unos gailos de pelea. si."l recordar la dirección, y 

cuando estaban hablando. recibió Pineda una lla
mada telefónica y después de atenderle le indicó 
&1 declarante que no podían ha~r negocio ese día 
porque lo llamaban de la gasolinera donde tra
bajaba, pero que si lo acompañaba podíall pasar 
viendo los gallos, lo cual a~ptó y junt05 se diri
g·ieron a la gasolinera de la Compañia Texaco y 

al llegar Pineda se encaminó a las aficina.s y el 
decla.rante se quedó en el pano y como al cuart':l 
de hora lo vió salir y que otro individuo que no 
conoce le propinaba bofetadas por detrás con la 
mano derecha y en la izquierda portaba un fierro 
de regular tamaño y al llegar a las gradas Pi
neda no soportó los golpes que el otro le daba ~· 

cayó y el agresor se pasó el fierrc, a la mano de
recha y lo elevó con la intención de descargar un 
buen gclpe, pero el declarante le grito a Pineda 
cü;uauo porque lo matan" en cuyo momento ~ 

oyó un disparo y al acercarse se dió cuenta que 
el agresor estaba herido y Pineda tenía un revól
ver en la mano; que en un pick-up Pineda se 
llevó al herido y le encargó avisarle a su pa<lre de 
lo sucedido, lo cual hizo; informe del médico-di
rector del hospital p-ara detenidos del primer cuer
pc de la Policía, en el sentido de que desde el cin
co de octubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve se hizo cargo del enfermo recluido en ese cuer
po Mario Héctor Pineda Ortega, quien padecía de 
"psico-neurosis de angustia" a consecuencia de un 
shcck sufrido y el veintinueve de diciembre fué en
viado en consulta al hospital Neuropsiquiátrico, 
habiendo sido atendido por el médico de turno 
quien confirmó el diagnóstico instituyendo la t-e
rapia adecuada; y que Pineda ingresó el veinti
sús de septiembre anterior, habiendo sido aten
dido por el doctor Julio Mansilla Placeres, quien 
dió el informe que adjuntaba, y en el que se con
signó que al ingresar a la detención Pineda fué 
examinado por el informante y presentaba con
moción cerebral producida por traumatismo cra
neano, con síntomas de neuro-psicosis a conse
cuencia de la conmcció sufrida; informe del jefe 
del primer cuerpo de la Poli~a, de que según ma
nifestó el agente Calixto Cifuentes Reyes, que se 
encontraba de turno en el servicio de emergencia 
del centro uno del IGSS, cuando se presentó Ma
rio Héctor Pineda Ortega, conduciendo a bordo de 
un ¡:;ick-up a un individuo lesionado con arma 
de fuego, indicando el conductor que él lo había 
llerido con un revólver por lo que lo condujo ese 
mismo agente a la detención; infol'lne del gerente 
cíe la Texaco Guatemala Inc., sobre que Mario 
Héctor Pineda Ortega ha sido empleado de esa 
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comparua desde el diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve y que conducta 
fué siempre satisfactoria en lo que a su traba): 
concierne. Corren agregaí:os :o:; informe:; del de
partamento de estadística judicial y de la Peni
tenciu-ía Central sobre que Píneda Ortega no tie
ne antecedentes penales. El cuatro de mayo del 
año pasado, el juez de primera instancia dictó 
sentencia en la cual declaró: que Mario Héctor 
Pineda Ortega era autor responsable del delito de 
homicidio, imponiéndole la pena de dos años de 
prisión correccional con las accesorias del caso, por 
haber estimado que únicamente faltaba uno de 
los elementos requeridos para eximirlo de respon
sabilidad criminal y era de justicia rebajar la 
pena hasta en una quinta parte, y- así mismo que 
la pena impuesta la dejaba en suspenso por el tér
mino de tres años. 

Por apelación interpuesta por la parte acusado
ra, conoció la Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones y el .trece de julio del año recién pasado, 
revocó la sentencia de primera instancia y absol
vió al procesado del cargo que por el delito de ho
micidio se le formuló, por estar exento de respon
sabilidad c1iminal, habiendo considerado: que la 
sindicación hecha al reo Pineda Ortega como au
tor de la muerte de Miguel Angel Mayén Morales 
quedó probada en autos con su propia confesión 
al admitir que el disparo lo hizo en su defensa con 
el fin de intimidar a Mayén Morales y contenerlo 
de la injusta y violenta agresión de que lo estaba 
haciedo víctima, pero nunca con el deseo de ulti
marlo; que la confesión del procesado constituye 
plena prueba, porque llena los requisitos de ley 
pero a la vez probó los extremos con que la ca
lificó: a) en primer lugar con lo declarado por los 
testigos presenciales e idóneos Efraín Martínez 
Arenas y Mario René Morales Barrios, quienes 
convienen en la substancia del hecho; b) la decla
ración del agente de la policía/ Miguel Angel Aro
che Morales; c) el informe del gerente de Texaco 
Guatemala Inc., sobre el buen comportamiento del 
procesado durante los años que laboró en dicha 
compañia; y d) el no tener antecedentes penales 
el enjuiciado, que induce a creer en su dicho; que 
con la prueba analizada se llega a la conclusión 
de que el procesado causó la muerte de Miguel 
Angel Mayén Morales, pero que el hecho lo eje
cutó en legítima defensa de su persona, puesto 
que la misma prueba se ve, que fué víctima de 
una agresión alevosa e injusta del occiso, que no 
hubo de su parte ninguna provocación y que co
mo no tenía otro medio de def:ensa a su alcance 
sino su revólver, hizo uso de él para contener a 
su agresor, pues por las circunstancias desventa
josas en que se encontraba ante éste, no podía ni 
siquiera emplear la fuga para evadir el ataqu~. 

debiéndose tomar en consideración para justificar 

el medio que empleó en su defensa el informe del 
hospital del primer cuerp::~ de la Policía donde 
consta que el enju:ciado el día de autos ingresó a 
cicho hospital con conmoción cerebral producida 
por "'traumaüsmo craneanu'" y con signos de neu
rc-psiqL<osis. por lo que debe cor.siderarse racio
nai el medio empleado. 

REC"CRSO DE CASACION; 

María Ester Mejía Franco, con auxilio del abo
gado Rufino Adolfo Pardo, interpus;:¡ el presente 
recurso, en la siguiente forma: por infracción de 
ley, por.que se asegura la existencia de la eximente 
de legítima defensa, y por error de derecho y 
de hecho en la apreciación de las pruebas. Cita 
como casos de fundamentación los señalados en 
los incisos 2o., 3o. 4o. y 5o. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales; y lo. del De
creo 487 del Congreso de la República, y como le
yes violadas todo el inciso 6o. del artículo 21 en 
sus tres fracciones y 300 del Código Penal; 566, 
570 incisos to., 3o., 6o. 571, 572, 573 en todos sus 
incisos, 574, 575, 583 inciso lo., 580 inciso 2o., 607, 
60B, 609 en todos sus incisos, 614, 728, 129, 130 en 
todos sus incisos, del Código de Procedimientos 
Penales. Como todo argumento indica "El error de 
derecho y error de hecho en la apreciación de la 
prueba, cabe considerar: el encartado confesó, 
desde un principio cómo y en qué forma aconte
cieron los hechos y él mismo indicó que había 
nevado al occiso al Centro Hospitalario número 
uno del Instituto Guatemalteco de Seguridad So
cial, en donde lo entregó para su curación Y a la 
autoridad policial dió el arma con la cual lo había 
lesionado. Todos estos hechos y circunstancias, en 
verdad están señalando la ausencia de trauma
tismo alguno sufrido en la cabeza, mayormente 
que él hubiese sido el primero en mostrar esa le
sión o golpe a los médicos del Centro Hospitalario, 
y al no haberlo hecho se debe precisamente a que 
no tenía ningún golpe y del cual hubiese lesión 
traumática. También se encuentra la forma como 
se aprecia la prueba testifical y ésta, claro está. 
adolece de defectos fundamentales como el de no 
haber dado razón de sus dichos y una exacta si
tuación de personas y forma del acontecer de los 
hechos. Luego hay así error de derecho y de he
cho en la apreciación de las pruebas y los ,aetas 
auténticos están a la vista: la confesión judicial 
del reo, el parte de la Policía Nacional, las pri
meras diligencias procesales y sobre la base de es
tas necesariamente debe enjuiciarse ese error de 
derecho y de hecho a .que me refiero tantas veces". 

Habiéndose efectuado. la vista procede resolvet. 
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-I-

CONSIDERANDO: 

Por razones de lógica procede examinar en plt
mer término el aspecto del recurso relacionado con 
la apreciación de la prueba, pero al efectr1 cabe 
indicar, que en el presente caso, no sólo es impre
cisa la forma en que se planteó la impugnación, 
porque no se señalan concretamente los elemen
tos probatorios que deben examinarse, sino que 
también se incurre en defecto de técnica, con
trario a prescripciones legales, de atribuir indis
tintamente error de derecho y de hecho en forma, 
general en la estimación de aJgunos de ellos y sin 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de JusÜcia, de acuerdo con 
lo considerado, y con los artículos 674, 676 inciso 
8o., 687, 690 del Código de Procedimientos Pena
les; 222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, declara: improcedente el presente recurso de 
casación e impone a la interponente quince días 
de prisión simple conmutables a diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y en la forma corres
pondiente devuélvanse los antecedentes. (Ponente 
Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo R.eyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

indicarse en qué consisten, no obstante que tales ___________________ _ 
errores son de distinta naturaleza y de diferentes 
efectos jurídicos, y que dado lo limitado y técni-
co de la casación, el interesado dehe cuidar de 
hacer la separación debida para cada pn¡c,ba. pues-
to que no es posible el análisis comparativo de 
tOda la aportada, para llegar a determinar, en ca
so de existir, cuál es el error, a que quiso refe
rirse la interponente. Por estas razones, ante lo 
defectuoso del planteamiento, ningún examen se 
puede efectuar en relación a dicho aspecto con los 
artículos del Código de Procedimientos Penales ci
tados como infringidos. 

-II-

En lo que respecta a la violación del inciso 6o. 
del artículo 21 del Código Penal, .que también se 
denuncia, procede indicar: que dicha ley se refiere 
a que está exento de responsabilidad criminal el 
que obra en defensa de su persona, siempre que 
concurran agresión ilegítima, necesidad racional 
del medio empleado para impedirla o repelerla y 
falta de provocación suficiente por parte del que 
se defiende, acerca de lo cual ninguna tesis sos
tiene la interponente, y como para determinar si 
en este caso fué o no correctamente apreciada la 
concurrencia de esas circunstancias sólo podría 
lograrse mediante un nuevo estudio de la prueba 
aportada, que según lo exjlresado en el anterior 
considerando no se pudo efectuar, debe estarse a 
los hechos. que el tribunal sentenciador tuvo por 
probados, y como de acuerdo con sus estimacio
nes llegó a la conclusión que el hecho lo ejecutó 
el procesado en legítima defensa de su persona, 
por concurrir las circunstancias requeridas para 
esta eximente, "fundándose en la disposición legal 
citada lo absolsió del cargo que por el delito de 
homicidio se le formuló, es claro que en esas con
diciones no pudo incunir en violación o aplica
ción indebida de dicha ley, por lo que también 
por este motivo resulta improsperable el recurso 
examinado. 

CRIMINAL 

Contra Víctor Manuel González Salguero, por el 
delito de atentado a los agentes de la autoridad. 

DOCTRINA: Es constitutivo del deUto de atentado 
a los agentes de la. autoridad, el acometimiento 
a un capitán del ejército en ocasión en que éste, 
formando patrulla se encontraba celando el or
den público en una. poblad.ón. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Manuel González Salguero, contra 
la sentencia que el catorce de octubre del año 
próximo pasado dictó la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, en la causa que por el delito de 
atentado a los agentes de la autoridad se siguió 
al interponente en el Juzga-do Segundo de Pri
mera Instancia de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

En la causa que por los delitos de disparo de 
arma y lesiones se instruyó contra el capitán de 
infantería Justiniano López Salazar en el Tribunal 
Militar de la Zona "General Aguilar Santa María", 
residente en la ciudad de Jutiapa, se mandó cer
tificar lo conducente para que el tribunal del or
den común instruyera la averiguación correspon
diente al delito de atentado a los agentes de la 
autoridad que se atribula a particulares. En las 
diligencias certificadas obran las declaraciones si-
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guientes: del capitán de infantería Justiniano Ló
pez Salazar, jefe del destacamento militar de Asun
ción Mita, quien dijo que el dieciocho de enero 
de mil novecientos cincuent¡;; y nue,·e, día ante
rior al en que prestó su declaración. como a las 
veinte horas salió a patrullar las calles de la ciu
dad, porque tuvo conocinúento que había una 
reunión aproximadamente como de seiscientas per
sonas, sin saber su objeto, yendo acompañado de 
tres miembros del ejército; que varios individuos 
que formaban un grupo lo insultaron y lo ataca
¡·on a bofetadas, por lo qu~ se vió precisado a 
desenfundar su pistola y hacerles un disparo que 
hizo impacto en uno de los agresores, y no siguió 
disparando pon:¡ue se encascabilló su pistola; que 
los tres soldados que lo acompañaban hicieron lo 
posible por contener a sus atacantes pero no dis
pararon sus armas y que estos hechos ocurrieron 
en la calle, a una cuadra de distancia del cuartel. 
Víctor Manuel González Salguero declaró: que el 
día ya indicado se encontraba, como a las veinti
dós horas, en la cantina de la propiedad de Jesús 
Oentes Chinchilla, acompañado de Eduardo Sal
guero, Arturo Argueta Polanco, José Rivas, Ra
miro Figueroa y otros más cuyos nombres no re
cordaba, llegando en ese momento el jefe del des
tamento militar en estado de ebriedad y se diri
gió al grupo que ellos formaban, asestando al de
clarante un golpe en la cabeza y otro en la ceja 
izquierda e hizo a continuación seis disparos con 
escuadra o revólver causándole así una lesión en 
la "paletilla izquierda" y que los soldados que 
acompañaban al jefe no tomaron parte en el he
cho. Alfredo Peña del Pando, jefe de la sub-es
tación de la Policía Nacional de .Asunión Mita, de
claró que el día del suceso como a las veinticuatro 
horas, oyó cinco. detonaciones de arma de fuego y 
a los pocos momentos llegaron los agentes Gre
gario Merlos Vásquez y Candelaria Martinez Or
tega, conduciendo herido a Víctor Manuel Gon
zález Salguero, informándole que fué herido por ei 
capitán comandante del destacamento militar, en 
su defensa, ·porque González Salguero lo atacó a 
bofetadas. Los agentes de la Policía Nacional Gre
gario Merlos Vásquez, Candelaria Martínez Orte
ga, Neftali Arévalo Chinchilla, Gil·Alfonso Palma 
Morales y Humberto Díaz Velásq,uez, declararon 
que la noche y a la hora de autos, con motivo de 
que en la población de Asunción Mita iba a. cele
brarse una sesión del Partido Político Revolucio
nario, el jefe del destacamento militar estaba pa
trullando las calles acompañado de un cabo y dos 
soldados en cuya ocasión Víctor Manuel Gor,,;á
lez, después de insultar al referido jefe, le pegó 
una bofetada y salió huyendo por lo que aqni'l le 
disparó asertándole un bala.zo en el pulmón iz
quierdo. Da estos testigos sólo difiere en su decla
ración el primero en cuanto indica que la discu-

sión entre el jefe del destacamento militar Y Vic
to: ::VIanuel González ocurrió en el interior de la 
cantina sin nombre uoicada en el crucero de los 
caminos que varten de la población, mirmtras los 
<iemás asegw-an que todos los hechos o.~url'leron 

en la calle. El cabo OtJniel Sarceñ;> Samayoa y 
los s::ldados ::I.Ianuel Oontreras López y Alberto Ga
lic:ia Contreras declararon que formal,;an ;;;al'te dt: 
la escolta que celaba e~ orden la n(};h.; ya Tcfe
rida. al mando del ca;1itán Justiniano López Saia
zar, produciéndose en lo demás en parecido~ 

términos que los agentes de la Poücía Na
cionaL Al tomársele declaración indagatoria, Víc
tor Manuel González Salguero negó haber 
agredido al capitán López Saiazar afirmando 
que lo· que ocurrió fué que encontradose él 
en la calle con varios amigos. llegó solo 
el capitán López Salazar y lo quiso capturar an 
ningún motivo, por lQ ,que huyó y entonces el ca
pitán le hizo varios disparos asertándole uno en 
la nalga y otro en la espalda del lado izquierdo. 
Se le redujo a prisión por el deUto de atentado a 
los agentes de la autoridad, cargo con el que no 
se conformó al elevarse la causa a plenario y du
rante la dilación probatoria propuso los testimo
nios de Doroteo Guzmán Sarceño y Víctor Dolo
res Vivar Gamero, declarando el primero que. el 
capitán Justiniano López Salazar sacó de la can
tina de Lidia Linares a Víctor Manuel González 
Salguero, sin que hubiera precedido ninguna dis
cusión entre ambos y ya en la calle le disparó: 
pero el segundo dice que sólo supo de la dificul
tad habida entre González Salguero y el capitán 
López Salazar sin constarle a él nada de vista; 
también a solicitud de la defensa, se pidió informe 
al comandante de la zona militar "General Agui
Jar Santa María" acerca del cargo que desempe
ñaba el capitán Justiniano López Salazar, indi-

..._ cando dicho jefe que era comandante del desta
camento militar de la Villa de Asunción Mita "con 
el objeto de resguardar la seguridad de la misma, 
quien permaneció en dicho puesto hasta el 18 de 
enero del año en curso". Este informe fué amplia
do posteriormente por haberlo dispuesto así el 
juez en auto para mejor fallar, indicándose en 
cuanto interesa al presente recurso, que "b) todo 
jefe de destacamento militar u otra unidad, tiene 
instrucciones de organizar servicios de acuerdo con 
las circunstancias en las poblaciones, formando 
patrullas armadas para el celo del orden público. 
e) al suscrito efectivamente no le consta si el día 
18 de enero de 1959, a las 23 horas con 40 minu
tos, el capitán Justiniano López Salazar y ele
mentos de tropa, cabo Otoniel Sarceño Samayoa 
y soldados Manuel Contreras López y Alberto 
Galicia Contreras se hayan encontrado de servicio 
en las calles de Asunción Mita guardando el orden 
público y formando patrulla". 
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cumplidos los demás trámites del procedituien
t{). el juez dictó sentencia declarando que Víctor 
::\Ianuel González Salguero es autor responsable 
del delito de ataque a patrulla militar. impomén
dole la pena de un año y cuatro meses de prisión 
correccional conmutable en sus dos terceras par
tes a razón de diez centavos de quetzal por día. 
e hizo las demás declaraciones correspondientes a 
las penas accesorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la¡ Corte de Apelaciones con
firmó el fallo de primera instancia, con la modi
ficación de que el deUto cometido es el de aten
tado a los agentes de la autoridad y que la pena 
que debe sufrir el enjuiciado es la de dos años 
de prisión correccional conmutable en la propor
ción y cuantía determinadas por el juez de primer 
grado. Al efecto consideró que la culpabilidad del 
r.cusado quedó probada con los testimonios de los 
agentes de la Policía Nacional, Gregario Merlos 
Vásquez, Candelaria Martinez Ortega, Neftalí Aré
valo Chinchilla, Gil Alfonso Palma Morales y Hum
berta Díaz Velásquez; y que con las constancias 
de autos y especialmente el informe del coman
dante de la zona militar "General Aguilar Santa 
Maria", quedó establecido que el ofendido desem
peñaba el cargo de comandante del destacamento 
militar de Asunción Mita; pero es de estimar que 
la patrulla que comandaba cuando ocurrieron los 
hechos, no se hallaba de facción, sino simplemen
te organizada para celal" el orden público, por lo 
que el delito cometido es el de atentado a los 
agentes de la autoridad y no el de ataque a 
patrulla. 

RECURSO DE CASACION: 

Víctor Manuel González Salguero, bajo la di
rección del abogado Garlos Polanco Qui.roz, inter
puso el presente recurso fundamentándolo en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos 3o., 
4o. y 8o. del artículq 676 del Código de Procedi
lnientos Penales y citó como infringidos los ar
tículos lo., 2o. en sus dos párrafos, 67, 68, 142 in
cisos lo. y 2o., 144, 145, 149, 152, 153 y 155 del Có
digo Penal. Sostiene que la Sala incurrió en en·or 
de derecho al calificar como delito de atentado 
a los agentes de 111> autoridad el hecho justicia-ble, 
y al determinar su participación en él, declarán
dolo reo, siendo ofendido. Que estas equivocaciones 
provienen de ha:ber incurrio también en error de 
derecho y de hecho en la aprecia,¡::ión de las prue
bas, consistiendo el primero en haber aoeptado con 
valor probatorio distinto del que realmente tienen, 
las declaraciones de los test~gos de descargo y los 
infonnes de la comandancia de la zona militar 

··~neral Aguilar Santa ~Iaría", los cuales no pue
den senir de prueba en contra ni en favor del 
acusado. Que el error de hecho en la apreciación 
de los mis.1nos informes se cometio al tener por 
establecido con ellos que el ofendido estaba eje
cutando senicios de pclicía cuando ocurrieron los 
hechos. porque en llÍilc,"1lllO de esos informes se 
indica esa circunstancia y por el contrario. en el 
de fecha dieciocho de enero de mil nm'ecientos 
sesenta, expresamente dice el comandante de la 
zona que no le consta que el capitán López Sala
zar haya estado en patrulla el día y hora de autos. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según queda relacionado, la impugnación fun · 
damental que se hace al fallo recurrido consiste 
en que a Juicio del recurrente no está probado 
en autos que el .ofendido capitán López Salazar. 
haya estado ejerciendo funciones de agente de la 
autoridad cuando se ejecutó el hecho y qUP. la 
Sala al declarar que está probada esta circuns
tancia, incurrió en errores de derecho y de hecho 
en la apreciación de los informes emitidos por la 
Comandancia -de la Zona Militar "General Agui
Jar Santa María", porque concedió a éstos Wl va~ 

lar pTobatorio que no tienen y equivocó su con
tenido. Sin embargo, no es verdad como se denun
cia que se haya dado a los repetidos informes un 
valor distinto del que como documentos auténti
cos les asigna la ley, pues la Sala asienta que 
como tales hacen plena prueba y por consigUiente 
no incurrió en el error de derecho que a este res
pect0 señala el recurrente; y tampoco incurrió en 
el de hecho en relación a los mismos informes, 
porque no dice que con ellos se haya probado que 
.el capitán Justiniano López Salazar estuviera ejer
ciendo funciones derivadas dé su cargo como agen
te de autoridad, cuando fué agredido, sino que 
tenía "instrucciones de organizar servicios de acuer
do con las circunstancias, formando patrullas ar
madas para el celo del orden público" y como así 
se indica efectivamente en tales informes, no exis
te la equivocación que se acusa en la, apreciación 
de esta prueba. Siendo de advertir que la S¡tla 
para declarar probado aquel extremo o sea el del 
cargo y función que ejercía el ofendido, expresa
mente relaciona otras "constancias de autos" con 
los informes de que se viene hablando, y como en 
verdad todos· los agentes durante el sumario, cuyos 
nombres se consignan en el fallo, son uniformes y 
contestes al asegurar que en la ocasión en que se 
ejecutó el hecho el capitán Justiniano López Sala~ 
zar colaborando con la policía nacional, patrulla
ba la población para celar el orden público, no es 
cierto, como lo estima el recurrente, que se haya 
calificado erróneamente el delito y su participa-
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ción en el mismo y por consiguiente. tampoco fue
ron infringid:;s los artículos lo., 2o., 67. 68. 142 
incisos lo. y 2o .. 144. 145, 149. 152. 153 y 155 del 
Código Penal. 

También se afirma que la Sala incurrió en error 
de derecho al no conferir valor probatorio a los 
testigos de descargo, pero como no se indica quié
nes sean éstos, no es posible el estudio de esta 
otra impugnación. 

OOR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 
222, ?23, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedimientos 
Penales, declara: IMPROCEDENTE el recurso de 
mérito y condena al interponente a la pena adi
cional de quince dias de prisión simpl.e que podrá 
conmutar a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Amoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juáiez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Roberto Sandoval Castellanos, por el de~ 

lito de homicidio culposo. 

DOCTRINA: En la imprudencia temeraria. se re
quiere que el culpable haya conducido con des
cuido, imprevisión, negligencia gráve o con in
fracción de reglamento. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintio
cho de abril de mil novecientos sesenta Y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Roberto Sandoval Caste
llanos contra el fall~ proferido por la Sala Octa
va de la Corte de Apelaciones con Tesidencia en 
Quezaltenango, en el proceso que por el deUto de 

ho:nicidio culposo se instrUyó contra el interpo
nente ante el Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia de ese departamento. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con el parte que el primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete rin
dió el comandante del segundo cuerpo de la Poli
cía Nacional al Juez Tercero de Paz de Quezalte
nango, indicando que ese día a las dieciséis horas 
en la carretera que conduce a Salcajá, Remigio 
Escobar soto fué atropellado por un vehículo ma
nejado por Roberto Sandoval Castellanos; quien lo · 
condujo al hospital, donde falleció. El juez practi
có inspección ocular en el lugal de los hechos y al 
constituirse en el hospital ordenó el traslado del 
cadáver de Escobar Soto, al anfiteatro del Cemen
terio. Juan Villalta y Villalta al ser examinado, 
dijo que el día de autos a las quince horas y 
quince minutos, se dirigía a los baños acompañado 
de Julián Tzul, cuando en el camino vió que una 
camioneta atropelló a un individuo, lanzándolo al 
lado derecho; que cuando el chofer giró para el 
lado iZquierdo con la intención de salvarlo, ya lo 
había aventado; que dicha camioneta iba veloz. 
En iguales términos se produjo Juan Tzul. Al ser 
indagado Roberto Sandoval Castellanos, dijo, que 
le presentó voluntariamente a la segunda demar
mación de la Policía el dia del hecho, después de 
que aconteció el mismo; que es cierto que había 
atropellado a un señor que resultó ser Remigio 
Escobar Soto, pero que antes de que el accidente 
ocurriera, hizo sonar la bocina del vehículo para 
que el peatón pudiera hacerse a un lado, pero in
dudablemente no oyó y cuando el vehículo se 
aproximaba a él, éste se hizo a la izqUierda con 
jntención de atravesar la vía y el declarante por 
salvarlo giró para su izquierda y con la parte de 
atrás del vehículo ro alcanzó y fué lanzado fuera 
del asfalto; que más adelante, él paró y se bajó a 

- prestar auxilio recogiendo al herido y lo condujo 
a la segunda demarcación; que es mentira que 
haya ido a excesiva velocidad, debiéndose el acci
dente a que Escobar Soto se hizo a la izquierda 
no dando tiempo a salvarlo. Rafael Alarcón Ba
rrios dijo que él viajaba en el vehículo que atro
pelló a Remigio Escobar Soto; ·t¡ue observó que un 
señor que camina-ba con el mismo rumbo, se hizo 
a la izquierda como queriendo atravesar el cami-" 
no y fué cuando lo atropelló la camioneta mane
jada por Sandoval Castellanos, quien hizo sonar 
la bocina pero el señor mencionaqo indudablemen
te no oyó. El J¡¡ez Segundo de Primera Instancia 
motivó prisión provisional a Roberto Sandoval Cas
tellanos por el delito de homicidio culposo. Obra 
en autos el informe de la autopsia practicada en 
el cadáver de Remigio Escobar Soto. Rosalío Xi-
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cará Jocol, expuso, que el día de autos estaba tra
bajando en el edificio de la Teneria Velásque3 
junto. con César Augusto González cuando vió q:¡e 
en el camino de norte a sur, caminabs. una t.a
mioneta de reparto que se dirigía a la ciudad; 
que en ,el mismo camino iba Remigio Escobar 
Soto, y el vehículo mencionado lo atropelló lan
zándolo como cuatro o cinco metros; que no es 
cierto que Escobar Soto haya querido atravesar el 
camino pues la camioneta lo embistió por detrás; 
que el chofer paró porque lo silbaron para que se 
detuviera. En los mismos términos se produjeron 
Julio Tzul Gómez, Juan Villalta y Villalta y Lu
cas Chávez Oxlaj. Obra en autos el certificado de 
defunción correspondiente. Al tomarle confesión 
con cargos al reo no se conformó con los que le 
fueron formulados. Se abrió a prueba el proceso 
y durante dicho término se recibieron por parte 
del reo las declaraciones de Pedro Hemles Abdo y 
Jorge Enrique Alvarado quienes dijeron constarles 
que el reo es persona honrada, sin vicios y tra
-bajadora, incapaz de cometer un hecho delicti
vo. Por parte del acusador declararon Alejandro 
Alvarez Sapón y César Augusto Morales Barrios, 
quienes dijeron que 'en el momento del accidente 
él manejaba como a ochenta y cinco o novento 
kilómetros por hora y que embistió al occiso con 
la parte _delantera del vehículo; quien iba a su 
derecha. Con tales antec,edentes, el juez dictó su 
fallo declarando: que Roberto Sandoval Castella
nos es autor del delito de homicidio culposo. La 
Sala declaró la nulidad de todo lo actuado desde 
el auto de fecha nue'V'e de agosto del año mil no
vecientos cincuenta y siete inclusive o sea donde 
se manda tener por formalizada la acusación de 
Héctor Escobar Mata y que continuara el traslado 
con el defensor del procesado. EJ juzgado al reci
bir los antecedentes mandó reponer la, parte anu
lada; y corrió traslado con el representante del 
Ministerio Público quien formalizó acusación. Nue
vamente se abrió el proceso a prueba y no se rin
dió ninguna. Se dictó auto para mejor fallar a 
fin de oír a Cirilo Antonio Hernández Alvarado, 
Manuel Antonio y Raúl Alfonso López Ríos, Ro
dolfo Izas García y Héctor Escobar Mata quienes 
ratificaron sus declaraciones prestadas antes de 
que la Sala declarara la nulidad ref,erida; y en las 
cuales los López Ríos y Rodolfo Izas García dije
ron <¡ue el occiso era persona correcta y que no 
era sordo; Héctor Escobar Ma,ta, que su padre -el 
occiso- no era sordo; y Cirilo Antonio Hernández 
Alvarado, que no le constaba nada del accidente. 
Concluido el trámite, el juez dictó nuevamente fa
llo en el que declaró: Que Roberto San do val Cas
tellanos, es autor responsable del delito de ho
micidio culposo en la persona de Remigio Escobar 
Soto, por lo que le impone la pena de tres años Y 

cuatro meses de prisión correccional conmutable en 
sus dos terceras partes a razón de un quetzal dia
rio. con las demás ¡:;enas accesorias. 

S~~CIA REC~A: 

El diez de agosto del año próximo pasado, la 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones con re
sidencia en Quezaltenango, conirrmó la sentencia 
de primera instancia, con la modificación de que 
la pena es de dos años, dos meses y veinte días. 
Fundamentó su fallo en las siguientes considera
ciones: "que con certificación de la partida de de
función de Remigio Escobar Soto; las declaracio
nes de los testigos Juan Villalta y Villalta, Julián 
Tzul Gómez y Rosalío Xicará Jocol; la inspección 
ocular practicada; y la propia y espontánea con
fesión de Roberto Sandoval Castellanos, queda de
mostrado que esta última persona atropelló con 
el vehículo que guiaba a Remigio Escobar Soto. 
ocasionándole la muerte; que de parte del proce
sado hubo imprudencia, la cual cabe estimarla de 
temeraria, pues el sindicado estaba obligado a ma
yor previsión, como piloto del vehículo, y consta 
de las declaraciones testimoniales arriba apuntadas 
que iba a exoesiva velocidad; que si bien Sandoval 
Castellanos afirmó que, Escobar Soto atravesó im
prudentemente la carretera, y propuso, para co
rroborar su afirmación, el testimonio de Rafael 
Alarcón Barrios, esta versión no es reputada veraz 
por el Tribunal, pues no demostró legalmente San
doval Castellanos, la aseveración hecha. El testi
monio de Rafael Alarcón Barrios, sería constitu
tivo de una semi-plena prueba, suficiente para 
enervar las deposiciones de los testigos de cargo; 
que el hecho es constitutivo de homicidio p::r im
prudencia temeraria, y la pena que corresponde al 
enjuiciado, es de tr,es años y cuatro meses de pri
sión correccional, pero rebajada tal pena en una 
tercera parte, pues consta que procuró el inmedia
to auxilio de la víctima, estimándose que hubo 
celo de su parte en reparar el mal causado, impi
diendo sus ulteriores perniciosas consecuencias". 

RECURSO DE CASACION: 

Roberto Sandoval Castellanos, con, el auxilio del 
abogado Joaquín Sáenz Ortega, interpuso el pre
sente recurso con fundamento en los incisos 3o. y 
6o. del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales, citando como infringido y violado el ar
tículo 14 del Código Penal, en sus cinco incisos. 
Argumenta, el interponente que la Sala violó dicho 
artículo ya que estimó como imprudencia temera
ria lo que en rigor de derecho es una impruden
cia simple, de acuerdo con lo expuesto en el últi
mo párrafo del artículo citado; que él empleó 
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.toda la diligencia necesaria para evitar el acciden
te; y como prueba de ello, es que en el acta de 
inspección ocular, practicada por el juez instruc
tor de las primeras diligencias que corren agrega
das a folio cinco del proceso, se indica la manio
bra que hizo para evitar el accidente, maniobra 
que se determinó en aquella oportunidad, por las 
huellas o rodadas del vehículo en el pavimento, es
timánqose que el accidente fué ocasionado con la 
parte trasera del vehículo, lesionándose en esta 
forma a Escobar soto; que asimismo está la de
claración del testigo presencial que iba en el ve
hiculo, Rafael Alarcón Barrios, quien se dió per
fecta cuenta de cómo sucedió el accidente; que 
asimismo está .probado que él atendió al lesionado 
ry lo condujo al hospital prestándole todo el auxi
lio necesario como era su deber no sólo de hombre 
correcto, sino también humano; que si él fuera 
culpable del accidente, hubiera sido la parte de
lantera del vehículo que conducía la .que lesionara 
a Escobar Soto, pero que fué con la parte trasera 
con la que por la pro:ina imprudencia del occiso, 
se lesionó, cayéndo al pavimento; que hay error 
de derecho al calificar como imprudencia temera
ria, la que es simple; que la previsión la tuvo, 
desde el momento en que al ver la imprudencia de 
Escobar Soto, ejecutó una maniobra, tratando de 
evitar el accidente, pero deQi.do a la imprudencia 
de quien caminaba sin precaución alguna en la 
orilla de la carretera, sin prever las consecuencias 
ni observar si venía o no algún vehículo, se atra
viesa, sin tomar la más elemental precaución, para 
evitar ser alcanzado; que por esa imprudencia es 
que hoy se encuentra siendo responsable de im
prudencia temeraria, por calificación antijurídica 
de la Sala, al estimar el homicidio culposo, como 
imprudencia temeraria, cuando considera el ínter
ponente que es simple, porque no medió de su 
parte, temeridad, negligencia o malicia alguna, ya 
que él conducía con la debida diligencia, debién
dose el hecho a. una mera fatalidad. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La imprudencia temeraria tiene según doctrina 
los elementos siguientes: a) una acción u omisión 
voluntaria no maliciosa; b) un mal efectivo y con
creto; y e) una relación de causa¡ a efecto de que 
ligue de modo evidente ambos extremos. Como el 
fundamento principal del recurso de casación es 
que el hecho cometido por Roberto Sandoval Cas
tellanos no constituye imprudencia, corresponde 
analizar en qué' consiste una y otra. Jurídicamen
te la imprudencia punible en cualquiera de sus 
grados, está integrada en esencia por el proceder 

irreflexivo y carente de previsión, originador de un 
mal, deduciendo la calidad de temeraria, cuando las 
medidas de cautela omitidas son las que aconse
jan la más €lemental y ordinaria diligencia, a 
guardar en todos los casos y por todas las perso
nas, quedando reducidas a solo simple, cuando las 
olvidadas fueren las de observancia especificas de 
una esfera determinada de actividades. La linea 
de separación o división que marca la distinción 
fundamental entre las dos figuras delictivas de im
ptudencia, temeraria o con infracción de regla
mento y la sim:¡:Ie, la constituye el qu~ aqyella im
plica la ausencia completa de todas las medidas 
de previsión y cautela, las generales y peculiares 
del caso, que aconsejan la más vulgar prudencia, 
para evitar males en las personas y daño en las 
cosas, y la segunda, se caracteriz-a por la falta de 
la debida diligencia, constitutiva de culpa leve, con 
rasgos menos firmes, vigorosos y acentuados que 
en la anterior. La primera de estas imprudencias 
es la única que puede aceptarse en este caso de 
examen, dados los hechos .que se declaran proba
dos por el Tribunal sentenciador, ya que no im
pugnándose la apreciación que hizo de los medios 
probatorios tiene que aceptarse como ciertos esos 
hechos. En esa virtud el error de derecho atribuido 
por el recurrente a la Sala sentenciadora al hacer 
la calificación de la imprudencia como temeraria 
y no simple, no existe y por lo mismo no pudo in
fringirse el articulo 14 del Código Penal en sus 
cinco incisos, pues lo alegado en el recurso de que 
fué Remigio Escobar Soto el que se le atravesó y 
que el recurrente tocó la bocina, según está pro
bado con la inspección ocular y el dicho de Rafael 
Alarcón Barrios que lo acompañaba, tampoco pue
de examinarse por la razón ya dicha de no haber
se denunciado ningún error en la apreciación de 
la prueba. 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lq considerado, y en lo que preceptúan los artícu
los 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 
1862; 684, 686, 690 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales, declara: SIN LUGAR el presen
te recurso y condena al interponente a sufrir la 
pena de quince días de prisión simple conmutables 
a razón de diez centavos de quetzal por dia. Noti
fíquese y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Alberto Argueta Sagastume). 

H. 1\:lorales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez lhbos. 
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CRIMINAL 
Contra José Antonio Santos Marroquín, por los 

deUtos de falsificación de documentos privados 
y múltiples estafas. 

DOCTRINA: La naturaleza extraordinaria y liml· 
tada diel recurso de casación, requiere un plan
teamiento técnico· que J)OSibiUte el examen de 
las leyes que se citlen como infringidas, en re
laciól!- al caso o casos de procedencia que fun
damenten las impugnaciones que se ha.gan al fa
llo recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatema-la, veintio
cho de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por José Antonio Santos Marroquín, con
tra la sentencia que el seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y ocho, dictó la Sala Sexta de1 
la Corte de Apelaciones en la causa que se le ins
truyó en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de lo Criminal de este departamento por falsifi
cación de documentos privados y múltiples estafas. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició el cinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta, y cinco, en el Juzgado 
Octavo de Paz de esta ciudad por parte que die
ra el jefe de la Guardia Judicial, de haber dete
nido a José Antonio Santos Marroquín, a quien 
se imputaba el cobro de diversas sumas a Manuel 
Esquive!, Manuel Angel Pérez Prado y Juan Al
berto Landaverde Monroy, fingiéndose cobrador del 
Buró Internacional de Crédito. Al tomársele de
elaración en forma indagatoria, José Antonio San
tos Marroquín confesó ser verdad que había esta
fado a Manuel Esquive!, Manuel Angel Pérez y 
Juan Alberto Landaverde Monroy, pero que de
seaba entregar el dinero cobrado al gerente del 
Buró Internacional de Crédito. Los ofendidos Juan 
Alberto Landaverde Monroy y Manuel Angel.Pérez 
Prado, declararon que el acusado, atribuyéndose 
la calidad de cobrador del Buró Internacional de 
Crédito, cobró al primero la suma de seis quetzales 
y diez al segundo, extendiéndoles los recibos co
nespondientes. En auto para mejor resolver se 
obtuvo el dictamen del perito dactiloscopista De
siderio Menchú, quien afirmó categóricamente que 
las firmas de Gustavo Calvillo, Jorge Aquisto, San
tos Barrientos y Carlos Castañeda, que calzan los 
recibos extendidos a favor de J. A. Landaverde 
M., Pérez Prado y Manuel Esquive!, fueron pues-

tas por el procesado José Antonio Santos Ma
rroquín. 

Con estos antecedentes el juez profirió su fallo, 
declarando que el acusado es autor responsable de 
los delitos de falsificación de documentos y múl
tiples estafas, por los que lo condenó a sufrir la 
pena de dos años y ocho meses de prisión correc
cional conmutable en sus dos terceras partes a 
razón de veinte centavos de quetzal por día. Para 
graduar esta pena el juez tuvo en consideración 
que el delito de falsüicación de documentos fué 
medio necesario para cometer las estafas. por lo 
que impuso la pena correspondiente al delito ma
yor aumentada en una tercera parte. rebajada a 
su vez en un tercio por concurrir en favor del reo 
la circunstancia atenuante de ser su confesión la 
única prueba que se obtuvo de su cUlpabilidad. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, con
firmó el fallo de primera instancia por estimar que 
la culpabilidad del enjuiciado quedó debidamente 
establecida con su propia confesión y que dadas 
las condiciones en (j_Ue se ejecutaron los delitos, la 
'graduación de la pena hecha por el juez de pri
mera instancia es correcta, así como la aplicación 
de la única circunstancia atenuante que concurre 
en su favor éonstituida por el hecho de que su 
<:onfesión es la prueba en que se basa su condena, 
corroborada por el dictamen emitido po'r el ex
J?erto Desiderio Menchú. 

RECURSO DE CASAGION: 

Bajo la dirección del abogado LUis Felipe Va
lenzuela LOrenzana, José Antonio Santos Marro
quín, interpuso el recurso que se examina, funda
mentándolo en los incisos So. del artículo 676, 2o. 
y 3o. del ar,tículo 677 ambos del Código de Pro
cedimientos Penales y citó como infringidos los ar
tículos 568 y 571 del mismo Código, planteando el 
recurso en la siguiente forma: "a) el juez senten
ciador tomó como base para dictar sentencia con
denatoria, mi confesión como autor del delito de 
,estafa, pero tal prueba está erróneamente aplica
da toda vez que mi confesión fué de haber come
tido el delito de estafa, péro negué y no confesé 
en ninguna forma que hubiera falsificado firma o 
documento alguno. b) además de esta confesión 
que el juez sentenciador tomó como prueba base, 
no existen otras en mi contra y como para la 
aplicación de la pena que se impuso se tomó como 
base un delito que no se ha probado y que no he 
cometido, considero que existe un error en la apre
ciación de la prueba en la sent·encia dictada en mi 
contra". 
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CONSIDERANDO: 

La forma defectuosa en que está planteado el 
recurso, según puede apreciarse de los párrafos li
teralmente transcritos, imposibilitan su estudio de 
fondo porque aunque el interponente cita como 
cas-os de procedencia los contenidos en los incisos 
So. del artículo 676, 2o. y 3o. del artículo 677, am
bos del Código de Procedimientos Penales, y alega 
que el tribunal sentenciador estimó erróneamente 
la prueba constituida por su confesión, no indica 
en qué consiste ese error ni lo denuncia como lo 
requiere la ley individualizándolo concretamente 
como de hecho o de derecho; tampoco cita como 
infringidas las leyes que norman la estimación de 
la prueba de confesión que impugna, sino sola
mente los artículos 568 y 571 del Código de Pro
cedimientos Penales, que contienen principios ge
nerales realtivos a la estimativa probatoria; y no 
dice cuáles son los vicios de procedimiento que, a 
su juicio, impliquen quebrantamiento de forma. 
Resulta en consecuencia ineficaz el recurso y así 
debe declararse. 

POR TANTO: 

·~ 
La Corte Suprema de Justicia, con fundamen

to en lo considerado y lo que preceptúan los ar
tículos 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Pro
cedimientos Penales, DESESTIMA el presente re
curso y condena al interponente a la pena adicio
nal de quince días de prisión simple que ¡podrá con
mutar a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notiffquese y con certificación de lo resuelto. 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar

noldo Reyes.-J. F. Ju.árez y Aragón.-Rogelio Var

gas S.--M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Carlos Eduardo Samayoa Perdomo, por el 

delito de hurto. 

DOCTRINA: Si en el recurso de casadón no se 
impugna error en la aprecia.ción pil'obatoria, sólo 
pueden sei'Vir de base para determinar si se co
metieron las infrac.ciones legales denunciadas, los 

hechos que el Tribunal sentenciador da por pro· 
ba.dos. 

corte Suprema de Justicia: Guatemala. tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación presentado por Carlos Eduardo Samayoa 
Perdomo, contra la sentencia de la Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones dictada con fecha die
cinueve de octubre del año próximo pasado, en la 
causa que por el delito de hurto se le siguió en 
el Juzgado de Primera Instancia de El Fetén. 

ANTECEDENTES: 

El nueve de julio del año próximo pasado, el 
jefe del destacamento de la guardia rural de la 
localidad, dió parte al Juez de Paz de Poptún, que 
el día anterior como a las seis y treinta horas 
había sido detenido Carlos Eduardo Samayoa Per
domo, a solicitud de Abraham Herrera García, 
quien lo sindicó de ser el autor del hurto de seis
cientos ocho quetzales, que guardaba en una valija 
dentro de su dormitorio; que al detenido se le re
cogieron ocho quetzales y cincuenta centavos y 
que después de un "inteligente interrogatorio" con
fesó ser el autor del hecho y que una parte del 
dinero lo había ocultado en la casa del propio 
Herrera García, a donde fué conducido y en el 
excusado distante veinticinco metros de la casa. 
que está cubierto por cafetales y otros árboies, es
carbó en el piso y extrajo un fajo de billetes que 
al contarlos resultaron doscientos cincuenta quet
zales y confesó que el resto del dinero sustraído lo 
tenía guardado en la casa de Felipe Malina Ligo
rría y como se resistió a indicar el lugar donde 
estaba se practicó un registro y en el excusado 
dentro de un promontorio de pap·eles desechados. 
el informante encontró la cantidad de trescientos 
quetzale.s y que el resto del dinero no pudo reco
gerse porque el sindicado lo gastó ingiriendo licor 
con varios amigos. El anterior parte fué ratifica
do por el teniente Mariano Morales Castañeda 
que fué quien lo suscribió. Interrogado Abraham 
Herrera García, expuso: que por ventas de gana
do de su propiedad y liquidación de su estableci
miento comercial, logró reunir la cantidad de 
seiscientos sesenta quetzales que guardaba dentro 
de una valija de cuero que mantenía contigua a 
la cama en su dormitorio personal: que por haber 
estado mal de salud diariamente llegaba a su casa 
a inyectarlo Mercedes Campas Umaña y el viernes 
ochd de julio del año pasado, a eso de las cat~rce 
horas se encontraban en su dormitorio con oca
sión de su tratamiento médico, cuando se pre
sentó Carlos Samayoa Perdomo, conocido por Pan-
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cho López, a quien hacía tiempo no veía, y como 
cuando estuvo en ese lugar hicieron amistad, sin
tió gusto al volverlo a ver y después de un breve 
saludo y terminada la administración iuyectabl¿ 
Samayoa Perdomo los invitó a tomar un trag::~ 

yéndose a la cantina instalada en el mismo es
tablecimiento que regentea el padre del declarante 
Abraham Cabrera Prera y donde pldió que se les 
sirviera un trago de aguardiente y como el re
gente les solicitó el pago antes de servirles, res
pondió no tener dinero y dirigiéndose al exponente 
le prestó un quetzal, pero como no llevaba dinero 
en la bolsa le dijo que lo acompañara a su dormi
torio donde se lo daría, a donde se fueron, quitó 
llave a su valija y sacó el quetzal solicitado, por 
lo que Samayoa Perdomo se dió cuenta que en el 
fondo de la misma estaba el dinero; que en la 
precisión de salir a tomar el trago se olvidó de 
cerrarla. con llave; que al volver a la cantina Sa
mayoa Perdomo pidió un octavo y al terminar de 
tomárselo les dijo que lo esperaran un momento 
y se salió a la calle y como a los cinco o diez mi
nutos volvió y pidió otro octavo de licor que se 
tomaron los tres y después salie1·on a la calle des
pidiéndose el declarante; que al rato volvió 80.
mayoa Perdomo al mismo establecmiento acompa
ña.dq de José He1·n.ández y Lucas Véliz Palencia y 
fueron atendidos por su esposa, quien les sirvió 
tres tandas de cervezas y en el momento de pagar 
Hemández le entregó a Samayoa Perdomo unos 
blletes diciéndole que allí tenía su vuelto y éste 
tomó de ese dinero para pagar las cervezas y se 
retiraron, que como a las dieciocho horas de ese 
mismo día, volvió Samayoa Perdomo acompañado 
de Mercedes Campos Umaña y Abelardo Ruiz Ma
tamoros y le suplicó al declarante que le guardara 
nueve quetzales que en ese acto le entregó y como 
continuaron tomando licor con esa suma hacían 
los pagos de lo que consumían y después de estar 
allí una hora los tres se retiraron yéndose con 
rumbo ignorado, que al siguiente día a eso de las 
seis horas el declarante despertó y abrió la valija 
para sacar ropa y se encontró con que el dinero 
ya no estaba dándose cuenta que la ha.bía dejado 
sin llave, que habiéndose imaginado desde luego 
que el autor de la sustracción era Samayoa Per
domo, por ser el úníco que había visto donde guar
daba el dinero, se dirigió a la Guardia Rural a 
pedir su detención y momentos después fué dete
nido y llevado a la Guardia donde al registrarlo 
se le encontró la suma de ocho quetzales y cin
cuenta centavos, que el declarante se retiró a su 
casa y al rato lo mandó llamar Samay·oa Perdo
mo quien le dijo que pidiera que lo sacaran por
que el dinero estaba en su casa y se lo iba a en
tregar y fué así como descubrieron donde lo habla 
escondido. El juez practicó inspección ocular en 

los lugares donde se encontró el dinero recogido. 
Interrogado en forma el detenido Samayoa Per
domo declaró: que el citado ocha de mayo a par
tir de las cawrce !loras se encontraba en el cuar
to donnit:rto de Abrah!Ul'- HeiTera Garcia. a quien 
le estaba poniendo Wla dosis de suero Mercedes 
Campos y mientras se terminaba de administrar 
Herrera mandó al decla.!·ante a comprar una bote
lla de vino y al terminarse el suero se salieron del 
cuarto y pasaron a un salón donde había un mos
trador donde se sentaron a platicar al calor del 
vino, y así continuaron ingiriendo licor :¡ue man
daba a comprar Herrera; que después vohieron al 
dormitOlio sentándose los tres sobre la cama, en 
donde Herrera facilitó al exponente Wl quetzal que 
extrajo de una valija y ya con el quetzal en su 
poder los tres pasaron a la cantina que regentea 
Herrera Prera en donde lo gastó en licor que in
girieron y c'Omo se sintiera completamente ebrio. 
recordando que los tres salieron para el patio, dis
puso entrar al dormitorio de Herrera García a 
acostarse en la cama, sin previo aviso, se sentó en 
la orill¡;¡. de ella y por el mal que le estaba ha
ciendo el licor, se recordó que entre la valija He
n·era García le había guardado su ropa porque 
ese día había llegado de la capital, la abrió por 
estar sin llave y a1 levantar su ropa vió que abajo 
de ésta habían unos billetes sin recordar la can
tidad ni denominación, los tomó y los introdujo 
en su bolsillo; que después siguió tomando con el 
propio Herrera García y otros compañeros hasta 
que llegó a la casa de Felipe Melina Ligorría a 
quiien invitó a dar una vuelta y al salir sintió 
necesidad de ir al servicio sanitario y al tocarse 
las bolsas y sentir el bulto que llevaba extrajo 
un puño creyendo que se ·trataba de papeles sim
ples los puso tras la tasa del inodoro después de 
haberlos usado como papel sanitario; .que luego 
abordó el jeep que lo esperaba y había contrata
do para ir a la casa de Melina, dirigiéndose a la 
casa de Herrera García, habiendo entablado nue
vamente conversación con éste y fué al excusado. 
donde volvió· a sentir muy pesado uno de sus bol
sillos, por lo que extrajo su contenido y lo colocó 
en un agujero que allí había y a continuación se 
despidió y salió a la calle en busca de alojamien
to hasta que llegó a la casa de Ruiz Matamoros 
donde durmió esa noche en una hamaca, hasta 
el siguiente dfa en que fué despertado por la po
licía que lo capturó; que ni cuando lo tomó y lo 
estuvo llevando encima, _creyó que fuera dinero, 
por no haber estado en uso de sus facultades roen
talles; que el dinero que se le puso a la vista en 
la Policía era el mismo que dejó en los lugares 
donde fué encontrado y que pen¡onalmente entre
gó. Examinados José Hernández Escalante, Merce
des Campos Umaña y Abelardo Ruiz Matamoros, 
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aceptaron haber estado en compañía de Samayoa 
Perdomo íno<>iriendo licor, correspondiendo cada 
uno a su cita. El coronel Saturnino Barrera Yáñez 
declaró: que hacía menos de veintidós días que 
pagó a Abraham Heroera García las sumas de 
setecientos y trescientos quetzales, respectivamen-· 
te, por suminisrtos de carne a la base militar de 
Poptún. FeHpe Malina Ligorría, expuso: que a su 
casa de habitación llegó el individuo que conoce 
por Pancho López a invitarlo a tomar y le solicitó 
permiso para entrar al servicio sanitario donde 
estuvo por espacio de unoS! diez minutos y salió a 
la calle a tomar un carro que lo esperaba, sin que 
el declarante lo haya acompañado y tampoco le 
dijo si llevaba dinero. Lucas Véliz Palencia dijo: 
que se encontraba en la tienda de Abraham He
rrera García cuando llegó Samayoa Perdomo acom
pañado de José Hernández, habiendo visto que éste 
le daba dinero a Samayoa Perdomo diciéndole que 
era suyo. Pilar Ch~quín Aguilar expuso que es coci
nera de Abraham Herrera Prera, por lo que se 
dió cuenta que ,el señor que sólo conoce por Pan
cho López pasó frente a la cocina con dirección 
al excusado de la casa. Abraham Herrera Prera de
claró de conformidad con su cita. Juan Herrera 
García, dijo: que fué invitado por "Pancho Ló
pez" a una cerveza, quien andaba portando dine
ro. Clara Herrera García declaró: que "Pancho 
López" llegó a su casa acompañado de José Her
nández y hablaron con su marido Felipe Molina, 
habiéndose dado cuenta que López pidió permiso 
para usar el inodoro y al salir abordaron un jeep 
que los esperaba; que no se podía explicar el he
cho de que haya aparecido dinero en el referido 
inodoro. Pcmpeyo Valle Baños dijo: que hacía co
mo diez días había cancelado a Abraham Herrera 
García cuatrocientos treinta y cinco quetzales va
lor de un lote de ganado que le compró. Al reci
bir las diligencias en el juzgado de primera ins
tancia se redujo a prisión a Sarnayoa Perdomo por 
el delito de hurto, se entregó a Herrera García el 
dinero recogido, ordenándose el reconocimiento del 
primero por el médico forense departamental quien 
dictaminó: que Samayoa Perdomo no padecía de 
enajenacién mental y refería episodios de aluci
naciones y síndromes de delirio de persecución, 
catatcnías, etc., pero evidentemente en períodos de 
alcoholismo agudo, porque ha sido bebedor con
suetudinario durante varios años, pero para un in
forme más absoluto y exacto era necesario 1!1 dic
tamen de un alienista. En la confesión' con cargos 
'el reo se conformó con el que se le formuló en el 
sentido de la sustracción del dinero. El Departa
mento de Estadística Judicial y el oficial archivero 
de la Penitenciaría Central informaron que el pro
cesado no tiene antecedentes penales. En el tér
miné> de prueba no se rindió ninguna y como se 

había mandado examinar por despacho a IsidrO 
Gamarra, declaró: que era ciErto que llevó en su 
jeep a Samayoa Perdomo y José Hemández a la 
casa de Felipe Malina, en una fecha que no re
cordaba, habiendo cobrado cincuenta centavos por 
el servicio. que le fueron pagados. Con es:Js ante
cedentes el Juez de Primera Instancia dictó sen
tencia el veintiséi$ de septiembre del año próximo 
pasado, en la cual declaró: que Carlos Eduardo 
Samayoa Perdomo era autor del delito de hurto 
y le impuso la pena de dos años ocho meses de pri
sión coreccional, hecha la rebaja correspondiente 
a la atenuante de su espontánea confesión por 
ser la única prueba que existía en su contra, con 
las accesorias correspondientes. En consulta cono
ció del fallo anterior la Sala Cuarta de la Corte 
de Apelaciones habiéndolo aprobado en sentencia 
de diecinueve de octubre del mismo año, para lo 
cual consideró que con la provla confesión del en
cartado quedó plenamente probada su culpabili
dad, en el hecho de haberse apropiado, sin ningu
na autorización y con ánimo de lucro, del dinero 
que guardaba dentro de una valija Abraham He
rvera García, cuya propiedad y preexistencia se 
estableció en autos; y que tomando en cuenta el 
monto de la cantidad sustraída que pasa de qui
nientos quetzales y no excede de mil, la pena que 
1e correspondería sería la de cuatro años de pri
sión correccional, pero debe rebajársele un tercio 
en virtud de concurrir la atenuante de su confe
sión sin la cual se le habría absuelto. 

RECURSO DE GASACION: 

Carlos Eduardo Samayoa Perdomo, interpuso re
curso de casación contra la sentencia proferida por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, fundán
dolo en los casos de procedencia contenidos en los 
incisos lo., 5o. y 6o. del artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales e inciso 10. del ar
tículo 677 del mismo Código, citando como leyes 
infringidas los artículos 21 inciso lo., 22 incisos 
3o. y 6o. del Código Penal; y 301 del Código de 
Procedimientos Penales, aduciendo: que existe en 
autos un informe rendido por el médico forense 
respectivo en el que consta que el recurrente pa
dece de trastornos mentales, que se manifiestan 
por alucinaciones y síndromes de delirio de per
secución, cacatonias, etc., cuya cncunstancia pasó 
desapercibida y puede ser constitutiva de trastorno 
mental transitorio, y en consecuencia coloca al 
agente en estado de irresponsabilidad, que de set' 
total lo eximiría de pena conforme el inciso lo. 
del artículo 21, o configura la atenuante del inciso 
So. del artículo '22, ambos del Código Pénal; '{Ue el 
mdicado médico atribuye los trastornos de que 
padece el exponente a estados de alcoholismo agu
do y que el alcohol obra en el organismo como un 

1 
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estimulante y el exceso hace obrar al individuo en 
forma antisocial y de esa manera el a~ente dPl 
delito queda subordinado a su estado alcohólico 
que le produce conmoción y ofuscación, es decir. 
arrebato y obsecación debidos al poder del estímu
lo alcohólico en gran escala, r.uya circunstancia 
limita la facultad de refrenar los impulsos, siendo 
considerada como atenuante de responsabilidad 
criminal conforme el inciso 6o. del artículo 22 del 
Código Penal; que en la ·parte final el médico 
forense expuso, que para un informe más absoluto 
y exacto era necesario el dictamen de un espe
cialista y no obstante que el artículo 301 del Có
digo de Procedimientos Penales autoriza a los jue
ces para practicar de oficio las diligencias nece
sarias, en el presente caso se omitieron quebran
tando en esa forma el procedimiento;. que al no 
hacer aplicación de la circunstanc.ia eximente o 
en su caso, de las circunstancias atenuantes ci
tadas, así como al no haber procedido en· la for
ma prescrita en el articUlo que se acaba de citar, 
se ha infringido la ley y quebrantado el procedi
miento, estando así fundada la procedencia del 
recurso. Como el escrito de interposición no esta
ba auxiliado por abogado en ejercicio, se pasó al 
Procurador de Pobres, licenciado Roberto Sosa Sil
va, quien lo respaldó con su firma. 

Habiendo transcurrido la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Como el recurso se interpuso por violación de ley 
y quebrantamiento substancial del procedimiento, 
debe resolverse en cuanto a este segundo motivo, 
que lo funda el recurrente en el inciso lo. del ar
tículo 677 del Código de Procdimientos Penales, 
que prescribe que el recurso de casación procede 
cuando se haya denegado alguna diligencia de 
prueba que propuesta en tiempo y forma por las 
partes, se considera pertinente; y el argumento 
del interponente es que el artículo 301 del Código 
citado auto1iza a los jueces para practicar de ofi
cio las diligencias necesarias, cuando se advierte 
en el procesado indicios de anajenación ·mental, 
qtle en el presente caso se omitieron. Como se ve, 
la tesis expuesta no está de acuerdo con el caso 
de fundamentación, ·toda vez que no se refiere a 
que se le haya denegado alguna diligencia de prue
ba propuesta. en tiempo y forma, y además los 
recursos de casación por quebrantamiento de for
ma sólo deben ser admitidos cuando siendo posi
·ble se hubiere pedido la subsanación de la falta en 
la instancia en qul' se cometió, y según se ve en 
los autos, en ninguna de las dos instancias existe 
gestión alguna en ese sentido. En consecuencia, 
la improcedencia de este recurso, por el motivo 

indicado, es evidente. Artículos 679 y 688 del Có
digo de Procedimientos Penales. 

En cuanto a la infracción del inciso lo. del ar
tículo 21 del Código Penal. que prescirbe que está 
exento de responsabilidad criminal el enajenado 
y el que se halle en situación de t:::astorno mental 
transitorio. cabe indicar: los hechos que el tribu
nal sentenciador tuvo por probados. son los que 
deben servir de base para el estudio de esta im
pugnación, por no haberse denunciado error en la 
apreciación de la prueba y como no reconoce la 
existencia de ninguno del que pueda deducirse la 
circunstancia eximente de responsabilidad que se 
aduce, así como tampoco las atenuantes conteni
das en los incisos 3o. y 6o. del artículo 22 del mis
mo Código y antes bien estimó que la confesión 
del reo llena todos los requisitos legales y que con 
ella se estableció que el procesado se apropió sin 
ninguna autorización y con ánimo de lucro, del di
nero de Abraham Herrera García, cuyos hechos 
integran el delito de hurto de que se le declaró 
autor y se sancionó haciéndosele aplicación de la 
atenuante de ser su confesión la única prueba 
apreciada en su contra, es evidente que no ·existe 
el error de derecho en la calificación de los he
chos, como se denuncia, ni fueron infringidas las 
leyes citadas con ese motivo. 

PIOR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 674, 676, 687, 
690, 694 del Código de Procedimientos Penales; 
222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara: improcedente el recurso de casación de 
mérito e impone a quien lo interpuso quince días 
de prisión simple, conmutables a diez centavos de 
quetzal diarios. Notifíquese y en la forma que co
rresponde devuélvanse los antecedentes. (Ponente 
Vocal lo.) 

H. Morales o Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
lloldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. AlviU'ez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Ernesto Efrain Castillo Rivera, por el de
lito de lesiones. 

DOCTRINA: Incurre en quebranta.uUJento .de for
ma por falta de competencia el tribUnal que no 
obstante que el infoNllie médico-legal especiltca 
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que la persona lesionada tardó siete días en cu
ración, castiga el hecho como delito, siendo cons
titutivo de falta. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ve pa.ra resolver el recurso de casación inter
puesto por E1·nesto E.fraín Castillo Rivera, con
tra la sentencia .que el siete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho dictó la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones con residencia en Que
zaltenango, en el proceso que por el delito de le
siones se instruyó contra el recurrente ante el Juz
gado Segundo de Primera Instancia de aquel de
partamento. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició el quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete con el parte que el 
jefe del segundo cuerpo de la Policía Nacional de 
Quezaltenango dió al Juez Segundo de Paz indi
cando que Hilda López Aguilar se quejó contra 
Ernesto Castillo porque dicho individuo la había 
golpeado a puñetazos cuando ella le reclamó que 
por qué motivo había agarrado a empellones al 
hermano de la quejosa Rafael Amado López. Hilda 
López Aguilar, dijo: que el catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete cuando ella le re
clamaba a Ernesto Castillo el por qué momentos 
antes le había pegado a su hermano Rafael, éste 
le asestó varios puñetazos en la cara; que dicho 
individuo se encontraba con su novia Elvia de 
León; y que del hecho se habían dado cuenta Vir
ginia Guzmán y Jesús Trinidad Lóp·ez .Obra a 
folios cuatro de la causa un informe médico-legal 
que se refiere a la ofendida el cual indica que 
presenta fractura de los huesos propios de la na
riz sin desviación, cuyas lesiones curarán en siete 
días con asistencia facultativa y sin complicacio
nes médico-legales. Jesús Trinidad Mérida López. 
dijo: que el dia y hora de autos se encontraba en 
la puerta de la casa de Hilda López Aguilar y 
como a diez metros de distancia VÍ.ó que un in
dividuo que resultó ser Ernesto Castillo, le estaba 
propinando golpes a Hilda López Aguilar, junta
mente con una señorita de quien no sabe su nom
bre; que según supo el hecho se originó por un 
reclamo que hizo la ofendida a Castillo. Ernesto 
Efrafn Castillo Rivera al ser indagado negó ha
berle dado de puñetazos a Hilda López Aguilar, 
manifestando que el día y hora de autos, él se 
encontraba en la colonia El Rosario en donde vive 
su novia EJvia RosaUnda de León, juntamente 
con ésta en la puerta de la casa cuando se pre
sentó Hilda López Aguilar a la de León y la in-

su.to con _¡;a;aoras otscc:as: -.~e él • el indagado! 
únicamente intervino para decil'le a la López Agui
Jar que se re:irara y que lla.n·,ara a su padre o a 
su hermano para arreglar la dificultad G,Ue decía 
tener con la de León debido a que Rafael López 
Aguilar Aguilar quien es hermano de Hilda López 
insultó a Elvia Rosalinda de León y el indagado le 
reclamó su mal proceder. Por el delito de lesiones 
se motivó prisión provisional a Ernesto Efraín 
Castillo Rivera. Elvia Rosalinda de León Barrios. 
dijo: que el día y hora de autos, estando ella en 
la puerta de su casa, llegó Hilda López Aguilar 
a pegarle habiéndole botado al suelo, por lo cual 
el novio de la declarante E.rnesto Efrain Castillo 
Rivera las separó sin haoerle pegado a la López 
Aguilar: que el hecho se originó porque Rafael 
Amado López la insultó <a la declarante) con pa
labras obscenas y su novio Castillo Rivera le re
clamó y que sin duda Rafael fué a quejarse a su 
casa. Virgilia Guzmán de Rivas, dijo: que en una 
fecha .que no recordaba, día domingo, como a las 
siete de la noche, iba por la tercera calle de .la 
colonia El Rosario, cuando vió que un hombre, de 
quien no sabe el nomore, le pegó a Hilda López en 
la cara con la mano, y en el mismo lugar había 
otra señorita de quien tampoco sabe el nombre.· 
Al tomarle confesión con cargos al procesado. éste 
no se conformó con los que se le formularon. Con 
tales antecedentes, el juez dictó su fallo, en el 
que declaró: "que E'rnesto Efraín Castillo Rivera 
es responsable como autor del delito de lesiones 
menos graves inferidas a Hilda López Aguilar, por 
lo que le impone la pena de seis meses de arresto 
mayor conmutaole en todo o en parte a razón de 
cincuenta centavos de quetzal diarios". Hizo las de
más declaraciones con respecto a las penas acce
sorias. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones con
firmó la sentencia de primera instancia, con la 
modificación de que la pena se agrava en una ter
cera parte .La Sala fundamentó su fallo en las 
siguientes consideraciones: "que la culpabilidad de 
Ernesto Efrain Castillo Rivera como autor de las 
lesiones sufridas por Hilda López Aguilar, el dia 
catorce de julio del año próximo pasado, quedó 
plenament-e probada con la presunción humana, 
grave, precisa y concordante derivada de los he
chos siguientes: a) declaración de la señora Jesús 
Trinidad Mérida López, quien manifiesta .que vió 
a un individuo a quien le manaba sangre por la 
nariz; b) deposición de Virgilia Guzmán de Rivas, 
que indica: haber presenciado cuando un desco
nocido le pegaba de bofetadas a Hilda. López; y cJ 
haber aceptado el prevenido en su declaración in-
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dagatoria haber ':enido el día y hora de autos. <i.
fieultades con la ofendida porque ésta insUltó a 
su no.-ia Ehia Rosalinda de L€é>n. Que habiend ~· 
curado las lesiones de la ofendida en ocho días. 
puesto que recibió las lesiones el dia catorce de 
julio y salió' el veintinuo del mismo mes, la pena 
impuesta por el juez de primer grado de seis me
ses de anesto mayor es la que corresponde a la 
infracción delictuosa pesquisada, y de consiguien
te debe confirmarse el fallo apelado, pero agra.vada 
en un tercio por militar en contra del procesado 
la circunstancia agravante de haber cometidc. el 
hecho con desprecio del respeto que por su sexo, 
merecía la -ofendida". 

RECURSO DEl CASACION: 

Ernesto Efraín Castillo Rivera, con auxilio del 
abogado Justo Pérez López interpuso el recurso 
que se examina con fundamento en los casos de 
procedencia contenidos en los artículos 676 inciso 
lo., 677 inciso 7o. del Código de Procedimientos 
Penales; lo. del Decreto 487 del Congreso de la 
Re},!)ública. Citó como leyes violadas, los artículos: 
311, 468 del Código Penal; XXIX de los Preceptos 
Fundamentales del Decreto Gubernativo 1862, in
cisos lo., 2o., 3o., 4o., y 6o.; 604 del Código de Pro
cedimientos Penales. Argumenta el recurrente que 
en la sentencia se declara probado que él lesionó 
a. la ofendida, pero resulta que constituyendo falta 
el hecho, éste fué penado como delito no siéndolo: 
"ésto en cuanto se refiere al primer caso de pro
cedencia". Que "en cuanto al segundo de proce
dencia", existe error de hecho en la aprecilición 
del informe médico que obra en autos al folio siete 
por cuanto que del mismo, sin mayor esfuerzo, se 
ve que el médico informa .que la ofendida tardó 
siete dfas en curar, lo que está reñido con la 
a.preciación que los tribunales de primera y ~egun
da instancia hacen de dicho documento, al basarse 
en él para considerax que la ofendida tardó ocho 
días, cuando dicho informe reza que tardó siete 
días. "Que la ofendida fué lesionada el catorce de 
julio del año próximo pasado, a las veinte horas, 
y según el informe médico que obra en autos, folio 
quince, estaba ya sana el día veintiuno del mismo 
mes a las veinte horas". "De lo anterior se des
prende: que el día catorce de julio ya había tra
bajado, porque fué lesionada por la noche; y que 
su tratamiento principió hasta el día quince, por
que así lo indica el médico que la examinó; por 
consiguiente son siete días lo que necesitó de asis
tencia facultativa y unas horas más. pero jamás 
un día completo". Que aún cuando se comiencen a 
contar los siete días desde el día catorce de julio, 
tampoco tardó ocho días, porque para tardarlos en 
tratamiento debió haber sanado después de las 

veinncuatro horas del día Yeintiuno de julio de mil 
::w>ecientos ci:::.cuema y siete: pues de conformi
dad con el artícUlo XXIX de los Preceptos Funda
mentales de la Ley Cons:ítut:\·a del Organismo Ju
dicial. el día en que comienza un término se cuenta 
entero aunque no lo sea. pero aquel en quP con
cluye debe ser completo. Que hab;endo necesitado 
únicamente siete días y no ocho en curar se violó 
el artículo 311 del Código Penal ya que en d pre
sente caso no tiene aplicación. Que e~ artículo -16ll 
del Código Penal fué violado. porque precisamente 
era el aplicable, toda vez que la lesionada tardó 
siete días en curar. Que el artículo XXIX de las 
Preceptos Fundamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial fué violado en los incisos 
lo., 2o., 3o., 4o., y 6o., porque los días, según la sen
tencia, los aprecian incompletos, pues el octavo día 
no "lo computan de veinticuatro horas, sino de 
veinte horas. Que el artículo 604 del Código de 
Procedinüentos Penales fué violado, porque los juz
gadores al analizar el 4nforme médico que obra a 
folio siete de los autos, le dan una interpretación 
contraria a su tenor. Que en la sentencia recurri
da existe quebrantamiento de forma, porque apre
ciándose como falta el hecho, los tribunales que 
han dictado sentencia no tienen competencia, por
que debió haberla dictado un juez de paz. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente manifiesta qu~ el tribunal senten· 
ciador quebrantó el procedimiento y cita en apoyo 
de este motivo el inciso 7o. del artículo 677 del 
Código de Procedimientos Penales, que se refiere a 
quebrantamiento de forma y específicamente por 
que el recurso de casación podrá interponerse por 
incompetencia del tribunal sentenciador. En efecto, 
basta examinar, con relación al error de hecho en 
la apreciación de la prueba que también se de
nuncia con motivo del recurso, los: informes médi
cos dados por el forense Raúl Cordón Flores con 
-respecto de las lesiones sufridas por Hilda López 
AguiJar, el primero dado al Juez Segundo de Paz 
de la ciudad de Quezaltenango, el quince de jUlio 
de mil novecientos cincuenta y siete, que dice: 
"primero: contusión de tercer grado de la nariz 
(fractura de los huesos propios sin desviación¡; 
segundo erosión (uñazo) a nivel de la piel del pár
pado inferior del ojo izquierdo; tercero, contusión 
de segundo grado (equimosis) de la región arbi
traria y palpebral del ojo izquierdo. Resumen: las 
lesiones curaron en siete días con asistencia fa
cultativa y sin complicaciones médico-legales". El 
segundo fué dado ante el juez segundo de primera 
instancia con fecha veintidós de julio del mismo 
afio y dice: practiqué en esta fecha nuevo recono-
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cimiento médico-legal en la persona de Hilda L<'l
pez Aguilar, siendo el resultado el siguiente: "pri
mero, las lesiones que presenta la examinada se 
encuentran curadas, curó en siete dias que >encie
ron el veintiuno del corriente a las veinte horas 
con asistencia facultativa y sin complicaciones mé
dico-legales"; y por consiguiente no es cierto que 
haya sanado en ocho días según el cómputo que 
hizo la Sala sentenciadora para castigar el hecho 
como constitutivo de delito, pues los informes mé
dicos relacionados son categóricos en cuanto al 
tiempo de curación de 1ª ofendida, por lo que el 
hecho investigado, debe reputarse como falta y no 
como delito y por lo mismo, la casación por que
brantamiento de ·forma es procedente, toda vez 
de que consta de que se pidió la subsanación de la 
falta en la instancia que se cometió y se reprodujo 
la petición en segunda instancia. 

PORJ TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo 
considerado y lo que preceptúan los artículos 687, 
688 y 694 Código de Procedimientos Penales; 222, 
224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862, CA
SA la sentencia recurrida y resolviendo sobre lo 
principal manda que el hecho sea juzgado de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 468 del 
Código Penal y 794 del Código de Procedimientos 
Penales. N'otifíquese y con certificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 

Contra Bt~rnardo Salvador García, por el. deHto de 
homicidio. 

DOCTRINA: Para .que prospere el recurso de ca
sación, es indiEpensable que e.xista congruencia 
entre el caso que se cita para su fundamentación 
y las im¡p,llgnaciones que se hagan al fallo re
currido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
inter¡,uesto por Bernardo Salvador, contra la sen
;:encia que el ocho de noviembre del año próximo 
pasado dictó la Sala Q:;inta de la Corte de Apela
ciones, en la ca usa que por el delito de homicidio 
se 1~ instruyó en el T~bunal :Militar de la Terce
ra Zona '·General Aguilar Santa :María'', con re
sidencia en Jutiapa. 

El procedimiento se inició el doce de octubre de 
rnil novecientos cincuenta y tres en el Juzgado de 
Paz de Jutiapa, por acusación que presentara Po
licarpo Gregorio Ordóñez, indicando que ese día 
como a las trece horas, Bernardo Salvador. había 
dado muerte a su padre Narciso Gregario, cuando 
éste en compañía de Jesús Ordóñez Méndez, se di
rigía a un predio de su propiedad distante como 
una cuadra y media de su casa de habitación; que 
el agresor en forma alevosa hizo un disparo de 
revólver contra su padre, hiriéndolo gravemente en 
la tetilla izquierda. EJ. juez se constituyó en el lu
gar del suceso e hizo constar que Narciso Gregorio 
Jiménez se encontraba herido de gravedad y de
claró que Bernardo Salvador García, lo había he
rido de un disparo de revólvel"' que le hizo en for
ma sorPTesiva y que como no tenía ningún motivo 
de enemistad con él, suponía que había sido paga
do para matarlo por sus enemigos Leonardo, Juan, 
Florentín y Basilio Ordóñez Mata, quienes han 
tratado de causarle daño. El herido fué remitido 
al hospital nacional de Jutiapa en donde falleció 
a las quince horas y treinta minutos del mismo 
día, a consecuencia de peritonitis sobreaguda y 
hemorragia interna, consecutivas a heridas cau
sadas por arma de fuego, según el informe médi
co respectivo. Jesús Ordóñez Méndez, que acom
pañaba a Gregario Jiménez en el momento en 
que éste fué lesionado, ratificó que Bernardo Sal
vador lo agredió sin ningún motivo, haciéndole un 
disparo de revólver. Florentín Pérez Ordóñez, dijo 
haber visto cuando Bernardo Salvador García le 
hizo un disparo alevosamente a Narciso Gregorio. 
Se obtuvieron además las declaraciones de Eugenio 
Sánchez Olivares, Visitación Ordóñez Morales, Jo
sé Lorenzo Esquive! y Gregaria García López, 
quienes dijeron haber visto o_ue el acusado salió 
huyendo del lugar del hecho, momentos después 
de haberse oído la detonación de un disparo. El 
veinticinco de novie.'llbre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, el inspector de la Guardia de Ha
cienda, Mercedes Aquino S'olórzano y los agentes 
Enrique Taracena Gramajo y Belisario Quiroa Ro
dríguez, capturaron a Bernardo Salvador García en 
la finca "Santa Odi!ia", en el municipio de Ti
quisate, del departamento de Escuintla y quien, al 
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torr:ársele declaración indagatoria negó su partici
:;;ación en los hechos que motivaron el procedi
miento y dijo que desde el año cincuenta y tres 
se había trasladado a vivir a TiqUisate, porque sa
bía que estaban dando tierras para trabajar. Se le 
redujo a prisión provisional por el delito de ho
micidio y al elevarse la causa plenario no se con
formó con el cargo de haber dado muerte a Nar
ciso Gregario Jiménez. La causa pasó a conoci
miento del Tribunal Militar ya indicado, en vir
tud de que el procesado es oficial del ejército, y 
durante el término respectivo se rindió prueba tes
timonial por la parte acusadora y la defensa, la 
cual no se detalla por innecesario, dado que el 
único motivo del recurso carece de relación con ella . 

.El Tribunal Militar en sentencia:· declaró que 
Bernardo Salvador García es autor responsable del 
delito de homicidio cometido en la persona de 
Narciso Gregario Jiménez y lo condenó a sufrir 
la pena de diez años de prisión correccional in
conmutable, imponiéndo·le. además las accesorias 
de ley. 

SEN~NCIA REC~UDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones con
firmó el fallo de primer grado, por estimar que 
la culpabilidad del enjUiciado quedó plenamente 
establecida con la presunción humarut que se de
riva de los hechos que declara probados. El abo
gado José Nery González Poza, en su concepto de 
defensor del reo, pidió que se ampliara el fallo de 
segunda instancia haciendo aplicación en favor 
de su defendido de la rebaja contemplada en el 
artículo 3o. del decreto de indulto número 493 del 
Presidente de la República. Después de tramitado 
este recurso, fué declarado sin lugar, por estimar 
la Sala que los beneficios que otorga el citado de
creto sólo son aplicables a las penas impuestas en 
sentencia firme. 

RECURSO DE GAS·ACION: 

Bernardo Salvador García, bajo la dirección de 
su abogado defensor, licenciado José Nery Gonzá
lez Poza, interpuso el recurso que se examina fun
damentándolo en el caso de procedencia conteni
do en ·el inciso 6o. del artículo 676 del Código de 
Procedimientos Penales y alega que la Sala violó 
por inap•licación el artículo 3o. del Decreto 493 del 

""Poder Ejecu:i>o··. po=que no rebajó la pena que 
le impuso en la pr·cporc~jn que esa ley dete=ina. 

Tran..«:urrida la lista. procede resol~er 

CONSIDERA .. -..."DD: 

Para que puada prosperar el recurso de casación. 
es requisito indispensable requerido no sólo por la 
técnica del mismo sino por el inciso 7o. del artícu
lo 682 del Código de Procedimientos Penales, que 
en el escrito de sometimiento se cite con precisión 
el artículo e inciso que conteng·a el caso de pro
cedencia en que estén comprendidas las impugna
ciones que se hagan al fallo recurrido . .En el re
curso que ahora se estudia, se denuncia como úni
co motivo de inconformidad del interponente con 
el fallo de segunda instancia, que no se le rebajó 
la pena en la proporción que determina el artícu
lo 3o. del Decreto 493 del Presidente de la Repú
blica, pero se cita como caso de procedencia el con
tenido en el inciso 6o. del- artículo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, el cual no guarda re
lación con la impugnacion de referencia, porque 
no se denuncia que la pena que se le impuso, no 
sea la que corresponde al delito de homicidio, del 
que se le declaró autor, ni que hayan dejado de te
nerse en cuenta las circunstancias de agravación o 
atenuación de su re.sponsabilidad criminal. De ma
nera que, por ese defecto del planteamiento, no es 
posible estudiar el fondo del recurso para deter
minar si fué o no infringida la le.y que se cita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
. en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 224, 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 686, 690 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales, DESESTIMA el recurso de mé
rito e impone al recurrente la pena adicional de 
quince días de prisión simple que podrá co.nmutar 
a razón de diez centavos de quetzal por día. Noti
fíquese .Y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magistrado 
Arnoldo Reyes Morales). 

H. Morales D:u·dón.-G. Aguil:u- Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.~. Alval'lez Lobos. 
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CRIMINAL 

Contra. Glldardo Ga.rcia. Guttérrez, por el delito 
de homicidio culposo. 

DOCTRINA: Si se denuncia error de derecho en 
la califica"ión de los h64lhos que se declaran pro
bados y sólo, se impugnan los elementos probato
rios apreciados sin citar el caso de procedencia 
eorrespondiénte, el estudio del recurso d·e casa
ción sólo. p.._ele hacerse oon base en las estima
ciones del Tribunal sentenciador. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, dieciséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Gildardo García Gutié
rrez, contra la sentencia, dictada por la Sala Sép
tima de la Corte de Apelaciones, el nueve de no
viembre del año próximo pasado, en la causa que 
por homicidio culposo se le siguió en el Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Huehuete
nango. 

ANTECEDENTES: 

A las diecisiete horas y treinta y cinco minutos, 
del día dieciséis de marzo del año pasado, el jefe 
de la Policía Nacional departamental dió parte al 
Juez de Paz de la ciudad de Huehuetenango de .que 
en la carretera de la aldea Zaculeu de ese muni
cipio, fué arrollada por un automóvil una mujer, 
quien falleció inmediatamente. Ratificado el parte 
se iniciaron las respectivas diligencias y el juez 
aludido, a las diecisiete horas y cincuenta. minu
tos se constituyó en la aldea mencionada y junto 
a la casa de habitación de Rosalío Hernández y 
completamente fuera de la carretera que conduce 
de "La Mesilla" al lugar "Ruinas de Zaculeu" en
contró un automóvil de alquiler marca Chevrolet 
con placas del año anterior, de cuatro puertas, 
apreciando que corría . de norte a sur y atrás de 
dicho vehículo, en el piso, estaba el cadáver de 
una mujer, que presentaba múltiples lesiones en 
la cara y cráneo y fractura en la región frontal, 
pequeñas erosiones en ambas ród!llas y en los bra
zos y la cual se encontraba en estado de gravidez; 
que bajo la llanta trasera derecha del automóvil, 
babia un chárco de sangre, suponiéndose que ésta 
fué la que le causó las lesiones y que alguien sacó 
de debajo del carro a la víctima, que resultó ser 
Clementa Sutuc de Hernández, porque se aprecia
ba el arrastrón en el piso; que revisada la carre-

tera conforme la dirección que llevaba el vehículo, 
por la rodada que era perfectamente apreciable se 
Yeia que al entroncar con otra que hay de. oriente 
a poniente. existe una cUl·va y que al entrar en 
ésra. el piloto del automóvil se salió de la carre
:era y cayo en la cuneta ¡.,. caminó sobre ésta sin 
poder entrar nuevamente a la can·etera. an·ollan
do a la víctima a pesar de ir completamente ori
llada y seguidamente el carm con el bómper de
lantero chocó con la casa del citado Hernández 
donde se detuvo; que era ¡:::osible que el piloto que 
se decía ser Gildardo García. -eaminara en estado 
de ebriedad y muy veloz, pues el carro se encontró 
en perfectas condicicnes de funcionamiento, lo que 
pudo comprobarse por haber dejado puestas las 
llaves el piloto al ponerse en fuga después del he
cho, pues además la carretera tiene un ancho de 
seis metros aparte de las cunetas y sobre la del 
lado derecho caminó el carro veinte metros y se 
hizo más afuera de la carretera porque aún hay 
un espacio entre ésta y la c~~osa de Hernández Y 
fué allí donde arrolló a la extinta. Examinado 
Juan Carrillo Díaz, expuso: que Gildardo García 
le solicitó que fuera a ponerle una llanta a su 
carro que se le había quedado frente a la escuela 
de la aldea Zaculeu, por lo que tomaron un taxi 
en el parque de la ciudad, el cual los fué sólo a 
dejar y en cuanto cólocó la llanta, Garcia tomó 
el timón del carro sentándose a su lado el expo
nente y emprendieron la marcha; que como a me
dio kilómetro de la escuela hay una curva en el 
entronque con la carretera que conduce a "Las 
Ruinas" y como no moderó la velocidad el con
ductor, quien iba en estado de ebriedad, el dicente 
le llamó la atención pero no le hizo caso, contes
tándole con palabras incorrectas que pa.ra eso era 
chofer y sabía lo que hacía y como el viraje en 
esa curva fué demasiado veloz, ya no pudo endere
zar el giro cayendo en la cuneta hasta arrollar a 
una señora que caminaba en sentido contrario, 
completamente fuera de la carretera y le causó 
la muerte y el carro quedó frente a una casa que 
hay e_n ese lugar, quedando el cadáver debajo; 
que el declarante juntamente con un s~ñor que 
acompañaba a la víctima y que dijo ser alcalde 
auxiliar de la aldea, se fueron a dar parte a la 
garita de la Policía y con el agente de servicio re': 
gl'esaron al lugar de los hechos, pero Gildardo 
García ya se había fugado y como unas mujeres 
dijeron que se había introducido a la casa de un 
su hermano, lo buscaron alli pero no lo encontra
ron y el mencionado agente le ordenó que fuera 
a dar parte a la policía de la cabecera, lo que 
hizo utilizando una camioneta que iba con ese 
rumb,o; que todo se debió al estado de ebriedad en 
que manejaba el indicado García, quien además 
parece que no tiene la pericia necesaria para el 
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manejo del vehículo de motor y presume que las 
lesiones le fueron causadas a la persona muerta 
con el tren delantero del carro porque esa parte 
le quedó sobre la cabeza y que el autor del hecho 
la sacó de debajo del vehículo posib~emente ere
yendo que a.ún estaba con vida. José León Su:uc 
Gómez, dech:u·ó: que a la hora de autos. el decla
rante iba de "u trabajo a su casa de habitacíon 
sobre la carrett;a que conduce a '"Las Ruinas" ~ 

como quince menos atrás caminaba Clementa Su
tuc de Hernández, quien al parecer regresaba del 
río, porque llevaba un canasto de ropa en la ca
beza y cuando iban ~ndo a la altura de la casa 
de Rosalío Hernández. repentinamente salió de la 
carretera de la escuela de "Zaculeu" un automó
vil de dos colores que corría a alta velocidad y al 
entrar a la curva .que forman las dos carretera&. 
se fué a la. cuneta del lado en que transitaban fue
ra de la carretera la Sutuc de Hernández y el de
ponente, y como advirtiera el descontrol con que 
caminaba el carro el que habla se subió a un pe
queño paredón para defenderse y así evitó ser 
arrollado por el vehículo indicado, pero como éste 
se hizo más a la derecha hasta la casa de Her
nández alcanzó a la Sutuc de Hernández y le 
causó la muerte casi instantánea, quedando su 
cuerpo debajo del carro, por lo que el exponente 
se acercó y estableció que quien iba manejando di
cho automóvil era su propietario Gildardo García 
Gutiérrez a quien acompañaba Juan Carrillo, con 
quien fueron a dar parte de lo sucedido a la ga
rita inmediata, y el agente de servicio después de 
entrarse de lo sucedido, ordenó a Juan Can·illo 
que fuera a dar parte a. la jefatura de la Policía. 
que cuando regresaron a dar parte en la garita 
Garcia Gutiérrez se había puesto en fuga y el 
cadáver de la víctima ya no estaba debajo del 
carro y por rumores supo que García Gutiéirez 
fué quien lo sacó, así como que se había ido éste 
en dirección a la casa de un su hermano que que
da a poca distancia, pero no lograron r;ncontrarlo 
cuando lo buscaron; que lo ocurrido se debió a 
culpa del citado chofer ya que no sólo iba a ex
cesiva velocidad sino al parecer en estado de ebrie
dad. El médico director del Hospital Nacional de 
Huehuetenango informó: que practicó la autopsia 
al cadáver de Clementa Sutuc de Hernánde;", en
contrando que presentaba fractura conminuta df 

la frente, maxilares, huesos propios de la muí.&. 
erosiones en ambas rodillas, herida contusa del 
brazo derecho, siendo la causa de la muerte shock 

traumático, fractura y hemorragia cer·ebral y que 

se encontraba en el séptimo mes de embarazo. Se 

ordenó la captura del sindicado Gildardo García 
Gutiérrez y se nombró experto para establecer el 
estado del vehículo al mecánico Walter Ca:stillo 

Chávez, quien informó que después de exami
narlo detenidamente comprobó que se encontraba 
en perfecto estado de funcionamiento, tanto 
<:n el timón. como en los frenos y el resto de la 
máquina. El diecisiete del mismo mes de marzo el 
procesado Gildardo Garcia Gutiérrez, a las veinti
trés horas y cincuenta minutos se presentó a la 
sargentía de la Guardia de la Policía Nacional. 
por lo que fué consignado al tribunal respectivo 
y al ser indagado expresó: que el día dieciséis de 
ese mes, fué a la escuela de la aldea "Zaculeu" y 
estando en ese lugar le estalló una llanta. por cu
yo motivo dejó allí el vehícfulo después de qUitarle 
la llanta la cual llevó a la ciudad para armarla 
y al pasar por el parque encontró a Juan Díaz a 
quien le habló para .que fuera a traer el carro r 
después de convenir en que lo haría por cincuenta 
centavos juntamente con Rubén García, se fue
ron en un carro de alquiler al lugar indicado. Y 
como el declarante iba en estado de ebriedad al 
llegar se introdujo en el vehículo y se durmió. 
y los dos mencionados colocaron la llanta y el 
mismo Díaz traía el carro viniendo el deponente 
atrás y cuando se dió cuenta ya había ocurrido 
el accidente y como Díaz y García desaparecieron. 
al ver que estaba muerta una mujer el deponen
te se puso a correr; que no ra cierto que el de
clanmte haya manejado el carro a excesiva ye
locidad en esa oportunidad y por no disminuil·la 
se salió de la carretera y cayó a la cuneta donde 
siguió corriendo el vehículo atropellando a Ole
menta Sutuc de Hernández a quien dió muerte 
por que no sabe manejar y por lo mismo carece de 
licencia para ello. Elevadas las diligencias al juz
gado de Primera Instancia Departamental, se re
dujo a prisión provisional al sindicado por homici
dio culpocso y se agregó a los autos la certifica
ción de la partida de defunción de la occisa. Exa
minado Rubén García Ríos, ,expuso: que el día de 
autos se encontraba en el parque de la ciudad de 
Huehuetenango con Juan Díaz Carrillo, cuando 
como a la una de la tarde se les acercó un señor 
cuyo nombre no sabia y le habló a Díaz para que 
le fuera a poner una llanta a su carro que lo tenia 
por la escuela del Hip'6dromo, quien a su vez le 
dijo al exponente que lo fu:era a ayudar y se di
vidirían los cincuenta centavos convenidos por ese 
trabajo y en un táxi se fueron al lugar donde es
taba el carro que era la escuela de "Zaculeu" y 
pusieron la llanta, y el que les había hablado sacó 
las llaves, abrió la portezuela del lado del timón 
Y~ se introdujo abriéndoles a ellos la portezuela 
opuesta, por la que penetraron al carro y arrancó 
y al canlinar un poco como estaba tomando _aguar
diente principió a darle mucha velocidad y antes 
de dar una vuelta que existe en el camino, Díaz le 
dijo que caminara más despacio respondiéndole 



172 GACETA DE LOS TRmUNALES 

aquél que se callara si no se iban a romper la 
cara y en lugar de disminuir la velocidad dió más. 
por .lo que al dar la vuelta. como iba muy rápido 
<el carro cayó en la cuneta por la que siguió ca
minando y frente a una casa que existe en ese 
lugru.· atropelló a una señora que quedó muerta 
debajo del carro, por lo que que con Díaz dispu
sieron dar parte y mientras éste se dirigió a la ga
rita que hay en el campo de aviación, el decla
rante se dirigió para la ciudad, pero como es largo 
el trayecto y él caminaba a pie, encontró el carro 
de la Policía y una ambulancia, por lo que estimó 
que ya se habían enterado del hecho, por lo que 
ya no dió parte. Este testigo reconoció en rueda 
de presos al sindicado. Elevada la causa a plenario 
se tomó confesión con cargos al reo, quien no se 
conformó con los que se le formularon, y habién
dose abierto a prueba el proceso, dentro del tér
mino respectivo se recibieron las siguientes: re
pl'eguntas al testigo Juan Carrillo Díaz, sobre si 
lo había ofendido el reo cuando le indicó que ma
nejara con cuidado, habiendo contestado "ni modo 
pues le maltrató su madre", y que era 111. primera 
vez que veía manejar al mismo; declaración de 
Pedro de Jesús Martinez Vásquez, en el sentido de 
que García Gutiérrez es de oficio sastre, honrado 
y que nunca lo ha visto manejar carro; dictamen 
de los expertos Hugo Alvarez Galindo y Rafael 
Minera y Minera, en el sentido de que habían re
visado el lugar y constataron que la curva es pro
nunciada y angosta; que en la misma un piloto 
experimentado no caería a la cuneta, salvo que 
sufriera un desperfecto en la varilla de dirección. 
en la caja del timón o en los frenos y que fué la 
caída del velúculo lo que obligó al piloto a seguir 
el giro en la misma dirección y que a su juicio 
cualquier nerviosismo ocasionado por la obligación 
de seguir dentro de la cuneta y teniendo una per
sona enfrente, puede olvidarse· usar los frenos o 
hacer cualquier maniobra para detener el vehículo; 
informe del alcalde municipal de Huehuetenango 
de que a Gildardo García Gutiérrez, se le conoce 
como persona honrada, de buena conducta y tra
bajador, pues se ha dedicado a moler maíz en un 
molino eléctrico que tiene. Con esos antecedentes 
Y agotados los trámites el· Juez de Primera Ins
tancia dictó sentencia el diecisiete de agosto del 
año próximo pasado, en la cual declaró: que Gil
dardo Garcfa Gutiérrez es autor responsable del 
delito de homicidio por imprudencia temeraria y 
le impuso 1a pena de seis años ocho meses de 
prisión coneccional inconmutables, con las acceso
rias del caso. Al conocer en grado la Sala Sépti

ma de la Corte de Apelaciones, con fecha nueve 

d~ noviembre del mismo año, confirmó el fallo 

de primera instancia, para lo cual consideró: que 

la responsabilidad de Gildardo García Gutiérrez 
como autor del homicidio culposo, en la cual 
perdió la vida Glementa Sutuc de Hernández, 
se desprende de las deposiciones de les tes
tigos idóneos Juan Carrillo Díaz, José León 
Sutuc y Rubén Garcia Ríos; que por otra parte 
robustecen tal afirmación las contradicciones en 
que incune el procesado en su indagatoria, al 
manifestar que no sabe manejar pero sin indica! 
y mucho menos probar quién guió el automóvil 
de su propiedad en su viaje de ida a la escuela 
de la aldea "Zaculeu" y que sin duda por el he
cho de encontrru.·se ebrio fué Carrillo Díaz quien 
tomó el timón que guiaba al momento de produ
cirse el hecho pesquisado; que con tales elemen
tos de juicio es procedente dictar en contra de 
García Gutiérrez un fallo condenatorio y por tra
tarse de un hecho culposo, cometido en estado de 
ebriedad, procede imponerle la pena de seis años 
ocho meses de prisión correccional, más las acce
sorias de ley. 

RECURSO DID CASAGION: 

Inconforme el reo Gildardo Garcia Gutiérrez con 
la sentencia de segunda instancia que se ha rela
cionado, con el auxilio del abogado Jorge Arísti
des Villatoro, interpuso el presente recurso de ca
sación, fundándolo en los casos de procedencia 
contenidos en los incisos 3o., 5o., y 6o. del artícu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales, ci
tando como infringidos los artículos lo., 3o., 4o., 
507, 566, 568, 570, 571, 573, 580, 581, 583, 586, 587. 
594 595, 600, 601, 729 del Código de Procedimien
tos Penales; lo., 11, 12, 13, 14, 15, 22, inciso So., 
9o. y lOo., 67, 68, 80 y 81 del Código Penal .En 
cuanto a los fundamentos del recurso argumenta: 
que en el caso de procedencia del inciso 3o. tanto 
el Juzgado de Primera Instancia como la Sala ju
risdiccional no debieron haber calificado el hecho 
como imprudencia temeraria, ya que al tenor de 
lo dicho por los expertos, el hecho no hubiera po
dido preverse con la elemental y ordinaria dili
gencia, pues en el mismo informe se dice que la 
curva es pronunciada y angosta; que en el caso 
del inciso 5o., que el error del Tribunal consiste en 
haberle dado plena validez a las declaraciones de 
los testigos Juan Carrillo Díaz, José León Sutuc y 

Rubén García Ríos, porque el primero al ser re
preguntado reconoce que fué insultado por el reo, 
por lo que no es idóneo, y por otra parte su de
daración así como la de Garcéa Rios, tienen que 
ser interesadas, ya que acusándolo a él, "se sal
vaban de cualquier posterior averiguación de com
promiso que se les pudiera hacer", por cuyas ra
zones justas y l~gales no existe plena prueba para 
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sent:enc:arlo: y en cuanto al caso del inciso 6o. e: 
erro:- ccns:.ste en no haber hecho aplicación de las 
:;.tenuantes legales consistentes el que no hay ple
na prueba para condenarlo, ya que los testigos no 
son idóneos y no fué capturado, sino que se pre
sentó voluntariamente para ser juzgado al tener 
conccimiento del hecho que se le imputaba, cuan
do muy bien pudo evadir la acción de la justicia, 
yéndose a la república mexicana, por vivir en lu
gar fronterizo. 

Habiéndose efectuado la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

No obstante que los incisos 5o. y 6o. del artícu
lo 676 del Código de Procedimientos Penales, se 
refieren a la procedencia del recurso de casación 
cuando se haya cometido error de derecho en la 
calificación de los hechos que se declaran proba
dos .en la sentencia, en concepto de circunstan
cias agravantes, atenuantes o eximentes de res
ponsabilidad criminal o se haya omitido conside
rarlas, y cuando la pena impuesta no corresponda 
a la calificación aceptada respecto al hecho jus
ticiable, de la participación en él de los procesa
dos o de las circunstancias agravantes atenuan
tes de la responsabilidad criminal, el interponen
te arguye como razones fundamentales de su re
curso, el haberle dado validez a las declaraciones 
de los testigos que tomó en consideración el tri
bunal sentenciador que, dice, no son idóneos, y el 
no haber sido capturado sino que se prresentó vo
luntariamente, cuando pudo ·evadir la acción de 
la justicia, es decir que propiamente lo que afirma 
es una equivocada a.preciación de la prueba que 
podría incidir en error de derecho o de hecho en 
su estimación, pero que no procede examinar, por
que no fueron denunciados como tales, ni se citó 
el respectivo caso de procedencia, y como de los 
hechos en que se funda la sentencia recurrida, no 
puede deducirse ninguna circunstancia atenuante 
en favor del reo, es evidente la ineficacia de este 
recurso en lo referente a estos motivos. Con rela
ción al caso del inciso 3o., que versa sobre el error 
de derecho en la calificación de los hechos que se 
d'"~laren probados, también se hace consistir en 
m~la apreciación del informe de los expertos, se
¡nín el cual, se asegura, no existe temeridad sino 
imprudencia simple, por lo que esta impugnación 
adolece de los mismos defectos que las anteriores. 
En esa virtud, no existiendo la congruencia nece
saria entre los casos de procedencia citados y las 
impugnaciones que se hacen al fallo recurrido, pa
ra la resolución de este recurso, debe estarse a lo 
decidido por el tribunal sentenciador y como con
secuencia admitir que de acuerdo con sus esH
maciones no incurrió en los errores atribuidos ni 

en U:fraccón de le& ar'...cu.Ios lo~ 11, 12, 13, 14. 
15, 22 incL<OS So~ 9a. y 10, 67, 68, 80 y 81 del Có
digo Penal y menas en les ci:ados del Código de 
P:-ocedimientos Palales. que ningUna relación tie
nen con los casos de ftmdame•nación del recur:s0 

POR T~'"TO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo ccn 
lo considerado y con los artículos 674, 616 inciso 
8o., 682 incisos 7o .y 8o., 687, 690, Código de Proce
dimientos Penales; 222, 224, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: improcedente el recur
so de casación examinado, imponiendo al interpo
nente quince días de prisión simple conmutables 
a diez cnntavos diarios. Notifíquese y en la forma 
que corresponde devuélvanse los antecedentes. (Po

nente Vocal lo.) 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Rleyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Francisco Hermelindo Castillo Manw, por 

los delitos de homicidio y daños culposos. 

DOCTRJNA: Incurre en enor de hecho el tribu
nal sentenciador qtre omite el examen de algu
na prueba., y por e:llo resulta ineficaz el recurso 
de casación que se interpone denunciando aque
lla omisión oomo error de derecho. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Para resolver se examina el recurso de casación 
interpuesto por Francisco Hermelindo Castillo 
Manzo, contra la sentencia que el nueve de junio 
del año prróximo pasado dictó la Sala Octa.va de 
la Cor.te de Apelaciones, en la causa que por los 
delitos de homicidio y daños culposos se le ins
truyó en el Juzgado de Primera Instancia de 
Retalhuleu. 

ANTEGEDF!NTES: 

El proceso se inició en el Juzgado de Paz de 
Santa Cruz Muluá, el seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y siete en virtud de parte 
que diera el subjefe de la Policía Nacional de 
aquella localidad, Efraín Román García, indican
do que ese día a las dieciocho horas y cuarenta 
minutos, los agentes Marco Antonio Ordóñez y 
José María Herrera, pusieron en su conocimiento 
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que pocos momentcs antes vieron pasar por la 
carretera un camión que corría a excesiva velc
cidad y sin luces, por lo que le marcaron el alto. 
pero no obedeció, y que a continuación llegó un 
grupo de vecinos informándole que el citado ca
mión había matado a un jinete y su cabalgadu
ra. Los mencionados agentes de la Policía Nacio
nal, declararon confirmando lo expuesto por su 
jefe. El juez se constituyó en el lugar del hecho 
y encontró el cadáver de Juan Martinez Agustín, 
describiendo la forma en que estaba así como que 
a su lado se hallaba también el cadáver del ca
ballo que montaba. María Alicia Estrada de Bur
gos y Agustín Puac González, dijeron haber visto 
el día y hora de autos, que Juan Martinez Agus
tín acompañado de otra persona caminaba por la 
carretera montado a caballo, yendo a su derecha, 
pero en ese momento venia en sentido contrario 
un camión de la finca "Los Encuentros", a exce
siva velocidad, el cual atropelló a Martínez Agus
tín arrastrándolo hasta cierta distancia y lo dejó 
tirado casi frente a la casa de la primera. de lo~ 

testigos, agregando que no obstante de que Y'<. 
estaba oscuro, el camión no llevaba luz. Audelina 
Enriqueta viuda de Paz, dijo que el día-- del suce
so· como a las siete de la noche, llegaron a su 
cantina que tiene establecida en Santa Cruz Mu
luá, Juan Martinez Agustín acompañado de un 
empleado de la finca "Brillantes" y se tomaron 
dos octavos de aguardiente; que el empleado de la 
.finca se fué inmediatamente y a los pocos minutos 
llegó un hermano de Martinez y se fueron juntos; 
después supo la declarante que a Martínez Agus· 
tín lo había matado un camión pero de eso nada 
le const-a de vista. José Antonio Ramirez Cifuentes, 
Andrés Estrada Figueroa, Florencia Vásquez Al
varado y Justo Torres López, declararon que el 
viernes seis de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, como a eso de las seis y media de 
la tarde, en la carretera que conduce ae Quezalte
nango a Retalhuleu, vieron venir un camión de 
color rojo, a excesiva velocidad, que supieron quP 
era de la finca "Los Encuentros", y a la altura d? 
Santa Cruz Muluá atropelló a Juan Martinez Agus
tín, quien caminaba en sentido contrario, monta
do en un caballo y después de arrastrarlo -como 
veinte metros lo dejó -tirado en la carretera jun
tamente con el caballo que montaba; que a pe

sar de que el agente de la Policía que estaba en 
la garita, le marcó el alto al conductor del ca
mión, no lo detuvo y siguió su camino a la misma 
velocidad. Teófilo Martfnez Agustín y Gustavo 
Martínez García, el primero hermano y el segundo 
hijo de la víctima, declararon que el día del su
ceso caminaban en compañía de Juan Martinez 

Agustín, montados a- caballo por la carretera as-

faltada que conduce de Quezaltenango a Retalhu
leu. y no obstante de que iban a su derecha, al 
hacerse encuentro con un camión que caminaba a 
excesiva \'elocidad, fué atropellado por éste su 
pariente Juan ~fartinez Agustín. causándole la 
muerte tanto a él como a su cabalgadura. Por un 
pedazo de tabla que se encontró en el lugar del 
hecho, los agentes de la policía comprobaron que 
el vehículo causante del atropello pert-enecía a la 
!inca "Los Encuentros", por lo que se ordenó la 
incautación de este vehículo y Francisco Heriber
to Barrios López, administrador de esa finca, de
claró que el día viernes seis de septiembve del año 
ya indicado, ordenó al chofer Francisco Herme
lindo Castillo Manzo que fuera a Champerico a 
recoger abono para la finca y asi fué como hizo 
un viaje temprano, y volvió a salir como a las 
seis de la tarde con el mismo objeto regresando 
hasta como a las veinticuatro horas y cuarenta 
minutos, según le informó el guardalmacén; que 
como a las seis de la mañana del día siguiente el 
declarante notó que el camión había sido choca
do porque tenía unas tablas rotas y el chofer no 
apareció por ninguna parte; más tarde llegó el 
jefe de la Policía Nacional y entonces se enteró 
de lo que había ocurrido. A pesar de que desde 
el ocho de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y siete se libró orden de captura contra el sin
dicado Francisco Hermelindo Castillo Manzo, has
ta el treinta del mismo mes y año se presentó 
voluntariamente al tribunal excusá-ndose de no ha
berse presentado antes, por haber estado enfermo 
y que el hecho que motivó su encausamiento ocu
rrió así: que iba de la finca "Los Encuentros" al 
Puerto de Champerico manejando el camión de 
la propiedad de esa finca y que al pasar por San
ta Cruz Muluá encontró dos individuos montados 
a caba1lo, uno al lado izquierdo y otro al dere
cho de la carretera, pero el de la izquierda al ver 
el camión quiso atravesarse para tomar su dere
cha y por no atropellarlo, viró violentamente ha
Me, ~r.a lado con tan mala suelte que atropelló a· 
otro jinete, pero no creyó que el golpe hubiera sido 
de gravedad porque no sintió más que un pequeño 

sobón en la carrocería del vehículo; que maneja
ba en su estado normal y a una velocidad mode
rada de quince o veinte kilómetros por hora; que 

no es cierto que los agentes de policía le hayan 

marcado el alto, y que continuó su camino hasta 
Champerico donde cargó el abono que iba a traer 
y regresó por la misma vía a la finca, pero como 
se sentía enfermo, dejó el camión y se fué a Ma
zatenango para curarse. Se le motivó prisión por 
los delitos de homtcidio y daños culposos. Floren
t~ Custodio Sánchez y Felipe López Mart.inez, 
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propuestos por el reo. dijeron que el día del acci
dente iban en la cabina del camión acompañandc 
al conductor. por haber sido comisionados para esl" 
efecto por el administrador de la finca "Los En

cuentros" y confirmaron en todo lo demás Jo di
cho por el acusado con respecto a la forma en que 
ocurrió el accidente. 

DILACION PROBATORIA: 

Victoria Garcfa Pérez, esposa de la. víctima, se 
constituyó acusadora y con su intervención y la 
del Ministerio Público continuó el procedimiento. 
produciéndose durante el término respectivo las 
siguientes pruebas rendidas por la defensa.: a) in
formación testimonial de José Alfredo Lara He-

camión conducido por Fernando :\forales Adolfo y 
cerca de Santa Cruz Muluá. encontraron a Juan 
:\lartínez y otro indiViduo montados a caballo. en 
~stado de ebriedad cruzandD la carretera de un 
lado a otro. 

Con estos antecedentes el juez en sentencia de
claró que el acusado Francisco Hermelindo Casti
llo Manzo es autor responsable de los delitos de 
homicidio y daños cometidos por imprudencia te
merat·ia y lo condenó a sufrir las penas de tres 
años cuatro meses de prisión correccional por e: 
primero, y dos meses de arresto menor por el se
·gundo, conmutables ambas penas, la primera en 
sus dos terceras partes y la segunda en su tota
lidad a razón de veinte centavos de quetzal por 
día .Y le impuso las penas accesorias correspon-

1-rera, Eulogio Martinez Reyes e Ismael Reyes Juá- dientes. 
rez, quienes declararon que el día del hecho el 
procesado salió en su estado normal a las seis y 
diez minutos de la tarde de la finca "Los En-
cuentros" conduciendo el camión de esta finca; b) 
Remigio Sánchez Rodríguez y Augusto Humberto 
Reyes Velásquez, dijeron que el día de autos se 
encontraban en una cantina frente a la subes
tación de la Policía Nacional en Santa Cruz Mulua 
y vieron cuando llegó a la misma cantina Juan 
Martínez Agustín, acompa.ñado de su hermano y 
tomaron dos octavos de aguardiente y como ya 
iban un poco ebrios, acabaron de embriagarse; que 
también vieron en esa ocasión cuando pasó el ca
mión de la finca "Los Encuentros" a velocidad 
moderada, con las luces encendidas y que los agen
tes de la Policía, que estaban en la garita, no l' 
marcaron el alto; cJ José Aurelio García Sigüen
za, Ricardo Martínez Mendoza y Adolfo Vill::>.toro 
Girón, dijeron que el procesado, llegó a Cham
rico, donde ellos trabajan, el día de autos a las 
veinte horas conduciendo el camión de la finca 
"Los Encuentros", en su estado normal, y dBspué;> 
de cargar el abono que iba a traer salió de regreso 
a las veintiuna horas y quince minutos; y d) el 
administrador de la Aduana de Champerico infor
mó en el mismo sentido que los testigos 'lnterio
res. Para mejor resolver el juez mandó recibir los 
testimonios de Félix Rivera Guzmán, Julio Jerez 
Cordero, Efraín Ovalle Soto, Carlos Enrique Bari-;. 
llas, Lazaro Chun de León, Fernando Morales 
Adolfo y César Augusto Argueta, quienes declara
ron conforme el interrogatorio que la defensa ha
bía propuesto durante el término de prueba, ex
poniendo los cuatro primeros que se dieron cuen
ta· del accidente y que éste se debió a la impru
dencia del occiso porque se atravesó en la carrete
ra y el camión no iba a excesiva velocidad sino a 
cuarenta o cincuenta kilómetros por hora aproxi
madamente; los tres últimos dijeron que el mismo 
día que ocurrió el hecho investigado, iban en otro 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, con
firmó el fallo de primera instancia con la única 
modificación de que la pena correspondiente al 
delito de daños, es conmutable a razón de diez cen-
tavos de quetzal por día. Estimó que la culpabi
lidad del enjuiciado quedó plenamente probada 
con la información testimonial de los agentes de 
la Policía Nacional, que el día de autos dicen ha
ber visto cuando pasó el camión manejado por el 
reo a excesiva velocidad y sin luces, por lo que le 
marcaron el alto sin que obedeciera esa orden: 
que los testigos José Jerónimo Ramírez, Andrés 
Esteban Figueroa, Florencio Vásquez Alvarado ~ 

Justo Torres López, corroboraron aquellos testimo
nios y atribuyen el accidente a la imprudencia del 
piloto que conducía el vehículo; que el procesado 
trató de probar que la imprudencia estuvo de par
te de la víctima, con el testimonio de los ayudan-
tes que lo acompañaban, pero por su número y 
dependencia, por ser sus subalternos, debe darse 
mayor crédito a los testigos de cargo que se mues
tran más imparciales y son precisos y categóricos. 

RECURSO .DE CASACION: 

Francisco Hermelindo Castillo Manzo, bajo la 
dirección del abogado J. Armando Orellana Z., in
terpuso el presente recurso fundamentándolo en el 
inciso 8o. del artículo 676 del Código de Procedi
mientos Penales y citó como infringidos los ar
tículos 568, 57~ inciso lo., 571, 573 incisos lo., 2o., 
3o. y 4o. y 574 del mismo Código. Afirma que la 
Sala incurrió en error de derecho en la aprecia
ción de la prueba al desestimar las declaraciones 
de Alfredo Lara, Ismael Reyes, Eulogio Martínez. 
Remigio Sánchez Rodríguez, Augusto Humberto 
Reyes Velásquez, José Aurelio García Sígüenza, Rí-
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cardo Martínez Mendoza, Adolfo Villatoro Girón. 
Félix Rivera Guzmán, Lázaro Chun de León, Julio 
Jerez Cordero, Fernando Morales Adolfo, César 
Augusto Argueta, Efraín Ovalle Soto y Carlos En
rique Barillas, a pesar de que son conformes en 
las personas, lugar, manera cómo se verificó el he
cho y tiempo en que acaeció, y que son más en 
número que los de cargo. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

La Sala sentenciadora para fundamentar su fa
llo, tomó en con,sideración la información testimo
nial obtenida durante el sumario contra el proce
sado, y al analizar la prueba que se produjo en 
su favor, en ese mi,smo estado del juicio, consis
tente en las declaraciones de Florentín Custodio 
Sánchez y Felipe López Martínez, quienes dicen 
haber presenciado el accidente porque iban en la 
cabina del camión acompañando al conductor, 
asienta que no pueden tenerse en cuenta estos 
testimonios porque dado el número y dependen
cia de los testigos, como subalternos del proce
sado, merecen más crédito qúe los de cargo. Como 
se ve, la Sala omitió totalmente el análisis de los 
testimonios de Alfredo Lara Herrera, Ismael Re
yes Juárez, Eulogio Martínez Reyes, Remigio Sán
chez Rodríguez, Augusto Humberto Reyes Velás
quez, José Aurelio García Sigüenza, Ricardo Marti
nez Mendoza, Adolfo Villatoro Girón, Félix Rive
ra Guzmán, Lázaro Chun de León, JUlio Jerez Cor
dero, Fernando Morales Adolfo, César Augusto Ar
gueta, Efraín Ovalle Soto y Carlos Enrique Bari
llas, que declararon, unos durante el término pro
batorio y los demás, por haberse mandado recibir 
su testimonio para mejor resolver. De manera que, 
si esta omisión en que incurrió la Sala fuera cons
titutiva de error en la apreciación de la prue
ba, indudablemente tal error seria de hecho y no 
de derecho como se denunca en la interposición 
del recurso, porque si las declaraciones de referen
cia no fueron analizadas por el tribunal senten
ciador, resulta inexacto afirmar que en su análisis 
se les concedió, un valor distinto del que la ley 
les confiere, o sea que hubo error de . derecho en 
su apreciación; y como el tribunal de casación no 
está. facultado para interpretar la intención de los 
litigantes, es imposible el estudio de la impugna
ción así planteada. 

Por otra parte, dice el interponente que se in
fringieron los articUles 729, 730 incisos lo., 2o. y 
3o., 731 y 732, pero como no indica a qué código 
corresponden estos otros artículos ni con relación 
a qué caso de procedencia denuncia su infracción, 
tampoco puede hacerse el estudio comparativo de 
estas leyes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y lo que preceptúan los artícu
los 222. 223, 224. 227, 233, 234 del Decreto Guber
nativo 1862; 686, 690 :r 694 del Código de Procedi
!llientos Penales, DESESTniA el presente recur
so r condena al interponente a la pena adicional 
de quince dias de prisión simple que podrá conm"l
tar a razón de diez centavos de quetzal por dia. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. tPonencia del :!\1agis
trado Arnoldo Reyes Morales\. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Rey,es.-J. F. Juárez y Aragón.-Rogelio Var
gas S.--J\1. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Osear Humberto y Efraín Peralta Ca.rra.n

za, por el delito de ra.ptil violento en el gra.do 
de frustración. 

DOCTRINA: Para la existencia del delito frustra
do, son necesariilS tres requisitos: a) que el cul
pable haya practicado todos los actos consuma
tivos del delito; b) que a pesar de ello el delito 
no se haya realizado, y e) que la no realizaclón 
provenga de cau!>as independientes de la volun
tad del culpable. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Osear Humberto Peralta 
Carranza, contra el fallo que con fecha veinticua
tro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho 
dictó la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones, 
en el proceso que por el delito de rapto violento 
en el grado de frustración se instruyó contra el 
interponente y Efraín Peralta Carranza ante el 
Juzgado de Primera Instancia de El Progreso. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con el parte rendido con 
fecha seis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y ocho por el subjefe de la Policía Nacional de El 
Progreso, al Juez de Paz de El Jícaro poniendo a 
su disposición a. Osear !Iumberto y Efrain Peralta 
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Carranza, a pedimento de Alicia Oliva Ruiz, por
que dichos individuos intentaron raptarla \iolen
talllente el día indicado como a las ocho horas. en 
el cruce de los calllinos que de El Jicaro conduce 
a Las Ovejas y El Pazo, respectivamente: que las 
menores Blanca Amabilia Galdámez Oliva e Isabel 
Roldán Oliva, sobrinas de la ofendida, les dieron 
aviso al inspector y demás guardias. Al ser oída 
la ofendida Alicia Oliva Ruiz, dijo que el día y 
hora indicados, yendo de Las Ovejas para el J~caro 
acompañada de las menores ya indicadas de once 
y nueve años respectivan1ente, y con dirección a 
casa de Hortensia Orellana, donde recibe sus cla
ses de costura, la alcanzaron Humberto Peralta 
Carranza y su hermano Efraín; que el primero de 
éstos hacía como seis meses que la enamoraba, 
,que en ese momento el citado Osear Humberto, le 
dijo que se casaba con ella, pero le contestó que no 
lo quería, respondiéndole su admirador: "si no me 
quiere por bien, me va a tener que querer por mal", 
la tomó de los brazos golpeándola, haciendo lo 
mismo el hermano Efraín; que ella pidió auxilio; 
y en la lucha les rasgó la camisa y camiseta, al 
primero, al segundo, solamente la camisa; que los 
que se dieron cuenta del hecho fueron Julia Ro
mero, Pablo Marroquín y Abelardo González que 
sus zapatos los perdió en el momento que luchaba 
con los dos hombres. Las menores Blanca Amabi
lia Galdámez Oliva e Isabel Roldán Oliva corrobo
raron lo expresado por la ofendida. Pablo Marro
quin y Marroquín y Julia Romero Pérez, expusie
ron que el día y hora de autos, se dieron cuenta 
cuando los hermanos Peralta Carranza llevaban 
arrastrando a la quejosa Oliva Ruiz. Al ser inda
gados los procesados Osear Humberto y Efraín Pe
ralta Carranza, dijeron: el primero, que sólo él 
se había llevado a su novia o sea la quejosa, el 
día y hora de autos, pero porque ya estaban de 
acuerdo. pues hacía algún tiempo que ella le ha-bía 
dicho que si se iba con él y que sus intenciones 
eran casarse con ella; que su hermano Efrain no 
tuvo intervención en los acontecimientos. El se
gundo, o sea Efraín, neg·ó su participación en los 
hechos inv·estigados. Con fecha diez de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, el Juzgado de 
Primera Instancia de El Progreso, a donde fueron 
remitidos los antecedentes por razón de compe
tencia, les motivó auto de prisión por el delito de 
rapto violento a los referidos sindicados. Obra en 
autos el informe médico-legal que indica que la 
ofendida presentaba contusiones simples en varias 
partes del cuerpo curables en cinco días sin asis
tencia facultativa. Dali<r Rigoberto Marroquín 
Castro dijo que él ayudó a captw·ar a los herma
nos P.eralta Carranza, quienes iban con la quejo
sa, la que llevaba el pelo suelto; José Pereira y 
José Angel García Lima dijeron que el día y hora 
de . autos, cuando Efrafn le llevó su desayuno a 

Osear Humbert<>. ya iba con la camisa rota. San
tiago ~Iontecinos y Prudencia Larios Ramos, di
jeron que vieron cuando el día y hora de autos la 
quejosa iba platicando amigablemente con Osear 
Humberto Peralta Carranza. Higinio Alejandro 
Guerra Aguirre dijo que ayudó a la captura de los 
sindicados Peralta Carranza. quienes iban con la 
quejosa y ésta llevaba el pelo alborotado. Cándida 
Rosa Ortiz Valdés, dijo .que el día y hora de autos 
encontró a la .quejosa y & Oscal" Humberto Peralta 
quienes iban platicando amigablemente, que la no
via iba llorando y caminando con su Yoluntad. Al 
tomársele confesión con cargos a los ¡:,rocesados. 
éstos no se conformaron con los que les fueron for
mulados. Durante el término probatorio la defen
sa rindió como prueba las declaraciones de José 
Angel García Chamo, Conrado Saavedra. Lázaro 
He.rnández Toto, Agustín Girón, Abelino Pereira 
Revolorio y Francisco Maca! Cruz y quienes me
diante interrogatorio preparado para el efecto ma
nifestaron constarles que Osear Humberto Peralta 
Carranza, se reunió con Alicia Oliva Ruiz en el 
callejón que conduce a la aldea Las Ovejas, el que 
tan1bién se reúne con la carretera que va hacia 
El Jícaro; que la citada Oliva Ruiz, fué novia de 
Osear Humberto Peralta Carranza, hasta el día 
seis de febrero del año mil novecientos cincuenta 
y seis en cuya fecha como a las ocho horas, oyeron 
cuando la novia le dijo a Peralta Carranza ,que se 
iría con él y que después se casarían; que dicha 

· pareja en forma normal, sin vio1encia, se enca
minaron hacia El Jicar<r; que cuando llevaban esa 
dirección, fué capturado Peralta Carranza, por dos 
policías y un particular, en la orilla del río Mo
tagua, a dos kilómetros poco más o menos del mu
nicipio de El Jícaro; que les consta que el citado 
novio, no hizo fuerza ni empleó violencia contra 
la Oliva Ruiz; que Efrafn Peralta Carranza, no 
acompañó a su hermano Osear Humberto ni a Ali
cia Ruiz el día y hora de autos; que en el momen
to de. ser capturado el novio ella pedía que lo de
jaran libre ya que voluntariamente iba con él. Con 
posterioridad la parte acusadora repreguntó a di
chos testigos. Con tales antecedentes, el Tribunal 
dictó sentencia declarando: Primero: que Osear 
Humberto Peralta Carranza, es autor responsable 
del delito de rapto violento en grado de frustra-

• ción cometido en la persona de Alicia Oliva Ruiz, 
por lo que le impone la pena de tres años cuatro 
meses de prisión correccional conmutable en sus 
dos terceras partes a razón de diez centavos de 
quetzal diarios, con las demás accesorias. Segund:>: 
que por falta de prueba absuelve de los cargos for
mulados a Elfraín Peralta Carranza. 

SEN~C[A REC~TIDA: 

Al conocer en grado la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones, con fecha. veinticuatro de mayo de 
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mil novecientos cincuenta y ocho, dictó sentencia 
auxilio del abogado Tomás González, los procesa
mero que declara a Osear Humbert.o Peralta Ca
rranza autor de rapto violento en el grado de frus
tración y revocándola en su punto segundo en que 
absuelve a Efraín Peralta Carranza del cargo for
mulado, y resolviendo declara: que Efraín Peralta 
Carranza es autor responsable del delito de rapto 
violento eri grado de frustración, por lo que le im
pone la pena de dos años, dos meses y veinte días 
de:prisión correccional conmutable en sus dos ter
ceras partes a razón de diez centavos de quetzal 
diarios con las demás penas accesorias. Asimismo, 
deja abierto el procedimiento criminal para que se 
establezca si los testigos Conrado Saavedra, Láza
ro Hernández Toto, Agustín Girón, Abelino Perei
ra, Revolorio y Francisco Macal Cruz ,han incurri
do en responsabilidad por falso testimonio. Funda
menta su resolución la Sala en que la responsa
bilidad de los procesados Osear Humberto Peralta 
Carranza y Efraín Peralta Caranza está plenamen
te probada con las declaraciones de los testigos Ju
lia Romero Pérez y Pablo Marroquín quienes no 
fueron tachados legalmente para invalidar sus di
chos y cuya prueba está corroborada· con la confe
sión de Osear Humberto Peralta. Carranza; que las 
declara-ciones de Bla.nca Amabilia Ga.ldámez, Isabel 
Roldán Oliva, que aunque son parientes y meno
res de edad, por las circunstancias constituyen pre
sunción; y el informe médico legal de folio vein
tiocho que acusa que la ofendida presentaba con
tusiones en varias partes del cuerpo. Que la confe
sión del procesado Osear Humberto Peralta Ca
rranza no le favorece porque aún sin lo confesado 
:habría abundante prueba para condenarlo, debién
dosele imponer la pena de tres años cuatro meses 
de prisión correccional, por que aunque practicó 
todos los actos de ejecución que deberían producir 
el rapto, por haber concurrido a tiempo a captu
rarlo no se produjo el delito, por causas indepen
dientes de los reos. Considera asimismo la Sala 
que con la prueba examinada está plenamente pro
bada la participación del procesado Efraín Peralta 
Carranza, como autor del delito pesquisado, porque 
tomó parte directa en su ejecución, por lo que de
be condenársele e imponerle la pena de tres afios 
y cuatro meses de prisión correccional, rebajados 
en una tercera parte por favorecerle la circunstan
cia atenuante de responsabilidad penal derivada 
de su minoría de edad, por ser menor de dieciocho 
afios pero mayor de quince, quedándole en defini
tiva en dos afios, dos meses y veinte días. Consi
dera también la Sala que es procedente dejar abier
to el procedimiento criminal contra los testigos 
Conrado Saavedra, Lázaro Hemández Toto, Agus
tín Girón, Abellno Pereira Revolorio y Francisco 
M<!-Cal Cruz, para establecer si han incurrido en 
responsabilidad por falso testimonio, ya que con-

testaron ser cieno todas las preguntas del· interro
gat-Orio, sin que dieran razón de sus dichos ni que 
aparecieran que estuvieran juntos para haber es
cuchado todos los detalles respecto de los cuales 
declaran. 

RECURSO DE CASACION: 

El treinta de julio del afto paSl!do y con e 
auxilio del abogado Tomás González los procesa
dos Osear Humberto y Efraín Peralta Carranza, 
interpusieron el recurso que se examina, fundado 
en los casos de procedencm contenidos en los in
cisos 3o., 4o. y So. del artículo 676 del Código d€
Procedimientos Penales, y citando como violados 
los artículos 580, 582, 568, 570, 571 del Código de 
Procedimientos Penales; lo., 11, 16, 30, 68, 11. 72 
y 334 del Código Penal. Argumentaron los interpo
nentes que hay error de hecho en la apreciación 
de la prueba, por cuanto la Sala omitió examinar 
y valorizar las declaraciones testificales de Santia
go Montesinos, Cándida Rosa Ortiz Valdés, José 
Pereira y José Angel Lima, error que resalta pal
pablemente por cuanto obra.n en autw las actas 
que contienen esas declaraciones, actas que son 
documentos auténticos; que con no examinar ta
les pruebas de descargo, se condenó a Efraín Pe
ralta Carranza sin haber plena prueba de que 
cometió el delito. Que la Sala también cometió 
error de derecho al tomar como refuerzo de la 
prueba de cargo producida, las declaraciones de 
las menores Blanca Amabilia Galdámez Oliva e 
Isabel Roldán Oliva, estimándolas idóneas, por 
considerar que sus deposiciones se dieron en re
lación a un hecho ocurrido en despoblado; ya que 
además de esta circunstancia, para que tenga va
lidez la declaración de testigos es necesario que 
debe haber ausencia total de otros medios proba
torios para establecer los hechos investigados, caso 
que no se da aquí, porque es notorio que como 
prueba fundamental para sustentar el fallo recu
rrido están las deposiciones de otros testigos. Di
cen los interponentes que al condenar a Efraín 
Peralta se cometió infracción de la ley, por cuanto 
existen diligencias probatorias no examinadas ni 
valoradas que prueban plenamente que él no eje
cutó ninguna acción que infrinja la ley penal; apli
cándole pena por una omisión no punible. Asi
mismo dicen los ínterponentes que en el fallo re
currido se calificó como delito de rapto con vio
lencia, en su fase de frustración, una acción que 
por el grado de ejecución a que llegó, debe ser 
estimada como tentativa; que la diferencia entre 
tentativa y frustración no debe tratarse de esta
blecer atendiendo a la realización objetiva de los 
:hechos por el agente delictivo por cuanto que si 
nos atenemos a este aspecto externo ambos pro
cesos generalmente se presentan con el mismo as-
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pecto de inconclusión; que en el presente caso el 
mismo acusado Osear Humberto Peralta Cananza 
manifiesta que su intención era llevarse a su casa 
a Alicia Oliva Ruiz, situada en la aldea .. El Paso 

· de los Jalapas", cuyo aspecto interno, subje:ivo. 
de su intencionalidad tiene como única prueba su 
propia confesión, porque por su misma natura
leza subjetiva no es posible probarla de otra ma
nera: que la intención revelada por el acusado, 
es por otra parte, congruente con todas las cons
tancias procesales; que de acuerdo con su mane
ra de concebir todos los actos necesarios para 
realizar el acto completamente, y sus efectos y re
sultados, no había ejecutado todos los a.ctos ne
cesarios para consumar el rapto; es decir que su 
intención nunca llegó a colmarse, en su interior, 
lo cual hubiera sucedido únicamente si llega a su 
casa con la señorita Oliva Ruiz aunque na hubie
ra realizado inmediatamente sus propósitos desho
nestos. Que por otra parte, el hecho de que, .con 
.conocimiento del acusado las menores sobrinas de 
la ofendida hayan ido a llamar a la autocidad 
para prestar auxilio a su tia, y la presencia du
rante el trayecta recorrido con la raptada, de per
sonas presenciales de lo que estaba haciendo, es 
indudable, imprimen en el ánimo del acusado o 
de cualquiera otra persona en su lugar, la sensa
ción de inseguridad, de ejecución incompleta de 
sus actos y le impiden por tanto tenerlos por con
sumados; que como consecuencia en el presente 
caso hay una tentativa y no frustración como lo 
califica el fallo recurrido; no aplicándose por tal 
razón la pena como era debido. Finalmente los in
terponentes piden, que se case y anule la senten
cia recurrida, y en consecuencia se declare absuel
to a Efrain Peralta Carranza de los cargos que le 
:fueron formulados; y que- Osear Humllerto Pe
ralta Carranza es autor responsable del delito de 
Útpto con violencia, en su grado de tentativa, por 
lo cual le corresponde la pena de un año ocho 
meses de prisión correccional; además las acceso
Iias; y que se suspende el cumplimiento de dicha 
condena de conformidad con lo preceptuado por el 
articulo. 51 (2o. del Decreto 1246 del Congreso de 
la República.), por el término de un año. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes Osear Humberto y Efrain Pe
ralta Carranza, manifiestan que la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones dejó de apreciar y va
lorar las declaraciones de los testigos de descargo 
Santiago Montesinos, Cándida Rosa Ortiz Valdés, 
José Pereira y José Angel Lima, declaraciones que 

si bien la Sala sentenciadora no dijo nada de 
ellas dada la forma en que se manüiestan dichos 
testigos, no demuestran lo contra1io de lo afir
mado por los t-estigos idóneos y contestes Julia Ro
mero Pérez y Pablo Marroquín y Marroquín, sobre 
el hecho investigado, prueba rorrooorada por la& 
declaraciones de los agentes aprehensores Darío 
Rigoberto :Marroquín Castro e Higinio Alejandro 
García Aguirre y la presunción que la Sala dedu
ce del dicho de las menores Blanca .Amabilia Gal
dámez Oliva e Isabel Roldán Oliva y no Olivia co
mo se dice en el recurso interpuesto y por consi
guiente no existe el error de hecho denunciado 
En cuanto al error de derecho que los recurrentes 
hacen consistir en haber condenado el segundo de 
los nÓmbrados, descartando la prueba de descargo 
de que se ha hecho mención, como queda dicho, 
esa prueba .testifical en nada influye sobre el he
cho investigado; y en lo que respecta a la apre
ciación que hizo la Sala de los testimonios de las 
menores Blanca Amabilia. Galdámez Oliva e Isabel 
Roldán Oliva, no es cierto que las haya conside
rado idóneas por haber ocurrido el hecho en des
poblado, sino únicamente las tomó como una pre
sunción, que enlazó con la prueba directa exis
tente en las actuaciones y de consiguiente, los 
errores denunciados no existen y por lo mismo no 
fueron violados los artículos 568, 570, 571, 580 y 
582 del Código de Procedimientos Penales. 

-n-

CONSIDERANDO: 

En cuanto al ·caso de procedencia que señala el 
inciso 4o. del articulo 676 del Código de Procedi
mientos Penales, el cual establece "cuando se ha
ya cometido error de derecho al determinar la 
participación de cada uno de los procesados en los 
hechos que se declarert probados en la sentencia 
con respecto a esta impugnación, claramente ma
nifiesta la Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes que la testigo Julia Romero Pérez, presenció 
el hecho motivo del encausamiento de los dos ller~ 
manos Osear Humberta Peralta Carranza y Efrafn 
de estos mismos apellidos y que aderilás lo reco
noció en rueda de presos y el otro testigo presen
cial Pablo Marroqufn y Marroquín, que <lió am
plios detalles del hecho cometido por la. circuns
t-ancia especial de. haberlo presenciado, afirmando 
en su declaración que tanto Osear Humberto como 
Efrain Peralta Carranza llevaban a la fuerza a 
Alicia Oliva Ruiz el dia seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis, que también la Sala 
apreció como se dijo en el considerando anterior 
el dicho de las menores Blanca Amabil1a Galdá-
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mez Oliva e Isabel Roldán Oliva, como una pre
sunción huma_11a, relacionando toda la prueba con 
el informe médico-legal del doctor J. Ramiro Ri
vera que reconoció a la rapta.cta Alicia Oliva Ruiz, 
quien presentaba varias contusiones en diferentes 
partes del cuerpo y en consecuencia :ta actuación 
criminal de ambos reos es directa en los hechos 
investigados, que los califica como autores como lo 
apreció el tribunal de segundo grado, por lo que 
lejos <le violar los artículos citados a este respecto, 
o sean lo., 11, 30 y 334 del Código Penal los apli
có correctamente. 

-m-

CONSIDERANDO: 

Con relación al caso de procedencia contenido 
en el inciso 3o. del articulo 676 del Código de Proce
dimientos Penales, que se refiere "cuando constitui
do delito los hechos que se declaren probados en 
la sentencia se haya cometido error de derecho en 
su calificación", citándose como violados los ar
tículos 16, 68, 71 y 72 del Código Penal. Eln cuanto 
a la violación del primero de los artículos citados, 
que es la parte central del recurso de casación in
terpuesto, dados los hechos que el tribunal senten
ciador declara probados, no se cometió el et·ror 
de dereclÍo que se denuncia al penar a los her· 
manos Peralta Carranza por el delito de rapto vio
lento en grado de frustración y no como tenta
tiva como se pretende y pide en el recurso. En 
efecto, tanto el Código Penal como la doctrma 
establecen que hay delito frustrado cuando el cul
pable o culpables practican todos los actos que 
debieran producir como resultado el delito, y sin 
embargo, éste no se produce por causas indepen
dientes de la voluntad de los agentes. Para la 
existencia del delito frustrado se exigen necesaria
mente la concurrencia de tres condiciones: la pri
mera que el culpable o culpables hayan practica
do todos los actos consumativos del delito; la se
gunda que a pesar de ello el delito no se haya 
realizado; y la tercera que la no realización pro
veñga de causas independientes; y que hay ten
tativa cuando el culpable o culpables dan princi
pio a la ejecución del delito directamente por he
chos anteriores, y no practican todos los actos de 
ejecución que debieran producir el delito por cau
sas o accidentes que no sea su propio y voluntario 
desestimiento, son, pues, necesarias para su exls· 
tencia, tres condiciones: a) que el culpable o culpa
bles den principio a la ejecución del delito; b) que 
,practiquen algunos de los actos constitutivos del 
mismo, peto no todos; y c) que el no haberlos 
practicado sea por mero accidente y ajenos al 
;propio y espontáneo d~sestimiento de los culpables. 

En otras palabras. en el delito frustrado la ter
minación de la acción subjetiva del hecho no tie
ne consecuencias objetivas por causas independien
tes de la voluntad de los culpables .En síntesis, en 
el delito frustrado al sujeto o sujetos activos sub
jetivamente nada les falta por hacer y en cambio. 
en la tentativa algo les queda por ejecutar. En el 
presente caso, los hermanos Peralta Carranza sí 
ejecutaron subjetivamente todos los actos encami
nados a la comisión del delito, tal como lo aprecia 
la Sala sentenciadora, desde luego que contra la 
voluntad de la ofendida y mediante fuerza, la 
llevaron a un lugar distante de su casa de habi
tación con manifiesta intención de usar carnal
mente de su persona, y si no llegó a consumarse 
el delito fué por causas independientes a la vo
luntad de los enjuiciados, cual fué la oportuna in
tervención de los agentes de la autoridad, carac
terizándose así el rapto frustrado y en consecuen
cia, no fueron violados los artículos 16, 68 ,71 y 
72 del Código Penal, sino que por el contrario, 
fueron rectamente aplicados en el caso de examen. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamento 
en lo considerado y en lo que prescriben los artícu
los 222, 224, 227, 233 y 234 Decreto GutY..rnativo 
1862; 690 y 694 del Código de Procedinuentos Pe
nales, declara SIN LUGAR el presente recurso e 
impone a los recurrentes quince días de prisión 
simple, conmutables a razón de diez centavos de 
quetzal por día. N'otifíquese y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Magistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra FéUx Humberto Estévez Morales, por el de

nto de parricidio. 

DOCTRINA: Para el efecto de ·estimar la prueba 
testi:nwtúaJ, se entenderá C()ID1() casa, todo edificio 
o pa.rte de él destinado a la habitación de una 
o más personas. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto .por Félix Humberto Estévez 
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Morales, el veinticuatro de febrero de este año. 
contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones, el veinte de diciembre del 
afio pasado, en el proceso que por el delit-o de pa
rricidio se le siguió en el Juzgado Cuarto de Pli

mera Instancia, Ramo Criminal de este departa
mento. 

ANTECEDENTF.s: 

El proceso se inició el primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, con el parte verbal 
rendido ante el Juez de Paz de Amatítlán, por el 
jefe de la subestación de la Policía de aqu~l lugar, 
capitán Santiago Pérez Reyes, afirmando que en 
la casa de Graciela Romeu de Díaz, frente al 
parque de la localidad, se había cometido un ho
micidio y que el hechor del mismo que responde 
al nombre de Félix Hu_mberto Estévez babia sido 
capturado. A los veinte minutos del día primero 
de enero de mil novecientos cincuenta y nueve el 
juez de paz de Amatitlán se constituyó en casa 
de Graciela Romeu de Dfaz, quien explicó que la 
referida casa es propiedad de Pastora Romeu y 
que en ella funciona una "Pensión que lleva el 
nombre de Pensión Central Al recorrer el edifi
cio, el juez inspeccionante hizo constax: que en el 
cuarto número dos que consta de dos comparti
mientos, casi en el dintel de la puerta que da al 
corredor, se encontró el cadáver de Celeste Aida 
Sánchez de Estévez, que presentaba una herida 
de bala que penetró por la cara externa del brazo 
a la altura del bíceps, orificio de salida en el lado 
contrario del mismo brazo, luego penetró a la mis
ma altura en la cavidad toráxica, saliendo final
mente en la pared lateral del tórax como a ocho 
pulgadas debajo de la axila, suponiéndose que haya 
atravesado pulmones y corazón, ocasionándole una 
muerte instantánea. Hace constar el juez: que el 
disparo fué hecho a una distancia de cuatro pa
sos, poco más o menos y detalle curioso, no pudo 
encontrarse el sitio por el que el proyctil fué a 
incrustarse definitivamente, ni en las paredes ni 
en la cama, ni huellas del otro disparo que según 
los,,informantes se hizo en el interior del cuarto. 
Cerca de los pies del cadáver se recogió -el arma 
homicida que se identifica asi: marca Colt, Caba
llito, pavón negro, cañón corto (tres centímetros) 
número 597755 teniendo en el lado izquierdo del 
cafíón la siguiente leyenda: '"Detective Spec. 38 
Sspecíal CTG". En el interior del tambor están 
seis cascabillos usados". Consta el parte escrito 
que sobre este suceso rindió el jefe de la subesta
ción de la Policía Nacional y en el que se pone 
a disposición de la autoridad judicial a Felix 
Humberto Estévez Morales, porque en estado de 
ebliedad había hecho un disparo con revólver ca
libre 38 a su esposa Celeste Aida Sánchez de Es~ 

téYez. oca.s1onándole la muerte. Refiere el parte 
que al hechor se le quitó el arma, teniendo seis 
cascabillos disparados y que el detenido había in
formado que había hecho varios disparos al aire 
en el interior de la pensión. Interrogad0 Gmller· 
mo Díaz Romeu. dijo: .. que habita en 'a ciudad 
capital y que el día rreinta y uno de Jíc1embre 
anterior .. había venido con su señora m.:ldre doña 
Pastora viuda de Romeu: que llegaron como a eso 
de las veinte horas y que un poco más tarde fué 
acompañando a su mamá y a dos enfermeras qu<: 
viven en la Pensión de su abuelita y que se llaman 
Berta Adília Sánchez y Rita Quan, al baile que 
organizara la Cámara Junior en donde estuvie
ron hasta veinte minutos antes de media noche. 
regresando a su casa; que al llegar a ella se en
contró con el señor Félix Humberto Estévez, quien 
es su cuñado por ser esposo de su hermana Oa 
víctima) y con quien mantenía muy buenas rela
ciones de cordialidad; que notó que babia ingei'i
do licor, pero que estaba completamente lúcido; 
que juntos salieron a la calle a quemar cohetillos 
y que un momento antes de las doce en punto, su 
referido cuñado salió a la puerta. e hizo tres dispa
paros al aire; que inmediatamente después entra
ron y que su abuelita le llamó la atención a Es
tévez, diciéndole que no hiciera disparos. porque 

'13Üa estaba enferma del corazón y que le hacían 
daño las impresiones; que Estévez lo tomó a mal 
y dijo que no era noche de estar "con babosadas" 
y que acto continuo se sirvió de los jaiboles que 
estaban preparados; que todos en la casa, estaban 
cumpliendo con el ritual de los abrazos de media 
noche y que fueron con esa intención al cuarto 
de la abuelita, en donde su hermana Celeste Aída, 
estaba encendiendo unas candelas, en compañía 
de su hijito mayor, con quien se dirigió a la tien
da. retirándose después a su habitación; que se 
disponían a cenar el tamal tradicional, e iba en 
comp-añía de su mamá por el corredor y cerca de 
la habitación de la abuelita, cuando oyeron un 
grito lanzado por su hermana desde el interior del 
cuarto e inmediatamente dos disparos; que se pre
cipitaron al interior y encontraron a su cuñado en 
actitud de disparar y a su hermana. que ya heri
da, levantaba los brazos y se oprimía el pecho; 
que el que habla arrebató el arma a su cuñado y 
ya su mamá se había lanzado contra él, también 
luchó con ella y la arrojó al suelo; que su her
mana, salió todavía del compartimiento interior de 
su dormitorio y aún logró llegar al otro en donde 
·cayó boca abajo; que el dicente creyendo qut> 
únicamente estaba herida, hizo salir a su mamá y 
corrió a llamar a la Policía, haciendo entrega del 
arma; que al regresar, vió a su cuñado que esta
ba abrazando el cadáver de su esposa al que ha
bía dado vuelta, por lo que estaba boca arriba ~· 
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él se encontraba con la camisa llena de ~"1'e; 
que allí fué capturado y que un momento después 
llegó el infrascrito juez y sus asistentes a practi
car las diligencias de rigor; que será su nuun.a 
quien se constituya en formal acusadora del ma
tador de su hermana". Se tomó declaración a Pas
tora viuda de Romeu quien expuso: "Que comq de 
costumbre había permanecido en su establecimien
to comercial que ocupa el local que forma esqui
na, en su propia casa y que como a eso de las 
veintitrés horas y treinta minutos entró Félix 
Humberto Estévez acompañado de un desconoci
do y que después de comprar una botella de wis
ky entraron al corredor a tomarla, lo que era 
natural por ser esposo de su nieta Celeste Aída; 
que al rato llegó solo, llevando un resto de licor 
y que de todo esto se dió cuenta la esposa de Es
tévez; que en el momento de la tragedia no se dió 
ella cuenta porque indudablemente el ruido de los 
cohetilbs que en gran número se quemaban por 
celebrame el año nuevo, ahogó el ruido de los dis
paros; que vino a darse cuenta hasta que oyó que 
una voz gritaba en la calle: "Que traigan una 
ambulancia porque Félix mató a la Nena" nom
bre que familiar y cariñosamente se le daba a la 
víctima.), que inmediatamente después llegó la au
toridad y se practicaron las diligencias de rigor". 
Agrega que las relaciones entre los esposos Esté
vez Sánchez nunca fueron cordiales por los malos 
procederes del señor Estévez y que en una ocasión 
ya había intentado ahorcar a su esposa, hará 
ocho meses, de cuyo hecho puede dar fe la señora 
EVa Avila, actualmente radicada en la ciudad ca
pital, quien fué la que en esa ocasión defendió a 
la señora Sánchez de Eltévez, salvándola de la 
agresión de que era objeto, dejando constancias 
también de que el matrimonio nunca vivió en paz 
por celos infundados del esposo que oca~iona'ban 

continuas querellas entre ambos. El ag<>.r1te de la 
Policía Ignacio Mayén Girón, dijo: "Que el día 
treinta y uno de diciembre próximo ¡nsado, como 
a eso de las veinticuatro horas exactas, en ocasión 
que se encontraba en el interior del cuerpo de la 
Policía, acompañando al jefe del ci.lerpo para to
marse el tamal, un señor a quien no conoce llegó 
y pidió auxilio, diciendo que en la Pensión Cen
tral habían baleado a una mujer; que el jefe in
mediatamente destacó tres agentes al lugar del 
hecho para que se dieran cuenta de lo sucedido 
y fué cuando el deponente obedeciendo esas órde
nes, salió en compafiía de los agentes del mismo 
cuerpo, Anacleto Girón Méndez y Natividad de 
Jesús Alvizures y Alvizures, dirigiéndose a la cita
da pensión; que al llegar a la puerta de entrada 
los esperaba una señora desconocida y los invitó 
a que pasaran adelante cosa que el deponente y 
compañeros hicieron en el acto y dirigiéndose al 

cuar:o nú::nero do& de la citada pensión, encon
traron el cadáver de una mujer tendida al suelo y 
que una señora con una escooa le pegaba a un 
individuo que mas tarde resultó responder al nom
bre de FélL..: Humberto Estévez. que la mencionada 
señora que le pegaba con el cabo de 1L."1a escoba. 
decía: "capturen a es: e bandido. es ;:¡uien ma~ó 
a mi hija" y al traerlo a la sargentía y pregun
tarle por qué había hecho eso, contestó: ·'que erar. 
cosas del diablo". Al ser examinada Graciela Ro
meu de Díaz, manifestó: Que en la noche del 
treinta y uno de diciembre anterior, había ido en 
compañía de su hijo Guillermo y de dos enfer
meras que viven en la Pensión de su mamá y 
cuyos nombres no recuerda, a la fiesta organiza

.da por la Cámara Junior; que allí estuvieron has
ta minutos antes de las doce, hora en la que ~ 
retiraron para llegar a su casa, antes de la medir 
noche; que al llegar estuvo platicando con su hija 
Celeste Aída, quien le refirió que había venido un 
su esposo, señor Félix Humberto E>tévez, pero que 
de momento no lo vió a él; que su hija, con un 
mazo de candelas se diligió a la habita.ción de su 
abuelita con el objeto de encenderlas y que un 
momento después ella se le reunió y notó que es
taba llorando; que le dijo que no era noche de 
,estar triste y que fuera a dar el abrazo a su abue
lita, pues ya era la hora, lo que en efecto hizo, 
habiéndola ella seguido; que en la tienda, estaba 
el señor Estévez, sentado junto a doña Pastora 
su mamá) y que sobre una máquina de coser te
nía una botella de wisky; que a la media noche. 
su hijita abrazó a todos los presentes, aunque no 
lo hizo con su esposo y que éste, que un momen
to antes había salido a la puerta de la casa y 
hecho tres disparos al aire, por lo cual le llamó 
la atención doña Pastora, se fué hacia el interior; 
que como la declarante lo había visto que estaba 
ebrio y temiendo que fuera a pelear con su hija, 
lo siguió e iba por el corredor, atrás aunque a dis
tancia, acompañada de su hijo Guillermo, cuando 
ambos escucharon un grito proferido por su hija, 
por lo que corrieron y al entrar a su dormitorio, 
la vieron ya herida, pues manaba sangre y a su 
yerno, "en actitud de disparar con el revólver en 
la mano"; que ella se le avalanzó y luchó con él 
mientras su hijo Guillermo lo desarmaba y que él 
la botó al suelo, por lo que su hijo le dijo que 
s~liera de allí; que mientras tanto, ya su hijita, 
indudablemente sin darse cuenta de su estado de 
gravedad había tratado de salir, pero cayó en la 
puerta del corredor boca abajo; que su hijo había 
salido a pedir auxilio y a dar parte a la autoridad 
y en ese momento el hechor indudablemente tra
tando de huir, quiso salir, pero ella cerró una de 
las hojas de la puerta, pues la otra la obstruía 
la cabeza de su hijita caída y le impidió el paso, 
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diciéndole que había matado a su hija a lo que 
él echando hacia atrás la cabeza le contestó: "¿Y 
qué?"; que luego se tiró sobre el cadáver y le 
dió vuelta, habiéndose puesto a llorar sobre ella 
y que en ese momento llegó la Policía y lo captw·ó 
aunque él hizo resistencia, habiendo sugerido ella 
que le pusieran grilletas para evitar que escapara 
La testigo Dolores Ramos Ruano, declaró: que tra
baja como cajera en la tienda de Pastora viuda 
de Romeu desde hace veintidós años y que el día 
y hora de autos se encontraba atendiencto la can
tina_ de la casa, que a ~so de las veinticuatro ho
l·as llegó Aída Celeste Sanchez de Estévez a darles 
el abrazo de año nuevo a todas las personas de 
la casa, y después de haberlo hecho se salió rum
bo a su cuarto con el objet"l> de amamantar a su 
hijito menor, pero trás de ella salió su esposo 
Félix Hwnberto Estévez en estado de embria:guez, 
por lo que la madre de Aída Celeste se fué atrás 
de ellos y al momento regresó asustada y dando 
gritos, diciendo que Félix había matado a su hija 
del alma, que no oyó ninguna detonación porque 
en ese momento en todas partes quemaban coheti
llos y bombas, que inmediatamente se dirigió al 
dormitorio de los esposos Estévez Sánchez y en
contró a Aída Celeste tendida en el suelo, habién
dole preguntado qué le pasaba, pero ya no le res- ~ 
pondió porque dejó de existir en ese momento, en
contrando a Félix su esposo sobre la difunta, aca
riciándola. "El agente de la policía, Anacleto Gi
rón Méndez, dijo: "Que el día y hora de autos se 
presentó a la sargentía de Amatitlán Guilermo 
IWmeu, manifestando que en la Pensión Central 
habían matado a Aída Celeste Sánchez de Es
tévez, que por orden de su jefe, capitán Santiago 
Reyes Pérez y en compañía de los agentes Igna
cio Mayén Girón y Natividad de Jesús AlvizUres, 
se constituyeron en el lugar de los hechos y al 
preguntar por el arma con que se había cometi
do, Guillermo Romeu le manifestó que él la te
nía y se sacó el revólver de la bolsa del saco del 
lado derecho, .que en la habitación número dos se 
encontraba el cadáver de la señora Sánchez de 
Estévez que lloraba y la acariciaba procediendo a 
detenerlo y conducirlo al cuerpo de Policía. En 
iguales términos se produjo el agente Ñatividad 
de Jesús Alvizures, afirmando que Guillermo Ro
meu hizo entrega del arma al agente Anacleto 
Girón Méndez por habérsela quitado al esposo de 
su hermana. Interrogada Berta Adilia Sánchez 
Solórzano, dijo que era huésped de la Pensión 
Central y el día y hora de autos se encontraba en 
su dormitorio cuando escuchó una detonación y 
un grito de dolor, que cuando salió a la puerta 
de su cuarto, su compañera de pensión, Rita Quan 
le dijo: "lastimaron a la señora", por lo que se 

dirigió al cuarto número dos, donde encontró el 
cuerpo de Aída Celeste tendido en el suelo y so
bre el mismo a su esposo Félix Hwnberto Estévez 
que la tenía abrazada, que al darse cuenta que la 
lesionada sangraba copiosamente en compañía de 
Rita Quan fueron en busca de un médico y en
contraron en una fiesta al doctor Adolfo Paiz, 
quien les manifestó que era mejor que la lleva
mn al hospital y para el efecto les proporcionó 
un vehículo, pero al regresar al lugar del hecho 
ya se encontraban los agentes de la autoridad, 
quienes indicaron que no podían tocarla, que mo
mentos antes del suceso pudo comprobar que Fé
lix Estévez, estaba algo ebrio, cometiendo algunas 
imprudencias, habiendo hecho unos disparos en la 
puerta de la calle, por lo que doña Pastora lo re
convino, diciéndole que no estaba para esas un
presiones y que no lo hiciera .por ser una casa pa.r
ticular, a lo que Estévez: le contestó, que cómo iba 
a ser una casa particular siendo de su esposa. Se 
tomó declaración a Rita Quan de León, quien ma
nifestó que era pensionista en casa de Pastora 
de Romeu, que el día y hora de autos, asistieron a 
un baile que ofreció la Cámara Junior en Ama.ti
tlán, en compru.'íía de Graciela IWmeu de Diaz y 
Guillermo su hijo y una amiga de nombre Berta 
Sánchez, que antes de que sonara la media noche 
dispusieron regresru.· a sus habitaciones :¡;ara estar 
todos juntoS, que al llegar encontraron a Félix 
Estevez algo tomado de licor y al verlas les brin
dó una copa y al sonar la media noche Est~vez 
hizo tres disparos con revólver en la calle, cosa 
que molestó a doña Pastora, que luego dispuso ir
se a su dormitorio para estar sola por tener la de
voción de rezar y estando en su cuarto y habién
dose qUedado en el corredor doña Gracíela y su hi
jo Guillermo, escuchó unos gritos y al salir para 
ver qué sucedía se dió cuenta de que Aída Celeste 
Estevez se venía de bruces con dirección a la puer
ta que da al corredor por lo que trató de sostenet
la pero por el pesor y el nerviosismo le fue impo
sible hacerlo, ·habiéndose desplomado cerca de la 
puerta, que en el dormitorio se encontraban ya la 
madre y el hermano de la occisa así como su espo
so Félix Humberto Estevez quien al ver que su es
posa se desplomaba gritó "Ay mi mujer" y se lan
zó sobre ella dándole vuelta de la posición en que 
había quedado, que inmediatamente con su com
pañera Berta Sánchez se dirigieron a la calle en 
busca de un médico encontrando al Doctor Adolfo 
Paiz, quien les manifestó que la llevaran al hosp;
tal facilitándoles un vehículo. Indagado Félix Hum
berta Estevez negó haber dado muerte a su esposa 
y que por el licor ingerido y los desvelos que le 
ocasionan su trabajo fue invadido por un fuerte 
sopor del que salió al escuchar una detonación y 
un grito dirigiéndose inmediatamente a su habita
ción en donde encontró a su esposa tendida en el 
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suelo manando sangre en abundancia, reconoció el 
'l'evólver de autos como de su prcpiedad. negó ha
ber hecho disparos con él en la puerta de la casa 
Y dijo que el revólver había permanecido en el ro
pero de su esposa que únicamente ella tenia la 
llave aunque presume que también tenia otra nave 
la abuelita, que a su esposa le gustaba jugar con 
el revólver, y en una ocasión se le escapó un tiro. 
que las imputaciones que se le hacen no son cier
tas y que se trata de una invención para perjudi
carlo Y encubrir al verdadero culpable y que todo 
esto se debe a que nunca lo ha querido su suegra, 
.que sus relaciones con su esposa siempre fueron 
muy cordiales, que ambos se amaban sinceramen
te que como en este caso no hay testigos puede 
probar su dicho con sus limpios antecedentes. El 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Criminal 
de este departamento motivó prisión a Félix Hum
berta Morales por el delito de pa-rricidio. Aparece 
el informe médico de la autopsia practicada en el 
cadáver de Celeste Aida Sánchez de Estevez en el 
que consta que presentaba una herida producida 
por arma de fuego en el borde anterior, cara ex
terna. del brazo derecho con ligeras señales de ta
tuaje, herida en el borde externo e inferior de la 
mano derecha y heridas con orificios de salida en 
el mismo brazo derecho y en el tercer espacio in
tercostal izquierdo. La bala interesó ambos pulmo
nes y el corazón concluyendo que la muerte se pro
dujo por anemia aguda causada por hemorragia 
mtensa por múltiples heridas de arma de fuego en 
las viseras del tórax y colapso cardiaco. Se acom
pafió la certificación del Registro Civil en Amati
tlán en la que consta el acta del matrimonio de 
Félix Humberto Estevez Morales y Celeste Aida 
Sánchez Romeu, verificado el veintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis. Salvador Cor
dón Oliva, Lidia Rodríguez Vela y Gilberto Pineda 
Eguizábal, declararon sobre la honorabilidad del 
'Procesado, constarles que vivía cordialmente con 
su esposa y ser incapaz de cometer un hecho co
mo el que se le imputa. r.,a testigo María Hermó
genes Balcárcel Catalán declaró que el día de au
tos como a las veintitres horas, Félix Humberto 
Estevez llegó a la tienda de Pastora Martinez viu
da de Romeu donde ella trabaja pidi~ndole una bo
:tella de Wisky y se tomó unas copas en compafiía 
de su esposa Celeste Aida Sánchez y otro señor que 
al parecer era el chofer del automóvil que habia 
llevado a Estevez de esta capital a Amatitlán, que 
la sefiora de Estevez se encaminó a continuación 
al interior de la casa y su esposo se fue a platicar 
con dofia Pastora, que el sefior Estevez a la media 
noche sacó una pistola e hizo dos disparos al aire 
por lo que dofia Pastora le llamó la a-tención di
ciéndole que si quería disparar que fuera al mon
te, que en ese momento llegó doña Celeste Aída a 
darles el abrazo del año nuevo a todos y luego de 

hacerlo se entró a dar de mamar a su hijo pequeño 
2\'Iario Rolando, que el señor Estevez se fue detrás 
de ella siguiéndolos dofia Graciela "porque sin du
da pensaron que le iba a pegar, ya que en otras 
ocasiones lo había hecho", que como a los cinco 
minutos llego a la tienda Guillermo a decirle que 
fuera a llamar a un médico lo que así hizo pero al 
regresar se dió cuenta que llevaban exposado a1 
seiior Este.-ez, que no oyó los disparos que pudie
ron hacer dentro de la casa y que la pistola de au
t<Js que se le puso a la vista es la misma con la 
que el señor Est-evez hizo los disparos al aire, que 
la dicente vió en poder del sefior Est-evez una pis
tola pero que no era la misma que llevaba ese día, 
ya que la otra pistola él la mantenía en la casa 
de Amatitlán, que la bala que recibió la sefiora 
Celeste Aida la encontró en la habitación de la 
misma debajo de una cama y la cual tenia unas 
manchas de sangre, que el señor Estevez se encon
traba en estado de ebriedad y que cuando doña 
Celeste Aída llegó a darles el abrazo de año nue
vo a la tienda, pudo observar que se encontraba 
llorando pero no dijo por qué. Interrogada Evan
gelina Avila Villatoro dijo que trabajó como em
pleada en la casa de Pastora Romeu pero que ha
ce ocho años dejó de serlo pero siempre las iba a 
/Visitar como lo hizo el día y hora de autos dándose 
cuenta de cuando llegó Félix Estevez, esposo de 
dofia Celeste Aída y oyó que hizo tres disparos en 
la puerta no dándose cuenta con qué los hizo y lue
go escuchó que doña Pastora lo regafiaba, que vió 
cuando dofia Celeste Aida se fue para adentro y 
detrás de ella se fue el sefior Estevez, que al mo
mento dofia Pastora regresó gritando "Félix ma
tó a mi hija". La. testigo Georgina Ortiz Toe, dijo: 
que sirvió como niñera en casa de los esposos E.s
tevez Sánchez de donde se retiró desde el mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, que 
en una oportunidad no recordando la fecha, pero 
era de noche.. Félix Humberto Estevez Morales se 
encontraba ya acostado y su esposa Celeste Aida 
extrajo de su pantalón una billetera y Estevez Mo
rales se enfureció y trató de ahorcarla, por lo que 
la declarante fue a llamar a Eva Avila que tam
bién servía en esa casa- y juntas lograron calmat· 
los ánimos, que en otra oportunidad doña Celeste 
Aida se encontraba en su dormitorio cuidando a 
un nifio y ya para venirse a la capital le dijo: 
"Georgina mirá esta es la pistóla de Félix" pero 
posiblement-e ella la habia trasteado y se le fué un 
tiro que hizo impacto en el piso. El doctor Adolfo 
Paiz Flores declaró: que el día y hora de autos 
encontrándose en la fiesta del Instituto Prevoca
.cional de Amatitlán llegó Rita Juan indicándole 
que en la pensión Central había sido herida una 
persona por lo que les manifestó que acudieran al 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y les 
facilitó su vehículo con tal objeto. E1 procesado no 



GACETA DE LOS TRffil~.u.ES 185 

se conformó con los cargos que se le formularon 
afi.rmando que se trataba de una calurnnia por !Ilo
tivos de herencia, prueba de ello es que a GUiller
mo Díaz R<>meu y_ su madre Graciela aparecen co
mo testigos presenciales siendo ellos los dire('ta
mente interesados en que se le perjudique. hadPn
dose sospechows de la muerte .de su esposa. Se 
dió intervención al Milústerio Público quien se 
constituyó acusador y pidió la apertura a prueba 
del procew. Durante el término legal se rindieron 
las que las partes solicitaron, entre ellas las de
claraciones de los testigos Jorge Humberto Rívas 
Ruano, Nicolás Paredes Chacón, Zoila Quezada 
Acuña y Adelso Arrécis García, presentados por el 
encausado, tratando de enderezar la culpabilidad 
del hecho investí.gado contra el hermano y madre 
de la occisa. Dichos testigos fueron repreguntados, 
·habiendo los dos últimos negado los términos del 
interrogatorio propuesto, aseverando haber sido 
instruidos por el tío del enjuiciado Alberto Clave
ría Estevez. El Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Criminal de este departamento, con fe
cha veintiocho de mayo del año pasado dictó sen
tencia declarando: Que Félix Humberto Éstevez 
Morales es autor del delito de parricidio, por lo que 
le impone la pena de veinte años de prisión co
rreccional inconmutables y demás penas accewrias 
y deja abierto procedimiento por falso testimonio 
contra Jorge Humberto Rivas Ruano y N'icolás Pa
redes Chacón. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la. Corte de Apelaciones, con 
fecha veinte de diciembre del año pasado, dictó 
sentencia confirmando la del Juez de Primera Ins
tancia, aunque al concedérsele audiencia al Minis
terio Público solicitó .que se abwlviera de la instan
cia al procesado, por considerar que las presun
ciones en que se apoya no están fundadas. La Sa
la sentenciadora al dictar su fallo estimó: que la 
culpabilidad del procesado est-á prol>ada con las de
claraciones de Guillermo R<>meu y Graciela Ro
meu de Díaz, cuyos dichos estima como idóneos, 
porque los hechos peSquizados se produjeron en el 
~nterior de la Pensión, corroborando esta prueba 
con las presunciones humanas, graves, precisas Y 
concordantes que hace deribar de otros hechos a 
que se refieren los testimonios de Dolores Ramos 
Ruano, Berta Adilia Sánchez, Rita Quan de León, 
Maria Hermógenes Balcárcel Catalán, Marina Ar
chila de Monzón, Agente de la Policía Ignacio 'Ma
yén Girón y Georgina Ortiz Toe. Que por tratarse 
de un fallo basado en presunciones no puede apli
carse la pena de muerte, debiendo imponerse la 
fijada por el Juez sentenciador. Agrega que el en
juiciado negó ser el autor del hecho por el cual se 
le sometió a procedimiento criminal, pero recono
ció como suyo el revólver de autos que se le pus:J 

a la >'.sul. e~ cual :eu.a s.e:S ca._<:e,:b:llos u;,a.:ios. 
tratando de imputar ei delito al herrr.ano de la oc
cisa, Guillermo Díaz Rome-.¡ y no o(k"1a.nte que ;::.1-

gunos agentes de la Policía :\::.c¡onal chje!'On que 
éste \Guillermo Díaz Rameu · les habia ent:-egado 
el arma, en la inspección ocular se constató que el 
revólver se encontró en el teatro de loo sucesos ;. 
en todo caso "esto no podría deri>ar en una ~
pecha de que hubiera sido otra la persona respon
sable de la muerte violenta, pues cabe indicar G.U<' 

toda la prueba concurre en contra del procesado y 
si bien rindió la prueba testimonial de Salvador 
Cordón Oliva, Lidia Rodríguez Vela, Gilberto Pine
da Elguizábal, consistente en que es una persona 
honrada, de buenos antecedentes y costumbres, aSl 
<:omo las declaraciones de OSear Humberto Panta
león Gudiel, Augusto Masella Rivas, Antonio Cam
pos y Ca.J'los Hwnberto Juárez Gudiel, que se refie
ren a .que en sus relaciones 11ogareñas eran amoro
.sas y cordiales y que nunca los vieron enojados. 
esto en nada altera su culpabilidad como ya se in
dicó en el anterior considerando". Agrega la Sa
la, conviene repetir que el procesado en su declara
ción indagatoria, al ponerle a la vista el revólve1 
,que se encontraba en el teatro de los sucescs, lo 
1·econoció como de su propiedad y en lo que respec
ta a las declaraciones de Jorge Humberto Rivas 
Ruano, Nicolás Paredes Chacón, Zoila Quezada 
Acuña y Adelw Arrécis Garcfa, cabe indicar que 
~os dos primeros, al ser repreguntados, incurrierotl 
en ostensibles contradicciones, por lo que debe de
jarse abierto procedimiento en su contra por falso 
,testimonio, no así en cuanto a los dos últimos o 
sea Zoila Quezada Acuña y Adelw Arrécis García 
el primero porque contestó negativamente el inte
l'l'ogatorio que para el efecto se le formuló en el 
período de prueba, pues dijo que no había visto 
los hechos y que no le constaba absolutamente na
da y el segundo se produjo en iguales términos 
agregando que Alberto Clavería lo había buscado 
e instruido a la vez para que fuera. a declarar en 
favor del enjuiciado y que se había dado cuenta 
también cuando Alberto Clavería le daba instruc
ciones a Jorge Humberto Rivas Ruano en la forma 
que estaba redactado el interrogatorio, por lo que 
debe certificarse lo correspondiente tal y como está 
resuelto, en la sentencia apelada. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el aUXilio del abogado Alberto Paz y Paz, el 
procesado interpuso el presente recurso de .casa
,ción, invocando como caw de procedencia el con
tenido en el inciso 8o. del Artículo 676 del Códigr 
de Procedimientos Penales. Afirma el recurrent<; 
que el Tribunal de Instancia cometió error de he
cho en Ja, apreciación de la prueba, al ignorar la 
<existencia del parte de Policía, inspección ocular y 
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las declaraciones de los Agentes de Policía Ana
cleto Gírón Méndez y Jesús Alvizúres y Alvizúres, 
con lo que aparece probado que al hechor se le 
quitó el arma, que Guillermo Díaz Romeu entregó 
el revólver a Jesús Alvizúres, como la misma con 
que había cometido el delito y que cerca del ca
dáver de Celeste Aída de Est-evez se recogió otro 
revólver con indicación también de ser el instru
mento del delito. Que el error de derecho cometi
do por el Tribunal de Segunda Instancia consiste 
en no haber hecho mérito de los hechos consigna
dos en el punto anterior y de considerar el valor 
probatorio de los mismos y que asimismo ignora
ron el concepto idiomático de "casa" y dieron esta 
estimación a tres establecimientos públicos abiel·
tos en el mismo edificio. Que al incurrir los tribu
nales de instancia en los errores de hecho y de de
reCho en la apreciación de la prueba, que identüi
ca, resultaron violados los Artículos 568 y 571 del 
Código de Procedimientos Penales, porque se le 
condena. mediante una presunción derivada de he
chos no probados, en razón de que por no haberse 
verificado el delito en casa de habitación, ningún 
valor jurídico tienen las declaraciones de Graciela 
Romeu de Diaz, Guillermo Díaz Romeu, Rita Quan 
de León, Dolores Ramos Ruano, Maria Hernánde:z. 
Balcárcel y Georgina Ort!z Toe. 

Transcurrida la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: . 

El error de hecho a que se refiere el recw·rente 
y que lo hace consistir en que la Sala sentenciado2 
ra ignoo·ó el parte de policía, la inspección ocular 
y las declaraciones de los Agentes de Policía Ana
c1eto Girón Méndez y Jesús Alvizúres, no existe, 
porque el Tribunal de Segunda Instancia lejos de 
ignorar estas pruebas las analizó en el último con
siderando de su fallo, cuando dice "Y no obstante 
que algunos Agentes de la Policía Nacional dije
Ton que éste ese refiere a Guillermo Díaz Romeu), 
les había entregado el arma, en la inspección ocu
lar se constató que el revólver se encontró en el 
teatro de los sucesos y en todo caso, esto no podría 
derivar en una sospecha de que hul;>iera sido otra 
la persona responsable de la muerte violenta., pues 
cabe indicar .que toda la prueba concurre en con
tra del procesado", siendo de advertír que si bien 
es cierto no se tomó en consideración el parte de 
la Policía, éste no constituye prueba. En lo que res
pecta al error de derecho que el procesado atribuye 
a la Sala por no haber dado el valor probatorio 
que dichas actuaciones judiciales tienen, cabe de
cir, que no es cierto como lo afirma el recurrente 
que a. Gu!ller:tllo Diaz Romeu se le quitó el arma 
y que éste la haya entregado como la misma con 
que habia cometido el delito, sino lo que aparece 
de lo actuado es que dos agentes de la Policía afir-

man que el arma fue entregada a ellos por Guiller
mo Romeu pero sin reconocer ninguna culpabili
dad en el hecho, sino afirmando haberla quitado 
él al homicida, por lo que la Sala sentenciadora 
no pudo estimarlo en otro sentido. En relación con 
el error de derecho que se hace consistir en que la 
Sala dió un sentido distinto al concepto idiomáti
co de "ca.sa" y consideró .que por haberse cometido 
el delito en el interior de ella, los testimonios de 
Graciela Romeu de Dfaz, Guillermo Diaz Romeu. 
Rita Juan de León, Dolores Ramos Ruano, María 
Hernández Balcárcel y Georgina Ortiz Toe, eran 
ídneos, tampoco existe la equivocación que se men
ciona, porque nuestra Ley Procesal es categórica a 
este respecto cuando preceptúa que son idóneas las 
declaraciones de los testigos, cuando declaren so
bre delitos que se perpetraren en el interior de las 
casas, cuarteles o fortalezas y cárceles o lugares 
de prisión o en despoblado, siempre que no haya 
otros medios de prueba. Como se ve, la Ley no ex
·cluye las pensiones, como pret-ende el recw'l'ente, 
porque las involucra dentro del término gené1ico 
de casa y la Sala así Jo consideró, tomando en 
cuenta que no existen otros medios de prueba. De 
consiguiente no fueron violados los Artículos de 
Ley citados por el interponente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprmea de Justicia, con apoyo en las 
leyes citadas, consideraciones hechas y en lo que 
disponen los Artículos 686, 690, 694 Código de Pro
cedimientos Penales, 222, 223, .233 y 234 del Decre
to Gubernativo 1862, declara: IMPROCEDENTE el 
recurso de casación e impone a Félix Hwnberto 
Estevez Morales la pena adicional de quince dfas 
.de prisión simple, que podrá conmutar a razón de 
diez centavos de quetzal por día. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes a donde corresponde. (Ponencia del Magis
trado J. Fernando Juárez y Aragón> . 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Rleyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contra Tomás Chiapas Morales, por et deUto de 

Lesiones. 

DOCTRINA: Ouando la. acción delictiva de los con
trincantes se desarrolla dentro de una reyerta o 
riña, y se ignora quién dió principio a ella, no 
pu·eden apreciarse las circunsta;ncias atenuantes 
de agresión ilegítima y falta de provocación. 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala. diez . 
seis de junio de mil novecientos sesenta y uno. . 

Se tiene a la vista para. resolver, el recurso d;; 
casación interpuesto por Tomás Chiapas ~brale~. 
contra la sentencia proferida por la Sala Tercer.t 
de la Corte de Apelaciones el dos de septiembre del 
año próximo pasado, en el proceso que por el de. 
lito de Lesiones se instruyó contra el interponema 
Y Nolberta Morales de Rodríguez ante ;1 Juzgac1c 
de Primera Instancia. de Baja Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

El proceso se inició con el parte dado el ocho 
de mayo del año próximo pasado, por el Alcalde 
Auxiliar de la aldea de Santa Rita, Ci_¡;riano Mo
reno ante el Juez de Paz de Cubulco, indicando al 
.ratificarlo, que por el dicho del auxiliar de 1&. pri
mera semana José María Chiapas supo .que Julián 
Larios se encontraba herido y en efecto al llegar a 
la casa de éste lo encontraron sentado en una si
lla con la rótula de la pierna derecha lesionada y 
dijo que su h&idor había sido Tomás Morales 
Chia-pas; que junto con el citado auxiliar fueron a 
ver el lugar del hecho encontrnado el monte trilla
do y regueros de sangre, como a- una cuadra de 
distancia de José Chiapas y a seis del lesionado. 
Al ser examinado el ofendido Julián Larios Qon
zález, dijo, que el día ocho de mayo del año pasa
do, en ocasión que iba a hacer un mandado paso 
próximo a la casa de José Chiapas ehl::ontrándose 
con Tomás Morales Chiapas, quien al verlo le dijo 
.que ya no pasaría más por allí y sin darle más ex
plicaciones sacó un machete y empezó a tirarle de 
filo Y de punta; que en ese momento intervino Jo
sé Chiapas, padre de Tomás, quien principió a ti
rarle con un corvo, por lo que el deponente sacó un 
machete para defenderse; que lograron hacerlo re
troceder como doce metros sin alcanzarlo, pero en 
eso intervino Nolberta Morit-les, madre de Tomás, 
quien le asestó una pedrada en la. espalda botán
dolo al suelo y ese fué el momento que aprovechó 
1lU hijo Tomás para lesionarlo en la rodilla dere
<:ha; que en ese instante intervino Anastasia Mo
rales, evitando que entre los tres lo ultimaran;. que 
el deponente se dió cuenta de haber alcanzado a 
Tomás en un bra.zo con su machete y que' se cons
tituye formal acusador de dicho individuo. José 
María Chiapas dijo, .que el día de autos ocho de 
mayo, a las qUince horas llegó a su casa Félix La
ríos a darle parte que Tomás Chiapas había agre
dido a su hermano Félix La.rios, por lo que se di
rigió al lugar de los hechos ya no encontrando 
nada; que fué a la casa del citado Larios y lo en
contró con una. herida de gTavedad en la rodilla 
derecha, quien dijo que dicha lesión se la había 
causado Tomás Chiapas, quien lo atacó juntamen
t-e con sus padres José Chiapas y Nolberta Mora
,]es. Anastasio Morales dijo que el día de autos co-

mo a las dos de la tarde en la alde--a Santa Ri:a 
estando cortando un poro de leña se dió cuenta 
que dos individuos discutían sel'iamente por lo que 
se acercó encontrándose con que eran Julián La
ríos y Tomás Chiapas ~forales. quienes reñían ma
chete en mano; y además José Chiapas padre del 
segundo intentaba tirarle con un leño, pero ya no 
lo hizo y solamente JSolbena ~lorales madre c.e 
Tomás le asest-ó un tetuntazo en la espalda ca
yendo Larios al suelo, procediendo a separarlos ei 
deponente, pero ya Lalics terúa herida la rodilla 
derecha ocasionada por Tomás Cr.iapas. qUien sa
có un rayón con machete en un brazo; que ignora 
los móviles del hecho. Al ser indagados José Ro
dliguez Chiapas y Nolberta Morales de ~ez 
negaron los hechos atribuidos a ellos, indicando 
que únicamente vieron cuando su hijo Tomás y Ju
llán Larios peleaban y salieron ambos heridos. A• 

ser capturado e indagado Tomás Chiapas Morales. 
dijo: que el día indicado como a las once horas sa
lió a buscar un poco de leña y al saltar un cerco. 
allí lo esperaba Jullán Larios, a quien no le hizo 
caso, pero cuando había caminado como una cua
dra oyó un ruido de machete por detrás y vió que 
Larios ya casi lo babia alcanzado til'ándole luego 
con el arma, por lo que no tuvo más que sacar su 
machete y defenderse; que cuando iba ya de re
troceso Larios lé causá dos lesiones en el brazo y 
en el dedo pulgar; que al meter una rodilla para 
defenderse, fué cuando Julián salió herido de di
cha rodilla; que sus padres no intervinieron en la 
riña. Santos Moreno Garcia, dijo: que el día de au
tos como a las once horas cuando pasaba por un 
extravío cerca de la casa de José Rodríguez Chia
pas oyó voces y ruido de machetes, notando que 
eran Julián Larios y Tomás Chiapas los que se ti
raban, pero en ese moment-o se acercó Anastaslo 
Morales qUien dijo: "nadie se meta, están de uno 
a uno, están resentidos y que se desahoguen·•; y 
que los dos que peleaban quedaron heridos. Filo
mena Larios dijo, que vió cuando los mencionados 
Larios y Chiapas Morales· peleaban y salieron he
ridos. Al tomarle confesión con cargos al procesa
do TomáS Chiapas Morales y a Nolberta Morales 
de Rodríguez, no se conformaron con los que les 
fueron formulados. Obra en autos el informe mé
dico-forense definitivo de las lesiones sufridas por 
Julián Lru-ios, .que indica que el mismo necesitó 
para curar de setenta y dos días, quedándole im
pedimento al caminar en un quince por ciento; y 
el informe de las lesiones sufridas pór Tomás 
Chiapas Morales indica que él necesitó para su 
curación de siete dias sin ninguna consecuencia. 
El Juez dictó su fallo declarando: Plimero: que 
Julián Larios González es responsable como autor 
de una falta contra la persona de Tomás Chiapas 
Morales, imponiéndole la pena de veinte días de 

prisión simple conmutables a diez centavos tlia-
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rios; segundo, absuelto de los cargos formUlados 
por falta de prueba para condenar a Nolberta :Mo
rales y a José Rodríguez Chiapas; tercero, conde
na a Tomás Chiapas Morales como autor de lesio
nes graves inferidas a Julián Larios Morales. a su
frir la pena de dos años de prisión correceiona" 
conmutable en sus dos terceras partes a razón d? 
diez centavos de quetzal diarios, con las demás pe
nas accesorias; cuarto, decreta la suspensión de la 
pena impuesta a Tomás Chiapas Morales durante 
dos años. Hace las demás declaraciones del caso. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El dos de septiembre del año próximo pasado, la 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones aprobó 
la sentencia de primer grado, con excepción de lo 
relativo a la suspensión del cumplimiento de la 
sanción, en cuyo punto la imprueba. Fundamentó 
su fallo en las siguientes consideraciones: "que al 
procesado Tomás Chia-pas Morales le fueron for
mulados cargos porque el día ocho de mayo del 
.presente año aproximadamente a las nueve de la 
mañana en las proximidades de su casa de habi
tación sita en la aldea "Pasahú" del municipio de 
Cubulco y sin mediar palabra lesionó con machete 
a Julián Larios González, con los cuales cargos se 
conformó; que su responsabilidad como autor del 
delito investigado está plenamente probado con las 
declaraciones de los testigos capaces, idóneos, pre
senciales y contestes en que vieron cuando reñían 
Ohiapas Morales y Larios González; Anastasia Mo
rales y Santiago Moreno García, habiendo salido 
lesionado en la rodilla derecha Julián Larios Gon
zález. La p'ena que debe imponerse por haber tar
dado en tratamiento quirúrgico por más de trein
ta días el ofendido es de dos años de prisión co
rreccional, tal como, se impuso en la sentencia exa
minada la cual debe aprobarse en cuanto a este 
!PUnto. Que en cuanto a la suspensión del cumpli
miento de la sanción, esta Cámara estima que por 
das circunstancias en que se produjeron los hechos 
investigados, no es procedente hacer aplicación de 
las disposiciones del Decreto del Congreso 1246; 
en virtud de lo cual debe improbarse; que en 
cuanto a la absolución de Nolberta Morales y José 
Rodríguez Chiapas también debe aprobarse la sen
tencia de primer grado". 

REJCURSO DE CASACION: 

Tomás Chiapas Morales con auxilio del Abogado 
Porfirio Barrios Pérez, ,interpuso el recurso de ca
sación que se examina por violación de ley, con 
fundamento en los casos de procedencia que con
tienen los artículos 673, 674 Inciso lo., 675, 676 in
cisos lo., 5o. y 6o., y 680 del Código de Procedi
mientos Penales, y citó como leyes violadas los ar
tículos: lo. del Decreto 1246 del Congreso; 22 In-

cisos lo. y 4o .. 21 inciso 6o. sub-incisos lo. y 3o. y 
79 del Código Penal: 609, 614, en sus tres frac
ciones. 728. 735 inciso ::Jo. del Cédigo de Procedi
:nientcs Penales. primera f:-acción del Decreto 1246 
del Congreso. 

Transcurrida la vista, procede resolver 

COXSIDERA)."DD: 

Tomás Chiapas ::\!orales al serle notificada la 
sentencia de la Sala Tercera de la Corte de Ape
laciones, que aprobó la del Juez de Primera Ins
tancia de Baja Verapaz en lo relativo a la pena 
impuesta de dos años de prision correccional por 
·el delito de lesiones graves causadas a Julián La
rios González, interpuso recurso de ca.saciól ma
nifestando que la Sala no tomó en cuenta las cir
cunstancias atenuantes que militan a su favor , 
que a su juicio consisten en agresión ilegítima d~ 
parte de Larios González, falta de provocación su
ficiente de su parte y haberse presentado a la au
toridad más próxima, o sea la Jefatura de la Sub
Estación de la Policía Nacional de Cubulco y con
fesar el hecho mediante un acto espontáneo antes 
de ser perseguido como delincuente, pudiendo 
ocultarse o fugarse. Argumenta que la Sala en to
¡dos los casos de condena no mayor de dos años de 
prisión ha aprobado las sentencias en las que se 
·deja en suspenso la ejecución de la pena, de acuer
do con el artículo lo. del Decreto 1246 del Congre
so de la República, el cual ha sido violado, en su 
caso porque no aprobó esta decisión del Juez, que 
le favorecía, así como también los artículos 22 in
cisos lo. y 4o. en relación con el artículo 21 inciso 
6o. en sus sub-incisos lo. y 3o., ambos del Código 
Penal y el 79 del mismo Código y el 614 del Código 
de Procedimientos Penales, dando como razones o 
motivos de su recurso la no existencia de testigos 
presenciales en cuanto a la forma en que princifJié 
la rey~ta con su contrincante Julián Larios Gon
zález, por lo que no habiendo pruebas en pro ni 
en contra de las circunstancias que califiquen o 
modifiquen la confesión prestada por él, es obvio 
que debió apreéiarse ésta en todo su valor. Sigue 
diciendo que además de las leyes que ha dejado 
citadas, también han sido violados en su caso los 
artículos: 67 del Código Penal; 609, 728 y 735 Ínci
so 3o. del Código de Procedimientos Penales; lo. 
fracciones la., 2a. -Y 3a. del Decreto 1246 del Con
greso de la República. Por último, como artículos 
aplicables a la procedencia del recurso cita los si
guientes: 673, 674 inciso lo., 675, 676 incisos 5o., lo. 
.Y 6o. y 680 del Código de Procedimientos Penales y 

como relativos a la interposición del miSmo re~ 

curso, los siguientes: 2, 3 en todos sus incisos y 
4o. del Decreto número 487 del Congreso. Dada la 
forma en que está interpuesto el recurso, no es po-
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sible hacer el examen de la prueba. por no estar 
facultada esta Corte para suponer la intención del 
recurrente, quien no citó el caso de procedencia 
respectivo o sea el contenido en el inciso Bo. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Penales, 
debiendo en consecuencia estudiarse las demás im
pugnaciones que se hacen al fallo recurrido, con 
base únicamente en los hechos que en la sentencia 
se han tenido como probados, de los cuales en nin
guna forma surgen las circunstancias de agresión 
ilegítima, falta de provocación suficiente y haber
se presentado a la autoridad para deducir la pre
sencia de las circunstancias de mérito y antes 
bien, la Sala declara establecida la figura delictiva 
de lesiones por la que se le declaró responsable al 
recurrente, y que según el dicho de los testigos pre
senciales Anastasia Morales y Santiago Moreno 
Garcia, que lo que hubo fué una riña mutua entre 
los dos y en la que no se sabe de quién partió el 
acometimiento y en cuanto a la circunstancia de 
haberse presentado a la autoridad y confesar su de
lito, tampoco se declaró probado, ya que el hecho 

fué cometido el ocho de mayo del año próximo pa

sado y al recurrente se le indagó hasta el catorce 

del mismo mes, no sabiéndose si se ·presentó volun

tariamente o si fué capturado y además cuando se 
le indagó ya se sabía que era él el delincuente, 

.pues habían declarado los padres de éste y un tes

tigo presencial. En cuanto al hecho de haberse im
probado la sentencia de primera instancia en lo re

lativo a la suspensión de la condena condiciona.! 

que había sido_ decretada por el Juez, ésto no es 
motivo de casación por ser potestativo de los jue

ces de instancia concederla o denegarla. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 

lo considerado, y lo que disponen los artículos 222, 

224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862; 690 

y 694 del Código de Procedimientos Penales, DES
ESTIMA el p.resente recurso de casación e impone 

al recurrente quince días de prisión simple, con

mutables a razón de diez centavos de quetzal dia

rios. Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma

gistrado Alberto Argueta Sagastume). 

H. Morales Dardón.--G. Aguilar Fuentes.-Ar

noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Albert{) Ar

gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

CRIMINAL 
Contn. Genaro Ixpec Garcia J10t d deliro de 

Homkidio. 

DOCTRINA: Cuando se denu.bda una oonclasiOn 
errónea del Tribunal sentenciador, sin atacar 
concretamente las pruebas que sirvieron de ba
se a sus estimaciones, sólo puede estudiarse este 
aspecto del recurso a través de los hechos que 
se tuvieron por probados en el fallo recurrido. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti-
seis de Junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recul'so de 
casacion interpuesto por GEN'ARO IXPEC GAR
CIA, contra la sentencia <;!.ictada por la Sala Sép
tima de la Corte de Apelaciones con fecha treinta 
y uno de agosto de mil novecientos sesenta, en la 
,causa por el delito de homicidio se le siguió en el 
Juzgado de Primera Instancia del Departamento 
de Suchitepéquez. 

ANTECEEDENTES: 

Ante el Juzgado de Paz de San Lorenzo del de
partamento de Suchitepéquez, compareció Diego 
García Mejia, a las cero 'horas con diez minutos 
del día dieciocho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve, dando parte que hacía. como dos 
horas encontró dentro del monte a su hermano 
Daniel García Mejía con innumerables macheta
zos que le causaron la muerte. Al ratificar la an
terior denuncia, explicó : que el domingo diecisiet-e 
del citado mes como a las cuatro de la tarde man
dó a su hermano Daniel a apersogar un caballo 
abajo del Cementerio de la localidad, que como 
pasó algún tiempo sin que regresara como a las 
cinco de la tarde principió a buscarlo, hasta que 
como a las doce de la noche lo encontró dentro 
del monte y como a cien metros del cementerio, 
ya muerto y completamente macheteado. Consti
tuido el indicado Juez en el lugar hizo constar que 
a una distancia como de cuarenta metros dentro 
del monte encontró el cuerpo de un niño que no 
tenía más de trece años de edad y a la simple vis
ta se apreciaba que tenía totalmenté destrozado 
el cráneo a machetazos, tan numerosos que era 
imposible contarlos, así como otros muchos en di
ferentes partes del cuerpo y como a dos metros de 
distancia estaba un ma-ehete de labranza todo 
manchado de nasgre y mellado, que el lugar era 
bastante desierto porque no hay viviendas inme
diatas. deduciéndose que el mencionado niño falle
ció inmediatamente de ser atacado. Se agregó a las 
diligencias la certificación de la partida. de defun-
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ción de Daniel García Mejía, de trece años de edad 
e hijo de Cleto Garcla y de María Mejía, fallecido 
el diecisiete del citado mes a consecuencia de le
siones. Capturado Tomás Lxpec García por sos¡¡e
charse su participación en este crimen, fue inda
gado y negó haber sido el autor de la muerte de . 
Daniel García Mejía o haber intervenido en ese 
hecho, pero se le motivó auto de prisión provisi:>
nal por el delito de homicidio. Candelaria Osorio 
Paniagua declaró que en la tarde del día del he
cho a diferentes horas vió que el indagado se en
contraba en su casa de habitación. Anacleto Gar
cia Santos, padre del fallecido, declaró que por 
aviso de su hijo Diego supo que habían encontra
do macheteado a su otro hijo Daniel y al llevarlo 
a su casa se dió cuenta que lo habían ultimado y 
que creía que Tomás Ixpec sea el autor de su 
muerte porque son enemigos y en el mes de abril 
anterior el sindicado y su hijo Genaro Ixpec co
rrieron al hijo del declarante llamado Diego por
que los tenían sentenciados a matarlos, lo cual 
constaba a Gregario Charo, Mateo y Pablo Avila y 
se constituyó acusador de los responsables. Ea sar
gento de guardia de la Policía de 1\{aZatenango, 
puso a disposición del Juez de Primera Instancia 
Departamental a Genaro Ixpec C-arcia porque por 
el dícho de varias personas se logró establecer va
rias maniobras del detenido, con respecto a la 
muerte del menor Daniel García Mejía e indagado 
el citado Ixpec García declaró: que tenía veinte 
afíos de edad; que conocía a Anacleto García por 
ser del pueblo pero no tenia relaciones con él; que 
no es derto que haya visto pasar la tarde del he
cho a Daniel García Mejía cuando llevó a aper
sogar un caballo, pues a esa hora se encontraba 
!ungiendo como alguacil; que no era cierto que al 
ver pasar a quél le haya dejado las naves de la 
Alcaldía a Estanislao Ixpec y se haya ido detrás 
de García Mejía; que tampoco era cierto que re
gresó con la ropa que tenía puesta ya cambiada Y 
que haya mandado a comprar tres cervezas; Y 
que no era cierto que haya sido autor de la muer
te del citado García Mejia. Se le dictó auto de 
prisión por homicidio. Laura Sierra Marroquín de
claró haber visto en su casa a Tomás Ixpec la tar
de de autos. Los auxiliares Mateo Avila Montejo, 
Andrés Túnches Monterroso, Estanislao Ixpec 
Hernández (primo del anterior procesado) y Pe
dro Chávez Machic, declararon: que se encontra
ban en el corredor de la Alcaldía de San Lorenzo, 
cuando como a las cuatro de la tarde pasó Daniel 
García Mejía montado en un caballo en el cami
no al Cementerio, y a continuación el procesado 
Genaro Ixpec, que también estaba de servicio, le 
pidió permiso al primero de los declarantes para 
ir a cambiar sus animales que estaban repastando 
abajo del Cementerio, el cual le negó, que enton
ces le tiró las llaves al alguacil Estanislao Ixpec 
y salió corriendo hacia el indicado camino y re-

gresó como hora y media después, ya cambiada la 
ropa que tenia puesta y sin el machete que había 
llevado en la mano, dando muestras de nerviosi
dad y·mandó a comprár tres cervezas de las que 
se tomó una y obsequió las otras dos. Gregorio 
Chaj Xicay y Pablo Avila .santa Elena, expusie
ron: el primero, que el cinco de abril anterior se 
encontraron en el camino Tomás Ixpec y Anacleto 
García y el primero amenazó al· segundo con ma
tarlo a él o alguno de sus hijos, y el otro testigo, 
que el quince de dicho mes, Tomás y Genaro lx
pec se encontraron en el camino a la Trinidad 
con Diego García a quien los dos primeros co
rrieron con machete en mano y le decían que lo 
iban a matar y que si no lo lograban lo harían 
~con su pap·á o con su otro hermano, refiriéndose a 
Daniel García. El Médico Forense de Mazatenango 
en el informe de la autopsia practicada al cadá
ver de Daniel García Mejía, consignó que era co
mo de quince años de edad, y que piesentaba va
rias heridas graves corto-contundentes que le ha
bían causado la muerte por hemorragia externa. 
Elevada la causa a plenario, se tomó confesión 
con cargos a los dos procesados, sin que se con
formaran con los que les fueron formulados. A so
licitud de las partes se abrió a prueba la causa 
por el término legal, pero no se aportó ninguna. 
El departamento de Estadística Judicial, informó 
que Genaro Ixpec Garcia no tenía antecedentes 
penales y que a Tomás de los mismos apellidos, el 
treinta de agosto de mil novecientos cincuenta Y 
1tres se le dictó auto de prisión por lesiones Y en 
sentencia se le impuso la pena de treinta y dos 
meses de prisión correccional. Con estos antece
dentes el Juzgado de Primera Instancia dictó sen
tencia el cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en la cual absolvió del cargo a 
Tomás Ixpec Garcia, por falta de plena prueba Y 
condenó a Genaro Ixpec García por el delito de 
homicidio a la pena de diez años de prisión correc
cional, con las accesorias correspondientes, quien 
apeló de ese fallo . .En grado conoció la Sala Sép
tima de la Corte de Apelaciones y dictó sentencia 
el treinta y uno 'de agosto del año recién pasado, 
habiendo confirmado la de primera instancia con 
las modüicaciones siguientes: que la pena que se 
le impone al reo Genaro Ixpec Garcia por el de
,lito de homicidio es de trece años, cuatro meses de 
¡prisión correccional, inconmutables, por haberle 
aplicado las agravantes de abuso de superioridad 
en la ejecución del delito y haberlo ejecutado en 
despoblado, con fundamento en las siguientes con
sideraciones: que atendiendo a lo que observó el 
Juez en el momento de su inspección que se tra-
t!liba del cadáver de un nifío que no tenia más de 
trece afíos de edad y a lo que dice el médico au
topsiante, que era como de quince afíos, y a la 
edad de Genaro Ixpec Garda, que dijo tener vein-
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te años cuando fUe indagado. se encuentra que po, 
su edad y desarrollo físico, en esa fecha. al habe" 
atacado a Daniel Garcfa Mejía. abusó de superio
ridad en la ejecución del delito en forma que por 
la misma diferencia de edades y de desarrollo fí
sico, el menor no podía defenderse con probabili
dades de repeler el ataque que se le hizo; que 
también concurrió la de haberlo ejecutado en des
poblado, pues en el acta de inspección ocular al 
momento de levantar el cadáver se hizo constar 
que estaba en un lugar desierto, esto es sin casas 
habitadas y como los testigos que le vieron ir han 
dicho que Genaro Ixpec García, después de que 
pasó el menor se fue con dirección al mismo rum
bo, resulta claro que conociendo esos lugares sa
bía a dónde iba con el caballo .que llevaba el me
nor y aprovechó esa circunstancia para perpetrar 
el delito y ver si lograba su imptlllida.d. 

RElCURSO DE CASACION: 

Genaro Ixpec García, con auxilio del abogado 
Ismael Ortiz Orellana, interpuso el recurso de ca
sación que se estudia, contra la sentencia de se
gunda instancia que se ha relacionado, fundándo
lo en los casos de procedencia de los incisos 5o. 
y So. del artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales y cita como leyes infringidas los ar
tículos 297 y 360 del Código Ciyil; 23 inciso 7o. y 

12, 67, 68, 78 y 79 del Código P'enal, argumentando 
"que en la sentencia contra la que recurre se in
fringió el sistema legal positivo vigente, por las 
siguientes razones: a) se infringió la ley, al ca
meterse error de derecho en la calificación de los 
hechos declarados probados en la sentencia, en 
concepto de circunstancias agravantes; y b) por
que se cometió error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las prueba-s, que según el Juzgador, 
establecen las agravantes que hicieron aumentar 
la pena impuesta"; que la Sala sentenciadora co
metió error de derecho al apreciar como circuns
tancia agravante de abuso de superioridad, fun
dándola en el hecho de que el ofendido, que no 
probó su minoría de edad por medios legales, era 
menor que el interponente y de contextura física 
inferior, deducción antojadiza que se hizo por el 
dicho del Juez que practicó la inspección ocUlar y 
en el dicho del médico que practicó la autopsia 
del occiso, y sin haber practicado ninguna dili· 
gencia para establecer el desarrollo físico del ex
lponente; que además declaró que en el delito con
currió la agravante de haberlo ejecutado en despo
blado, deduciéndolo de que en la inspección ocu
lar, al momento de levantar el cadáver, se hizo 
constar que el lugar era desierto y que además 
como conocedor de los lugares el recurrente, sa
bia dónde iba el ofendido con el caballo que lleva
ba, cuya circunstancia aprovechó para perpetrar 

el delito y \"er si lograba L'llpunidaá: que ninguna 
de esas deducciones está fundada en prueba feha
ciente y aunque la ley en cuanto a la segunda 
agravante la deja al pruden:e <,:·b:trio riel juzgador. 
debe estar probada en forma legal, y en el presen
te caso no lo está, sino está probado todo lo con
trario. 

Efectuada la vista procede resolver. 

CONSID!ElRANDO: 

Habiéndose fundado el recurso en el caso de pro
cedencia relativo al error en la apreciación de la 
prueba, cabe expresar: que ningún estudio se pue
de hacer a este respecto, porque el interponente 
no indica cuál es y en qué consiste el error atri
buido al Tribunal sentenciador y cuáles las prue
bas apreciadas indebidamente, que son requisitos 
necesarios para propiciar un nuevo examen de la-s 
mismas, toda vez que lo extraordinario y limitado 
del recurso de casación, no permite analizar todos 
los elementos probatorios aportados, sino requiere 
que la impugnación del interesado sea concreta y 
expresa. 

En cuanto a la violación de ley que también se 
denuncia y que se hace consistir en la apreciación 
de las circunstancias agravantes, afirmándose que 
ninguna está fundada en prueba fehaciente, para 
establecer si se incurrió en infracción de los ar
tículos .que se eitan, habría sido necesario el nuevo 
examen de las pruebas apreciadas por el Tribunal 
sentenciador, que por las razones antes consigna
das no se pudo efectuar, y como los hechos teni
dos por probados por la Sala que le sirvieron de 
base para sus estimaciones, legalmente constituyen 
las circunstancias agravantes en la ejecución del 
delito que le fueron aplicadas al reo, consecuente
mente no pudo incurrir en infracción de los inci
sos 7o. y 12, del articulo 23 que informan dichas 
agravantes, así como tampoco de los artículos 67, 
68, 69, 78, 79 del Código Penal, que se refieren a 
las reglas que deben observarse en la aplicación 
de las penas y en consideración a las circunstan
cias atenuantes y agravantes puesto que conforme 
sus estimaciones se cumplieron todas esas regla.s 
para la. imposición de la pena; los artículos 297 y 
360 del Código Civil, versan sobre la organización 
del Registro Civil y la calificación de edad, res
pectivamente, por lo que carecen de relación con 
las impugnaciones del recurrente. 

En consecuencia de todo lo expresado, la impro
cedencia de este recurso es evidente y as! debe 
declararse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y los artículos 674, 676, 687, 
690, 694 del Código de Procedimientos Penales: 



192 GACETA DE LOS TRlliUNALES 

222, 224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo Hl62. 
declara: Il.VfPROC~ENTE el recurso de casación 
de que se hizo mérito. imponiendo al inte!ponen
te qUince días de prisión si~q:.:e ::oiL-n<ltables :1 

razón de diez centams de quetzal diarios. :'\otifi
quese y en ia forma que corresp:mde deLiél>anse 
los antecedentes. \Ponencia del Vocal lo.' 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-J. 
F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Argueta S.-Evaris
to Gareía Merlos.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Carlos Matheu Cofiño como re

presentante de la Planta Pasteurizadora de Le
che "La Pradera" contra el Consejo Superior de 
Sanidad. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo, interpuesto por el señor Carlos Matheu 
COfiño, como representante de la Planta Pasteu
rizadora de Leche "La Pradera", Sociedad "Ma
theu, Pivaral & Cia. Ltda.", en contra de la reso
lusión dictada por el Consejo Superior de Sanidad, 
de fecha ocho de septiembre del año próximo pa
sado, por la que "or.dena la inmediata clausura de 
la Planta Pasteurizadora de Leche La Pradera". 

ANTECEDENTES: 

La resolución recurrida se basa en que, de con
formidad con el informe circunstanciado del Cen
tro de Salud de la Capital, que obra en autos, es 
de urgencia impostergable necesidad, solucionar el 
problema a.ctual de los habitan tes de dos colonias. 
ya que por sí es atentatorio a la salud de dichos 
vecinos, y en vista de los plazos que para tal efec
to se le han concedido a 1a firma Matheu Pivaral 
y Cía., S. A., y tomándose en cuenta el tiempo 
transcurrido sin q_ue se hubiere cumplido. 

Las diligencias correspondientes sé iniciaron con 
motivo de la petición que dirigió el seño.r Rafael 
Villacorta Calderón, al Director General <le Sani
dad Pública, con fecha 3 de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, en el sª"l}tido de que 
suspenda las operaciones de Glicha empresa, hasta 
que corrija el desborde ue sus desagües, sobre el 
terreno del peticionario, que damnifica también a 
los vecinos de las Colonias Alcúza.r y Concepción, 
para proteger la salud de su familia y de todos los 

vecinos; dicha solicitud siguió el trámite corres
pondiente, recabándose informes del Inspector de 
Sanidad Pública, Departamento de Saneamiento 
A.'Ubiema1 e Inspecciviles, del Centro de Salud de 
la Capital y del Jefe del Departamento de Inge
niería ::\Iunicipal. 

El recurrente indica que con la resolucion di
cha. se han violado los artículos 44. 45. 68. 72. 73. 
74. 77. 112. 113. 115, 212. 213 y 220 de la COnstitu
ción. que establecen las !imi·aciones del Poder 
Público para con las personas o empresas parti
culares y la obligación del Estado de promover y 
proteger las actividades de la iniciativa pnvada 
con proyecciones de beneficio colectivo. como las 
garantías que tienen derecho a disfrutar toda ac
tiviúad productiva o trabajo de cualqUier persona. 

Habiéndose tramita.do el recurso, se abrió a prue
ba, término durante el que se recibieron las si
guientes: informe del Laboratorio Biológico, sobre 
agua de desagüe; memorial presentado por Rafael 
Villacorta Calderón al Consejo Superior de Sani
dad. por el que desiste de su petición original. Y 

para mejor resolver se mandó practicar inspec
ción ocular, por la que se hace constar .que las 
aguas negras van a dar a dos pooos sépticos, Y 
las aguas de la.vado que contienen residuos de le
che, van a dar a una calle irunediatá, por medio 
de un desagüe de tubos de cemento que atraviesa 
la propiedad del Licenciado Darlo Melina, no as1 
la del señor Rafael Villacorta Calderón. Y, 

CONSIDERANDO: 

Que si bieri es cierto que el amparo tiene como 
función esencial el mantenimiento de las garan
tías individuales y la invulnerabilidad de los pre
.ceptos de la Constitución, también lo es, ~omo 
lo ha resuelto esta Corte en casos análogos- que 
conforme al artículo 82 de la misma Constitución, 
es improcedente en los asuntos de orden judicial 
o administrativo que se ventilan conforme a sus 
.leyes y procedimientos, en los que el interesado 
tiene expeditos los recursos que otorgan las leyes 
de la materia. Además, la Administración Públi
ca, por imperativo COnstitudonal, está obligada a 
velar por la conservación y mejoramiento de lasa
lud de los habitantes de la Nación, atender de 

, manera especial al saneamiento de su territorio, a 
la lucha contra las enfermedades endémicas y epi
démicas, y al mejoramiento de las condiciones hl
,giénicas de la vivienda urbana 'y rural <inciso 25 
del Artículo 168); precepto que mantiene la vigen
cia del contenido en el inciso g) del Artículo 27 
de la Ley de Amparo, por el que no es proceden
te este recurso, coutra las medidas sanitarias y las 
que se dicten con el objeto de prevenir o conjurar 
calamidades públicas; de ahí que deba declararse 
la improcedencia del presente recurso. Leyes cita-
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das y ArtícuJos 79, 80 y 85 de la Constitución de 
la República; y lo., 3o., 8o., 10 y 27 del Decreto 
Legislativo 1539. 

POR TANTO: 
La Corte suprema de Justicia. con fundamento 

en lo considerado y leyes citadas, y además en lo 
preceptuado por los Artículos 222, 223 y 224 del 
Decreto Gubernativo 1862, al resolver, declara: 
IMPROCEDENTE el recurso de amparo interpues
to por el representante de la Planta Pasteuriza
dora de Leche "La Pradera", Sociedad "Matheu, 
Pivaral y Cía. Ltda.", contra el Consejo Superior 
de Sanidad. Notifíquese, archivense las diligencias 
y devuélvanse los antecedentes al lugar de proce
dencia). 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
U1}ldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Arag6n.-Albert& Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Pedro Ciani Paniagua, contra el 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veínti
tres de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

~ tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Pedro Ciani Paniagua 
contra el Ministro de Hacienda y crédito Público, 
el once de noviembre del año en curso. 

El recurrente expuso: que el Ministro de Hacien
da con 'Íecha veintiocho de Septiembre de este 
año, se dirigió al Administrador de Rentas de 
Queza.ltenango, transcribiéndole el acuerdo guber
nativo por el que se nombró a Filadelfo Fluentes 
Sáenz, para el cargo de Contralor de Espectáculos 

J'úblicos, en sustitución de Raúl Castillo Maldo
. nado, que con base en dicho acuerdo, el Adminis

trador de Rentas de Quezaltenango, se dirigió a 
los administradores de, los Teatros Cadore y Ciani 
de aquella localidad, ordenándoles que a partir 
del referido mes, enteraran en la Tesorería a su 
cargo, la cantidad de cincuenta quetzales mensua
les, para cubrir el sueldo de Filadelfo Fuentes 
Sáenz, contralor de Espectáculos Públicos, nom
brado por el Ministerio; que el articulo 2o. del 
Acuerdo Gubernativo del 16 de Julio de 1948 dice: 
Artículo 2o. El Estado para la percepción y con
trol del impuesto de Asistencia Social. destinará: 
... e) El Estado destinará únicamente un contra
lar para cada local de espectáculos, y cuando di· 
cho local tenga más de una entrada, la empresa 

pagará por cada entrada adicional una cuota 
igual al sueldo mensual -devengado por los contra
lores. Las cuotas deberán ser entregadas a ·la Te
soreria General de Asistencia Social, para que 
presupueste a dichos contral.ores. En ambos casos, 
los contralores serán nombrados por el Ejecuti
vo": que el proceder del ::\.finistro, al hacer el nom
bramiento en referencia, lo fundamenta en el pre
cepto legal antes dicho, el cual contradice en for
ma notoria los Anículos 105 y 119 de la Constitu
ción de la República, que disponen que los ingre
sos del Estado serán previstos y los egresos fija
dos en el Presupuesto General de la Nación, que 
regirá durante el año para el cual fue aprobado y 

que la unidad del presupuesto es obligatoria, que 
todos los ingresos del Estado constituyen un fondo 
común indivisible destinado exclusivamente a cu
·brir los egresos; que el precepto legal que contie
ne el Acuerdo del 16 de julio de 1948, tergiversa, 
restringe y disminuye el contenido del Articulo 
205 de la Constitución, porque siendo un empleado 
público el contralor de espectáculos, nombrado PQr 
el Ministerio, el recurrente no está obligado a pa
gar su sueldo, ya que el mismo deberá estar pre
visto en el presupuesto para el presente ejercicio 
fiscal, por lo cual dicho precepto es nulo ipso-jure 
al tenor del Artículo 73 Constitucional. Fundó su 
recurso en lo que disponen los Artículos 79, 80, 83, 
84, 85 y 174 de la Constitución de la República Y 
pidió que se abriera a prueba, el negocio, se conce
diera el amparo provisional y oportunamente s':! 
decla1·ara: que el Ministro de Hacienda ha viola
do los Artículos 119 y 205 de la Constitución al 
emitir el Acuerdo Gubernativo que contiene el 
nombramiento de eontralor de Espectáculos Pú
blicos de Filadelfo Fuentes Sáenz y que con tal 
nombramiento se pretende hacer aplicación del 
acuerdo gubernativo del 16 de julio de 1948 que 
contradice preceptos constitucionales; que se de
clare asimismo que el referido acuerdo es nulo ip
so-jure por contradecir mandatos de la Constitu
ción. Se dió trámite al recurso, dejando para re
solver el amparo provisional solicitado, cuando se 
recibieran los antecedentes respectivos. El Minis
tro de Hacienda envló su informe manifestando: 
que el Artículo 2o. del Acuerdo Gubernativo del 
16 de julio de 1948, Reglamento de Contralores de 
E.spectáculos Públicos asienta literalmente: Ar
tículo 2o. El Estado para la percepción y control 
del impuesto de Asistencia Social, . destinará ... 
cJ El Estado destinará únicamente un Contralor 
para cada local de espectáculos, y cuando dicho 
local tenga más de una entrada, la empresa paga
rá por cada entrada adicional una cuota, igual al 
sueldo mensual devengado por los Contralores. Las 
cuotas deberán ser entrega<ias a la Tesorería Ge-
neral de Asistencia Social, para que presupueste 

a dichos Contralores. En ambos casos los Contralo· 
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res serán nombrados por el Ejecutivo"; que ha
ciendo una interpretación errónea del referido 
Acuerdo, los propietarios de espectáculos han ve
nido cubriendo sus sueldos a los contralores nom
brados en cumplimiento del mismo, por haberlo 
convenido así y por razones de comodidad, los ci
tados propietarios y dicho Ministerio, sin que el 
sistema haya sido impugnado por ninguno de los 
interesados, incluso el recurrente, quien ha venido 
pagando a los contralores de espectáculos en esa 
forma, durante el término de doce años, que lleva 
de vigencia dicha disposición; que resulta sorpre
sivo que ahora que se trata de cumplir a cabali
dad la disposición gubernativa, para que los pro
pietarios de espectáculos enteren a la Administra
ción de Rentas departamental, por no existir la 
Tesorería General de ,Asistencia Social, la cuota a 
que están obligados, se argUD;lente que con ello se 
violan preceptos constitucionales; que la unidad 
del presupuesto no ha sido vulnerada, porque los 
ingresos provenientes del control de espectáculos 

,constituyen un fondo destinado exclusivamente a 
cubrir el sueldo de los Contralores del impuesto 
de Asistencia Social, pidió se declarat·a sin lugru: 
el recurso de Amparo interpuesto. ~bierto a prue
ba el asunto, y por parte del recurrente se tuvie
ron como tales, las dos notas que acompañó en su 
escrito inicial y que se refieren al mandato del 
Administrador de Rentas de Que~ltenango a la 
empresa del Teatro Ciani, para que cubra men
sualmente el valor del sueldo que devengará el 
contralor Filadelfo Fuentes Sáenz cuyo nombra
miento se transcribe. Se dió vista al recurrente Y 
al Ministerio Público y únicamente el primero rei
teró sus peticiones. Para mejor fallar se pidió in
forme al Ministro de Hacienda sobre los siguien
tes puntos: si Pedro Ciani Paniagua como propie
tario del Teatro Ciani de Quezaltenango, ha pa
gado la cuota a que se refiere el Acuerdo Guber
nativo del 16 de julio de 1948, en su caso desde 
qué fecha ha efectuado dicho pago; si el señor 
Ciani Paniagua ha pagado la cuota en relación 
con el anterior Contralor Raúl Castillo Maldonado 
a quien sustituye el nombrado Filadelfo Fuentes 
Sáenz y si las cuotas que pagan los empresarios 
de espectáculos públicos están debidamente pre
supuestadas y son cubiertas en igual forma por los 
demás empresarios de espectáculos públicos de la 
República. El Ministro de Hacienda informó qu~ 
las cuotas a que se refiere el presente amparo Sl 

están presupuestadas, pero las estimaciones se ha
cen en conjunto y no detallado a. cada propietario 
de cine y son cubiertas en igual ofrma por los de
más empresarios de la república, indicando que el 
señor Ciani también las había cubierto durante 
muchos años atrás. Se acompañó el informé ren
dido por el Administrador de Rentas de Quezal

tenango. 

ConclUido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Conforme el Artículo 80 de la Constitución el 
Recw·so de Amparo está regulado por una Ley 
específica, como lo es el Decreto Legislativo Nú
mero 1539; de acuerdo con el Artículo 27 Inciso fl 
de dicha Ley, no procede el recurso de amparo, 
contra los actos consentidos por el agraviado y en 
observancia del Artículo 28 del referido decreto, se 
presume consentido un acto administrativo, cua.n
do no se ha recurrido de amparo, dentro de los se
senta días siguientes al de la notificación hecha 
al quejoso o de ser conocido por éste. En el pre
sente caso, según la prueba aportada por el pro
pio recurrente y que consiste en nota que fue di
rigida por el Administrador de Rentas de Quezal
tenango _con fecha 14 de octubre del año pasado 
al Administrador del Teatro cadore y el informe 
rendido por el Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, se trata de actos administrativos consenti
dos por quienes se dicen agraviados, ya que como 
lo afirma el funcionario recurrido, el sistema se
gUido para el pago de los sueldos de los emplea
dos encargados de controlar el pago de las cargas 
impositivas que soportan los espectáculos públicos 
se ha mantenido por el término de doce años, sin 
haber sido impugnado por ninguno de los intere
sados; por otra parte y haciendo un análisis del 
asunto planteado, cabe afirmar, que la unidad del 
presupuesto ordenada por la Constitución se ha 
mantenido, por cuanto que lo estatUido en el 
Acuerdo Gubernativo del 16 de julio de 1948, cons
tituye una modalidad de ingreso, que de acuerdo 
con el régimen hacendaría del Estado, fi•ra den
tro del renglón, "ingresos varios" del presupuesto 
general de la Nación, y en acatamiento del Re
glamento impugnado, corresponde a la Tesorería 
Nacional o Administraciones de Rentas, en defec
to de la Tesorería General de Asistencia Social, 
realizar las operaciones del caso, presupuestando, 
tanto el ingreso como el egreso que se relaciona 
con los empleados contralores en referencia. De 
consiguiente, la intprocedencia del recurso plan
teado es manifiesta. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con fundament<l en las leyes 
citadas, consideraciones hechas y en lo que dispo
nen los Artículo& 10, 11, 29 Decreto Legislativo 
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1539, 222, 223, 224 Decreto Gubernativo 1862; de
clara: SIN LUGAR el recurso de Amparo inter
puesto por Pedro Ciani Paniagua contra el Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. Notifíquese y 
transcribase. 

U. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-1\L Alvarez Lobos. 

EXHIBICION PERSONAL 

Exhíbieión Personal interpuesto por María. Luisa 
CUestas de Yurrita Nova. a. favor de su esposo 
Gonzalo Yurrita Nova. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti~ 

seis de enero de mil novecientos sesenta y uno. 
Se tiene a la vista para resolver el recurso de 

exhibición personal interpuesto por María Luisa 
Cuestas de Rurrita Nova, en favor de su esposo 
Gonzalo Yurrita Nova, quien expuso: 

Que el diez de los corrientes su nombrado es
poso fue citado por el Ministerio de la Defensa 
con carácter de urgencili; que según versiones que 
han circula-do por la prensa y la radio, al presen
tarse su esposo al Ministerio citado se le indicó 
que dentro del perentorio término de veinticuatro 
horas debía partir a hacerse cargo de un consu
lado en los Estados Unidos de Norte América, pa
ra lo cual se le tenían preparados los pasaportes 
oficiales que él no había solicitado, ni se le había 
consultado; que según esas mismas versiones su 
esposo no aceptó dicho cargo y se le indicó que 
era orden terminante del Presidente de la Repú
blica; que su nombrado esposo desde que fue ci
tado al Ministerio de la Defensa en la fecha in
dicada no ha vuelto a su hogar y temía .que haya 
sido detenido o se le haya hecho salir del país 
contra su voluntad puesto. que no tenía progra
mado ningún viaje fuera de la. República; que el 
recurso lo enderezaba contra el PreSidente de la 
República Y el Ministr-o de la Defensa, a fin de 
que se mantenga a su esposo en el goce de las ga
rantías que la Constitución de la República con
cede a todos los ciudadanos, ya que al conminár
sele a salir del país con un cargo que no ha so
licitado ni le conviene, se le está cohibiendo en el 
goce de tales garantías y que se fundaba en los 
art~culos 81 de la Constitución; lo. inciso 2o. 
apartado a), 3o., 15 y 17 del Decreto Legislativo 
1539. 

Tramitado el recurso en la forma legal, se se
ñaló la audiencia del trece de este mes, a las nue
ve horas, para que se presentara el Coronel Yu
rrita Kova, ante este Tribunal, habiéndose trans
crito esta resolución a los funcionarios recurridos 
quienes informaron: el Presidente de la Repúbli
ca que no ha dado órdenes para que fuera dete
nido el citado Coronel y que por información 
telefónica recabada de las ¡;olicías que operan en 
el país, ninguna de ellas ha tomado medidas que 
menoscaben sus libertades ciudadanas. El :Ministro 
de la Defensa informó: que el Coronel Gonzalo 
Yur1ita Nova es miembro del Ejército y el día 
diez de los corrientes se le ordenó que se presen
tara a dicho Ministerio, sin que lo hubiera hecho 
hasta el doce del mismo mes; y que en cuanto a 
.qtie desde el día diez no haya vuelto a su hogar, 
es a~nto que en nada tiene que ver, puesto que 
no ha ordenado medida alguna en contra· de sus 
derechos constitucionales, por lo que le era impo
sible presentarlo al Tribunal. Tales informes se 
mandaron hacer saber a la recurrente, quien ma
nifestó que le extraña;ba el informe rendido por 
el Ministro de la Defensa al asegurar que su es
poso no se presentó a dicho Ministerio al ser lla
mado para conminar1o a a~eptar el puesto de Vi
ce-Cónsul a San Francisco, cuando amén de la 
amenaza verbal de que fue objeto se le entregó el 
nombramiento para que se trasladara en el pe
rentorio término de veinticuatro horas a hacerse 
cargo del puesto indicado, que no había solicitado 
ni aceptado, pues aún cuando su esposo es militar 
Y se encontraba de alta, no estaba obligado a 
aceptar un cargo que ·no está .precisamente den
tro de la escala del servicio militar; que para ha
cer ver que la conminatoria ilegal para hacer sa
lir a su esposo del país, ha sido efectivamente 
realizada, presentaba una copia fotostática del 
nombramiento que le fue entregado, y que por un 
olvido dejó en su casa cuando acudía al segundo 
llamado del Ministerio de. la Defensa y que roga
ba se recabaran del Ministerio de la Defensa y 
del de Relaciones, sobre si era cierto que fue el 
primero de dichos funcionarios quien directamen
te se encargó de obtener el pasaporte respectivo y 
si dicho pasaporte fue entregado al Ministro de la 
Defensa directamente por el de Reladone.s Exte
riores. Ea primero de dichos funcionarios informó: 
que el Ministerio a su cargo no ha intervenido en 
gestiones para obtener pasaporte a favor del Co
ronel Gonzalo Yurrita Nova y señora; que la Di
rección de Protocolo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores simplemente envió los pasaportes bajo 
referencia a ese Despacho pensando que por tra
tarse de, un militar de alta, sería más fácil entre
,garlos a su destinatario. El Ministro de Relaciones 
Exteriores informó: que con fecha diez del co
rriente mes se presentó el Coronel Gonzalo Yu-
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rrit.a Nova a la Dirección de Asuntos Consulares 
solicitando la emisión de pasaportes consulares a 
favor de él y de su esposa, en vista de que fue 
nombrado Vicecónsul missi de Guatemala en San 
Francisco California, Estados Unidos de América, 
y a quien le fueron entregados los formularios co
rrespondientes, para que los llenaran y suscribie
ran; que habiéndose comprobado posteriormente 
que con fecha ocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho ya se habían extendido al Coro
nel Yurrita Nova y a su esposa pasaportes diplo
máticos, como una cortesía y atendiendo a que 
había desempeñado altos cargos en el Gobierno, 
autoriZó el uso de dichos pasaportes diplomáti
cos, que tales gestiones las hizo personalmente el 
Coronel Yurrita Nova, quien manifestó en la Di
rección de Protocolo que regresaría por los pasa
portes y en vista de que transcurría el tiempo sin 
que regresara y por tratarse de un militar de al
ta graduación, dicha Dirección los envió al Minis
terio de la Defensa, como se acostumbrtt hacer 
siempre que vfajan funcionarios militares. N'o ha
biendo ningún trárrúte pendiente procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El artículo 81 de la Constitución, preceptúa que 
toda persona que se encuentre ilegalmente presa, 
detenida o cohib-ida de cualquier modo en el goce 
de su libertad individual, tiene derecho a pedir su 
inmediata exhib-ición, ya sea con el fin de que se 
le restituya su libertad. o termine la coaccjón a 
que estuviere sujeta, pero en el presente caso no 
se llegó a establecer ninguna de esas circunstan
cias, pues no existe evidencia de la detenc;ión ile
gal de la persona. a cuyo favor se recurrió o que 
esté cohibida en el goce de su libertad individual, 
toda vez que los hechos acreditados de que se ex
pidió un nombramiento de Vicecónsul en favor del 
Coronel Yurrita Nova y se le autoriZó el uso de 
los pasaportes diplomáticos que le habían sido ex
tendidos hace dos años, como lo informó el Minis
tro de Relaciones Exteriores, en manera alguna 
,son demostrativos de que se haya incurrido en 
violación de un derecho constitucional con esos 
motivos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con apoyo en lo considerado 
y en los Artículos 17, 22, del Decreto Legislativo 
1539; 222, 224, 232 y 234 del Decreto Gubernati
vo 1862, declara: que no ha lugar a dictar dispo
sición alguna en el presente caso. Notifíquese Y 
archívense estas diligencias. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar-. 
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Víctor Alma.ra.z González contra 

el Presidente de la República y Ministro de 
Educación Pública.· 

Corte Suprema. de Justicia: Guatemala, veinti
seis de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

-se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por Víctor Almaraz González, 
el veintinueve de Diciembre del año próximo pa
sado, contra el Presidente de la República y el 
Ministro de Educación Pública. que funda en los 
siguientes hechos. 

Manifiesta el recurrente: que por estudios efec
tuados de cQnformidad con el Decreto Gubernati
vo número 1049 de diez de octubre de mil nove
cientos cincunta y siete se le otorgó el título de 
Maestro Especializado en Educación Rural el vein
tiocho de junio de mil novecientos sesenta, el cual 
fue firmado por el Presidente de la República, 
registrado en la sección de Estadística y Escala
fón del Ministerio de Eiucación Pública en la 
misma fecha, llenó todos los requisitos de ley y 
pag& los impuestos correspondientes; que con fe
cha diecinueve de diciembre del año próximo pa
sado, fue promulgado el Acuerdo Gubernativo que 
reforma el artículo 6o. del Decreto Gubernativo 
número 1049 ya citado, en el sentido de que no se 
otorgarán Títulos de Maestros Especializados en 
Educación Rural sino Diploma de Maestro Capa
citado en la Educadón Rural y que los títulos que 
se hubieren otorgado conforme el artículo 6o. del 
citado Decreto 1049, serán sustituidos por el Di
ploma indicado; que como el artículo 2o. de! 
Acuerdo Gubernativo de fecha diecinueve de di
ciembre del año pasado, viola los derechos que le 
confieren los artículos 45 y 61 de la Constitución 
porque a su contenido se le da efecto retroactivo 
contra lo· prescrito en el mencionado artículo 61 
constitucional, al disponer que los títulos que se 
hubieren otorgado serán sustituidos por el Diplo
ma, es decir que no obstante esa prescripción le
gal se dan al referido Acuerdo efectos que alcan
cen a modificar derechos adquiridos con anterio
ridad a su promulgación, y en consecuencia no 
estando facultado el Presidente de la República ni 
el Ministro de Educación para dar retroactividad 
a un Acuerdo Gubernativo, -se ha violado también 
el artículo 45 de la Constitución, puesto que en el 
presente caso no se trata de materia penal que 
favorezca al reo; que basado en los hechos des
critos y las leyes en que se funda, comparecía a 
interponer el presente recurso para que vencidos 
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los trámites legales se dicte resolución declarán
dolo con lugar y que como consecuencia el artícu
lo 2o. del Acuerdo Gubernativo de fecha diecinue
ve de diciembre del año pasado, no le es aplicable 
por violar las garantías ya expresadas y que por 
lo tanto no será sustituido el título que se le ex
tendió de Maestro .Elspecializado por el Diploma 
de Maestro Capacitado en Educación Rural. 

Tramitado el recurso el Presidente de la Repú
blica informó: que el Acuerdo Gubernativo de die
cinueve de diciembre recién pasado que ha moti
vado este recurso de amparo, fue derogado el día 
veintiseis del mismo mes por instrucciones que gi
ró al Ministro de Educación Pública, de consi
guiente, dicho Acuerdo ha desaparecido y como 
consecuencia ya no tiene fuerza de obligatoriedad, 
por lo que rogaba se declarara de plano sin lugar 
el amparo interpuesto. El Ministro de Educación 
Publica manifestó: que como antecedentes envia
ba copias fotostáticas de los Acuerdos Gubernati
vos ntímeros 1000 de fecha diecinueve de diciem
bre, que motivó el recurso, y del número 1070 del 
veintiseis del mismo mes, que derogó el anterior, 
porque se comprobó que el primero contravenía el 
articulo 61 de la Ley Orgánica de Educación Pú
blica, por lo que solicitaba se declarara sin lugar 
el referido amparo. Se dió vista al recurrente y al 
Ministerio Público, quienes no hicieron alegacion 
alguna, por lo que procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Los funcionarios recurridos acreditaron plena
mente que el Acuerdo Gubernativo número 1060 de 
fecha 19 de diciembre del año recién pasado, fue 
derogado expresamente por el de fecha veintiseis 
del mismo mes, de consiguiente los efectos del pri
mer Acuerdo que motivó la -inconformid~d del re
currente, habían cesado cuando interpuso el re
curso que se examina, por lo que la improceden
cia de éste es evidente y así debe resolverse, sir. 
más trámite, de conformidad con los artículos 10 
y 27 inciso e) del Decreto Legislativo 1539 . 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y lo prescrito en los artículos 8o., 11, 29, 
37 del Decreto Legislativo 1539; 222, 232 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de mérito. Notifíquese y archí
vese este expediente. 

H. Morales. Dardón.-G. Aguilar Fu.entes.-Ar
ncldo Reyes.-J. F. Juárez y A.mgón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Interpuesto por Carlos Samayoa Díaz contra el 
Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti· 
siete de enero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Carlos Samayoa Díaz, 
·contra la resolución dictada por el Tribunal Elec
toral con fecha once de noviembre del año próxi
mo pasado, que deniega su solicitud relativa a 
cancelar todos los partidos políticos que no se ins
i;ribieron antes del diez del citado mes. Expresa 
el recurrente que el Tribunal que pronunció la re
solución recurrida estima que por razón de los 
Decretos 598, 599 y 600 del Presidente de la Repú
blica se interrumpió el plazo prescrito por el ar
tículo 26 transitorio del Decreto 1352 del Congre
so Nacional, pero ese criterio es completamente 
infundado, por estar en abierta pugna con las dis
posiciones constitucionales y leyes que citó a con
tinuación; y concluyó pidiendo que una vez lle
nados los requisitos de ley se declare procedente 
el amparo y se ordene al Tribunal Electoral que 
.proceda a cancelar todos los partidos políticos que 
no se reinscribieron antes de las veinticuatro ho
ras del día nueve de noviembre del año pasado. 
Tramitado el recurso, el Presidente del Tribunal 
recurrido envió como antecedentes la solicitud ori
ginal presentada por Samayoa Díaz con el fin in
dicado, la cual se resolvió sili lugar y se le man
dó que se estuviera a lo resuelto en esa fecha; Y 
acompañó una certificación de la resolución da
da a la solicitud de los Partidos Políticos "Movi
miento Democrático Nacionalista" y "Democracia 
Cristiana Guatemalteca", relativa a que se deter
minara cuándo vencía el término para la reins
cripción de los Partidos Políticos y en la cual se 
declaró: que en dicho término no debe incluirse el 
tiempo comprendido dentro de los estados de sitio 
y alarma decretados por el ICa-ganismo Ejecutivo Y 
aprobados por el Legislativo, pues conforme di
chos decretos y su reglamentación se impuso un 
legítimo impedimento a los partidos políticos para 
su funcionamiento y al Tribunal Electoral la obli
gación de hacer que se cumpliera lo mandad'l. 
Se dió vista al recurrente y al Ministerio Público, 
sin que hicieran manifestación alguna y de acuer
do con lo pedido en el escrito inicial se abrió a 
¡prueba el recurso, sin .que se haya rendido alguna 
y concedida la última Vista, ni el recurrente, ni el 
Ministerio Público presentaron alegato, por lo qu'c' 
procede resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Siendo que el amparo debe entablarse mediante 
un recurso especüico. en el cual se hará una re
lación suscinta de los hechos en que se funda, 
puesto que sobre ellos debe versar la prueba; y en 
el caso de examen, el recurrente pretende alcan
zar una resolución mediante la cual se ordene la 
cancelación de todos los partidos políticos que no 
se reinscribieron en el término que él considera 
era el legal, pero sin especificar cuáles son esos 
partidos a fin de poder estudiar su situación con 
respecto a su reinscripción y tampoco en el tér
mino de prueba trató de aportar alguna eviden
cia en ese sentido, y como el amparo está insti
:tuido para resolver las situaciones que le señala la 
ley sobre casos concretos, es incuestionable que es
te Tribunal no puede hacer un pronunciamiento 
en forma indeterminada y general, como se pre
tende. Artículo 80 de la Constitución y Bo. del De
creto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y lo dispuesto en los artículos 10, 11, 29 Y 
37 Decreto Legislativo 1539; 222, 224, 232 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, declara: sin lugar el 
recurso de que se ·hizo mérito. Notifíquese y ar
chívense estas diligencias. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar F'lumtes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gUeta. S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Luis ·David Eskenasy CI'11rz contra 

la resolución 'dictada por el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Luis David Eskenasy 
cruz, contra la resolución dictada por el Tribunal 
Electoral de fecha diez y siete de diciembre del 
año pasado y por la cual declara que la reunión 
realizada por el "Movimiento Cemocrático Nacio
nalista", , en la sede del partido en esta capital, el 
veintiseis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, no fue una Asamblea N'acional 

Extraordinaria de esa entidad política y por ende 
las resoluciones tomadas en esa ocasión son nulas 
e inexistentes; que por haberse llenado los requi
sitos de la convocatoria previa y legalmente ex
pedida y otros determinados por los estatutos, es 
legítima convención o Asamblea Nacional extraor
dinaria del Partido "Movimiento Democrático Na
cionalista", la reunión celebrada en la ciudad d.:; 
Re~alhuleu el veinte de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve y en consecuencia son vá
lidas sus resoluciones, ordenando que se inscriban 
los nuevos miembros de los organismos directivo~ 
electos en la sesión respectiva y aprueba la refor
ma a los Estatutos e ideario que durante la mis
ma se acordó. El recurrente maní:fiesta que el Tri
bunal Electoral, al proferir la mencionada resolu
ción, violó las garantías cont~nidas en los Artícu
los 44, 45, 46, 52, 54, 59 y 68 de la Constitución 
de la República, haciendo procedente el amparo 
que solicita, el cual pide se decrete en forma pro
visional. Por ausencia de los Magistrados Presi
dente Hernán Morales Dardón y Vocales Segundo 
y CUarto Licenciados Arnoldo Reyes Morales y Al
'berto Argueta Sagastume, se mandó integrar el 
tribunal con los Magistrados de la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones Licenciados Evaiisto Gar
cia Merlos, Julio Contreras Rodríguez y Valentin 
Gramajo. Con fecha treinta de Diciembre del año 
pasado se dió trámite al recurso, oficiándose al 
Tribunal Electoral para que dentro del término de 
veinticuatro horas, remitiera los antecedentes o en 
su caso informe circunstanciado y en cuanto al 
amparo provisional se resolvió sin lugar por no 
concurrir ninguna de las circunstancias legales 
que corresponden. El Tribunal Electoral, con fe
cha treinta y uno del mismo mes y año, ·envió los 
antecedentes y con ellos la resolución original que 
motiva este recurso. Se dió vista al recurrente y 
al Ministerio Público y por solicitud del primero 
en su escrito inicial, se abrió a prueba el negocio 
por el término de ocho días, sin que ninguna. de 
las partes presentaran las que les correspondían. 
Concluido el término de prueba y en cumplimien-
to de la parte último del Artículo 10 del Decreto 
Legislativo 1539. se dió vista al recurrente y al 
Ministerio Público. Este último expresó, que el re
curso que se ve fue entablado por ser el único au
torizado por el Articulo 35 'de la Constitución, que 
el Tribunal Electoral para determinar a quién co
rresponde la personeria de un Partido Político, 
tiene forzosamente que ceñirse a· lo que sobre el 
particular dispongan los Estatutos del mismo y 
que en el presente caso, el Tribunal Electoral dic
tó resolución con apego a los Estatutos del Parti
do Político "Movimiento Democrático Nacionalis
ta". Que con base en las anteriores consideracio
nes, el recurso de amparo interpuesto debe decla
rarse sin lugar. 
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Conciuido el trámite es el caso de resolver. 

. ' 
CONSIDERANDO: 

Dentro de la función esencial del amparo. toda 
persona tiene opción a solicitarlo, para que se le 
mantenga o restituya en el goce de los derechos y 

garantías que la Constitución establece. En ejer
cicio de esta facultad, el Ingeniero Luis David Es
kenasy Cruz, actuando, según su propia manifes
tación, como Director General del partido político 
"Movimiento Democrático Nacionalista", interpu
so el presente amparo alegando que el Tribunal 
Electoral con su resolución del. diez y siete de di
ciembre del año pasado, violó las gru·antias conte
nidas en los Artículos 44, 45, 46, 52, 54, 59 y 68 
de la Constitución. Conforme los principios con
signados en la Constitución de la República, que 
fundamentan el régimen republicano, democráti
co y representativo de nuestro sistema de gobier
no, los partidos políticos legalmente organizados e 
inscritos, tienen el carácter de instituciones de 
derecho público, cuya existencia y libre funciona
miento garantiza la propia Constitución, median
te un sistema de vigilancia y de tutela que com
prende desde su inscripción, hasta su suspención 
y cancelación, a cargo del Tribunal Electoral, con 
carácter de órgano administrativo y con funciones 
cte tribunal privativo. Necesariamente para 15¡ .:J~i

cicio de estoo atributos, el Tribunal Electoral, ha 
de tener como norma de observancia, no solo los 
mandatos constitucionales, leyes de la materia, si
no los estatutoo de cada partido político, que de
terminan las reglas de observancia para su co
rrecto funcionamiento. En el caso que se exami
na, el recurrente se concretó simplemente a citar 
los Artículos de la Constitución que considera vio
lados y cuya observanc1a reclama conforme el In
ciso a) del Artículo 80 de 1~ Constitución afir
mando: "La Honorable Corte Suprema de Justi
cia podrá apreciar durante el trámite del presente 
amparo por las pruebas que rendiré que es insos
tenible el fallo dictado por el Tribunal EQectoral 
puesto que se asienta en extremos alejados de lo 
que aparece en el expediente sobre el que se fa
lló", IJ€rO no obstante habérsele concedido_ el P€
ríodo legal de prueba, ningtlll,a fue aportada que 
demuestre la existencia de las violaciones que de
nuncia, como tampoco se evidencia del estudio de 
laa actuaciones y de la resolución dictada por el 
Tribunal Electoral que tales infracciones se hayan 
cometido. Por el contrario, lo resuelto por el Tri
bunal Electoral, se ajusta estrictamente a los 
principios legales en vigor y a las normas adop
tadas por el partido "Movimiento Democrático 
Nacionalista", en ejercicio de su propia soberanía. 
De Consiguiente el an1paro interpuesto carece de 
eficacia y debe declararse sin lugar. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia. constituida en 
Tribunal de Amparo, con apo~·o en las leyes cita
das. consideraciones hechas y lo que disponen los 
Artículos 222. 223. 233. del Decreto Guúernativo 
1862. 10. 11. 29, 31 del Decreto Legislativo 1539, 2o .. 
23. 24, 35, 80 de la Constitución de ~a Repúblic::l. 
declara: SIN LUGAR el recurso de Amparo in
terpuesto por Luis Da\id Eskenasy contr::>; el Tri
bunal Electoral. Notifíquese y devuélvanse los an
tec.edentes a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-.-\r
noldo Reyes.- J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar

gu.eta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
José Arturo Castellanos Castillo, contra el Tribu

nal Electoral. (Elecciones de Antigua). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, tres de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ve para resolver el recurso de runpru·o inter
puesto por José Arturo Castellanos Castillo, con
tra el Tribunal Electoral por los motivos siguien
tes: 

Que durante las elecciones que se llevaron a ca
bo el ocho de diciembre próximo pasado para in
tegrar la Municipalidad de Antigua Guatemala, 
obtuvo mayoría de votos para el cargo de Alcalde, 
Guillermo Arzú Matheu, pero corno no reúne la 
condición de ser vecino de aquel lugar, conforme 
el artículo 35 inciso a) del Código Municipal, in
terpuso ante el Tribunal Electoral recurso de nuli
dad, el que se declaró sin lugar en resolución de 
fecha treinta de enero del año en curso, a IJ€Sar 
de que rindió prueba suficiente que establece que 
el mencionado Arzú Matheu es vecino de esta ca
pital en donde desempeña un cargo dependiente 
del Ministerio de Educación Pública. Ofreció pro-· 
bar sus aseveraciones, citó como violados loo ar
tículos 35 inciso a) del Código Municipal, 67 y 
86 inciso e) del Decret-a 1069 del Congreso, 39 in
ciso 7o., 52 y 121 de la Constitución de la Repú~ 
blica y terminó pidiendo que al resolverse en de
finitiva se declarara con lugar el recurso. En su 
oportunidad el Tribunal Electoral remitió los an
tecedentes, de los que consta que el recunente Jo-
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sé Arturo Castellanos Castillo y Raúl Antonio 
Díaz González. interpusieron cada uno acción de 
nulidad contra las elecciones que se llevaron a ca
bo en Antigua Guatemala, alegando entre otros 
motivos, que Guillermo Arzú Ma.theu, no es vecino 
de aquella ciudad, y para probar su acción presen
taron una acta autorizada por el Notario Luis 
Gonzalo Zea Ruano, en la que se hace constar que 
Guillermo Arzú vive en el Chalet "Leticia", ubi
cado en la décima avenida número diecinueve 
guión quince de la zona uno de esta ciudad y que 
desempeña el cargo de Jefe de Mantenimiento de 
Edificios Escolares, cuyas oficinas se encuentran 
en el Estadio Mateo Flores; por su parte Arzú 
Matheu presentó los siguientes documentos: certi
ficación extendida por el Ministerio de Dlucación 
Pública, ratificada posteriormente, de la que cons
ta que del primero de febrero al treinta de jumc 
de mil novecientos sesenta, desempeñó el cargo ae 
Jefe del Departamento de Mantenimiento de Edi
ficios Escolares y del primero de julio al treinta 
uno de diciembre del mismo año, el de Encarga
do de Construcción de Mobiliario y Reparación de 
Edificios Escolares, advirtiendo que "como Encar
gado del Mantenimiento y Reparación de los Edi
ficios Escolares Nacionales, su función se extendió 
a todos los departamentos de la República, visi
tándolos en forma rotativa y siendo indiferente su 
residencia en cualquiera de ellas''; sus Cédulas de 
Ciudadanía y de Vecindad, extendidas ambas en 
la ciudad de An~igua Guatemala; certificación ex
tendida por el Secretario de la Lotería Nacional 
de Guatemala. haciendo constar que Arzú Matheu 
está registrado en esa Institución como agente 
v·endedor de billetes en Antigua Guatemala; cons
tancia extendida por el Jefe de Cobranzas de 
··cruz Azul de Guatemala, S. A." de que el mismo 
Arzú Matheu desempeña la agencia dé recauda
ción de la Compañía en la ciudad de Antigua; 
oficio de la Administración del Diario "La Hora" 
informando que Arzú Matheu desempeña desde 
mil novecientos cincuenta y cuatro hasta la fecha. 
el cargo de agente de ese Diariu en la ciudad de 
Antigua Guatemala; certificación extendida por el 
Tesorero Municipal de la citada ciudad de que el 
mismo Arzú Matheu ha pagado en esa Tes0rería 
su contribución de Ornato por los años de mil no
vecientos cinceenta y ocho, cincuenta y nueve y 
sesenta; certificación extendida por el Jefe De
partamental de Correos y Telecomunic.acicnes de 
Antigua Guatemala, de que Guillermo Arzú Ma
theu rec:be su correspondencia en la tercera ave
nida norte número cuatro de esa ciudad. Con ba
se en estos antecedentes. el treinta de enero de 
este año, el Tribunal Electoral declaró sin lugar 
las acciones de nulidad relacionadas. Durante el 
término de prueba que se concedió en el trámite 
del recurso, el interponente rindió las siguientes: 
a) acta autorizada por el Notario Carlos Arturo 

Sagastume Pérez dando fe de que se constituyó en 
la casa marcada con el número siete de la sexta 
avenida sur de la ciudad de Antigua, donde resi
de Cristóbal Chavarría Morales, quien le informó 
haber vivido desde el quince de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y oaho hasta el treinta de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
casa de la propiedad de Guillermo Arzú Matheu, 
·quien se la arrendó por haberse trasladado a vivir 
a esta capital; que también se constituyó en la 
casa número quince de la séptima calle poniente 
de aquella ciudad, en donde· Raquel Mollinedo le 
informó que vive en esa casa por habérsela arren
dado el mismo Arzú. Matheu; que se constituyó en 
varios lugares y pudo establecer que las Agencias 
de Ventas de billetes de las Loterías Nacional, 
Chica y Santa Lucía, están a cargo de personas 
distintas a Arzú Matheu; que la Agencia del Dia~ 
rio "La Hora" y "La Hora Dominical" está a car~ 
.go exclusivo de Silvestre Paz y que en la casa 
marcada con el número cuatro de la tercera ave
nida norte de aquella _ciudad, se le informó que no 
vive allí, sino en la capital, Guillermo Arzú Ma
theu; certificadón de lo resuelto por esta Corte 
en el recurso de amparo interpuesto contra la 
·elección de Alcalde Munici,;:al de San Cristóbal 
Verapaz, recaída en Mauro Cruz Reyes; declaracio
nes de Rodolfo Mendoza Castillo y Alberto Beja
rano González, quienes dijeron constarles, el pri
mero como chofer y el segundo como su ayudan
te, que en diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho transportaron todos los muebles y enseres 
del hogar de GUillermo Arzú Matheu, dé Antigua 
Guatemala a la quin<:a avenida número tres guión 
cincuenta y cinco, zona uno de esta capital; y tes
timonio de Prudencia Vásquez Hernández, asegu
rando que Guillermo Arzú Matheu desde diciem- · 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho se tras
ladó a residir a es'a capital y aue no tiene ningún 
negocio en Antigua Guatemala. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Del análisis de las pruebas aportadas, se llega 
a la conclusión de que no hay evidencia plena del 
hecho que motivó el recurso o sea que el candida
to electo Guillermo Arzú Matheu, no es vecino de 
la ciudad de Antigua Guatemala. En efecto, las ac
tas notariales autorizadas el once de enero y el 
seis de febrero del año ep curso por los Notarios 
Luis Gonzalo Zea Ruano y Carlos Arturo Sagas
turne Pérez, respectivamente, carecen de valer ju
rídico probatorio porque no contienen más que 
el dicho de una persona sobre los hechos que se 
trata de establecer sin llenarse ninguna de las for
malidades que la ley determina para producir la 
prueba testimonial: los te3tigos Rodolfo :!\ie!1d:r<:a 



G.-\CETA DE LOS TRIBL"X.ll.ES 201 

Ca.s:~llo Y A.:bEr:.J Beja!'d~ Gonza.J.ez só:o :e::~:~:: 

un .techo. cc;al es el de que rra.nsporcaron en n:i: 
novecientos cincuenta y ocho los .:nueoles de A:-
zú ~Iatheu de Antigua hacia esta capital, pero de 
ello no puede deducirse indefectiblemente que ha
ya trasladado su domicilio en forma permanente a 
esta ciudad, es decir, que no haya vuelto después 
de aquel año, a vivir en Antigua Guatemala; y el 
testimonio de Prudencia Vásquez Hernández, por 
ser único, tampoco tiene valor alguno. En cambio, 
contra esta prueba Arzú Matheu presentó sus Cé
dulas de Ciudadanía y de Vecindad extendidas en 
Antigua y las constancias de que es agente vende
dor de billetes de la Lotería Nacional en aquella 
ciudad, Y agente en la misma, del Diario "La Ho
ra" Y de la Compañía de Seguros "Cruz Azul de 
Guatemala, S. A.", y de que pagó en aquella Te
sorería Municipal su contribución de Ornato por 
los años de mil novecientos cincuenta y ocho, cin
cuenta Y nueve y sesenta. Por último si bien es 
cierto que de la certificación extendida por e! 
Sub-Secretario del Ministerio de Educación Púbh
ca y el informe que con posterioridad rindió este 
mismo funcionario, aparece que Arzú Matheu fue 
empleado de esa dependencia durante el año mil 
novecientos sesenta, también lo es que los mismos 
documentos acreditan que el servicio inherente a 
su cargo lo prestaba en todos los departamentos 
de la República, "visitándolos en forma rotativa 
y siendo indiferente su residencia en cualquiera de 
ellos", circunstancia por la que en este caso, no 
puede aplicarse la regla del Código Civil realtiva 
al domicilio de los empleados y dependientes en 
general. Resulta en consecuencia que no habién
dose probado en debida forma el motivo del recur
so, su improcedencia es manifiesta y así debe de
dararse. Artículos 79, 80, 82, 84 y 85 de la Cons
titución de la República, 10 del Decreto Legislativo 
1539, 23, 81 y 90 del Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo consi
derado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o. y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: SIN LUGAR el recur.so de mérito. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, de

vuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Da;rdón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar

noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar

gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por :}~ario .Pacbeco Orellana y SalYa

dor Flores Salan como Presidente y Secretario 
respectivamente del Partido .Redención del de
partamento de Chim.altenango contra el Tribu
nal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, u·es de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Mario Pacheco IÜ['ellana 
Y Salvador Flores Salan, como Presidente y Secre
tario respectivamente de la filial del Partido Re
dención en la cabecera departamental de Chimal
tenango, contra el Tribunal Electoral, con fecha 
cuatro del mes en curso. Los recurrentes mani
festaron: que el Tribunal Electoral, con flagrante 
violación de los Artículos 63 y 80 de la Ley Elec
toral, adjudicó la Alcaldía Municipal de aquella 
,cabecera a la planilla encabezada por Elad:o 
Echeverria Rosales, en las elecciones practicadas 
el ocho de enero recién pasado, que para dictar 
su resolución, los Magistrados del Tribunal Elec
toral, se sirvieron de elementos de juicio comple
tamente deleznables. sin base jurídica, toda vez 
que no existen pruebas fehacientes para dicha ad
judicación y no fue practicado el escrutinio que se 
requiére, por lo que resuelto es nulo Ipso-jure, de 
acuerdo con los preceptos de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial. Que por tales razones vie
nen a pedir que el Tribunal de Amparo declare 
esa nulidad, porque de lo contrario se sentará un 
grave p1ecedente. Tramitado el recurso se mandó 
oficiar al Tribunal Electoral para que enviara los 
antecedentes o informe circunstanciado en su ca
so. Dicho Tribunal informó que los antecedentes 
habían sido remitidos a esta Corte en. virtud de 
Recurso de Amparo interpuesto por José Víctor 
Ruano y compañeros, los cuales se tienen a la vis
ta Y en ellos consta: que el Tribunal Electoral pm· 
r~solución de fecha veintisiete de enero de este 
año resolvió proceder a las adjudicaciones correo
pendientes a la Municipalidad de Chimaltenango, 
con base de la ratificación de las actas de cierre 
de elección y recuentos hechos por los miembros 
de las Juntas Receptoras de votos de las ocho 
mesas que funcionaron en a.quella ciudad y por los 
miembros de la Junta Electoral. Tal determinaci5n 
fue tomada con vista de la. sustracción de docu
mentos y papelería realizada en aquella oportuni
dad y cuyos hechos punibles mandó investigar el 
Tribunal Electoral, instruyéndose el proceso co
rrespondiente en el Juzgado de Primera Instancia 
del departamento de Chimaltenango. Conforme 
acta número cuatrocientos cincuenta y ocho. de 



202 GACETA DE LOS TRIBUNALES 
·~--------~----------

fecha veintiocho de enero recién pasado, el Tribu
nal Electoral adjudicó los cargos de :\funicipales 
de Ohimaltenango así: Alcalde: Eladio Echeyerría 
Rosales; Síndico Primero. :\fanuel Rodas P.érez: 
Síndico Segundo, José Ernesto Alvarez Valdez: ' 
Concejales del uno al sexto. Jorge Arturo Contre~ 
ras Roca, Juan de Dios Salazar, Florencia Velás
quez Otsoy, Pedro Xoyón Selen, José Avila Acuta 
y Eleodoro Cojon Hernández. Contra esta resolu
ción Y contra la anteriormente relacionada no se 
jnterpuso ningún recurso. Se dió vista a los recu
rrentes y al Ministerio Público y ninguno hizo la 
manifestación que le correspondía, por lo que con
cluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Articulo 81 de la Ley Electoral, Decreto del 
Congreso Número 1069, establece con toda clari
dad que contra las votaciones, escrutinios, declara
toria de elecciones y demás actos electorales, so
lamente procederá la acción de nulidad y contra 
las resoluciones de nulidad declaradas por el Tri
bunal Electoral, no cabrá más recurso que el de 
Amparo ante esta Corte. En el caso que se exa
mina, los recurrentes pretenden que la nulidad 
que invocan sea declarada por el Tribunal de Am
paro, lo que resulta manifiestamente improceden
te, al tenor de las leyes citadas, pues para que el 
Amparo solicitado pudiera progresar, demost1ados 
los motivos que se invocan, era necesario que la 
acción de nulidad se hubiera ejercitado previa
mente donde corresponde. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en las leyes cita
das, consideraciones hechas y lo que disponen los 
Artículos 81, 82, 84 Decreto del Congreso 1069, 10, 
11, 29, 30, 31, Decreto Legislativo 1539, 222, 223, 233, 
Decreto Gubernativo 1862, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de Amparo interpuesto por Ma
rio P'acheco Orellana y Salvador Flores Salan con
tra el Tribunal Electoral. Notifíquese y devuélvan
se los antecedentes a donde corresponde. 

.H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Ba.ltasar Aldana Archila. contra la 

res6lución del Tribunal ElectoraL 

Corte Suprema de Justicia: GuatellUtla, tres d~ 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Ampa1·o interpuesto por Baltazar Aldana Archíla. 
contra la resolución del Tribunal Electoral, de fe
cha siete de febrero del año en curso, en la que 
se declara improcedente la acción de nulldad pre
sentada contra las elecciones de El Progreso, dei 
ocho de enero próximo pasado. El recurrente ma
nifiesta: que figuró como candidato a Alcalde en 
el evento electoral relacionado y con el respaldo 
de un Comité Cívico Independiente; que al ins
cribirse la planilla correspondiente se registró co
mo distintivo una bandera con los colores rojo, 
azul Y rojo, cruzada por dos dagas invertidas, cu
yo distintivo fue base de la propaganda y serviría 
como medio de identificación en las elecciones; 
que el emblema antes dicho apareció cambiado en 
las papeletas oficiales, pues en vez de ostentar los 
colores que se indicó, la bandera apareció simple
mente en negro; que por este motivo la elección 
estuvo fundamentalmente viciada, porque los vo
tantes, gente campesina y sencilla, no pudieron dis
tinguir con seguridad el símbolo escogido; que to
do esto constituye un fraude y que además de
nunció las maniobras, amenazas y coacciones de 
los Diputados Manuel Orellana Portillo y Rugo 
Arriaza de León. quienes valiéndose de su condi
ción usaron carros del Éstado para conducir gente 
de su partido. Que todo ello puede probarlo y ofre
ce hacerlo en su oportunidad, agregando que el 
Tribunal Electoral, sin un análisis que convenza 
declaró improcedente la acción de nulidad inter
puesta, por lo que se ve precisado de recurrir soli
citando el amparo a que tiene derecho, el que pi
de se le otorgue en forma provisional. Se dió trá
mite al recurso, denegándose el amparo provisio
nal solicitado. E1 Tribunal Electoral envió los an
tecedentes en los que consta la resolución que mo
tiva este Amparo en la cual se hacen las siguien
tes consideraciones: .que efectivámente existe el 
error de haberse emitido papeletas oficiales con el 
distintivo registrado por el recurrente, pero en co
lor negro y no en rojo, azul y rojo, pero que esta 
situación no altera las finalidades del distintivo 
registrado, pues el objeto impreso siempre repro
duce una bandera cruzada por dos dagas, lo cual 
es bastante para marcar distinción o diferencia 
con respecto a otros distintivos o emblemas de los 
otros candidatos, de manera que por tal omisión 
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de impnmta no pudo haberse causado confusió:::t 
en los. electores del Comité Cívico, no pudiendo es
timarse como motivo suficiente para anular las 
elecciones como se demanda. En lo que respecta 
a las maniobras, amenazas y coacciones efectuadas 
por los Diputados Manuel Orellana Portillo y Hu
go Arriaza de León, el actor no acompañó les do
cumentos probatorios que justifiquen la acción de 
nulidad solicitada, tal como lo establece el Artícu
lo 90 del Decreto 1069 del Congreso. Se dió vista al 
recurrente y al Ministerio Público sin que ningu
no hiciera manifestación al respecto. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDFtRANDO: 

El Artículo 86 de la Ley Eaeotoral, enumera taxa
tivamente los casos de nulidad de las elecciones 
y en ninguno de ellos se encuentra el que motiva 
este Amparo, pues como lo asienta el Tribunal 
Electoral, el error de imprenta registrado, en ma
nera alguna pudo impedir que el emblema esco
gido por el Comité Cívico que postuló la candida
tura del recurrente, sirviera de efectivo distintivo, 
para diferenciarlo del usado por los otros postu
lados. En consecuencia no existen las violaciones 
de Ley, ni de los preceptos constitucionales cita
dos y por lo mismo el Amparo interpuesto es im
procedente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Trlbunal de Amparo, con apoyo en las leyes cita
das, consideraciones hechas y en lo que disponen 
los Artículos 81, 84, 86, 90 Decreto 1069 del Con
greso, 10, 11, 29, 30, 31 Decreto Legislativo 1539, 
222, 223, 233 Decreto Gubernativo 1862, declara: 
IMPROCEDENTE el recw·so de Amparo interpues
to por Baltasar Aldana Archila contra el Tribunal 
Electoral. Notifíquese y devuélvanse los anteceden
tes a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguila.r Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Leopoldo Sandova• Rooa contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, tres de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la Vista para resol>er el recurso de 
Amparo interpuesto por Leopoldo Sandoval Roca, 
contra el Tribunal Electoral, que funda en lo si
guiente: que fue inscrito como candidato para Al
calde Municipal, para com;:le ar período, en la..s 
elecciones que se verificaron el ocho de enero del 
corriente año (no indica en qué municipio • : que 
toda su documentación la PI'e5ell;tó con sus nom
bres y apellídos complet::s, pero en las papele:a.s 
le pusieron Leopoldo Marroquín Roca, por cuy a 
'Circunstancia la ciudadanía se confundió e indignó 
y que por ese hecho protestó ante el Tribunal 
Electoral, pidiendo la nulidad de las elecciones: 
que en virtud de lo expuesto comparecía ante es
te Tribunal pidiendo amparo contra el Tribunal 
Electoral al adjudicar la Alcaldía al candidato Mi
guel Angel Espino Pinto, postulado por el Partido 
Revolucionario, mientras él fue inscrito candidato 
jndependiente anticomunista. Tramitado el recur
so el Tribunal Eaectoral envió el expediente rela
cionado con las elecciones de Alcalde del Munici
pio de Agua Blanca del departamento de Jutiapa, 
y se mandó dar vista al recurrente y al Ministe
rio Público, sin que hayan hecho gestión alguna, 
por lo que no existiendo ningún trámite pendien
te procede resolver. 

CONSIDIERANDO: 

De conformidad con el artículo 81 de la Ley Ellec
toral, contra las votaciones, escrutinios, declarato
ria de elecciones y demás actos electorales, sola
mente procederá la acción de nulidad, y contra 
las resoluciones de éstas por el Tribunal Electo
ral, cabe el recurso de amparo, es decir que para 
la interposición de este último, debe preceder la 
declaración de nulidad. En el caso presente del es
tudio del expediente remitido por el Tribunal 
Electoral, se ve que el recurrente Sandoval Roca, 
no interpuso ninguna acción de nulidad contra la 
adjudicación del cargo de Alcalde de Agua Blan
ca recaída en Miguel Angel Espino Pinto, por lo 
que la improcedencia del presente recurso es evi
dente y así debe resolverse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de· Amparo y con apoyo en lo considera
do y en los artículos 79, 80 de la Constitución; 
Bo., 10, 37 del Decreto Legislativo 1539; 222, 221 y 
232 del Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN 
LUGAR el recurso de amparo de mérito. Notifi
quese y archívense estas diligencias. 

H. Morares Da.rdón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Jnárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Valentín Cabrera Romero y Julio 

Alburez y Avalos, contra la elección de Alcalde 
de Sololá. 

- Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Valentin Cabrera Rome
ro y Julio, Alburez y Avalos, contra la resolución 
del Tribunal E:lectoral, por la que se declara im
procedente la acción de nulidad invocada contra la 
elección de Alcalde de la cabecera departamental 
de Sololá. 

Los recurrentes manifestaron: que oportuna
mente presentaron al Tribunal Electoral, recurso 
de nulidad contra la elección de Alcalde de la ciu
dad de Sololá recaída en la persona de Benedicto 
Inocente Cáceres Letona, resolviéndoseles que 
ajustaran su posición a lo preceptuado en el Ar
tículo 90 del Decreto del Congreso Número 1069, 
y que justificarán en personería, que sorpresiva
mente fueron notificados del resUltado del escru
tinio y más tarde la declaratoria de improcedencia 
de la acción de nulidad intentada. Que el Tribunal 
Electoral no exigió al candidato electo, el finiqui
to que manda la Ley y que violó los Artículos 86 
inciso e), 67, 90 y 91 del Decreto del Congreso Nú
mero 1069, 39 incisos 6o. y 7o., 44 y 52 de la Cons
titución de la República. Piden finalmente que al 
resolver se declare: que la resolución dictada por 
el Tribunal Electoral, no los obliga. por contrave
nir derechos garantizados por la Constitución y 
que en consecuencia se revoque y resolviendo se 
declare procedente el recurso y la inhabilidad del 
candidato elec:o Benedicto Inocente Cáceres Le
tona, por no reunir las calidades requeridas por la 
Ley y se mande adjudicar el cargo al que le siguió 
en votos, que lo es el candidato del Partido Revo· 
lucionario. Se dió trámite al recur¡;o y el Tribu
nal Electoral envió los antecedentes en donde 
consta: con fecha veinte de< enero del año en cur
so la resolución por la cual se declara, improce
dente la acción de nulidad intentada por Valentín 
Cabrera Romero y Julio Alburez y A valos, por no 
haber probado los hechos en ·que la fundan y por 
no haber justificado su personería. Se abrió a prue
ba el recurso y durante el término de Ley se re
cibieron las siguientes: certificación extendida por 
la Secretaría de la Municipalidad de Sololá trans
cribiendo el punto de acta de la sesión celebrada 
el quince de Junio de mil novecientos sesenta en 
el que se asienta la renuncia presentada por Be-

nedicto Cáceres Letona del cargo de Regidor Pri
mero de dicha MuniciPalidad, con carácter de 
irrevocable y la aceptación de la mi~ma por el 
cuerpo edilicio; certificación de la Tesorería Mu
nicipal de Sololá transcribiendo el Acta Número 
520 levantada el primero de julio de mil novecien
tos sesenta con motivo de haber recibido de nuevo 
la Tesorería Municipal Marco Tulio Zúñiga des
pués de haber gozado de veinte días de vacacio
nes, en dicha entrega . aparece interviniendo como 
míembro de la Comisión de Hacienda el Regidor 
Primero Benedicto Cáceres L.; certificación de la 
partida de nacimientD de Inocente Benedicto Cá
ceres; certificación de la Tesorería Municipal don
de consta que Arturo Cáceres Cerbellon tiene con
trato con la Munici¡:;alidad por arrendamiento de 
un local en el Mercado y que no está solvente con 
el pago de alquileres; certificación de la Adminis
tración de Rentas de Sololá donde cons:a que El
va de Cáceres es patentada para la venta de lico
res. Se dió vista a los recurrentes y al ::\finisterio 
Público y los primeros expusieron: que con las 
pruebas aportadas, se ha demostrado que el candi
qato electo en las pasadas elecciones del ocho de 
enero del año en curso, para ocupar la Alcaldía de 
Sololá, no puede ejercer dicho cargo por estar 
comprendido dentro de las disposciiones conteni
das en los Artículos 35 y 36 del Código Munici
pal, que por haber manejado fondos está obliga.do 
a presentar finiquito y que está inhabilitado por
que indirectamente tiene contratos con la Munici
palidad y negocios de aguardiente. Que por estas 
razones piden que se declare procedente el amparo 
interpuesto. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Con las pruebas aportadas por los recurrentes, 
no se ha evidenciado que el candidato electo para 
Alcalde de la cabecera departamen~al de Sololá 
Benedicto Cáceres, esté inhabilitado para el des
empefio de dicho cargo o tenga impedimento de 
los establecidos po~ la Ley. En efecto no puede es
timarse que indirectamente tenga negocio de 
aguardiente, porque su madre sea patentada, ni 
que tenga contratos pendientes con la Municipa
lidad, porque su padre figure cerno inquilino del 
mercado y no esté solvente con el pago de alqui
leres. Tampoco se ha establecido que haya mane
jado fondos públicos. porque el hecho de haber fi
gurado como miembro de la Comisién de Ilacien
da en la Municipalidad de Sololá, demuestra por 
el contrario, que como integrante de la misma su 
función fue de fiscalización y control de los fon
dos municipales. De consiguiente la resoluc1ón di::
tada por el Tribunal Electoral debe mantenerse 
declarando IMPROCF.DEINTE el presente re::urso. 



POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en las leyes cita
das, consideraciones hechas y en lo que disponen 
los Artículos 81 y 90 Ley Electoral, 10, 11, 29, 30, 
31 del Decreto Legislativo 1539, 222, 223, 233 del 
Decreto Gubernativo 1862, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de Amparo interpuesto por Va
lentin Cabrera Romero y Julio Alburez y Avalos 
contra el Tribunal Electoral. Notifíquese y devuél
vanse los antecedentes a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por José Víctor Ruano y trece vecinos 

más de la ciudad de Chimaltenango. contra la 
resolución del Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinte 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de' 
Amparo interpuesto por José Víctor Ruano y tre
ce vecinos más de la ciudad de Chimaltenango, 
contra la resolución del Tribunal Electoral de fe
cha veintisiete de enero del año en curso, por la 
cual dispone adjudicar los cargos correspondientes 
a la Municipalidad de aquel lugar con base en la 
ratificación de las actas de cierre de la elección y 
recuentos hechos por los miembros de las junta3 
receptoras de votos. Los peticionarios manifies
tan: que el Tribunal Elect{)ral con flagrante viola
ción del Artículo 80 de la Ley Electoral, adjudicó 
la Alcaldía Municipal de Chimaltenango a la Pla
nilla encabezada por Eladio Echeverría Rosales, 
en las elecciones pu:acticadas el ocho de enero re
cién pasado, que los Magistrados del 'tribunal 
Electoral se basaron en elementos completamente 
deleznables, toda vez que no existen pruebas feha
cientes para tal adjudicación, como lo son el es
crutinio ccmprobado con la documentación que se 
requiere, que lo resuelto por el Tribunal Electoral 
e~ nulo de acuerdo con lo que determinan los Ar
tícUlos IX y XIV de los preceptos fundamentales 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, que 
con estas razones piden se dé trámite al recurso 
de Amparo que presentan para que previas las 
justificaciones consiguientes, se declare la nulidad 
de la referida resolución. Se dió trámite al recur-
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.:;.o y el Tr'J:J:;nal Electorai enr..o lo5 antecedentes 
en los que con._cta: que la declaratorta de adjudi
cación a que se refieren los recurrentes constan 
en acta número cuatrocientos c'..nC"'..lenta y ocho de 
fecha veintiocho de enero de este año pues la re
solución de fecha veinti!iete del mismo mes y añc 
se refiere al mandato del propio TTibunal de pro
ceder a la adjudicación de los cargos ~unicipales 
de la cabecera de Chimaltenango, con ba..c;e en la 
ratificación de las actas de cierre de elección y los 
recuentos hechos por los miembros de las mesas 
receptoras de votos de las ocho mesas que funcio
naron y P'Or los miembros de la Junta Electoral. 
A solicitud del Ministerio Público, se abrió a prue
ba el recurso, habiéndose presentado por parte de 
los recurrentes el informe rendido por el Juez de 
Primera Instancia de Chimaltenango donde cons
ta que en aquel despacho se tramita proceso con
tra Félix Gándara Girón. ex-Alcalde Municipal de 
aquella ciudad, por el delito de infidelidad en la 
custodia de documentos públicos, que dicha causa 
se inició como antejuicio declarado con lugar en 
virtud de haber sido sustraídas la totalidad de las 
papeletas que se utilizaron en las elecciones veri
ficadas el domingo ocho de enero del año en cur
so, así como destruidos los libros de registro de 
electores en sus hojas usadas. 

Concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Conforme el Decreto del Congreso Número 1069. 
Ley Electoral, solamente contra las providencias 
que resuelvan las acciones de nulidad, planteadas 
ante el Tribunal Electoral, en materia de eleccio
nes, procede el recurso de Amparo ante esta Cor
te. En el caso presente, los recurrentes pretenden 
que la nulidad que invocan sea declarada por el 
Tribunal de Amparo, lo cual resUlta manifiesta
mente improcedente, ya que previamente debieron 
haberla ejercitado ante el propio Tribunal Electo
ral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo con apoy~ n las consideracio
nes hechas y en lo que disponen los Artículos 81, 
82, 84 del Decreto del Congreso 1069, 10, 11, 29, 
30, 31, 32, 33, 34 del Decreto Legislativo 1539, 222, 
223, 233 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
IMPROCEDENTE el recurso de Amparo inter
puesto por José Víctor Ruano y compañeros con
tra el Tribunal Electoral. N'otifiquese y con certi
ficación de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes a donde corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. .Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 

Interpuesto por Ramiro Fra.ncisco ~lorá.n Grama
jo contra resolución del Tribunal Electoral en 
que adjudicó el cargo de .1\lealde Municipal de 
Mazatenango a 'OISCar Tolentino Coronado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti~ 
tres de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo, interpuesto por Ramiro Francisco Morán 
Gramajo como ciudadano y en concepto de Direc
tor General del Partido "Movimiento Democrático 
Nacionalista", contra la resolución del Tribunal 
Electoral, en que adjudicó el cargo de Alcalde Mu
nicipal de la ciudad de Mazatenango,. a Osear To
lentino C'oronado, que funda en los siguientes he
chos: 

Que contra la aludida adjudicación interpuso 
recurso de nulidad subjetiva por estimar que el 
nombrado ciudadano tiene impedimento legal pa
ra ocupar el citado cargo de Alcalde, porque tie
ne .. un contrato de arrendamiento celebrado con 
dicha Municipalidad Y por ese concepto es deudor 
de la misma Corporación, de la suma de cuarenta 
quetzales; que al ser resuelta la acción de mérito 
el Tribunal Elect.oral hizo una interpretación que 
le parece errónea del inciso b) del artículo 36 del 
Decreto 1183 del Congreso y en la misma forma 
aplicó el inciso e) del mismo articulo y declaró 
sin lugar la acción de nulidad intentada y como 
estima que dicho Tribunal no resolvió conforme a 
derecho, interponía el respectivo recurso de am
paro; que probaría sus aseveraciones con la pro
pia resolución impugnada y con los documentos 
que obran en los autos. 

Tramitado el recurso se ordenó que el Tribunal 
Electoral remitiera los antecedentes, lo cual hizo 
Y consisten en el expediente relacionado con la 
elección de los integrantes de la corporación Mu
nicipal de Mazatenango, la cual tuvo efecto el 
ooho de enero del corriente afio. En dicho expe
diente se encuentra la resolución de fecha catorce 
del mes citado en que se hizo la adjudicación de 
los cargos recayendo el de Alcalde Municipal en 
el sei'i.or Osear Tolentino Coronado; el memorial 
en el que el recun'ente Morán Gramajo, en la mis
ma forma en que comparece en este recurso, plan
teó la acción de nulidad contra la referida adju
dicación, sosteniendo que Coronado tiene impedi
mento para desempeñar el cargo que se trata de 
adjudicarle, porque tiene un contrato de arren
damiento celebrado con la Municipalidad de Ma-

zatenango. por un local que ocupa en el mercado 
número uno de dicha ciudad desde ha<:e muchos 
años Y adeuda la suma de cuarenta quetzales co
rrespondiente a los meses de diciembre del afio 
pasado y enero del corriente, y tal situación le im
pide desempeñar el cargo; que para formar con
vicción acompañaba el documento auténtico que 
le fuera extendido por el Primer Inspector, Admi
nistrador Interino del Mercado Municipal de Ma
zatenango. El Tribunal Electoral dió audiencia por 
dos días al impugnado, quien contestó manües
tando, que el pJjmer argumento es completamen
te deleznable porque si bien es contratista por ser 
inquilino de un local del Mercado Municipal, la 
ley no se refiere a contratos de la índole del-arren
damiento; y en cuanto al segundo argumento ca
rece de base porque con la certificación extendida 
por el Tesorero Municipal que adjuntaba, demos
traba que está solvente con la Municipalidad, 
además de que según la ley, solo se toman en 
cuenta los deudores por alcances de cuentas o fian
zas a los fondos municipales, caso en el que no 
está comprendido porque nunca ha manejado fon
dos Y tampoco ha sido fiador de persona alguna, 
en que la Municipalidad tuviera interés, por cu
yas razones consideraba que debe declararse la 
improcedencia de la impugnación presentada. El 
Tribunal Electoral con fecha tres de febrero recién 
pasado, declaró sin lugar la acción de nulidad in
terpuesta habiendo estimado que "el· impedimento 
alegado ha de referirse a aquellos contratos que 
como los de construcción de obras, suministros y 
otros de igual naturaleza, comprometen directa- · 
mente al tesorero Municipal, no, debiéndose exten
der indiscriminadamente a cierta clase de contra
tos comunes y corrientes de la Administración Mu
nicipal .. de relación frecuente y en muchos casos 
imprescindibles entre la Corporación y los Muníci
pes; que tampoco puede estimarse como causal de 
impedilnento para una persona el hecho de ser 
simple deudor de la corporación, pues la ley trata 
de los deudores por fianzas o alcances de cuentas 
a los fondos municipales". Se dió vista al recurren
te Y al Ministerio Público, habiendo el primero 
reiterado su solicitud de que se abriera a prueba 
el recurso, a lo cual se accedió y oportunamente 
.solicitó que se tuvieran como elementos de conVic
ción los documentos qUe se presentaron para pro
bar que el declarado Alcalde, es -deudor de la Mu
nicipalidad y tiene celebrado un contrato de 
arrendamiento; vencido dicho término se dió nue
va Vista al Ministerio Público y al recurrente, ha
biendo alegado únicamente el segundo, y estando 
cumplidos todos los trámites procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 
36 incisos b) y e) no pueden ser alcaldes, síndicos 
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o concejales, "los que directa o indirectamente 
tengan parte en servicios públicos, contratos, con
cesiones o suministros con o por cuenta del Mu
nicipio" y "Los deudores por fianzas o alcances de 
cuentas ,a los fondos municipales". En el presente 
caso se ha impugnado mediante ia correspondien
te acción de nulidad y con este recurso de ampa
ro, la adjudicación del cargo de Alcalde Municipal 
de Mazatenango, recaída en Osear Tolentino Co
ronado, porque ha sido inquilino de un local en el 
Mercado Municipal de esa ciudad, y porque adeu
da la suma de cuarenta quetzales de alqUileres. 
Para probar esos extremos se presentó una certi
ficación extendida el diez de enero del corriente 
año por el Administrador interino del citado mer
cado, en la cual hace constar que Osear T. Coro
nado es inquilino del mismo y que era falso que 
haya vendido sus derechos a Pablo Linares, por
que para efectuar esa venta era necesario notifi
carle a él previamente para poder comprobar que 
estaba solvente previo expediente de cancelación, 
el cual no había llegado a su poder, ni los avisos 
de traspaso, por lo que aquél era. inquilino hasta 
esa fecha y adeudaba cuarenta qÚetzales por los 
meses de diciembre y enero recién pasados: Esta 
certificación no tiene el visto bueno del Jefe del 
citado empleado por lo .que carece de valor legal, 
máxime que el impugnado presentó una certifica
ción extendida con todos los requisitos necesarios 
por el Tesorero Municipal de Mazatenango, el 
catorce de enero de este año, en la que se hace 
constar su solvencia con la Municipalidad por los 
impuestos correspondientes inclusive el de alqui
ler del local que ocupa en el exterior del merca
do, hasta el treinta y uno de diciembre del año 
pasado, y en el presente recurso se presentó una 
certificación extendida por el Secretario Munici
pal de Mazatenango en que se transcribe el pun
to cuarto del acta de la sesión celebrada por la 
Municipalidad de dicha ciudad el nueve de enero 
del año en curso, en que se acepta como arrenda
tario del local ocupado por la librería "Lea" en el 
Mercado Municipal número uno de la ciudad, a 
Pablo Linares en virtud de no existir contrato de 
arrendamiento con Osear T. C<Jronado. En conse
cuencia, el catorce de enero en que se hizo la 
adjudicación de los cargos para la Municipalidad 
de la ciudad de Mazatenango, el citado Coronado, 
ya habla dejado de ser inquilino del mercado mu
nicipal de esa ciudad, y estaba solvente con la re
ferida Corporación, por lo que sí está en aptitud 
legal para desempeñar el cargo de Alcalde para 
que fue electo por la voluntad ma.yoritaria de los 
vecinos de la circunscripción municipal que lo eli
gió, amén de que es discutible si la prohibición pa~ 
ra ser alcalde, por razón de contratos con las mu
nicipales, pero que en este caso ya no es nece

sario entrañar, en vista de lo antes consignado. 

Artículo 277 Decrete Legislativo 2009: 106 y 109 
del Decreto Gubernativo 1862. 

POR TA.VI'O: 

La Corte Suprema de Justicia. en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y con los artículos 81 del Decreto Legis
lativo 1069; So., 10, 27 inciso e1. 29 y 37 del Decre
to Legislativo 1539; y 81 de la Constitución. decla
ra: IMPROCEDENTE el recurso examirutdo. No
tifiquese, devuélvanse los anteceden~s a donde co
rresponde y archfvense estas diligencias. 

H. 1\'J;orales Dardón.-G. Agu.i.lar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberro Ar
gweta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

RanuJfo Casa.sola Saavedra contra Tribunal Elee
toraL (Elecc'iones de San Pedro Jocopllas, 
Quiché). 

Corte Suprema de Justicia: Gua.temala, veinti
tres de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ve para resolver el recurso de Amparo inter
puesto por Ranulfo Casasola Saavedra, contra el 
Tribunal Electoral con fundamento en los siguien
tes hechos: 

Que el ocho de enero del año en curso se lleva
ron a cabo las elecciones municipales de San Pe
dro Jocopilas del departamento de El Quiché, en 
las que figuraron como candidatos para el cargo 
de Alcalde Pedro Tamup Sajbín, postulado por el 
partido "Redención" y Pablo Blanco Pereira como 
independiente, habiéndose declarado electo al pri
mero :pero durante el evento los miembros del par
tido oficial jercieron coacción sobre la ciudadanía 
en la siguiente forma: que en camiones del Esta
do fueron trasladados los votantes y en cambio a 
los camiones particulares que estaban al servicio 
del candidato independiente, no se les dejó circu
lar porque la policía nacional recogió sus licencias 
a los pilotos y se las entregó hasta el día siguien
te; que el Alcalde saliente dió órdenes a todos los 
auxiliares cantonales para que obligaran a los ve
cinos a votar por la plínalla oficial; que los en
cargados de las mesas receptoras de votos, entre
garon las papeletas a los votantes ya marcadas en 
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la casilla correspondiente al Partido ''Redención"; 
que se alteró el símbolo de las papeletas con el ob
jeto de confundir a los electores y no se pernütió 
al grupo independiente tener representantes en las 
mesas electorales. Que por estos hechos ejercitó la 
acción de nulidad ante el Tribunal Electoral, pe
ro a pesar de la prueba que rindió fue declarada 
sin lugar, por lo que interponía amparo a efecto de 
que después del trámite correspondiente se decla
rara la nulidad de las elecciones de que se trata. 
Durante el término probatorio pidió se tuvieran 
como prueba de su parte las actas en que ·consta 
la inscripción de los candidatos Pablo Blanco Pe
reira y Pedro Tamup Sajbín y rindió además los 
testimonios de Rodolfo Girón Barrios, Juan Girón 
y Girón, Amado René Barrios Rodríguez, Antonio 
Guti'érrez Samayoa, Carlos Diaz Atañón, Nicolás 
López, Fi:ancisco Girón Méndez y Pablo Hernán
dez Ordóñez, quienes declararon acerca de los he
chos que motivan el récurso. En el expediente que 
remitió el Tribunal Electoral corre agregada una 
acta autorizada por el Notario Mario Efrain He
rrera Flores, en la que relaciona varios hechos que 
tuvieron lugar con motivo de las elecciones muni
cipales a que hace referencia el ínterponente. 
Cumplidos los demás trámites, procede resolver. 

CONSIDffi:RANDO: 

Las pruebas presentadas por el interesado no 
son suficientes para acreditar los hechos que fun
damentan el recurso. En efecto el acta autorizada 
por el Notario Mario Efrain Herrera Flores, care
ce de valor jurídico probatorio porque no reúne los 
requisitos formales exigidos por la Ley de Notaria
do y además se concretó a relatar por sí los he
chos como parte interesada, asentando "que en 
las elecciones municipales que actualmente se 
practican en este municipio, fuimos vedados de 
nuestros derechos ciudadanos ... "; y la prueba tes
timonial producida durante el trámite del recur
so, tampoco es eficaz porque los testigos además 
de manifestar su interés directo en el asunto, son 
varios y contradictorios, pues mientras Rodolfo 
Girón Barrios, Juan Girón y Girón y Amado Re
né Barrios Rodríguez declaran constarles que du
rante el evento electoral, tanto las autoridades ci
viles como militares, coaccionaron a los vecinos 
votantes, Antonio Gutiérrez Samayoa, Carlos Díaz 
Atañón y Juan Francisco Girón Méndez dijeron 
haber visto nada más que se dieron papeletas ya 
marcadas, pero que no ocurrió ninguna otra ano
malía. Resulta en consecuencia que no existe prue
ba plena de los hechos relatados en la querella y 
por lo mismo el amparo no puede prosperar. Ar
tículos 79, 80, 82. 84 y 85 de la Constitución de la 
República.· 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3c., 9o .. 100. y 11 del Decreto Legislati
vo 1539, declara: SIN LUGAR el recurso de mé
rito. Notifíquese y con certüicación de lo resuelto. 
devuélvanse los antecedentes. 

H. )!orales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberro Ar· 
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Ricardo Vaidez Yoj, contra Tribunal Electoral. 

(Eleeeiones de Senahú, Alta Vera.paz). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
tres de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ve para resolver el recurso de Amparo ínter
puesto por Ricardo Vaides Yoj, contra el Tribu
nal Electoral por los motivos siguientes: 

Que en las elecciones que se llevaron a cabo el 
ocho de enero del año en curso en el municipio de 
Senahú, Alta Verapaz, obtuvo mayoría de votos 
para el cargo de Alcalde Municipal al que fue pos
tulado por el partido "Redención", pero el Tri
bunal Electoral no obstante reconocer la legitimi
dad de su triunfo lo declaró inhábil para ser Al
calde, aduciendo que había pertenecido a partidos 
político¡; de tendencia filocomunista, con lo cual 
se infringió el Código Municipal P'or.que entre las 
prohibiciones que contiene no se encuentra ningu
na que se refiera a la militancia política del can
.didato, y además que no es verdad que sea o ha
ya sido comunista como lo puede probar si fuera 
necesario. Se dió trámite al recurso y durante el 
término probatorio el recurrente aportó los testi~ 

monios de LUis Rosales Palomihi, Rubén Darlo 
Ayala y Vitalino Caballeros García, qUienes decla
raron constarles que el interponente sustenta ideas 
de tendencia democrática y es persona de recono
cida honorabilidad. Del expediente que remitió el 
Trib1,1Dal Electoral, aparece que en acta de fecha 
diecinueve de enero del año en curso, después de 
hacer el escrutinio correspondiente, se adjudicó el 
cario de Alcalde del Municipio de Senahú a Ri
cardo Vaides Yoj; pero al resolverse la acción de 
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nulidad interpuesta por Guillermo Alfonso Her
nández Soto, se le declaró inhábil para el ejer
cicio de ese cargo por haberse comprobado con las 
certificaciones extendidas por el Secretario de la 
Municipalidad de Senahú y el de la Sección de 
Archivo de Seguridad Nacional, que sí participó en 
acciones comunistas o procomunistas, en calidad 
de Secretario de la Unión Campesina y de direc
tivo de partidos disueltos por haber sido integran
tes activos del frente comunista. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

O<mSIDERAN'DO: 

Aunque el Tribunal Electoral apoyó la resolución 
recurrida en el Decreto 59 de la Junta·de Gobier
no, que ya fue derogado, habiéndose comprobado 
con la certificación extendida por el Secretario 
Municipal de Senahú y la del Archivo de Seguri
dad Nacional, que el interponente militó activa
mente en organizaciones poUticas de carácter co
munista, el amparo no puede prosperar porque de 
conformidad con el artículo 36 inciso h) del Códi
go Municipal, no pueden ser Alcaldes, Síndicos ni 
Concejales, las personas que de acuerdo con las 
Leyes de Probidad y de Responsabilidades, tengan 
impedimento para ser funcionarios o empleados 
públicos, y la referida Ley de Probidad contenida 
en el Decreto 203 del Presidente de la República, 
en su articulo 9o., inciso 3o., establece' la prohibi
ción para desempeñar cargo o empleo público a 
las personas que pertenezcan o hubieren pertene
cido a organizaciones políticas declaradas fuera de 
la ley o de carácter internacional o extranjeras, Y 
la Constitución de la República prohibe la organi
zación o funcionamiento de todas aquellas entida
des .que propugnen la ideología comunista o cual
quier otro sistema totalitario. Es de advertir que 
con la prueba testimonial rendida por el interpo
nente! no logró desvirtuar la que producen los do
cumentos auténticos presentados al Tribunal Elec
toral, que como ya se dijo acreditan su militancia 
política en organizaciones fuera de la ley, porque 
los testigos que declararon en su favor sólo hacen 
refer.encia a su honorabilidad y tendencias demo
cráticas, sin afirmar que no hubiera ejecutado los 
actos a que hacen relación los repetidos documen
tos. Articulas 23, 79, 80, 82, 84 y 85 de la Consti
tución de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amp.aro, con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o. y 11 del Decreto Legislativo 

1539, declara: SIN LUGAR el presente recurso. No
tüiquese y con eertificación de lo resuelto, de 
vuélvanse los antecedentes. 

H. :Morales Dardón.--G. Aiunar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F . .Juárez y .o\ragón.-Alberto Ar
gueta S.-3-L Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Guillermo Alfonso Herná.ndez Sot-o, contr& Tribu
nal Electoral. (Elecciones de Puerto Barrios). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de mStrzo de mil novecientos sesenta y uno 

Se ve para resolver el recurso de amparo inter
puesto pur Guillermo Alfonso Hernández Soto con
tra el Tribunal Electoral, por los motivos siguien
tes: 

Que en las elecciones que se llevaron a cabo en 
Puerto Barrios durante el mes de enero del afio en 
éurso, resultó electo para el cargo de Alcalde Car
los Humberto Oliva Orellana, pero -como tiene im
pedimentos legales para el ejercicio de ese cargo, 
entabló ante el Tribunal Electoral la correspon
diente acción de nulidad, la cual fue declarada sin 
lugar en resolución de fecha treinta del mismo 
:mes de enero. Que los impedimentos que tiene 
Oliva Orellana son los siguientes: que está acu
sado de tener un negocio ilícito de loterías en 
Puerto Barrios; que tiene pendiente antejuicio en 
la Corte Suprema de Justicia por tenencia ilegal 
de armas nacionales; carece del finiquito corres
pondiente por haber manejado fondos de la Fede
ración Deportiva y del Comité Pro-Mejoramiento 
de Puerto Barrios, y tiene establecido un negocio 
de licores en la misma ciudad. Ofreció probar es
tos hechos y terminó pidiendo que en su oportu
nidad se declarara con lugar el amparo. En el ex
pediente .que remitió el Tribunal Electoral, consta 
que el recurrente pidió en su oportunidad se de
clarara nula la elección recaída en Carlos Hum
berta Oliva Orellana, para el cargo ya indicado, 
por los mismos motivos que alega para fundamen
tar el amparo y que como pruebas se presenta
ron: certificación extendida por el Secretario de 
la Lotería Nacional de Guatemala, haciendo cons
tar que ante el Gerente de esa Institución, com
parecieron David Castañeda Medina, Guillermo 
Izaguirre. Landelino Fajardo y Virgilio Cervantes. 
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vecinos de Puert<> Barrios denunciando que ca.r
los HUmberto Oliva vende números de las lotería
··Duki" y ·'Válido''. Oliva Orellana presentó su fi
niqUit~ extendido por la Contaduría General de la. 
Nación; certificación extendida por la Administra
ción de Rentas de Puerto Barrios, haciendo cons
tar que está solvente con el Fisco y no le aparecf' 
ningún negocio registrado; y testimonio de la es· 
critura pública autorizada por el Notario Marco 
Aurelio Morales Díaz, el trece de diciembre del 
afio próximo pasado, mediante la cual Graciela 
Alvarez Illescas de Oliva vendió a Ismael Rodrí· 
.guez Díaz su establecimiento comercial denomina
do "Tienda Ideal" en la ciudad de Puerto Barrios 
y con depósito y venta al por mayor Y menor de 
cerveza. Con estos antecedentes el Tribunal decla
ró sin lugar la acción de nulidad intentada. St
dió al recurso de amparo el trámite correspondien
te confiriéndose las audiencias que determina la 
ley y durante el término probatorio que se conce
dió a petición del interponente, ninguna prueba se 
rindió. 

conclUido el procedimiento, es el caso de resol
ver. 

CONSIDERANDO; 

De los hechos que el interponente sefiala como 
impedimentos en el candidato electo Carlos Hum
berta Oliva Orellana, para el ejercicio del cargo 
de Alcalde de Puerto Barrios, sólo está estableci
do que se inició contra él antejuicio por tenencia 
ilegal de armas nacionales y que se denunció an
te el Gerente de la Loteria Nacional de Guatema
la que vende números de las loterías "Dukí" Y 
"VÓlldo"; lo primero, consta al Tribunal por ra
zón de oficio y lo segundo se probó con la certi-
ficación presentada durante el trámite de la ac
ción de nulidad. Sin embargo, ninguna de esas cir
cunstancias puede constitUir impedimento legal, 
.porque tanto el antejuicio como la simple _den~
cia de un delito, no 'prejuzga sobre la eXlstenCla 
del mismo ni de la culpabilidad del acusado; Y 
como ninguno de los demás hechos que motivan el 
amP'aro, se comprobó, la ineficacia del recurso es 
manifiesta y así debe declararse. Artículos 79, 80 
82, 84 y 85 de la Constitución de la República. 

POR TANTO. 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo consi
derado, leyes citadas y lo que preceptúan los. ar
tículos lo., 3o., 9o., lOo. y 11 del Decreto Leg¡.sla
tivo 1539, declara: SIN LUGAR el recurso de mé
rito. Notiffquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F • .Juárez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta; S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Interpuesto por Manuel Francisco Villamar Con
treras, oontra El Tribunal Electoral. 

Corte Supre made Justicia; Guatemala, ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y uno 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Manuel Francisco Villa
mar Contreras, contra la resolución dictada por el 
Tribunal Electoral de fecha veinte de Enero del 
afio en curso. declarando improcedente la acción 
de nulidad de las elecciones municipales de Es
cuintla, 

ANTECEDENTES: 

Con fecha once de enero del año en curso, in
terpuso recurso de nulidad el actor de esta im
pugnación, contra la elección de Alcalde, Síndicos 
lo. y 20. y Concejal lo. de la Municipalidad d ~ 
E'scUintla, del departamento del mismo nombre, 
practicada el ocho del mismo mes, por los siguien
tes hechos; a) El Alcalde triunfante Francisco 
Acevedo Berganza, es cufiado del Alcalde en fun
ciones y Presidente de la Junta Electoral Depar
tamental Salvador Rivera Corzantes; por estar 
unido en matrimonio el primero con María Alicia 
Corzantes Pacheco de Acevedo, y como tal son pa
rientes por afinidad dentro de los grados de ley, 
que es motivo de impedimento según el Código Mu
nicipal. hl Los síndicos lo. y 20. Manuel Padilla 
Bolafios y Ricardo Ortega Vela, son empleados 
municipales en el rastro de Escuintla. e) El Con
cejal lo. Luis Teófilo Sandoval es empleado de la 
campaña antituberculosa de Sanidad Pública en 
iE.scuintla. Pide que se declare con lugar el recur
so, y en consecuencia, inhabilitados para desem
pefiar los cargos descritos por las personas sefia
ladas, adjudicando los cargos a los candidatos de 
la Planilla del Partido Revolucionario. Funda el 
recurso en los artículos 36 incisos E) y Fl del De
creto 1183 del Congreso, 86 inciso e) de la Ley 
Electoral, 81, 84 y 86 de la Ley antes dicha. Pre
sentó como pruebas, los siguientes documentos: 
ll dos certificaciones de los asientos Números 
10723, 2008 de los libros de Cédulas de Vecindad 
del Municipio de Escuintla núll!eros 11 y 3, co
rrespondientes a María Alicia Corzantes Pacheco 
y Salvador Rivera c., y 2) Certificación de la 
Partida de Matrimonio de Francisco Acevedo Y 
María Alicia Corzantes Pacheco. 3) Posteriormen
te presentó certificación de la partida de nací-
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miento de María Alicia Corzantes, no así la de 
Salvador Rivera Corzantes, por no existir los li
bros correspondientes a los años de 1909 a 1912. 
por lo que el Tribunal deberá remitirse a lo que 
estatuyen los artículos 166 y 167 del Código Civil 
y 4) Acta N'otarial tendiente a probar la posesión 
notoria de estado. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

Con estos antecedentes, el Tribun;;tl Electoral 
estimó que el recurrente no presentó pruebas feha
cientes, por cuanto que el acta notarial, no hace 
prueba como la hacen la certificación extendida 
por el Registro Civil o la resolución del Tribunal 
de Primera Instancia, en su defecto. En cuanto a 
los síndicos y concejal nada probó el recurrente, 
y además, en caso afirmativo, esa circunstancia 
no invalida la elección porque dichos cargos no 
llevan aneja jurisdicción, declarando improceden
te la acción. 

RECURSO DE AMPARO: 

Al recurrir de amparo, Manuel Francisco Villa
mar Contreras, como Secretario General del Par
tido Revolucionario, expone que el Tribunal Elec-
toral no tomó en cuenta las pruebas aportadas. en 

Civil dispone que las certificaciones del Registro 
Civil harían fe en juicio siempre que no se pruebe 
lo contrario, y en cuanto a los articulas 160 y 161 
del rr.Jsmo cue:·po legal que el recurrente cita co
::r.o Yiolados, del con~exto de los mismos se advier
te que dan acció::J. pan in-;-es:igar la filiación y el 
que !a ejercita será poseedvr de ella si obtiene de
cis~ón judicial favo!·at-le. ia que- no ;:odrá. substi
tuirse por un acta notarial cooo lo pretende el 
peticionario, y además en el presente caso no es
tán probados los extremos que exige el articulo 
90 de la Ley Electoral (Decreto 1069 del Congre
so de la República) por lo que procede desestimar 
este recurso. Leyes citadas y artículos 81 Decre
to 1069 del Congreso de la República; 259 Decre
to Legislativo 2009; 79 y 94 de la Constitución. 

BOR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia constituida en 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo conside
rado, leyes citadas y lo que establecen los artícu
los 7, 222 y 224 Decreto Gubernativo 1862; 3o., 8o., 
lOo. del Decreto Legislativo 1539, al resolver, de
clara: SIN LUGAR el presente recurso de ampa
ro. Notifiquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. 

lo que se refiere al Alcalde electo. En cuanto a H. MoraLes Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
los otros impugnados, se indicó el lugar en donde noldo Reyes.-J. F. Juárw y Ara-gón.-Alberto Ar
podían recabarse las informaciones correspondien- gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
tes. Estima que se violaron los artículos 86 inciso----------------------
e) y 90 del Decreto 1069 del Congreso; 160 y 161 
del Código Civil; 259 del Decreto Legislativo 2009 
y 52 de la Constitución de la República. Pide que 
se declare con lugar este recurso, revocando la re-
solución impugnada, se declare inhábil al Alcalde 
electo :Francisco Acevedo Berganza, adjudicando 
este cargo al candidato que le siguiera en votos, 
que corresponde al Partido Revolucionario. Trami
tado el recurso se abrió a prueba, y con citación 
contraria se tuvieron en- su favor las presentadas 
en el expediente de nulidad, tramitado ante el Tri
bunal Electoral. 

Habiéndose concluido el trámite, procede resol
ver. 

CONSIDERANDO: 

Que si bien el recurrente ha probada el víncu
lo matrimonial en el señor Francisco Acevedo 
Berganza que resultó electo Alcalde del Municipio 
de Escuintla, con la señora María Alicia Corzan
tes Paclleco de Acevedo, así como la paternidad de 
ella, no sucede igual cosa con respecto a la pater
nidad de Salvador C'orzantes con objeto de paten
tizar el parentesco de consanguinidad entre estos 
últimos. Efectivamente, el artículo 297 del Código 

AMPARO 
Interpuesto por el Doctor René Chicas Carrillo, 

wntra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho de 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por el Doctor René Chicas 
Carrillo, contra el Tribunal Electoral, en la si
guiente forma: que el ocho de enero del corriente 
año se efectuaron las elecciones de Alcalde Muni
cipal y demás miembros edilicios de la ciudad de 
Jutiapa y el Presidente de la Junta Electoral Y 
Alc_alde en funciones no cumplió con comuniear al 
Partido Revolucionario, como entidad politica pos
tulante y de la cual es Secretario General Depar
tamental, con tres días de anticipación a la fecha 
señalada para la eieccíón, el número y colocación 



212 GACETA DE WS TRIBUNALES 

de las mesos receptoras de votos, ni tomó en cuen
ta las indicaciones que se le formularon tendientes 
a lograr que el número de éstas y su ubicación 
aseguraran las mayores facilidades a los electores; 
que asimismo supriini.ó las mesas receptoras de 
votos de las aldeas Las Canoas, Ixtacapa y La 
Arada, cometiendo con ello los vicies de fraude y 
coacción; que no obstante lo anteriormente ex
puesto el Tribunal Electoral violando el articuw 
86 inciso f) del Decreto 1069 del Congreso de la 
República que establece en forma clara que al in
currir en tales vicios deben ser anuladas las elec
ciones, en acta de fecha veinticuatro del citado 
mes, adjudicó el cargo de Alcalde Municipal a Jo
sé Ezequiel Cambara Barrera y demás miembros 
del cuerpo municipal, en forma caprichosa y sin 
la aplicación exacta del cociente usado para la dis
tribución de los cargos edilicios. Tramitado este 
recurso en la forma de ley, el Tribunal Electoral 
envió corno antecedentes el expediente relacionado 
con las elecciones de los integrantes de la Munici
palidad de Jutiapa en el cual consta que el vein
ticuatro de enero recién pasado, se hizo la adjudi
cación de los cargos conforme el resultado de las 
elecciones efectuadas el ocho de dicho mes, sin 
que se haya interpuesto acción de nulidad o im
pugnado en otra forma esa adjudicación. Agota
dos los demás trámites, sin que en el término de 
pTueba se haya aportado alguna, es el caso de re
solver. 

OONSIDERANDO: 

El artículo 81 de la Ley Electoral preceptúa que 
contra las votaciones, escrutinios, declaratoria de 
elecciones y demás actos electorales, solamente 
procede la acción de nulidad y contra las res·::~lu

ciones de ésta el recurso de amparo, de consiguien
te, para la interposición de este último debe pre
ceder aquella acci5n. y como el recurrente no la 
hizo valer con motivo de la adjudicación de los 
cargos que impugna, sino sin llenar ese trámite re
curre directamente en amparo, la improcedencia 
de éste es evidente y así debe resolverse. Artículo 
79 y 80 de la Constitución .. 

POiR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, . de conformidad 
ccn lo considerado y los artículos 8o., 10, 37 del 
Decreto Legislativo 1539; 222, 232, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862, en concepto de Tribunal de Am
paro declara: IMPROCEDENTE el recurso de que 
se hizo mérito. Notifiquese y devuélvanse los an
tecedentes con transcripción de lo resuelto. 

H. Morales Dardón.-G. Agulla.r Fuentes.-Ar
noldo Beyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos, 

AMPARO 

Interpuesto por Gloria Zepeda Burgos de García 
contra el Presidente de la República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece de 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resclver el recw·so de 
Amparo interpuesto p::~r Gl.;ria Zepeda Burgos de 
García a favor de su esposo Terencio García Gu
tiérrez contra el Presidente de la Repúolica, por
que fue extrañado del país. 

Manifiesta la recurrente que con Terencio Gar
cía Gutiérrez contrajo matrimonio en esta ciudad 
en el año mil novecientos cincuenta y nueve, que 
según el artículo 7o. de la Colbtitución su ya ci
tado espoco es guatemalteco por ser originario de 
Centro Amé1ica; que según boletín especial núme
ro trescientos treinta y tres emitido por la Se
cretaría de Información de la Presidencia de la R-e
pública se le ha informado que el Licenciado Te
rencio García Gutiérrez, originario de Nicaragua, 
fue expulsado del país, con destino a la hermana 
República de Honduras, diciendo tal boletín que 
por inmiscuirse en la política interna de Guate
mala; que como consecuencia se han violada los 
articules 42 de la COnstitución de la República que 
declara ilegal cualquier discriminación por moti
vo de raza u opiniones políticas; que el citado ar
tículo 7o. de la Constitucién establece, que se con
sideran también guatemaltecos naturales a los na
cionales por nacimiento de las demás república& 
que constituyeron la Federación de Centro Améri
ca si adquieren domicilio en Guatemala y mani
fiesta ante autoridad com:¡;·etente su deseo de ser 
guatemalteco; que su esposo al adquirir domicilio 
en la República manifestó ante la autoridad com
petente su deseo de ser guatemalteco y en conse
cuencia se han violado las garantías citadas y la 
contemplada en el artículo 44 de la Carta Magna 
que determina que toda persoE.a tiene derecho a 
hacer lo que la Ley no prohibe; que ninguno está 
obligado a cumplir ni a acatar órdenes o manda
tos que no estén basados en Ley; que nadie pue
de ser perseguido ni molestado por actos que no 
'impliquen infracción de Ley, ni por sus opiniones; 
que su esposo como guatemalteco debe residir en 
el país y que al sacarlo fuera se ha violado el ar
tículo 46 de la Constitución que establece, que a 
nadie puede obligarse a mudar da-residencia o do
micilio sino por mandato de autoridad judicial, 
conforme a los requisitos que la Ley señala y de 
que toda persona tiene libertad de entrar y per-
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manecer en el territorio de la República, garantía 
que también estiman violada, y con base en lo ex
¡:mesto pide a la Corte Suprema. de Justicia: lo. 
mandar a pedir los antecedentes a la Presidencia 
de la República o en su defecto informe circuns
tanciado; 20. recibido el informe respectivo o los 
antecedentes en su caso, dar vista tanto a la re
currente como al Ministerio Público; 3o. Si se es
tima necesario abrir a prueba el presente recurso 
d Amparo que se haga por el término de ocho 
días; y 4o. Oportunamente dictar la resolución que 
en derecho corresponde y que debe contener los 
siguientes pronunciamientcs: a) con lugar el pre
sente recurso de Amparo y como consecuencia de
clarar que el Presidente de la República está obli
gado a mantener a Terencio Garcia Gutiérrez en 
el goce de sus derechos y garantías que la Cons· 
titución establece, y que no puede expat1iársele ni 
prohibírsele la entrada. al territol·io de la Repú
blica como lo ordena el artículo de la Constitu
ción. garantía que estima violada. Y asimismo con
sidera con derecho a su esposo a vivir en Guate
mala de a~uerdo con los principios constituciona
les ;itados, pidiendo por último con carácter de 
urgencia que se le ampare provisionalmente, fun
dándose en los artículos lo., 3o. inciso lo., So., 9o. 
al 14 del Decreto número 1539. Con fecha siete 
de marzo del año en cw·so se le dió trámite al pre
sente recurso y se ofició al Presidente de la Repú
blica para que dentro del término de veinticuatro 
horas remiitera los antecedentes o en su defecto, 
~nforme circunstancia{}o y en cuanto al Amparo 
provisional que se resolvería en cuanto vinieran 
los antecedentes. 

El Presidente de la República con fecha siete de 
marzo del año en curso manifestó que con relación 
al amparo interpuesto por doña Gloria Zepeda 
Burgos de c..arcia en favor de su esposo Terencío 
Garcír. Gutiérrez, en su contra como Presidente de 
la República, tenia el honor de informar: que el 
señor García Gutiérrez fue extrañado del país con 
base en el artículo 73 ~del Decreto número 1781, 
Ley de Extranjería, disposición legal que faculta al 
Gobierno para acordar tal medida cuando los ex
tranjeros residentes en el territorio nacional con
travienen las leyes guatemaltecas, como ha suce
dido con el señor nombrado, quien abusando ·de 
su permanencia en Guatemala se ha dedicado a la 
ingrata tarea de conspirar contra el Gobierno que 
él preside; por otra parte manifestó que el señor 

Garcfa Gutiérrez no es guatemalteco natul'al por 
cuya virtud no pue~e acogerse al espíritu de la 
cal·ta política de la Nación, pues no ha cumplido 
con adquirir domicilio ni ha manifestado ante las 

autoridades competentes su deseo de ser guatemal
teco como lo manda el artículo 7o. de la Consti
tución y en tal concepto, el recurso de amparo in-

terpuesto es manilies:amenre L'nproceden:e y pide 
a esta Corte que así lo declare 

Con fecha nuH·e de InaP..Á) de: presente .u'lo or 
dió vista a la recurrente y al ).Iinisterio PUb~.k.v~ 
la primera pidió que dejando cenifi::acion en au
tos se le devolvieran los documen:0!- acorupa:lacv.· 
consistentes en una certificación que se le exten
dió por el Ministerio de Relaciones Exteriores e.n. 
la que consta que su esposo Te:cencio José Garc1a 
Gutiérrez como guatemalteco natu.ral, con efecto 
desde el seis de noviembre de mil n'.>vecient~s cin
cuenta y siete por hwber _ ratificado su solicitud 
inicial y se mandó oficiar al Ministerio de Gober
nación pru:a .que se cancelara la inscripción de ex
tranjero residente. El Ministerio Público al eva
cuar la vista que se concedió, expuso que en con
formidad con los artículos 79 y 80 de la Constitu
ción a toda persona le asiste el derecho de pedir 
Amparo, que tiene como función esencia.!, el man
tenimiento de las garantías individuales y la in
vulnerabilidad de los preceptos de la Constitución; 
que en el recurso de Amparo se ve que la recurren
te manifiesta que lo interpone a favor de su espo
so, extrañado del país hacia la vecina república de 
Honduras y cita como violados por el funcionario 
recurrido, los artículos 42, 44 y 46 de la Constitu
ción; que de los hechos relatados por la propia re
CUI-rente es evidente que no se han contravenido o 
restringido ninguna de las garantías o derechos 
establecidos por la Constitución de la República a 
favor de ella y P<>r consiguiente con base en los ar
tículos citados por la recurrente como violados por 
el funcionario recurrido y debidamente analizados 
no aparecen contravenidos o restringi<l_os, pidien
do que se declarara sin luga.r el recurso, con base 
en el artículo lOo. del Decreto Legislativo 1539. La 
l'ecurrente pidió que en virtud de la documenta
ción acompañada estimaba innecesario la apertura 
a prueba y que. se resolviera de plano el recUI'SO 
interpuesto. Con fecha veintinueve de marzo del 
año en curso el propio Terencio García Gutiérrez 
se presentó haciendo suya la petición de su espo
sa y que se le diera vista al recurrente y al Mi
nisterio Público para que se resolviera el recurso 
interpuesto dentro de veinticuatro horas o lo que 
la Honorable Corte Suprema de Justicia conside
rara ajustado a la Ley manifestando que bacía sa
ber que por las circunstancias de su caso, se en
cuentra escondido. 

Efectuado el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que constando por la certificación extendida por 
·el Ministerio de Relaciones Exteriores, .que Teren
cio García Gutiérrez solicitó y obtuvo de parte del 
Gobierno con fecha doce de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete ser considerado como 
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guatemalteco natural desde el seis de no>iembre 
del mismo año, mandando como consecuencia can
celar la inscripción que como extranjero residente 
existía en el país, teniendo desde aquella fecha la 
condición que establece el artículo 7o. de la Cons
titución de la República y por consiguiente no se 
le puede obligar a mudar de residencia o de domi
cilio de acuerdo con el articulo 46 de la Constitu
ción de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo considera
do, leyes citadas y lo que preceptúan los artículos 
lo., 3o., 8o., 10 y 29 Decreto Legislativo 1539; 222 
y 224 Decreto Gubernativo 1862, declara OON' LU
GAR el recurso interpuesto para que se manten
ga a Terencio Garcfa Gutiérrez en el goce de los 
derechos y garantías que la Constitución establece. 
Notiffquese. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Aída Sáenz Durán de D~1arac y 

José Maria Arriola Aragón, contra el Presidente 
de la Repr.íbllca y Ministro de Educación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece d~ 
abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso d' 
Amparo interpuesto por Aída Sáenz Durán de 
Destarac y José Maria Arriola Aragón, en concep
to de Vice-Presidenta en funciones de miembro del 
Consejo consultivo de la Legión de Santiago de 
los Caballeros de Guatemala, respectivamente, en 
contra del Presidente de la República y Ministro 
de Educación Pública, que fundan en los siguien
tes hechos: que es sabido que la ciudad de Anti
gua Guatemala tiene la categoría de Monumento 
Nacional y de Ciudad Emérita, circunstancia qu·~ 

la coloca. bajo la tutela del Instituto de Antropo
logía e Historia, encargado de velar por la conser
vación de los tesoros artísticos e históricos que en
cierra, que en dicha ciudad ha existido el Museo 
Colonial donde se han conservado lo mejor posi
ble, valiosos cuadros de insignes artistas pintores 

de la época colonial y que constituyen verdaderas 
riquezas artísticas bajo la protección y salvaguar
dia del Estado. al tenor del artículo 108 de la Cons
titución de la República. y la Legión de Santiago 
de los Caballeros de Guatemala. tiene, entre sus 
principales finalidades defender esas riquezas, tal 
y como lo expresan los artículos 5o. y 6o. inciso 
g1 de sus estatutos y cuenta con personería juri
dica debidamente reconocida. y resulta que el Mi
nistro de Educación Pública. sin llenar los requi
sitos de licitación contrató los servicios de un se
ñor de nombre José Mass, quien se dice experto en 
la restauración de cuadros pictóriccs y le enco
mendó el delicado encargo de restaurar los cuadros 
de célebres pintores que se guardan en el Museo 
Colonial de Antigua Guatemala. Para ello el Mi
nistro siguiendo instrucciones expresas del Presi: 
dente de la República procedió al simple cumpli
miento de una orden, olvidando formalidades lega
les, como tendrían que ser el dictamen previo del 
Instituto de Antropologia e Historia y la licitadón 
pública; que según informes que tienen la Contra
loría de Cuentas autorizó se omitiera la licitación 
:pública afirmando por sí y ante si, que en Guate
mala no existen artistas capaces de realizar el 
trabajo encomendado a Mass, estando seguros que 
no siguió expediente alguno para justificar su 
afirmación; que estos hechos motivaron la inqUie
tud del pueblo antigileño en defensa de sus joyas 
coloniales y provocaron que el Diputado Licencia
do José García Bauer interpelara al Ministro de 
Educación al respecto, quien concurrió al evento 
legislativo y públicamente declaró, que con Vista 
de las razones expuestas por los adversadores de 
la medida, el contrato con Mass había sido sus
pendido y que los cuadros esa misma tarde serían 
trasladados al Museo Colonial de Antigua, pero la 
declaración terminante del Ministro solamente se 
quedó en palabras, pues por orden directa del Pre
sidente de la Re¡:ública, Mass continúa su trabajo 
poniendo manos en los cuadros valiosos, sin que se 
tenga seguridad de su calidad de experto, sin que 
previamente haya dictaminado el Instituto de An• 
tropologfa e Historia y sin que exista ningún ex· 
pediente de licitación, vulnerando el mandato de 
la Constitución contenido en el ya mencionado ar
tículo 108, con grave peligro de que tan significa
dos tesoros artísticos sufran considerable deméri
to; que la actitud del Presidente de la Rpeública y 
del Ministro de Educación Pública, viola los ar
tículos 45, 72, 73, 74 ,108, 168 inciso 2o. de la Cons
titución y amerita el amparo que solicitan, a efec
to de declarar que la disposición del Presidente de 
la República y del Ministro de Educación Pública, 
en cuanto se relaciona con la restauración de los 
cuadros del Museo Colonial de la ciudad de Anti
gua Guatemala no obliga por contravenir derechos 

y garantías establecidas por la Consttiución y las 
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leyes de la materia, concediendo el amparo provi
sional que faculta la ley y concluyeron solici:ando 
que a su gestión se le diera el curso correspondien
te. Acompañaron las constancias respectivas para 
justificar su comparecencia a nombre de la refe
rida Legión y un ejemplar_ de sus Estatutos. se 
dió trámite al recurso pidiendo informe al Presi
dente de la República y al Ministro de Educación 
Pública y ambos lo evacuaron indicando: que los 
trabajos de restauración de los cuadros motivo del 
recurso, habían sido suspendidos y devueltos di
chos cuadros al Museo Colonial de la ciudad de 
Antigua Guatemala, por lo que habiendo cesado 
los efectos del acto reclamado era notoria la im
procedencia de este recurso. En este estado las di
ligencias los interponentes del recurso presentaron 
un memorial el sábado cuatro de marzo recién pa
sado con sus firmas legalizadas, exponiendo que los 
cuadros pictóricos por cuya protecCión actuaban 
habían sido devueltos al Museo Colonial de Anti
gua, suspendiéndose los efectos del contrato cele
brado con Mass por lo que las finalidades del Am
paro solicitado habían dejado de existir, por lo que 
desistían del mismo en forma exrpesa y rogaban 
dar trámite al desistimiento. El lunes seis del mis
mo mes, los propios interesados presentaron otro 
memorial retirando el desistimiento, pues era su 
deseo que el amparo siguiera su curso, en vista que 
les llegaron noticias de que el Director del Museo 
Colonial recibió orden telefónica del Presidente de 
la República relativo a que Mass continúe su tra
bajo en los cuadros aludidos. Dentro dEi término 
respectivo se recibieron las siguientes pruebas: in
forme del Director del Instituto de Antropología e 
Historia, sobre que ese Instituto no fue consultado 
ni se le dió intervención de ninguna especie en el 
contrato celebrado entre el Ministerio de Educa
ción Pública y José Mass para la restauración de 
dieciocho cuadros del Museo Colonial; que los cua
dros fueron entregados a Mass por el Secretario
Bibliotecario del Museo Colonial, por orden, que 
según afirmó dicho empleado, emanó de la Presi
dencia, por conducto del Estado Mayor Presiden
cial; que en Guatemala existen personas capacita
das para restaurar pinturas antiguas, habiendo 
mencionado a algunas; que la Contraloría de 
cuentas no consultó el caso con el Instituto, ~ino 
tuvo conocimiento del asunto cuando ya el con
trato estaba aceptado y firmado por el Gobierno; 
el Jefe de la Contraloría de Cuentas envió copia 
de la providencia dictada p:Jr esa Contraloría en 
oue ernitió dictamen en el sentido de que se pro
dediera a dictar el correspondiente Acuerdo Gu
bernativo, por el órgano del Ministerio de Educa
ción Pública, para que sin llenar los requisitos de 
licitación pública o privada, se formalizara el con
trato con José R. Mass, para que por la suma de 
cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y cinco 

quetzales.. p:-cc~era a :a :-es:au..>-ación de veinti
dos c=w...s de if_n:--.n-a al clec €Xi..<:tentes en ei 
"~fuseo Colon:ar por h:aber estimado que en la ac
tualidad era el único capaci:ado pa..'"li ese traba;o: 
el ::\finistro de Educación Plib:üca. adjuntó otra co
pia fotostática del dictamen anterior del Jefe de la 
Contraloría de Cuentas; y deciaración de Rafael 
de la Hoz Zepeda en el sentido de que desempeña 
el cargo de Director, encargado o Jefe del Museo 
Colonial de Antigua; que como tal tiene bajo su 
responsabilidad los tesoros culturales que en dicho 
museo se conservan; que era cierto que hizo entre
ga de varios cuadros pictóricos que se guardan eP 
el Museo a Jesé Mass, el nueve de febrero, de or
den que le fue dada por escrito por el Director del 
Instituto de Antropología e Historia, los cuales le 
fueron devueltos el siete de marzo último; al diri
girle la pregunta de si después de haber recibido 
los cuadros aludidos recibió orden telefónica de 
Casa Presidencial de entregar determinado cuadro 
a José Mass para que procediera a su restaura
ción, contestó: "que si, pero de no entregar", que 
el cuadro a que se refiere la pregunta anterior es 
la muerte de San Francisco de Cristóbal Villalpan
do, cuya restauración ya no se llevó a cabo, ni se 
ha presentado Mass a recogerlo. Vencido dicho tér
mino se concedió la última vista a los recurrentes 
y al · Ministerio Público y sólo este último insistió 
en la improcedencia del recurso, en vista de que 
habían cesado los efectos del acto reclamado. 

Estando concluidos todos los trámites procede 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes en el memorial que presentaron 
a esta Córte el cuatro de marzo recién pasacío, con 
sus firmas legalizadas por Notario, hicieron cons
tar que desistían expresamente del recurso, por
que los cuadros pictóricos que se habían entregado 
a José Mass para su restauración, ya habían sido 
devueltos al Museo Colonial de la Ciudad de An
tigua, y las finalidades del amparo solicitado ha
bían dejado de existir; y posteriormente, al reti
rar ese desistimiento invocaron como motivo el te
ner noticias de que el Director del citado Museo 
había recibido orden telefónica del Presidente de 
la República de que Mass continuara sus trabajos 
en los cuadros aludidos; por consiguiente, la de
volución de los referidos cuadros está plenamente 
establecida con lo manifestado por los propios in
teresados en el recurso, corroborada con la decla
ración de Rafael de la Hoz Zepeda, a cuyo cargo 
está el Museo Colonial; ahora en lo relativo a la 
orden que se atribuyó al Presidente de la Repúbli
ca, con posterioridad a esa devolución, ninguna 
evidencia se aportó, puesto que el citado empleado 
df' la Hoz Zepeda. además de ser confuso en su 
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exposición respecto a ella, informa que Mass no ha 
intentado recoger ningún cuadro de los devueltos; 
en consecuencia, como de conformidad con la úl
tima parte del artículo 80 de la Constitución, la 
procedencia del amparo tiene como efecto inme
diato dejar en suspenso la resolución o acto de 
autoridad que lo motiva y el cese de la medida 
dictada, y como con la devolución al Museo Co
lonial de los referidos cuadros, han cesado los efec
tos del acto reclamado nada hay que resolver a 
este respecto, y puesto que no se rindió prueba al
guna de que se haya ordenado la reanudación del 
trabajo encomendado a Mass, este recurso carece 
de toda eficacia legal, en ·cuanto a este otro moti
vo, y así debe declararse. Artículos 79 · y 80 de la 
Constitución; 8o. y 10 del Decreto Legsilativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conofrmidad con lo con
siderado y con los artículos 27 inciso e), 29, 37 del 
Decreto Legislativo 1539; 222, 224, 227 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, declara: la improce
dencia del recurso de que se hizo mérito. Notifí
quese y archívense éstas diligencias, previa trans
cripción de lo resuelto a quienes corresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-Alberto Argueta S.-A. Bustamante 
R.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Interpuesto por Manuel de .Jesús Vicente Pérez 
contra el Tribunal E'lectoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
siete de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Manuel de Jesús Vicente 
Pérez, contra la resolución dictada por el Tribunal 
Electoral, con fecha dos de Febirero del año en 
curso, por la que se declara improcedente la ac
ción de nulidad entablada por Manuel de Jesús Vi
cente Pérez, y manda dictar el acuerdo de adjudi
cación de cargos municipales correspondientes a la 
elección verificada en Momostenango, departa
mento de Totonicapán, y segundo, que se tenga 
presente la obligación de Luis Felipe Cifuentes de 

León, de presentar su finiquito como ex-Alcalde de 
Momostenango, en caso de resultar electo. 

ANTECEDENTES: 

El recurrente impugnó de nulidad la elección del 
cargo de Jl..lcalde Municipal recaída en Luis Feli
pe Cífuentes, de la Municipalidad de Mamaste
nango, departamento de Totonicapán, la que se 
efectuó el ocho de enero del año en curso, según 
memorial de fecha once del mismo mes. aducien
do que dicho señor fue miembro activo del Parti
do Renovación Nacional, de tendencia internacio
nal-comunista, fue contratista de campesinos para 
la finca "Patio de Bolas". del municipio de San 
Felipe, Departamento de Re;:alhuleu, y por último 
110 está solvente con finiquito como miembro ac
tivo del Comité Pro-Carretera Zacapa-Esquipulas. 
Acompañó las siguientes pruebas: c1 Certificación 
del asiento número 'Ciento doce, folio veintidos, del 
quince de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco, del libro de registro de cartas poder para 
reclutadores de campesinos, del Departamento Ad
ministrativo de' Trabajo, en el que Cifuentes de 
León aparece como reclutador de la Finca San Ju
lián; 2) Certificación extendida por el Registrador 
Electoral Auxiliar de Momostenango, departamen
to de Totonicapán, del acta número siete, de quin
ce de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, en la que se inscribe la filial del Partido Re
novación Nacional, apareciendo Luis Felipe Ci
fuentes como Secretario de Organización y Propa
ganda; d) Certificación del acta número sesenta 
y nueve. de fecha once de Mayo de mil novecien
tos sesenta, suscrita ante el Juzgado de Paz de 
Momostenango, por la que Luis· Felipe Cifuentes, 
como empleado de la finca "Patio de Bolas", con
cede una prórroga a José Ramos Lajpep, para que 
pague la suma de treintidos quetzales, que debe 
en virtud de contrato incumplido desde mil nove
cientos cincuenta y uno; 4) Certificación del acta 
número veintinueve de fecha primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos, por la que Luis 
Felipe Cifuentes de León, toma posesión del cargo 
de Alcalde Municipal de Momost'enango. Para me
jor resolver, se pidió informe a la Secretaría de la 
Presidencia de la República, sobre si Luis Felipe 
Cifuentes de León, está incluido en el registro es
tablecido en el Decreto 59 de' la Junta de Gobier
no, el que no fue recibido. Al res:Jlver en la forma 
antes apuntada, el Tribunal Electoral consideró: 
I) Que en la certificación extendida por el Depar
tamento Administrativo de Trabajo, se establece 
que Cifuentes de León fue reclutador de campesi
nos hasta el año de mil novecientos cincuenta y 
ocho, pero no indica claramente si aún continúa 
en el desempeño de dicha actividad; ID Que está 
probada la militancia de Cifuentes de León, en 
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los ex-partidos Renovación Nacional y de la Revo
lución Guatemalteca, pero no existe otra prueba 
de que por ella, hubiere tenido des!acada actua
ción personal como elemento de calificada peligro
sidad comunista, que le descalifique legalmente de 
ocupar cargos de la administración pública, no 
siendo suficiente para derivar a tal concepto, el 
contenido de los mensajes que aparecen transcri
tos en el informe· de la Sección de Archivo de Se
guridad Nacional; y, lli) En cuanto a la obliga
ción imputada a Cifuentes de León de presentar 
finiquito por haber sido miembro del Comité pro
carretera Zacapa-Esquipulas, el actor no aportó 
prueba alguna, no así por haber sido Alcalde de 
Momostenango en mil novecientos cincuenta y 
dos. 

RECURSO DE AMPARO: 

Expone el recurrente que con la resolución im
pugnada, se han violado las siguientes leyes: Ar
ticulo lo. inciso m), n), ñ) y o) del Decreto 48 del ·, 
Presidente de la República; 3o. y 7o. del Decreto 
Presidencial número 59 y 36 inciso h) del Decreto 
1183 del C'ongreso de la República, porque dichas 
leyes estiman que los Partidos Políticos "de la Re
volución Guatemalteca", "Acción Revolucionaria" 
y "Renovación Nacional", formaron lo que se lla
mó "Frente Comunista"; que no podrán desempe
ñar cargos o empleos públicos aunque reúna las 
calidades requeridas por la Ley, las personas in
cluidas en el registro organizado por el Comité de 
Defensa. Nacional contra el Comunismo, que en 
cualquier forma hayan participado en actividades 
comunistas. Que el Tribunal Electoral oficiosa
mente declara la presunción de que Cifuentes de 
León ha cambiado de modus vivendi, y que en todo 
caso sería el interesado quien tenía la obligación 
legal de desvirtuar la prueba aportada en su con
tra. Concluye pidiendo se tramite 'el recurso y en 
su oportunidad se revoque la resolución impugna
da y se declare que el ciudadano Luis Felipe Ci
fuentes de León no puede ocupar cargos públicos 
por caer dentro de las prohibiciones de ley. 

Tramitado el recurso, se abrió a prueba por el 
término de ley, durante el cual se tuvieron como 
pruebas las pTesentadas en el expediente. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Recurso de Amparo tiene como función esen
cial el mantenimiento de las garantías individua
les y la invulnerabilidad de los preceptos de la 

Constitución y podrá pedirse: a) para que se man
tenga o restit~ya en el goce de los derechos y ga
rantías que la Constitución establece; b) para que 
se declare, en casos concretO'S, que una resolución 
o actó de autoridad no obliga al recurrente, por 
contravenir o restringir cualquiera de los derechos 
garantizados por la Constitución, según los artícu
los 79 y 80; y conforme el artículo 8o. inciso d) de 
la Ley de Amparo, (Decreto Legislativo 1539), el 
recurso debe contener "1ª garantía constitucional 
que se estime violada o en su caso, la ley, regla
mento o disposición de la autóridad contra cuya 
aplicación se reclame"; que en el presente caso, 
cabe examinar los siguientes aspectos de la reso
lución impugnada; a) el inciso h) del artículo 36 
del Decreto 1183 del Congreso de la República, .que 
es el que interesa y que dice: "tampoco pueden ser 
alcaldes los empleados de fincas encargados de con
tratar trabajadores y que lo hayan sido durante 
los seis meses anteriores a la elección respectiva··. 
En el caso de examen el interesado no probó que 
en el momento de la elección o durante los seis 
meses anteriores a la misma, Luis Felipe Cifuen
tes haya desempeñado tales actividades, ya que el 
que afirma está obligado a probarlo; y h) con res
pecto a que el nombrado Luis Felipe Cifuentes, 
haya tenido militancia política en los partidos que 
formaron lo que se llama "Freñte Comunista", co
mo acertadamente señala el Tribunal Electoral, es
te hecho no prueba que hubiere tenido destacada 

actuación personal como elemento de calificada 
peligrosidad comunista, que le descalifique legal

mente de ocupar cargos de la Administración Pú

blica y además, porque no se aportó ninguna prue

:ba fehaciente a este respecto. Artículo 259 Decre

to Legislativo 2009; 81 Decreto 1069 del Congreso 

de la República y Decreto 1352 del mismo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 

Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con

siderado, leyes citadas y lo que establecen los ar

tículos 23 Decreto 1069 del Congreso; lo., 9o. y 

lOo. del Decreto Legislativo 1539; ·222, 224 ~ 234 
Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN LUGAR 

el presente recurso. Notifíquese y devuélvanse los 

antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar

noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar

gueta S • ..;...M, Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Oésar Alejos Vásquez contra el 

Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez Y 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 

Amparo interpuesto por César Alejas Vásquez con
tra el Tribunal Electoral, el tres de marzo del año 
en curso. 

El recurrente expuso: que el Tribunal Electoral, 
con fecha diez y siete de febrero de este año, de
claró la nulidad de las elecciones municipales 
efectuadas el ocho de enero de mil novecientos 
sesenta y uno, en la cabecera departamental de 
Retalhuleu y en las cuales figuró como candidato 
a Alcalde de los Partidos Redención y Movimien
to Democrático Nacionalista y del Comité Cívico 
Retalteco. Que la resolución del Tribunal Electo
ral se basa en que los comicios de que se ha he
cho mención se cometieron graves anomalías, en
tre ellas, el empleo de Cédulas con números ma
yores de los que aparecen en las nóminas respec
tivas, sin que ello amerite la nulidad total de las 
elecciones, pues los sufragios, que se han estima
do como nulos no influyen en el resultado final 
de las elecciones. Pide que se dé trámite al reeur
so y que finalmente se declare procedente Y en 
consecuencia válidas las elecciones del ocho de 
enero del año en curso. El Tribunal E,lectoral en
vió los antecedentes en los que consta la resolu
ción de fecha diez y siete de febrero recién pasa
do por la que invalida por nulidad absoluta las 
elecciones practicadas el domingo ocho de enero 
de este año en el municipio de Retalhuleu, man
da que se convoque a nuevos comicios con base en 
haberse comprobado serias anomalías e irregulari
dades que caracterizan la nulidad absoluta de di
chas elecciones. 

El recurso se abrió a prueba, sin .que se haya 
presentado alguna por la parte recurrente y por 
el Ministerio Público a quien se dió intervención. 
Para mejor resolver se pidió informe al Tribunal 
Electoral sobre los siguientes puntos: Si al anular 
las elecciones Municipales practicadas en la ciu
dad de Retalhuleu el ocho de enero del año en cur
so, se convocó a nuevas elecciones; si dicha convo
catoria surtió efectos; si en las nuevas elecciones 
figuró como candidato a Alcalde el recurrente y 
cuál fue el resultado de los nuevo:o comicios. Con 
fecha quince del mes en curso el Tribunal Elec
toral informó: que efectivamente se convocó a 
nuevas elecciones en virtud de haberse anulado las 

que se efectuaron el ocho de Enero del corriente 
año, que dicha convocatoria surtió efectos, habién
dose efectuado los nuevos comicios el veintiseis de 
marzo recién pasado, figurando en ellos y como 
candidato a Alcalde de la ciudad de Retalhuleu, el 
presentado César Alejos Vásquez en la planilla 
postulada por los Partidos Movimiento Democrá
tico Nacionalista, Reconciilación Democrática Na
cionalista y por el Comité Cívico Retalteco y que 
en dichas elecciones triunfó la planilla encabeza
da par César Alejas Vásquez, a la que se adjudi
caron los cargos de h corporación Municipal de 
Retalhuleu. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERAJ."'\¡DQ; 

Col'lforme el Artículo 27 del Cecreto Legislativo 
1539, no procede el recurso de Amparo contra los 
actos cnosentidos por el agraviado. En el presente 
caso, se ha demostrado que como consecuencia de 
la nulidad declarada por el Tribunal Electoral de 
los Comicios verificados el ocho de enero del año 
en curso y que motiva este Amparo, se convocó a 
nuevas elecciones, en las que .el recurrente figuró 
como candidato de las mismas entidades que lo 
postularon en la anterior elección. Este hecho de
be estimarse como el consentimiento tácito de la 
nulidad declarada por el Tribunal Electoral, pues 
¡:;i al aceptar el recurrente la nueva convocatuia 
·y concurrir a ella como Candidato, está recono
ciendo la validez de la nulidad de los comicios ve
rificados el ocho de enero de este año y por con
siguiente, el recurso de Amparo que se examina de
be declararse improcedente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con fundamento en las Leyes 
citadas, consideraciones hechas y en lo que dispo

nen los Artículos 10, 11, 27, 29 Decreto Legislati
vo 1539, 222, 223, 224. del Decreto Gubernativo 

1862, declara: IMPROCEDENTE el recurso de Am
paro interpuesto por César Alejos Vásquez, con

tra el Tribunal Electoral. Notifiquese, transcriban

se y devuélvanse los antecedentes a donde corres
ponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguila,r Fuentes.-Ar-_ 
noldo Reyes.-P. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-'M. Alvarez Lobos. 



AMPARO 
Interpuesto p6r Benjamín Colindres Alareón con

tra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y tmo. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Benjanún Colindres Alar
eón, por el que pretende se le reinstale en el car
go de Alcalde Municipal del. Municipio de Agua 
Blanca, del departamento de Jutiapa. 

En el memorial de interposición del recurso, ex
pone Colindres Alarcón, que fue electo para el car
go de Alcalde, del que tomó posesión el primero de 
enero del año próximo pasado, pero que en el mes 
de agosto del mismo año, fue procesado en el Juz
gado Segundo de Primera Instancia de Jutiapa, 
por el delito de prevaricato, pero que el trece de 
septiembre, obtuvo su libertad bajo fianza, no obs
tante lo cual no se le reinstaló en sus funciones, 
sino al contxaxio ,se declaxó vacante el cargo y el . 
Tribunal Electoxal convocó a elecciones para el 
ocho de enero del año en curso. En resumen, pide 
Amparo para que se decla1·e nula la convocatoria 
ya efectuada y se le reinstale en el cargo ya dicho. 

Se dió el trámite de ley al recurso, y abierto a 
prueba, manifestó el recurrente que su acción no 
va encaminada contra el Tribunal Electoral, sino 
que se declare que está en el goce de sus derechos 
ciudadanos y se le reinstale en el cargo para el 
que fue electo. Propone como pruebas los docu
mentos que existen en el Tribunal. 

Ert los antecedentes respectivos que envió el Tri
bunal Electoral aparecen los siguientes documen
tos: a) Acta número sesentidos, de la Municipali
dad de Agua Blanca, de fecha tres de agosto de 
mil novecientos sesenta, por la que la Corporación 
concede licencia de un mes al Alcalde; b) Cons
tancia del Secretario del Juzgado Segundo de Pri
mera Instancia de Jutiapa, para la que hace sa
ber que Benjamin Oolindres Alarcón obtuvo su li
bertad bajo fianza de haz por el delito de Preva
ricato; b) Certificación del Acta número sesenta y 
seis de fecha trece de octubre de mil novecientos 
sesenta, por la .que la Corporación de Agua Blan
ca, Jutiapa, acuerda dar quince días de plazo a 
Colindres para que dilucide sus asuntos en los Txi
bunales o se procederá conforme a la Ley; d) Cer
tificación del Acta número sesenta y siete de fe
cha veinticuatro del mismo mes de octubre. por 
la que la Corporación de Agua Blanca revo
ca el punto respectivo de la anterior, y co-
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:no Benjamín Coiindres no se encuentra soh·ente 
con la justicia. en atención al Articulo 148 del De
creto 1183 del Congreg>. declara vacante el pues
to de Alcalde :Municipal y manda que se den los 
a visos de ley. 

El Doctor René Chicas carrillo como tercerü 
coadyuvante, presentó certificación del auto de 
prisión, constancia de que éste se encuentra vigen

te y del acta que declara vacante el cargo que 
ocupara Benjamín Colindres, así como acta de la 
toma de posesión del nuevo Alcalde electo Miguel 
Angel Espino Pinto. 

Concluido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que da<lo los motivos invocados por el recurren
te, éstos no se refieren en manera alguna a reso
luciones o actos verificados por el Tribunal Elec
toral, sino a actuaciones de la Municipalidad de 
Agua Blanca del departamento de Jutiapa, la cual 
declaró vacante el puesto de Alcalde ·de Benjamln 
Colindres Alarcón, en ejercicio de sus propias atri
buciones y por consiguiente la improcedencia del 
recurso de Amparo es manifiesta y así debe de
calrarse. Artículos 79 y 84 de la Constitución de 
la República; lo. y lOo. Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo. de acuerdo con lo considera
do y .lo que preceptúan los artículos 222 y 224 De
creto Gubernativo 1862, declara: IMPROCEDENTE 
el recurso interpuesto. Notüfquese y con certüica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F . .Juárez y Aragón..-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alva.rez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Santos Manuel Mórales Ramírez 

contra el Ministro deJa Defensa. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Santos Manuel Morales 
Ramírez, por sf y como apoderado de Macario 
Aroche Matute, Francisco Pérez Dieley, Justo He-
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rrera Muñoz y Francisco Herrera Aguilar, vecinos 
unos de la Aldea Huitzitzil del ~funicipio de Tiqui
sate departamento de Escuintla y otros de San 
Francisco Madre Vieja y El Semillero Barrio Xa
hualate, todos del municipio mencionado. 

Manifiesta el recw-rente que tiene en unión de 

sus mandantes más de veinte años de vivir en 
aquel lugar y que son tierras nacionales y que la 
compañía agrícola de Guatemala no obstante pro
hibición expresa por la Constitución de la Repú
blica, Decreto Legislativo número 2,159, Ley Agra
ria, Artículos 37 y 41 de la misma, pretendiendo 
derecho de propiedad que no le corresponde ha 
venido hostilizándolos desde fines de mil novecien
tos cincuenta y cinco para obligarlos por la fuer
za a desocupar lo que han poseído legalmente, sin 
esperar los fallos judiciales de los nwnerosos jui
cios civiles que han iniciado en los tribunales co
munes y diligencias administrativas en las depen
dencias correspondientes; que últimamente ha lle
gado dich.a compañía a vías de hecho introducien
do grandes cantidades de ganado a sus semente
ras cultivadas y máquinas pesadas con las cuales 
han derrivado sus hwnildes viviendas, destruyen
do las cercas de alambre espigado para que el ga
nado pueda arruinar sus siembras. poniendo tam
bién cercas a su antojo para impedir la salida y 
entrada a sus posesiones, destruyendo los puentes 
existentes y que ésto lo ha llevado a cabo bajo la 
protección de fuerzas militares armadas pertene
cientes a la CUarta Zona Militar, con sede en Ma
zatenango. Hace otras descripciones de los hechos 
verificados por la Compañía Agrícola y concluyo 
enwnerando los perjuicios que se les han causado,~ 
los cuales ascienden a diez mil quetzales, pidiendo 
a esta Corte Suprema que se les ampare provisio
nalmente, mandando suspender las obras de des
trucción de la Compañía Agrícola, realizada con 
la protección de la Fuerza Armada, fundándose e::-. 
los artículos 68, 80 y 79 de la Constitución de la 
República; lo., 3o. inciso lo., So., 9o. y lOo. De
creto Legislativo 1539; acompañando el poder que 
se le dió ante los oficios del Notario Carlos Jimé
nez Peralta. 

Tramitado el recurso se pidieron los anteceden
tes al Ministro de la Defensa N'acional ·o informe 
circunstanciado y en cuanto al amparo provisional 
que se resolvería en vista de los antecedentes o el 
informe. El Ministro de la Defensa Nacional con 
fecha diez de febrero del año en curso infromó que 
el ejército en aquella región no ha intervenido ni 
interviene en manera alguna con los hecho.s a que 
se refiere el recurrente y que únicamente se ha 
concretado a velar por el control del orden público. 

Se d16 vista al recurrente y al Ministerio Públi
co y como ninguno de ellos dijo nada ni pidió que 
se abriera a prueba, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que el Amparo tiene como función esencial el 
mantenimiento de las garantías indviiduales y la 
imwnerabilidad de los preceptos de la Constitu
ción. pero como ninguna prueba se rindió por el 
actor para demostrar lo afirmado en su recurso. 
éste no puede prosperar en conformidad con los 
artículos 79 y 80 de la Constitución de la Repúbli
ca: 2o. y lOo. del Decret-o Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con base en lo considerado, 
leyes citadas y lo que preceptúan los artículos 259 
Decreto Legislativo 2009; 222 y 224 Decreto Guber
nativo 1862, declara: IMPRIOCEDENTE el recurso 
interpuesto. Notiff.quese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 
. H. Morales Dardón.-G. Agullar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 
------------~- ·----··- . -· ...... --

AMPARO 
Interpuesto por Arturo lzaguirre Bonilla oontra el 

Ministro de Gobernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Arturo Izaguirre Bonilla. 
contra la resolución número noventa y siete, de 
fecha seis de enero del año en curso, dictada por 
el Ministro de Gobernación, por la que 'se ordena 
la apertura de la. toma de agua que pertenece a" 
la señora Graciela v. de Rodríguez, comisionando 
para el efecto al Gobernador Departamental de 
San Marcos, para que ejecute personalmente o por 
medio de la autmidad local correspondiente, con 
el auxilio necesario; se prevenga al recurrente, así 
como al encargado de la finca Santa Lucla, que 
no pueden "interrwnpir el servicio de la toma o 
servidwnbre de acueducto, sin orden de a.utoridad 
competente. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha cinco de enero del año en curso, Gra
ciela Rodríguez Cano. se dirigió al señor Ministro 



de Goi:>ernación. exponiendo que es ;:¡ropie:c.:ia de 
ia finca rústica registrada bajo el número 18913. fo
lio 137 del libro 125 de San ~!arcos. consistente en 
un lote de terreno ubicado en jurisdicción de Te
cún Umán (antes Ayutla) del departamento de San 
Marcos, a favor de la cual está constituida una ser
vidumbre de acueducto, gravamen que pesa sobre 
la finca .El Pensamiento del municipio de El Ro
deo del mismo departamento, según contrato cele
brado ante los oficios del Notario Luis Emilio An
zueto López con fecha 3 de noviembre de 1956. Que 
el propietario del predio sirviente, señor Arturo 
Izaguirre Bonilla, ha seguido dos acciones en su 
contra: a) una acción ordinaria ante el Juzgado 
lo. de la. Instancia de Quezaltenango, pretendien
do la resolución del contrato; y, bl una acción su
maria, interdicto de obra peligrosa, ante el Juzga
do de la. Instancia de San Marcos; pero que en 
ninguna de las dos ha logrado que se suspenda la 
servidumbre, no obstante lo cual, de hecho ha pro
cedido a cerrar la toma de agua, causándole daños 
en su patrimonio. Concluye solicitando se proceda 
a abrir la citada toma o servidumbre de acueduc
to. y se prevenga a los empleados y trabajadores de 
Izaguirre Bonilla que no deben interrumpir el uso 
de la citada toma de agua. A su solicitud la inte
resada acompañó los siguientes documentos: a) 
Acta que contiene la inspección ocular practicada 
por el Alcalde de Ciudad Tecún Umán, habiendo 
comprobado que está tapada la toma que sale del 
rio Cabús y que conduce· el agua a las plantacio
nes existentes en terrenos de la finca San José; 
b) Acta Notarial, en la que se hace constar que en 
el juicio sumario interdicto de obra peligrosa, que 
Arturo Izaguirre Bonilla sigue a Graciela Rodrí
guez viuda de Rodríguez, ante el Juzgado de la. 
Instancia de San Marcos aparece la resolución de 
fecha trece de diciembre próximo pasa.do, por la 
que se hace saber al actor, que dicho Tribunal, a la 
fecha no ha ordenado la suspensión o cesación del 
uso y disfrute de la servidumbre que constituyó a 
favor de la actora; y, e) Primer testimonio de la 
escritura número 245, pasada ante los oficios del 
Notario Luis Emilio Anzueto, con fecha tres de no
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, por 
la que se constituye la serivdumbre de acueducto 
entre las partes. La resolución recurrida fue cum
plimentada con fecha ocho de enero del año en 
curso, por el Alcalde Municipal de Ciudad Tecún 
Umán, procediendo a la reapertura de la citada 
toma de agua, y haciendo la prevención ordenada. 

RECURSO DE AMPARO: 

El recurrente manifiesta que con la resolución 
impugnada, se han violado los articulas 2o. y 187 
de la constitución de la República, y pide se de-
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ordenando ~~-

s'l.."J)€r..s:.é::: de :.a ::::edidz é.:c:acs IX·~ e: señc:- :\L
:ll.stro de Güb-e:nacic!l. o~C:;o=::::c el reü.'"O de lo~ 

Agentes de la Policía q;¡e e:: ·.-:.:-:-~d de la misma se 
encuentra.." apostados en e: ;c-.u:nJ de pa:~ida de ~'' 

servidumbre \Boca Toma,. 
Tramitado el recurso, se abr.ó a pruec;; por e: 

término de ley, durante el que se p::esentaron las 
siguientes: a) Certificación extendida por el Se
cretario del Juzgado Primero de Primera Instar..
cia del departamento de San Marcos, en la que se 
hace constar que en dicho tribunal se tramita el 
juicio sumario Interdicto de obra nueva o Peligro
sa, iniciado el 17 de junio de 1960 por Arturo Iza
guirre Bonilla contra Graciela Rodríguez v. de Ro
dríguez, en el que no ha principiado, a correr el 
término de prueba, que se encuentra en la Sala 
Octava de Apelaciones por recurso de apelación; 
b) Acta Notarial de fecha veinte de febrero del 
¡tño en curso, por la que el notario Francisco Sán
chez Montes, constituido en la Secretaría de la Sa
la Séptima de la Corte de Apelaciones, hace cons
tar que en dicho Tribunal tuvo a la vista el juicio 
ordinario que sigue Arturo Izaguirre contra Gra
ciela Rodríguez Cano viuda de Rodríguez, el que se 
inició el 22 de enero de 1959, el. que trata la reso
lución de un contrato y en el que no ha recaído 
sentencia. 

Durante la vista, el Ministerio Público alegó que 
se ve que el contrato por el que se constiutyó la 
servidumbre de acueducto a favor de la señora 
viuda de Rodríguez, está vigente, y por lo tanto 
conserva toda su fuerza obligatoria entre las par
tes, por lo que dicha señora tenía el derecho de 
acudir a las autoridades administrativas pidiendo 
se dictaran medidas para su cumplimiento, y el se
ñor Ministro de Gobernación tenía a su vez la fa
cultad y lao bligación de ordenar en la vía pura
mente administrativa esas medidas, sin que para 
ello fuera óbice el que se tramitaran en los Tribu
nales los dos juicios -ya mencionados-, ya que el 
que tiende a rescindir el contrato por el que se 
constituyó la servidumbre de acueducto en cues
tión, no ha finalizado aún por sentencia firme, es
tando por ende intactos los derechos y obligacio
nes de las partes en cuanto al mencionado contra
to; y tampoco en el interdicto de obra peligrosa se 
han llegado a ninguna decisión final acerca de la 
destrucción o conservación de la toma de agua de 
que se trata. Que el recurrente no expresó cuál es 
la garantía individual que consideraba violada, ni 
los documentos que produjo como pruebas d¡:¡ran
te el término respectivo demuestran otra cosa que 
el hecho de estarsE: tramitando judicialmente dos 
juicios, uno ordinario y otro sumario, relacionados 
con la servidumbre de acueducto de que se trata, lo 
que hace que sea improcedente dicho recurso, y 
pide sea declarado sin lugar. Y, 
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CONSIDERANDO: 

Que el amparo tiene como función esencial, no 
solo el mantenimiento de las garantí~s indhidua
les, sino también la invulnerabilidad de los pre
ceptos de la Constitución. En el caso de exanlen. 
Arturo Izaguirre Bonilla ha recurrido al amparo 
porque se han violado los preceptos constituciona
les que dice: "las funciones y atribuciones de los 
órganos del Estado están reguladas por esta Cons
titución"; y el que "la función judicial se ejerce 
por la Corte Suprema de Justicia, la Corte de Ape
laciones, los jueces de Primera Instancia y Jueces 
Menores y por los demás Tribunales de jurisdic
ción ordinaria y privativa .que establecen las leyes". 

Según los antecedentes que se han tenido a la 
vista, se observa que el recurrente celebró un con
trato con Graciela Rodríguez Cano viuda de Ro
dríguez, y por el cual se creó un derec:ho real, co
mo lo es la servidumbre de acueducto el que fue 
interrumpido en parte por el primero de los nom
brados y como la ley claramente ~stablece que la 
persona que pretende hacer efectivo un derecho o 
que se declare que le asiste, puede pedirlo ante los 
jueces y en la forma prescrita por la ley. A mayor 
abundamiento puede acudirse al otro pl'ecepto que 
dice: corresponde exclusivamente al Organismo 
Judicial, la facultad de aplicar las leyes tanto en 
los juicios civiles como criminales y juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado. De manera que la inte
rrupción del contrato puede dar lugar a acciones 
civiles y penales o ambas a la vez, pero el juzga
miento de las mismas corresponde a los tribunales 
de la república con e'fclusividad y por consiguien
te la resolución dictada por el Miinsterio de Gober
nación y Justicia número noventa y siete, de fe
cha seis de enero del año en curso carece de efica
cia jurídica y de validez legal por vulnerar los pre
ceptos legales citados. Artos. 79 y 84 de la Cons
titución; lo. Decreto Gubernativo 1862; y espe
cialmente el artículo 38 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia constituida en Tri
bunal de Amparo, con base en lo consideradú, le
yes citadas y lo que preceptúan los articulas lo. in
cisos a) y b) y lOo. del Decreto Legislativo 1539; 
222 y 229 Decreto Gubernativo 1862, declara: CON 
LUGAR. el .Amparo interpuesto por Arturo Izagui
rre Bonilla contra la resolución del Ministerio de 
Gobernación, número noventa y siete, de fecha seis 
de e~ero del año en curso, notifíquese y devuél
vanse los antecedentes. 

H. 1\-Iorales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
~eta S.-M. Alva.rez Lobos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver los recursos de 
aclaración y ampliación interpuestos por el Minis
:ro de Gobernac:én. de la resolucbn que esta Cor
te pro::rió ccnstituida en Tribunal de Amparo el 
veintic:nco de ab!·:.r del a:to en curso, declarando 
con lugar el a::c:;:~:ro i::lterpuesto pe!· Arturo Iza
guirre Bonilla ccn:m 10 :re.s'..leito pcr dicho :\1inis
terio del seis de enero pa;;acb: r. 

COKSIDERAXDO: 

Que el recurso de aclaración se pedirá S: los tér
minos de la sentencia o autos son obscuros, ambi
guos o contradictorios, a fin solamente de que se 

aclare o rectifique su tenor y la ampliación, si se 

omitió resolver algún punto sometido a juicio o 
prescrito en la Ley Constitutiva del Organismo Ju
dicial, de acuerdo con los artículos 455 y 456 del 
Decreto Legisla.tivo 2009, pero como nada de esto 
aparece en lo resuelto con fecha veinticinco de 
abril del presente año, por lo que de acuerdo con 
la Ley citada y lo pedido por el Ministerio Públi
co el diecisiete de mayo en curso, deben declarar
se sin lugar los recursos interpues~os. Leyes cita
das y artículo 437 Decreto Legislativo 2009. 

POR. TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo 
considerado, leyes citadas y lo que preceptúan los 
artículos 222, 224 y 227 Decreto Gubernativo 1862, 
declara SIN LUGAR los recursos de aclaración y 
ampliación interpuestos. Notifíquese y como está 
mandado. devuélvanse los antecedentes. 

Morales Dardón.-Aguilar Fuentes.-Reyes. Juá
rez y Aragón.--Argueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 

Interpuesto JM)r Fidel Corea SMiano contra el 1\fi
nistrOl de la Defensa. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se ve para resolver el Recurso de Amparo inter
puesto con fecha veintitres de marzo del año en 
curso por Fidel Corea Soriano, vecino del Puerto 



de San José. Aldea Ota.cingo, contra el :llinist..'V 

de la Defensa por los hechos siguientes: que desde 
hace muchos años al igUal que otros campesinos 
reside en la finca San Ricardo Otacingo El Cha
perno, situado en la jurisdicción municipal mencio
nada, teniendo posesión pública, pacífica y de bue
na fe en los terrenos que ocupa. Sin embargo, el 
señor Emilio López Véliz aduciendo ser propieta
rio de dichos terrenos, inició en un Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil de esta. ciudad capi
tal, juicio ordinario de Pl'opiedad y posesión, que 
por haber interpuesto los demandados la incom
petencia, en la actualidad se encuentra conocien
do del caso el Juzgado de Primera Instancia del 
Departamento de Escuintla, el que aún no ha dic
tado sentencia, que en dias pasados compareció el 
doctor Jacinto Estrada Sanabria diciéndose pro
pietario del terreno y conminando con amenazas a 
los campesinos· a deshalojar. Posteriormente, el 
mencionado Doctor ya no llegó solo sino el dieci
siete del mismo mes se presentó con dos jeeps lle
nos depolicias mllltares, quienes amenazaron a los 
campesinos, incluso al presentado, llegando al ex
tremo que encañonaron a una anciana con una 
ametralladora y a todos les exigían que desocupa
ran inmediatamente, por lo que la mayoría de los 
vecinos al darse cuenta de que al negarse a hacer
lo, argumentando que el asunto estaba ventilándo
se en el Juzgado de Primera Instancia Departa
mental de Escuintla, intentaron capturarlos, por 
lo· que optaron por retirarse del lugar de los he
chos; que el dia veintiuno de los corrientes volvie
ron los policías nÍi.litares con la intención de cap
turarlos y al darse cuenta que no podrían lograr
lo, armaron un escándalo, poniéndose a disparar 
sus armas, lo que ocasionó la consiguiente alarma. 
Es as.f como, burlando el trámite judicial se pre
tende hacerlos desocupar por la fuerza y al propio 
tiempo conminarlos con captura. Como la Policía 
Militar depende del Ministerio de la Defensa es 
contra dicho funcionario que interponían el pre
sente recurso, para que previos los trámites lega
les se resolviera con lugar y se les mantenga en el 
goce de los derechos y garantías que la Constitu
ción establece, declarándose que la orden de des
halojo dictada por la Policía Judici¡¡1 no les es 
aplicable y citaron como violadas las garantías 
constitucionales contenidas en los artículos 43, 45, 
56, 58 y 68. El veintitrés del mismo mes se le dió 
trámite al Recurso interpuesto, oficiándose al Mi
nisterio de la Defensa para que dentro del térmi
no de veinticuatro horas remitiera los anteceden
tes o en su defecto informe circunstanciado. ;El 
Ministro de la Defensa manifestó que él no había 
dictado orden alguna al respecto ni ha tenido que 
ver en los hechos que se relatan en el recurso in
terpuesto por Fídel Corea Soriano. Se dió vista al 
recurrente y al Ministerio Público y el segundo 

pidio que se allriera a ;>rUeba el asunto y asi ,.. 
!'.izo c-on fecha \"eintinueve del mh-m.o mes y se ll
bró el despacho ccrrespondiente para notif"l.car a: 
recurrente y durante dicho ténnino no se rindió 
ninguna, por Jo que nuel"amente se dió vista al re
currente y al ::'vlinisterio Público y el segundo ex
puso: que con relación al Recurso interpUesto en 
conformidad con el artículo 80 de la Constitución 
y Bo. del Decreto Legislativo 1539 que desarrolla y 
reglamenta el Recurso de Amparo el recurrente de
be concretar y probar los actos de autoridad que 
contravengan o restrinjan los derechos constitu
cionales y como en el presente caso no se rindió 
ninguna prueba de sus asertos, mucho menos de 
que el Ministro de la Defensa Nacional tenga o 
haya tenido ingerencia alguna en tales hechos y , 
por consiguiente debía declararse sin lugar el re
curso interpuesto. 

Habiéndose concluido el trámite procede resol
ver. 

CONSlD\EíR.ANIX>; 

Que el amparo tiene como función esencial el 
mantenimiento de las garantías individuales y la 
invulnerabilidad de los preceptos de la Constitu
ción según el artículo 79 de la misma y en confor
midad con el artículo 80 toda persona tiene dere
cllo a pedir amparo para que se le mantenga en el 
goce de los derechos y garantías que la Constitu
ción establece y para que se declare en casos con
cretos que una resolución o acto de la autoridad 
no obliga al recurrente, por contravenir o restringir 
cualquiera de los derechos garantizados por la 
Constitución y como en el presente caso ni siquie
ra se intentó establecer los hechos denunciados no 
obstante haberse abierto a prueba por ocho días el 
recurso 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en lo considerado 
y lo que preceptúan los artículos 222, 224 y 227 De
creto Gubernativo 1862; 3o., lOo. y 11 Decreto Le
gislativo 1539, declara: SIN LUGAR el recurso in
te~puesto. Notifíquese. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta. S.-M. Alva.rez Lobos. 
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AMPARO 
Eduardo Zelada Ccrzo, contra. el Tribllllal Electo

ral. (Elecciones de Retalliuleu). 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
ocho de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

1 

Se ve para resolver el recurso de Amparo inter
puesto por Eduardo Zelada Corzo contra el T.tibu
nal Electoral, con motivo de los siguientes hechos: 

Que el cinco de marzo del año en curso el recu
Trente. en su e alidad de Secretario General del 
"Comité de Unidad Revolucionaria Auténtico" de 
Retalhuleu, inscribió una planilla encabezada por 
Adolfo Acosta Luarte para integrar la Municipa
lidad de aquella cabecera, por haberse convocado 
para elecciones que debían de llevarse a cabo el 
veintiseis de ese mismo mes, planilla que también 
inscribió el Partido Revolucionario, pero que las 
elecciones estuvieron viciadas por varios motivos, 
entre otros, porque maliciosamente se usaron .en la 
papeleta respectiva emblemas parecidos con el ob
jeto de confundir a los electores y que, pocos días 
antes de la elección el Partido Revolucionario pi
dió se cancelara la. inscripción de la planilla indi
cada y el Tribunal ~ectoral así lo resolvió sin to
mar en cuenta que esa planilla ha.bía sido inscrita 
también por el recurrente y sin atender la protes
ta que oportunamente presentó se hizo la declara
ción adjudicando los cargos a las personas que fi
guraban en la planilla postulada por los Partidos 
"Movimiento Democrático Nacionalista", "Recon
ciliación Democrática Nacional" y "Comité Civico 
Retal'eco". Ofreció probar sus aseveraciones y ter
minó pidiendo que en su oportunidad se declara
ra que las resoluciones de fecha diez de abril del 
a:ño en curso proferidas por el Tribunal Electoral. 
no le son aplicables y en consecuencia se declare 
también la nulidad de las elecciones de que se tra
ta. Se dió el ártmite legal al recurso y en su opor
tunidad el tribunal recurrido envió los anteceden
tes, de los que aparece que en acta de fecha diez 
de abril próximo pasado adjudicó los 'cargos corres
pondientes a la Municipalidad de RetalhUleu, a las 
personas que figuraban en la planilla encabezada 
por César Alejas Vásquez, como Alcalde, y en re
solución de esa misma fecha declaró nula la ins
cripción que conjuntamente y en una misma acta 
se hizo de la planilla postulada por el Partido Re
voluciomtrio y el Comité Cívico de Unidad Revolu
cionaria Auténtico. Corridos los demás trámites del 
recurso sin que el interesado aportara ninguna 
pTueba durante el término que para ese efecto se 
concedió, procede resolver: y, 

CONSIDERANDO: 

Aunque por regla general contra las disposicio:
nes del Tribunal Electoral cabe el recurso de Am
p:::.ro, cuando se trata de ...-oraciones, escrutinios, 
declaratoria de elecciones y demás actcs electora
les, p:::;r dispoS:ción legal expresa debe ejercitarse la 
acción de nulidad ante el ;:ropio T:::íbunal. prel.·ia
mente a la interposición del amparo, porque es 
contra lo que se resuelva al fallarse es!a acción que 
procede tal recurso; y como en el presente caso 
sin agotarse ese procedimiento se planteó directa
mente el amparo ante esta Ccrte. resulra ma~fies
ta. su improcedencia y así debe declararse. Artícu
los 35, 79, 80, 82, 84, 85 de la Consti:Ución de la 
República y 81 del Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprrema de Justicia en concepto de 
Tribunal de Amparo, con fundamento en lo con
~derado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos lo., 3o., 9o., lOo. y 11 del Decreto Legislativo 
1539, declara: SIN LUGAR el presente recurso. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes. 

H. Morales Dardón.-G. Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-1\'I. Alva:rea: Lobos. 

AMPARO 
Int-erpuesto por Rosa Enríquez Castro de Nitseh 

contra la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
Amparo interpuesto por Rosa Enríquez Castro de 
Nitsch, contra la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo, el treinta y 
uno de mayo del año pasado, y por la cual revoca 
las resoluciones números once mil ochocientos 
cuarenta y dos dictada por el Ministerio de Gober
nación el trece de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve y doscientos sesenta y nueve 
proferida por la Dirección General de la Policía 
Nacional el nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, por las cuales se la había. canee-
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, dicto licencia para el establecimiento de una líne::. 
de transportes de pasajeros y carga en la ruta 
Guatemala-Cobán y viceversa vía El Rancho, La 
recurrente manifiesta que en el expediente admi
nistrativo se opuso Osear Eduardo Escobar. pero 
no obstante esa oposición obtuvo resolución favo
rable, que posteriormente se enteró de que el opo
nente había interpuesto recurso de lo Contencioso 
Administrativo. Que en dicho tribunal se tramito 
el recurso, dándole audiencia al Ministerio de Go
bernación y al Ministerio Público y a la presenta
da únicamente se le hizo saber su existencia, ve
dándosele así el derecho de defensa, hasta pronun
ciarse el fallo contra el cual recurre de amparo, 
pues aunque interpuso el recurso extraordinario de 
Casa.ción, por la limitación de su procedencia, fue 
desestimado. Que en el expediente administrativo 
se produjeron un sinnúmero de violaciones y trans
greciones legales y constitucionales, al no dársele 
audiencia como parte interesada, ni hacérsele las 
notificaciones de trámite, al ampliarse el Urmino 
probatorio sin haberse propuesto prueba algUna en 
el ordinario, al concederse dicho término extraor
dinario de prueba por diez días, al aceptarse como 
prueba una certificación que contiene pa:rte de otra 
certificación extendida por el Ministerio de Rela
ciones y otras actuaciones que a juicio de la recu
rrente constituyen violaciones constitucionales y 
que no se detallan por la forma como se resolverá 

~ este recurso. Finalizó pidiendo se le otorgara am
paro provisional. Se dió trámite al recurso y al re
cibirse los antecedentes, a solicitud de la recurren
te se le otorgó el amparo provisional solicitado. 
Abierto a prueba el recurso se tuvieron como tales 
las que la interesada presentó y que constan en las 
actuaciones. Concluido el trámite se mandó que 
para mejor fallar se tuviera a la vista el expedien
te del recurso de casación interpuesto por Rosa 
Enriquez Castro de Nitsch contra el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, por lo que habién
dose cumplido con tal disposición es el caso de re
solver. 

CONSIDERANDO: 

No consta en el expediente de lo Contencioso Ad
ministrativo la fecha en .que la interponente fue 
notificada de la sentencia proferida por dicho tri
bunal, por lo que debe estarse a lo que la propia 
interesada manifiesta en el recurso de Casación 
presentado ante esta Corte y cuyo expediente se 
tiene a la vista, donde claramente expone que la 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo y contra la cual recurre de Am
paro fué notificada el dos de junio de mil nove
cientos sesenta. De acuerdo con el Articulo 27 del 
Decreto Legislativo 1539, no procede el recurso de 
Amparo contra los actos consentidos por el agra-

viado ;¡: conforme el Artículo 28 de la misma Ley 
:>e presumen consentidos los actos de orden admi
nistrativo por los cuales no se hubiere recurrido de 
amparo. dentro de los sesenta días siguient-es al de 
la notificación hecha al quejoso o de ser conocu:l,os 
por éste. En el presente caso, aún cuando se toma
ra para computar el término de sesenta días a que 
alude la Ley, desde el diez y siete de diciembre del 
ai'ío pasado fecha en que _se no:ificó la desestima
ción del recurso de casación por esta Corte. ha
bría transcurrido con exceso el plazo para presu
mir por consentida la sentencia contra la cual se 
recurre, por lo que el ampa.ro que se solicita debe 
declararse improcedente, ya que como consta en 
autos no fue presentado sino hasta el catorce de 
abril del año en curso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constitUida en 
Triounal de Amparo, con apoyo en las leyes cita
das, consideraciones hechas y en lo que disponen 
los Artículos 10, 11, 27, 28, 29, 31 Decreto Legisla
tivo 1539; 222, 223, 233, 234 Decreto Gubernativo 
1862, declara: IMPROCEDENTE el recurso de Am
paro interpuesto por Rosa Enríquez Castro de 
Nitsch contra el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes a donde co
rresponde. 

H. Morales Dardón.-G. Aguihu" Fuentes.-.<\r
noldo Reyes.-J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alv~ Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Juan Francisco Mollinedo Cordero 

contra la Sala. Segunda de la Corte de Apelacio
nes. 

Corte Suprema de Justicia: Guatem,ala, doce de 
.junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recw·so de 
Amparo interpuesto por Juan Francisco Mollinedo 
Cordero, contra la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, que funda en los siguientes hechos: 

Que por escritura autorizada por el Notario Noé 
Montenegro Quiñónez el veiptisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, Eulallo Cabrera 
Joj le vendió la finca urbana número: veintiún 
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mil cinco (21005), folio setenta y uno ,(71), libro 
quinientos treinta y seis (536) de Guatemala, la 
cual fue desmembrada de la número quince mil no
vecientos ochenta y uno (15981), folio once (11) del 
libro cuatrocientos noventa y seis (496) de Gua
temala; que la citada finca matriz fue anotada de 
demanda el catorce de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho por Juana López Castillo, quien 
inició una acción de gananciales en la unión de 
hecho que había mantenido con Eliseo Castellanos 
Sosa, haciendo constar que como su citado marido 
había dispuesto de la mitad de la finca quince mil 
novecientos ochenta y uno, el resto de dicha finca, 
debía serle adjudicado a la demandante, y sin em
bargo la sentencia de la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones, que puso. fin al juicio, resuelve 
que la citada Juana López Castillo es dueña de la 
mitad de la finca adquirida' por el exponente y el 
Registro operó con esta resolución, sin habérsele 
oído y vencido en juicio, perjudicándolo .en sus de
rechos de propiedad, por cuyas razones interponía 
el presente recurso de Amparo con el fin de que 
se declare que, por haberse concedido más de lo 
,pedido y perjudicado en sus derechos reales ins
crito~ sin que :haya sido oído, ni vencido en juicio, 
no le es aplicable la sentencia de la Sala relacio
nada dictada dentro del juicio ya identificado, que 
confirma' la de primer grado, que dispone que la 

- mitad de la finca número veintiun mil cinco es de 
Juana López Castillo. Tramitado el recurso el Pre
sidente de la Sala recurrida informó acerca de los 
términos en que fue dictada la sentencia que se 
impugna y envió como antecedentes el juicio se
guido ¡:;or Juana López Castillo contra Eliseo Cas
tellanos Sosa, para que se reconociera. la existen
cia de una unión de hecho entre ellos y se decla
rara que la mitad de la finca urbana número quin
ce mil novecientos ochenta y uno (15981), folio on
ce (11), del libro cuatrocientos noventa y seis (496) 
de Guatemala, corresponde a la actora, por haber
se operado una desmembración de la otra mitad, 
debiendo inscribirse en el Registro enteramente a 
su nombre el resto de dicha finca, juicio que cul
minó con la sentencia de dicho Tribunal de fecha 
veinticinco de marzo del corriente año, en la que 
se ve que no obstante de haber considerado que el 
inmueble que se acaba de identificar, .es el que 
pertenece por mitad a ambas partes, así como el 
precio de la parcela vendida y lo edificado, con
firmó sin ninguna modificación la de primera ins
tancia que resolvió que tanto ese inmueble como la 
parte desmembrada, que es la finca del recurren
te, pertenece por mitad a las partes del juicio. De 
estos antecedentes se dió vista al recurrente y al 
Ministerio P5blico, habiendo insistido el primero 
en la procedencia de su recurso, y el segundo tam
bién manifestó que como la sentencia dictada en 
el juicio en que no fue parte el recurrente, vulne
• 

ra garantías constitucionales, pues afecta a un bien 
inmueble de su exclusiva propiedad, debe ampa
rársele, por lo que pedía que se declare con lugar 
este recurso. Para mejor fallar se ordenó se pre
sentara certificación del Registro de las :ip.scripcio
nes de dominio vigentes en la finca de propiedad 
del presentado y en la número tres consta que 
aparece inscrito a nombre de Juana Lóp·ez Casti
llo el derecho a la mitad de dicho inmueble, por 
lo que estando concluido el trámite procede re
solver. 

CONSIDERANDO: 

La Constitución de la República, así como la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, contienen dis
posiciones relativas a que ninguna persona puede 
ser condenada o afectada en sus derechos sin ha
ber sido citada, oída y vencida en juicio, median
te procedimientos que le aseguren las garantías 
necesarias para su defensa y como el recurso de 
amparo tiene como función esencial el manteni
miento de las garantías individuales y la invulne
rabilidad de los preceptos constitucionales, cons
tando en el juicio sostenido entre Juana López Cas
tillo y EUseo Castellanos Sosa, que no obstante 
de que el recurrente Juan Francisco Mollinedo 
Cordero, no fue parte en él ni se le dió ninguna 
intervención dentro del procedimiento, la senten
cia dictada por el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil de este departamento, que fue 
confirmada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, adjudicó en favor de la demandante 
la mitad de la finca número veintiún mil cinco, 
folio setenta y uno, libro quinie:q.tos treinta y seis 
de Guatemala, que había sido adquirida en pro
piedad por Mollinedo Cordero y desmembrada an
tes de la iniciación de -~e juicio y sin que en la 
demanda se pretendiera ningún derecho en ella, 
privándolo de hecho de toda defensa de sus dere
chos ya que en esas condiciones no tuvo expeditos 
las acciones o recursos autorizados por la ley, lo 
que implica una vulneración de las garantías in
dividuales que todos los Tribunales de Justicia es
tán obligados a respetar, y que justifican la pxoce
dencia de este amparo a fin de que se restituya al 
interponente en la propiedad de toda la finca men
cionada, por no afectarle lo resuelto en la senten
cia impugnada, que motivó la inscripción a favor 
de la demandante Juana L.ópez Castillo, según se 
ve de la certificación del Registro que obra en au
tos. Artículos 68, 79, 80, 124 de la Constitución; 
XXVIII Preceptos Fundamentales de la Ley Cons
titutiva del Organismo Judicial; lo. y 29 del De
creto úigislativo 1539. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformidad 
con lo considerado y con los artículos 8o,. 20, 37 del 
Decreto Legislativo 2539; 222, 224, 232 y 234 del De

creto Gubernativo 1862, en concept<> de Tribunal 
de Amparo, declara: CON LUGAR el presente re
curso y como consecuencia que la sentencia dicta
da por el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil y la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones, en el juicio ordinario seguido por Jua
na López Castillo contra Eliseo Castellanos Sosa. 
no puede afectar los derechos del recurrente en la 
finca urbana número veintiún mil cinco, folio se
tenta y uno, del libro quinientos treinta y seis de 
Guatemala, que es de su propiedad y que no fue 
motivo del referido litigio, en el cual tampoco 
intervino el propietario en forma alguna, por lo 
que debe cancelarse la tercera inscripción de domi
nio operada en dicha finca. Notfiíquese, transcrf
base a donde 'corresponde y devuélvanse los ante
cedentes. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.--.J. F. Juárez y Ara,gón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

Interpuesto por Carlos Enrique Pinto Leiva, con
tra el Consejo Superior de Sanidad. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez y 
nueve de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por Carlos Enrique Pinto Leí
va, contra el Consejo Superior de Sanidad,' el diez 
y seis de mayo del año en curso. El interesado· se 
presentó inicialmente a la Sala Cuarta de la cor
te de Apeladones, quien por razón de competencia 
lo mandó elevar a esta Corte. El recurrente expu
so: que 'el veinticuatro de junio de este año" des
pachó una sencilla receta pru·a la. tos, extendida 
por el doctor Carlos Umaña en la cual se dosifica
ban veinte centímetros de Dionina y veinte centí
metros cúbicos de agua de law-el de cerezo, que 
como no tenía en existencia más de diez y seis 

, centímetros de Dionina, telefónicamente consultó 
con el doctor Umaña tal circunstancia y dicho 

profesional lo autorizó para reducir la dosis, por la 
~enema razón de que con tal hecho no perjudica
ba en nada al paciente y es:á permitido dentro de 
:as reglamentaciones de la farmacopea y los prin
cipio!' deomológicos farmacéuc.icos que inspiran el 
articulado del Código de Sanidad. Que inmediata
mente obtuvo la auwrización por escrito del doc
tor Umaña y no obstante que con ello evidencia su 
rectitud. la inspección de Fannacias y Tráfico de 
Opio pasó un parte al Juzgado de Sanidad y dichv 
Tribunal le impuso una multa de cincuenta quet
zales en sentencia de fecha ''18 de agosw de este 
año". Posteriormente y por apelación interpuesta. 
el Consejo Superior de Sanidad por resolución "de 
fecha veintinueve de septiembre de este mismo 
año" confirmó lo resuelto por el Juez y el cuatro 
de octubre recién pasado el tribunal . mandó eje
cutar la sentencia y el diez y ocho del mismo mes 
fue legalmente notificado. Que la Honorable Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones en sentencia 
del "11 de octubre del corriente año" resolvió un 
recurso de Amparo y en lo principal declaró que 
los Artículos 250 y 252 del Código de Sanídad son 
nulos ipso-jure por restringir las garantía.s consti
tucionales y porque el consejo Superior de Sani
dad, según lo estimó el Tribunal de Amparo en 
tan importante fallo, no es un Tribunal jurisdiccio
nal que pueda imponer sanciones a los ciudadanos, 
ya que tal función está delegada constitucional
mente a los tribunales de justicia. Que en su caso 
ha ocurrido la misma situación por lo que acude 
de Amparo contra el Concejo Superior de Sanidad, 
solicitando se le conceda provisionalmente y al re
solver en definitiva se declare: que fueron viola
dos los Artículos 2o. fracción 2a. y 187 fracciones 
la. y 2a. de la Constitución. que las resoluciones y 
actos del Concejo de Sanidad no le obligan por 
contravenir y restringir los derechos de la Consti
tución anteriormente citados y que los Artículos 
250 y 252 del Código de Sanidad son nulos ipso
jure de conformidad con el Articulo 173 de la cons
titución. Se dió trámite al recurso y el Concejo Su
perior de Sanidad envió informe y los anteceden
tes en los que consta a folios once y doce, la eje
cutoria del fallo proferido por dicho Consejo, el 
cual fue notificado al recurrente por el Juzgado de 
Sanidad el diez y ocho de octubre de mil nove
cientos sesenta. A solicitud del Ministerio Público 
se abrió a prueba el negocio y durante .el término 
legal, el Ministerio Público presentó como prueba 
la certificación extendida por el Secretario de la 
Sala cuarta de Apelaciones del fallo proferido en 
el recurso de Amparo interpuesto contra el Juez 

de Sanidad por el mismo motivo, el diez y siete de 
abril de este afio y cuyo recurso fue declarado sin 
lugar. Se dió vista final al recurrente y al Minls
terio Público por lo que concluido el trámite es el 
caso de resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Entre los casos de improcedencia del recurso dt. 
1 

Amparo, contemplados por el Artículo 27 del Deto. 
Leg. 1539, se encuentra el que se interpone contra 
las sentencias definitivas ejecutoriadas. En el que 
se examina, el recurrente fue notificado d.e la eje
cutoria de la sentencia pro1'e1ida por el Concejo 
Superior de Sanidad el diez y ocho de octubre del 
año pasado y como dicho fallo, al tenor del Articu
lo 235 inciso 4o. del Deto. Gub. 1862, tiene el ca
rácter de ejecutoriado, la inlprocedencia del recur
so es manifiesta y así debe declararse. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con fundamento en las leyes 
citadas, consideraciones hechas y lo que disponen 
los Artículos 10, 11, 27. 28, 31 Deto. Leg. 1539; 222, 
223, 233 y 234 Deto. Gub. 1862, declara: IMPROCE
DENTE el recurso de Amparo interpuesto por Car
los .Enrique Pinto Leiva, contra el Consejo Superior 
de Sanidad. N'otifíquese y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes a donde co
rresponde. 

1 
H. l\1orales Dardón.-G. Aguil.a.r Fuentes.-Ar-

noldo Reyes.-.J. F. Juárez y Aragón.-Alberto Ar
gueta S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Jorge Alberto Arce, contra el Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veintl
seis de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Jol'ge Alberto· Arce, con
tra el Ministro de Hacienda y Crédito Público, que 
funda en los siguientes hechos: 

Expuso el recurrente: que como lo comprobaba 
con su pasaporte, es salvadoreño e ingresó al país 
en calidad de turista el treinta de abril de este año. 
juntamente· con el automóvil de su propiedad ma.r
ca "Chevrolet" modelo 1960, color blanco, placas de 
Florida número 10985; que al traspasar la fronte
ra de la República, en la Aduana de San Cristó
bal, llenó todos los requisitos exigidos por las le-

:;es y reglamentos. en atenc1ón a lo cual se le de
jó pasa;: sin ningún inconveniente: que comO--lo 
justiíicaba con el documento que también acom~ 
pañaba, el tres de mayo recién pasado, la Policía 
Nacional le extendió permiso para la circulación 
de su vehículo hasta para el treinta del citado mes 
de mayo; que el nueve de dicho mes, el Ministro 
de Hacienda dictó resolución, ordenando a la Po
licia Nacional que recog1era el automóvil de su pro
piedad. la cual fue ejecutada, sin dársele ninguna 
explicación o permitirle en su caso la defensa a 
que tiene derecho, pues estaba dentro del tiempo 
que se le señaló para la permanencia de su vehícu
lo, por lo que interponía recurso de Amparo con
tra la referida resolución del Ministro de Hacien
da, a fin de que oportunamente se resolviera, que 
tal disposición no le obliga por haberse emitido en 
contravención a las normas contenidas en los ar
tículos 44 párrafo lo. del 45, 46, 62, 68, 72, 73, 74 
y 77 párrafo lo. de la Constitución y porque con 
tal medida se han restringido sus derechos. Acom
pañó original el Pasaporte que le fue extendido en 
la República de El Salvador y la licencia del De
partamento de Tránsito, ambos documentos ya re
lacionados. Se dió trámite al recurso y el Minis
tro recurrido manifestó: que en el Despacho de su 
cargo no existen antecedentes sobre este asunto 
por lo que informaba; que el vehículo a que hace 
referencia el recurrente, no es la prinlera vez que 
ingresa a la República, ,pues anteriormente entró a 
nombre de Elisa de Pivaral y en flagrante viola
ción de la ley, le fueron colocadas placas guate
malt~as, motivo por el que fue incautado y per
maneció varios meses en la Aduana pendiente de 
pago de los derechos respectivos y con posteriori
dad por gestiones del apoderado de la señora de 
PivaTal se permitió su reembarque, cuya salida se 
efectuó por la Aduana del Carmen con fecha 
treinta de marzo del año en curso y el propio día 
reingresó por la Aduana de Tecún Umán a nom
bre del ciudadano norteamericano Dave Tom Ha
rris y salió nuevamente por San Cristóbal Fron~ 
tera el veintinueve de abril siguiente, habiendo re
ingresado el tTeinta del propio mes a nombre del 
recurrente; que no obstante los reiterados requeri
mientos del Ministeiro, no ha acreditado Arce el 
derecho de propiedad que le asiste sobre el vehícu
lo de referencia y que la· Guardia de Hacienda le 
informó que el automóvil no es usado por el re
currente sino por Walter Fischer, persona que sP 
dedica habitualmente a la importación y venta en 
el país de vehículos automotores y quien no tiene 
ningún derecho al uso de las placas norteameri
canas que actualmente ostenta el citado automó
vil; que todo lo relacionado induce a serias sospe

chas de que se está burlando el pago de los im

puestos de importación correspondiente y ante la 

negativa sistemática del recurrente de acreditar 
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:su ¡¡ropiedad en debida forma. no tuvo o:ra alte:
mativa que ordenar la detencion del vehículo en 
ranw se dilucide satisfactoriamente esta ambigua 
s1tuación, y no cree que esa resolución pueda esti
marse violatoria de las garantías cons:itucionale.< 
que invoca Arce, y en tal virtud rogaba al Tribu
ual declarar la improcedencia del recurso de Am
paro interpuesto por Jorge Alberto Arce. Concedi
da vista de lo informado al recurrente y Ministe
rio Público, el primero insistió en la procedencia 
de su recurso en virtud cte los hechos expuesto en 
::;u interposición y el segundo: que conforme pre
ceptos de la Constitución es improcedente el am
paro en asuntos de orden administra.tivo, y como 
el que ha dado origen a este recurso es de_ índole 
administrativo, debe declararse sin lugar por im
procedente. Durante el término de prueba conce
dido el recurrente solicitó que se tuvieran como de 
su parte, el pasaporte que presentó y se encuentra 
certificado en las diligencias; el documento que 
contiene el p:ermiso por treinta días que le fue 
conferido por la Policía Nacional, para la circula
ción de su automóvil; la factura extendida por la 
"Wenck Equipment Co. Inc. de Miami Florida", 
con fec:ha veintinueve de marzo de est eaño, que 
acredita su derecho de propiedad del vehículo ob
jeto del recurso; la carta extendida por la "Sea 
Highways Inc" debidamente autenticada, donde 
consta que su automóvil ya tiene espacio en un bu
que de esa Compañía para salir a los Estados Uni
dos, desde el diez de mayo de este año; y el docu
ment<> en que se le otorga permiso por treinta 
días, por parte de la Aduana de San Cristóbal 
Frontera para ingresar al país y pennanecer en 
él sin causar impuesto de ninguna naturaleza. 
Concedida la última vista al interesado y al Mi
nisterio Público, ambos insistieron en sus puntos 
de derecho expuestos antes, por lo que estando con
cluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

La disposición del Ministerio de Hacienda orde
nando la detención del automóvil que ingresó a es
ta República el ciudadano salvadoreño Jorge Al
berto Arce, según lo infor:t~ado por dicho funcio
nario, obedeció que debido a los anteriores ingre
sos y salidas del país del referido vehículo, induce 
a serias sospechas de que se estaba burlando el pa
go de los impuestos de importación correspondien
tes· y ante la ngativa sistemática del recurrente de 
acreditar su propiedad en debida forma. Sin em
bargo, el recurrente, con el pasaporte que le fue 
extendido en su país de origen, acreditó que ingre
só a esta República el treinta de abril de este año 
por San Cristóbal Frontera, según razón de la De
legación de Migración de dicho lugar y con visa de 
turista concedida por la Sección Consular de la 

E.rnoa;ada de Guatemala. en la República de El 
Salvador: que el Administrador de la Aduana de 
dic...'la frontera. el Inismo día le extendió permiso de 
ingreso tempor-2.! y autorización para la perma
nencia en el país por el término de treinta días. 
para el automóVil de su propiedad. como turista en 
tránsito, y que el tres de mayo siguiente el Jefe del 
Departament<> de Tránsito de la Policia Xacional. 
le concedió permiso hasta el treinta de este mes. 
para circular en la República con las placas 
"lW-10985 de Florida" que usaría en su automó
Vil, identificado en ambos document.os. De confor
midad con el inciso II del Articulo 341 del Código 
de Aduanas, es permitido a los turistas que com
prueben esa calidad ante el Jefe de la Aduana 
respectiva la introducción temporal de los vehícu
los que traigan consigo; y los artículos 7o. y 8o. del 
Decreto 479 del Presidente de la República, dispo
nen que los vehículos de turistas podrán circular 
en el territorio nacional por el término de ciento 
ochenta días, y que la licencia de ingreso y circu
lación ser~ extendida a las personas propietarias 
de los vehículos que ingresen al país al ampa.ro de 
las prerrogativas concedidas entre otras personas 
a los turistas. En consecuencia el ingreso y circu
lación del automóvil del citado Arce, estaban de
bidamente legalizadas por el periodo que se le con
cedió, cuando el Ministro de Ha~ienda ordenó su 
detención, y como según el informe de dicho fun
cionario, no existe en su Despacho ningún ante
cedente o expediente a este respecto, no puede es
timarse que se trate de un asunto de índole admi
nistra.tiva en el que no quepa el amparo, ni menos 
se ha evidenciado que los actos ejecutados por el 
recurrente constituyan infracción de ley, que jus
tifique la medida acordada, que en las condiciones 
expresadas implica quebrantamiento a las normas 
contenidas en los artículos 44, 45 y 68 de la Cons
titución, lo que determina la procedencia de este 
recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo, de conformidad con lo con
siderado y lo que preceptúan los artículos 79, 80, 
84, 85 de la Constitución; So., 10, .29 y 37 del De
creto Legislativo 1539: 222, 224 y 232 del Decreto 
Gubernativo 1862, declara: CON LUGAR el pre
sente recurso a efecto de que el Ministro de Ha
cienda -y Crédito Público, ordene la entrega inme
diata a Jorge Alberto Arce, del automóVil de su 
propiedad. Notifíquese y transcríbase a donde co
rresponde. 

H. Morales Da.rdón.-G, Aguilar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.--J. F. Ju.á.rez y Ara.gón.-Alberto Ar
gueta.-M. Alvarez Lobos. 
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AMPARO 
Interpuesto por Carlos Haessler Uribio, contra el 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
seis de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver él recurso de 
Amparo interpuesto por Ca.rlos Haessler Uribio 
contra el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
con fecha doce del mes próximo pasado. El recu
rrente expuso: que el gobierno de la República lo 
escogió juntamente con los arquitectos Roberto 
Aycinena Echeverria y Jorge Montes Córdova, pa
ra ejecutar la planificación del Teatro Nacional, 
Centro de Bellas Artes, Radio y Televisión. Que 
para ese efecto se firmó el contrato de fecha vein
te de marzo de niil novecientos cincuenta y siete, 
;dedicándose a los trabajos que le fueron encomen
dados. Que por circunstancias ajenas a su volun
tad, ta-les trabajos no pudieron pasar de las dos 
primeras fases, por lo que de acuerdo con lo pac
tado tiene derecho a que se le paguen los honora
rios correspondientes al trabajo realizado. Para ese 
efecto, manifiesta, tuvo que diligenciar un larguí
simo expediente, con dictamen favorable de todas 
las dependencias y una vez comprobado que existe 
en depósito en la Tesorería Nacional la suma que 
cubre sus honorarios, el Ministro de Hacienda dic
tó la resolución del seis de abril próximo pasado 
por la que se ordena que se le pague la cantidad 
de ocho mil seiscientos seis quetzales con veinti
cinco centavos (Q.8,606.25) y que el sobrante se 
mande ingresar al fondo común. Que no obstante 
estar firme la resolución aludida, la cual les fue 
notificada el diez del propio mes de abril. el Mi
nistro de Hacienda en vez de ejecutarla, dictó nue
va resolución el veintiseis de Abril, enviando el ex
pediente al Ministerio de Educación Pública, pro
videncia que resulta completamente extemporánea, 
sin ningún objeto evidente, por lo ·que viene a in
terponer el presente recurso de amparo contra la 
referida resolución, porque con ella se está contra
viniendo la ley, torciendo un procedimiento ya fe
necido para tratar de iniciar de nuevo un ir y ve
nir del expediente con el propósito nada velado de 
no pagar lo que legalmente se les debe. Que ese 
proceder es violatorio de los derechos y garantías 
que la Constitución establece, especialmente en sus 
Artículos 114 y 118. Pidió se diera trámite al re
curso, se pidieran los antecedentes y se decretara 
el amparo provisional en caso de que estos no fue
ran enviados y oportunamente se le amparara en 
definitiva en el sentido de declarar que la última 
resolución del 'Ministerio de Hacienda, la del vein
tiseis de abril recién pasado, no le es aplicable. 

Se dio trámite al recurso y el ~Iinistro de Ha
cienda informó: que en el contrato a que se alu
de se estipuló expresamente el término dentro del 
cual debían entregarse concluidos los trabajos, con
signándose que en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las partes, el contrato se darla por 
cancelado, deduciéndose las responsabilidades al 
causante de la infracción. Que no consta en el ex
pediente de mérito la fecha exacta de la entrega 
de dichos trabajos y esta circunstancia "que es de 
interés vital y determinante de la procedencia o 
improcedencia del pago de los honorarios reclama
dos, es la que trata de establecerse en la resolución 
del 26 de abril último citado". Que el Ministerio de 
Hacienda tiene a su cargo, por ministerio de la 
Ley, los negocios concernientes a la Hacienda Pú
blica, la vigilancia de los caudales de la Nación, el 
control de las cuentas, el régimen de Tesorería na
cional y que estos cometidos deben cumplirse a 
cabalidad, con todo el celo exigible a un funciona
rio que lleva la responsabilidad del régimen ha
cendaría del país. Que no se trata de eludir el pa
go de una deuda ni de torcer un procedimiento ya 
fenecido, por lo que considera que el amparo in
terpuesto es impTocedente. Se abrió a prueba el ¡·e
curso Y durante el término legal el interponente 
presentó como tal el acta notarial que contiene los 
pasajes pertinentes para acreditar que la fecha 
exacta en que fueron presentados los trabajos cons
ta en las actuaciones y pidió que se solicitara al 
Ministerio de Educación enviara dicho expediente 
para tenerlo como prueba, lo que así se resolvió. 
También se tuvo como prueba el acta Notarial 
acompañada al presentar el recurso. Se concedie
ron las vistas finales y tanto el recurrente como el 
Ministerio Público alegaron lo que estimaron con
veniente, manifestando este último que la orovi
dencia impugnada, pudo serlo de conformidad con 
el Decreto Gubernativo 1881 pero nunca por la 
vía de amparo y que al tenor del Artículo 82 de 
la Constitución el recurso de amP'aro no procede en 
los asuntos de orden administrativo que han de 
ventilarse conforme a sus leyes y procedimientcs. 

Concluido el trámite es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 80 de la propia. Constitución da de
recho a toda persona a pedir Amparo, para que se 
le mantenga o restituya en el goce de los derechos 
Y garantías que la Constitución establece y para 
que se declare, en casos concretos, que una reso
lución o acto de autoridad no obliga al recurren
te, por contravenir o restringir cualesquiera de 
los derechos garantizados por la Constitución. En 
el caso que se examina consta que se trata de un 
expediente que llegó a su fin después de prolonga
do trámite en el que aparecen dictámenes favora
bles a la petición de los recurrente, de la Direc-
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ción General de Bellas Anes. Dirección C-enera: 
de Obras Públicas, T. G. W. Radio Nacional. Cu
mité Pro Construcción del Teatro Nacional. Con
traloría General de Cuentas, Comisión Asesora y 
Contaduría General de la Nación, asentándose en 
este último que los recurrentes habían cumplido 
con la entrega oportuna de los trabajos que le fue
ron encomendados; que con base en este último 
dictamen, el Ministerio de Hacienda dictó la re
solución de fecha seis de abril del año en curso, la 
cual se encuentra firme, sin que dé lugar para su 
cumplimiento a recurso alguno y a nuevas provi
dencias que en su contenido podrían hacerla nu
gatoria, como la que motiva el presente amparo, 
ya que de otra manera resultaría ineficaz el pre
cepto contenido en el Artículo 114 de la Constitu
ción de la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en las leyes cita
das, consideraciones hechas y lo que disponen los 
Articulas 3o., 10, 11, 29, 31, del Decreto Legislati
vo 1539, 222, 223, 233 y 234 del Decreto Gubernati
vo 1862, declara: CON LUGAR el recurso d~ Am
paro interpuesto por Carlos Haeussler Uribio con
tra el Ministro de Hacienda y en consecuencia de
ja en suspenso la resolución que lo motivó. Notifí
quese y con certificación de lo resuelto devuél
vanse los antecedentes a donde eorresponde. 

H. Morales Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-J. F. Juá.rez y Ara.gón.-AI_berto Ar
gueta. S.-M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Sarbelio Cruz Lima contra el Mi

nistro de Agricultura.. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, veinti
nueve de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
Amparo interpuesto por Sarbelio Cruz Lima con
tra el Ministro de Agricultura, con fecha cinco del 
mes en curso. 

El .recurren~e expuso que actuaba en su propio 
nombre y en rept·esentación de todos los. parcela
rios de San Ricardo otacingo, jurisdicción del 
Puerto de San José, del departamento de Escuin
tla por los hechos que a continuación se expresan: 

q:.;e :oáos :a:s dias de la semana comprendida del 
;·eLt1:inue,·e de mayo al tres de junio, la Dirección 
G€neral de Asuntos Agrarios. por medio de su Ins
pector Fausw G!ron y en co::-.pañia de Emilio Ló
pez Véliz y Jacinto Estrada Sanabria. ha estado 
amenazando a los habitantes del parcelarniento 
mencionado, de que si no desocupan los terrenos 
por las buenas, serán desalojados por la fuerza: 
que en días ¡:;asados las personas antes menciona
das llegaron acompañados de Policías Militares ar
mados de ametralladoras a quererlos desalojar. pe
ro los campesinos presentron recurso de Amparo 
contra el Ministro de la Defensa; que los parcela
rios de San Ricardo Otacingo no se niegan a sa
lir de esos lugares, pero sí exigen que los que se 
dic.en propietarios, les paguen el precio justo de 
sus sementeras y los ranchos construidos, que a al
gunas familias los han obligado a aceptar precios 
miserables, porque prefieren salir, antes que les 
incendien sus ranchos según las amenazas del Ins
pector Agrario Fausto Girón y los señores Emilio 
López Véliz y Jacinto Estrada Sanabria. quienes 
dicen obrar con instrucciones del Ministro de Agri
cultura, que además la Dirección General de Asun
tos Agrarios ha ordenado la captura del recurren~ 
te y de Santos Morán, Fidel Corea Soriano y Ceci
lia Coronado. Que con estos hechos se violan los 
Artículos 40, 44, 45, 46, 56, 58, 62, 67, 68, 72, 73, '74. 
75, 77. 112, 115, 117, 118, 124, 125, 126 y 127 de la 
Constitución, por lo que interpone el presente re
curso de Amparo a efecto de que se les restituya 
en el goce de sus derechos y garantías que la Cons
titución establece no desalojándolos de las tierras 
que ocupan, ni se les detenga por no haber come~ 
tido delito y que se declare que la ley, el regla
mento y las disposiciones en que las autoridades 
recurridas pretenden basarse, no les son aplicables. 
Se dió trámite al recurso con relación al presen
tado, no así en cuanto se relaciona con los demás 
parcelarios en cuyo nombre acude, por no justifi
car su personería. El Ministro de Agricutlura en
Vió informe indicando que no tiene conocimiento 
de los hechos que denuncia y remitió un expedien
te seguido en la Dirección General de Asuntos 
Agrarios, relacionado con la finca San Ricardo 
Otacingo en el que consta la nota enviada por el 
Secretario de dicha Dirección al Ministro de Agri
cultura indicándole que no acompaña la últimas 
diligencias practicadas'porque las tiene en su poder 
el Inspector Agrario comisionado a esa finca, pe
ro indica que dicha documentación en sintesis, 
consiste: que el Doctor Jacinto Estrada Sanabria. 
adquirió parte de esa finca y basado en el expe
diente de expropiación solicitó el desalojo de los 
campesinos qUe con carácter de invasores perma-

necían en la fracción de su propiedad denominada 

"El Chaperno". Que en esa solicitud el departa
mento Jurídico Agrario dictó resolución pasándola 
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a la Inspección de Asuntos Agrarios para que des
taque un Inspector a efectuar el avalúo de las 
siembras permanentes que tienen varios campesi
nos en la finca rústica No. 3389, folio 18 del libro 
40 de Escuintla, debiendo procurar arreglos conci
liatorios con dichas personas para que desocupen la 
finca anteriormente citada y en cuanto a lo demás 
que se hiciera saber al presentado que esa Direc
ción no tenía competencia. Que basados en esa re
solución se acordó que los campesinos desalojarían 
el terreno media vez el propietario los indemniza
ra y esa Dirección les proporcionaría terrenos pa
ra cultivos. Que habiendo aceptado el propietario, 
la Dirección ha estado trasladando a los campesi
nos a las parcelas abandonadas en "Santa Isabel", 
"Cuyuta" y "El Pilar". parcelamientos ubicados en 
el PUerto de San José y en la Gomera. Se dió vis
ta al recurrente y al Ministerio Público y a solici
tud de este último se abrió a prueba el recurso 
durante el término de Ley. Un día antes de fina
lizar dicho térm1no, el recurrente solicitó se reci
biera información testimonial de Juan Túnchez, 
Cecilia Coronado y Santos Morán, diligencia que 
fue denegada, precisamente por el vencimiento del 
término probatorio. Se otorgó vista final a las par
tes y el recurrente solicitó que para mejor fallar 
se recibiera la información propuesta, lo que no se 
estimó procedente. 

Concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Para que la función del Amparo sea operante, 
es indispensable que la persona o personas que 
consideren vulnerados los derechos y garantías que 
la Cons!:ítución les reconoce, al acudir ante la au
toridad competente prueben por los medios legales 
que están a su alcance sus aírrmaciones. En el 
presente caso, el recurrente, no obstante haberse 
concedido el término probatorio legal, a solicitud 
del Ministerio Público, no presentó ningún ele
mento de convicción relacionado con los hechos 
que denuncia, por lo que es imposible otorgarle la 
protección que solicita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en las considera
ciones hechas y en lo que disponen los Artículos 
3o., 8o .. 10, 11, 29 Decreto Legislativo 1539, 259 De
creto Legislativo 2009; 222, 223, 233 y 234 Decreto 
Gubernativo 1862, declara: SIN LUGAR el recur
so de Amparo interpuesto por Sarbelio Cruz Lima 
contra el Ministro de Agricultura. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes a donde corresponde. 

lL Mornles Dardón.-G. AguiJar Fuentes.-Ar
noldo Reyes.-.J. F • .Juárez y Aragón.-Alberto Ar
&Ueta S.-M. Alvarez Lobos. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 
FUNDADO EN 1932 

Resoluciones dictadas por de Tribunales 
de Enero República, durante el semestre a 

RAMO CIVIL 
Tribunales 

Corte Suprema de Justicia ....................•.. 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones 
Sala Séptima de ).a Corte de Apelaciones 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones ........• 
Juzgado lo. de la. Instancia, Guatemála ........ . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 3o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 4o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 5o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 6o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado de la. Instancia, Alta Verapaz .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Baja Verapaz ........ . 
Juzgado de la. Instancia, Chimaltenango ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Chi.quimula .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Escuintla ............. . 
Juzgado de la. Instancia, El Progreso ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Huehuetenango ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Izaba! ................ . 
Juzgado de la. Instancia, Jalapa ............... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Jutiapa. . .......... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Jutiapa ............ . 
Juzgado de la. Instancia, Petén ................ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Quezaltenango .... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Quezaltenango .... . 
Juzgado de la. Instancia, Quiché .............. . 
Juzgado de la. Instancia, Retalhuleu ........... . 
Juzgado de la. Instancia, Sacatepéquez .......... . 
Juzgado lo. de la. Instancia, San Marcos ..... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, San Marcos ..... . 
Juzgado de la. Instancia, Santa Rosa .......... . 
Juzgado de la. Instaneia, Sololá ................ . 
Juzgado de la. Instancia, Suchitepéquez ........ . 
Juzgado de la. Instancia, Totonicapán .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Zacapa ............... . 
Juzgado de la. Instancia, Inquilinato .......... . 

TOTAL ........................ .. 

Decretos 

1,701 
2,117 
1,766 

549 
647 

1,620 
326 

4,019 
5,393 
6,677 
3,474 
2,033 
5,226 

812 
437 

1,167 
812 

1,479 
587 

1,312 
503 
934 

1,360 
335 
358 

2,007 
1,061 

827 
1,096 

823 
438 
154 
396 
608 

1,983 
407 
962 
222 

56,631 

Autos 

207 
307 
457 

74 
84 
84 
91 

259 
1,745 
518 
359 
508 

2,124 
182 
620 
302 

42 
345 

50 
809 

49 
198 
153 
530 
103 
127 
582 
88 
97 

. 238 
344 

326 
176 
98 

687 
105 
75 

278 

13,421 

Justicia de la 
Junio de 1961. 

Sentencias 

68 
165 
141 
36 
27 
54 
43 

138 
239 
286 
110 
137 
254 

22 
23 
57 
25 
24 
14 
46 
20 
28 
39 
25 
7 

28 
32 
16 
22 
22 
12 
13 
15 
5_ 

32 
18 
44 
o 

2,287 

Totales 

1,976 
2,589 
2,364 

659 
758 

1,758 
460 

4,416 
7,380 
7,481 
3,943 
2,678 
7,604 
1,016 
1,080. 

1,526_ 
879 

1,848 
651 

2,167 
572 

1,160 
1,552 

790 
468 

2,2_62 
1,675 

931 
1,215 
1,083 

794 
493 
587 
711 

2,702 
530 

1,081 
500 

72,339 
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Dictadas Resoluciones 
durante el 

por los Tribunales de 
Semestre de Enero a 

RAMO PENAL 

Tribunales 

Corte S~prema .di! Justicia ........ : ............. ·¡· 
Sala Pnmera de la Corte de Apelacwnes ........ . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones ........ . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones .......... . 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ......... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones .......... . 
Sala Séptima de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones ........ . 
Juz:gado lo. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Guatemala . ..,- ...... . 
Juzgado 3o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 4o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 5o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Juzgado 6o. de la. Instancia, Guatemala ........ . 
Auditoría de Guerra ............................ . 
Juzgado de la. Instancia, Alta Verapaz 
Juzgado de la. Instancia, Baja Vera paz ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Chimaltenango ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Chiquimula .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Escuintla ............ . 
Juzgado de la. Instancia, El Progreso .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Huehuetenango ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Izaba! ................ . 
Juzgado de la. Instancia, Jalapa ................ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Jutiapa ........... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Jutiapa . , ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Petén ................ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, Que7altenango ..... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, Quezaltenango ..... . 
Juzgado de la. Instancia, Quiché ............... . 
Juzgado de la. Instancia, Retalhuleu ........... . 
Juzgado de la. Instanéia, Sacatepéquez ........ . 
Juzgado lo. de la. Instancia, San Marcos ....... . 
Juzgado 2o. de la. Instancia, San Marcos ....... . 
Juzgado de la. Instancia, Santa Rosa ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Sololá ................ . 
Juzgado de la. Instancia, Suchitepéquez ......... . 
Juzgado de la. Instancia, Totonicapán .......... . 
Juzgado de la. Instancia, Zacapa .............. . 
Juzgado de Sanidad ..................•.......... 

Deeretos 

2,762 
1 

878 
996 

1,356 
1,551 
1,920 

591 
4,329 
2,790 
3,106 
2,726 
3,855 
4,056 

205 
2,450 

' 2,737 
6,029 
3.831 
3,279 
1,891 
1,752 
1,640 
7,095 
2.317 
2,003 
2,535 
4,072 
2,723 
5,070 
1,449 
2,783 
3,389 
1,671 
7,433 
3,667 
1,630 
2,028 
1,474 
2,236 

¡-----
TOTAL .......................... I 108,309 

Resumen 

Justicia 
Junio -de 

Autos 

319 
o 

365 
432 
215 
193 
160 
386 
817 

1,595 
1,703 
1,461. 
1,80o! 
2,859 

323 
392 

1,120 
1,267 
1,293 
2,317 

398 
1,194 
1,141 
1,129 
1,162 

618 
199 

1,229 
1,110 

652 
703 
719 
535 
968 

3,760 
701 
793 
587 
568 
669 

37,846 

de la 
1961. 

Sentencias 

29 
o 

610 
648 
345 
322 
511 
560 
87 
85 

129 
103 
67 

104 
26 
36 
33 
61 

151 
120 
34 
99 
84 
70 
72 
47 
13 
94 

131 
136 
60 
54 

130 
103 
97 
48 

108 
55 
31 

103 

5,596 

República, 

Totales 

3,110 
1 

1,853 
2,076 
1,916 
2,066 
2,591 
1,537 
5,233 
4,470 
4,938 
4,290 
5,726 
7,019 

554 
2.878 
3.890 
7,357 
5,278 
5,716 
2,323 
3,045 
2.865 
8,294 
3,551 
2,668 
2,747 
5,395 
3,964 
5,858 
2,212 
3,556 
4,054 
2,742 

11,290 ~ 
4,416 
2,531 
2,670 
2,073 
2,998 

151,751 

TOTAL RAMO PEJNAL .............. 1 108,309 1 37,846 ' 1 5,596 1 151,751 
TOTAL RAMO CIVIL . . . . . . . . . . . . . . 56,631 13,421 2,287 72,339 

T O T A L .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. ----¡s¡,~ ~26'7 ---¡¡:8ss- -m,090 
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Resoluciones Dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 
durante el semestre de Enero a Junio de 1961. 

RAMO DE TRABAJO 

Tribunales 

Sala Primera de Trabajo y Previsión Social .... . 
Sala Segunda de Trabajo y Previsión Social .... . 
Juzgado lo. de Trabajo y Previsión S:Jéial ..... . 
Ju3gado 2o. de Trabajo y Previsión Social ..... . 
Juzgado 3o. de Trabajo y Previsión Social ..... . 
Juzgado 4o. de Trabajo y Previsión Social ..... . 
Juzgado de Trabajo, Escuintla, Zona 2a. . ...... . 
Juzgado de Trabajo, Mazatenango, Zona 3a. . ... . 
Juzgado de 'Trabajo, Quezaltenango, Zona 4a. . .. 
Juzgado de Trabajo, Gabán, Zona 5a ............ . 
Juzgado de Trabajo, Izabal, Zona 6a. . .......... . 
Juzgado de Trabajo, Jalapa, Zona 7a. . .......... . 
Juzgado de Trabajo, QUiché, Zona 8a. . .......... . 
Juzgado de Trabajo, Peté~, Zona 9a. . .......... . 

TOTAL ......................... . 

Decretos 

344 
449 
717 

1,333 
1,324 
1,610 

459 
267 
959 
130 
:J65 

81 
104 
131 

8,273 

Autos 

94 
33 

123 
374 
134 
307 
113 
246 
128 
22 
23 
30 
16 
44 

1,687 

Senteneias 

178 
151 
70 
78 
61 
52 
48 
9 

42 
4 

29 
2 

20 
3 

747 

Totales 

616 
633 
910 

1,785 
1,519 
1,969 

620 
522 

1,129 
156 
417 
113 
140 
178 

10,707 
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ABOGADOS y NOTARIOS INSCRITOS DURANTE 
EL PRESENTE SEMESTRE: 

Ramiro Ponce Monroy ........................................• 25 enero 

Luis Alberto Elías Tórtola .............................. . lo. febrero 

Jorge Julio Muñoz Mijangos ................................. . 24 febrero 

Carlos Enrique Ovando Barillas ............................... . 15 marzo 

Jcrge Luis Godfnez González ................................... . 22 marzo 

Jorge Everardo Jiménez Cajas ................................. . 21 abril 

Osear Humberto Hurtado Aguilar .............................. . 4 mayo 

Hoderico Santos Segura Trujillo ............................... . 5 junio 

Natalio López Cifuentes 22 junio 

Hugo Roberto Barrera Dardón ................................. . 23 junio 

INSCRITOS COMO ABOGADOS: 
Luis Alonso Posadas Fuentes 17 mayo 

Mario Castrillo Zeledón ........................................ . 22 junio 
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FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO JUDICIAL 
EN SERVICIO A LA FECHA: 

NOVIEMBRE DE 1962 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA: LIC. HERNAN MORALES DARDON 14 Avenida 13-77, zona 10. 

Tel. Of. 28415. Tel. Part 68815. 

MAGISTRADO: Lic. Gregorio Aguilar Fuentes 3a. Avenida 3-27, zona l. 
Tel. Of. 27603. Tel. Part. 25148 

MAGISTRADO· L1c. Arnoldo Reyes Morales 15 Calle "A'' 11-49, zona l. 

MAGISTRADO Llc J Fernando Juárez y Ara.gón 

MAGISTRADO Llc Alberto Argueta Sagastume .. 

SECRETARIO LIC Miguel Alvarez Lobos 

Tel. Of. 28421. Tel. Part. 21570. 

20 Calle 12-40, zona 10. 
Tel. Of. 23111. Tel. Part. 68723 

Calle Martí 11-15. zona 6. 
Tel. Of. 28206. 

17 Calle 7-49, zona 1 
Tel. Of. 28416. 

CORTE DE APELACIONES 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la ciudad capital 

PRESIDENTE: Lic Romeo Sandoval Carrillo .... 
MAGISTRADO: Lic. Héctor VillagTán de León 
MAGISTRADO: Lic. Arturo Aroch Navarro ..... 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos Huinberto de León. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Rodrigo Robles Chinchilla 
SECRETARIO: Víctor Valerio Guerrero 

17 Avenida 10-24, zona l. 

18 Calle 3-16, zona l. 
9a. Avenida 12-34, zona 1. 

15 Avenida 40-18, zona 8. 

SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en la ciudad capital. 

PRESIDENTE: Lic. Abraham Bustamante Rosal .......... . 
MAGISTRADO: Lic. Manuel Fernández Escobar ..... . 
MAGISTRADO: Lic. Alfonso Marroquín Orellana . . . . . . . ... 

Avenida Elena "A" 3-58, zona l. 
17 Calle 12-08, rona 10. 
18 Avenida "A" 2Q-33, zona 10. 
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MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Carlos cabrera CrU2 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Ricardo Zúñíga Sánchez. 
SECRETARIO: Lic. Rodrigo Fortuny ~fartínez 3a. Avenida 3-59, zona 7. 

SALA TERCERA DE LA CORTE DE APELACIONES: eon l8de en ta ciudad capital. 

PRESIDENTE: Lic. Rogelio Vargas Solórzano .. 
MAGISTRADO: Lic. Jesús Caravantes Pozuelos 
MAGISTRADO: José Juan Alvarez ....... -....... . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Enrique Chaluleu Oálvez. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Luis de la Roca Santa Cruz. 
SECRETARIO: Lic. H. Edmundo Zea Ruano ..... . 

2a. Averuda 15-67. zona 1 

oa. Avenida 2-01, zona 2. 

3a. Avenida 4-';2, zona l. 

30 Avenida ·'B'" 1-41. zona 7 

SALA CUARTA DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en 1a cwdad capital. 

PRESIDENTE: Lic. Evaristo Garcia Merlos· ....... . 
MAGISTRADO: Lic. Julio Contreras Rodríguez ........... . 
MAGISTRADO: Lic. Valentin Gramajo Castilla 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Julio Rivera Sierra .. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rogelio Hernández Melgar. 
SECRETARIO: Lic. José Adán Gamboa Paz . 

" 

16 Avenida 12-17, zona L 
12 Avenida 2-53, zona 2. 
Avenida Simeón Cañas 8-20, Z. 2. 

13 Calle 12-55, zona L 

SALA QU 1 NT A DE LA CORTE DE APELACIONES: con sede en 1a c. de Jalapa. 

PRESIDENTE: Lic. Arturo Centeno Menéndez 

MAGISTRADO: Lic. Alfredo Figueroa Palma 
MAGISTRADO: Lic. Roberto de la Hoz 

MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Luis P. Vargas. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Roberto Sen·ano Alarcón. 
SECRETARIO: Sr. Emilio Garcia Arévalo 

Jalapa 

Jalapa 

Jalapa 

Jalapa 

SALA SEXTA DE LA CORTE DE APELACIONES: 

PRESIDENTE: Lic. Eladio Paz Castañeda 

MAGISTRADO: Lic. Francisco Cetina Pacheco 
MAGISTRADO: Lic. Jorge Cáceres Soberanis .. 
MAGISTRADO 

SUPLENTE: Lic. Alcides Lobos ............ . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Romeo Augusto de León. 
SECRETARIO: Lic. Roberto Franco Pérez .................. . 

Zacapa 

Zacapa 

Zacapa 

Zacapa. 

Con aede en la C. de Zacapa. 
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SALA SEPTIMA DE LA CORTE DE APELACIONES: Con seda en la Ciudad de 
O.Uazaitanange 

PRESIDENTE: Lic. Jorge Ponce Ramírez ................. . 
MAGISTRADO: Lic. Augusto Linares Letona ................ . 
MAGISTRADO: Lic. Carlos B. Rivera ........................ . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Ramón Alvarez Pérez. 
SECRETARIO: Lic. José María Barrios Martínez 

Quezaltenango 
Quezaltenango 
Quezaltenango 

Quezaltenango 

SALA OCTAVA DE LA CORTE DE APELACIONES: Con sat!a en la Ciudad da 
lluazaltenango 

PRESIDENTE: Lic. Everardo Barrios Méndez ...........•.... 
MAGISTRADO: Lic. José Maria Moscoso Duarte ............ . 
MAGISTRADO: Lic. Simón Ricardo Oliva ................... , . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Alfredo Guzmán Pineda. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Isaí Cabrera Alvarado. 
SECRETARIO: Lic. Manuel Velarde Santizo •................. 

Quezaltenango 
Quezaltenango 
Quezaltenango 

Quezaltenango 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: 

PRESIDENTE: Lic. Francisco Enrique Rodríguez Gómez .... . 
MAGISTRADO: Lic. Marco Antonio Vél~z Argueta .......... . 
MAGISTRADO: Lic. Juan Fernández Córdova ............... . 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Osear Jiménez Vélez. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Ramiro Castellanos González. 
SECRETARIO: Lic. Carlos Luján Alvarez ................... . 

5a. Avenida 3-65, zona 13. 
22 Avenida "A" 39-32, zona 12. 
!fa. Avenida 16-20, zona l. 

2a. Avenida 5-47, zona l. 

INSTITUTO DE CRIMINOLOGIA 

DIRECTOR: Llc. Benjamín Lemus Morán ............ . 

PSICOLOGO: Dr. Jaime Barrios Peña ................ . 
PSIQUIATRA: Dr. Carlos Federico Mora .............. . 
MEDICO GENERAL: Dr. Julio Sierra Meza .................. . 
ASESOR JURIDICO: Lic. Ismael Ortiz Orellana ............. . 

20 Calle 20-22, zona 10. 
19 Avenida "B" 20-26, Zona 15. 
17 Avenida 18-68, zona 10. 
15 Avenida 2-08, zona l. 
17 Calle 15-45, Zona 10. 
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Alta Verapaz: 
Baja Verapaz: 
Ohimaltenango: 
Chiquimula 
El Progreso: 

GACETA DE LOS TRffiUNALES 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
(Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL: 

PRIMERO: Lic. Felipe de la Peña Flores. 
SEGUNDO: Lic. Francisco Rendón Cervantes. 
TERCERO: 
CUARTO: 
QUINTO: 
SEXTO: 

Lic. Carlos Corzantes Molina. 
Lic. Luis René Sandoval Martínez. 
Lic. Hugo Américo Lobos. 
Lic. Benjamín Garoz Villatoro. 

RAMO PENAL: 

PRIMERO: 
SEGUNDO: 
TERCERO: 
CUARTO: 
QUINTO: 
SEXTO: 

Lic. Francisco Fonseca Penedo. 
Lic. Humberto Velásquez Aguirre. 
Lic. Luis Alberto Pimentel. 
Lic. René Barillas Ca.lzia .. 
Lic. Julio García castillo. 
Lic. Rafael Alonzo Parada. 

JUECES DE PRIMERA 1 NSTANCIA 
DEPARTAMENTALES 

Lic. Servio Tulio Aquino Barillas. 
Lic. José Bernhard Rubio. 
Lic. Carlos Anibal Argueta Méndez. 
Lic. Hugo Pellecer Robles. 

Primero de Escuintla: 
Uc. Ricardo Alvarez González. 
Lic. José Víctor Taracena Alba. 
Lic. Jorge Luis Godínez González. 
Lic. Alberto Arévalo Andrade. 

Segundo de Escuintla : 
Huehuetenango: 
fzabal: 
Jalapa: 
Primero de Jutiapa: 
Segundo de Jutiapa : 
Petén: 
Plimero de Quezaltenango : 
Segundo de Quezaltenango: 
Quiché: 
Retalhuleu: 
Sacatepéquez: 
Primero de San Marcos: 
Segundo de San Marcos: 
Santa Rosa: 
Sololá: 
Suchitepéquez: 
Totonicapán: 
Zacapa: 

Lic. Gustavo Adolfo López Sandoval. 
Lic. Osear Hurtado Aguilar. 
Lic. Alfredo Valle Calvo. 
Lic. Mario Marroquín Nájera .. 
Lic. Hiram Ordóñez. 
Lic. Ricardo Ortiz Malina. 
Lic. Osear Najarro Ponce. 
Lic. Carlos Octavio de León. 
Lic. Efraín Peñalva. 

Lic. Alfonso Brañas Castellanos. 
Lic. Isai Cabrera Gutiérrez. 
Lic. Mario Raúl Delgadillo. 
Lic. Tomás Franco Cheguén. 
Lic. Ana María Vargas Dubón. 
Lic. Carlos Enrique Ovando Barillas. 
Lic. Carlos Guzmán Estrada. 
Lic. Carlos Roque Mufí.oz. 
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JUECES DE PAZ: de la ciudad capital 

RAMO CIVIL: 

PRIMERO: Br. Carlos Federico Coronado Lambsdorff. 
SEGUNDO: Br. Urbano Grmaajo Castilla. 
TERCERO: Br. Miguel Angel Andrino Diéguez. 
CUARTO: Br. César Israel Castro. 
QUINTO: Br. Ernesto Berger Barrios. 

RAMO PENAL: 

PRIMERO: Br. Carlos Ramiro Reyes Leai. 
SEGUNDO: Br. Ramiro Edelberto Ramos González. 
TERCERO: 
CUARTO: 
QUINTO: 
SEXTO: 
SEPTIMO: 
OCTAVO: 

Br. Edmundo Cabrera Cruz. 
Br. Héctor Gabriel Mayorga Dawe. 
Br. J. Efraín Calderón. 
Br. Mario Nery Barrios Cancinos. 
Br. Augusto Rosales Arriola. 
Br. Mario R. Aguilar Arroyo. 

TRIBUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Salo Primera de Apelaciones de Trabajo: 

PRESIDENTE: Lic. Luis Juárez y Aragón .................... 12 Avenida 0-42, zona 7. 
MAGISTRADO: Lic. José Luis Merlos Ruano ................. 18 Avenida "B" 2-55, zona 6. 
MAGISTRADO: Lic. Julio Morales Arriola .................... lOa. Avenida 2-12, zona l. 

MAGISTRADO 
SUPLEJNTE: Lic. Osear Quevedo Avila. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rafael Zea Ruano. 
SECRETARIO: Br. Luis Armando Guerra ................... 27 Calle "A" 30-32, zona 5. 

Sala Segunda de Ap~IQciooes de Trabajo: 

PRESIDENTE: Lic. Roberto Aspuru ........................... 3a. Calle 2-28, zona l. 
MAGISTRADO: Lic. Roberto Klée Fleishman .................. 11 Avenida "A" 12-68, zona 2. 
MAGISTRADO: L,ic. Guillermo Corzo ......................... 20 Calle 11-54, zona 11. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Rafael Bagur Santisteban. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Manuel Menéndez Ríos. 
SECRETARIO: Lic. Manuel Cordón Duarte.: .. -... ~ .............. 3a. Avenida 1-67, zo~a 2. 
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JUZGADOS DE TRABAJO: 

ZONA NUMERO UNO: 

JURISDICCION: Guatemala, 

RESIDENCIA: 

Chimaltenango, 
Santa Rosa, 
El Progreso, 
sacatepéquez. 

Ciudad Capital. 

JUECES DiE TRABAJO DE LA CIUDAD CAPITAL: 
PRIMERO: Lic. Héctor Paredes Luna. 
SEGUNDO: Lic. José Alfredo Rouanet Hillerman. 
TERCERO: Lic. Arnulfo Maldonado Echeverria. 
CUARTO: Lic. Carlos de León cabrera. 

ZONA NUMERO DOS: 

JURISDICCION: Escuintla. 
RESIDENCIA: EscUintla, EscUintla. 
JUEZ: Lic. Hugo González Caravantes. 

ZONA NUMERO TRES: 

JURISDICCION: Suchitepéquez y Retalhuleu. 

RESIDENCIA: Mazatena.ngo. 

JUEZ ~ Lic. Tácito.., Orozco González. 

ZON'A NUMERO CUATRO: 

JUlUSDICCION: Quezaltenango, 
San Marcos, 
Totonicapán. 

RESIDENCIA: 

JUEZ: 
Quezaltenango, Quezaltenango. 

Lic. José Barillas Calzia. 

ZONA NUMERO CINCO: 

JURISDIOOION: Alta Verapaz, 

Baja Verapaz. 

RESIDENCIA: Cobán, Alta Verapaz. 
JUEZ: El de Primera Instancia de Alta verapaz. 

/ 
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ZONA NUMERO SEIS: 

JURISDICCION: Izaba!, 
Zacapa, 
Cr..iquimula. 

RESIDENCIA: Puerto Barrios, IzabaL 
JUEZ : Lic. Mario Castillo Parada. 

ZON~ NUMERO SIETE: 

JURISDICCION: Jutiapa, 
Jalapa. 

RESIDENCIA: Jalapa, Jalapa. 
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JUEZ: El de Primera Instancia de Jalapa. 

ZON"A NUMERO OCiEIO: 
JURISDICCION': Quiché, 

Huehuetenango, 
Sololá. 

RESIDENCIA: Santa Cruz ~el Quiché, Quiché. 
JUEZ: El de Primera Instancia de El Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

JURISDICCION: Petén. 

REESIDENCIA: Ciudad Flores, Petén. 
JUEZ: El de Primera Instancia del Petén. 

OTROS TRIBUNALES: 

TRffiUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDIOCION: 

JUZGADO DE INQUILINATO ................................. . 
JUZGADO DE SANIDAD ...................................... . 
AUDITORIA DE GUERRA .............. ~- .................... . 

JUZGADOS DE TRANSITO: 

JUZGADOS DE TRANSITO: 

JUZGADO PRIMERO 
JUZGADO SEGUNDO 

Juez: Lic. José Santa Cruz Rios 
Juez: Lic.José Luis González castillo 
Auditor: 
Lic. Edmundo Sagastume Franco. 

Juez: Sr. Jorge Ferguson Acevedo 
Juez: Sr. Juan C. Alvarado. 
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SERVICIO MEDICO FORENSE 

(Departamento de Guatemala) 

Jefe Médico Forense, encargado del Servicio ................... . 
Jefe encargado de casos hospitalizados ......................... . 
Médico Auxiliar ................................................ . 
Médico Auxiliar ................................................ . 

Dr. Arturo Carrillo 
Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Dr. Mariano Cahueque 
Dr. Abel Girón Ortiz 

DEPARTAMENTALES: 

Médico Forense de Quezaltenango .............................. . 
Médico Forense de Escuintla ................................... . 
Médico Forense de C'himaltenango ............................. . 
Médico Forense de Jalapa ...................................... . 
Médico Forense de San Marcos ................................. . 
Médico Forense de Suc'hitepéquez .............................. . 
Médico Forense de Zacapa ...................................... . 
Médico Forense de ~nta !tosa ................................. . 
Médico Forense de Jutiapa .................................... . 

Dr. Carlos Cifuentes Díaz 
Dr. Manuel L. Montenegro (a. i.) 

Dr. Emilio Mendizábal Ferrigno 
Dr. Antonio Carias Ft. 
Dr. Enrique Sarti 
Dr. Arturo García y Garcia 
Dr. Osear Wel'heim 
Dr. Fticardo A. Palomo R. 
Dr. Ftodolfo Méndez Larrazábal 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS DE JURISDICCION 

POR EL ORGAN'ISMO JUDICIAL: 
MAGISTRADO: Í..ic. Flavio Guillén Castañón. 
MAGISTFtADO 
SUPLENTE: Lic. Pedro Aycinena Salazar. 
POR EL OFtGANISMO EJECUTIVO: 
MAGISTRADO: Lic. Joaquín Flores Barrios. 
POR EL CONGRESO DE LA FtEPUBLICA: 
MAGISTRADO: Lic. Ricargo Marroquín Mazariegos. 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: Lic. Luis Barrutia Castro. 

JURIS DICCION DE LOS TRIBUNALES 

SALAS DE APELACIONES 

Sala Primera: (Guatemala) 

Juzgado lo. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 3o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 5o. de la. Instancia. de lo Civil, Guatemala. 
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Y los asuntos civiles de los Juzgados de la. Instancia de: 

Sacatepéquez, 
Chimaltenango, 
Baja Verapaz. 

Sala Segunda: (Guatemala) 

Juzgado 2o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Civil, Guatemala. 

Y los asuntos civiles de los Juzgados de la. Instancia de: 

Juzgado lo. de Escuintla, 
Juzgado 2o. de Escuintla, 
Fetén, 
Alta Verapaz. 

Sala Tercera: (Guatemala) 

Juzgado lo. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 5o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de la. Instancia de: 

Sacatepéquez, 
Chimaltenango, 
Baja Verapaz, 
Tribunales Militares de las Zonas Primera y CUarta. 

Sala Cuarta: (Guatemala) 

Juzgado 3o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala .. 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Criminal, Guatemala. 

Y los asuntos penales de los Juzgados de la. Instancia de: 
Juzgado lo. de Escuintla, 
Juzgado 2o. de Escuintla, 
Fetén, 
Alta Verapaz, 

Tribunal Militar de la Zona Central. 

Sala Quinta: (Jalapa) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Jutiapa. 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Jalapa, 
Santa Rosa., 

Tribunal Militar de la Zona Tercera. 
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Sala Sexta: (Zacapa) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de los Juzgados de: 

Zacapa, 
Chiquimula, 
Izaba!, 
El Progreso, 
Tribunal Militar de la Zona Segunda. 

Salra Séptima: (Quezaltenango) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de San Marcos. 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Suchitepéquez 
Huehuetenango, 
Totonicapán, 
Tribunal Militar de la Zona Quinta. 

Sala Octava: (Quezaltenango) 

Conocerá de los asuntos civiles y penales de: 

.Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango . 

. Juzgado lo. de la. Instancia de San Marcos. 

Y de los Juzgados de la. Instancia de: 
Quiché, 
Sololá, 
Retalhuleu, 
Tribunal Militar de la Zona Sexta. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Ramo Civil: (Guatemala) 

Juzgado lo.: Juzgado lo. de Paz de lo Civil. 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San Pedro Ayampuc. 

JUzgado 2o.: Juzgado 2o. de Paz de lo Civil. 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancbo. 

Juzgado 3o.: Juzgado 3o. de Paz de lo Civil. 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
Santa Catarina Pinula. 
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Juzgado 4o.: Juzgado 4o. de Paz de lo Civil. 
Y los asuntos civiles del Juzgado de Paz de: 
San José del Golfo. 

Juzgado 5o.: Juzgado 5o. de Paz de lo Civil. 
Y los asuntos civiles-del Juzgado de Paz de: 
Chinautla. 

Juzgado 6o.: Los asuntos civiles de los Juzgados de Paz de: 
San Juan Sacatepéquez, 
San Raymundo, 
San Pedro Sacatepéquez, 
San Miguel Petapa, 
Palencia, 
San José Pínula, 
Mixco, 
Villa Nueva, 
Villa Canales, 
Amatitlán, 
Fraijanes. 

Ramo Penal: (Guatemala) 

Juzgado lo.: Juzgado 5o. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado· 7o. de Paz de lo Criminal. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Raymundo, 
San Miguel Petapa, 
San José del Golfo. 

Juzgado 2o.: Juzgado lo. de Paz de lo Criminal. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de; 
Chinautla, 
Mixco, 
Villa Nueva, 
San José Pínula. 

Juzgado So.: Juzgado 2o. de Paz de lo Criminal. 
Tribunal para Menores. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de· 
Villa Canales, 
San Juan Sacatepéquez, 
Palencia. 

Juzgado 4o.: Juzgado 4o. de Paz de lo Criminal. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
Amatitlán, 
Fraijane&, 
san Pedro Ayampuc, 
Santa Catarina Pínula. 

Juzgado 5.o: Juzgado 3o. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 6o. de Paz de lo Criminal. 
Y los asuntos penales de los Juzgados de Paz de: 
San Pedro Sacatepéquez, 
Chuarrancl).o. 

Juzgado 6o.: Juzgado So. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado lo. de Tránsito. 
Juzgado 2o. de Tránsito. 
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QU EZAL TE NANGO 

Juzgado lo. de la. Instancia: 

Juzgado lo. de Paz. 
Y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Coatepeque, 
Génova~ 
san Juan ostuncalco, 
Olintepreque, 
San Carlos Sija, 
El Palmar, 
Cojolá, 
Cabricán, 
Huitán, 
san Francisco La Unión, 
Palestina, 
San Miguel Sigüilá. 

QU EZAL TENANGO 

Juzgado 2o. de la. Instancia: 

Juzgados 2o. y 3o. de Paz. 
Y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
O o lomba, 
Flores, Costa CUca, 
San Martín Sacatepéquez, 
Salcajá, 
Almolonga, 
Cantel, 
San Mateo, 
Sibilia, 
Zunil, 
Concepción Chiquirichuapa, 
La Victoria. 

SAN MARCOS: 

Juzgado lo. de la. Instancia: 

Juzgado de Paz de la Cabecera. 
Y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Malacatán, 
Nuevo Progreso, 
Tejutla, 
San Miguel Ixtalhuatán, 
Tacaná, 
Catarina, 
Ocós, 
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El Quetzal, 
Paja pita, 
San Cristóbal Cucho, 
Esquipulas, Palo Gordo, 
Tajumulco, 
Nuevo Progreso, 

SAN MARCOS: 
Juzgado 2o. de 1 a. 1 nstancia: 
Los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Tecún Umán, 
San Pedro Sacatepéquez, 
Comitancillo, 
Concepción Tutuapa, 
Sibinal, 
San José El Rodeo, 
Ixchiguán, 
San Pablo, 
La Reforma, 
San José Ojetenán, 
Sipaca.pa, 
San Antonio Sacatepéquez, 
San Rafael Pie de la Cuesta, 
Río Blanco, 
San Lorenzo, 
El Tumbador. 

JUTIAPA: 
Juzgado 1 o. de 1 a. 1 nstancia: 

Los asuntos civiles y penales de: 
Jutiap~J;.- (Cabecera), 
Moyuta, 
Jalpatagua, 
Pasaco, 
Atescatempa, 
Jérez, 
El Adelanto, 
Yupiltepeque, 
Conguaco, 

JUTIAPA: 
Juzgado 2o. de lo. Instancia: 

Los asuntos civiles y penales de: 
Asunción Mita, 
Progreso, 
San José Acatempa, 
Santa Catarina Mita, 
Quezada, 
Agua Blanca, 
Za.potitlán, 
Comapa. 

249 



25(} GACETA DE LOS TRffi.UNALES 

ESCUINTLA: 
Juzgado lo. de la. Instancia: 

Juzgado de Paz de la cabecera. 

Y los asuntos civiles y penales 
de los Juzgados de Paz de: 

Santa Lucía Cotzwnalguapa, 
La Gomera, 
Masa gua, 
San Vicente Pacaya, 
Palín. 

ESCUINTLA: 
Juzgado 2o. de 1 a. 1 nsta ncia: 

Tiquisate, 
:Puerto de San José, 
La Democracia, 
Puerto Iztapa, 
Siquinalá, 
Guanagazapa. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 
Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 

Zona número uno: 
Juzgados 3o. y 4o. de Trabajo. 
Zona número dos, 
Zona número cuatro, 
Zona número cinco, 
Zona número nueve. 

Sala Segunda de Apelaciones de Trabaio: 

Zona número uno: 
Juzgados lo. y 2o. de Trabajo. 

Zona núm.ero tres, 
Zona número seis, 
Zona número siete, 
Zona número ocho. 
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DIRECTORIO JUDICIAL 

PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL . . . . . . Tel. 28415 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

Vocal Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 27603 
Vocal Segundo . . . . . . .. . .. .. . . . . . .. . .. .. .. . . .. . . . Tel. 28421 
Vocal Tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 23111 
Vocal Cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 28206 
Secretaría . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . Tel. 28416 

Tribunales y Dependencias que 
tienen su sede en el Palacio de DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA 
Justicia, situado en la 9a. Aveni- < DEL ORGANISMO JUDICIAL: 
da y 14 calle de la zona 1 

Tribunales con sede en el Edi-l 
ficio América, situado en la 8a. 
Calle 9-55. zona l. Teléfonos del < 
27775 al 27779 . . .. . .. . . . . .. . . .. .. ., 

Tribunal de Conflictos de Jurisdicción . . . . . . . . . . . . . . . . 28416 
Arichivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Departamento de Estadística Judicial. 
Biblioteca del O.t:ganismo Judicial. 
Tesorería de Fondos de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 24415 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . . . Tel. 28417 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones . . . . . . . . . . . . Tel. 28418 
Instituto de Criminología .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . Tel. 20334 

Sala Tercera de la Corte de Apelaciones. 

Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones. 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 

Ramo Civil: 

:Primero: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ............ Teléfonos 27775/9 

Segundo: Edificio América, 8a. Calle 9·55, Zona 1 ············ Teléfonos 27775/9 

Tercero: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ············ Teléfonos 27775/9 

Cuarto: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ............. Teléfonos 27775/9 

Quinto: Edificio América, 8a. Calle 9·55, Zona 1 ............ Teléfonos 27775/9 

Sexto: Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ............ Teléfonos 27775/9 
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Ramo Penal: 
Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
cuarto: 
Quinto: 
Sexto: 

5a. Calle 10-23, Zona 1 ............................. . 
6a. A venida 2-62, Zona 1 .................. o o ••••••• 

6a. A venida 2-62, Zona 1 . o •••• o o •• o •••• o o •• o o ••••••• 

5a. Calle 1o-23, Zona 1 .............. o •••• o • o o •••• o •• 

14 Calle 9-23, Zona 1 .. o o ••••••• o o •• o •• o ••• o. o o •• o ••• 

5a. Calle 5-33, Zona 1 ...... o o •••• o o •• o • • • • • ••• o o ••• 

Teléfono 27514 
Teléfono 27515 
Teléfono 27516 
Teléfono 27514 
Teléfono 27512 
Teléfono 22841 

JUZGADOS DE PAZ: 

Ramo Civil: 

Primero: 
Segundo: 
Tercero: 
Cuarto: 
'Quinto: 

12 Calle 10-45, zona 1 
Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ... o o ••••••• 

9a. Avenida 11-35, Zona 1 o ••••••••••••••••• o o ••••••• 

9a. Avenida 11-35, Zona 1 ... o •••••••• o o • o • o •••••• o o. 

12 Calle 10-45, Zona 1 ....... o .......... :o ......... . 

Ramo Penal: 
Primero: 17 Calle 2-53, Zona 3 ..... 00 o ....... 00 00 o 00 ...... .. 

Segundo: 14 Calle 8-41, Zona 1 ................. o ......... o o •• o 

Tercero: 9a. Avenida 12-74, zona 1 ...•..•.................... 
CUarto: 14 Calle 9-59, Zona 1 ...... o •• o •••••••••••••••••• o ••• 

Quinto: 5a. Calle 5-33, Zona 1 ......... o o ••••••••••••• o o ••••• o 

Sexto: 14 Calle 9-23, Zona 1 ...... o o •• o ••••• o •••• : • •• o • o •••• 

Séptimo: 5a. Calle 10-23, Zona 1 .... o o o • o o o o o o •••••••••• o o • o • 

Octavo: 14 Calle 8-41, Zona 1 .•....... o ••••••••••••••• o •••••• 

-

Teléfono 21946 
Teléfonos 27775/9 
Teléfono 23435 
Teléfono 27513 
Teléfono 27513 

Teléfono 26481! 
Teléfono 27006 
Teléfono 25147 
Teléfono 23837 
Teléfono 22841 
Teléfono 27511 
Teléfono 28534 
Teléfono 27006 

TRIBUNALES DE TRABAJO: 

Sala Primera de Apelaciones de Trabajo: 
Edificio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 ... o o o o o • o o o o ••••• o o 

Sala Segunda de Apelaciones: 
Edificio América, 8a. Calle 9-55·, Zona 1 o o ••••••••• o •••••• o • 

Juzgado Primero de Trabajo: 
Edificio América, 8a. Calle '9-55, Zona 1 ................. , . o 

Juzgado Segundo de Trabajo: 7a. Avenida 3-58, Zona 1. 
Juzgado 3o. de Trabajo: 

Edüicio América, 8a. Calle 9-55, Zona 1 . o ••• o ••••••• o • o o • o o 

Juzgado Cuarto de Trabajo: 7a. A venida 3-58, Zon111 l. 

Teléfonos 27775/9 

Teléfonos 27775/9 

Teléfonos 27775/9 

Teléfonos 27775/9 

JI)ZGADOS DE TRANSITO: 

Primero: 14 Calle 9-59, Zona 1 .............. o o •••••••••••••••• 

Segundo: 9a0 o Avenida 12-74, Zona 1 o o o o o o o o o o o o •• o o o o o. o o. o o o o o 

Teléfono 23837 
Teléfono 25147 

OTROS TRIBUNALES: 

Juzgado de Sanidad: 15 Calle, 9a. y lOa. Avenida, zona 1. 
Auditoría de Guerra: 5a. Avenida 6-68, Zona 1 o o o o o. o o ••••••••• 

Servicio Médico Forense, Hospital General .... o •••••••••••••••••• 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Ba. Calle 9-55, Zona 1 
Juzgado de Inquilinato: 9a. avenida 11-35, Zona 1 ..... o o o •• o. o. 

Teléfono 22442 
Teléfono 23742 
Teléfonos 27775/9 
Teléfono 23434 



Este número de la "Gaceta de 
los Tribunales", se terminó de 
imprimir en los talleres de la 
Editorial "Galindo" el día doce 
de Noviembre de mil novecien-

tos sesenta y dos 



., 

EDITOR I A L G A L I N DO - lOa. Avenida 12-28, Zona 1 - Guatemala, C. A. 


